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Q U I T E C T U «Ou» 

S E G U N D A P A R T E . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

"D¿ las noticias de ¡o que contiene este tomo» 

ílisn el Libró que tengo impreso , con título de Arte y 
'Arquitectura , en el último capítulo prometo , que :am>^mismo 
libro le pondré en estampalfiflasf -aííadiendQ algunas dificultades. 
En quanto al hacerle de estampa fina , en España no es fácil, 
por la mucha costa, y mas para un Religioso Descalzo 5 pues 
aquella impresión con ser tan tosca , costó mucho dinero. Lo que 
prometí de añadir lo iré haciendo en estó segundo tratado, en que 
tomaré por asunto lo que digo en el primer capítulo , para que los 
discípuloítá. poca costa y trabajo de sus Maestros lo vengan á ser. Y 
como para serlo tengan necesid^^^re^nlver y mirar los libroá 
que hay escritos de esta facultad, y no todos los Maestros los tie
nen , ó por no poder mas, ó por no alcanzarlos $ aqui pretendo 
hacer de todos ios mejores Autores un cuerpo , dando las medidas 
de cada uno en quanto á sus cinco órdenes, con sus distribuciones 
y medidas, para que en este tratado vean lo que cada uno dice, 
y valiéndose de.la forma y modo de las molduras demostradas 
en el capítulo treinta y uno de mi primera parte del Arte y uso 
de Arquitectura, y de los que aqui demostraré : y como aqui fuere 
leyendo , de alli y de aqui irlo sacando y obrando, acabada la 
parte de la orden , sea basa ó capitel, ó alquitrabe, ó friso, 0 
cornisa , habrá trazado la orden que quisiere de Arquitectura, 
según el Autor que leyere , he de hacer demostración de las 
cinco órdenes , una de cada uno , que yo no pretendo copiar los 
libros á los Autores, sino decir lo que dice cada uno, para que el 
mancebo por este medio vea lo que todos dicen , y no hay que ma
ravillar el que trate esto sin estampa, sino solo de cinco Autores de 
cada uno de una órden, estampando de los mejores , que no seré el 
primero que haya impreso sin esiampa ninguna;; .pues Leon Bautista 
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a Segmda Pane del Arte 
Alberto escribió diez libros de Arquitectura, que andan en un cuer
po, y en ninguno hay Estampa de las órdenes , sino solo Teórica; 
al principio iré respondiendo á unas objeciones , que me puso un 
Maestro de esta Corte (que no es nuevo en los Autores en sus p r i 
meros escritos escribir con menos claridad , y darse á entender en 
los segundos, como le sucedió á Moya 5 y N . P. S. Agustin, Doctor 
y Luz de la Iglesia , hace un Libro de Retractaciones de todos 
sus escritos , con que enseña lo que deben hacer todos los Autores) 
en algunas medidas que del Arte y uso de Arquitectura, que sigo 
en ellas el estilo común de medir 5 y para declararlas' mas, pondré 
Estampas , para que por ellas se vea en qué estuvo el engaño , y 
todos los que miden procuren seguir el camino de la verdad. A l -
gunas objeciones me puso el Maestro ya referido , que se llamaba 
Pedro de la Peña , fue con ellas al Consejo , porque pretendia no 
solo obscurecer el nombre del Autor , sino que se quemase el libro. 
Hizo mucho ruido en esta Corte 5 los bien intencionados hablaban 
bien, y defendían el l ib ro , como lo hizo D. Luis Carduchi, Cate
drático de Matemáticas, y otros , que seguían su parecer : los po
co afectos seguían á Pedro de la Peña., y se dexabañ decir, que 
¿porqué había de haber impreso del Arte un Frayle? como si por 
serlo valiera menos lo escrito. E l Consejo no me impidió vender 
mis libros, mas me mandó respondiese á Pedro de la Peña, Hícelo, 
y en viendo la respuesta le mandaron callar, y á mí, que imprimie
se á su respuesta: lo que dexé de hacer , mas pqr|)g|eza:yque por 
otra cosa. Má&^^guaipJir con lo Dpm^dfcFiffira ' t t inio capítulo 
ya citado , y con \o ttiánaadó" 3d Cejase jo Real, lo iré haciendo 
poco á poco, dividiendo la respuesta en tres ó quatro capítulos, y 
de uno y de otro se verá h pasión del que objeta 5 y en mí se cono
cerá el deseo que tengo de acertar, y de que se aprovechen los man
cebos que se crian} pues solo esto deseo mas que ninguna otra cosa. 
De las cinco órdenes, digo, he de hacer Estampa de cinco Autores; 
esto ha de ser escogiendo ios cinco mejores, á mi saber y entender. 
Según lo que dela tal orden demuestra y dice, y la cáu'sa de esto y 
lo que me obliga es, que hay muchas personas curiosas, que con eí 
fin de su curiosidad compran estos libros: y es bien que por diseño 
vean alguna cosa que los aliente y aficione al exercício $ y también 
los mancebos, sí acaso no tuvieren otro libro sino éste , con él y 
con lo poco estampado de é l , podrán trazar con mas facilidad de 
todos los Autores las órdenes que cada uno escribe, puesto que 
todas las hallarán con sus medidas $ y teniendo este l ib ro , los ten
drá todos los que en él van escritos, que unos no se hallan, y otros 
no hay dinero con que los pagar. Vitrubio fue padre de la Arqui 
tectura , y como tal le pondré el primero, y de él la orden Tosca
na , lo que pertenece á basa de pedestal necto y su capitel, y la basa 
Toscana con el altura de columna no demostrada, pero sí anotada, 

"y alquitrabe ó friso y cornisa , según que él lo escribió y estampó. 
Be Sebastiano demostraré su orden Dórica , según de ella escri
be y demuestra. De Andrea Paládio pondré la órden Jónica , con 
su voluta y todo , que es el que mejor de esta órden ha escri
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uso de la Arquitectura, 3 
t o , demostrando mejor del todo la orden entera. Be Viñola 
demostraré toda la orden Corintia , con todos sus requisitos y 
demostración. La quinta orden, y última será de Eseamoci, de la 
órden Compósita, que aunque este Autor todas sus órdenes son 
Compósitas , por no escribir de ellas , ni demostrarlas con aquella-
pureza que de* ellas se escriben 5 sino que quiso que la autoridad 
de Vitrubio cesase en é l , como es poder el Artífice en cada órden 
añadir y qoitar , según su necesidad é industria: este Autor pre
tendió eérrar la puerta á todo 5 y á mi sentir la abrió mas á 
todos/por dexar en sus órdenes mas que quitar que otro Autor 
ninguno 5 porque para la Cantería son muchos los miembros, y 
algunos muy delgados; para la Yesería tiene el mismo inconvenien
te 5 y para los Ensambladores también tiene sus reparos, y no lo 
son pequeños, Remítome al sentir de los Arquitectos. Los diseños 
de los dichos han de ser de estampa , aunque reducidos á lo 
mas pequeño, y su inteligencia y medidas pondré de suerte , que 
todos la entiendan. Proseguiré ahora con la respuesta de las obje
ciones, reducida á capítulos, porque la Nación Española no tiens 
flema para leer largos capítulos y Tratados. 

C A P I T U L O I I . 

Sobre las objeciones qu& M> f]í$ pusieron al ÍJbro p ^ m ^ r ^ ^ A r t ^ 
y uso de Arquitectura , de su féspuesta* 

A Las objeciones de Pedro de la Peña iré respondiendo , sin 
referir de ellas mas de lo que baste á mi respuesta 5 porque 

mi estado no me da lugar á hablar como merece que le responda. 
En la primera objeción dice, que las reglas de Arithmética 

no son mas que quatro, yque.se puede 'déc í í , ' que son no mas 
de dos , y que yo me engaño decir que son cinco. A lo qual 
respondo , que cinco reglas las llamó Raymundo, part. 2. l ib. 8., 
y Fr. Juan de Ortega en su Arithmética , y otros 5 y él dice , que 
son dos 5 también es verdad, mas toman el nombre de sus ope
raciones , que es lo que no advierte Pedro de la Peña: y asi es 
bien hecho llamarlas cinco reglas, y mas quando sigo tales Autores.1 

La segunda objeción dice ó contradice , que no fue Pitágoras el 
que halló la raiz quadrada , ni inventó el ángulo rectángulo. A lo 
qual respondo, que el primer Arithmético farriosò del mundo , fue 
Pitágoras , el segundo IMicómaco, el tercero Boecio j tráelo Moya, 
Üb. 1. cap. 2. Pues si Pitágoras halló la verdad en el conocimiento 
del triángulo rectángulo, ¿quién contradirá que por el conocimien
to de las líneas se viene al conocimiento del número1? Y asi en el 
ínterin que Pedro de la Peña no me da Autor que diga , que otro 
inventó la raiz quadrada, me afirmo en que él fue el que la inventó. 

La tercera objeción es de ver su arrojamiento en el hablar; 
conoceráse en mi respuesta algo, ya que no todo: digo en el 
capítulo primero, que el nombre de Filósofq se deribó de Pi tá-
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^ Segunâa "Parte del Arte 
g o r a s y t i . lo niega, y pone objeción. A ía qual respondo, 
que pedia que no le respondiese un Religioso , mas mirando 
el serlo, digo, que quien moteja á otro de ignorante , fuera 
bueno que hubiera visto quanto hay escrito para hablar coa 
fundamento 5 sí bien está disculpado , por no tener obligación, n i 
á lo uno ni á lo otro 5 pues si hubiera visto al Calepino , verbo 
Filósofo , viera como este Autor dice lo mismo que yo digo, y 
dice mas: que es común que se deribó de él el nombre de Filósofoj 
y quando esto no fuera asi, ¿qué importa para objetar y poner 
dolo en lo que no ha visto? Mas Dios me libre de la ceguedad 
de una pasión. 

La quarta objeción la pone al capítulo diez y seis 5 trato de 
los principios de Geometría , y digo son dos los puntos , una 
como le consideran los Matemáticos, y le difine Euclides , d i 
ciendo 5 punto es, cuya parte no es la otra , como le consideran 
los Geómetras , y porque no hay coma , entre cuya parte no es, 
ni la otra , la pone por objeción , que su cólera no dió lugar á 
que considerase , que la falta de una coma no se da ni pone 
por errata 5 y asi respondo , que se le luce mal el ser tan L a 
tino como blasona, pues pone tachas en el Romance 5 porque 
una coma no hay quien diga que es errata 5 y si hiciera parte 
antes de leerla o t ra , hallara que el punto está bien difinido; y 
si hubiera visto á Pedro Ciruelo , que le difine como yo digo, y á 
Raymundo Lulio de Consideratione Geometric , part. 2. l ib. 8: 
que le difine- asi: Punctum est minima,^^pSídin&áe ^ mas el ar-
rojamíento áF'eífcasfc^^ lo atropella. Y prosigo para 
mas satisfacción; En mi diñnieion del punto hago dos diferencias^ 
uno es Matemático , según le difine Euclides j el otro es, según 
le señala el Geómetra práctico i y se comprueba , con que digo 
de 'esta suerte : Punto es cuya parte no es 5 donde no hay pane, 
no puede haber division: luego noes divisible. 

Prosigo: La otra , según le consideran los Geómetras , que 
es causado con un, compás , como de.nuejtra el punto Á : si e l 
que me impugna entendiera t^ i , decir .,r GOn@eería , que en esta 
segunda diferencia hablo del punto iniciativo ó terminativo en l a 
fábrica, pues le doy señalado con la letra A 5 que el de que 
habla Euclides, se ha de considerar abstraído de toda materia 
sensible: con que no podia, yo hablar de .este punto , solo hablo 
del punto iniciativo ó terminativo en las fábricas : y en el miáma 
sentido digo hasta aqui. 

La quaírta objeción del capítulo diez y seis , la pone sobre 
que en este capítulo trato de la l ínea, y all i digo , línea es longi
tud sin lati tud, y ella es constituida de puntos, y á lo uno y l o 
otro pone objeción 5 y á ellas respondo, que, me pone dos obje
ciones en una , y digo , que ha leido poco quien pone objeción á 
.esta difinicion: porque anteponer ó posponer los nombres de lon
gitud á latitud, importa poco, supuesto que en su contradicción 
no pone mas dificultad que en el dicho antepuesto ó pospuesto: 
lo que puede dar que admirar es, ver que ignore, que la línea 

no 



y uso de la Arquitectura, 5 
no es constituida de puntos; y á su duda responde Raymun-
do part. 2. üb. 8., y dice: Linea est longitudo constituía ex punctis. 
Y para mas claridad añado en la segunda difinicion , que línea es 
longitud sin latitud , cuyos términos son puntos, y ella es cons
tituida de puntosi Hablo de la línea práctica , que se tira por me
dio de una regía en qualquier plano que se diere: porque no 
ignoro, que las líneas son extremos de las superficies planas , y 
lo es también de la circular , tan mínima, que es indivisible, 
según laíitud : mas como en las fábricas desde una línea formada 
en un plano se erigen diferentes cuerpos , mal se podría aplicar 
á uná línea que creciese de longitud y latitud , que es contra la 
difinicion de Euclides 5 mas como es necesario formar la línea, y 
en ella tantos puntos quantos son los cuerpos que sobre la línea 
formada se aplican, viene á quedar la tal línea supuesta formada 
de tantos puntos, quantos son los cuerpos que á su extension se 
aplican 5 y para el exámen se tira el rayo óptico desde una 
estaca puesta perpendicular en el punto iniciativo , por los vér
tices de todas las estacas que se clavan también perpendiculares^ 
iguales todos, y se termina en el punto terminativo : con que en 
este caso se dan dos líneas , una imaginaria , que tan solo tiene 
longitud , y carece de latitud , y se termina entre sus dos extre
mos : la otra es real y verdadera prácticamente , formada y com- , 
puesta de tantos puntos , quantos fueren las estacas que se^Mtfrtín 
en el plano dado , en que se- da longitud y íatimd^f^ú'por eso 
es comra la difinicion de Euclides: que esta diferencia hay de 
la teórica á la práctica } con que su objeción es ninguna. Añado, 
que si hubiera leido á Simon Stevin en su Arithmética, que apren
dería , para conocer que mis difiniciones dadas en lo práctico del 
punto y línea , que son buenas, y libres por consiguiente de toda 
censura. 

La sexta objeción que pone sobre el capítulo i j r , donde 
trato del valor de los ángulos , que unos le dan 186 de valor ai 
ángulo recto , y otros 9Ô , y digo que sea uno ú otro , va poco: 
á esto pone objeción } á la qual respondo , y vamos á 
la substancia de esta objeción , y á lo que digo en el capítulo 
2? '• Y ^ '8°» <lue aunque esta division es de Cosmógrafos, y 
no de Astrólogos , como dice Peña , hay dos distinciones, una de 
Cosmógrafos , los quales dividen el círculo en 360 partes, y 
entonces le tocan al ángulo recto 90 : ya le dividen en ¡720 
partes ; y quando es asi , le tocan al ángulo recto 180 partes, 
que es lo que yo digo 5 y de esto es Autor Ptolomeo en su A l -
magesto distio 3 cap. 4. La otra division es según los Astróno
mos , y en esta parte no sé que tenga número determinado en la 
division del círculo: porque unas veces le dividen en 360 para 
la division de los signos , y otras cosas tocantes á la esfera, y 
otros le dividen en 24 partes , para la fábrica de Reloxes solares 
en la division de las horas 5 y por hacerse tantas divisiones, dixe, 
va poco , como lo conocerá quien lo entendiere, y mirare el fin 
que llevo en mi libro. 
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6 Segunda Parte del Arte 
La séptima objeción que pone en el capítulo diez y ocho , que 

trata de la perfección de la planta , y en la deducción de pasos á 
pies , ú de codos á pies , que en la de los codos reducidos á pies, 
dice me engaño en dos pies y dos tercios: A lo qual respondo, 
que no importa nada , pues su objeción solo es dos pies y dos 
tercios $ y su fuerza del capítulo está en lo que dice la sagrada 
Escritura en el libro 3 de los Reyes , y es de la medida del Tem
plo, de Jerusalén , que es por codos, como yo lo traygo en mi 
libro 5 que la deducción de codos á pies no importa nada, y menos 
viene á importar para el intento. 

La octava y novena objeción es también sobre el capítulo 18 
en la medida que hago de los Templos de Toledo , Sevilla y 
Córdova , que medí á pasos , y reduzco á pies , y dice, que eri 
estas medidas me engaño. A lo qual respondo, que si donde 
dice ciento y sesenta y tres pasos , la S ultima hiciera T , haílára 
que decia 173 pasos, que reducidos á pies, hacen 347, y de ancho 
tiene 84 pasos; que reducidos á pies, hacen 169, que digo que 
tiene , y es verdad , y asi el error fue de imprenta , y poca ad
vertencia de este Maestro, pues si fueran 163 pasos, como él 
leyó , no podían hacer los 34^ pies , como digo en mi libro. Y 
asi se verifica , que con hacer la S, T , está verdadera la reducción. 
Lo que me ha dado que considerar es , de dónde le proceden 
los quebrados que en esta objeción pone 5 porque el paso usual 
tiene en el primero tres pies, yen el segundo y los demás á 
dos pies v y esta medida se hace quando ia cosa no implica el 
no ser muy**^^^ pasos á pies , como está 
dicho, y queda respondido á la décima objeción del mismo capítulo. 

• C A P T T U T . O T T T. 

Sigue la respuesta á las objeciones. 

HAsta aqui queda respondido á diez objeciones, yen ellas 
se verá el zelo del censurador en la quarta y la séptima, y 

en lo respondido á las ocho objeciones , se verá quán censurado 
queda Pedro de la Peña-5 pues sus objeciones, unas por falta de 
no haber leido Autores, ni vístolos , ni tener noticia de ellos, 
obliga á que por buen estilo se le advierta su ignorancia: otras, 
por falta de una coma y de una letra , propiamente errata, obliga 
se le diga y reprenda su intención no ajustada , propio castigo 
y pena á él merecida. Pudiera desautorizar el libro con todas 
estas objeciones 5 decirlas á los Maestros , aunque fueran por es
crito , importára poco $ mas ponerlas en las manos de un Conse
jo Real, mucho mas de lo que le digo merecia : que mi libro no 
tiene cosa contra la Santa F é : lo demás en los escritos , el pru
dente Lector solo ha de atender al fin , y mas quando no hay 
cosa notable que enmendar. Harto he rehusado el responderle, 
mas el Consejo Real me lo mandó , y amigos rae lo han aconseja

do; 



y uso de la Arquitectura. y 
do 5 y por si acaso se hace otra impresión , porque no la contra
diga el Consejo , ni haya otro imprudente zeloso, que á imitación 
del primero , quiera censurar el libro con é l , ó antes de la se
gunda impresión, saldrá esta respuesta , para satisfacer con ella 
todo lo que se me pudiere objetar. 

La décima objeción del capítulo diez y nueve, que trata de 
la proporcion de las piezas serviciales i su objeción consiste en que 
digo superói parties tertias , habiendo de decir superbi parties-
quart as; á esta objeción respondo , que la substancia y fin de 
este capítulo es en la proporción de las piezas , y respecto de 
esto no hay yerro ninguno 5 porque de 4 á f es buena propor
ción , y lo demás es qüéstion de nombre 5 en que como se dice 
superbi parties tertias, se dixese superbi parties quartas, que 
es la proporción que alli digo: cosa es de muy poca substancia, 
como se ve. 

La once objeción del capítulo veinte y tres , que trata de 
proporción Arithmética , pone objeción 5 á la qual respondo, que 
me pesa de que sea menester dárselo tan digerido á quien se pre
cia de censurador , pues no sabe hacer distinción entre dos pro
porcionalidades de la Arithmética. Dice Moya lib. g. cap. 4. lo 
mismo que yo 5 y la prueba es, que si sumando los dos extremos 
hicieron lo mismo que el número que se buscó , estarán bien; y 
asi en este exemplo ; si se suman ? y 8 , que son los dog^aŝ -
tremos, hacen quince-; y su mitad ? y medio; y s i^^oob la , 
que es la proporcional Arithmética , hacen los mismos quince: 
luego lo escrito está bien, y lo censurado mal. Y el decir Pedro 
de la Peña , que siete es raiz de quarenta y ocho, es mayor error; 
porque siete es raiz de quarenta y nueve, y el siete es medio 
proporcional entre seis y ocho, porque estos dos extremos son 14, 
y el medio proporcional si se dobla es 14 , que es proporción 
Arithmética; la proporción de Geometría guarda otros términos, 
y yo no hablo de ella en es<e c^ t t ü lo . 

La doce objeción de loáf capítulos 28 , 29 , 30 , 32 , 33, 
3 4 , 35 , y 36 , que todos estos tratan de las cinco ór
denes de Arquitectura , dice que es cosa abominable; y asi 
le respondo y digo , que es cosa digna de reparo la razón 
que da Pedro de la Peña para reprobar mi Arquitectura , pues 
se funda en decir , que hay mucho y muy bueno escrito por 
Viñola , Andrea Paládio y otros; pues el haber mucho , no es 
parte para que mi Arquitectura no sea muy buena; y negarlo ó 
contradecirlo todo , le hace mas sospechoso : porque cosa sabida 
es, que muchos Jurisconsultos han escrito sobre una Ley, y todos 
en un idioma. Teólogos han hecho lo mismo, que por ser tan 
sabido no digo dónde , quién, ni cómo : pues sobre Euclides quan
tos hay que han escrito , muchos en latin, como son Camandino, 
Candalla , Lamberto , Campano ; en Italiano , Tartalla, y en 
Francés de la misma manera; y sobre Vitrubio son muchos los 
que le han comentado , y en nuestros tiempos y en nuestro idio
ma. Sobre Euclides , el Zamorano , el P. Estafor, y Luis Car

do-



8 Segunda "Parte del Arte 
duchi 5 y nó por eso ha sido impertinencia ni abominación, pues 
si yo he seguido á Vitrubio y á Viñola, y en lo mejor al Serlio, 
como se ve margeneado, ¿será abominación? No por cierto, 
antes se me debe agradecer y estimar en mucho, pues en un 
volumen he juntado todo lo necesario para los de esta profe
sión , y los que desean saber no tengan necesidad mas que de 
mi libro. Si Pedro de la Peña probára con demostración capítulo 
por capítulo lo que hay malo , quedára convencido $ pero no lo 
h a r á , porque no lo hay: ¿pues en qué estará la diferencia? Digo 
que en el dibujo con garbo y hermosura 5 y de esto no es po
sible que lo juzgue el que no fuere docto Arquitecto , porque 
requiere saber bie.i dibujar , cosa bien abstracta de muchos. 
Atiéndase á lo escrito, y no á lo estampado , y hallará ser verdad 
lo que digo , que él se engañó en el todo 5 y en quanto á la 
diminución de la columna, debió de estar de prisa este Maes
tro , pues no acabó el capítulo , donde dice lo que han de dis
minuir las columnas que excedieren de diez y seis pies, sacada 
del texto de Vitrubio , donde doy modo particular para dismi
nuir columnas, que ningún Autor le ha dado: y asi si hago se
gunda impresión , como espero en Dios de hacerla , haré de es
tampa fina todo lo que es las cinco órdenes , y se conocerá que 
mi Arquitectura no tiene otra falta, sino es la estampa, que antes 
para todos los principiantes ningún Autor lo ha puesto en términos 
mas claros que los que tiene mi libro $ y me atrevo á decir , que 
mí libro á los mancebos los ha hecho Maestros , y hará mas 
que otros AatQ£gS| ni Maestj&g»han sacado discípulos: ¿ D i o s 
se den las gracias de'fóéo. 

La trece objeción del capítulo veinte , que trata de la 
fortificación de un Templo , y da modo para fabricar con es
tribos y sin ellos, pone objeción á los estribos. A la qual respon
do, que en este capítulo, si bien se advierte , no digo absoluta
mente que se fabrique con estribos, sino doy doctrina para fa
bricar con ellos y sin ellos $ y en esto no hay que censurar, por
que un modo y otro son conforme á buena Arquitectura , por
que muchos querrán ahjrrar de gasto tan grande, como son las 
paredes tan gruesas , y lo suplen con los estribos 5 y asi escogerá 
el Artífice lo que mejor le parecière, y la parte que quisiere con 
estribos ó sin ellos , y asi solo ha sido dar los modos. Y Pedro 
de la Peña no reprueba la fábrica de qualquiera de ellos, sino 
dice , que en muchos edificios no se usan , y trae por exemplo 
la gran fábrica del Escorial : y no lo conoce ni advierte , que 
aunque no tiene estribos toda la Iglesia, totalmente no está sin 
ellos 5 porque las unas paredes ó murallas sirven de Estribos á 
las otras, y las otras á las otras , estando de este modo todo uni
do , y esto es llano 5 y asi no tuvo necesidad de estribos la Igle
sia , por estar unido el edificio : y si éste ú otro se labrase des
acompañado, ¿quién me podrá negar , que ha de tener el Templo, 
ó muy gruesas paredes, ó estribos? Y todos los que no han guar
dado en sus edificios estas reglas, las ruinas de ellos lo han ma
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nifestado 5 y aunque pudiera yo referir algunos descuidos de Pedro 
de la Peña , siendo la defensa natural, porque me deba algo, lo 
dexo de hacer, que pudiera decir lo que en esta íe sucedió, dónde 
y cómo , porqué vino á esta Corte, y lo que en ella le sucedió} 
mas bástele el quedar censurado en las mas de sus objeciones, y 
por ellas mismas mas conocido. En quanto á los gruesos, digo, 
que si la bóveda es de piedra, que es menester que tengan las 
paredes lós gruesos que digo, y estimara que me diera proporción 
en el empujo de la bóveda de piedra, para que considerando 
el empujo de la bóveda de ladrillo , viera quán verdad es lo que 
digo. 

A la catorce objeción del capítulo veinte , digo en 
é l , que las quatro paredes ó testeros de cabecero, lados de co-
raterales , y pies de la iglesia , no ha menester tanto grueso, co
mo las demás , y sobre esto pone objeción. Respondo, que el 
decir en mi libro que los quatro testeros de un Templo no nece
sitan de tanto grueso, extraño haya quien sienta lo contrario5 si 
no es que sea por no sentir bien de nada 5 y siempre estaré en 
este sentir : porque no sustentan mas que á sí mismas , como lo 
conocerá el mas idiota, porque no sustentan, ni bóvedas ni 
empujos, ni otro peso , sino el de sí mismas. En quanto á ser el 
grueso conforme á su ancho , es doctrina conforme al A r t e , y 
débese colegir de la columna , pues el diámetro es el que . 
el alto de ella , y no al. contrario , que por el a l t í^£p^*fl?el 
grueso; persuádeme á que si hubiera dado medidas á los grue
sos por el alto, que me pusiera objeción también; y en esta parte 
fuera bien puesta y bien fundada } mas como en sus objeciones 
no lleva fin , ni en la verdad ni en fund^jiiento de Arte, mas qu@ 
en contradecir, y esa es su razón , y no otra 5 y en lo que acierta, 
que será tan poco, como se verá en esta respuesta , le sucede lo 
mismo que á los que obran poco advertidos ¿ porque el acierto en 
este Arte, consiste en la prudencia del Artífice, como lo confieso 
de ordinario en los mas capítulos de mi libro , y lo confiesan los 
mas Autores. 

La quince objeción del capítulo veinte y uno, que trata de 
los huecos de las puertas y sus medidas, pone á ellas su obje
ción. A la qual respondo, preguntándole á Pedro de la Peña,' 
si al arco de treinta pies le diésemos tres de grueso , al de 
sesenta ¿si le hemos de dar seis , que le corresponden? Y por
que no responda sofísticamente, digo, que esta disposición de 
puertas consiste en el Artífice ó en el dueño de la fábrica. Yo 
como Artífice y como dueño de los edificios que he hecho y 
trazado, he dispuesto aquellas medidas que son conformes i 
experiencia , y no perjudiciales, como dice Peña , y los prudentes 
las han aprobado. 

La diez y seis objeción es la misma que puso al capítulo vein
te y tres , que trata de sacar proporciones por via de Arithmé-
t ica, y también lo contradice. A lo qual digo , que ya respondí 
á la duodécima objeción , y vuelvo á decir , que responde Moya 
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por mí lib. jr. cap. 4. , que dice lo mismo que yô digo, en que 
me vuelvo á ratificar. 

La diez y siete objeción del capítulo treinta y ochó, trata 
de la forma de los arcos y el número de ellos. Pone por ob
jeción de su número, que digo ser cinco: y respondo que cinco, 
digo , es el número de los arcos 5 y dice Peña también que son 
cinco, y su objeción solo se funda en qüestion de nombre. 

La diez y ocho objeción , es al mismo capítulo , que 
trata de los cortes. Dice absolutamente mal de ellos , y luego 
que no son mios : y digo que estimara el no responder á esta ob
jeción , y solo diré lo importante de ella, y es que me espanto 
que me quiera obligar á que me declare mas, pues si todos los 
Autores en sus principios declaráran todas las dificultades , no 
hubiera que comentarlos ; y si lo desea , con lo advertido le 
queda campo bastante , aunque lo ponga en duda: aqui en un 
corte que se le ofreció en casa de la Princesa de Mel i to , le fue 
necesario labrarlo de nuevo después de ajustado y asentado: no 
habia salido entonces mi libro , que si hubiera salido , tomando 
de él el corte, quizá le hubiera acertado : que á costa de otrosr 
hay muchos que lucen. Trabaje , que yo con esos cortes imitaré 
los que se me ofrecieren; y si no son mios , como en su obje
ción lo dice , por esta parte los abona , pues no quiere que yo 
sea su Autor : y dice bien , que no son míos , mas pudiera decir 
de camino cuyos son , como lo diré quando me fuere preguntado^ 
además de que los buends Canteros , con e&os malos cortes los 
entienden , - ^ ^ i y o los e n ü e n ^ , ^ , daif é i entender. 

La diez ynu^vô111 'M^MlWf^el ca pit u'. o quarenta y uñó , que 
trata de cómo se han de labmr las pechinas , pone su objeción, 
como en lo demás 5 y respondo , que á no haberlas yo labrado 
con mis manos, y ser el común estilo de labrarlas , como lo dirán 
todos los Maestros , pudiera esta objeción tener fuerza $ mas ésta 
es como las demás : esto es en la parte de Albañilería 5 que eíí la 
de Cantería me espanto que quiera negar, que quando sobre la 
pechina ha de haber anillo de cornisa y cuerpo ochavado , y 
encima su media naranja, no se haya de labrar por abaneamentos, 
pues en los trasdoses de sus bancos se hace fuerte la pechina, 
que en la Capilla bahída corre distinto corte; y me pesa que niegue 
que la cercha del sobrelecho de la hilada , sirve para labrar eí 
lecho de la hilada , que encima se asienta : verdad que no puede 
negar alguno con fundamento. 

La veinte objeción del capítulo quarenta y tres, que trata de 
las Armaduras, y del Cartabón ó Esquadra, pone su objeción, co
mo en la segunda } y respondo, que Vitrubio dice , que Pitágoras 
fue el inventor de la Esquadra, y pone el exemplo y hace una 
Esquadra de las dos iguales, ya en desiguales ; y como el Car
tabón no se puede fabricar sin saber la Esquadra , y son tan pa
recidos; porque si la Esquadra contiene ángulo recto, el Cartabón 
también j y si la Esquadra puede ser de lados iguales, que com
prendan el ángulo recto, el Cartabón también tiene ángulo rec
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t o : y asi no levanto testimonio, ni á Vitrubio , ni á Pitágoras, 
pues lo uno y lo otro tiene una misma fábrica j y el mismo Vitrubio 
trae el Cartabón para la fabrica de las escalôras. En quanto á la 
raya quadrada, respondí en la segunda objeción lo que basta. 

La veinte y una objeción del capítulo quarenta y ocho y 
quarenta y nueve, que tratan de la media naranja, y de los 
nombres de las bóvedas , pone objeción á los cortes 5 á la qual 
respondo, que aunque respondí en la diez y nueve objeción ío 
bastante 5 de estas digo , que estos cortes guardan el común uso que 
tienen Icté Canteros, y que no los ha entendido , pues niega no ser 
estos que yo muestro, con los quaíes se labran semejantes bóvedas^ 
holgárame que antes que hubiera llegado á esto, hubiera sido para 
Jiacer modelos con sus cortes, y me pidiera á mí lo mismo, para que 
se hiciera cotejó de unos á otros: lo que yo puedo asegurar es, que 
por estos cortes y los pasados, haré quantas bóvedas me pidieren. 

C A P I T U L O I V . 

Sigue la respuesta á las objeciones. 

EN el capítulo pasado y en este he respondido á veinte y dos ob* 
jeciones r y ôn ninguna de ellas tuvo razón Pedro de la Pen^jgp^ 

ponerlas, que si él vapor-'mt-camino, yo por otro, á iJA«$j<'éTque 
fuere mas breve y fácil, es mas digno de estimación : el que yo lle
vo tengo por mas seguro y llano, asi por tenerle bien experimenta
do , como por saber del contrario lo poco que ha lucido con sus 
obras. Hay hombres que se pagan de su rhetórica, y hay quien se 
la apoye 5 mas si atentamente se mira á sus manos 5 quiero decir á 
sus obras, no concuerda lo uno con lo otro: otros hay que no sa
ben hablar , mas saben obrar con acierto. Hice reparo en la trece 
objeción de los capítulos 3 1 , 32, 33, 34, 33 y 36 en que inter
rumpe la orden en esta objeción, pues del capítulo 23 saltó al 32 
con los demás, y luego vuelve en la catorce objeción a i capítulo 24; 
bien se conoce , que como en lo demás que dice va sin atención ni 
orden, tampoco en esto la guarda. Podráme decir , porqué no la 
guardé yo: y respondo, que por si acaso alguno tuviere algún tati
to de las objeciones, no diga, que como no guardé ni seguí su estilo 
en responderle , tampoco seguí en la respuesta : lo cierto es, 
que lo sigo con toda verdad. 

La veinte y dos objeción del capítulo 56 y gjr , que tratan de 
las fachadas y perfiles, póneles objeción. A la qual respondo, que 
no sé que en estos capítulos tenga necesidad de ser mas largo j y si lo 
fuera, quizá me censurara, puesto que en los capítulos pasados he 
tratado de las plantas y de sus medidas, y asimismo de los perfiles 
exteriores. Aqui baste decir, qué es perfil interior , y de qué sirve, 
que las medidas mias penden de la planta , en quanto á lo ancho 
y largo, y en quanto á lo alto lo que le tocare,que estas proporcio
nes ya las dexo dichas , y asi aqui basta el decir lo que es , que él 
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cómo se ha de hacer es superfluo,.pues pende de lo que dexodíchoy 
demostrado: y bien debe saber Pedro de la Peña, que los perfiles 
guardan prespectiva rigurosa^ porque conviene mas que lineamento', 
y no siendo asi, no se podrá tomar del perñl medidas ajustadas} por
que la prespectiva tiene sus diminuciones y escorzos, según la situa
ción de los puntos^ y yo pudiera preguntarles! sabe ¿porqué quantos 
han escrito, no hay ninguno que diga con el punto deOrizonte ? y si 
no, concluyame con mostrármelo en quanto á prespectiva. 

La veinte y tres objeción sobre el capítulo 59, que trata 
de la suerte que se ha de plantar una torre, y su fortidcacion; 
y á su.objeción respondo, que en este capítulo me reputa lo que no 
se debe, antes bien lo debiera estimar, como es razón.Dice que el 
echar estacas es supérfluo} digo que se engaña, y mas siendo una 
cosa tan segura, tan apoyada de los Autores, y de tan poca costa} y 
si lo reprueba por demasía : quod abundat non meet. 

La veinte y quatro objeción del mismo capítulo 63, que 
trata del plantar una torre, es su objeción sobre los estribos } y res
pondo, que en quanto á los estribos respondí en la objeción catorce, 
y aqui lo afirmo, y mas en quanto á los releges en ios cuerpos} la 
torre de la Santa Iglesia de Toledo tiene estribes, qüe basta á apo
yar mi doctrina. 

La veinte y cínco objeción del capítulo sesenta , trata dé 
Jas escaleras, contradice sus cortes, y le respondo con loque 
dixe en la diez y nueve, y veinte y una objeción. 

La veinte y seis objeción del capítulo .sesenta-y uno', que trata 
•del sitio xMj^a&j^eqteg.y..^^*»^^^S ^ su objeción respondo , que 
es tan importante lamateria de que trato de las puentes, qué si Pe
dro de la Peña hubiera guardado algunas de las cosas que en este 
capítulo advierto, no le sucediera el daño que dicen le sucedió en 
la cepa de la puente del Caluin} daño ,queá no mirar inconvenien
tes, dixera quién tiene la culpa} y solo pido que sí otra hiciere, se 
le mande guardar lo que alli advierto} que si lo hace asi, no habrá 
que atribuir el daño á acaso fortuito, ni tendrá que pagar el Reyno. 

La veinte y siete objeción del capítulo1 sesenta y cinco, que 
trata de la materia de que han de ser los caños, y de cómo se han 
de repartir las aguas, que es en lo que pone su objeción. A la qual 
respondo, que no me pesa de la objeción de este capítulo, y oxalá 
no hubiera dado, ni aun la luz de lo que digo, que quedara mas 
gustoso, porque una cosa de tanta importancia, y que no se trata 
de su remedio, era justo que ni aun luz no hubiera} y si no es mio, 
como dice, porqué no dixo, si hay Autor que hasta ahora lo haya 
dicho ni demostrado, que no me lo dará , ni es posible, por lo mu
cho que he procurado desentrañarlo, ya leyendo, y ya preguntán
dolo , y supe después que había impreso este libro, que lo tenia 
manuscrito Luis Carduchi. Lo bueno que tiene Peña, es que quando 
ve que su objeción tiene poco ó ningún fundamento, dice no es mio, 
que ya que ve que no muerde en lo primero , pretende deslucir en 
lo segundo. Decir Pedro de la Peña , que no hay proporción tripla, 
sino que todas están en dupla, se engaña} y preguntóle, el marco ó 
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círculo de un R en eide tres,¿será proporción dupla? y asimisma 
el de un R de á quatro, 2, será dupla ? no por cierto, porque el de 
tres, será tripla , y el de quatro quadruplaria proporción dupla,; 
es de una ádos , y de dos á quatro, y de tres á seis. Dice, quenocum-
pie el reducir el círculo á quadrado , ó á paralelogramo , y también 
se engaña , porque en eí capitulo¡77 enseñó á medir en círculo, y nó 
es otra cosa que reducirle á quadrado, ó á paralelogramo , como e» 
él se ve§ y el no enseñar yo á hacer los paralelosgramos de una al
tura, no fue ignorarlo, sino reservar esto para mí, por si algún día la 
villa de Madrid, que es para quien yo moví estas demostraciones, queria 
poner remedio en ello, que fuese á mí á quien lo preguntase, pues es 
cierto que si no es un buen Geómetra , no lo sabrá hacer. 

La veinte y ocho objeción del capítulo setenta y ocho , trata de 
la fábrica de los óvalos , pone por objeción mi misma medida; y asi 
respondo , que esta objeción no lo es , porque el modo que pongo 
en medir los elipes ú óvalos, es bueno: y Pedro de la Peña pone por 
objeción la misma medida que yo , por su estilo y palabras ; pud[õ 
ser lo tomase de mí l ibro , y maliciosamente no darse por entendido, 
sino es que divertido no hiciese reparo ; pues que dos medidas que 
pongo , la una censura, y se vale de la otra para censurarla ,advir
tiendo yo qual de las dos es mejor, en que se ve clara su malicia ó di*-
vertimiento. E l decir no se pueden trazaren lugar determinad© f'se 
engalla, que no solo le he trazado9 sino le he labradoj si él ño lo sabe 
hacer, ¿qué culpa le tengo yo?'pues de aquel modo los trazaré y la
braré en lugar determinado. 

La veinte y nueve objeción del capítulo ochenta, que trata de 
las medidas de pechinas y otras medidas, pone su objeción. A . la 
qual respondo, que parece Peñaá los que tienen la vista atravesada, 
pues mirando, no ven donde fixanel rostro,sino en otra parte; miró 
la torre disminuida** y vio los fragmentos de Moya , y dice está mal 
medida la torre, y se engaña: sidíxera , queen el pirámide que yo mi
do sigo los fragmentos de Moya, y que por seguirle , no es cierta mi 
medida , confesára de que es verdad; mas es tan poca la diferencia, 
queenun pirámide que hace 432 pies, es su diferencia diez^ seis pies; 
mas no es de fe la medida de los Filósofos,como tampoco lo es la mia, 
aunque por no ser pertinaz, yo le imitaré para acertarlo con la en--
mienda ^siguiendo la medida dé los Filósofos, quando trate de me
dir pirámides. . 

- La treinta objeción del capítulo ochenta, trata de la medida de 
la pechina, á que pone objeción. A la qual respondo , que la medida 
de la pechina con agua, es buena y muy cierta, y no importa que sea 
trillada , para decir que se arrime , que la misma razón de ser tr i l la
da, hace en mi abono. Si Pedro de la Peña halla dificultad en hacer 
modelo de la pechina, hacer la caxa , y en la reducción 4el agua á 
pies cúbicos ; yo no, que es muy fácil para mí hacer todo esto , que es 
muy difícil á su parecer. Y por esto juzgo tendrá para él la misma di
ficultad ; haga cálculo, y conocerá como es poca la diferencia de la 
•medida con agua , de la que alli digo. Maravíllome que no me pusie
se aqui en esta objeción el yerro ó diferenciá'de la segunda medida, 
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como me la pone adelante en las Capillas baída, esquilfe, y por aris
ta, y de no ponerle aqui, por estar esta medida antepuesta á las dichas 
Capillas, juzgo que entonces no lo sabia, y no sé si ahora lo sabrá; 
y si fuera esta pospuesta á las otras medidas, juzgara que no lo ha
bía puesto , advertido de algún Maestro deque su error era mucho, 
y temeroso lo dexó de poner } y no es bien que el que tanto yerra 
quede sin castigo. 

La treinta y una objeción del capítulo ochenta , pone objeción 
á l a proporción, por via de Arismética; y respondo, que tengo res
pondido en la 12 y objeción, y que no pide aquí mas respuesta. 

C A P I T U L O V. 

Sigue la respuesta á las objeciones. 

EN estas diez objeciones que me ha puesto Pedro de la Peña, 
solo hay una que esté puesta con fundamento, las demás de es

te capítulo , y de los dos pasados, antes queda censurado y conven
cido , que victorioso ; he hecho division de capítulo , aunque no fal
tan mas que responder á tres objeciones que me pone , que tienen 
que enmendar, y yo le pongo otras tantas y mas, por ser sus erro
res grandes, como se verá en mi respuesta, que merecia quaíquier- pe--
oa , hombre que censura á otro, y en esa misma censura va mas fuera 
de camino qüe et, çaismo censurado,pena bien merecida á su arroja-
miento (que Dioses fieí¡ y permite muchas veces yerre el mas presu
mido , para que se humille y reconozca por medio de sus errores, y 
no sé, si con ser tantos se humillará) verdad es que después que vio 
mi respuesta se fue á la mano en el hablar , y procuró mi amistad, 
que en mí la halló con mucha facilidad , y le ayudé en lo que pudej 
como lo supieron muchos Maestros de esta Corte. 

La treinta y dos objeción del capítulo ochenta, que trata de la 
medida de la Capilla baída, pone objeción á. su medida; y respondo, 
que esta objeción es la mas ponderada y con mayores afectos, y 
según el encarecimiento habia de ser la mas ajustada á la verdad. Y 
pues Pedro de la Peña se erró en tanto como aqui se verá , con mas 
justa causa se puede decir de él lo que dice de m í : dice que erré en 
817 pies contra el Maestro } y si repara en ello , hallará que mi en
gaño está en que la porción alta me descuidé en doblarla 5 y prueba 
ser verdad, pues en el capítulo setenta y síete enseño á medir Tor
res de círculos con toda perfección , y en este capítulo me descuidé, 
ó el que trasladó, no trasladó fielmente : en fin, el engaño dice, que 
es de 8 1 ^ pies contra el Maestro, porque se los doy de menos íjy se 
engaña , que no son sino 509 pies y \ de manera, que él se engaña en 
308 pies, gran yerro y abominable, para el que ó censura á 
otro: dice que las pechinas tienen 992 pies , y no tienen sino 610 
dice , que Ja porción alta tiene sin ellas 1398 pies , y se engaña, 
porque tiene 14^2 y \ que juntando las pechinas conla porción al
ta , tiene toda la Capilla baída 482 pies y tres quartos, y no 2390 
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como dice Peña; dice, que lo que tiene dicho se prueba por Arqui
medes , libro primero de Esfera, y Celindro, Theorema 41 y es asi$ 
pero admiróme que lo errasse siguiendo su doctrina,y me persua
do á una de dos cosas, 6 á que topó otro Autor errado y le siguió co* 
moyo, oque también se valió de Arquimedes, y no le entendió bien, 
aunque le leyese 5 y como se puso á valuar el engaño de mármol, le 
fuera mejor de valuarle de piedra común de Vallecas , pues fuera 
menos el engaño , y por ventura la conociera mejor. 

La treinta y tres objeción también del capítulo ochenta, sobre 
la medida de la Capilla por esquilfe. A la qual respondo , que la he 
medido según el uso común y las demás medidas , y según él me ra
tifico en que están bien medidas ésta y las demás : no sé como Pedro 
de la Peña, que conforme á mi medida , dice erró en 674 pies que le 
doy de menos, según él dice 5 y según estohabia de tener esta Capilla 
3188 pies, y porque se vea clara la malicia con que va, sino es que di
go, que no sabe medir absolute, diré la verdadera medida y ajustada. 
Harto siento el haber seguido la común en esto , sino buscar camino 
cierto, como ahora lo he hecho:y digo, que tiene la tal Capilla 2902 
pies y dos séptimos , que yo erré 388 pies y J. y Pedro de la Peña er
ró 1185 y ^ que da de mas : juzgúese sin pasión , quien habla mas 
descaminado. 

Á l á treinta y quatro objeción del capítulo ochenta, sokre la 
Capilla por arista5 resporado á lo que dice Pena dela Capilla por 
arista, que está errada en otros 6^4 pies Qüt mido de mas, y no es 
asi, porque yo digo , que esta Capilla tiene 2036 pies , % y pues la 
mido de mas } no habrá de tener esta Capilla sino 1362 y \. Atiénda
se á la verdad , que esta Capilla tiene 1802 y $ de manera , que 
yo me engaño en 234 pies que doy de mas de lo que tiene , y Pedro 
ide la Peña se yerra en quatrocientos y quarentai, y por aquí se pue
de conocer el acierto que tiene en el censurar. Por lo qual, y por 
todo lo que he respondido, se ve claro , no se ha ajustado á la verr-
dad, ni á la verdadera medida, pues se ve está errado en mas que 
yo. Por lo qual se le debe poner perpetuo silencio , que yo , quan
do imprima esta respuesta ,con el favor de Dios, pondré por de-
monstracion la verdadera medida} y no solo me contentaré con ha
cer cálculo para ajustar las medidas de las cinco objeciones, qué 
confieso están erradas , sino que las pondré en estampa , consultán
dolas primero con los hombres doctos, para que con su aprobación 
queden ajustadas y verdaderas , y los Maestros conocerán la difi
cultad que tienen estas medidas , si se han de medir haciendo cál
culo y demonstracion para medirlas : mas yo procuraré dar regla 
para qué con facilidad se ájuste$ esto es , en las bóvedas que guar
dan medio punto , porque :en las que son rebaxadas ha de ser mas 
dificultoso , que como dependen sus medidas de su circunferencia 
para ajustar lo que tiene de montea i no se puede hacer. Y decir, 
que los Maestros han de hacer andamios para hacer los cálculos, 
vendrá á costar casi tanto como el valor de la bóveda, si es tabica
da : en todo espero que Dios me dará luz, si vivo, para dexarlo de
clarado con algunas otras cosas importantes á los que desean saber. 

Tom. U . B a D i -
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Dixe en el primer capítulo, que habia de imprimir todo lo que dicen 
los Autores en orden á la Arquitectura , y lo que á esto me ha esti
mulado demás de lo que deseo el aprovechamiento de los mancebos, 
es volver por lo que escribí y estampé en el libro de Arte y uso de 
Arquitectura , para que los Maestros que lo vieren hagan cotejo de 
lo que dicen los Autores , y de lo que yo digo en mi libro , y verán 
quán poco ó casi nada se apartan unos de otros , y yo sigo lo que 
mejor me pareció en mi Arquitectura , de la primera Parte, que 
tanto lo reprueba Pedro de la Peña , y con tan poco fundamento, 
porque yo en los Autores lo que hallo, es en unos mas ó menos 
adornos que en otros , y esto procede de haber escrito anticipada
mente : porque Vitrubio fue el primero que se sabe que escribió de 
Arquitectura , y inventar sobre lo inventado es cosa fáci l , segua 
Aristóteles : y como la misma experiencia nos lo enseña , y en ton 
das las materias pasa lo mismo , que respecto de sus principios , no 
se conocen hoy, por estar aventajadas, mas siempre se deben estimar 
los primeros inventores de todos las Artes. 

C A P I T U L O V I . 

T)e lo que enseña Vitrubio acerca de la Arquitectura. 

Vitrubio fue Griego de nación , y gran Filósofo de aquellos tienta 
pos , escribió diez libros , otros dicen- que once, y que el ú l 

timo de envid ia rço*^ ^ ^ ^ r a s ^ t e quemaron : que por ventura 
quizá seria el mejor. Su Arquitectura, como toma los principios, 
fue con poco adorno , mas los miembros desnudos y bien entendi
dos : él fue el que dixo , que el Maestro podia añadir en los órdenes 
según buena discreción 5 y asi en el capítulo séptimo del lib. 4. dice, 
que a lgunos de los géneros Toscanos los pasan á Ja orden Jónica, que 
aqui tuvo algún principióla orden Compósita, que éste Autor solo 
escribe de las quatro órdenes ^sus. diez-libros son ,el primero, trata 
qué cosa es Arquitectura^jfci^nei siete capítulos. E l segundo libro tra
ta de los materiales , de qué uso sean en las obras , y quales sus 
naturales qualidades, contiene diez tíapítulos. E l tercero libro trata 
de la Simetría del cuerpo hutjnano para venir á la fábrica de los Tem* 
pios de los dioses inmortales,y^de* su disposición, y en él trata de l jó -
nico,contiene tres capítulos. Quarto libro trata delas proporciones de 
los órdenes Dóricas y Corintias , explicando sus diferencias y propie
dades , contiene ocho capítulos. Quinto, l ibro, trata de diversas 
cosas en doce capítulos , como de las plazas, erarios, &c. Libro 
sexto trata de la comodidad y- Simetría de los edificios particulares^ 
tiene once capítulos. Libro séptimo, trata de los jaharres y 
enlucimientos y de los colores, tiene catorce capítulos. Lir-
bro octavo, trata de las aguas, tiene siete capítulos. Libro no* 
veno, trata de los reloxes y signos, tiene nueve capítulos. Libro 
décimo, trata de las máquinas, tiene veinte y dos capítulos. 
He puesto esta noticia de sus libros y capítulos , porque se 
vea que no se le escapó cosa que tocase á la Arquitectura , que no 
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uso de ¡a Arquitectura. i j 
tratase de ella , y yo doy principio á su Arquitectura por la orden 
Toscana , que trata de ella Monseñor Daniel Bárbaro , electo Pa-
triarca de Aquileya, en el lib. 3. cap. 3. en su traducción j y Miguel 
de Urrea en su traducción, trata de esta orden en el lib. 4. cap. 7. 
No sé qué sea la causa que estos dos que traducen á Vitrubio, de una 
lengua en otra , hablan en diferentes capítulos y en diferentes libros 
de esta orden 5 como por acá no hemos visto los originales del V i 
trubio , hémonos de valer de lo traducido. Tratan estos Autores en 
el capítulo 3. l ib . 3. de los Pedestales, mas no. hacen demostración 
de él: que según parece, sus medidas dexó Vitrubio, para el once l i 
bro. De la basa Toscana, dice Vitrubio que tenga la mitad del diá
metro de la columna de alto, y de esto la mitad ha tener el plinto , y 
lo demás bocel y filete, con su copada encima. La columna que da á 
esta orden, es conforme á la Dórica de siete gruesos, con basa y ca
pitel. Vitrubio trata de tres columnas en el lib. 4. cap. 1. que son Dó
rica, Jónica y Corintia, y dice: Que han de disminuir la quarta par
te. El capitél Toscano le da de alto la mitad de grueso de la colum
na , por la parte de abaxo, repartido en esta forma , que el grueso 
del capitél se divida en tres partes, la una da al tablero , la otra se 
la da al friso , y la otra al quarto bocel con su filete , y que le re
ciba la copada del friso al collarín , no hallo que él de medida que 
debe de quedarse para el último libro tome de lo estampado $-á esta 
orden no la da cornisa, porque la cornisa Dórica servia en aquellos 
tiempos á la orden Toscana y a la Corintia , porque Vitrubio solo 
escribe de las cornisas , Dórica y Jónica , y la Dórica la demuestra 
en el lib. 4. cap. 3. Y asi concluyo esta orden condecir , que el a l -
quitrabe ó friso que á él le falta , el que por aquí la trazare podrá 
añadir lo que le falta , de lo que yo escribo de esta orden en el libro 
de Arte y uso de Arquitectura cap. 33. y aqui va demostrado en las 
demostraciones siguientes. 

CA. 
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y uso de la Arquitectura. 2^ 

C A P I T U L O V I L 

De la segunda orden de Arquitectura de Vitrubio ^ llamada orden 
Jónica , 31 de sus medidaŝ  

EN siílibro tercero pone Vitrubio la descripción de esta órden en 
segundo lugar, y no lo pone en tercer lugar, como otros A u 

tores , que en los principios de las facultades no ponían las inteli
gencias de los hombres tan ajustadas, ni entendidas , como en estos 
tiempos , que la naturaleza no adelgazaba como ahora, y si con> 
siderásemos los principios, nos espantaríamos de sus adertos. De 
hojas de árboles y de sus ramas , hicieron los primeros albergues, 
para aquellos habitàdores , y hoy vemos tanta diversidad de casas, 
á las órdenes hoy les dan su lugar ^ según su ornato, y como es de 
menos la Toscana que las demás, la ponen en primer lugar , rió por 
que se le dé por mejor , sino por mas ínfimo , que en esta parte lo 
es : también toman lugar ó se le dan á las órdenes por sus lugares, 
porque van succediertdo sóbrelas mas gruesas ^ las mas delgadas 
para que los pesos se ajusten mejor con quien los ha de sustj^faí*.' 
Mas como está dicho ¿ hemos de seguirlo que nos ensefíaròn ^aun
que no guarden órden en eí nombrar las órdenes.-Bé la órden J ó 
nica , dice Vitrubio , libro tercero , capítulo tercero , que ha de te
ner de alto la mitad del grueso de la columna la basa, y dice de 
ella, que la anchura de la basa sea por todas partes del grueso de 
la columna , añadida para el vuelo ̂  la quinta y octava parte , y la 
altura, sea como la basa Aticurga , que es medio gfueso de la co
lumna, y así el plinto de ella y lo demás que resta sin el plinto, 
se dividirá en siete partes : el toro alto tenga tres1 partes , las quà" 
tro que quedan se dividan igualmente , y una parte con sus ástrá-
galos y sobrecejo , será el superior trochilo baxero: pero el baxe-
ro parecerá mayor , porque tendrá toda la salida del plinto; los as-
trágalos rendrári la octava parte del trochilo , la salida de la basa, 
será la octava y sexta décima parte del grueso de la columna; 
hasta aqui dice Vitrubio. Mas q[uiero en términos mas claros de-
é ü , de qué se compone esta basa: compónese de un plinto, de una 
escocia baxa con dos filetes pequeños , dos junquillos uno sobre 
otro $ otra escocia con otros dos filetes , un bocelori y su filete en
cima. Divídese sü altura en diez partes, las tres lleva el plin* 
to , las siete, como queda dicho , tendrá de la salida de cada 
lado la basa tanto como el plinto, es su alto la columna J ó 
nica : dice Vitrubio , libro quarto, capítulo primero, que tenga 
ocho gruesos ¿y medio con basa y capitel: trata de las medidas 
del capitél erí el - libro tercero, capítulo tercero que dice: los ca-
piteles si fueren pulminados, que son las vueltis de los cápite-
les Jónicos, haranse con estas,medidas, que quamo'fuere de grue
so eí baxo diámetro de la columna, añadiendo la décima octava 
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2 ^ Segunda Parte del Arte 
parte del diámetro baxo de columna, tanto tendrá el tablero del 
capkél en la frente y en la anchura,y medio grueso con las vuel
tas: mas habémonos de retraer adentro del extremo del tablero , en 
la frente de las vueltas , una décima octava parte y media , y de 
alli sfe h á n ^ e o l g a r unas líneas á plomo , que se dicen catetas ó 
perpendiculares, que tengan tanto alto como el medio tablero, y 
divididas en nueve partes y media del tablero , en las quatro partes 
de la vuelta. Según la quadratura del extremo del tablero se han de 
dexar - las lineas y lãs quales se dicen catetas. Entonces el grueso se 
ha,de.dividid en nueve partes y media, y de las nueve panes y me
dia , una y media será el grueso del tablero $ las otras ocho que 
quedan se darán á las vueltas de la línea que fuere llevada por la 
última parte.deltablero: en la parte deadentro se apartará otra que 
tenga-:de ancho: una parte y media , después de esto estas líneas se 
dividirán de manera , que quatro partes y mediase dexendebaxo del 
tableC,o $ hetsho estoen aquel lugar que divide las quatro y media, y 
las tres partes.casi en el centro del ojo , y desde aquel centro se eche 
un compás redondo, tan grande en diámetro, quanto es una parte de 
las diez y ocho.), éste será la grandeza del ojo : y en aquella gran
deza respondjeRdo al intento, que es la linea perpendicular, se 
hará el diámetro: entonces desde lo alto , debaxo del tablero, el me
dio espacio del ojo mediado se disminuya , comenzando, á disminuir! 
se en. cada una delas aeciones ó retracciones de lostetrantes, h&St 
ta.quÊvVeflgai aquel vertiente que está debaxo d^ tòbtóf l f E l gmeso 
del clapitéks^ Ji& de hacer de manera,.que de nueve partes y media, 
tres partes qujedfch 'fuera del astrágalo , de lo sumo de la salida de 
la columna ,'_»quitado lo de encima del tablero , la octava parte será 
pbç la canal: ,maà la salida del cimacio tenga de quadnado la grande* 
za'del ojo. La vuelta del pulvino, tendráesta R salida que de un cen
tro, ¡se: ha compuesto en la tercera parte de un círculo del capitel , y 
otro se feche al círculo del cimacio , y rodeado toque las últimas par-
tés de las vueltas del exe , y las vueltas no sean muy gfjesas , que el 
grtKSccdel ojp;dej tal manera seieche , queldeialtura -tenga, la duodé
cima; parte.de Su anchura. Dice, en el último libro se dirá la forma y 
razoiide- las vueltas , para que vayan bien revueltas.en compás ; es-? 
te libro nunca pareció. Este capitél se compone de yn .qij.grto bocél^ 
y del plano , de la voluta> y un filete con su copadav^ue es parte 
dfiila voluta j .ua talón y un filete , lo demás queda;dichos Según. V i , 
trufe») ¿que prosigue con alquitrabe,fris^jyicornisa ^del alquitrabe 
diee^ilibíoiiereero capítulo tercero , que la razón de los alquitrabes 
se, ha de tom&r ,de manera, que si las ciolumnas fugren por lo metiós 
dfesde doce: pies Á quinde,^Ja altura del alquitrabe;, sea de media 
grüeso de lo jbaxo déla columna. Massi fueren de.qyinçe pies,hasta 
veinte del altura de la columna,será medida en trecê ^ paiftes,y dee^tas 
«na parte será.la alturadelalquitrabe.Silaalturade l̂ a columna fuere 
de veinte pie^á veinte y cinco, dividirse há la,altura,dela ̂ lumnaen do-
••egipartes y média , y de estas , una p^rte será el al t^^&lqühf&hst ' 
Ma*s siej alto dela colomnafaeíe de veinte, y cinco .pj§$-4 treinta,su alt 
tura se jdivadiirá §n doce parses 9 y una pa^te de esta#t§eriel altQ del alr 
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y tisò à ta Jrqúítéetura, 3^ 
QúltràBe. Allèride de esto en su proporción, següá su misitio mô-
do de el altura de Ias columnas se han de hacer las alturas de lbs 
alquitrabes $ porquê,quanto mas alto sübe la vistá del o jo , tanto 
mas corta la continuación del ay r e , asi qüe cuidâ fconforme á la 
altura, y gastadas las fuerzas de la incierta fcantidád de los mó
dulos al sentido 5 por lo qual éièmpre se ha dé añadir á l g o , con
forme á razón ^ en los miembros de las medidas} de manéra * que 
quando hicieren las obras en lugares mas altos y en colosos, tert-
ga la razón de la grandeza, la anchura del alquitrabè : pof* la 
parífe baxa sobre el capitel, será t^n ahcha como el grüeso d^ 
Ja columna en lo al to, y tanta anchura quedará eñ lo baxo del 
alquitrabe, como es la columna. En lo alto del cimacio del alqui
trabè , ha de tener la séptima parte del áítura del mismo alquitra
be, y la salida del cimacio^ á vuelo otro tanto como tiene el a l 
to que queda sacado* E l cimacio se ka de dividir ên doce partes 
iguales, y de estás k primera faxa tendrá cinco, allende esto el 
zbporo, que té el friso, se Ha de pohet la quart^ parte merios 
que el alquitrabe i si ha de ser llano y sin obra 5 y si ha de ser la-^ 
brado, se ha de hacer la quarta parte máyor1 que él alquitrabe, pa
ra que tenga autoHdad; Lá obra que se labrare erí el cimacio, qug 
•Va encima del friso ha de ser alto, lá séptima parte de todo el frl* 
«o , y la salida de él quanto fuere su ueso: estos cimacios es-uS 
talón con ufi filete 5 sobre el friso y cimacio viene el ^ntéUdh^ que 
ha de ser tan grueso como i*iaxa que está jçft medio dé las tres que 
tiene el alquitrabe. La salida del denteibn ha de Ser otro tanto éo^ 
mo tiene de alto la entrecortadura, que en Griego se dice métosi* 
se ha de dividir de manera, que el dentellón tenga en la frente la 
rnateriá y arte de su altura. Lo que ha de ser cavado entre tirio f 
btró dentellón tenga esto 5 que la frente del dentellón , su altura si 
divida en tres partes ¿ y de esto tenga dos partes la concavidad que 
va tavada. E l cimacio tenga la sexta parte del alto que tierie el den¿ 
tellon. La corona con su cimacio , excepto la gula o sima, sea tanto 
como la fáxa del medio del alquitrabe; La salida de la corona con 
el dentezuelo , ha de ser tanto como tiene de alto el dentellón y coi 
roña con su cimacio , y sin duda todas las salidas de los miembros 
parecen bien , las quales quanto tienen de altura $ tanto han de te-* 
nef de salida; El tímpano, el qual está èn el frontispicio, tiene si* 
altura , y esta sé ha de hacer de manera , que lá frente de Ja coro
na desde los postreros cimacios, sé divida èn nueve partes, y de 
éstas- la una sea el alto del tímpano hasta la punta del medio ¿ éon 
condición que respondan contra el alquitrabe á nivel, y contra los 
ipotfachellos ó cuellos de las columnas, y al nibel de las coronas, 
que son hechas sobre el tímpano ^ igualmente han de ser hechas con 
las baxas coronas, que están en la cornisa baixa f êxcèpto la sima ó 
gula. Han de ser asentadas allende de esto la sima ó gula sobre la 
corona , epísticiras dicen los Griegos ^ y han de ser altas mas que 
las coronas. La octava parte y la salida será otro t$nto. Las aero-
terias ó pedestales, que van encima del frontispicio, que corfespon* 
dea al vivo de las columnas, serán tan altas cotno el tímpano me-
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j&io, y las ique van en ia punta del frontispicio, han de ser mas 
rallas. La octava parte.que los angulares de las astrias, dice, que 
•jhan de ser en las columnas veinte y quatro por columna , cavadas 
«de,manera , que quando fuere en el hueco de la astria puesta la es-
.<p.adra, y rodeada, toque en los vivos de los entre estribos, y en 
lo hueco de Ja astria , coa la esquadra á la parte derecha é ízquiec-
da, para que la esquina de la esquadra , tocando por el redondo, 
.pueda camána¡r : los gruesos de las astrias , han de ser quanto pa-
xecerá el aumento, en el medio de la columna, por la discrecionu 
JLo dicho hasta aquí es de Vitrubio, segün queda citado «n esta órdea. 

C A P I T U L O V I H . 

T)c la Orden Dórica de Vitruhíò, y de sus medidas, • 

AUnque Vítrubio pone la orden Corintia en su libro quarto, p r i 
mero que la Dórica, según la traducción de Miguel de Urrea; 

y el Bárbaro la pone en el libro tercero, que no sé qué fin puedan 
tener estos que han traducido los libros de Vitrubio en no seguir el 
estilo de su Autor; yo pongo en tercer lugar la orden Dórica, y pr i 
mero que la Corintia, porque es tan poco loque tratan de ella, que me 
ha parecido ponerla primero: de tres basas trata Vitrubio, que sop 
Toscana y Jónica, y la Aticurgo ; de las dos, ya he dicliQ. Lja qup 
dice Vitrubio de la Aticurga, diré lo que.él dice» Libro tercero, câ -
pítulo tercero , die©; Que i^jgtoseza cort el plinto j sea la mitad del 
grueso de la columna , y su salida ó vuelo, que los Griegos llaman 
Echaron, tenga un quadrante , y será ancha y larga : el grueso de 
una columna y media, y su altura de ella. Si fuere Aticurga, se di 
vidirá de esta manera : que la parte alta tenga de grueso la tercera 
parte del medio grueso de la columna, y lo que resta fuera del plin
t o , se divida en quatro partes, una de las quales tenga el bocel ó 
toro alto , y lo que queda se divida igualmente en dos partes , una 
tenga el toro inferior , y la otra la escocia con sus quadrados $ la 
qual dicen los Griegos Xilon. Esto dice de la basa Aticurga, que 
se compone de un plinto, un bocel, un filete y una escocia , otro 
filete y otro bocel ^ con el último filete, que ordinariamente-viene 
á ser parte de la columna , con una copada : esta basa puede servir 
á' todas las órdenes fuera de la Toscana. De la columna Dórica, 
dice Vitrubio ,"libro quarto , que ha de tener de alto siete diámetros 
de grueso en-la altura de la columna Dórica. En otra parte se d i 
ce, que tenga el altura con el capitel 5 será catorce módulos. El al* 
to del capitel, dice, capit. 3. lib. 4. que el alto ó altura del capitel, 
será de un módulo, el anchura será de dos módulos, y de la sexta 
parte de un módulo: el alto del capitel, se dividirá en tres partes, 
de las quales lá una será el plinto ó tablero, con el cimacio, la otra 
el echeno con los anillos, la tercera será para el ipotrachello dis-
minuido : Ipotrachello. Este capitel se compone de un friso y de un 
fitete, con su copada, un quarto bocel, un tablero ó corona, un ta-
.; Ion 



y tíso de la Arquitectura* i1*} 
Ion con su filete. Prosigue en el mismo libro y capítulo con el âí-
quitrabe, friso y cornisa, y dice : Que el altura del alquitrabe se
rá de un módulo, con la tenia , y las gotas : y la tenia ó faxa que 
es quadrada , que sirve de cimacio , será de la séptima parte. Del 
alto del alquitrabe, el largo que tendrá las gotas que están débaxo 
de la tenia, tendrá la sexta parte en frente de los triglifos, á nivel 
colgada. Demas de esto , lo ancho del alquitrabe, por debaxo ha 
de responder al hypotrachelio de la columna, del vivo ó alto: y 
lo alto del alquitrabe á lo baxo de ella; y sobre el alquitrabe se 
han de asentar los triglifos con sus metopas, de altura de un mó
dulo y medio, y de ancho en la frente un módulo dividido de esa 
manera : que en las columnas que fueren angulares, las que vienen 
á los lados ó esquinas, y en los medios contra los tentrantes, me
dios sean colocados, y en los otros entrecolunios s irán de dos en 
dos, y en loá medianos en el pronao y postigo, irán de tres en 
tres, así apartados con sus medios , intervalos y espacios, sin i m 
pedimento , será la entrada á los que se llegaren á ver las estatuas 
de los inmortales: lo que dice aqui Vitrubio para el asiento de las 
columnas , que las dispone de suerte , que las metopas vengan igua
les en los espacios de intercoíunios , guardando los triglifos , los v i 
vos y macizos de las columnas. Y prosigue diciendo, que la anchu
ra de los triglifos, se dividirá en seis partes , á las quales ciaoo se 
darán al medio 5 y dos medias, se señalarán media á leparte dies
t ra , media á la siniestra5 una regla femur, la qual llaman los Grie
gos miros, se forme en media} y segün aquella regla se hagan las 
canales en forma, que se que queden por de dentro en esquina v i 
va , en quadrado, y de esta misma manera se harán en el triglifo 
dos canales, una á la derecha , y otra á la izquierda, y en las es
quinas de los triglifos , se harán dos medias canales, así colocados 
y asentados los triglifos. Las metopas que están entre los triglifos, 
sean iguales y quadradas , tanto de ancho como de alto. Allende de 
esto, en las esquinas de los lados , se harán unas semimetopas , que 
son media; metopas, en la anchura de medio módulo, porque de 
esta manera se enmendarán todos los edificios de las metopas y de 
los intercoíunios. Los capiteles de los triglifos han de constar de 
la sexta parte de un módulo, sobre los capiteles de los triglifos, 
se ha de sentar la corona, la salida de este medio módulo, y de 
la sexta parte de un módulo, teniendo un cimacio dórico en lo ba
x o , y otro en lo alto. La corona con los cimacios , ha de tener de 
grueso medio módulo, mas haáe de dividir en lo baxo de la coro
na á nivel de los triglifos, unos repartimientos entre los triglifos; 
de manera, que á parte de ellos se hagan las gotas, tres gotas en 
largo y seis ea ancho 5 los otros espacios, porque son mas anchas 
las metopas que los triglifos, queden limpios ó esculpidos unos ra
yos , y en \o baxo de la corona en la misma frente, se eche una 
l ínea, la qual se dice escoda. Los demás tímpanos, sima ó gulas 
y coronas, se hagan como arriba se ha escrito en el género Jónico. 
Esta cornisa se compone de un talon baxo y una corona, y otro 
talón con su filete. Confieso que esta orden está pobre, mas yo no 
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hago mas que referir lo que dice Vitrubio ó su traductor: y lo 
mismo diré de las demás órdenes con términos tan confusos, que 
confieso , si yo no hubiera estudiado esta parte de Arquitectura , y 
no hubiera algo estampado, ó todo, no me atreviera por lo escri
to á tratar nada de lo referido. Mas yo no he ofrecido, mas que 
el decir de cada Autor lo que dice del adorno de cada orden 5 y 
asi lo haré en los demás Autores 5 aunque se podrá valer de lo 
que estamparé en las cinco órdenes, que escogeré de los cinco me
jores Autores, y ayudado el mancebo de uno y otro, le será mas 
fácil la inteligencia. 

C A P I T U L O IX. 

De ¡a Orden Corintia de Vitrubio, y de sus medidas, 

DE esta orden no hay en lo que escribe Vitrubio, ni Basa parti
cular , ni tampoco le da corni¿a, siendo asi, que es la orden 

que mas campea, y sale en estos tiempos} asi por ser mas agrada
ble , como porque los Autores después de Vitrubio, la han adorna
do , no solo de lo que allí le falta, sino dándole mayores inteligen
cias, aunque no por eso dexo yo de darle á Vitrubio lo que de jus
ticia se le debe, por haber sido el primero que de este Arte dio me
didas de la orden Corintia. ?Dice, libro quarto, capítulo primero,1 
de la columna Corintia , que ha de tener de alto siete diámetros: á 
esta orden no le $&bs^'%*mm.è&-b&Ú.'Aúcurgia. es la que mejor pa^ 
rece en esta orden. De su capitel dice en el lugar citado, que ha 
de ser tan alto , quanto fuere el grueso debaxo de la columna por 
abaxo, tanta sea la altura del capitel con el tablero. La anchura 
del tablero ha de ser de manera, que quanto fuere su altura, dos 
tantos sea el diágono de un rincón á otro : porque los espacios ten
drán asi ajustadas frentes á todas partes : las frentes de la anchu
ra se tomarán de la parte de adentro señaladas de los extremos 
del tablero, de la anchura de su frente: una novena parte de lo 
baxo del capitel ha de tener tanto grueso, como tiene la colum
na de grueso en el diámetro , sacando el apotesim y el astrágalo, 
que es el bocel sobre que carga el capitel $ mas el grueso del tablero 
ha de tener la séptima parte del grueso de él 5 quitado el grueso del 
tablero, lo que queda se divida en tres partes , de las quales, una 
se dará á la primera hoja baxa, y la segunda á la hoja mediana, 
y la tercera parte á los .cogollos, para que reciban el tablero ¿ de 
los quales cogollos nacen las hojas derribadas, que son las vueltas 
de los cartcncillos que vienen en medio de la frente, debaxo del 
tablero: y en medio en cavadura, han de ser esculpidas unas fío-
res , y las dichas flores se hagan tan grandes en todas quatro par
tes del tablero, quanto fuere el grueso de él 5 y guardadas estas 
medidas, los capiteles Corintios tendrán sus cuentas y medidas. 
Hasta fcqui es lo que dice Vitrubio de esta orden, con que 
acabó el ornato del orden Corintio, sin disponer cornisa para él, 
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é l , ni decir qual de las dos podia servir á está orden 5 de paso tra-; 
ta de los canes, mas no les da medida, por ventura lo dexa para el 
último libro. De lo escrito de este Autor, que fielmente he traslada
do, y de lo que yo escribo y demuestro en mí l ibro, puede el pru^ 
dente lector hacer concepto de mi censurador, y su poca razón; 
pues aunque los diseños son tan bastos , por ser mala la estampa,-
las medidas y distribuciones, y lo fácil de entenderlo y obrarlo, 
no me parece merece tanta desestimación; mas Dios por este medio 
quiere que yo padezca y merezca, y que ponga lo escrito de to
dos los Autores, ó sus inteligencias en esta segunda parte, para que 
los pobres oficiales teniendo ésta, tengan todo lo que hay escrito 
del ornato de todas las órdenes : que aunque es cosa de trabajo, yo 
le tomo con gusto, porque aproveche á los que desean saber, y 
á mis mancebos, por quien trabajo y he trabajado, y trabajaré 
hasta morir. 

C A P I T U L O X. 

De lo que escribe Sebastiano Serlio del ornato de la Arquitectura^ 
de las cimo órdenes, primero de la Toscana , y . , 

de sus medidas. . ^ r r < ^ 

SEbastiano Serlio, Bolones, escribió cinco libros de Arquitectura 
que traduxo de lengua Italiana en la Latina Juan Carlos Carra-

ceno. El primero trata de Geometría. E l segundo de perspectivas. 
E l tercero trata de las antigüedades de Roma. E l quarto de las cin
co órdenes. E l quinto trata de diversas plantas, con sus alzados, y 
de diversas portadas. Otra traducción del tercero y quarto libro del 
mismo Autor, que traduxo de Toscano en lengua Castellana, Fran
cisco de Villalpando: y siguiendo lo que tengo prometido de sacar 
de cada Autor el adorno que dan á las cinco órdenes, siguiendo á' 
Sebastiano en lo presente, digo que los dos que le traducen, el uno:, 
habla de la orden Toscana , en el capítulo quinto ̂  y el otro , capí
tulo sexto, y empiezan con autoridad del Vitrubio, que dice dé' 
la orden Toscana, que el alto de la columna, ha de ser repartidó 
en siete partes con su basa y capitel, y cada parte ha de ser lo que 
tuviere de grueso en la parte de abaxo. E l vivo de la columna y 
la basa, ha de tener de alto la mitad del grueso de la columna por 
la parte de abaxo j y esta mitad se partirá en tres partes, las dos 
se darán al bocelon ó verdugo, llamado bastón 5 la otra será para 
la cinta llamada filete: la salida de esta basa se ha de hacer de esta 
manera: Primeramente se haga un circule redondo , de quanto fue
re la columna de grueso por la parte de abaxo: y este círculo se 
ha de meter en un quadrado, y sobre este quadrado se ha de ha
cer otro círculo, que toque justamente sobre los ángulos ó esqui
nas del quadrado:,y este círculo será la salida de la basa, en la 
parte del zoco ó plinto de ella: y porque todas las otras basas 
tienen los plintos quadrados, aquesta de la columna Toscana, se-
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gun dice Vitrubio, ha de ser redondo. E l alto dei capitel será el 
mismo que el de la basa, y será repartido en tres partes: la una 
será para el abaco ó tablero, que acá llamamos cimacio, y la se
gunda será dividida en quatro partes; las tres de ellas se darán al 
quarto bocel, llamado buobalo : y la otra será para el fileton , l la
mado listello: y la tercera parte que resta, será para el friso del 
capitel 5 y el bocel y filete, llamados tondino y collarín, serán por 
la mitad del friso: y esta mitad se ha de dividir en tres partes: las 
dos serán el bocel ó tondino, y la otra el filete ó collarin 5 los 
quales tengan de salida , tanto como tuvieron cada uno de ellos de 
alto 5 y aunque estos miembros de collarino y tondino, son ayun
tado al capitel, no por eso dexan de ser miembros de la columna: 
y del alto de ella ^ se han de repartir ó sacar. Esta columna ha de 
ser disminuida en la parte de arriba la quarta parte : y siendo asi, 
el capitel en la parte de encima, por el tablero , no será mas grue
so el óvalo que la columna por la parte de arriba. La manera de 
disminuir la columna será esta, que el tronco de ella de alto á baxo, 
se parta en tres partes iguales 5 y la tercera parte de abaxo ha de ser 
á plomo, y de un grueso, y los dos tercios de arriba, se han de re
partir para disminuir la columna en las partes que quisieren, y des
pués sobre la línea que divide el tercio de abaxo de la columna, se 
ha de echar un medio círculo: y de las líneas que baxan del capi
t e l , que hacen el grueso de la garganta de la columna, se han 
de retirar adentro, sobre el círculo : la octava parte del grueso de 
l a columna.de cada lado, que será en entrambas la quarta parte, 
medido en baxo del filete, llamado collarino, del qual han de col 
gar dos líneas á plomo, que pasen por el medio círculo, y las par
tes que quedaren desde estas líneas á las orillas ó lados de la co
lumna en el círculo, se dividirán en otras tantas partes, quantas 
se dividieren los dos tercios de la columna : y esto hecho, asi de 
la siniestra, como de la diestra parte, serán tiradas al traves del 
círculo sus líneas iguales, y en cada una línea puesto su número 
por orden, viniendo contándolas áçia abaxo 5 y asimesmo en las l i 
neas que parten los dos tercios de la columna, puesta asi sus n ú 
meros , como está dicho 5 y esto hecho, la primera línea del c i r 
cula se concertará con la línea , que está en baxo del filete ó colla

rino j y después se echará la segunda línea sobre el círculo , sobre 
la segunda de la columna, y después se tirará la tercera de el c í r 
culo , sobre la tercera línea de la columna ; y asi se tirará la quar-» 
ta línea del círculo, sobre la quarta de la columna: y hecho es
to , desde el pie del medio círculo, á la línea quarta, se tirará 
otra: y de la quarta línea á la tercera, otra; y de la tercera á 
la segunda, otra: y otra desde la segunda á la primera. Y hecho es
to asi en los dos de la columna, aunque las líneas todas sean derechas, 
entre ellas hacen una línea corvada ú cercha; en la qual, porque 
quedarán algunos ángulos, el diligente artífice á mano los podrá; 
conformar, porque todos los ángulos que entre estas líneas se crian, 
los quite y reduzca á una línea cercha muy adulzada, porque no 
haya en la columna ninguna fealdad, aunque esta regla de dismi
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nuir columnas la hemos hecho aqui en la columna; Toscana, que, 
disminuye la quarta parte , asimesmo puede servir -á todas las otras 
suertes de columnas. Prosigue Sebastiano con esta orden Toscana, 
y dice : Cumplida la columna con su basa y capitel j sobré eso 
se ha de. elegir ó poner el alquitrabe, friso y cornisa, E í -alqui-
trabe h ^ de ser de tanto alto, como el capitel 5-y. la sexta, par
te de este alquitrabe, será la faxa ó fileton del mismo alquitra--
be. El friso sea de otro tanto alto, y asimismo la cornisa - con 
todos sus miembros5 la qual cornisa se ha de hacer quatro.par
tes iguales, la primera será el equino, que es el quarto bo
cel , que viene encima de la corona, llamado cimacio ú óva
lo , según dice Vitrubio: y otras dos partes serán para la co
rona , y la otra parte que resta, se dará á la faxa ó fileton, de 
embaxo de la corona. La salida de todo ello: será por lo menos 
todo lo que tuviere de alto cada miembro de por s í , y por la par
te de abaxo en el papo de la corona, se podrán hacer algunas 
canales grandes ó pequeñas, pocas ó muchas, se;gun el parecec 
del Arquitecto: pero por ser esta obra muy simple y pobre de 
miembros , podrá por su parecer y albedrío el Arquitecto tomar 
alguna licencia en acrecentarle algunos miembros , con que se con* 
formen con ^ tal especie. Hasta aqui es todo de Sebastianas 
l i o , que tampoco en aquellos tiempos estaba e L A r t ^ ^ ^ p e r -
feccion que hoy está $ y-asi cada AutorL jba swfnefitàíiâo á cada or
den un puco de mas adorno 5 con que vino esta facultad á ponerse 
con la perfección que hoy la vemos. 

C A P I T U L O XI. 

Dé la segunda- Orden de Arquitectura y llamada Dórica , de Se
bastiano Serlio, y de sus medidas*; , 1 

DE la orden Dórica trata Sebastiano en el quarto l ib ro , capí
tulo sexto, y dificulta, si á esta orden los antiguos dieron ba

sa á las columnas Dór icas , y refiere algunos edificios antiguos de 
orden Dór ica , sentadas las columnas sin basa i mas la basa; A t i -
curga , dice, que sirve á esta orden, y dice de ella, que ha de te
ner de alto medio grueso de columna, y el zoco, llamado plinto, 
ha de tener por la tercia parte del alto de la basa. Las otras dos 
tercias partes qué restan han de ser repartidas en quatro partes, 
una de ellas será para el toro, qué acá llamamos verdugo ó bo
cel, que es el de encima , y las tres partes que quedan han de ser 
repartidas en dos partes iguales : y la una de ellas el toro ó bocel, 
ó verdugo baxo, que también se llama bastón, y la otra parte se 
dará al trochilo, que acá llamamos desván, del qual se han de 
hacer siete pautes *. una será para el filete de encima:; y otra para 
el de abaxo, y las cinco para el mismo desvaa,: Lá salida de es
ta basa ha de ser la mitad de su alto , que viene á ser el quarto de 
la columna > y de esta manera torna el plinto por cada parte, grue
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«ò'y medio de columna ^ y si acaso esta basa ha de estar asentada 
en parte alta, que donde se haya de mirar el filete, de sobre el 
bocel baxo, ha de ser mayor que el filete de arriba, porque el 
bocel grueso le tapará y no le dexará ver: De la columna Dóri 
ca, que dice que tenga con basa y capitel siete gruesos, ó catorce 
módulos : y la Toscana , después de haber tratado de su disminu
ción , dice, que seria de parecer no tenga mas que seis gruesos 
con basa y capitel 5 y que la Dórica tenga siete gruesos. Del ca
pi te l , dice: Que siendo de un módulo 5 esto es, de medio grueso 
de la columna, que será partido en tres partes, de las quale? una 
«era para el plinto llamado abaco ó tablero j en éste se ha poner 
el cimacio, que es la moldura ó talon, que estará en -él-5 y otra 
tercia parte será para el echino , llamado buobalo, que es la mol^ 
dura, donde se labran los óvalos con sus filetes, llamados ánulos, 
y de otros diversos nombres. La restante tercia parte, será el Ipor-
tachelio, llamado friso } el grueso del qual ha de ser la sexta par
te menos que el grueso de la columna , por la parte de abaxo : el 
vuelo ó salida de este capitel, por el talon del tablero, será de 
dos módulos, y una sexta parte de un módulo, por cada una haz: 
esto es en quanto al texto de Vitrubio : aunque yo creo que el texto 
será corrompido , en quanto á la salida ó vuelo de este capitel; 
porque siendo como está dicho, sería muy sin gracia , respecto 
de los que vemos hechos de la antigüedad: por tanto, juntar cotí 
el de la otra parte de este capitel, de la manera que á mi pare
cer podría ser , con las medidas particulares de los miembros , por-*-
que pasa por ello con brevedad. Y así digo , que echar las tres 
partes del capitel, en quanto al alto } como ya arriba está dicho, 
el plinto ó tablero sea partido en tres partes: y la una de ellas 
será para el cimacio ó talón con su filete, ha de ser de la tercia 
parte del talón ; y el hechino buobalo sea también partido por ter
cios , y los dos tercios sean el hechino, y el otro restante para 
los filetes, los quales sean partidos en tres partes iguales, y cada 
parte tendrá su anulo ó filete : el Ipotraehelio , que como está di
cho , es el friso, será la otra tercia parte de las tres en que ha
de ser partido el capitel: la salida ó vuelo de todos estos miem
bros, ha de ser todo lo que tuvieren de alto cada uno de por sí, 
excepto el tablero, que no ha de volar por la parte de abaxo , mas 
que él hechino ; porque como es quadrado , los ángulos ó esquinas 
.que salen fuera del redondo, le hacen parecer que tiene gran vue
lo } y haciéndolo asi, serán los miembros medidos con razones 
aprobadas, y serán gratos á los que los miraren. Del alquitrabe, 
friso y cornisa, trata Sebastiano consecutivamente, y dice del al-! 
quitrabe , que ha de tener de alto un módulo , y este módulo ha de 
ser partido en siete partes : de la una de las quales ha de ser la te
nia, que es el fikton , que corre encima del alquitrabe , debaxo de 
esta tenia, han de estar las gotas, con el filete de que están col
gadas j han de ser con el filete de la sexta parte de; un módulo, 
y esta sexta parte sea repartida en quatro: las tres serán las gotas, 
y la otra será el filete; y las gotas serán de número seis, y hanse 

de 



y uso de la Arquitectura. 33 
de poner en baxo y en derecho de los trigíifos. Estos triglifos, 
han de tener de alto módulo y medio, y de ancho un módulo, y 
ha de ser repartido en doce partes, y las dos de ellos que vienen 
en las orillas del t r ig l i fo , serán para las medias canales : y de 
las diez partes que quedan, han de ser las seis los llanos del 
t r igl i fo , y las dos serán para las dos canales hondas, que vie
nen en medio : por manera que han de ser de partes iguales, 
asi los llanos como las canales: el espacio de etitre un triglifo 
y otro, ha de ser de ser módulo y medio, el qual sea de un 
quadrado perfecto 5 á estos espacios llama Vitrubio metopas: y por 
mas delicadeza y ornato, se podrán adornar de semejantes cosas, 
como de estas, ó cabezas de bueyes, ó sus calabernas. Estas cosas 
no eran hechas de los antiguos sin significación y propósito: por
que después de haber sacrificado, ponian esto por memoria : y he
cho esto, encima de los triglifos se han de hacer sus capiteles , que 
es aquel fileton qae anda sobre ellos, que ha de tener de ancho la 
sexta parte de un módulo: y formados los triglifos en la manera 
dicha , sobre ellos se ha de poner la corona con los "dos cimacios, 
que son aquellas molduras talonas, que tienen encima uno y otro; 
en baxo esta corona con los cimacios, ha de tener de alto medió 
módulo , y este medio módulo se parta en cinco partes, de-jç* 
quales, tres tendrá la corona y una cada una dè Ij&^eaátfèios^ 
sobre esta' corona ha de ser puesta la cima, que e i ^ u e l papo de 
paloma, que acá llamamos: el alto de ella, será medio mó
dulo , con mas la octava parte de ella misma , para el filete 
que anda sobre ella. E l vuelo ó salida de la corona, sean las 
dos tercias partes de un módulo , por el papo , de la qual , y 
encima de los triglifos, y en su derecho han de ser talladas las 
gotas redondas, á manera de tablas de axedrez, de poco relievej 
y en este mismo papo entre los triglifos, encima de las metopas 
serán dexados aquellos espacios llanos ó esculpidos, á manera de 
fuego. La salida ó vuelo de la cima, sea quanto tuviere dé alto, 
y asi todos los otros miembros, excepto la corona, que su salida 
será del alto que tuviere , con sus dos cimacios , que es las dos ter
cias partes de un módulo , con los cimacios 5 porque quanto la co
rona tuviere mayor salida, siendo la piedra bastante para ello, ha
r á mayor representación y gracia , y autoridad en el edificio. Si la 
columna hubiere de ser astriada, que es acanalada, han de ser 
las astrias partidas en número veinte, y en esta forma cavadas, 
que de un lado á otro, en el ancho del tamaño de que hubieren 
de ser las astrias, se tire una línea derecha, la qual será un lado 
de un quadrado: formado el quadrado se hará una Cruz de es
quina á esquina, y en el centro se pondrá una parte del compás, 
y con la otra punta, tocando las dos esquinas del quadrado, cir
cuncidando el compás de la una esquina á la otra , y aquello será 
el ondo de la astria, el qual viene á ser el quarto del círculo, y 
si fuere nece-arip hacer pedestral, no habiendo de guardar otra 
cosa alguna de mas ó menos alto, adonde llegue la columna , sino 
habiéndose de hacer á voluntad, será el pedestral en la frente tan 
ancho como el plinto de la basa de la columna, el qual ha de ser 
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repartido su alto de esta manera, que hecho de lo ancho un qua
drado perfecto, en este quadrado se eche una línea diagonal, que 
es de ángulo á ángulo , y todo lo que tuviere esta línea de largo 
tenga el pedestral de alto 5 y después está l ínea, que será el alto 
del pedestral, sea partida en cinco partes: del tamaño de cada par
te se juntarán con el pedestral otras^dos partes : y de las quales, la 
una será para la cima , con sus miembros , y la otra para la basa: 
por manera, que este pedestral bien hecho, por la forma dicha, 
ha de ser de siete partes , como lo es su columna, y serán de una 
proporción cada uno, según su alto y grueso» Bien es verdad , que 
la presente salida del capitel de la columna, por estriar, no se con
forma con los preceptos de Vitrubio , por ser el vuelo de tanta sa
l ida, como el plinto de la basa de la columna} mas por haber yo vis
to algunos antiguos, y aun hecho poner en obra de esta forma, me ha 
parecido ponerlo, aunque este Autor dice del pedestral lo ya refe
rido , no da medidas á la basa y capitel mas que por mayor: que 
de las siete partes tenga la una basa, que la compone de un 
plinto, dos junquillos y un filete. Otra parte da al capitel, que 
le componé de un collarín con su filete debaxo y su junquillo, 
que es el collatin, y un talón y su mocheta : esto sin medida 
ni precepto, que parece que este Autor y el pasado, ó por ex
cusar el trabajo , por descuido , pasan por algunas cosas muy 
de paso, aunque también puede ser que las traducciones no se ha
yan hecho con la fidelidad que se requiere. Lo dicho se conoce en 
los dos diseños presentes: y podrá el mancebo valerse de lo que 
aqui dice Sebastiano, y gobernarse en la distribución de las me
didas , de lo que él dice: y en lo que le faltare, valerse de las 
medidas que doy en esta orden, en mi primera parte , fel. 46. 
capit. 34. con que vendrá á sacar esta órden con toda perfección: 
y lo mismo podrá obrar con las noticias que de ella dicen los de
más Autores. 
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C A P I T U L O X I I . 

De la tercera orden de Arquitectura de Sebastiano Serlio , llamar* 

da Jónica y sus medidas. 

POdrá el que leyere este tratado culparme , porque á lo que 
no dan medidas los Autores, no se las doy y o , ni pongo 

en lo que estampo su particular distribución y medida , como algu
nos la ponen. A lo qual respondo, que yo no pretendo añadir ni 
quitar á lo que los Autores dicen, en orden á lo que escriben desús 
órdenes d¿ Arquitectura y de ornato : siguiendo el fin que dixe en el 
capítulo primero, y de las noticias que aqui quedaren , será bas
tante para exercitarse en el Arte de Arquitectura, ylos mancebos quan
do llegaren áser maestros , harán aprecio de mi primero libro, viendo 
que ninguno ha escrito con mas claridad ni facilidad} y conocerán tam
bién la poca razón que tuvo Pedro de la Peña en las objeciones que 
me puso tan fuera de la razón y verdad. Y prosiguiendo con Se
bastiano, Serlio de la orden Jónica , trata en su capítulo séptimo» 
del libro quarto y dice: que la columna Jónica por regla-general,, 
tendrá de alto con su basa y capitél ocho partes de su grueso., 
aunque Vitrubio la enseña de ocho y media , no obstante que a l 
guna vez también se puede hacer de nueve y de mas , según el 
lugar y la composición donde en los edificios la hayan de poner: 
mas de ordinario , sin ser constreñidos de necesidad, por mi pa
recer han de ser hechas de las ocho partes : una de las quales , co
mo está dicho , será su grueso por la parte de abaxo, y la basa se.ra 
de alto por la mitad del tal grueso. La qual basa Vitrubio la enseña,, 
y escribe muy cumplidamente en el Libro tercero, capítulo tercero, 
en esta manera : que tenga de alto esta basa por la mitad del grueso 
de la columna , y que el alto se parta en tres partes : una de las quales 
tenga el plinto, y las restantes se hagan siete partes , de las quales, 
las tres se darán al toro ó bocelon grueso , y las otras quatro 
serán para las dos escocias ó desvanes y filetes y astrágalos 6 
verdugos pequeños, y han de ser partidas en dos partes iguales , y 
cada una ha de tener su bocel, y filetes y escocia , el qual bocel sea 
por la octava parte de la escocia, y cada filete por la mitad del bocel, 
y aunque estas escocias ó desvanes , con sus miembros en alto igua
les , no por eso la de abaxo dexará de parecer mayor , de lo qual 
será la causa la gran salida que tiene el vuelo ó salida de esta ba
sa , ha de ser la octava parte y sexta décima parte , que es de diez y 
seis párteselas tres , digo , que partido el grueso de la columna por 
la parte de abaxo en diez y seis partes , las tres, han descría salida de 
la basa , y porque el quadreto ó filete , que viene debaxo del toro ó 
bocelon grueso , con tanta salida y grueso como tiene , ocupa
ria al filete que viene en baxo de él. Paréceme que el tal filete, 
porque no fuese ahogado ai consumido del bocelon , que se debería 
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hacer dos veces mayor que los otros filetes , guardando asi todas 
las medidas con mucha discreción, como en la basa Bórica es dicho, 
según el género de cada basa. Dice Sebastiano, que la basa ya dicha, 
no satisface á todos , y por esta causa pone otra basa con las. me
didas siguientes , que hecho el plinto , como está dicho, de una 
parte de tres de alto de la basa , las otras dos tercias partes, sean 
partidas en tres, y la una tercia parte se dará al bocelon, y las otras 
dos se partan en seis , una de las quales sea el astrágalo ó filete , con 
su bocelete , el qual filete sea por la mitad del astrágalo, el file
te de embaxo del bocelon, sea del grueso del astrágalo, y lo res
tante sea para la escocia llamada trochilo ó desván, y las otras tres 
partes que quedan, se dividan en otras seis partes , una sea el astrá
galo ó bocelon , con su filete , el qual sea por la mitad del bocelete, 
y otro tanto sea el filete de embaxo, que viene sobre el plinto,y el res
to sea la escocia ü trochilo , llamado en español desván ó media 
caña } la salida de toda la basa, sea como la escrita por Vitrubio. Con
fieso ,que todas estas medidas es confusion ,aun para los muy estu
diosos : mas mientras mas confusas , mejor logro mi intento. Del ca
pitel Jónico dice , se hará de esta manera : que el alto de él sea por la 
tercia parte de lo mas grueso de la columna, y la frente del abaco ó ta
blero, sea de ancho quanto tuviere de grueso la columna por la parte 
de abaxo: este tablero sea partido en diez ocho partes y demás de 
estas se le ha de dar otra media parte de cada lado , en las esqui
nas del tablero , dç manera, que con las diez y ocho , serán diez y 
nueve partes ^enlas quales de cada lado ó esquina del tablero, se 
ha de retraer parte y media , de las diez y nueve,ácia la partede aden
tro , de la qual parte y media cuelgue una línea á plomo, llamada 
cateto, la qual sea repartida en nueve partes y media de las dichas: 
del tablero , que vendrá á ser por la mitad del ancho del capitel, 
de las quales nueve partes se darán al alto del tablero parte y me
dia , el qual se haga dela manera que al arquitecto mejor le pa* 
reciere. De la siniestra ó diestra parte, y las ocho partes de embaxo 
del tablero, serán para la vuelta , que se llama Viticí, y nonoíros 
llamamos carton ó revoltón , y porque en esta figura pequeña, es
pecialmente en el ojo, que es el círculo pequeño , que está en la 
línea, seria dificultoso poner los números para enseñar de la ma
nera que se ha de hacer este carton, con la siguiente hoja mas cla-
to lo mostraré en escrito , que es en la forma siguiente. Que la línea 
llamada cateto, que cuelga desde el tablero, se parta en ocho partes, 
desde el tablero abaxo, y de estas ocho partes,se han de dexarlasqua-
tro de junto al tablero, y luego otra parte siguiente , sea el ojo del me
dio del carton, y desde el ojo abaso queden tres partes , por manera, 
que serán las dichas ocho partes; y hecho esto , el ojo sea partido en 
seis partes, y en ellas puestos sus números, y poniéndola una punta del 
compasen el número uno, y la otra punta debaxo del.abaco,se circun
de ácia abaxo , hasta la línea ó cateto , y alli afirmar el compás, y la 
otra que está en el número uno, ponerla en el número dos , y con la 
queestáen elcateto, circundar ácia arriba, hasta el cateto, y all i afirmar 
la punta, y la punta que está en el número dos , ponerla en el número 
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tres, y aíli afirmar ia punta , y circundando la otra acia abaxo , has
ta el cateto , alli afirmar la punta , y luego la otra ponerla sobre el 
número quatro , y alli afirmada la punta, circundar el compás ácia 
abaxo , hasta el cateto } y alli afirmar la punta , y ponerla en el nú
mero cinco, y alli afirmar y circundar ácia abaxo, y al l i afir
mar la punta y circundar el compás ácia abaxo, y alli afirmar la 
punta , y poner la otra en el número seis, y alli afirmada , cir
cundando el compás ácia arriba , vendrá la línea circular arreden-
do á topar con el ojo de dentro , en el qual formadas las vueltas 
de entrambas partes , se le pueden hacer unas rosetas en medio: 
éste capitél con su carton ó roleo , asi de la suerte que queda de
clarado, no tuviese bastante noticia, ni de lo demás que vamos 
escribiendo, ni queda escrito con solo mirar lo estampado de mi 
Libro de Arte y uso , según esto, y alli lo demostrado , será la 
inteligencia mas fácil que todo lo escrito de la Arqitectura 5 de 
todos los Autores es muy poca la diferencia de unos á otros, 
demás , que del Autor que se sigue , que es Andrea Paládio , he 
de hacer demostración en esta estampa de la orden Jónica , que á 
mi ver, es él que mejor gracia ha dado al capitél Jónico} y asi 
de lo que escribe de esta orden , y demuestra , haré demostración 
de las astrias. Dice Sebastiano que han de ser veinte y quatro , en 
que estarán repartidas, una de las quales se divida en cinco par
tes , las quales serán las quatro para la canal , y la una ó la otra 
para el filete ó plano, y del un plano al otro se echará una línea 
recta , y en el medio de ella poner la punta del compás , y con 
la otra tocando en las orillas de un plano , y de otro, hacer un me
dio círculo ó parte de porción: y aquel será el hondo de la canal 5 y 
si acaso alguna vez , por ser la columna algo delicada, la quisieren 
hacer parecer mas gruesa, partirán el grueso de la columna en veinte y 
ocho partes ó astrias, porque la línea visual, topando en mas núme
ros de canales , se viene á reflexar de manera,que hace parecer qual-
quier cosa mayor de lo que es , y esto es causado del arte, para ha
cer la cinta ó darle su grueso á la voluta. Dice Sebastiano, que 

. tenga de anchóla tercia parte del ojo del medio del carton, que 
es la parte de abaxo, y para formarla , se ha de poner la punta del 
compás en medio del número uno y número tres , y la otra ponera 
la en baxo del tablero, haciendo el grueso de la cinta , y de alli 
baxarla , circundando hasta la línea cateto, y alli afirmar la punta, y 
la otra ponerla entre el número dos y el número quatro, y alli afir
mar la punta , y la otra circundarla ácia arriba ,hasta el cateto, y 
alli afirmarla , y la otra punta del compás sea puesta sobre el núme
ro uno , y circundando ácia abaxo , hasta el cateto , alli afirmar el 
compás , y la otra punta se pondrá sobre el número quarto, y cir
cundando ácia arriba , hasta el cateto, alli afirmar la punta , y la 
otra póngase sobre el número cinco, y alli afirmar la punta, y 
la otra circundarla ácia abaxo, hasta el cateto , y afirmar alli la 
punta, y póngase la otra en el número seis , y circundando ácia 
arriba , se vendrán á juntar y conformar todas estas líneas adul-
zadamente, encima del ojo del carton, con que queda la voluta 
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con el grueso agraciado 5 de la cornisa pone distintas medidas : al 
alquitrabe, según la altura de la columna, mas yo solo pongo la me
dida que él dice que es , que sea hecho por la mitad del grueso de 
la columna , por la parte de abaxo, y que se divida su altura en siete 
partes, y la una de ellas., será su cimacio , llamada gola reversa ó 
talón : la qüál tenga de vuelo otro tanto como tiene de alto , y el 
restante del alquitrabe , sea partido en doce partes , de las quales, 
las tres se den á la faxa primera, que asienta sobre el capitel: las qua
tro á la faxa segunda 5 y las cinco á la tercera faxa. E l grueso 6 sa
lida que ha de tener por abaxo este alquitrabe , sea el mismo que tu
viere la columna de grueso por la parte de arriba del capitel ó jun
to á é l} y de esta manera con lo que vuelan por la parte de arriba 
las faxas y el cimacio , vendrá á tener de salida quanto tuviere de 
grueso la columna por la parte de abaxo: y el zóforo , que es 
el friso , si fuere labrado de talla ó de otra escultura, se haga la 
la quarta parte mas alto que el alquitrabe, y si fuere liso ó l l a 
no, será la quarta parte menor que el alquitrabe 5 y hecho el 
friso, se ponga sobre el cimacio ó gola reversa , la qual sea la sép
tima parte del friso , de qualquier alto que sea , hora sea llano ó 
labrado , y tenga de vuelo el cimacio otro tanto como tuviere de 
alto , y sobre este cimacio ha de ser puesto el dentículo que l l a 
mamos dentellón, el alto del qual ha de ser lo mismo que tuviere 
la faxa de enmedio del alquitrabe, y la salida será, del mismo 
alto suyo , y la frente de los dentellones ha .de, ser ; dos veces mas 
alta que ancha,y la cavadura de entrs uno y o t ro , será de ancho 
la tercia parte menos que el dentellón lleno, y el cimacio de este 
dentículo , y la corona con su cimacio , sin la cima ó gola, será tam
bién de alto de la faxa de enmedio del alquitrabe: y la salida de esta 
corona con su cimacio , juntamente con el dentículo y cimacio, sea 
de lo mismo que tuviere de alto el alquitrabe con su cimacio. La c i 
ma , llamada gola derecha , tenga de alto otro tanto como la corona 
con su cimacio , á la qual gola se la acreciente mas la sexta parte de 
ella para su filete, y tenga de salida otro tanto como de alto, y asi to-

I dos los miembros de qualquiera cornisa le estará muy bien que tenga 
de vuelo lo que tuviere de alto , excepto la corona que siempre ha 
de tener mas según la prudencia del Artífice. 

C A P I T U L O X I I I . 

De la orden Corintia de Sebastiano Serlio , y de sus medidas. 

DE la orden Corintia trata Sebastiano en su libro quarto, capítu
lo octavo y dice : que la columna Corintia, por regla general, 

se ha de hacer que tenga de alto nueve partes de su grueso con la 
basa y capitel 5 este capitel ha de ser tan alto como fuere la columna 
de grueso por la parte de abaxo , y la basa ha de ser por la mitad 
del grueso de la columna , por la misma parte ; y este alto de la 
basase ha de hacer quatro partes, la una de ellas será para el plinto, 
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ó zócalo de ella, y las otras tres que restan ,se han de partir en cin
co partes; de las quales la una será para el toro ó bocel de encima , y 
el toro ó bocel mas baxo ha de ser de otra , y la quarta parte , mas 
porque ha de ser mayor que el de encima, la quarta parte, y el res
to se ha de partir en dos partes iguales , y cada una parte de ellas se 
ha de d a r á la escocia ó desván con astrágalo,y los dos filetes,yes-
te astrágalo ó verdugo , ha de ser de la sexta parte de la escocia; y 
cada uno de los filetes tendrá por la mitad del astrágalo, con tanto, 
que el filete sobre el bocelon de abaxo, sea por dos tercios del as-
trágalo ; y asi también se ha de dividir la otra parte, de manera,que 
el astrágalo sea por la sexta parte de ella ; y el filete de junto á él, 
por la mitad del astrágalo, y el filete de en baxo del bocel alto, sea la 
tercia parte mayor que el de abaxo de junto al astrágalo. Bien cono
cida tengo la confusion de estas medidas, como tengo conocida la fa
cilidad de las mias en esta basa y en las demás : compónese esta ba
sa de un plinto con su filete encima , que llaman quadreto ,deun bo
cel que llaman toro , con su filete, y de una escocia, y un filete enci
ma , y dos junquillos , con otro filete que llama astrágalo, y de otra 
escocia con su filete ,otro toro ó bocel, un quadreto , que es el 
filete úliimo que llama fileton. La salida de la basa ha de ser,que 
si ella fuere puesta sobre otra orden de columnas, será como la 
Jónica $ pero si su fundamento ó asiento fuere en el smlo i 'ha de 
tener de la salida, la mitad que tiiviere de glp®%r que será la 
quarta parte que tuviere de grueso la columna y así como es la basa 
Éórica : del capitel Corintio dice , que tenga de alto todo el grue
so que la columna tuviere por la parte de abaxo , y el abaco ó corni
sa , que acá llamamos tablero, sea por la séptima parte del alto del 
capitel, de lo restante se hagan tres partes, la una será para las hojas 
de abaxo , y la otra para las hojas de enmedio , y la tercera ha de 
ser para los caulículos ó roleosque nosotros llamamos, y entre estos 
roleos , y las hojas de enmedio , se dexe un cierto espacio para las 
hojas menores: las quales son aquella manera de alcachofas antiguas, 
de adonde nacen los roleos 5 para formar el capitél desnudo, se ha 
de hacer en esta manera ; que tenga de grueso por la parte de aba
xo, todo lo que tuviere la columna por la parte de arriba , y debaxo 
del abaco ó tablero , se haga una cinta ó fileton grueso ,el alto de Ja 
qual sea por la mitad del abaco, y el abaco se ha de hacer tres partes, 
una de ellas será su cimacio con su filete , y las otras dos serán para 
el plçino ó faxa del abaco : debaxo de los quatro ángulos de este aba
co , han de estar puestos los caulículos ó roleos mayores , y en me
dio de él se haga un floreton tan grande , quanto el alto del abaco, 
y debaxo de este florón se hagan los roleos menores : debaxo de los 
quales roleos mayores y menores,se háganlas hojas de enmedio, en
tre las quales han de nacer las alcachofas menores , de las quaíes na-
cen los roleos : todas estas hojas, asi mayores como menores, y las 
de abaxo , han de ser puertas de cada hilera ocho al rededor. Para 
formar la planta de este capitel, se tenga de esta manera,* que el largo 
del abaco de ángulo á ángulo, por la línea diagonal, será por dos grue
sos de columna por la parte de abaxo : el qual abaco se ponga en 
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un quadrado perfecto, y después por de fuera de este quadrado se 
echará un círculo que toque en los quatro ángulos, y fuera de este 
círculo, que es el mayor, se ha de hacer otro quadrado, el qual ten
ga por línea diagonal los dos gruesos de columna , por la parte de 
abaxo, como.lo dice el texto de Vitrubio, y de las l íneas, que son 
las puntas del quadrado del mismo tamaño, se ha de hacer un trián
gulo perfecto, y en la punta de este triángulo ha de ser el punto 
para despojar el abaco , y ponerle acercha } y la parte que hay des
de el círculo mayor ó menor, se haga quatro partes , una de las 
quales quede sobre la cabeza , que es la línea de cercha del aba
co , y las otras tres han de ser llevadas de esta manera : Que pues
ta una punta del compás en la punta del triángulo , y la otra so
bre la cabeza , se circundan el compás de un ángulo á otro ángu
lo} y de esta manera esta línea corvada , será como tenemos dicho, 
para despojar el abaco, y también dexará en los lados de él en 
las puntas del tr iángulo, el grueso que ha de tener por la frente 
de la corona de este abaco, sobre los caulículos ó roleos mayo
res, de las esquinas todo lo dicho. De esta orden , y de las de
más , será mas fácil de entender , si como fueres leyendo , te apro
vechares de tener presente la figura de que vas tratando , que apro
vechándote de aquel exemplo , y de lo que aqui dice Sebastiano, 
sacarás la basa , capitel ó cornisa, como él lo dice , y como lo 
dixeren los d^más Autores. De la cornisa dice , que pondrá sobre 
el capitel Corintio, el ornamento Jónico, acrecentándole los as-
trágalos ó contrarios al alquitrabe, y los óvalos debaxo de la 
corona, como lo han hecho algunos Arquitectos Romanos 5 y 
asi digo , que hecho el alquitrabe de la manera dicha , del Jó
nico , debaxo de la faxa de enmedio, se haga un tondino ó bo
cel para contrario, el qual ha de ser la octava parte de él 5 y 
debaxo de la faxa de encima, se ha de hacer también otro bocel pa
ra contrario , y sea de la octava parte de la faxa de encima , en los 
quales se tallen cuentas $ y después de éste se ha de hacer el friso, 
con su cimacio , y luego el dentellón, el qual tenga de alto lo que 
tiene la primera faxa del alquitrabe, que es la mayor 5 y sobre-el 
dentellón se ponga la moldura de óvalos , los quales tengan de alto 
el ancho de la faxa menor del alquitrabe. Estos óvalos para la sali
da ó vuelo que tienen , y también por ser tallados , harán mayor 
apariencia que la faxa de enmedio, y sobre estos óvalos será pues
ta la corona con su cimacio, y también la cima ó papo de palo
ma con su cimacio, como se dixo. En lo Jónico dice , que los ca
nes sobre dentellones , no los quiere en sus obras mas que para 
proceder concertada y moderadamente en esta obra 5 yo he halla
do una regla á mi parecer razonable , para que generalmente, se
gún la qual es esta : que el alquitrabe , friso y cornisa tenga de 
alto la quarta parte del alto de la columna , con su basa y capi
tel 5 esto corresponde, y se concierta con la obra Dór ica , por
que el alquitrabe, friso y cornisa también son la quarta par
te de la columna; y esta quarta parte se divide en diez par
tes j de las quales las tres le darán al alquitrabe , compartido por 
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la manera arriba dicha , y otras tres se darán al friso, y las restantes 
quatro partes, se dividan en nueve partes: de las quales , una de ellas 
se dará al cimacio de encima del friso , y dos á los óvalos, con su fi
lete , y otras dos á los canes , con su cimacio , y otras dos á la coro
na , y las dos que restan , la cimacio ó papo de paloma , con su c i 
macio : el qual será por la quarta parte de la cima , la salida de to
dos estos miembros ha de ser de la manera dicha en lo pasado. Del 
pedestral ,dice que el ancho de él , sea del mismo que fuere el plin
to , de la basa de la columna, y este ancho se divide en tres partes, 
de las quales ha de tener cinco en el alto j esto se entienda en el v i 
vo del pedestral, sin su cornisa alta y baxa: las quales se han de ha
cer que repartido el alto del pedestral en siete partes , tanto quanto 
fuere una parte de las dichas siete , se ayuntará encima de ellas, para 
la cima ó cornisa , y otra parte se ha de dar para la basa del pedes
t r a l , de manera , que vendrá atener nueve partes , y vendrá en la 
proporción , según su ancho y alto , que su columna , la qual es tam
bién de nueve partes; sus medidas de la basa y capitel remite adelante 
en las antigüedades. 

C A P I T U L O X I V . 

De la quinta orden de ArqÚitectura , llamada compuesta de Se

bastiano Serho , 31 de sus medidas. 

EN el capítulo nueve del lib. 4 trata Sebastiano de la órden Com
pósita, y dice: que la columna compuesta ha de ser su alto 

diez partes , con basa y capitel, y la basa ha de tener de alté 
por la mitad del grueso de la columna. Esta basa ha de ser Corintia, 
con la medida que de ella está ya dada, advirtiendo al Lector, queen 
las basas , en las quatro órdenes el imo escapo de la columna, que es 
el filete último de la basa , no entra con la medida de la altura que le 
toca á la basa 5 porque esta parte de este filete ha de tener la basa de 
demás del medio grueso de la columna , y esta es regla general, en 
las quatro órdenes, solo en la Toscana , entra este filete en el medio 
grueso de la columna, y esta regla guardan todos los Autores, y se de
be seguir. E l capitéí también se puede hacer por la regla dada en lo 
Corintio , haciendo la vuelta alguna cosa mayor que los caulículos, 
ó roleos Corintios. E l alquitrabe, friso y cornisa , si hubiere de estar 
puesto en lugar muy alto de la vista , se ha de hacer de esta manera: 
que el alquitrabe tenga de alto el grueso que tuviere la columna por la 
parte de arriba,yel friso,donde están los canes ha de tener otrotanto; 
y el cimacio de los canes ha de tener la sexta parte , y la salida de 
los canes ha de ser de otro tanto como tuvieren de alto , y el alto 
de la corona con su cimacio, sea el mismo el alquitrabe, lo qual ha 
de ser dividido en dos partes , la una de ellas ha de ser la corona, y 
la otra el cimacio, y la salida de ella será de otro tanto como tuviere 
de alto5 esto es para en quanto una regla general y ordinaria. Del 
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pedestral dice , que tenga doblada proporción el neceto , y este alto 
sea partido en ocho partes, una de las quales sedará á la basa demás 
de las ocho , y otra á su cornisa, la qual compone de dos filetes,y una 
corona y un quarto bocel, y otro filete. La basa del pedestral com
pone de un plinto , de un bocel, de un papo de paloma , y dos file
tes, con que yo acabo con lo que Sebastiano escribe de las cinco ó r 
denes , sin decir las demás particularidades que en ellas dice , conten
tándome con solo sus medidas en cada orden ; y con ellas , y con 
qualquiera orden estampada que vea de este libro el que le leye
re y quisiere trazar qualquiera orden de las de Sebastiano, lo po
drá hacer , aprovechándose de lo escrito y de lo estampado en este 
libro. Esto digo por algunas confusiones que conozco en Sebastia
no. No ha faltado quien hable mal de este Autor , mas yo confieso 
no tiene razón, porque siempre hay algo bueno que se debe alabar, 
sin acordarse de lo que no es tal. Y yo he tomado de él lo que basta 
para mi intento, y lo que basta para que los mancebos se aprovechen. 

C A P I T U L O X V . 

De lo que escribe Andrea Paládio de la orden Toscana, y de sus 

• medidas. »,i . . r r 

ANdrea Paládio esccribió quatro libros de Arquitectura : en el 
primero trata de las cinco órdenes, y de algunas adverten

cias para el fabricar. En el segundo trata de los diseños de muchas 
casas , con las demostraciones de dentro y fuera. En el tercero tra
ta de las puentes,y de las plazas , y de las Iglesias. En el quarto l i 
bro trata de los Templos antiguos de Roma , y de algunos de Italia, 
y de fuera de Italia. De la diminución de la columna trata en. el capí
tulo trece , libro primero y dice: que quanto la columna fuere mas 
alta "ha de disminuir menos, y que si la columna fuere alta de quince 
pies, se dividirá lagroseza de abaxo en seis partes y media , y de cin
co y mediase hará la groseza de arriba : si la columna fuere de veinte 
pies, hasta veinte y cinco, se dividirá la groseza de abaxo en sie
te partes, y de estas serán las seis partes y media la groseza de 
.arriba } y semejantemente la columna ,que fuere alta desde veinte á 
treinta pies,se dividirá lagroseza de abaxo en ocho partes , y de 
estas , las siete será la groseza de arriba ; y si las columnas fueren mas 
altas , se dividirán, según el dicho modo , por la rata parte, como lo 
ensena Vitrubio en el libro tercero, capítulo segundo. Del orden 
Toscana trata en el capítulo catorce, libro primero y dice , que la 
columna con basa y capitel sea larga siete módulos, y que se dis
minuya la quarta parte. Del pedestral dice , que tenga de alto un 
módulo , y sin otro adorno. De la basa dice , que sea alta la mis
tad del grueso de la columna , y que esta altura se divida en dos 
partes- iguales , la una se da al orlo , que es el plinto , la otra se d i 
vide en quatro partes, la una se da al lístelo , que puede ser un poco 
mas ancho 5 este es el filete, y en esta orden es parte de la basa, como 
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está dicho 5 y en las demás es pane de la columna, las otras tres par
tes se den al toro ó bastón, que es el bocel, y de salida tendrá esta 
basa la sexta parte del diámetro de la columna. E l capitel dice, ten-* 
ga de alto la mitad del grueso de la columna, por la parte de abaxo, 
y se ha de dividir en tres partes iguales , una se da al abaco, que es 
la corona, la otra se da al óvalo, que es el quarto bocel, y la tercera 
se divida en siete partes , la una se da al listelo , que es el filete, y las 
otras seis partes al collarino, que es al friso , el astrágalo, que es el 
collarín, ha de ser de alto el doble del filete , que llama lístelo, que 
está debaxo del bocel, y su centro se hace sobre la línea que cae á 
plomo del dicho filete $ esto es para dar al collarin su vuelo y vuel
t a , y sobre la misma línea cae la salida de la cimbia , que es el filete 
dé abaxo del collarin ; la salida de este capitel, responde sobre el 
vivo de la columna debaxo , que es el vivo del plinto $ demás de esta 
basa y capitél , pone otra basa diferente , en la qual, en lugar del 
bocelon pone una gola ó papo de paloma , con un junquillo , y en 
el capitél se diferencia en otro papo de paloma , en lugar del quar
to bocel, y encima su corona con un talón y su mocheta : la altu
ra de la basa la reparte en veinte y seis partes de estas : da al plin
to quince, media á su filete , nueve y media al papo de paloma , y 
quatro al junquillo, y una ásu último filete, que es la que llam«{ 
cimbia , el capitel reparte su altura en treinta partes,, p^p^j^We*' 
día da al friso , una y medià áiSUjSlete, ocho y media-aí papo de pa
loma , media á su mocheta ó filete, tres al- talón , dos y media á la 
mocheta ó fileton , lo que toca al collarin reparte en cinco partes 
y media 5 de estas da al junquillo quatro , y una y media á su file
te. E l collarin siempre es parte de la columna. E l alquitrabe dice, 
se hace de madera, tan alto como ancho , y el ancho no excede el v i 
vo de la columna de arriba: los cancelillos que hacen en el texado, t i c 
nen de salida ó vuelo la quarta parte del largó de la columna y dice¿ 
que estas son las medidas de la orden Toscana ,como lo.enseña Vitru-
bio. De. esta orden no dice mas, sino pone diseño de alquitrabe , frisó 
y cornisa , en el folio 21» y yo de sus medidas y demostración, diré lo 
que este Autor demuestra. Él alquitrabe le hace y divide su altura 
en treinta y cinco partes , en esta forma :las treinta, es un rnqdu-
l o , que es medio grueso de la columna de la parte de abaxo: las cin
co de mas á mas del medio grueso , que son en todas treinta y cin
co partes, las distribuye en esta forma : á la primera faxa da doce 
y media, ala segunda da diez y siete y media, y cinco á la tenia 
d mocheta , y da á la faxa una de estas partes de salida, y quatro 
á la tenia con una copada que la recibe, al friso le da de alto 
tanto como veinte seis partes de estas : á la cornisa le da de alít* 
tanto dos veces ^ como la segunda faxa con su mocheta , que tie
nen quarenta y* cinco partes de las dichas. Esta altura la repar
te en quarenta y dos partes y media, y de estas da á: la escocia 
siete y media , y media á su mocheta ó filete , nueve al quarto bo
ce l , diez á l a corona ,dos á su filete, que le recibe?5mm copada^ 
diez ai papo de paloma,tres y media á su mocheta, de sai ida ó vue
lo le da á la escocia los siete partes y media., al quarto bocel y eo1 
• ro-
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roha su quadrado al papo de la paloma con su mocheta las diez 
partes, con que distribuye esta orden Toscana, y á mi ver con té r 
minos mas claros que los demás Autores pasados. 

C A P I T U L O X V L 

De h que dice Andrea Paládio de íá orden Dór ica , y de sus, 
medidas. 

TRata de estaórden Dórica en el capítulo quince, y dice , que 
en la antigüedad no se vé pedestral en esta orden , pero que 

se ve en los modernos j mas habiéndole de tener ^ haráse el dado 
que nosotros llamamoá témpano ó necto quadrado, y se dividirá 
en quatro partes iguales 5 las dos-ha de tener la basa con su.zó-' 
calo, y una la cimacia , que es el capitel del pedestral } la basa dé 
este pedestral, las dos partes que le tocan , las divide en quaren
ta partes y media, y de estas da al plinto las veinte y sietey ine-* 
diá , tinco al junquillo , á los dos filetes uno y medio á cada unoj 
y cinco á la escocia de vuelo ó salida , le da once de estas partes^ 
y la parte que toca al capitel, la reparte en veinte y una partes 
y dos tercios , que reparte en esta forma : á la escocia la da cinea¿ 
y á su mochera una y media, y á su filete dos y media,, -riae l̂a 
al papo de paloma , y tres y dos tercios, á su moyebreta 5' de salida 
ó vuelo da á estas molduras diez y<-&(âi®* dé estas partes , que vie^ 
ne á ser que cada uña vuèlé*' su'quadrado , menos la mocheta , por
que vuela con'el papo de paloma } es todo una moldura , dice , que 
á esta órden no se le da basa , propria como se ve en muchos 
edificios la columna sin la basa, y que en algunas partes se pa
ne la basa Atica ó Aticurga , y que su altura es por la mitad 
del grueso de la columna de la parte de abaxo, que se divide en 
tres partes iguales; la uñase da al plinto ó zoco , y las otras dos 
se dividen en quatro partes ^ la una se da al bastón de eíicinra, 
las otras tres partes que restan , se dividen en dos parte* rgua^ 
les , la una se da al bastón de abaxo , y la otra se da al caheto 
con su lístelo $ esta basa la demuestra y reparte su altura en vein
te y ocho partes,y las reparte en esta forma. Dice , que da al 
plirito, que demuestra enforma de escocia, siete y media ^ da al 
bocelon baxo media , á su filete quatro,, y media á la èscocia, me
dia á su filete, quatro y media ai bocelon alto , y media á su fí
lete, el esporto, que es la salida de esta basa dice, que sea la 
sexta parte en cada lado , con que queda esta basa ajustada: la co 
lumna dice , que sea su altura de siete partes y media , ú de ocho 
diámetros; del capitel dice, que debe ser de alto la mitad del 
grueso de la columna de su diámetro , y se divide en tres partes^ 
la una se da al abaco , el cimacio ha de tener cinco partes de seis, 
y, tres quartos , en que reparte la parte del abaco : las dos qUe * 
quedan se dividen entres partes, la ú n a l a da al l ístelo, y < da; 
las otras dos á la gola j la segunda parte principaí se divide . eri 
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tres partes iguales $ la una se da al anillo o quadreten, iguales 
los fres filetes 5 las dos que restan , se dan una al óvalo, y otra 
al collarino, que es el friso: la salida ó vuelo, es por la quinta 
parte del grueso de la columna por la parte de abaxo : el altura 
que toca á la basa Aticurga , que es medio grueso de la colum
na , la reparte en treinta partes, y de estas da diez al plinto, 
que pone en forma de escocia , da siete y media al bocelon de 
abaxo, una á su filete, quatro y dos tercios al trochilo ó escocia; 
una á su filete , quatro y media á su bocel de arriba , una y 
un tercio á su filete con su copada encima ; advirciendo , que 
este filete es parte de la columna, y ha de ser de mas á mas dei 
grueso de la mitad de ella, como ya lo hemos advertido. De la 
salida ó vuelo , le da de estas treinta partes la diez á cada lado, 
con que esta basa queda ajustada, el altura que toca al capitel, 
la reparte por menor en treinta partes, que llama minutos } de 
estos da nueve al friso , tres y un tercio á los filetes , uno á cada 
uno, el primero con su copada , seis y media al quarto bocel, 
seis y tres quartos á la corona , dos y dos tercios al talón, uno 
y tres quartos á la mocheta: de vuelo ó salida le da de estas 
partes doce á cada lado , con que queda el capitel perfecto j el 
collarín es tan alto , como los tres filetes , y se llama astrágalo 
ó tondino. Y la cimbia, que es el filete de abaxo, dice qpeJja 
de tener de alto la mitad de lo que tiene el tondino ó collarin; 
y su salida , que sea á plomo ^del centro/del' tondino, que le 
reciba su copada} estas dos molduras son parte de la columna. 
Sobre el capitel , dice que se hace el alquitrabe , y que tenga 
de alto la mitad del grueso de la columna , que es un módulo, 
y le divide en siete partes : de la una se da á la tenia , y otro 
tanto de salida , y se torna á dividir el todo en seis partes, y 
la una se da á las gotas , que han de ser seis, y el lístelo ó 
filete , que está debaxo 5 la tenia ha de ser por el tercio de alto 
de las gotas , y el resto se divide en siete partes 5 tres se dan 
á la primera faxa , y quatro á la segunda: esta altura que toca 
al alquitrabe , la divide en treinta partes , á la primera faxa da 
once , á la segunda catorce y media, y á la tenia la da quatro 
y media , y las gotas han de tener de largo las quatro partes y 
media , y su filete la tercera parte ; la salida ha de ser la primera^ 
faxa á plomo del vivo de la columna $ y la segunda , tanto como 
una de estas partes , la tenia sea quadrada. E l friso dice que ha 
de tener de alto módulo y medio ; esto es , del grueso de la 
columna por la parte de abaxo, de las quatro partes las tres: eí 
triglifo que sea ancho un módulo con su capitel, que ha de tener 
la sexta parte de alto" del módulo : divídese el triglifo en seis 
partes, las dos se dan' á las canales de enmedio , una á las dos 
medias canales á la parte de afuera : las otras tres son para los 
espacios que están al lado delas canales. Las metopas que están 
entre triglifo y triglifo , han de ser tan largas como altas. La 
cornisa dice ha de ser tan alta como un. mójduiQ , y una sexta 
parte del módulo, que se divide en cinco partes y media, las 
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dos se dan al ¿abeto , que es la escocia , y al óvalo , que es el 
quarto bocel5 y el cabeto ha de ser menor que el óvalo, quanto 
es su filete; las otras tres partes y media se dan á la corona ó 
cornisa, que vulgarmente se dice gozolatoyo , y á la gola re
versa y derecha. La corona dice que tenga de salida hechas seis 
partes $ el módulo las quatro, Jas gotas han de ser seis , que 
están debaxo del triglifo , y han de ser redondas á modo de 
campana : la gola será mas gruesa que la corona la octava parte, 
y se divide en ocho partes } las áos se dan al orlo , que es la 
mocheta , y las seis que restan á la gola , la qual ha de tener 
de salida siete partes y media : y con esto el alquítrabe, friso y 
cornisa tendrán de alto la quarta parte del alto de la columna: 
la altura de la cornisa, ó lo que le toca, la reparte en treinta 
y quatro partes, á la escocia le da cinco , una á su filete, seis 
al quarto bocel, ocho á la corona, quatro al talón , una á su 
filete, seis y tres quartos al papo de paloma , uno y tres quartos 
á su mocheta : de salida da á la corona lo dicho , y á las demás 
molduras su quadrado : con que acaba diciendo que esta cornisa 
es según Jas medidas de Vi t rubio , Ja qual alteró algo en los 
núembros, y los hizo un poco mayores. 

C A P I T U L O X V I I . 

Trata de la órden Jónica de Andrea Paládio ry de sus medidas* 

DE la orden 3óaiGa itoata «« «l primer l ib ro , cap. 16. De la 
columna dice que tenga de alto nueve módulos con basa y 

capitel; esto es , nueve gruesos de la columna de la parte de 
abaxo. E l alquitrabe, friso y cornisa dice que han de tener la 
quinta parte del alto de la columna $ y si hubiere de tener pedes-
t r a l , se le dará de alto la mitad del alto del hueco del arca, y se 
dividirá esta altura en siete partes y media , de las dos se hará 
la baxa , y de una el cimacio, que es el capitel, y las quatro y 
media que restan se darán al dado , que es el que llamamos tém
pano onceto, que también llaman plano de enmedio : las dos que 
tocan á la basa las reparte en quarenta y dos partes, y de estas 
da veinte y ocho y media al plinto, media á la mocheta del papo 
de paloma, seis y media al papo de paloma, dos y media al 
junquillo, media á su filete, tres y media á la escocia, de salida 
le da de estas partes quince al onceto , le da un módulo de alto, 
y mas veinte partes de estas , y de ancho le da un módulo, y mas 
quince partes de estas , que es el vivo del plinto 5 la altura que 
toca al capitel, la reparte en veinte y una partes, y de estas le 
da á la escocia quatro, una á su mocheta, seis al quarto bocel, 
seis á la corona, dos á una mocheta, que la recibe una copada; 
da de salida de estas partes catorce , con que queda el pedestral 
con su basa y capitel acabado. De la basa dice que es gruesa, 
medio módulo, y que se divida en tres partes, una se da aí 
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zoco , las otras dos se dividen en siete partes , las tres da al 
bastón , que es el bocelon alto , las otras quatro las dividç en 
dos , y una da al cabeto , que es la escocia con sus filetes, y la 
otra la da al bocelon de abaxo : toda la altura que toca á la basa 
Jónica , la reparte en treinta y quatro partes , de estas da diez al 
plinto, que demuestra en figura de escocia, siete y medía al 
bocelon baxo, una y media á su filete , quatro y tres quartos á la 
escocia , urla á su filete , cinco y un tercio al bocel alto, dos y 
un quarto á su junquillo , uno y dos tercios á su filete, de salida 
le da 4 esta basa de estas partes once , tres le da al filete, con 
la copada que recibe la columna , una al junquillo , dos y media 
al bocelon de arriba 5 y á plomo del junquillo queda el filete 
alto de la escocia , y el filete baxo sale dos partes , y lo demás 
el plinto , y á su plomo el bocelon. Para hacer el capitel Jónico, 
dice que se divida el pie de la columna en diez y ocho partes, 
ó diez y nueve de estos anchos, el ancho y largo del abaco, y la 
mitad, es la altura del capitel con las volatas , en que viene á 
ser de alto nueve partes y media , parte y media se da al abaco 
con su cirfiacio. En esta figura ó capitel me ha dado gana de ha
cer demostración de esta volata , porque es la mejor de todo lo 
hasta aqui demostrado. Y asi digo , que parte y media dice ha de 
tener el abaco con su cimacio, como lo demuestra. A las, oteas, 
ocho partes que dan1 para la volata, la qual se hace en,este modo 
de la extremidad del cimacio R acia dentro se pone una parte de 
las diez y nueve 5 y del punto dicho R se dexa caer una línea á 
plomo , la qual divide la volata por medio , y se llama línea ca
leta , que es la que demuestra R., y donde cae esta línea, es el 
punto D que es para las quatro partes y media superiores : y 
de las tres y media inferiores se hace el centro del ojo ó rosa de 
la volata, el diámetro de la qual es una de las ocho partes: y 
del dicho punto D. se trae una línea transversal en ángulos rec-: 
tos , con la línea cateta, que viene á dividir la volata en qua
tro partes: después se forma en el ojo un quadrángulo , cuyo 
tamaño es el semidiámetro del dicho ojo 5 y tiradas las líneas 
diagonales E F G H en ellas se hacen los puntos en quienes se 
ha de poner el pie del compás y moble , y son con el centro del 
ojo trece centros, y el orden que se ha de tener con ellos, se 
ve por los números puestos en el diseno. Hasta aqui es de este 
Autor: mas deseo ponerlo en términos mas inteligibles, y asi 
hecho círculo del tamaño, que es el ojo , dentro de él se describe 
el quadrado O S T X que estén en ángulos rectos , y dentro de 
este qüadrado se describe otro quadrado, que se inscrito, y toque 
con sus ángulos en el primer quadrado, como demuestra E P G H , 
tira luego los diagonales G H F E , y estas se han de dividir en 
tres partes iguales , y en ellas en los ángulos G H F E , y en 
la G. harás el número 1 , en la E el número 2 , en la H el nú
mero 3 , en la F el número 4 , y en las divisiones de los dia
gonales en la cercana ai ángulo G el número 5 , y el número 6 
en la otra, con el número f y 3, y en las divisiones arrimadas 
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al centro , pondrás los números 9 , 10 , 11 y 1» ,• y el número 
13 .es el centro , ó. donde se cruzan los diagonales , como se ve 
en el diseño presente } para ir haciendo la volata , desde el 
número 1 abre el compás hasta el filete , que está debaxo del 
talón , y ve circundando la línea hasta llegar á la que causa los 
ángulos rectos con la cateta, señalada con los números 20 y 305 
hecho esto, asienta el compás en el número 2 , y ajustado coa 

. la parte de circunferencia que charte baxa, circundando hasta 
la línea cateta , torna á asentar el compás en el número 3 , y 
y sube con él hasta la línea 20 y 30 , asienta el compás en el 
número 4 , y ajustado en el círculo ó línea que está hecha, c i r 
cunda con el compás ácia la línea cateta j y prosiguiendo con 
sentar el compás en los números que se siguen , con la misma 
orden vendrás á ajustar la volata, según el diseño lo demuestra. 
E l astrágalo ó cintario de la columna , que llamamos collarín, 
está al derecho del ojo de la volata 5 las volatas son tan gruesas 
enmedio, quanto es el vuelo ó salida del bocel 5 esto es en la 
parte de la frente de la volata , el bocel sale mas que el cimacio 
ó abaco , quanto es el ojo de la volata } la canal ó corteza va al 
par ó vivo de la columna ; el astrágalo ó collarín corre por de
baxo de la volata , y siempre se ve , y es natural, que es una 
cosa tierna , como se finja ser la voluta. De lugar á una mol
dura , como es el astrágalo , y apartarse la voluta de él siempre 
igualmente , suélense hacer en los ángulos de la columna dos 
opórticos de orden Jónica, capiteles queítângaa là^s volutas i no 
solo en la freme^i^í4ambi€^*«n aquella parte , que haciéndose 
el capitel en su forma, lo está al costado, en que viene á tener dos 
frentes conjuntas , y llámanse capiteles angulares. La altura que 
toca al capitel, la reparte en veinte y tres partes con el collarín 
de la columna , y de estas da al filete del collarín una y un 
tercio, con su copada , y al collarín le da dos y dos tercios, al 
quarto bocel le da siete y media , y á la cavadura de la voluta 
cinco y un tercio , y alfilete, que es plano de la voluta, una y 
un tercio, y al talón dexa tres y un tercio , y su mocheta uno y 
medio á los vuelos de este capitel ó su salida, que queda ya d i 
cha , menos el collarín , que vuela su quadrado. E l alquitrabe, 
friso y cornisa, dice que ha de ser alta, ó que ha de tener de 
alto la quinta parte del alto de la columna , y el todo se 
divide en doce partes : al alquitrabe le da quatro partes5 al friso 
tres , y á la cornisa cinco : lo que toca al alquitrabe lo divide en 
cinco partes , la una da al cimacio $ que es el talón con su mo
cheta : lo demás lo divide en doce partes , las tres da á la p r i 
mera faxa, á su astrágalo , quatro á la segunda faxa y á su as-
trágalo , y cinco á la tercera faxa 5 esto es por mayor : lo que 
toca á la cornisa lo divide en siete partes y tres quartos, las dos 
da al cabeto y óvalo , dos al modillón , y tres quartos á la corona 
y gola , y vuela tanto como su grueso : lo que toca por menor 
de altura al alquitrabe, lo reparte en treinta y seis partes, y de 
estas da á la primera faxa seis y media, y una y media á su jun-
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quillo, á la segunda faxa ocho y un tercio, dos á su junquillo, 
diez y media á la tercera faxa , quatro y media al talón, dos y 
dos tercios á su mocheta , de vuelo ó salida de estas partes le da 
ocho. E l friso ya está dicho lo que ha de tener de alto , mas 
con todo eso de estas partes le da veinte y siete : lo que toca de 
altura á la cornisa, dice que se divida en siete partes y tres 
quartos , las dos le da al cabeto y óvalo , dos al modillón , y 
tres y tres quartos á la corona y gola, y de salida le da tanto 
como es su grueso} y esta altura de cornisa por menor la reparte 
en quarenta y quatro partes , y las distribuye como se sigue : á 
la escocia le da cinco , una á su mocheta, seis ai quarto bocel, 
siete y media á los canes, tres á su talón , ocho á la corona, 
quatro á su talón , una á su filete, siete al papo de paloma, dos 
y media á su mocheta , el vuelo de esta cornisa le da á todas las 
molduras su quadrado, dando de vuelo á los canes quince de 
estas partes, y de frente diez , y entre can y can veinte y una*1 
partes y media, al talon , que es su capitel , de vuelo le da lo 
que tiene de alto , y á la corona, además de estas partes le da 
cinco , que vuela mas que el talón ó capitel de los canes 5 y asi 
queda distribuida la cornisa Jónica , como el diseño lo muestra.. 
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CAPITULO XVIII. 

TfflW ífe U ófdm Corintia de Andrea Paládio ¿ y de SUS ffísdidaS* 

TRaía Andrea Paládio en su libro prínfieró, capífüío diez y sie* 
te, del orden Corintio , dice , que las cdluitinas han de ser se* 

mejantes á la columna Jónica, y añadiéndole la basa y capitel, ten-» 
drá de alto nueve módulos y medio : si se hicieren canaladas i que 
son las astrias, han de tener veinte y quatro canales, las quales han 
de ser hondas por la mitad de su anchura 5 los planos ó espacios 
entre la una canal y la o t r a s e r á n por la tercera parte de la an
chura de las canalesi E l àlquitrabe, friso y cornisa , han de tener 
de alto la quinta parte de las columnas del pedestral; de esta or
den , dice j que tenga de alto la quarta parte del altura de la co-» 
lumna^ y que esta altura se divida en ocho partes j la una es pa
ra el cimacio, dos á su basa, y cinco al necto del pedestral: La 
altura dicha la repartê en treinta y ocho partes, y dá al plinto vein
te y tres $ quatro á su junquillo, tres quartos á la mocheta del 
papo de paloma} cinco al dicho papo $ tres quartos al filete delata* 
Ion , quatro al talón: de vuelo ó salida da de estaa pftÜtfSj* quince ál 
necto del pedestral, le dá âôs rftodulos y medio¿ qué es lo dicho* 
Lo que toca al altura del capitel, íe fepárte en diez y nueve partes, 
y le da tres, y tres quartos al talón , tres quartos á su filete, qua
tro y un quarto al quarto bocel, y quatro un quarto á la corona, 
tres y media al talón, dos y media á su mochera: y de vuelo ó salla
da le da de estas mismas partes quince* De la basa dice 4 que eá la 
At ica , que llamamos Aticurga, finas dice es diferente en esto de Ja 
que se pone en el orden Dórica 5 porque el vuelo es la quinta parte 
del diámetro de la columna. Lo que toca al altura de la basa, lo re
parte en treinta y tres partes 5 y de estas le da al plinto nueve y 
media, al bocelon siete, uno y medio á la mocheta de la escocia, 
tres y tres quartos á la escocia , media al otro filete, una y media 
al junquillo, cinco al bocel alto, dos y media á su junquillo, una y 
un quarto al filete , que recibe la copada de la columna : de salida ó 
vuelo le da á esta basa de estas partes doce á cada lado. Del ca
pitel Corintio, dice, que ha de ser ó tener de alto tanto como el 
grueso de la columna por la parte de abaxo, y mas la sexta par
te que se da al avaco: lo demás se divide en tres partes iguales, 
la primera se da á la primera hoja, la Wgunda á la segunda , y la 
tercera de nuevo la divide en dos partes, y de la una hace los cau* 
lículos tallados con las hojas, que parezcan que las sustentan, de 
los quales finge que nacen; y por eso los fustes de donde.salen, 
se deben hacer gruesos 5 y como se van envolviendo , le vayan po
co á poco adelgazando. La campana del capitel desnudo, ha de 
de salir derecho desde lo hondo de las canales de la columna 5 y pâ  
ra hacer el avaco ó tablero , que tenga conveniente vuelo , se for
ma un quadrado j cada lado ha de tener módulo y medio, y en él sé 
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tírati cios líneas, diagonales : y adonde se cruzan , se pone el píe fixo 
del compás: y acia cada un lado del quadrado se señala uñ módulo: 
y adonde fueren las puntas se tiren las líneas , que se corren en án
gulos rectos con las dichas diagonales ^ y que toquen los lados del 
quadrado} y estas han de ser el término del Vuelo} y quanto fueren 
largas i tanto será el ancho de las coronas del avaco* La corvadu
ra ó cóncavo > ó arco del tablero ^ se hará alargando del un cuer
no al otro ; y tomando el punto adonde se viene á formar el trián
gulo > cuya basa es el cóncavo: tírase después una línea desde los 
extremos de los dichos cuernos al extremo del astrágalo Ó tondino 
de la columna j y se hace que las lenguas de las hojas lê toquen ó 
sobren un poco mas afuera $ y este es su vuelo» La rosa ha de set 
ancha la quarta parte del diámetro de la Columna, de la parte de ãba-
xo: la parte que le toca al a vaco ó tablero, la reparte en doce partes 
y media 5 y de estas dá al primer plano ó filete dos y media * á la 
corona le da cinco y dos tercios ̂  una y un tercio al filete con su co
pada , al quarto bocel tres : con qué queda el capitel con todas sus 
medidas. Del alquitrabe i friso y cornisa dice, que como ya está 
dicho, han de tener de alto la quinta párte del altura de lá columna^ 
y se divide el todo en doce partes, como en el Jónico : al alquitrán 
be le tocan quatroi tres al friso i y tincó á la cornisa: que aunque dé 
alquitrabe y friso no pone particular medida $ de su doctrina ío in
fiero ij y asi, la parte que toca al alquitrabe , la íepartè ert treinta y 
ocho partes} y de estas da ála primera fax-á seis y urt quarto ^ ásu jun-
quillo una y medíará la segunda faxâ úchò y un quàrto^ á su junqui« 
lio una y tres quartos} á la tercera faxa diefc y media, dos á su jun-
quilloj cinco al talon^ dos y tf es quartos á su mocheta: dé salida ó vue
lo les da á estas molduras de estás paites ocho y media, en esta for
ma: La primera faxa guarda eí vivo de la columna, y vuela el jun
quillo la mitad} la segunda faxa guarda el vivo del vuelo del junqui
l lo , y vuela su junquillo la mitad de su alto: guarda su vivo la terce
ra faxa j y vuela su junquillo la mitad de su alto: el talón vuela su 
quadrado, y lo demaé la mocheta! el friso güardá el vivo de la p r i 
mera faxa, y le da de alto dé estas partes Veinte y ocho y media, cotí 
una copada âbáxo. Lo que toca ál altura de la cornisa j lo divide en 
ocho partes y media} porqué dice hay diferiencia: de lá uná se hace 
la gola al revés; de la otra el dentellón} de la tercéra eí óvalo de la 
quarta y quinta el modillón} y de la¿ otras y media lá corona: y lá go
la lá da de vuelo tanto como el alto í las caxas de las rosas ^ qué van 
entre los modillones, dice^ue han de ser quadradas, y los modillo
nes gruesos por la! mitad t£l carrtpo de las dichas rosas} el altura 
que toca á la cornisa, la reparte en quafentá y cinco partes} y de es
tas da al talón quatro medía, media á su filete, cinco y media al den
tellón , media á su fílete , quatro y media al quarto bocel, siete y 
media á los canes, dos y un tercio á su talón, dos tercios á sü filete, 
siete y un tercio á la corona, tres y dos tercios á su talón , seis y 
un tercio al papo de paloma , y dos á su mocheta : el espacio entre 
can y can , le da de estas partes veinte y tres y media } y al can le da 
de grueso la mitad de este espacio} al can le da de vuelo ó salida de* 
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estas partes veinte y una y un quarto, con el vueío.áe la corona j y 
todas las demás molduras vuelan su quadrado. Del dentellón no di
ce nada, ni por número ni otra cosa: mas débense observar las 
medidas de estos Autores, que por parecerle á este Autor cosa fá
cil , no lo demuestra : digo su medida, y es, que la frente del den
tellón tiene la mitad de su alto; y lo cavado de tres partes de la 
frente las dos: con que esta orden queda acabada muy graciosa
mente ^ según en ella se conoce en lo anotado. . 

CAPITULO XIX. 

Trata de la orden Compósita de Andrea Paládio, y de sus medidas. 

EN el capítulo diez y ocho de su primero l ib ro , trata este Autor 
de la orden Compósita , y dice : Que la columna tenga de alto 

diez módulos ó gruesos de la columna , de la parte de abaxo : del 
pedestral, dice, que ha de ser alto la tercera parte del alto Je la co
lumna } divide esta altura en ocho partes y media, una da al cima
cio ó capitel 5 dos á la basa, cinco y media le da al dado ó necto 
del pedestal: lo demás , que son dos partes , lo divide en tres , una 
le da á los bastones ó boceleís ,/òon su gola, las otras ¡dos íe da al 
plinto. El altura que toca á la basa,,- la divide en cincuenta partes: 
de estas le da al plinto las treinta y tres, qüatro y media á su bo
cel , una á la mocheta del papo de paloma , siete y media, al papo 
de paloma, tres al junquillo, una al filete, que recibe la copada del 
pedestral. A esta basa le da'de salida ó vuelo de estas partes las once 
media : al necto le da de alto lo dicho , con el collarín , que tiene 
su altura quatro partes y media, una y media al filete , y tres al 
bocel ó junquillo, y al filete le. recibe su copada del pedestal: vue
la este collarín su quadrado, el bocel la mitad, y lo demás el filete 
con su copada. El altura que toca al capitel, lo reparte en veinte 
y una partes : y de estas da al papo de paloma las ocho y media, 
una á su mocheta, cinco y media á la corona, tres y media al ta
lon , dos y media á su mocheta : de vuelo ó salida , con lo que vue
la el collarín, le da quince de estas partes, çon que qufda el pedes
tral acabado, que tendrá de ancho el dado ó necto el:ancho del lar
go del plinto de la basa; que según dice este Autor, se puede hacer 
Atica, asi como en el Corintio; y también se puede hacer Compósita 
de la'Atica y de la Jónica: el altura que toca á la basa, que es la mitad 
del grueso de la columna por la parte de awxo, la reparte en treinta 
y siete partes, y de estas le da al plinto nueve y dos tercios, y al bo-
celon siete, una al filete de la escocía, tres á la escocia, medio á su fi
lete, tres y medio á los dos junquillos , media al filete, tres á al se
gunda escocia, quatro y media al bocel alto, tres á su junquillo, una 
á su filete, y un tercio , con que queda repartida la altura de la d i 
cha basa: de vuelo ó salida le da de estas partes veinte y dos, con que 
queda concluida la medida de aquesta basa. Del capitel Com pósito, 
dice, que tiene las mismas medidas que tiene el capitel Corintio, mas 
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que es diferente de él por la voluta ú óva lo , y su usillo ó bocel 
pequeño, que son miembros atribuidos al Jónico , y el modo de 
hacerle, dice, es este. 

Divídese el capitel del óvalo arriba en tres partes, como en el Co
rintio j la primera se da á la primera hoja , y la segunda se da á la 
segunda, y la tercera á la voluta} la qual se hace en el mismo modo, 
y con aquellos mismos puntos, con los quales se hace la Jónica ; y 
que ocupe tanto del avaco, que parezca nacer fuera del óvalo, junto 
á la flor que se pone en medio de la corvadura del avaco 5 y sea 
gruesa en la frente, quanto es la caida ó redondez, que se hace so
bre los cuernos de é l , ó poco mas : el óvalo es grueso de las cinco 
partes , del avaco las tres 5 su parte inferior comienza al derecho 
de la parte inferior del ojo de la voluta : tiene de vuelo de las qua
tro partes de su altura, las tres 5 y viene con su vuelo al derecho 
de la corvadura del avaco, ó poco mas afuera: el usillo ó bocel 
pequeño, es por la tercera parte del altura del óva lo , y tiene de 
vuelo un poco mas que la mitad de su grueso, y rodea á la redon
da el capitel debaxo de la voluta 5 y siempre se ve la gradeciíla 
ó filete que va debaxo del usillo ó bocel pequeño, y hace el orlo 
de la campana ó vivo del capitel, es por la mitad del usillo ó bo-
celillo : el vivo de la campana del capitel 5 responde al derecho del 
hondo de las canales de la columna. No pone medidas al avaco ó 
tablero por menor, mas que la medida dicha : mas la parte que le 
toca, dividirás en veinte partes: de estas darasakífikite del colla-
riñ una y m quarto,¿al«jwwgpUlo dosiy media, cinco y media le 
darás al quarto bocel, y dos media , y cinco y quarto que tocan á 
la corona que se ve sobre los caúliculos } mas estos siete y tres quar
tos , es plano para en medio del capitel, para la hoja ó rosa: uno 
se da al filete, y dos al quarto bocel de encima, con que queda ajus
tada toda la medida del capitel. El alquitrabe, friso y cornisa ha de 
ser tan alto como ía quinta parte del altura de la columna, como 
en la orden Corintia : y la altura que toca al alquitrabe, lo reparte 
en quarenta partes, y de estas da á la primera faxa once, al talón 
dos y dos tercios, á la segunda faxa quince 5 al junquillo dos, al 
talón tres y dos tercios, á la escocia quatro y un tercio, á su mo
cheta dos y un tercio : á la primera faxa guarda el vivo de 
la columna j lo demás tiene de salida ó vuelo nueve y tres quartos: 
dç estas partes al friso le da treinta, y guarda el vivo de la p r i 
mera faxa: lo que toca á la cornisa, su altura la reparte en cin
cuenta partes, de estas da al primer filete una y un quarto , al jun
quillo dos, al talón cinco , al filete uno, á la primera parte de can 
cinco, al talón dos, á la segunda parte de can seis y media, al 
junquillo una, á su talón dos y inedia, á la corona nueve y me
dia , a su talón tres y tres quartos, una á su filete, ocho al papo 
de paloma, y dos y media á su mocheta : la parte del can baxo 
tiene de frente de estas partes nueve y media, y la parte alta doce 
y media: entre can y can por la parte baxa, le da veinte y tres 
de estos tamaños ó partes al vuelo ó salida de esta cornisa : la par
te de can vuela catorce de estas partes y media j las demás moldu
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fas su quadradocon que queda esta cornisa con-sus inídidas ajus
tadas en esta-órdèn; tiene tallado el talón de entre k s faxas j y el 
junquillo y el, talon 5 y los dos talones de encima con úl quarto bo
cel, y en el pedestral» De esta orden tiene tallado en Ja basa el quaf'-' 
to bocel y el papo de paloma ; y en el capitel tiene tallado el pan 
po de paloma y el talón» . » . . ; • ¡u,. 

C A P I T U L Ó XX. 

Trata âe lás írñpósitas cié las eirtôô Otdeñeé, y de tos huecos de S S f e . 
arcos, y sus medidas, según las potie Andrea Paládio. 

HE separado estas dos cosas de las demás : con fin de qué. §1 
que las buscare, las. halle con mas facilidad por el . título,, 

del capítulo en la Tabla: que como no hago diseño en cada órden¿ 
hubiera que leer todo el capítulo para topar con las medidas de im*> 
postas; huecos y macízosi. Eñ la orden Toscaná, l ibrorpnmèró, ca
pítulo trece j dice este Autor de los huecos y macizos: de los intercò-» 
lumnios en la orden Toscana, que son los huecos que se pueden.h,a.f 
cer de uri diámetro y hie4Í0;de lá colurhna de la parte.baxa;, y,tspn¡r 
bien dice, se pueden hacer de dos diámetros j de ¡d,o,s.y.vh .qüartq^ 
de tres^ y áün thay<»re$i:'.I#)|n|i^atí¿l<lld'lós,usáf«n mayores, que 
de tres diámetros 5 ni meriofés qiie, di,.tifi diámetro y medio í y dice¿ 
que si se hicieren lonjas con piláres ^ que se deben hacer no merlos 
que él tercio del vacío j que fuere entire fular y pilar 5 y los que es
tuvieren en las esquihas , serán gruesos por dos tercios: y que si hu-
bi&reri de sustentar graq,carga, los de las esquirlás serán gruesos 
por la mitad del hueco f quando á la cqlurn.rla acotnp^ñ^ pilar , Je 
da á los lados^ f cada urjo medio di^meírq^ y de huçcò; dos grue
sos y medio, que vienen á ser cinco idj^fhetros de, hueco en el an
cho del arco^ y de alto gasta çí alto de la imposta , mueve el aív* 
co , y le da de alto la octava parte dei alto del p i la t , en que en-* 
tra la misma imposta , de suerte , que con la altura de la impost^, 
tiene la octava parte de alto $ y la reparte esta altura de la imposta 
en treinta y quatro partes : y de estas, da neis á la fajça , cinco: | 
la escocia , una y media á su mocheta, ó fíjete^ once y;media al pa-í> 
po de paloma, una y media á su filete, quatro y media al talón, 
y. quatro á su mocheta 3 de salida ó vuelo da á esta imposta diez 
y seis de estas partes, divide el diámetro en sesenta partes, quê lla
ma' minutos. En el capítulo quince, dice de los huecos de los arcos, 
qüe los espacios de las columnas en. la órden Dórica , que soft poco 
menores que tres diámetros de columna : y esta manera de interco-
lunios^ dice j que es llamado de Vitrubio Diástilos. Dice , que en 
esta Orden el módulo çs medio diámetro de la columna que divide 
en treinta minutos: y en lo demás Ordenes, eí módulo es todo el 
diámetro, dividido en sesenta minutos: en quanto.á las columnas 
acompañadas con machos á los lados, es lo mismo que la Orden 
Toscana ; pues á cada lado de la columna le da medio grueso, con 
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que viene á tener dos diámetfòSi E l hueco del arco ía. mide las m i -

•lades de Jas columnas, y da de hueco con los dos medios macizos 
quince módulos , ¡que vienen á seí siete diámetros-y medio $ y,;a;l 
hueco del arco le quedan once rtiódúlos ^ ó cinco d iámetros y m.er 
•dios y de altura con hueco de a rco , le da veinte módulos y medio, 
que son diez d i á m e t r o s , y la quafta parte d e l ' d i á m e t r o : á la i m 
posta le da de alio tres partes del diámetro i y estas las reparte en 
quarenta y tres partes y media, al primer filete.le da una y media, 
quatro al junquillo^ que es el collating nueve al friso, una al segun-
jdo Jilete. (és te y el pasâdo están fcpfi sus Copadas), t m . á,su junqui -
t í õ , nueve al papo de paloma, Una á su mocheta, ocho á la co-
rena", qüa t rb al t a l ó n , y tres á là ttibchetà de isàlida o 'v i iè io , y 
imposta, quince de estas partes» De la orden Jón i ca , dice, en quan-
'tt> á los intércolünios seriti l loá, entré loS espacios de las columnají 
-dé doá diámetros y un quatto ^ y esta medida la llama Vitrubfo 
sistilos: y de los pilares dice en lo dé 'los arcos, que sean grue
sos por la tercera parte del hueco 5 y los arcos son: altos en dos 
quadros : á las columnas acompaña á cãdâ lado can medio d i áme
tro ^ y así tiene el macho dos diámetros ' , y el hueèo del arco en 
lo ancho seis d i á m e t r o s , y de altò-doc-e , con Su montera de arcoi 
y todos géneros dé impoítas pone sus diseños y medidas, como en 
Jas demás ó r d e n e s , aunque yo no he dicho, sino la medida de una, 
Cómo tampoco la pondré en esta, poniendo dè las dos la méjob; 
dé sü ' a l íü ta dice son estas impostas altas £>ór l a ttitrnú, demás de 
lo que es gfüéso el jpedeistai ó Tpilarf ,:'que t^ltoá aftiba él arco 
él5altura que le t o t a , ' l á l é p f t è - è n ' q u a r e n t a y dos partes y me* 
dia : de estas da al filete del collarín con su copada una y mcdiar, 
y al junquillo ó bocel quatro, echo al f r i so , á su filete una con 
su copada, cinco al quarto bocel , una á su filete, nueve al papo 
de paloma, una á su mocheta, seis á la corona, tres y media a l 
l á l o n , dos y media á su mocheta : y de salida y vuelta le da de^s--
tá* partes diez y nueVé ^ con qué queda ajustada esta itirpóstá. D é 
l á órden Cor in t ia , en quañté á Ib'áibiíetôS!y-baéfàôá- d-íee-j que los 
íntércõlunios de las-coíurthas sénci í las^ que son' 4e dos diámetros^ 
y á esta medida la llama T'itrUbió kistilós, en el de los arcos , r iós 
pilares tienen de las cinco' partes de la l u z , las dos } y el arco t k * 
ne de luz por la altura dos quadros y medio, comprehendido \ú 
grueso del m-ismo arcoV- las tolumuas en los arcos están acompa
sadas con los5 machos, y asi tienen á cada lado del p i l a í ttiedio 
diámetro , cort- qué tiene el un macho dos diámetros de la colüm* 
na : y el anchery huèdo-del-àrco tiene éiheo diámetrôs-^ y de alto^ 
qué es de lüz tiéríé doce "diámetros ,• según lo estampado. De 1^ 
imposta, dice, que es alta ía: mitàd mas dè lo queèá-grueso el miem* 
brecillo ; es á saber , el; pilar qUé recibe arriba e l arco : esta a l -
tuta la reparte en quarenta y eiñeo partes ^ y mas tres quartos; de 
estas íé da al filete del collariñ uno y medio con la Copada, da qua
tro al bocel, nueve al fr iso, Una ai filete éort la copada, dos y un 
quarto al segundo junqui l lo , diéz al papo de paloma i uno á su fi
lete ó mocheta , cinco a l quarto bocel ¿ sèiá á la corona, tres y me^ 
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día al talonados y media á su mocheta, de salida íe da de éstas par
tes quince $ con que queda ajustada, según esté Autor. De la ófden 
Compósita dice de las columnas sencillas j capítulo diez y ochoí, 
que los espacios de entre las cóluttinás $ son de un diáílietro y me
dio : a ésta manera es llamada de Vitrübio Pinastilos} y en él de 
los arcos son por la mitad de la luz del arco 5 y los arcos Sotl ál--
tos-hasta debaxo del arco dos quadros y medio i á las columnas 
acompaña á cada lado quarenta y dos -minutos: y así viene á te
ner el macho con su columna dos diámetros j y Veinte y qua
tro minutos : y el ancho del arco tiene quátro diámetros, y quaren* 
ta y ocho minutos, y de alto doce diámetros. De la imposta dice^ 
que es de alta, ó es su altura, quanto es de grueso el miembreci-
l ío o pie derecho, que recibe el arco t estt imposta, según lo es
tampado , tiene de alto cincuenta y un minutos j y los reparte en 
quarenta y cinco y partes y un quárto 5 y de estas da kl filete del 
collarín uno y medio con su copada, á su bocel ó junquillo le 
da quatro, al friso le da diez v Una al fiíéte con su copada, doâ 
y un quarto le da á su junquillo $ tinco al quarto bocel > una á su 
í l e t e , siete y media al papo de paloma ^ una á su mocheta ó fi
lete , seis á la Coronâ} tres y media al talon ^ dos y media á sü 
mocheta } y de salida ó vuelo le da de estas partes quince $ cotí 
quê-quedart Sajusfcadas íaá medidas dé este Amor. l̂ Q éíé puesto es-' 
tas impostas y huecos dé áteos^ y gruesos'tíe -pilafés dé este Autor, 
y no las he puesto de los dé/lhàs, ni las'pondré, sino solo de otro 4 y 
será la causa porque estas impostas están adornadas de muchas mol
duras, y en cosa tan p e q u e ñ a , como es la altura que toca á una 
imposta, verdaderamente serán las molduras tan pequeñas > que 
con dificultad se conozcan , sino es en algún arco triunfal. 

Trata ch ¡o que âice Joseph Viola Canine de Padua , de tas cinco, 
, ,. órdenes y Pintor y Arquitecto , primero de la orden Tos-* ,„..i 

. cana, y de sus medidas. „ - ; 

ESte Autor escribe dos libros; el primero cotí algunas cosas 
-tocantes á Geometría , y prespectiva, y con • advertencias pa

ra las zanjas y fundamentos, y de las calidades de las piedras y 
de la madera^ y de que se compone el Arquitectura, y de que 
consta : que dice en el capítulo 30 consta de seis partes, según 
Vi t rubio , que son la orden y disposición Curitimia , que es si
metría ó medida de Coro , fábrica y distribución, que es la sex
ta ^ y prosigue con algunas plantas, y algunas cosas tocantes á as
tronomia. ¿'En el segundo libro trata de las cinco órdenes, y p r i 
mero de la orden Toscana , que dice en el capítulo 30 que la co
lumna con basa y capitel tenga siete gruesos , medio la basa y me
dio el capitel , y seis la caña : y trata de la disminución de la co
lumna en el capítulo 4 y la disminuye la quarta parte : y la dismi-

nu-



Segunda Tartè i ã Arte 
nucion de la ¡colurftna empieza desde la planta de ella, coSa queí 
no habia visto yo en ningún Autor» En el capítulo 5 trata de la 
jnédida de la basa, la qual dice quê ha de tener de alto medio 
grueso de la columna, por la páfte dé abaxo esta altura divide 
en dos partes, la una le da á lo que es el plinto) la otra la d i 
vide en cinco partes j las quatro da al bocel, y una á la cimbiaj 
que es el filete último con la copada que recibe la columna $ y 
esta cimbia ó filete 4 dice , que sola en esta orden es de la basa; 
porque en las demás es parte dé la columna. La salida de es
ta basa, dice ha dé ser la sexta parte á cada lado del diámetro de 
la columna; en el mismo capítulo trata del capitel ^ y d i c e q u e 
ha de tener de alto medio grueso de la columna por la parte de 
abaxo 5 y lo divide en tres partes; íá una la da al avaco, que 
nosotros llamamos corona 5 la segúnda la da al óvalo , que es el 
quarto bocel con su filete > que ha de tener de alto la quarta par
te de lo que toca al friso; la otra tercera parte es el astrágalo, 
que es el collarín $ ha de ser el grueso ai doble de su filete 5 y eí 
filete del capitel ha de ser igual al filete del collarín con su copada, 
que recíbela columna; el collarín tiene de vuelo ó salida lo que tie
ne de alto 5 y esta moldura es parte de la columna; en esta y en las 
demás órdenes, la salida ó vuelo del Capitel j dice que es el vivo 
de la columna, por la parte de abaxo. Del alquitrabe, friso y corni-* 
sa, dice, que tenga de alto la quarta parte de la altura de la colum? 
na 4 con basa y capitel; y teniendo siete gruesos $ que son catorce 
partes, le tocan las tres y media * qtiê divide en veinte y una partes^ 
y de estas le da al alquitrabe.las sietç , y cinco al friso, y nueve á 
la-cornisa , que divide en esta forma: las siete del alquitrabe , le da 
á la primera faxa dos partes y media, y á la segunda tres y media; 
y á la mocheta ó filete una con la copada que la recibe : la salida 
ó vuelo, le da- á una de estas partes dichas tres , una á la segun
da faxa i dos á la mocheta con su copada, al friso le da las cin
co», como está dicho; y carga á plomo de la primera faxa, y es-? 
tá á plomo del friso del capitel. A lá cornisa se Üa las nueve par
tes dichas , que reparte en esta forma; á la estíõciá le dá de alto 
una y media, á su filete le da la quarta parte de una, al quarto bo
cel le da una y tres quartos de otra , á la corona le da dos par
tes y una sèxta parte de una ; mas al filete le da un tercio cóh su 
copada, al papo de paloma le da dos y un tercio, á su mochéta 
le da de alto dos tercios, con que quedan distribuidas las veinte y 
una partes : de salida ó vuelo le da á la cornisa las nueve partes de 
su altura, que divide en veinte y siete partes; y de estas le da á 
la escocia con su filete cinco, al quarto bocel con su filete le da 
otras cinco partes^ á la corona le da siete; y dos á su filete con 
su cop.ida, al papo de paloma con su mocheta le da ocho, con 
que distribuye todas sus medidas; de que trata en el capítulo se
gundo del segundo libro* 
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C A P I T U L O X X I I . -

Trata de la segunda Ord¿n de Arquitectura de Joseph Viola 
Canine, que es la Dór i ca , y de sus medidas, 

EN el capítulo sexto del segundo libro trata este. Autor de la 
orden Dór ica , y dice, que la columna con su capitel tenga 

de alto siete diámetros y medio, y de ocho, añadiendo la basa A t i 
ca al alquitrabe, friso y cornisa, dice, que sea la quarta parte 
del alto de la columna con basa y capitel. De la disminución trata 
en el capítulo 13 , y dice lo que dice Vitrubio, y queda dicho en 
su capítulo. De la basa Atica trata en el.capítulo 1 1 , y dice, que 
tenga de alto la mitad del grueso de la columna por la parte de 
abaxo : al plinto le da la tercera parte del al to, y á las otras dos 
partes de las tres las divide en quatro partes, la una y. media le 
da al bastón ó toro, que es lo que llamamos nosotros.bocel, y 
este es el baxo : al cabeto que nosotros llamamos escocia , con sus 
dos filetes, les da una parte y media, que divide en siete partes,̂  
las cinco para la escocia, y las dos para cada uno de sus filetes: 
otra parte le da al toro alto que llamamos bocel, eliile*e:de enci
ma, que llama cimbia , es parte de la columna, y lé da'de alto una 
de las siete partes, ó lo que tiene de alto un filete ; de salida ó 
vuelo le da á esta basa el alto del plinto , que lo divide en seis par
tea , á la copada de la cimbia ó filete le da una y media, el bo
cel alto sale tres partes $ el filete baxo sale media parte mas que 
la cimbjia ó filete $ la escocia sale su cóncavo lo que sale la cimbia; 
él filete debaxo; de la escocia sale lo que sale el bocel; a l to , y el 
baxo sale las dos ; y ; el plinto; guardai su ploitia : con que queda re
partida vuelo y altura de la basa Atica. Las astrias die esta co
lumna , dice, que sean veinte y quatro. En el capítulo 12 trata del 
capitel Dórico , y dice, que tenga de alto la mitad del grueso dç 
la columna} por la parte de abaxo:, que divide su altura en tres 
partes iguales, y una le da al friso, otra parte la divide en tres 
partes, y una les da á los tres filetes, y las dos al quarto bocel; 
la otra parte divide en dos parses y media, la una y: media Je da 
al avaco, que es la corona ; la otra la divide en tres? partes , dos 
da;al talón, una á su filete. Del collarin dice, que es parte dela 
columna, y que tenga de alto tanto como los tres filetes : el jun
quillo j . ,y el un fílete la mitad .del alto junquillo; y de salida ó 
vuelo le da al collarin lo que salen los tres filetes, la.salida ó vuer 
lo de este capitel, le da á la quinta parte del diámetro de la co
lumna por fe parte de abaxo ; los tres filetes y el collarin guardan 
el vivo de la kolumna por la parte de abaxo; el óvalo ó quarto 
bocel le da de salida los dos tercios de su altura : á la corona, ta
lon y filete le da de salida lo demás ; la disminución de la colum
na la hace en esta forma ; el diámetro baxo lo divide en diez y 
ocho partes; y de estas da diez y seis al diámetro alto. Del al-
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quitrabe dice en el capítulo catorce que ha de tener de alto medio 
grueso de la columna, por la parte de abaxo : y que se di vida es
ta altura en seis partes; y de tres mas, que es nueve partes, se 
hará el friso sin el capitel: de una de estas nueve, dice, que es 
para el capitel del triglifo: y de siete de estas partes ha de ser el 
altura de la cornisa: el altura del alquitrabe , dividido en seis par
tes, las reparte como se sigue: le da dos partes y una quarta par
te mas de alto á la primera faxa ; á la segunda le da de alto tres 
partes y á la tenia le da las tres partes de una, y de salida su qua
drado 5 y á la segunda faxa le da de salida la quarta parte de una: 
en el friso, que ha de tener nueve partes (sin la tenia) de alto, 
como está dicho 5 la una tiene la tenia ó capitel de los triglifos} el 
tr igl ifo, que es la canal, tiene de alto ocho partes y media; y 
de ancho le da meclio grueso de columna, ó tanto como el alto 
del alquitrabe: los tres planos y las dos canales, han de tener la dé
cima parte de ancho, cada uno dos partes, y una á los lados, que es 
media canal, ahondando las canales lo que entrare de fondo una 
esquadra, la tenia ó capitel de los triglifos, volará su quadrado; 
y sobre los triglifos volará la quarta parte del alto del capitel 5 y 
en el fondo de é l , no volará mas que una parte de quatro 5 y los 
triglifos tendrán de relieve del alto del capitel, ó su mitad 5 de 
ellos mismos dice que cuelguen unas gotas , en número seis, de .un 
filete, que ha de tener de alto de cinco partes una 5 y ha de ser. ton 
largo'como es ancho el triglifo 5 las gotas han deujtener de largo 
lo mismo que el filete: y han descolgar tres partes y media de 
las quatro.5 y han de timer tres partes y media de frente por aba-, 
xa , y por arriba media; y de relieve su ancho, y lo mismo su 
filete: y su relieve de arriba será una parte de las quatro: entre 
triglifo y triglifo , queda un espacio quadrado, que llama meto-
•pa : Jas siete partes de la cornisa reparte como se sigue ; á la es
cocia le da una : á su mocheta ó filete le da la quarta parte de 
una ; al quarto bocel le da de alto una parte, y mas la quarta 
parte de una; al quarto bocel le da de alto una parte , y mas la 
quarta parte: á la corona le da una y tres quartos de otra : at ta
lon le da tres partes de cinco, en que divide una parte ; al.filete 
le da Ja quarta parte de una ; á la escocía le da una parte, y mas 
dos tercios de otro; á su filete ó mocheta le da otro tercio; con que 
distribuye las siete partes que tocan de altura á Ja cornisa , que 
la da de salida ó vuelo lo que tiene de alto d friso con su ca
pitel , dando al capitel de los triglifos lo dicho: y á Ja escocia 
baxa con su mocheta, y al quarto bocel y al talón y á su filete, 
y á la postrer escocia con su mocheta, á todas estas molduras 
su quadrado, y lo demás á la corona,.con que jreparte la orden 
Dórica. En el capítulo diez y nueve trata del pedestral, mas por 
parecerme de muy baxa proporción, no trata nada yo de éste 
ni de ios demás pedestrales. ! ¡ 
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C A P I T U L O X X I I I , f >; 

Trata de l é tercera orden Jónica de Joseph : >P"ióíâ \ Çâh^9 
: y de sus medidas. . . ' 

EN el capítulo veinte y uno trata esté Autor de la altura, de la 
; órden Jónica , y dice, que su altura donde se quiere execu

ta i la orden Jónica sin pedéstral -9 se parte eñ iseis pàrtes ; y jqiíe 
la una tendrá el altura de la cornisa i y ¡de laâ cinco seráiel altum 
de la columna, repartiéndolo en rtüeve partes $ una de;ellàs ha de 
ser el grueso dé la colurüina por la pàrte de abaxoi-Y.rénJelornis-
mo capítulo dice, que sea alta ocho gruesos y tres quartos : y íjue 
la razón de esto la dará en la órden Compósi ta , en el tratador de 
la columna. Eñ el capítulo veinte y dos trata d é ia:/'basa Játiíka, 
y dicej qué la mitad del grueso de Jas•. columna-(pm- .'lar; 'pafctfc^de 
abaxo) sea el altura de la basa ^ menos la cimbíai ó/filète ttltimo, 
que es par té de la columna en esta y en las demás órdenes f". ex
cepto en la Toscana; y el altura dice, se reparta en tres,; paaí-
tes iguales j como eñ la basa Ática : la una para el .altefcasofcel 
plinto ; las otras dos y dice ? se divídan-en siete parces^'y dé estas 
le da á la escocia baxa , á sü filètê pñtíietú lie -quinta parte de üna: 
y á la escocia la da las quâtro partes que quedan de las cinco , y 
mas de otra parte que divide, le da dos y media ^ otra media le 
da al filete que está encima de la escocia $ y una de las quatro al 
primer junquillo^ con que de las siete da las dos al segundo jun
quillo le da otra parte de las quatro , en que divide otra de las sie
te : y media le da al iilete de encima í y á Ia ésçpèiâ- aíta la dai de 
alto una y media de las siete; y alrfiteté alto le da^ niedia : al bp' 
cel ó toro le da tres partes de las siete de alto : ' á la cimbia ó fi
lete alto le da de alto media parte de una de las siete : con que 
quedan repartidas las siete partes, y los miembros de la basa ,-que 
le da de salida quatro partes de las siete, en esta forma: á la 
cimbia con su copada le una parte de las quatro ; y guarda este 
vivo el fondo de la escocia alta, al bocel ó toro le da otras dos 
de salida: y á su filete baxo le da medía parte mas debaxo del 
bocel: el filete de encima de los junquillos, tiene de salida el v i 
v ó del bocel^ menos la quinta parte de una de las quatro 5 y lo 
mismo tiene el-filete debaxo de los junquillos. La escocia sale de las 
quatro partes las dos : en su fondo y sü filete baxo sale las quatro 
partes, menos la quarta parte de una de las quatro ; el plinto sale 
él cumplimiento de una de las quatro, con que queda distribuida 
la salida de esta basa en este Autor. Del capitel Jónico trata en 
él capítulo treinta y tres, y dice, que el diámetro de la basa en 
lo alto se divida en diez y ocho partes, y que de diez y nue
ve sea el largo del capitel. Por la parte alta del'aVaco, que ha 
de ser quadrado igualmente, y tendrá de alto ana parte y rnedia$ 
la media para el filete > y media páf a efe talón , lo alto de la 'vo-
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luta , dice <, que tenga ocho' de aquellas partes í lo aí to de los 
miembros del capi tel , dicen que sean de siete partes con la c i m -
b i a , que es lo que llamamos collarín ; y tanto será el ancho de l a 
voluta , al collarín con su filete le da de alto una y media de es
tás partes, medía a l filete con su copada, y una a l boce l ; y de 
salida al filete su quadfado^ y al boCel.la mitad de su a l t o : las 
quatro partes que quedan, le da dos al quarto bocel 5 y de sali-> 

.da 'desde la líneá catetá , le da otro tanto cortio su alto i las otraá 
dos partes le da al concavo de la voluta ^ que es la cavadura, y 
.set pone ;eni.forma, de Corona i. de este alto de los dòs $ la media de 
.ría; una es para el.filete ó frente de la voluta $ y la una y media 
•£arai el cabo ó cavadura: la frente ó filete de está corona sale a l 
vivo de la línea c a t e t á , y la recibe una Copada de otro tanto de 
alto que se retira la corona de la línea cateta \ y esta nace 6 cuel-
ga del filete del avaCo, retirada una parte adentro de Jas diez y 
nueve, el òjo de la voluta viene á sef el alto del collarín > y 
viene á pasar por su centro la línea cateta» De la forma de c i r 
cuncidar la voluta trata en el mismo c a p í t u l o , és sacada de A n 
drea P a l á d i o , que queda demonstrado en el capítulo diez y sie
te , y asi no trato de ella aqui. De las medidas de la cornisa J ó 
nica trata en el capítulo veinte y cinco, y dice > que tengan de 
alto la quinta parte de la columna, con basa y capitel j y esta 
quinta; parte es para el alquitrabe, friso y cornisa; y que esta 
quinta parte se divida en doce partes > las quatro le da al alqui* 
t rabe, las tres a i friso 5 y de cíneo hace él altura de la cornisa : las 
quatro del alquitrabe, las divide en cinco j y la una la divide en 
quatro * tres da á la primera faxa, y una á su junqui l lo ; á la 
segunda faxa le da de alto otra parte 5 y demás de esta, la sexta 
parte dicha: al junquillo le da de alto cumplimiento á dos partes 
y media de las cinco 5 á la tercera faxa le da de alto una media de 
las cinco 5 al talón y mocheta le da otra parte, que reparte en 
tres $ dos le da al talón , y una á su mocheta ó filete 5 de sa
lida ó vuelo le da a l alquitrabe una de las cinco partes, á los 
dos junquillos les da á cada uno la mitad de su alto $ la prime
ra faxa á plomo del vivo de la columna, y las dos faxas al v i 
vo del vuelo del junqu i l lo , y lo demás a l talón y á su mocheta^ 
con que reparte lo que toca al alquitrabe: las tres partes que t o 
can al alto del f r i so , se las da guardando el vivo de la primera 
faxa 5 las cinco partes que tocan al altura de la cornisa, las d i 
vide en quince partes, ál talón le da de alto una, y mas la ter-' 
cera parte de o t ra : á su filete le da otra tercera parte 3 á la p r i 
mera corona le da de alto dos partes de las quince, y á su m o 
cheta otra tercera parte de una de las quince con su copada 5 a l 
quarto bocel le da de alto una parte de las quince, y mas la ter
cera parte de otra $ á la corona de los canes le da de alto dos 
partes de las quince y un tercio $ al t a l on , que es el capitel de 
los canes, le da de alto dos tercios de una de las quince, á l a 
segunda corona le da dos partes ^ y mas la quarta parte de unaj 
á su talón le da las tres partes de las quatro $ á s» íik|.e le da otra 

quar-



^ «5o de la Arquitectura. 
quarta parte de una de las quince5 al.papo de paloma le dados partes, 
y mas la sexta parte de otra, á su mocheta ó talón le da dos tercios de 
una parte de alto, con que reparte las quince partes de la cornisa: 
pone canes á esta orden, y al can le da tres partes y media de frente, 
y entre can y can le da siete 5 y el talón de encima sirve de capitel á 
los canes, el alto del can es dos partes y un tercio: el asiento del can 
por la esquina de la cornisa guarda el vivo del filete, que está sobre^ 
el bocel j de salida ó vuelo le da á esta cornisa otro tanto como tiene 
de alto, en esta forma: al talón primero, á su filete, y á la corona le 
da tres partes de las quince 5 y al talón , filete, y papo de paloma le da 
otras tres partes; al talón de encima de los canes, y á Ja corona alta 
la da una y media; al filete de la corona baxa , al quarto bocel y al 
filete alto les da dos; y lo demás de las quince se da á la corona ó 
canes 5 con que distribuye sus medidas de esta orden: la columna ha 
de tener veinte y quatro astrias, y cada parte de las veinte y quatro 
las reparte en quatro, tres da á la canal, y una al plano; con que se
gún este Autor, quedan distribuidas las medidas de esta orden, que 
tomando ías partes ó parte en que se dividen basa y capitel, alquitra* 
be, friso y cornisa, de por sí cada una; y dividiendo aquella parte en 
ias que dice este Autor., y dando á las molduras lo que él dice, imita
rás sus órdenes; y lo mismo en los demás Autores, y en las demás 
órdenes. 

C A P I T JJ L O X X I V . , , 

Trata de la quarta orden de Arquitectura , llamada Corintia , de 
Joseph Viola Canine, 31 de sus medidas. 

EN el capítulo 30 trata de la alteza de esta orden, y dice que la 
altura donde se ha de executar la tal orden, se reparta en siete 

partes y un quarto; la una parte le da á la altura de la cornisa coa 
su alquitrabe y friso: al pedestral le da una parte y un quarto, y cinco 
le da á la columna, que lo divide en nueve partes y media, y una de 
ellas es el grueso de la columna por la parte de abaxo: del pedestral, 
ni su medida no trato, ni digo nada de lo que de él dice este Autor. La 
columna dice se divida la groseza de abaxo en seis partes y media; y 

.de las cinco y media sea el diámetro de la parte de arriba, disminu-. 
yendo launa parte. De la basa trata en el capítulo 33^ y dice sea alta 
la mitad del grueso de la columna; y divide esta altura en lo mismo 
que la ática: que la parte de sobre el plinto sea tanto como la tercera 
parte del grueso de la columna , y se divida esta, altura en cinco par-: 
tes y media, y las dos le da al bocel, que. llama toro, que está sobre, el 
plinto; otra parte divide en cinco, y las dos le da al junquillo, una, 
á su filete, á la escocia le da otras dos , y mas quatro partes de cinpó: 
al filete Je da otra quinta parte; al bocel último le da de alto otrà 
parte y media de las cinco y media; y dice que será el fin de lá altura 
de la basa; porque el tondino , que es parte de la columna, á quien 
nosotros llamamos junquillo, á este le da de alto otra.tanto como la 
medida de las cinco y media, y al filete de encioia*,'que llama cimbia, 
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la da de alto la mitad del junquillo de su alto 5 al plinto le da de alto 
tanto como al bocel baxo con su junquillo y filete 5 de salida ó vuelo 
le da á esta basa tanto como tres partes de las cinco y media 5 y mas 
una quinta parte de una, y esto lo reparte en cinco partes, que le da 
al plinto $ y el bocel guarda su v ivo: el junquillo entra una parte y 
media: el filete entra dos partes: la escocia entra tres partes y me
dia : al filete de encima sale mas que el fondo de la escocia : media 
parte del bocel de arriba sale al vivo del filete del junquillo de abaxo: 
el junquillo de arriba sale dos partes de las cinco fuera del vivo de la 
columna , su filete de encima sale uno y medio del vivo de la co
lumna 5 y esto mismo da de copada , y asi distribuye la medida de su 
basa. Del capitel trata en el capítulo 3 1 , que no sé en qué se funda 
hablar primero del capitel que de la basa: si no tratára de ella, dixe-
ra, que á esta orden no le daba basa, mas se la da, y trata de ella en 
el capítulo 33, y el 31 trata del capitel 5 yo no sigo su orden, ni la 
he seguido, como tampoco las molduras, que empieza á distribuirlas 
desde arriba. Del capitel Corintio dice que sea alto quanto es gruesa 
la columna en la parte de abaxo 5 y al abaco ó tablero le da la sexta 
parte mas de alto. Lo alto del capitel dice que se divida en tres par
tes; esto es, sin el abaco: la una parte es para la primera hoja, y 
otra parte para las hojas de enmedio: la otra parte se la da á la hoja 
última y á los caulículos: y esta tercera parte la divide en dos , una 
le da á la hoja, y otra á la altura del caulículo, que le recibe la hoja, 
y el caulículo recibe el ángulo del tablero: en la frente del abaco ó 
tablero se hace una rosa en el medio , que viene á estar encima de los 
caulículos pequeños, que los recibe en las hojas de enmedio 5 y la rosa 
dice que tenga la quarta parte del diámetro de la columna 5 y el tablero 
dice que por la frente tenga diámetro y medio de largo por su último 
vuelo: la salida de las hojas dice que ha de ser tirando una línea dela 
extremidad de la corona del abaco, hasta la extremidad del astrágalo 
ó bocel del collarín 5 y que la lengua ó punta de las hojas tocarán e'rt 
dicha línea , aunque la de enmedio , que abance un poco mas la a l 
tura del abaco ó tablero, dice que se divida en dos partes y media, y . 
que la una se le dé al bocel con su filete , la otra y media es para la 
corona: el bocel vuelto , que está debaxo, tiene de alto tanto como eí 
bocel que está sobre la corona: el collarín dice que tenga de alto la 
media parte de las seis y media del diámetro 5 éste hecho tres partes, 
una al filete con su copada, y dos al junquillo, y de salida su qua
drado : el tablero tiene por la diagonal dos diámetros de columna, 
como en los demás Autores. En el capítulo 34, dice que tenga la porni-
sa Corintia la quinta parte del alto que tiene la columna con basa y 
capitel, y que esta altura se reparta en doce partes, quatro le da al 
alquitrabe, tres al friso, y cinco á la cornisa: las quatro que tocan al 
alquitrabe las reparte como se sigue: tres quartos de una parte le da 
á la primera faxa, otra parte de las quatro la reparte en seis partes, 
una le da al junquillo, y á la segunda faxa la da de alto otra parte de 
las quatro, y al junquillo le da una y media de las seis en que se re
partió la una parte : á la tercera faxa le da de alto una parte de las 
quatro, y un tercio de ella misma: á su junquillo le da otro tercio de 
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al alto, al talón le da dos tercios, y á su mocheta la da otro tercio} 
con que reparte las quatro partes del alquitrabe: su vuelo ó salida de 
este alquitrabe es una parte de estas quatro, y mas la sexta parte de 
otra: cada junquillo vuela la mitad de su alto ; la primera faxa guar
da el vivo de la.columna por la parte de arriba, y la segunda ó ter
cera guardan el vivo de los junquillos} y el talón y mocheta llevan lo 
demás} al friso le da las tres partes que queda dicho: á la cornisa la 
da de las doce cinco, que reparte en ocho partes y un quarto} al ta
lon y filete da la una, repartidas en seis partes , las cinco al talón, y 
una á su filete} al dentículo le da otra parte de las ocho: al filete y 
quarto bocel les da otra parte, que reparte en seis partes, una al fi
lete y cinco al quarto bocel} á los canes les da otra parte y media, y 
la otra media la divide en quatro partes, las tres da al talón, y una á 
su filete: estas dos molduras son el capitel de los canes : á la corona 
la da de alto una parte de las ocho, y un tercio: al talón y su filete da 
de alto dos tercios, que reparte en quatro partes, las tres da al talón, 
y una da al filete} al papo de paloma le da otra parte, y á su moche
ta el quarto: á los canales les da de frente dos partes de las ocho} y 
entre can y can les da el ancho de dos canes: á los dentellones le da 
de frente dos tercios, y de cavadura la mitad: de salida ó vuelo le da 
á esta cornisa lo mismo que tiene de alto, en esta forma: al talon y sit 
filete les da lo que tienen de alto} al dentículo su quadrado de seis 
partes de una de las ocho} da de vuelo al quarto bocel y filete las cin
co; alean le da de vuelo tres partes de las ocho, menos la sexta parte 
de una de las mismas ocho} al talón, filete y corona les da de vuelo 
una parte de las ocho , lo demás le da al papo de paloma con su mo
cheta: con que queda repartida la cornisa Corintia. * 

C A P I T U L O X X V . 

Trata de la quinta orden de Arquitecturá i, llamada Compósita, di 
Joseph Viola Canine , y de sus medidas. 

EN el capítulo 3? trata de las medidas de la orden Compósita, y 
dice que la columna con basa y capitel tenga de alto diez grue

sos ó diámetros, y dice que donde se hiciere ó executare esta órdert 
sin pedestrat, que toda su altura se reparta en seis partes 5 la una se 
dará á la cornisa con su alquitrabe y friso, y las cinco se darán á la 
columna con su basa y capitel: y estas cinco se dividan en diez partes, 
y la una es el grueso de la columna ó su diámetro. En el capítulo 41 
trata de la basa, y dice que tenga de alto el medio grueso de la co
lumna} esto es, sin la cimbia ó su último filete, que es parte de la co
lumna} y dice que este medio diámetro se divida en tres partes igua
les} la una dice que se dé al plinto} las otras dos dice que se dividan 

(Jen cinco partes y media: de estas cinco y media le da al bocel baxo 
una parte y tres quartas de otra de alto} al junquillo le da media 
parte de alto } á su filete le da la quarta parte de una de las cinco y 
media }á la escocia la da de alto otra parte de las dichas cinco y media} 
á su filete le da una quarta parte de una de las cinco y media de alto: á 
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su junquillo le da de alto de cinco partes de una las dos 5 á su bocel 
alto le da una parte de las cinco, y mas la quarta parte de otra, 
con que distribuye las cinco partes y media de la altura de la basa. 
A la cimbia , que es un junquillo y un filete , que es parte de la co
lumna , les da de alto de una parte dividida en quatro , las tres , dos 
al junquillo y una á su filete: la salida de esta basa dice que sea la 
quinta parte del diámetro de la columna , y lo divide en cinco 
partes, que son las que vuela el plinto, y el vivo del bocel mas 
que el vivo de la columna: el junquillo entra adentro media parte, 
y á plomo de su centro queda el filete : la escocia entra parte y 
media , y su filete torna á salir al cumplimiento de tres partes: el 
junquillo sale media parte : y el bocel sale al vivo del filete baxo 
de la escocía : el junquillo de la cimbia sale al vivo de dos partes 
de Jas cinco : el filete último tiene de salida una parte y media de 
estas cinco, que se le da de copada: con que queda distribuida al
tura y vuelo de la basa. Del capitel compuesto trata en el capí 
tulo 19 , y dice que sea alto el grueso de la columna por la parte 
de abaxo 5 y al abaco ó tablero le da de alto la sexta parte del 
diámetro , y su planta dice que se haga como en el orden Corintio} 
y pues queda declarado la forma del tablero , resta decir lo restan* 
te de. las medidas del capitel, que la reparte en tres partes su 
altura, sin lo que toca al abaco 5 la primera parte la da á la 
primera hoja 5 y á la segunda le da de altura otra parte 5 á la 
voluta la da Ja tercera parte de ako: las hojas han de tener rde 
salida lo que tienen las hojas del capitel Corintio ^ , y #1 tablero y 
collarín guardarán las medidas del capitel Corintio con su florón: 
además lleva este ca/pttetittfiTq©arto bocel, un junquillo, y un filete; 
y esto ha de tener de alto otro tanto como el abaco ó tablero, re
partido en siete partes , una para el filete , dos al junquillo, qua
tro al quarto bocel 5 y de salida ha de tener su quadrado, dando 
al filete su copada : este capitel se compone parte del Corintio, y 
parte del Jónico. De la cornisa trata en el capítulo 42 , y dice que 
el alquitrabe, friso y cornisa ha de tener de alto la quinta parte de 
la altura de la columna, con basa y capitel, como en la drden 
Jónica y Corintia 5 y que esta altura se reparta en doce partes, las 
quatro para la altura del alquitrabe, las tres para el friso, y cinco 
para la cornisa: las quatro partes que tocan á la altura del alqui
trabe , las reparte como se sigue : una parte la reparte en seis 
partes , á la primera faxa da las quatro , á su junquillo da una-
la otra parte la reparte en ocho partes , y de estas le da á l a se
gunda faxa cinco, y mas la que sobro de las seis ^ á su talón le 
da dos partes de estas ocho; á la tercera faxa le da otra parte de 
las quatro, y mas dos partes de las ocho $ la otra parte de las 
quatro la reparte en quatro partes, al junquillo le da dos tercios 
de una parte !, al talón le da dos partes de las quatro, y á su mo
cheta una, con que distribuye lo que toca á la altura del alquitrabe** 
de calida le da una de las quatro partes que tocan á su altura, que 
reparte en ocho panes } al junquillo y á la segunda faxa les da 
una 5 al talón y á la tercera faxa les da dos , una al junquillo alto, 
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y quatro aí talon y su mocheta : al friso le tocan de alto tres partes 
de las doce , y á la cornisa la da cinco : el friso guarda el vivo 
de la primera faxa: lo que toca á la cornisa , lo distribuye como 
se sigue : la primera parte de las cinco, la divide en ocho partes; 
de estas le da al talón tres, á su filete una, al quarto bocel le 
da tres, y á su filete otra : otra parte de Ias quatro la reparte en 
seis partes 5 y de estas da al principio del can dos, una al talón, 
tres le da á la segunda parte del can 5 y mas media parte de otra 
que toma de las cinco , que la divide en cinco partes, y la da una, 
y mas da otra al filete , al quarto bocel le da tres partes 5 y este 
bocel con su filete es el capitel de los canes: á su corona le da otra 
parte de las cinco de alto 5 y parte y media que queda de las cinco, 
reparte la media en quatro partes , al talón le da las tres, á su 
filete una , la otra parte de las cinco , la reparte en cinco partes, 
quatro le da al papo de paloma, y una á su mocheta 5 con que dis
tribuye la altura de la cornisa 5 de vuelo ó de salida, le da su 
quadrado en esta forma: al talón primero^, á su filete, y al quarto 
bocel y su filete, les da de salida á cada moldura lo que tiene de 
alto : al can primero , parte su alto con segunda parte de can, filete 
y quatro , les da de salida lo que tienen de alto : á la corona la da 
de cinco partes de su alto las quatro 5 lo demás lo da al cusnpli-
miento de su quadrado 5 de salida al talón , filete , papo de paloma 
y mocheta, con, que quedan distribuidos los vuelos. Los caneâ los 
divide su altura en dos partes 5 yen el talon, que las divide en 
capitela $ la una parte y la otra «n capttela en el filete y quarto 
bocel : á la primera parte de can , le da de frente dos tercios de 
una parte de las cinco de altura de cornisa $ y á la segunda parte de 
can , le da de frente una parte de las cinco; y entre can y can da de 
grueso dos espacios de can , ó dos gruesos con que este Autor da 
fin á las medidas de la Compósita, aunque también pone el diseño 
de otra cormsa con sus medidas. 

C A P I T U L O X X V I . 

Trata de lo que escribe Pedro Cálamo, natural de Sena, y demuestra 
en quatro libros de Arquitectura. 

E¡* Ste Autor escribe de una parte deÀrquitectura, que es la planta, 
•^ con otras algunas advertencias y demostraciones , aunque nin

guna de las cinco órdenes. Pudo ser que su fin fuese el ver que 
hay tanto escrito de las órdenes de Arquitectura , y que entre to
dos Ios-Autores es poco lo que diferencian entre sí unos de otros. 
Este Autor escribe quatro libros: en el primero trata de la calidad 
del sitio , para edificar , con diez y seis demostraciones de plantas. 

.En el segundo trata de la materia para la fábrica, como es piedrar, 
ca l , madera, y otras cosas tocantes á la fábrica : y en este libro no 
trae ninguna demostración. En el tercer libro trata de varias mate
rias de Templos , con sus plantas y alzados, en que .pone algo de 
prespectiva, y diez y seis demostraciones de plantas y perfiles. En 
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el quarto libro trata de plantas de Palacios, y de plantas particula
res , en que pone diez plantas de este Autor. Para los mancebos 
poco tienen de que valerse : porque las plantas ninguna se puede 
acomodar , sino para el sitio donde se t razó, y para el señor que 
la ha de habitar} porque faltando qualquiera de las dos cosas, no 
vendrá bien la planta : estas dependen, como he dicho, del sitio, 
y del señor para quien es 5 y siempre han de ser inventivas del A r 
tífice , ajustadas al sitio y al habitador, 

C A P I T U L O X X V I I . 

Trata del libro que demuestra Antonio Labaco^ de Arquitectura^ 
de algunas antigüedades de Roma. 

ESte Autor en treinta hojas nos pone algunas antigüedades de 
Roma con la hoja del título. A l principio pone la planta del 

Castillo de Sant Angelo, con su alzado;y es muy bueno.De estas mis
mas antigüedades escribe un libro Sebastiano , de que ya queda he
cha mención 5 puede servir este libro para tomar algunos modos de 
adornos de cornisas, capiteles y perfiles, que lo poco que demuestra 
es muy bueno: es para aprovechados, no para mancebos. 

C A P I T U L O X X V I I I . 

Trata de lo que escribe Picardo y Campeso^ de la Arquitectura ̂  y de 
sugjnedidaii. 

ESte Autor , aunque escribe y demuestra poco en un pequeño 
librito , es de estimar , por lo muy antiguo que es, y porque 

de lo poco que escribe y demuestra , está muy acertado. Escribe 
en forma de Diálogo Picardo , como Maestro que fue Pintor , y ' 
Campeso, como discípulo. De trece años empecé á estudiar en él, 
y empezó en mí la afición de esta facultad : su título es Medidas 
del Romano Vitrubio. No ¿exa de tener fundamento para ello, que 
aunque Vitrubio fue Griego de nación , los Romanos , habiendo 
señoreado la mayor parte del mundo , lleváronse de Grecia los 
Maestros discípulos de Vitrubio 5 y ellos hicieron los edificios an
tiguos que se ven en Roma 5 y por esta causa le da el título dicho. 
En la introducción trata de los sepulcros, memoria que debíamos 
tener siempre presente , refiriendo sentencias de Filósofos para ma
yores desengaños : no escribe por capítulos, ni tiene fólio numera
do , solo pone la adición, según de lo que ha de tratar , y asi 
empieza diciendo: Comienzan las medidas del Romano: y pone la 
medida del cuerpo humano , y sobre ella la va midiendo por escrito 
y demostración, y mide en segundo diseño la cabeza, con que con-, 
cluye lo tocante á este párrafo. 

En el segundo prosigue, por quál razón se movieron los antiguos 
á ordenar todas sus obras sobre el redondo ó sobre el quadrado; 
y porqué se llama Arte Romana. La causa de llamarse Arte Romana, 

ya 



y uso de la Arquitectura. 79 
ya está dicha : el ordenar sus obras sobre las cosas redondas ó 
sobre el quadrado , da la razón por la quadratura del hombre: 
porque ya le considera que sus brazos y piernas extendidas forman 
una planta quadrada ó redonda 5 que como en los princios los hom
bres aduviesen á buscar formas para hacer sus habitaciones , la 
misma naturaleza les enseñaba é inclinaba á que de sí mismos 
sacasen las medidas , y obrasen con ellas , hasta que de unos en 
otros se fue perficionando hasta el estado de hoy. En el tercer 
párrafo trata de algunos principios de Geometría, necesarios, y muy 
usados en el Arte del trazar 5 pone qué sea línea , qué sea círculo 
y su centro, y diámetro, y semicírculo , qué sea ángulo , qué rec
tángulo , qué triángulo , qué quadrado , qué quadrángulo , y qué 
línea diagonal, con otros nombres de l íneas, en catorce demos
traciones. Y pasa al quarto párrafo , y dice cómo se debe formar la 
cornisa , y quáles son las molduras que la componen. En el ca
pítulo 31 de mi primera parte, hago demostración de todas las 
molduras que componen la cornisa $ y este Autor las pone en ocho 
miembros , con estos nombres , gula ó papo de paloma,, ó sima: 
en Griego , á otra llama corona , á otra bocel echino ó quarto bo
cel : esotra escocia nácela, es una media escocia: otra llama gra^ 
dilla , que es una corona con su nácela encima , que dice es mol
dura para los dentellones, ó talón : el filete dice que no es moldu
ra 5 y asi le demuestra con las demás conjuntas} y dice que-todas 
estas molduras han de tener de vuelo ó de salida lo que tuvieren 
de alto. De estas molduras dice que los Antiguos, á imitación del 
rostro del hombre , ordenaban la cornisa, dividiéndole en cinco 
partes con cinco miembros } la primera en la frente , que es una 
gula: el segundo en los ojos , que es un junquillo , ó como él dice, 
que también llama cordon : la tercera, de la nariz á los ojos, que 
llama corona : la quarta al labio al to, que llama rudon, y es quarto 
bocel: la quinta de la -boca á-^.ibaJlba^-qâé.vj^âinâ.talon : y asi 
forma la cornisa, y la demuestra , confirmando , que el adorno del 
Arte salió de la gallardía del hombre. En el quinto párrafo dice 
de la formación y medida que han de tener las columnas, y de su 
primera invención y origen : cinco géneros de columnas dice este 
Autor: Jónicas, Dóricas , Toscanas , Corintias y Aticas : á las co
lumnas Dóricas ,: que fueron sacadas á la imitación del hombre, las 
dieron seis diámetros de alto, ó seis gruesos de columna. La columna 
Jónica dice que la sacaron de la bizarría de la muger, y que la 
dieron de alto ocho gruesos y medio 5 y tantos rostros , dice tiene 
el cuerpo de la muger en su altura. Pone la medida del Templo de 
la Diosa Diana , y dice que tuvo de ancho doscientos y veinte pies, 
y de largo quatrocientos y veinte y cinco , y tuvo ciento y veinte y 
siete columnas de sesenta pies de a l to , y todos de una pieza. La 
tercer columna dice fue Corintia , y dice que su medida en los 
principios fue de diez gruesos de columna, sacados de diez rostro$ 
que se contentan en la altura del hombre j pero que después fue 
resumida á la medida de la Jónica. E l quarto género de columna 
es la Toscana , que dice la formaron losTusciatios de siete gruesos, 
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en lugar de la Dórica. El quinto género de columnas es la Atica, 
y dice que todas las columnas quadradas se llaman Áticas, por ra
zón que los Atenienses fueron los primeros que usaron poner en sus 
edificios columnas quadradas , por donde fueron llamadas Aticas, 
que tanto quieren decir como de Atenas : no tiene medidas , mas 
dice se puede casar en ellas de qualquiera medidas dadas á las de
más calumnas : entre las quatro columnas dice que la Dórica y la 
Toscana son las que pueden sustentar mayor peso , y que por eso 
los Antiguos las llamaron machos , y á las demás hembras. Dice 
ser parte de la columna las molduras del pie , que es un filete y 
una nácela , que llamamos copada: y en la cabeza de la columna, 
que propiamente dice se llama ceja , se compone de un bocel, de 
un filete , y de una nácela, que llamamos copadas: estas son par
tes de las columnas , aunque en la Toscana, la parte baxa es de la 
basa 5 y dice , que para formar la moldura del pie , que se parte el 
diámetro en veinte y quatro partes , y de estas las dos dice se 
den al vuelo, y una á el alto del filete, y tres á el alto de la nácela 
ó copada : la formación de la ceja de arriba, que es lo que l la
mamos collarin , dice que el diámetro alto de la columna se parta 
en doce partes, que la una se dé al bocel y filete, dos tercios al 
bocel , y- un tercio al filete. Da rá s , dice, á la nácela, que es Ja 
copada, una parte y media 5 y todo el vuelo de esta moldura, dice 

• que ha de ser el alto del bocel con su fi'.ete: el diámetro propia
mente de la columna , se entiende, dice , encima de la nácela ó» 
copada. . . 1 

En el sexto párrafo dice las reglas que se han de guardar para 
formar las columtíàs^tííarèstMwhas .y delgadas en lo alto que en lo 
baxo. Dice que los Antiguos hallaron que las columnas retraídas de 
arriba 5 esto es , mas delgadas que de abaxo son mas fuertes que 
las no retraídas. Estas diminuciones dice que las tomaron de los 
árboles , como del ciprés, olmo, pino y otros que naturalmente soa 
mas gruesos de abaxo que de arriba ; dice se disminuyen de dos 
maneras $ unas del medio arriba y del medio abaxo son iguales 5 y, 
estas son las mas antiguas: y otras empiezan á disminuirse desde el 
pie 5 y estas dice son acanaladas , quer es astriadas. Dice que las; 
columnas que no pasan de quince pies de alto , el diámetro baxo 
dividido en seis partes, las cinco se dan al alto : la que tuviere de 
quince hasta veinte, el diámetro baxo se divida en trece.partes, y, 
las once dice se den al diámetro alto 5 la que tuviere desde veinte; 
hasta treinta , se divida el diámetro baxo en siete partes, y de estas 
se den seis al diámetro alto 5 y asi va procediendo en las demás 
dichas. t 

En el séptimo párrafo dice cómo se deben cavar las asidas, 
si quieren canales : en las columnas dice , que de continuo son 
pares , porque se reparten por quatro, como son diez y seis, veinte 
y quatro, veinte y ocho, y treinta y dos : dice sean las astrias de\un 
perfecto semicírculo. Dice que en las columnas Dóricas se hallan 
estas astnas juntas, sin dexar filete entre canal y canal: en las 
demás astrias de las otras columnas dice se dexa un filete ó plano, 
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que sea la quarta parte de la astría : dice se forman dentro de las 
astrias de algunas columnas unos como boceles, que suben algunas 
veces la tercia parte, y otras hasta la mitad. 

Ea el octavo párrafo dice de la formación de las columnas 
dichas monstruosas , candeleros y balaustres de ellos, y dice , que 
son columnas sin medida, y con adornos varios, á disposición del 
artífice , sin guardar mas que una buena disposición en sus for
maciones : dice que estos balaustres y sus asientos, es mejor que 
sean sobre triángulos , que no sobre otra figura , y que á los pies 
de él se echen garras de animales j y demuestra en cinco demos
traciones estos balaustres. 

C A P I T U L O X X I X . 

Trata de la medida de la hasa Dórica, de Picardo y Campeso. 

EN el noveno párrafo dice cómo se deben formar y medir las 
basas , y primero la basa Dórica ; y la divide según son sus 

miembros , en siete demostraciones. Dice que toda basa tiene de 
alto {a. mitad del grueso de la columna por la planta : dice que para 
la basa Dórica , su altura , la tercera parte sea el plinto de alto, 
y lo que queda se parta en quatro partes iguales 5 la una. la da al 
bocel alto , que llama murecillo; las otras tres p a r i p é cía la una 
y media al bocel baxo , que también llama murecillo; y la otra 
mitad da á el trochilo, que llamamos escocia 5 y da ésta mitad con 
sus filetes, dando á cada filete una séptima parte de alto, que le 
tocà á cada filete : de vuelo ó de salida le da al bocel alto la mi 
tad de su alto , y mas una octava parte del bocel baxo : sale de 
vuelo lo mismo que el plinto 5 y el plinto dice que salga diámetro y 
medio de la columna 5 y asi dice que si la columna tiene su diáme-í 
t r o , el plinto salga seis. La cavadura del trochilo ó escocia, dice 
que no entre m2js que la planta de la columna, sino que guarde 
su vivo. Del último filete de esta basa , no dice nada : de lo que 
dicen otros Autores puedes tomar para echarla el filete que le falta, 
con su copada , que como es parte de la columna , por esa causa 
no lo demuestra aqui. 

En el décimo párrafo dice: Sigúese la formación de la basa 
Jónica 5 dice se compone de un plinto, de un murecillo, de dos 
trochilos, y de dos armilas: de: la altura que toca á la basa , que 
es ky mitad del diámetro de:1a.columna, dice que la tercera parte se 
le dé al plinto, y que lo demás, se. divida en siete partes iguales, 
y las tres da al múrecillo >aÍto ó bocel 5 y las quatro partes quç 
quedan J las divide en diez y seis partes} las dos da á las dos 
armilas, que son dos junquillos , una á cada uno 5 y las catorce 
partes les da, siete á cada trochilo con sus filetes , que son las dos 
escocias, . una debaxo de los junquillos y otra encima , con sus 
dos filetes cada una , cinco á la escoei^ y una á cada filete: dice 
que el plinto es mayor que el diámetro cte la planta de su columna 
seis octavas partes 5 por manera , que si.el , diámetro vale diez y 
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seis , el plinto ha de valer veinte y dos, saliendo tres partes mas 
á cada lado : el murecillo ó bocel dice sale la mitad de su grueso, 
y mas una octava parte del vuelo : de las armilas ó junquillos no 
dice nada 5 mas la escocia alta guarda su cortadura ó fondo: el 
vivo del filete alto , que tampoco le demuestra , y la escocia baxa, 
queda menos de vuelo que la alta el alto de un filete: los dos filetes 
que acompañan los junquillos , están á plomo uno de otro; y asi 
lo demuestra en su diseño. 

En el once párrafo dice: Sigúese otra formación de basas Jó 
nicas, la qual pone Leon Bautista en su libro que hizo de Arqui
tectura , donde dice que la basa Jónica se compone de un plinto, 
de dos murecillos ó boceles, de dos trochilos ó escocias, de dos 
armilas ó junquillos , medidas en esta manera. Dice que partamos 
el alto de la basa en quatro partes , de las quales damos una á el 
alto del plinto , y once á cada uno de sus quadros ; esto és', á 
su vuelo : lo que queda se parte por siete partes, de las quales 
damos dos al grueso del murecillo , que viene sobre el plinto , que 
es el bocel baxo 5 y lo que queda, dice que se parta en tres partes; 
y de la una de ellas formamos el murecillo ó bocel alto 5 y de las 
dos partes que quedan entre estos dos murecillos , hacemos catorce, 
de las quales damos cada cinco á cada uno de los trochilos ó es
cocias , con sus filetes 5 y de las quatro que restan , formamos las 
dos armilas que vienen entre los dos trochilos; estos son los dos 
junquillos : otra medida pone á esta basa , que es mas fácil , y dice 
que sacando la parte que toca al plinto , lo que queda pártese por 
diez y seis panes ;• de las quales dan al murecillo del plinto qua
tro ; y al murecillo alto tres ; al trochilo baxo tres y media 5 y a l 
trochilo alto otras tres y media ; y las dos que restan se dan á 
las armilas ó junquillos : de su vuelo ó salida no dice mas que 
lo que dice del plinto; podráste aprovechar de los vuelos de Ja 
basa pasada. 

En el párrafo doce dice cómo se forma la basa Toscánica. 
Dice solamente se compone de un plinto redondo y de un mure-r 
c i l io , sobre el qual viene un filete y una nácela, que es la copa
da : el alto de esta basa se toma del medio grueso de la colum
na , asi como qualquiera de las otras basas : y el grueso del 
plinto toma la mitad del alto de la basa 5 y su diámetro es la 
mitad mayor que el diámetro de la planta de su columna ; lo que 
queda después de formado el plinto, se parte por medio, y de una 
mitad se forma el murecillo, que viene sobre el plinto, que es el 
bocel ; y de la otra mitad un filete y una nácela , que es la co
pada : de su vuelo ó salida no dice mas que lo dicho. En el plinto 
puedes aprovecharte para darle vueló delas demás basas Toscanas 
ya referidas. . . . 

En el párrafo trece dice: Sigúese otra formación de basas; 
esta basa que se sigue , se compone de ün plinto y de tres mureci
llos ó boceles, y de quatro armilas, y de un trochilo ó escocia ; toda 
la basa es tan alta como medio grueso de columna. E l plinto tiene 
de grueso la quarta parte de la basa; lo que resta dividirás en 

diez 



y uso de ta Arquitectura. 83 
diez y seis partes iguales, de las quales darás quatro al grueso 
del murecillo del plinto, y dos y media á las dos armilas , que 
vienen sobre este murecillo : darás mas tres y media al trochilo y á 
sus filetes: sobre este trochilo viene una armila , que tiene una 
parte de grueso: al murecillo que viene sobre esta armila ? le da
rás tres partes : al otro murecillo que viene sobre este mismo, 
darás dos partes de salida. Dice que se den al plinto el diáme
tro de la planta, y mas su mitad. De todo lo demás dice, que se 
remite á las reglas ya dichas $ dice que todas las molduras,miembros, 
conchas , fenestras , escamas , espichios , vergas y otros muchos 
atavíos , á voluntad del discreto Autor ó Maestro , lo dexa al 
adorno. 

En el párrafo catorce dice cómo se debe formar y medir la 
contrabasa que damos. Dice ahora, decidir la formación de otras 
piezas , que se dice contrabasa, ó sotabasa, ó pedestral. Esta pieza 
por Ja mayor parte es quadrada, y que requiere ser mas alta 
que ancha, y nunca menos gruesa que el quadrado del plinto de 
la basa. Dásele su cornisa alta, y su moldura en el pie muy cum
plidamente. Llamáronla los Arquitectos árula , que quiere decir ara 
pequeña: fórmanse de muchos altos, porque no la obligaron á 
medida forzada: mas que en quanto á la cornisa alta, ha de te
ner la séptima parte de todo el a l to , y otro tanto la cornisa baxaj 
y para lo bien hacer, partirás todo este alto en siete partes igua
les 5 y darás una á la cornisa alta , y otra á la moldura baxa 5 y 
las cinco que quedan darás á los planos , en los quales se esculpen 
y forman medallas, escudos, títulos, historias, y otras qualesquiera 
labores que el Maestro quiere. 

CAPITULO xxx: 

Trata de los capiteles de Picardo y Campeso, y de sus 
medidas. 

EN el párrafo quince dice cómo se deben formar los capiteles,: 
y cómo fueron primeramente hallados. Dice que antiguamente 

la columna y capitel eran una pieza, y que el capitel era parte 
del alto de la columna } y dice que los primeros que asentaron 
capiteles sobre las columnas fueron los Doros : y que el capitel era 
con basa redonda, á manera de tazón ó balanza , cubierto con 
un tablero quadrado á semejanza de plinto. Generalmente diccj 
que todos los capiteles han de ser tan altos como la mitad del 
grueso de la columna , excepto el que se dice Corintio , el 
qual ha de haber tanto en el a l to, quanto en el grueso todo de 
su columna. Dice que partian los Doros el alto del capitel en 
tres partes iguales 5 y que de la una formaban el tablero , dela 
segunda el vaso, de la tercera el cuelloj cuyo asiento no hacían 
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ni mas ni menos grueso que la garganta de la columna ; á cada la
do del tablero le formaban mayor que el diámetro. De la columna, 
en su planta, una dozava parte formaban, mas en la calua de 
este tablero un cimacio , que era una pequeña gula ó talon, que 
tomaba dos quintas partes del grueso del tablero. E l vientre del 
vaso formaban oviculado el cuello , cercado de hojas ó fenestra-
do , nombres de aquel tiempo antiguo : porque este Autor es de 
ciento y doce años , hasta el de hoy de 1662. 

En el diez y seis párrafo dice : Sigúese otra formación de 
capitel, llamado Jónico , y dice : Partirás primeramente una l í 
nea que sea tan grande como el medio diámetro de la planta de 
la columna , en diez y nueve partes , y las guardarás á parte. Des
pués escribe una línea derecha , comenzando de la mano siniestra 
ácia la diestra , que sea tan grande como todo el diámetro de la 
columna , y mas una diez y ochena .parte : esta línea se hará al 
largo del tablero , que este tablero se forma mas largo que ancho; 
y del cabo siniestro colgarás octogonalmente dos líneas paralelas, 
iguales cada una á la que tiene guardada , y tan apartada la una 
de la otra , como tres compases. I tem, en el otr,o lado diestro 
colgarás otras dos de la misma manera ; y las que cuelgan de los 
cabos se llaman catetas j y las que cuelgan de mas adentro exes, 
que son las que pasan por el ojo de la voluta 5 pues por cada 
uno de estes exes , por diez y nueve compases, que son las mis
mas divisiones de la línea que tienes guardada , de las quales 
darás tres al grueso del tablero, quatro al grueso de la corteza, 
y seis al vaso:,.'que es el bocel, y las.otras seis que restan, toman 
las vueltas que cuelgan de la corteza 5 estas vueltas señalarás asi: 
Señala un punto en cada uno de los exes, á nueve compases 
baxo del tablero, sobre el qual describirás un pequeño círculo , que 
su diámetro tome*dos compases: este círculo llamarás ombligo de 
las vueltas 5 yen los dos lugares donde se corta el exe , señalarás 
asimismo otros dos puntos , que serán centros de la vuelta de la 
corteza , llamando el punto alto , superior ; y al punto baxo, cen
tro inferior : y puesta la una pierna,del compás sobre el centro su
perior , y la otra abierta, tanto, que toque la primera línea del 
grueso de él en aquel lugar donde se corta con el exe : de alíi co
menzarás á mover el compás, descendiendo y señalando acia fuera, 
hasta encontrar con la otra parte baxa del exe5 y si bien has medi
do, ha devenir justo con é l , sin faltar ni sobrar ninguna cosa: ha
rás alli presa con la pierna del compás: la cerrarás otro tanto, que 
la pongas en.el centro inferior; y entonces proseguirás tu vuelta co
menzada , y vendrás á parar en el mismo exe en la parte alta; que si 
bien mediste, has de tocar la línea baxa del grueso de la corteza-
alíi harás asimismo presa con la pierna del compás, y la cerra-
xás otro tanto, que venga otra vez en el centro superior 5 y de a l l i 
proseguirás tu vuelta, hasta que vengas á parar otra vez en la parte 
baxa del exe; y parando en él la pierna del compás, juntarás la 
otra , hasta ponerla otra vez en el centro inferior; y de alli moverás, 
siguiendo tu vuelta , hasta venir á fenecer en el otro,centro superior5 
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y de esta manera trazado el un caracol de la corteza 5 no menos harás 
en los otros que restam Nota,que en la formación de estecaracol,haee 
el compás quatro saltos $ el primero de ocho puntos 5 el segundo de 
seis, y el tercero de quatro , y el último de dos 5 el ancho otrosí 
del tablero , contiene todo el diámetro de la planta de la columna, 
menos una diez y ochena parte y media; el asiento de éste capitel, es 
el suelo del vaso, que es el collarin que hoy llamamos , y dice , que 
porque no se podia asentar sóbrela columna, por las vueltas de la 
corteza que se meten debaxo, es necesario quitar en la columna la 
parte de la ceja que alli se esconde , y abrirlas vueltas del capitel, 
hasta descubrir el redondo del asiento del vaso , el qual no ha de 
ser mayor que la garganta de la columna: los miembros de este capi
tel se atavian y adornan de muchas maneras 5 en el grueso de la cor
teza se forma y cava una canal j que es una escocia con sus filetes: 
en el grueso del tablero una pequeña mol dura si quercimacio , que 
tome mitad del grueso , y tiene de salida dos compases. En este pár
rafo pone dos demostraciones, y acaba dieiiendo , fue mucha la d i 
ligencia de los antiguos , cerca de este proveer $ que acrecentaron 
al largo del tablero una diez y ochena parte^ quando el capiteles pa
ra columnas que no pasan de quince pies, pero quando es mas alta, 
le acrecentaron una novena demás vuelo al tablero, y al respecta 
Va creciendo el grueso. , 

En el párrafo diez y siete dice de otro género de capitel, Ííamado> 
Corintio. Dice este Autor , que Calimaco filé él irivérítdr de este' 
capitel, por lo que refieren otros, que sucedió en la Ciudad de Co
rintio , del canastillo puesto en el sepulcro de una doncella, y la ná-
türaleza le adornó de ñores y de hojas , á su compostura Calimaeo 
dispuso medidas , que dice este Autor en esta manera : iodo capi
tel Corintio ha de tertei" tanto en alto , quanto en el diámetro de la 
planta de la columna j este alto dividirás en siete partes iguales , y la 
una darás al tablero, y las seis al vasq f cuyo asiento ha de ser igual á 
la garganta de la columna, y la boca á la planta de las hojas que se 
esculpen y forman al rededor de este vaso : comienzan del asien
to , y las primeras suben un tercio , y las segundas otro^ y los cogo
llos y tallos ocupan el otro} estos tallos han de ser seis, y los ocho se 
juntan dedos en dos, debaxo de los comísales del tablero, donde ha
cen sus retortijos y vueltas bélicas } los otros ocho se siembran por 
las paredes del vaso, y haceu asimismo sus retortijos , correspon
dientes los unos á los otros , con ataduras artificiales de mucha igual^ 
dad5 el tablero ha de haber encada uno de sus lados, tanto quanto 
fuere el alto del capitel,y mas tres séptimas, al qual se tajan las pun
tas de los comísales , y se le retraen los lados acia dentro: lo tajado 
es una catorcena parte , y lo retrae de una novena. Para bien trazar 
este tablero ,conviene que hagas un quadrado tan grande, que su 
línea diagonal comprehenda dos veces el alto del capitel, y hallarás 
que encada uno de sus lados se contiene diez veces el gruesa que 
ha de haber el tablero. Línea diagonal j según que de suso díximos, f 
es el trazo que atraviesa el quadrado de un cornisal á otro , abre, 
pues el compás* tanta quantidade quanto se monta en el medio grue-
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so del tablero , y pon ¡a una pierna sobre una de las puntas del qua
drado , y con la otra señala dos puntos en los dos del quadrado , y 
del uno al otro echarás un pequeño trazo , que te muestre la tajada 
que ha de haber el cofníssal} y por la misma manera señalarás las 
otras tres que restan, Dividirás ctrtfsi el quadrado en quatro quar
tos iguales $ lo qual harás mediante dos líneas que se crucen en me
dio , y cada una de ellas partirás por nueve compases 5 estas líneas 
sacarás fuera del quadrado , cada una en su derecho , cantidad de 
ocho compases , que es lo mismo que un lado del quadrado , menos 
una novena parte; serán los extremos de estas líneas ^centros de los 
arcos que se forman en los lados del tablero: pondrás, pues , la una 
pierna del compás sobre qualquiera de los centros , y la otra exten
derás por la línea adelante , hasta ponerla en el fin de la primera 
novena que apuntaste dentro del quadrado: lá qual moverás, se
ñalando el arco que pertenece al dicho tablero; y nota , que el com
pás que esta vuelta hiciere , ha de pasar por los puntos de las taja
duras que primero señalaste; este tablero ha de haber en la frente su 
moldura, que toma la tercia parle del grueso, y quatro rosasen 
los quatro lados, las quales no excedan el gruestí del tablero ; pone 
doce diferencias de.icapiteles , y á los once Itálicos j dando por ra-
fcori que los Italianos los inventaron. 

C A P I T U L O X X X I . 

Trata dé lo que dice Picardo y Campeso de tos alquttrahes j f r i -

sos y cornisas ¿y de sus medidas* 

EN el susodicho párrafo , dice de las tres piezas que vienen sobre 
el capitel, que son alquitrabe , friso y cornisa. A la primera 

carrera de piedra ó de madera, que los antiguos ponian sobre las 
columnas , llamaban alquitrabe, que quiere decir priiH'ipal viga ;dice, 
los Griegos la nombraban epistiliò fque- sví sigriifidaéion quiere decir 
tanto como sobrecóíumna. Este alquitrabe'quando es de piedra , se 
forma de diversos altos, y diversos anchos, y diversos largos, según 
diferentes alturas de columnas , que tanto le hacen mas grueso , quan
to sobre diversas cohimnasle asientan, y las reglas que sobre este caso 
ordenan , son las que pone Vitrubio el capítulo último de su tercera 
libro ^ las quales dicen asi: quando la columna fuere de doce hasta 
quince pies dé alto , el alquitrabe que viene sobre ellas ha de haber 
de alto medio diámetro de la planta de dicha columna ; quando la co
lumna fuere desde quince hasta veinte pies, el alto del alquitrabe ha de 
haber' una tercera panedelaltodelamisma coiumna; qíuando ella fuè-
re de veinte hasta veinte y cinco pies, partido su alto en veinte y cin
co partes, el alquitrabe contiene en altura las dos, y asi va discurriendo 
áraayores medidas,y prosiguediciendo: y porque estos alquitrabes han 
dealcanzar deuna columna á otra, es necesario que los intercol unios rio 
sean muy abiertos , y á esta causa los mayores imercoíunios que loa 
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antiguos dexaban, no pasaban de tres gruesos de columna de hue
co. Item, el ancho baxo'de losalquitrr.bes , siempre ha de ser igualá 
la garganta de la columna , y el ancho á la planta. Forma otrosí en la 
frente de estos alquitrabes una moldura que tome la séptima parte del 
alto del alquitrabe 5 y lo que queda después de esta moldura, se divide 
por doce partes iguales, de las quales se forman tres faxas ,1a prime
ra que es Ja mas baxa , contiene tres partes , la segunda quatro, y 
la tercera cinco; esta tercera sale sobre la segunda , y la segunda so
bre la primera, en las quales salidas se reparte el exceso que tiene el 
ancho alto sobre el ancho baxo: háse de guardar en el asiento de 
todo alquitrabe, que la faxa primera responda al plomo de la gargan
ta de la columna. Los alquitrabes Dóricos son formados por las mis
mas medidas que los Jónicos, puesto que son todos rasos , y sin,fa
xas ningunas , pone un diseño, no puedo dexar de poner aqui lo que 
dice este Autor de la grandeza de los alquitrabes del Templo de 
Efeso, edificado á la Diosa Diana. Dicen quetenian de largo veinte 
y ocho pies, y de alto seis y dos tercios, y en ancho por la parte ba--
xa seis y un quinto , y por la parte alta siete , y dice ^ cada pieza de 
estas pesaba mas de mil y trecientos quintales , y no da mas que un 
quintal á cada pie cúbico. 

. En el diez y nueve párrafo trata de la segunda pieza , que se 
dicé' friso: dice, que á estos frisos los llamábanlos antiguos cáfa-
ros, y que los asentaban sobre los alquitrabes , en Ips quales es
culpían medallas , foliages, epigramas y otras muchas labores, y 
entonces la formaban mas ancha que el alquitrabe una quarta par
te , pero qué quando el friso no era labrado , se formaba mas es
trecho que el alquitrabe una quarta parte} dásele su moldura en la 
frente , que toma la séptima parte del ancho. Para trazar estos 
frisos dice , se debe tener la manera siguiente : señala en el friso 
( que asi le llama.) dos puntos en ¡derecho, de las dos ̂ columnas que 
le tienen, y abre el compás tanta qüantidad, quanta es Ja sexta 
parte del ancho del friso, fuera la moldura que tiene , y mide de 
un punto á otro los compases que hay, los quales han deserde 
necesidad, ó d̂ ez y seis, ó veinte y quatro , ó treinta y dos, ó qua
renta , con tanto , que siempre vaya saltando de ocho en ocho 
lo que se aumentare , y .si acaso no acudieren tus compases con al*, 
guno de estos números , toma el mas cercano , y lo que faltare 6 
sobrare, repártelo entre dos , de manera,"que tus: compases sean 
todos iguales , y vengan á ser tantos como el número que tomas
te '. distribuirán pues esta,* divisiones á los triglifos y á las meto-
pas , dando al triglifo dos compases , y á la metopa seis , y de es
ta guisa serán las metopas quadradas , y cada triglifo la tercera 
parte de cada metopa 5 y nota, que el primero y postrero compa
ses de tu cuenta , sihipre son medios triglifos, á los quales has 
de añadir de partes de fuera otros dos, en descompases , para ha
cerlos enteros, y estos dos triglifos siempre responden al derecho 

;.y plomo de las dos columnas. E l friso otrosi entra con media meto
pa , y fenece con otra media , y también si quieres que tu triglifos 
sean la mitad de la metopa, toma la, quarta parte del ancho del 
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friso , y mide con ella lo que hay de un punto á otro, por la mane
ra susodicha 5 y si los compases que hallares, doce , ó diez y ocho, 
ó veinte y quatro , ó desde arriba , con aumento sienpre de seis, 
darás á cada metopa quatro compases, y á cada triglifo dos, y acre
centarás dos compases á los puntos de sobre las columnas, para for
mar enteros los triglifos , como dicho es } esta manera de triglifo, 
siempre ha de haber en ancho la mitad de su alto, que esotro tan
to como media metopa : pone una demonstracion del friso , y otra 
del alquítrabe , friso y cornisa , y aunque no da medidas á las ca
nales del triglifo , son como las demás de los demás Autores, y po
ne el triglifo con su capitel de dos molduras , y abaxo á las seis go-, 
tas una debaxo de cada fondo. Y prosigue con el párrafo veinte, 
diciendo : sigúese la formación de la tercera pieza , que se dice 
cornisa ; dice, que la gradilla donde se han de formar los dentello
nes, ha de tener tanto en alto, quanto fuere la faxa' de medio de 
las tres que formamos en el alquitrabe , y ha de tener otro tanto 
de salida sobre el friso , en la calua ha de tener su moldura, 
que tome la sexta parte: del ancho de esta moldura penden lo-
dentellones, los quales han de tener cada uno en largo dos an
chos de sí mismo, por manera que sea doblado alto que ancho, 
y su apartamiento ha de ser menos un tercio que el ancho , y 
para hacerlo bien , partirás el alto que tiene la gradilla fuera 
su moldura, por cinco compases de ancho, y dos de a-pafta?-
tniento; y nota , que la cavadura que se hace en este -comparti^ 
miento , ha de. penetrar hasta la moldura -del friso.^ estos dente
llones represeiítan, $efèfea*»^s que cuelgan de la cornisa, sóbrelos 
quales viene la corona , la qual ha de ser no menos alta que la so
bredicha faxa, y ha de tener otro tanto de vuelo sobre los den
tellones , contiene en la calua su moldura , que toma la sexta par
te del ancho , y por la parte baxa se socava, según que de su*-
so 5 quando dé su forma sobre esta corona s viene la otra moldu
ra , que se dice gola , la qual se forma mas gruesa que la sobre
dicha faxa una octava. Dicese ponen pqr remate sobre esta mol
dura los frontispicios puntiagudos-y que.propiamente se llaman por 
los antiguos fastigio, que quiere decir gran subida. Otros fron
tispicios dice que hay de vuelta redonda, los quales no .son tan 
aprobados como los puntiagudos, pero quando los hubieses de 
formar , debes guardar , que las molduras que .vienen al rede-
dor del témpano , carguen sobre las columnas , y no fuera de 
ellas poco ni mucho, que seria mendoso y falso, y estas mol
duras son las mismas y tantas como contiene la cornisa sobre 
que le asientan. La subida y alto de estos frontispicios arcuales 
se hallan de dos maneras', que unos no suben mas de quanto se 
monta en el alto de todo el entablamiento , otros suben la tercia 
parte del largo de toda la cornisa. Los frontispicios puntiagudos 
son formados y medidos, por otra cuenta. El alto del témpano 
-dice , no .sea mas que ..la novena parte del largo de toda la 
corona^.esta es la medida que los antiguos mandaban dar al 
alto del frontispicio , y la que en sus edificios hoy en dia se 

i ha-
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halla , y sobre este alto añade y acrecienta la misma cornisa que 
tiene debaxo de s í , y mas la gula , como arriba diximos. Por los 
modernos se miden por otra manera , que tanta quanta fuere la 
altura que hay en el alquitrabe, friso y cornisa, todo junto dan 
alífrontispicio que encima se pone. Dice mas , que lo que se ha de 
guardar en el asiento de todo frontispicio es , que el plano respon
da al plomo de la primera faxa del alquitrabe , y las molduras que 
encima tiene respondan asimismo cada qúal á su linage , que se con
tiene en la cornisa , y pone siete diseños. 

C A P I T U L O X X X I L 

Trata de las medidas de los ^destrales, de Picardo y Campeso, 

EN el veinte y uno y último párrafo dice las medidas del pedes-
t r a l , que fueron puestas pór los obreros mas suficientes, ca

da uno según su columna. Del pedestral dé la orden Corintia, dice, 
se debe trazar como el dela Jónica, mas es menester darle la mir
lad del diámetro del medio círculo , demás de su altura , y siempre 
toma la circunferencia del círculo entero para formar la cornisa de 
arriba, y hacer como de antes, y la retrazar en su quadro , por en
de la diatronal servirá siempre para fórriiarlá cornisa de abaxo , y se
rá el pedestral de la proporción según la columna. Déla Jónica dice: 
el pedestral de la jónica se debe trazar por el medio círculo , con 
el cerco entero, puesto en su quadrado y hacer sus molduras , co
mo de Dórica , de la circunferencia del círculo, para formar la cor
nisa , y ponerla en su quadro, mas empero el diagonal servirá pa
ra aquella de debaxo, y el pedestral será de proporción como su 
columna. Del pedestral Dórico dice : el pedestral de la Dórica se de
be trazar por el quadro , y falta tirar una línea que atraviese el 
quadro de un canton en o t ro , y llámase esta línea diagonal, la 
qual es menester tomar su largo , y hacer la altura del quadro , y 
se hallará mas alta que ancha , sin sus molduras. Es menester ha
cer la cornisa de arriba de la circunferencia del redondo, y des
pués falta meter la altura de esta cornisa en quadro , y de su 
diagonal falta formar la cornisa de debaxo , la qual es menester 
sea mas maciza que la de arriba , por esta manera 5 el pedestral 
será de proporción, según la columna. Del pedestral Toscano d i 
ce se debe trazar por dos quadros enteros , y se pone el uno en
cima del otro, y seguir siempre la manera de formar las moldu-^ 
ras de la circunferencia del círculo; y para formar la cornisa 
sa de arriba^ por la diagonal del quadro, sirve para formar 
esta de debaxo, y por ende cada columna habrá su pedestral, 
tal como ha de ser. Dice , si tu quieres hacer gruesos basti
mentos, que te sea menester poner las quatro órdenes de las 
columnas , es menester que tu seas avisado en ti mismo , que 
la Dórica es la mas fuerte , y tambiea es la mas suficiente* 
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Para hacer el fundamento de las otras columnas, es menester poner 
la primera , y la jónica se debe poner en el segundo lugar , mas cer
ca de la Dórica®, y la Corintia en el tercero lugar , que es la mas 
cercana de la Jón ica , y la Toscana es mas alta, que será puesta 
sobre la Corintia, que hará la fin del edificio, y por esta manera se^án 
las columnas, por la orden que los ancianos las ordenaron. .Dice, 
que todo el edificio que hubiere de haber columnas sobre columnas, 
conviene que las dichas columnas altas seân formadas menores que 
las baxas una quarta parte , pone quince diseñas , con que doy fin 
á este Autor , y conocerán los que le leyeren quánto debemos es
timar á los Autores mas modernos el que esta facultad nos la 
hayan puesto en términos tan claros y acertados de que hoy goza
mos , pues está hoy la Arquitectura tan en su perfección , que pare
ce no puede llegar á mas de lo que ha llegado, aunque como los 
ingenios cada dia van creciendo, nos podemos prometer , que asi 
como en ciento y doce años que ha que escribió este Autor , des
pués de él se ha escrito tanto y tan bueno , en otro tanto tiempo 
bien cierto es que habrá muchos aumentos. Yo he escrito fielmen
te lo que él dice , y servirá á los discípulos de ver lo difícil que es
tá su inteligencia , y estimarán el Autor que fuere mas fácil en dar
se á entender. 

C A P I T U L O X X X I I L 

Trata ds aígmos libros iqm tratan de Arquitectura , sin demons-

tracioms de las cinco órdenes, 

POrque los mancebos ó discípulos de esta facultad no tengan an
sia de los libros que oyeren nombrar , ni se cansen en leerlos, 

por eso en este capítulo quiero decir délos que hubiere visto, y no
tar de lo que ellos tratan , y en primer lugar digo, que Leon Bautis
ta Alberto escribe diez libros de Arquitectura, que todos andan en un 
tomo traducidos de Latín en Romance. E l primer libro trata del Arte 
de edificar, tiene trece capítulos , en ellos trata de diversas cosas to
cantes al título del libro. En el segudo trata de la materia, tiene 
otros trece capítulos, y en ellos trata de los oficiales , de los á rbo 
les para las obras, del tiempo en que se han de cortar, de la piedra, 
cal y arena, ladrillo y yeso. E l tercero libro trata de la obra en 
diez y seis capítulos , y en ellos trata de los cimientos , paredes y 
lucimientos, y texados, y cornisas ,todo sin ninguna demonstracion. 
E l quarto libro trata de todas las cosas , en ocho capítulos , trata de 
plantar las ciudades y lugares , de sus plazas , y muros, y puentes y 
otras cosas curiosas. En el libro quinto trata de las obras de ca
da uno , en diez y siete capítulos, trata de los palacios de los 
Príncipes, y otras cosas comunes , de torres , de fortalezas y 
otras cosas. En libro sexto trata del ornamento en trece 
capítulos, y en ellos trata de los ingenios y máquinas , para 

su-
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subir y llevar pesos, el adorno de las paredes y de las bóvedas, 
y costraciones , que nosotros llamamos jarros , de las cobertu
ras , y techos y bóvedas , y del ornato de columnas , con otras 
cosas. En el libro séptimo trata del Arte de edificar en diez y siete 
capítulos, y en ellos trata de los muros y Templos, y de sus 
adornos, y de los portales , gradas y aberturas , columnas y ca
piteles , y de sus molduras , Dóricos y Jónicos, y de los alqui-
trabes , frisos y cornisas , y de las proporciones de puertas y' ven
tanas , y todo como he dicho sin demostraciones. En el libro octa
vo trata del arte de edificar , que intitula ornamento del profano 
público en diez capítulos , trata de las sepulturas , sepulcros y p i 
rámides , y títulos de los sepulcros , y de las atalayas, de los an
fiteatros , y sus adornos , de las atarazanas , instrumentos mate
máticos , y de los vanos,y de sus ornatos. En el noveno libro, 
que se intitula ornamento delas casas de los particulares,y en nue
ve capítulos trata del ornato de las casas*, qué cosas hacen á los 
edificios graciosos , la diferencia de los números , lo que debe con
siderar el Arquitecto. En el décimo libro trata de la restauración 
de las obras , y en catorce capítulos trata de los vicios de las obras, 
y de á do proceden., y de las aguas, y cómo se han de hal lar , y 
del uso de ellas, y de las cisternas , y de cultivar el campo, y 
de los vallados y otras cosas 5 en éste , y en los demás libras-di-»-
ce de curiosidad, que mas; pertenece este Autor parat.4àtè\ 'que pa
ra ensenar el Arquitectura. Verdad es, <que..escribe mucho y bue
no , mas qualquicra discípulo que le leyere , no aprenderá en él 
mas que términos y historias , que como digo son curiosidadeSj 
que solo para Maestros consumados pertenecen, porque enseña mu
chas cosas para saber hablar bien de la facultad , y historicamente, 
mas los principiantes necesitan de Práctica y Teórica , que la una 
y la otra ensenan lo necesario. 

C A P I T U L O X X X I V . 

Trata de lo que escribe Juan Antonio Rusconi, de la Arquitec

tura , y de sus medidas. 

JUan Antonio Rusconi escribe diez libros, y aunque todos ellos 
están estampados, y tienen título de Arquitectura de Juan A n 

tonio Rusconi, de las cinco órdenes es poco lo que demuestra, y 
dice , siguiendo á Vitrubio en su primero libro , fol. 5 , que el 
Arquitectura consiste en la planta y en su elevación , y en el per
f i l , yen el folio primero , segundo , tercero y quarto , trata y de
muestra quatro pórt icos, que en lugar de columnas sustentan los 
alquitrabes, frisos, ¿guras de matronas y hombres , y estos sin 
medida. En el sexto folio demuestra una planta , y en-el séptimo el 
perfil ó elevación, y en el octavo folio demuestra el perfil , su 
frente y lado. Prosigue su libro demonstrando muros y torres, 
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y demostrando los ayres , con que acaba su libro con demostra
ción y sin medidas. En el segundo libro trata de los principios 
con que los hombres empezaron á edificar las casas ? y á cubrirlas 
con árboles y barro. ̂  y de esto pone nueve demostraciones, hasta 
el fol. 29 y en el fol. 30 dice , que los hombres pasaron á hacer 
casas de paredes de piedra , y cubrirlas de madera , de que pone 
dos diseños.,Prosigue tratando del barro para hacer ladrillos, y 
de los mismos ladrillos, y de cómo se labran. Prosigue tratando 
del modo de murar los muros , con sus demostraciones, asi de pie
dra , como de ladrillo. Trata del corte de los árboles, y los de
muestra en siete demostraciones con que acaba si! libro. Y prosi
gue el tercero , tratando dela medida del cuerpo humano, de que 
pone tres demostraciones, mas sin ninguna medida. Y hasta el fo
lio 56 prosigue con plantas y perfiles de Templos , en siete de
mostraciones , y también sin medidas : después pone en cinco per
files los cinco intercoldnios de Vitrubio , ó forma de Templos. 
Prosigue con la diminución dela columna, y forma de tornearla. 
Tratade las gradas , si han de ser impares. Demuestra las basas A t i 
ca de Vitrubio, y la Jónica, y el último trata de las astrias , con 
que también acaba el libro. Y prosigue con et quarto libro , y em-

'pieza con la columna Corintia de Vitrubio, que este Autor loque 
demuestra y escribe todo es de Vitrubio. Demuestra siete colum
nas con la forma con que se halló el capitel Corintio, y pone d i 
versas demostraciones. Y en el folio 88 la basa Toscana , y el ca
pitel en el fol. siguiente. Mas como no da medidas, á al^uitrabes , f r i 
sos y cornisas , .ai d̂e sus. demostraciones se pueden tomar , por 
•eso lo poco que dice de lo dicho , no lo digo. E l quinto libro es 
tan grande , que no tiene mas que tres planas , y en ellas demues
tra alqukrabes, friso y cornisa sobre dos columnas, y otras dos 
columnas con sus basas y capiteles , la una Jónica, y la otra Co
rintia. E l libro sexto tiene dos planas, y trata del cuidado que se 
debe tener en el edificar los muros , y pone demostración de plan-

p tas , y de su alzado. En el séptimo libro trata del terruño , y de 
todos los instrumentos para hacer las fábricas, y pone diseño de ellas; 
una menudencia tan excusada , que parece que este Autor quiere 
gastar tiempo y papel, ó dar á entender su dibuxo. Trata de la 
mezcla de la cal , y forma de los suelos , y pone en todo dise
ños de muestra , la forma debatir la cal , y del estuco. También 
demuestra cómo se han de jaluegar la paredes. También trata de c ó 
mo se ha de disponer el mármol , y dar colores á las paredes , y 
trata de diversas colores ; y de todo pone demostraciones. En el 
octavo libro trata también de la composición de los colores , y del 
buscar las aguas, todo con demostración. En el noveno libro tra
ta de la medida de los campos , y pone el cartabón de Pitágo*-
ras, con demostración de una escalera. Trata de las estrellas con 
demostración de Jos signos , en dos demostraçiones. En el décimo 
libro trata de las máquinas ó instrumentos para llevar y subir 
pesos , según lo demuestra Vitrubio , que este Autor los pone ellos 
por ellos, con sus demostraciones, que sin duda este Autor temió 

que 
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que sus diez libros se habían de acabar, y quiso conservarlos çon 
hacer otros diez libros imitando los diez de Vitrubio 5 ¡y al texto 
de Vitrubio le acompaña con demonstraciones, en cosas tan menu
das como queda dicho , sin que nada de ésto pueda servir á l o s dis
cípulos para que aprendan : mas en la naturaleza lo que enseña y 
no enseña , todo sirve de adorno de ella 5 y en este Autor los 
Maestros siempre hallarán alguna cosa particular , que ayude á sus 
intentos. 

C A P I T U L O xxxv: 

Trata de lo que escribe Juan de Arfe y Villafañe^ de la Arqui

tectura , y de sus medidas de la orden Toscana. 

JUan de Arfe y VíIIafafíe escribe quatro* líbeos $ que intitula: 
Varia conmesuracion para Ja Escultura y Arquitectura, En el 

primer /libro trata de las figuras Geométricas , y cuerpos regula-
fes é irregulares j con los cortes de sus láminas , los reloxes orí-
zontales , cilindros y ánulos, y de todo pone demostraciones* En 
el segundo libro trata de la proporción y medida particulár de los 
miembros del cuerpo humano? Con sus huesos y morcillos, y los 
escorzos de sus partes, todo con demoétrâcioneSi En el libro ter
cero trata de las alturas y formas de lds anímales y aves , y de 
todos pone demostraciones. En el libro quarto trata de Arquitectu
ra y piezas de Iglesia. En el quinto-folio pone la disminución de la 
.columna , y en el quarto dice, que la columna Toscana se dismi
nuya la quarta parte , y que tenga de alto seis gruesos ; la dismi
nución es la cómun, y:asi no digo nada de ella. La cinta ó filete 
baxo , para formarle àiae^^se'tepsíitéu Ql diámetro/baxaen Vein
te y quatro partes , y una de ellas es el alto de la cinta ó filete 
que recibe la columna con su copada* Del bocelino ó collarino, 
dice , que el diámesro alto se reparta en doce partes, y una de 
ellas es el alto del coílarm, repartido en tres partes , y la una se 
da al filete, y Jas dos al bocel. "De la orden Toscana dice , .¿jue 
toda su altura es nueve partes y media, dos para el alto del pedese 
^ral vías seis para el alto de la columna , y la una y media para al-
^ãí t rà i je , friso y. cornisa 5 las dos del pedestral hace seis partes, 
u t^da al zoco ó faxa baxa , y otra á la faxa alta, quatro al 
•to- i dgáupçctastorai-y que es quadrado , y de vuelo les da la quarta 
parte de su alto.5 de las seis partes de la columna se toma media pa
ra: la basa, que reparte en cinco partes , las tres da al plinto , que 
•guarda el ^ o i d e l necto , las dos le da al bocel 5 es filete es, par- -
te de la colunlna, y éste vuela su quadrado con su copada; el bo-
cel sale la mitad-de su alto , otra media parte (dice) se toma pa-

.rá-el capitel delíGollarin arriba, y esta lo divide en tres partes, la 
mm. ¡para el friso, del capitel, la otra parte hace tres partes , las 
dosrda al, guafto iboeei ry. la otra á su filete, la tercera le da al 
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abaço 6 tablero, y de vuelo ó salida le da al capitel el diáme
tro baxo de la columna 5 otra parte y media dice , que se divida en 
tres partes , la una da al alquitrabe, y la sexta parte le da á la c in
ta ó tenia, la otra parte ta da al friso, y la quinta parte de estas 
se la da á la cinta alta, la otra que queda de las tres se la da á la 
cornisa , repartida en tres partes, las dos da á la corona , y su 
filete, y la una parte al quarto bocel, vuelo ó salida le da lo que 
tiene de alto. 

C A P I T U L O X X X V I . 

Trata de ¡a órdéti Dórica de Juan de Arfe y Villafañe, y de 
sus medidas» 

DE la orden Dórica trata en el capítulo segundo, y dice , que 
sil altura se:divida en doce partes, las tres para el alto del 

• pedestral, las siete para el alto de la columna, y las dos para el 
alto del alquitrabe , friso y cornisa; las tres partes que tocan al 
pedestral las divide en siete , y de ellas la una da á la moldura de 
arriba , y otra .á la de abaxo , y de vuelo , ó salida les da la mitad 
de su alto de las cinco, y al necto le da las cinco 5 de alto y an
cho tres partes y media , repartido como se sigue ; lo que tocá-á 
la moldura baxa , que es la basa del pedestral , que; le tota una par
te , la divide, en quatro , las dos le da al ftónc&v y 'otro tanto de 
salida , otra l e e d a ^ b o c ^ ^ ^ lá-oÉrâ parte en tres partes, las dos 
le da al junquillo aJlto , y la otral ál filete 5 la parte que toca al ca,<-
pitel divide en otras quatro partes, una le da al quadrado alto, 
y dos de vuelo , dos le da al talón, la otra divide en tres partes, 
las dos da al junquillo, y la otra al filete. La basa de esta orden , es 
la Atica de Vitrubio, es dela mitad del grueso de la columna , f 
por la parte de abaxo divide su altura en tres partes , la una le da 
al plinto, y las dos partes torna á partir en quatro, y le da la una 
al bocel ó junquillo mas alto j las tres partes que quedan las hace 
dos partes, una da al bocel ó junquillo mas baxo , y la otra da 
á la media caña 6 escocia , y esta altura dice, que su séfrtima 
parte se dé al filete de arriba, y otra á los dos filetes de abaxo. 
E l vuelo del plinto sea con la columna en proporción sesquialteraí, 
que es quatro partes el diámetro de la columna , .y seis el del plin^-
to ; el capitel tiene de alto la mitad del grueso de la columna, y 
dice se divida en tres partes , la una da al ladrillo alto , que 11 as
mamos corona, y de este alto la tercera parte da al cimacio ó ta
lon , y la tercera de esto le da al filete alto : la corona de este capi
tel , y el plinto de la basa , dice, que sean quadrados-, la otra 
parte de las tres dice se den de tres partes las dos al quarto¡Ibocel, 
y la una á los tres filetes, la otra parte de las trece para el friso del 
capitel , y de salida ó vuelo le da otro tanto como tienen dé alto 
las molduras. Las astrias dice, que sean veinte, y que se junten 
unas con otras, y de su fondo dice lo común ;4eL* alquitrabe, 

f r i -



y uso de la Arquitectura. 9 5 
friso y cornisa , las dos partes que les tocan de las doce , no d i 
ce qué partes se han de hacer para cada parte ¿ mas yo por conje
tura saco , que las t-eparte en veinte y quatro partes $ al alquitra-
be da seis , y una á su tenia , y á la cornisa otro tatito $ y lo de
más al friso , según su demostración ^ que reparte en esta forma 5 el 
altura del alquitrabe divide en siete partes , seis como está d i 
cho da al alquitrabe, una á su tenia j al largo ó alto de las gotas con 
su filete le da una de estas seis partes y ún quarto , y esta altura la 
divide en quatro partes, una tiene el filete de que cuelgan, y las 
tres les da á las gotas 5 la salida del alquitrabe dice, guarda el 
vivo de la columna por la parte de arriba , y á la tenia la da de sa
lida la mitad de su alto ; la altura del friso la divide en nueve par
tes , y la una da á la tenia ó capitel de los triglifos ¿ y de salida 
la mitad de su alto, los triglifos ( dice) tiene cada uno seis partes 
de las nueve , y estas las parte en doce j una paracadá lado, seis 
para los tres planos, y quatro da á las canales,y las canales tie
nen encima un plano del ancho de los mismos planos i la canal sea 
honda hasta el vivo del friso; el triglifo"'reliéva una parte de laá 
doce de su ancho 5 el filete de las gotas és tan largo , como el 
ancho del t r ig l i fo , y las seis gotas se paiten por abaxo en laá 
mismas doce partes del triglifo , y se forman de manera^ que pa
rece lo largo * cada una cuelga de los ángulos que .el triglifo hace; 
el alto de la cornisa dice sé divida eri dos partes , la uña se de á la 
corona con los dos cimacios ¿ y lo efuè toca à la corona hace cinco 
partes , y da una al cimacio de encirha de los triglifos , y lás 
tres á la corona , y la otra al cimacio , que es el talón dé encima 
de él : la altura del cimafeio divide en tres partes , y la una es pa
xá su filete , y las dos á cada uno de los talones , de salida ó vue
lo lé da á esta corona al doble dé su alto, y dexa cavadura en ella 
pará esculpir lo qué se quisiere. La otra parte de las dos le da á la 
gola ó papo de paloma, y Id octava parte le da á su plano a 
mocheta , y de salida su quadrado, lo quaí lo demuestra. 

C A P I T U L O X X X V I L 

Trata de la orden Jónica de Juan de Arfe y Villafañe.^ y de 
sus medidas* 

EN cinco diseños de la orden Jónica trata en el capítulo terce-
' ro , y demuestra seis demostraciones : dice que toda su al

tura se reparta eñ trece partes , las tres le da al pedestral, las ocho 
al alto de la columna, y las dos para el alquitrabe, friso y corni
sa. 5 dice que las tres partes que tocan al pedestral , que se dividan 
en ocho partes, y de estas una dá á la moldura de arriba , que es 
el capitel, y la otra: á la moldura de abaxo , que es la basa , y tan
to de salida como su alto ; de ias seis restantes sé dan de alto al nec-
to , dos y quatro de ancho , y queda en proporción' sesquiáltera^ de Içá 
ocho partes que se dieron al alto de la columna, se toma la media 
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para el alto de la basa, y el vuelo de ella tiene por diámetro el 
necto del pedestral, y un tercio de una parte de estas se da al capitel 
de alto j y con basa y capitel le da á la columna ocho gruesos , y la 
disminuyela sexta parte de las dos partes que se dieron al alto del ar
quitrabe , friso y cornisa ^ dice se dividan en ocho partes, dos da 
al alto del alquitrabe, y dos y media al friso, y tres y media al 
alto de la cornisa , en cuyo vuelo dice se añade media parte mas: 
del pedestral dice , que la parte que toca á la basa del pedestral, que 
se divida en quatro partes, y las dos da al zoco ó plinto , y una á 
la gola ó papo de paloma, y de esta altura la quarta parte da á 
su mocheta ,1a otra parte de las quatro la divide en tres , y las 
dos da al junquillo, y una á su filete 5 y de vuelo ó salida le da 
su quadrado 5 la parte que toca al capitel la divide en otras qua
tro partes , la una da al,talón de arriba, que llama cimacio , y 
de esta parte el tercio d^ ella le da á su filete , y los dos tercios al 
talón con la otra parte de las quatro j le da á la corona, y las dos que 
quedan las reparte en seis partes,y una da al filete, otra á la mocheta 
de la gola, y quatro á la gola ó papo de paloma ^ de v uelo ó salida le 
da á este capitel lo mismo que tiene de alto } la corona no sale mas 
que el alto de la mochetade lagola, y la gola sale dostantos masque su 
altoj el alto de la basa de la columna dice , se divida en tres partes^/ 
la una le da al plinto , lo que resta hace tres partes, y una le d* 
al bocel alto ó junquillo , las dos de las tres reparte en seis par
tes, las dos da á la escocia alta, y de este alto la tercera parte da 
al quadrado ó filete de la escocia ^ y la «na y media da á la eso
cia , y media á so filete baxo } las quatro que quedan, les da las 
dos á los dos junquillos, las otras dos las da á la escocia baxa, y 
las divide en tres partes , la una da al filete , que está sobre el p l in
to i y la una y media á la escocia ó trochilo , y media á su filete; 
el vuelo del plinto dice, sea con la columna en proporción sesqui
áltera , que es ocho partes el diámetro de la columna, y doce el 
plinto: del alto del capitel, que es la tercera parte del diámetro 
de la columna , divide esta altura en trece partes iguales, y de estas 
la una da al alto del cimacio, que es el talón, y de este alto la terce
ra parte le da á su filete , de las doce restantes , las dos le da al 
abaco, y al altode la corteza le da quatro , y la quinta parte de es
tas, quatro da á Ja cinta que la guarnece en toda la vuelta; las sêis 
partes que quedan, da las quatro al alto del bocel , las dos par
tes que quedan las da al collarín , que llama contero , y las d i v i 
de éstas dos en quatro partes, media da al filete del quarto bocel, 
y una y media al filete baxo , y las dos al collarín ; el ancho del 
abaco de este capitel ha de ser tanto como el diámetro de la co
lumna por la parte baxa , y este ancho dividido en diez y ocho par
tes , se afiade en cada parte medía para el vuelo del cimacio , y to-
niando una parte ácia adentro , se da de aquel punto una línea á plo
mo, que llaman cateto, y esta dividida en ocho partes, son las 
cinco del alto de la Corteza , bocel y contero , y las tres la caí
da de la vuelta de la corteza en la quinta parte, que está al n i 
vel del cantero ó collarín, se forma la rosa y centros de esta 
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vuelta j y saíe la vuelta tanto coma el plinto de la basa , el cantero 
ó collarín vuela su quadrado : las asirías de esta columna son veinte 
y quatro, y lo que le toca reparte en cinco partes,las quatro da á 
la a*tría , y una á su plano 5 el hondo de la astria es un seroicíróuío ca
vado por el estilo común de la esquadra ; la voluta es según la de 
Andrea Paládio , de que tratamos capítulo IJ?, con su diseño-, y por 
eso no digo aqui lo que de de ella dice este Autor. Él alto del alqui-, 
trabe dice,que se divida en siete partes, la úna le da al cimacio, 
que es el talón , y de este alto la tercera parte le da á su filete , que 
llama quadrado , y las seis partes que restan las divide en doce^ y 
las cinco le da á la primera faxa que está debaxo del talon , que yo 
diria á la tercera , quatro le da á la segunda faxa , que es la de en 
medio , y tres á la tercera faxa, que yo llamo primera > que no se 
cómo cuentan al revés las molduras los mas de los Autores, empe-* 
zando á contar de la última moldura ^ y baxando ácia jabaxo ; mas 
propiedad es empezar desde abaxo, y proseguir ácia arriba ^ como 
yo lo hago siempre en mi Arte y uso de Arquitectura $.á la segun
da faxa le da de salida media parte de las doce , y á la tercera 1© 
da de salida una parte de las doce , y al cimacio ó talón con su fi
lete le da de salida ó vuelo tanto como la columna por encima de la 
basa $ el alto del friso ha de tener de alto de las ocho partes qu$: 
queda dicho , las dos y media; el alto de la cornisa , que es, trear 
partes y media de la& oph©, las divicie en̂  ocho partes- 3 la una le 
da al cimacio , que es el talón, y de este alto k qqarta parte le da 
al cimacio, que encima de los dentellones, y el alto que toca al 
cimacio, la tercera parte le da á su filete , otras dos partes de la$$ 
ocho le da á la corona, y de esto la tercera parte da al talón ó cima
cio de la corona , y de este alto la tercera parte le da á su filete, las 
tres que quedan de las ocho dice , se den á la gola ó papo de paloma, 
y la octava parte deeste altó le da á su mocheta, de salida ó vuelo 
le da á esta cornisa ,á los tres talones y dentículo y gola , lo que tie
nen de alto y la corona , dice , qus tenga de salida lo que tiene de 
alto la gola oon su quadro : los dentellones , dice , que tengan de an* 
cho la mitad de su alto,y la cavadura tenga de hueco, hecha la fren* 
te del dentellón tres partes , que tenga las dos. 

C A P I T U L O X X X V 1 I L 

Trata de ta orden Corintia de Juan de Arfe y Villafane ¿ y de 
sus medidass 

EN el èapítulo 4trata dela órden Córintia j y ta demuestra en 
cinco figuras $ su altura de esta órden , dice , que se reparta en 

catorce partes, las tres le da al alto del pedestral, nueve á la columna 
con basa y capitel, y dos para alqukrabe, friso y cornisa : las tres 
partes que tocan al alto del pedestral, las divide en nueve partes , y 
de ellas da una á la basa , y otra al capitel del pedestral, y las siete 
restantes se hacen cinco , y las tres da al anch© del necto , y dice, 
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queda d necto de proporción superbipartienstercias 5 de las nueve 
partes que se dieron al alto de la columna (dice ) se toma media pa
ra el alto dela basa , y el vuelo de ella tiene por diámetro todo el 
necto del pedestral : el capitel tiene de alto una parte de las niíeve, 
y de disminución da á esta columna una sexta parte menos que el 
diámetro baxo$ las dos partes que se dieron al alquitrabe , friso y 
cornisa dice, se dividan en nueve partes , las dos para el alto del 
alquitrabe, las tres al alto del friso, y las quatro al alto de la cor
nisa , y de vuelo le da otro tanto, y una parte mas y con que tiene 
quatro partes de alto , y cinco de vuelo , de salida , la simetría ó 
medida del pedestral. Dice , que la altura que toca á la basa , se d i 
vida en cinco partes, dos le da al zoco ó plinto, la otra da al 
bocel ó junquillo, otra al alto de la gola ó papo de paloma, y 
de este alto la quarta parte es para el quadro ó filete , la otra parte 
le da al bocel ó junquillo último , y de este alto la tercera par
te es el alto del quadro ó filete , de vuelo le da á esta basa por 
demostración su quadrado; la altura que toca al capitel, la divide 
én otras cinco partes, la una le da al talón de arriba , y su tercera 
parte le da al filete , la otra parte de las cinco le da á la corona, 
y otra al quarto bocel, y de esta altura la quarta parte le da á ün 
filete , y otra quarta parte al otro filete, y asi tiene tanto el quarto 
bocel como los dos filetes, otra parte le da al friso , y la otra al 
collarín, hecha su altura tres partes, las dos tiene el collarín, y 'wii& 
su filete , la salida ó vuelo de este capitel , toda stt;aküfa^ótí'dôlla-
rín , y todo partido en .cinco» -partes \ le^d^^àss^tairô-^^l alto de la 

tfcàsa de là éólüifftiá ^ i â c e - è á ^ i i á t í o ^ t ^ t e s , la uná! le da al plin
to , y las tres que qtiedân "divide en ciñbo partes, y la una le da 
al bocel .alto ó junquillo , y las quatro que quedan divide en tres 
partes , y la una le da al bocel baxo 6 junquillo, y las dos d i v i 
de en doce partes, y las dos de ellas da á los dos junquillos , que 
llama armilas , y las cinco que quedan para encima , y debaxo de 
los junquillos , divide cada cinco en diez , y de las diez de arriba 
sedan las dos al filete que está debaxo del junquilla alto , y las 
¡siete á la nácela , que llamamos escocia^ qiie está encima de los dos 
junquillps , y la una le da á su filete , las ©tras diez, la una le da á 
su filete, que está debaxo de los junquillos , y las siete y media 
para la otra escocia que llama t roe hilo , y la una y media para su 
filete ó mocheta, que viene á estar sobre el primer junquillo 5 el 
\uelo del plinto sea con la columna en proporción superbipartiens-
quiritas , que es cinco partes el diámetrò de"-lâ columna , y siete ei 
del plinto ; el alto que toca. al capitel .dice , que se divida en sie
te partes , la una le da al abaco , que es el tablero , y de esta al tu
ra la tercera parte le da al cimacio, y ¡del alto del cimacio hacé 
tres partes, las dos le da al quarto bocel., y la otra á su filete, el vue
lo de este abaco , es tanto como el plinto de la basa ; la cinta debaxo 
del abaco , es tan alta como la mitad del abaco, sin el cimacio', y el 
vuelo tanto como la columna por la cañabaxa; el grueso de esteçapi-
tel sobre el bocelino ó collarin, es el mismo de la columna pòr la 
cana alta. Todo el alto de este capitel desde el abaco al collarin, 

se 
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se hace tres partes , la una para las ocho hojas primeras, la otra 
para l is ocho hojas segundas, y la otra para los ocho pimpollos , de 
que dice nacen ocho caracoles, y vienen los quatro mayores á los 
ángulos del abaco, y los menores á los medios del abaco , y so
bre ellos se ponen las quatro flores , tan grande cada una como 
el alto del abaco con su cimacio; para cortar este abaco ó ta
blero dice , que se dé un círculo tan ancho como el diámetro ba-
xo , y en él se circunscriba un quadrado , y por los ángulos del qua
drado pasa otro círculo , que es tan ancho como el plinto de la 
dicha basa , y sobre este mismo circulóse hace otro quadrado , que 
viene á tener por cada lado la distancia su quadro , y de este ta
maño se hace un triángulo de lados y ángulos iguales , y sentando 
el compás en el ángulo baxo , se tira la línea curva sobre la l í
nea quadrada ó su quadro , y hecho asi en todas quatro partes , que
da cortado el tablero j las astrias dice , son como de la Jónica , que
dando el primer tercio demostrada la astria, y llena : el altura que 
toca al alquitrabe dice, se haga ocho partes , la una le da al c i 
macio ó talón de arriba , y de su altura le da la tercera parte á su 
quadro ó filete , las siete partes las divide en catorce, y Jas cin
co le da á la primera faxa que está debaxo del ta lón, y una á su 
junquillo , q'.iatro partes le da á la faxa de enmedio ,xy media parte 
á su junquillo, las tres partes y media le da á la faxa que carga so
bre la columna ; y los vuelos de este alquitrabe dice , que sean co
mo el alquitrabe Jónico, al friso le da la medida dicha. El alto de 
la cornisa dice , que se divida en nueve partes , una le da al cima
cio ó talón, y de su alto la tercera parte le da al filete , dos par
tes le da á los dentellones, formados como en la orden Jónica ,otras 
dos partes le da al alto del quarto bocel , y de esta altura le da la 
tercera parte al talón sobre los dentellones , dos partes le da á la co
rona , y de esta altura la tercera parte le da al talón de sobre la co
rona, dando la tercera parte ásu filete , y las otras dos partes le da 
á la gola ó papo de paloma , dos partes le da á la corona, y de esta 
altura la tercera parte le da al talon, que descubre la corona, dando 
la tercera parte á su filete , y las otras dos partes le da á la gola ó 
papo de paloma, y de esta altura la octava parte le da ásu mochetaj 
los vuelos de esta cornisa han de ser como los dela cornisa Jónica. 

C A P I T U L O X X X I X . 

Trata de la orden Compuesta de Juan de Arfe y Villafañe , y de 
sus medidas* 

DE la orden Compósita trata en el capítulo 5, y lo demuestra en 
cinco figuras. La proporción de esta orden dice, que con

tiene toda su altura en diez y seis partes, tres y mediada al alto 
del pedestral, diez al alto de la columna con basa y capitel, dos y mê  
dia para el alto del alquitrabe, friso y cornisa, las tres panes y media 
que tocan al pedestral, las divide en diez, y le da una á la basa, 
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y otra al capitel del pedestral, y ocho al necto, y las quatro de an
cho, y asi queda en proporc ión dupla : las diez partes que tocan 
al alto de la columna , se la da la media á la basa , y una al capitel, 
y la disminuye la sexta parte menos por el diámetro alto , y la dis
minución de medio arriba $ las dos partes y media que se dieron a l 
alquitrabe , friso y cornisa, las divide en diez partes, las tres da a l 
alto del alquitrabe , y quatro a l alto del friso y modillones, y las 
tres para el alto de la cornisa , á cuyo vuelo le da tanto como el 
alto del friso y cornisa j porque las quatro da de salida al m o d i 
llón , y las tres á la cornisa desde el modillón afuera. La simetría 
ó medida del pedestral es , que lo que toca á la basa se divida en 
cinco partes, y de ellas da las dos al zoco ó pl into , y una al alto 
del bocel , y las dos al alto del t a lón , y de esta altura la quarta par
te se le da al filete de arriba , y de lo que toca al quarto bocel , la 
quarta parte se le da á su filete $ el vuelo del plinto es dos tantos 
de su alto , con las demás molduras 5 la parte que toca al capitel 
la divide en otras cinco partes, la una da al talon que empieza de 
arriba, y de esta altura la tercera parte le da al filete , que llama 
quadro , otra partea la corona, y otra al quarto bocel , otra le da 
al friso y otra al co l l a r ín , y de esta altura la tercera parte le da a l 
filete , y la parte que cupo al quarto bocel , será la quarta parte pa
ra su filete , el vuelo es el mismo que el vuelo de la basa; el alto de 
la basa de esta columna Ja divide en tres partes , y la una l e d a a l 
plinto^, y las dos divide en seis partes , y la una da a l bocel menor 
de arriba ^ yUas dos a l bocel mayor de abaxo, las tres restantes 
da una á la nácela , que es la escocia , y de este alto la quarta 
parte da á su filete ó mocheta alta 5 la parte de enmedio divide en 
quatro partes , y las dos da al junquillo ó bocel , que llama a r -
mila , y las dos cada una á su filete, Ja otra parte de las seis 
la da á la escocia baxa, y de este alto Ja quarta parte es para su 
mocheta 6 filete. De l vuelo de esta basa d ice , que el plinto sea 
con la columna en proporc ión superbipartiensquintas , como en l à 
Corintia. E l alto del capi te l , lo que le toca lo divide en siete par
tes , la una le da al abaco , y de esta altura la tercera pá r t e l e da a l 
cimacio. Divide también el cimacio en tres partes, dos le da al quar
to bocel v y la otra al filete 3 el vuelo de aqueste abaco ó tablero, 
es tanto como el plinto de Ja basa, la otra parte se da a l 
alto del bocel , de este alto la tercera parte le da al cordon del c o n 
tado, y el vuelo del bocel es tanto como su alto , lo que resta del 
capi te l , que son dos partes y media , se da la una á las ocho p r i 
meras hojas, y otra al alto de las ocho segundas , y media al cer
co de los ocho pimpollos que salen de ellas , y lo mismo baxan las 
cortezas ó roleos que salen de entre el bocel y el abaco , dexan-
do para el espacio de la flor de entre uno y otro la quarta 
parte de todo el ancho , y estos roleos baxan toda esta medía par
te , y entran á hacer su vuelta una quarta parte dentro. E l alto 
del alquitrabe dice , que se haga seis partes, la u ñ a d a al cima
cio ó talón , y de esta altura la tercera parte le da a l filete de enci
ma , dos partes da á la primera faxa de junto al c imacio, que llama 
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cinta , y las otras dos le da al alio de la segunda , y êst-a altura la 
divide en seis partes, Ja una da al junquillo , que está debaxo de la 
primera faxa . y otra media le da al junquillo baxo , y lo demás> que 
es quatro y media, le da á la faxa de en medio , la otra parte de 
ias seis la da á la faxa primera, que está sobre la columea ; el vuelo 
del cimacio ó talon , dice , sea lo que tiene de alto j la primera faxá 
sale la mitad del vuelo del cimacio, la segunda v la quarta parte, 
con su junqu i l lo ; Lis astrias de la columna , han de ser como las 
de la Gonntia ; el alto del friso le divide en ocho partes, la una 
da al cimacio ó talón de los modillones , y esta altura la divide en 
tres partes , una le da al filete , y las dos al talón , y las siete res
tantes da al alto del friso y modillones, y al ancho de cada mo
dillón le da cinco panes de las siete de su alto , y de salida tiene ca* 
da modillón por el cimacio tanto como el alto del friso , y entre mo
dillón y modillón ha de tener tanto de ancho, como de alto. En ca-
pitelaudo talón y filete, la cornisa la divide en dos partes, la üna 
le da al talón alto , y de esta altura la quarta parte le da á su file-»? 
te , la otra parte se la da á la corona , y de esta altura la tercera par
te la divide en qu itro partes , y le da las dos al junquil lo , que l l a 
ma cantero, y á ios do* filetes á cada uno una parte de las quatro^ 
á la corona le da de salida tanto como su a l to ; del vuelo de. ¡las 
demás molduras , no dice nada , mas podrásele dai á .cada una su 
a l to , generalmente. Dice de Jos alquitrabes , quando sólidos cargan 
sobre las columnas, que no 'engan mas de grueso, que el d i á 
metro de lacoKtmna , por La pane alta , y asi gua rda rán el vivo 
dentro y fuera de ella. En el cap í tu l j sejp¡nno trata de los fron
tispicios , y d ice , que se hagan por la vuelta escarzana , sea el 
frontispicio redondo , ó en puma , adornado con las molduras d© 
la cornisa } con lo que este Autor dió fin á sus cinco órdenes , 
y para que los mancebos lo entiendan fácilmente , quando lean 
de una orden, pues hay cinco estampadas en este l i b r o , vayan 
leyendo la orden , y mirando del Au to r que fuere lo estam
pado» 

CAPITULO XL 

Trata de lo qm escribe y demuestra jacomè de Viñóla de las cin
co órdenes de Arquitectura , y primero de la loscana , 31 sus me-

•didas* 

A M i Vei* ésté Autor dió muóho lustre á las cmeo órdenes , por
que sus adornos son muy ajustados , y propiamenté con

vienen para los Emsambladores, Plateros y Pintores , porqu® 
usa de miembros mas delgados que otros Autores , que pata la 
cantería y yesería son menester algo mas gruesos >, mas siguien
do lo que dice de la orden Toscana , y de sus medidas , es en es
ta forma : de la altura de la columna , dice (siguiendo á Vitrubio") 
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que tenga de aíto siete gruesos con basa y capi te l , que son catorce 
módulos •> y divide el módulo , que es medio grueso de columna, 
én doce partes, y el alquitrabe^ friso y cornisa , d i c e , que se le dé 
de alto Ja quarta parte , que es de los catorce tres módulos y me
dio j el pedestral Toscano le da de alto la tercera parte del altura de 
la columna , y asi vendrá á tener de alto el pedestral, teniendo la co
lumna catorce módu los , quatro y dos tercios. Toda la altura de esta 
órden , habiendo de tener pedestral, la reparte en veinte y dos partes 
y una sesma ^distribuido, como se sigue : al pedestral le da de altura 
quatro módulos y dos tercios , con basa y capitel, y lo reparte en 
esta forma : á la basa y capitel les da un módulo , medio á cada 
uno, y al necto le da tres módulos y dos tercios} loque toca á la 
basa, que es medio m ó d u l o , reparte en seis partes, cinco le da a l 
plinto , y una al filete con su copada , y de salida le da de estas seis 
partes las quatro ; el necto del pedestral tiene de ancho el plinto de 
la basa de la columna, y todos lo tienen asi por regla general 5 el 
capitel , que le toca medio módu lo , lo reparte en otras seis partes, 
y de ellas le da quatro al talón , y dos á su mocheta , y de salida le 
da tres y media a i talón , y dos á la mocheta de estas mismas seis 
partes; el altura de la basa de la columna , que es un módulo , re
parte en doce partes , y le da seis al plinto , cinco al bocel , y una á 
su filete con la copada que recibe la columna, de salida le da á esta 
basa de estas partes las quatro y media , á la columna ^ ó caña le t o 
can de estas partes por mayor doce módulos ó seis gruesos de c o 
lumna , Cotí su'collariu,, y todo al col lar ín le toca; de las doce partes 
•del módulo le da una y mediarla.media al filete con su copada, y 
una a l bocel ó junquillo , de salida le da su quadrado , que es una 
parte y media 5 el altura del capi tel , que es un módulo , ó medio 
grueso de columna de la parte de abaxo , lo reparte en doce partes, 
quatro leda al friso , una al filete con su copada , tres al quarto bo
cel , tres á Ja corona , y una al fileie último con su copada , de sa l i 
da le da cinco partes de las doce á los dos filetes , y á su quarto bo
cel su quadrado , lo demás á l a corona $ lo que toca al alquitrabe 
friso y cornisa, que son tres módulos y medio , lo reparte como 
se sigue : medio grueso , ó un módulo , que reparte en doce par
tes, le da al alquitrabe las diez , y dos á su tenia con otras de vue
l o , y con la copada que le recibe , y el alquitrabe guarda el v ivo 
de la columna por la parte de arriba $ los dos módulos y medio res
tantes reparte en treinta partes, y de estas le da al friso catorce, á 
la cornisa le da diez y seis, quatro al* t a l ó n , media á su filete, seis 
á la corona, media á su filete , una al junquillo , quatro al quarto 
bocel , con que remata la cornisa ; el filete que está encima de l a 
corona tiene su copada , de vuelo ó salida le da al t a l ó n , y á su 
filete y junquillo , y filete, quarto bocel, su quadrado ; á la corona 
le da ocho de estas panes , haciendo su cavadura en la corona, con 
que queda distribuida esta órden , y mas inteligible que las de los 
demás Autores. 
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CAPITULO XLI. 

Trata de lá segunda orden Dórica de Jacome de Viñóla 5 jy de 

sus medidas. 

EN lo poco que escribe y demuestra este A u t o r declara con bre
vedad lo que otros Autores no hacen en mucho escrito, y asi 

confieso merece toda alabanza. De la ó.den Dór i ca dice , que el 
•altura donde se haya de executar, se reparta en veinte partes , sin 
el pedestral, y de estas ía una es su módulo , que también divide 
en doce partes ; á la basa con el imo escapo , que es el filete que re
cibe la columna con su copada, á esta basa se le dé , dice , un módu
lo } á la cana de la columna con el imo escapo se le da rán catorce 
módulos , el capitel será de un módulo 5 el a lqüi t rabe , Friso y cor
nisa será de quatro m ó d u l o s , que es la quarta parte de la columna 
con la basa y capitel; al alqüitrabe le da un módulo > y a l friso 
uno y medio , y á la cornisa uno y m^dio , que son los quatro m ó 
dulos , y el todo es veinte } y si á las colu.nuas acompañaren huecos 
de arcos los machos, y columnas tendrán tres módulos , -y- e k a ñ b h o 
del hueco será de siete módulos , y de. alto tendrá1-catorce : mas si 
la órdín Dórica hubiere de tener: pedestral, la altura se repar t i rá 
en veinte y cinco partes y un tercio , y de estas le tocan al pedestral 
las cinco y un tercio , y lo demás á lo dicho ^ á la basa y capitel del 
pedestral le da de alto un modulo y un tercio , que reparte en 
diez y seis partes, las diez da á la basa , que reparte al plinto , qua
t ro á la segunda faxa quadrada ó plinto <, le da dos y medía a l ta-» 
I o n , dos a l junqu i l lo , una y media á su filete, con la copada , que 
recibe el necto, que ha de tener de alto quatro módulos , y de an
cho dos m ó d u l o s , y diez partes de las doce , en que reparte el 
m ó d u l o , que es el largo del pl into} de salida le da á esta basa 
quatro partes, media á la primera faxa , y media á la segunda, 
una y media al talon , una al junquillo , y una á su filete con 1» 
copada; al quarto bocel le tocan seis partes, una y media da a l 
talón , media al junquillo , y una á su filete con la copada , al quar
to bocel le tocan seis partes, una y media da al t a l ó n , media a l 
junquillo , y una á su filete con la copada 5 al capitel le tocan seis 
partes , una y media al t a l ó n , dos y media á la corona , media 
á su filete, una al quarto bocel, y media á su filete, y de vue
lo dâ á cada moldura su quadrado. La basa de la columna^ ha de 
tener de alto un módu lo , que reparte en doce partes, seis le da 
al plinto , quatro al boce l , una al junquillo , y otra á su filete 5 de 
salida le da de estas partes las cinco , al filete de arriba dos con su 
copada, que recibe la columna , y es parte de ella , al janfui l lo una, 
a l bocel dos, y el plinto guarda el vivo del bocel y y asi viene á 
tener de largo el p l i n t o , ó de frente dos .módMos y diez partes; 
l a g a ñ a dela columna, como está dichoí, Üá detener catorce mó-
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dulos, con su c o l í a r i n o , cimbia y todo, que ha de tener de a l 
to de las doce una y media, media el filete, y una el junquillo, 
y de salida dos partes, una y media el filete con su copada, y me
dia el junquillo , y de grueso ó diámetro la columna por arriba un 
módulo , y ocho partes de él 5 a l capitel le da de alto un m ó d u 
l o , que reparte en doce partes , y de estas le da al friso las quatro, 
á los tres filetes medía á cada uno , dos y media al quarto bocel, 
otras dos y media á la corona , una al talón , media á su filete , de 
salida da á este capitel cinco partes y media , en -esta forma5 á ca
da filete media con su copada , el primer filete a l quarto, bocel, dos 
y una quarta parte á la corona , la quana parte al talón , una y me
dia á su filete. E l alquitrabe , friso y cornisa , les da la quarta par
te de la columna con basa y capi tel , y lo reparte en esta forma: 
un módulo le da al alquitrabe, que reparte en doce partes , las diez 
para el alquitrabe, dos para su tenia, y uno y tres quartos deba-
xo de la tenia que están las gotas, son en número seis, y tienen 
de largo todas seis un módulo , y de alto con su filete , y todo tie
nen dos partes,como la tenia , media el filete , y una y media la 
gota; de salida le da a l filete una parte de las doce , y á la gota 
por abaxo las dos; las gotas han de estar al plomo del triglifo , el 
friso ha de tener un módulo y medio de alto ; á la tenia, ó ca
pitel de los triglifos le da dos de mas á mas, y al t r igl i fo le da 
de ancho un m ó d u l o , que divide como está dicho en doce partes, 
á las medias canales de los lados da una á cada lado , las otras 
diez partes da á cada catial dos, y los tres- planos á dos , y de la 
tenía á las canales da un, plano.de una parte de las dichas , y esto 
mismo ha de tener de relieve el tr iglifo \ y sus canales quedan 
en ángulo recto hundidas : el vuelo de la tenia ha de ser una par
te y media , encapitelando en la tenia el t r igl ifo , dando de vuelo á 
los lados lo que por adelante tuviere $ á la cornisa le toca módulo y 
medio , que reparte en diez y ocho partes , las dos COJTIO está d i 
cho , son de la tenia , dos le da al primer talón , media á su filete, 
tres al dentículo , media á su filete^, quatro á la corona , una y me
dia á su talón ó c imacio, media á su filete , tres á la escocia , y 
una á su mocheta; de vuelo ó salida le da á la cornisa , al t a 
lon , con filete y dentículo , y su filete , otro tanto, en la cava
dura de la corona le da seis partes , y á la corona doce de vuelo^ 
«|ue es un m ó d u l o , y debaxo de ella pone lo ordinario , como flo
rones y otras cosas 5 a l talón de encima de la corona , y á su fi
lete , y á la escocia , la da de vuelo cinco partes y media , con que 
queda con todas sus medidas esta orden 5 al dentellón le da de fren
te de las tres partes las dos , y de cavadura la una , á la imposta 
la da de alto un módulo , que reparte en doce partes ,.y de estas le 
da á l a primera faxa tres, á la segunda quatro , al filete con la co 
pada media , al junquil lo una , a l quarto bocel dos y media, á su 
filete ó mocheta una , de vuelo ó ,sa l ida le da quatro , al quar
to bocel con su mocheta dos y media , y media al junquil lo , y lo 
demás al filete y faxa $ el espacio de entre triglifo y t r igl i fo le 
Warn a metopa, y ha de ser quadrado 3 las asirías de esta orden d i 

ce. 
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ce que sean veinte , y se juntan sus canales $ también á esta orden 
la muestra con modillones, que están á plomo de los triglifos , y 
por parte de la corona les da de frente un módulo , y de salida 
o t r o ; encapitelando en el talón al capitel de la columna , también 
le diferencia , que en lugar de los tres filetes , echa un filete y un 
junquillo , y parece bien. 

CAPITULO XLIL 

Trata de la orden Jónica de Jacome de Vínola , y de sus me
didas. 

DE la orden Jónica dice este A u t o r , que en la parte donde se 
executare la orden Jónica sin pedestral, se reparta su altura 

en veinte y dos partes y media , y una es el módulo j ó semidiáme ' 
t ro de la columna , el qual módulo se divide en diez y ocho partes^ 
este altura es sin pedestral, y de estas veinte y dos partes y media, 
ha de tener la columna diez y ocho módulos de alto j con su basa 
y capi te l ; el alquitrabe ha de tener de alto un módulo , y mas la 
quarta parte 5 el friso ha de tener de alto módulo y medio , y la 
cornisa ha de tener de alto un módulo y tres quartos de él * y^se ráa 
quatro módulos y medio, y quando se acompaña de pilares y ar
cos, el pitar ha detener tres módulos s y el ancho del arco ha 
de ser de ocho módulos y medio , y de alto de diez y siete, que 
es proporc ión dupla, mas si hubiere de tener esta orden pedestral, 
toda su altura se par t i rá en veinte y ocho partes y media , y ten
d r á de alto el pedestral, con su basa y capi te l , seis módulos , que 
es la tercera parte de la altura de la columna con su basa y capite^ 
á la basa y capitel del pedestral le toca un módulo , que reparte 
en diez y ocho partes , nueve á la basa, y nueve al capitel , las 
nueve de la basa le da quatro al plinto , media al filete ó mocheta 
del papo de paloma, tres al papo de paloma, una al junquillo, 
y media á su filete con su copada , y de salida le da ocho de estas 
partes ; e l capitel le da al primer filete media con su copada, una al 
junqui l lo , tres al quarto boce l , tres á la corona, una al t a l ó n , me
día á su filete , y de salida ó vuelo le da de estas partes diez ; al 
l íecto del pedestral le da cinco módulos de alto , y de ancho dos 
m ó d u l o s , y mas trece partes de estas f i a basa Jónica divide su altu
r a , que es un módulo , en diez y ocho partes, al plinto le da seis,y 
al filete de encima una quarta parte de una , á la escocía primera 
le da dos, a l segundo filete otra quarta parte de una , á los dos 
junquillos una á cada uno , al filete otra quarta parte, á la esco
cia la da dos , á su filete lo que á los demás , al bocelon cinco, 
con que queda repartido lo que toca á la basa 5 porque aunque 
tiene un filete encima del bocelon, este es parte dela columna,y ha 
de tener de alto una y medía de estas partes * y. otro tanto de sa
l ida con su copada ; á la basa la da de salida de estas partes las c in 
co 5 eí capitel ha de tener de alto dos tercios del módulo , que son 

do-
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doce partes , sin el collarín , con su filete , que tienen tres partes de 
las diez y ocho , una erfilete con su copada , y dos el junquillo} 
y de vsalida tiene tres de estas partes las doce del capi tel , le da c i n 
co al quarto bocel , tres á la voluta , una al Hstelo de ella , dos a l 
talon, una á su filete, la voluta sale del vivo una parte , el lístelo 
sale dos partes, ta lón , y filete tres , que hacen cinco , la voluta 
con su lístelo y línea cateta, y largo del capi te l , es todo seme
jante á lo que dice Andrea Paládio , de que tratamos en el c a p í 
tulo 17 , y se demostró en el folio siguiente 5 el alquitrabe , friso 
y cornisa ha de tener de alto la quarta parte, con basa y capitel, 
repartido en esta forma 5 al alquitrabe le da de alto un módulo , y 
mas la quarta parte , que reparte en veinte y dos partes y media, 
y de estas, que es el m ó d u l o , y mas su quarta parte , da á la 
primera faxa quatro y media, á la segunda faxa le da seis , á la 
tercera siete y media, al talón tres, y una y media á su mocheta, 
de salida ó vuelo da á cada faxa una de estas partes , guardando la 
primera el vivo de la columna; a l talón y mocheta da de salida 
tres partes, con que queda repartido el alquitrabe; al friso le toca mó
dulo y medio, y guarda el vivo de la primera faxa; á la cornisa 
le tocan un módulo y tres quartos de o t r o , que reparte en t re in
ta y una partes y media, de estas le da al talón quat ro , una á 
su filete , seis al den t í cu lo , media á su filete , una á su junquil lo , 
quatro al quarto bocel , seis á la corona , dos al talón , media á su 
filete , cinco al papo de paloma , una y media á §U: mocheta, de sa
lida ó vuelo da á esta cornisa treinta y una partes , que reparte 
como se sigue.: al tákin^ftôtèfe lê da cinco , al dentículo leda qua
t r o , al quarto bocel , junquillo y filete , le da quatro y med ía , diez 
á la corona con su cavadura ó gotera , al talón , filete y papo de 
paloma le da siete y media, con que está repartida la altura de 
la cornisa , y sus vuelos ; al dentículo le da de frente quatro de 
estas partes, y de cavadura dos , y guarda la cavadura el v ivo 
del filete de abaxo } las astrias de la columna han de ser en número 
veinte y qua t ro ,y tiene de plano la tercera parte del astria; á la 
imposta le da de alto un módulo , que reparte en diez y ocho par
tes , y de estas da quatro á la primera faxa , cinco á la segunda, me
dia al filete , una á su junquillo , dos al quarto bocel, tres á ía co
rona , una y media al talon, una á su mocheta , le da de estas par
teaseis de salida ó vuelo , con que queda medida la imposta , y acar 
bada la orden Jónica con todas sus medidas , según este Autor , y 
mas claro que otro ninguno, y fácil de entender. 

CAPITULO XLII I . 

Trata de la orden Corintia de Jacome de Vínola, y de sus me
didas. 

D 
Ice este A u t o r , que donde se hubiere de hacer esta orden 

sin pedestral, su altura se divida en veíate y cinco partes, 

y 

/ 
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y una de ellas es el modulo , que se divide etf&iê^yodho parces-, 
los intercolunios , quando no son en arcos âicèvtfôè íèngan'dé̂ fiue-
•co quatro módúlòs y dos tercios, y quando son c e s á r e o s hue
co ha de ser dé hueve módulos en su ancho, y dê di'ezy oeftó en 
su altura , y'lóá pilares tendrán tres módulos , dos la coltimt&Vjr 
medio cada; lado , y habiendo de tener pédestral , dice, que'su altu
ra se reparte en treinta y dos partes, y una será el módulo , y doce 
módulos tendrá el ancho del arco , de alto Veinte y cinco j-loffpi* 
laréstendrán quatro módulos,, dos el diámetro de la columna", y 
litiocada lado del macho. Del pédestral dice , que siendo la ter
cera parte , le tocan seis módulos de altura y dos tfercios, mas se 
lirfihia áque tenga siete con su basa y capitel; á'la basa del pe-
destral le da dos tercios , que reparte en doce partes j al plinto le da 
"qüatro , al bocel tres, al filete del papo de paloma ó á su mocheta 
le da media , y tres al papo de paloma , una al junquillo , y media á 
su filete con la copada , de salida ó de vuelo le da oóho de estas par
tes; al capitel del pédestral le da de alto catorce partes , con el" bo* 
cei del collarín y su filete es parte del pédestral , que le da de al
to media pàtte con su copada , al bocel le da una' de las catorce, 
y: de sklída su quadrado , al friso le da cinco , al filete le da una, 
al jurfquilló íe; da otra , al cjuárto bocel da otra , á la c'oroníá-tfeif, 
al tàlòn una yinedía , y media á su filete, con'que; ÀisMéuft Tó 
que toca al capitel, que lé da de salida ó vírelo''S^V^^ád0 ^ câ" 
da moldura ; al necio del pédestral le1 dàde alfotíneo móduloŝ  y 
"diez partes de alto , y de ancho dos módulos y catorce partes , que 
"ès .como el diseño lo demuestra al fin del capítulo; á la basa de 
laTícoÍumna la da un módulo de alto sin el filete último que es 
parte de la columna, como en las quatro órdenes solo es pane de 
la; bas£ en la: Toscanâ  este módulo lo reparte en veinte y una par
tem, y de estárlá da'a!: fjiítifò sèis ̂ quatro-al- bocefV'iíiedía' al filètè 
ó mocheta de la pscòcia , tfta y niediá á la escocia, medía al otro fi
lete , dos á los dos junquillos, una á cada uno, media al filete de 
encima, y estos dos filetes ó mochetas están á plomo ; á la segun
da escocia.la da dos y media, media á su filete, tres al bocel, con que 
quedan distribuidas las veinte y una partes, al filete último , que 
"es parte de la columna, le da de las diez y ocho partes' .una y 
medía , y otro tarito'de salida con su copada la salida de la basa, 
ef 'plinto guarda el vivó "(del necto del pedWtral , dé salida tiene 
Tafbasa con el último filete siete partes de las veinte y una, ó la 
tercteria parte; la segundaJ escocia guarda el vivo del filete ó mo
cheta úf la columna ; el bóoel baxo guarda el vivo del plinto , y 
el filete' de encima 'guardé''el1 vivo despunto del bocel do se fixa el 
compás; Ta fcaoa^d.e la columna tiene dié¿ y seis módulos y dos t'et-
cios', 'uno 'láÉJfxi'sa,, dos y un tercio el capitel , cinco el alquítra-
be , friso y'còMisk, quejón veinte y círtco ; las astrias de la co
lumna son veíiWeí!,y quatro , como en la orden Jónica', y la disminu
ye-la quarta pârftr̂ el capitei tiene de alto con el tàtyíefò dos mó
dulos y un tercio , sin';el tablero los dos módujos, los quales re
parte en treinta y sei¿ partes, sin lo qüe "~tóca al collarín, qcfe'ta 

de 



i o 8 Segunda Tarte âel Ar te 
de tener de estas partes t res , una el filete con su copada, y dos 
el bocel , y de salida su quadrado.5 las treinta y seis partes del ca
pitel reparte , del col lár in hasta la punta de la primera hoja le da 
nueve , y de caida le da tres á la segunda hoja , del alto de la p r i 
mera hasta la segunda le da nueve, y de caida otras tres 5 á la te r 
cera hoja , que es la que recibe los caulículos , le da quatro , y á 
los mismos caulículos les da de alto quatro 5 el tercio que toca a l 
tablero del módulo , que son seis partes dé las diez y ocho , le da 
tres á la corona, una á su filete con su copada , dos al quarto bo
cel debaxo de la corona, al p lano, que coge ó cae debaxo del 
tablero , le da de alto dos de estas partes,, y viene á tocar su 
punta sobre el cau l í cu lo , y está vuelto en forma de bocel ácia la par
te del tablero 5 el tablero por la diagonal ha de tener quatro m ó 
dulos , y para darle la proporción que le toca de los puntos, do l l e 
gan los quatro m ó d u l o s , tomando su distancia, forma un t r i á n 
gulo , y hace centro donde se cruza la punta del c o m p á s , y de é l 
seda la porción , que es la línea del bocel j y esta porción e n l o 
das quatro partes se le da de frente dos partes á cada lado de la d i a 
gonal , que con ella en ángulos rectos corta el largo del tablero, 
que ha de ser como dicho es i quatro módulos , y de esta frente 
del tablero, en la diagonal a l vuelo del collarín , echada una l ínea 
en é l , han de tocar las tres hojas , y el caulículo , sin que ninguna 
salga mas que la línea dicha- De medio á medio de lá frente del car 
p u e l , vuelven unos caulículos ó caracoles, menores que los de los 
á n g u l o s , y los unos y los otros nacen de un cogollo de sn-
tre las hojas pequeñas ,< y, estas reciben una roseta , que êS tan a í -
t a como el tablero , y mas el bocel vue l to ; el número dé las h o 
jas ha de ser ocho al rededor , siendo redotido , mas siendo quadra
do , y que solo tiene una frente, no ha de tener mas que quatro, 
como lo demuesta el diseño presente adelante. E l aíqui trabe f r i 
so y cornisa dice, que tengan cinco móclulos de a l t o , y de éstos 
le da al aíquitrabe módulo y medio, que divide en veinte y sie
te partes, de estas da á la primera faxa cinco $ y una á su j u n 
quillo , seis á la segunda faxa , dos áí talón , siete á la tercera f a 
xa , una á su j unqu i l l o , quatro al talón , una á su filete, de-sal í -
da ó vuelo les da á estas molduras cinco de estas partes i guardan
do la primera faxa el vivo de la columna por la parte dé arriba: 

;alfriso le da de alto módulo y medio, y le da dos molduras enci
ma de un filete con su copada , que le recibe , y u.n junquillo , que 
una y otra sirven decoí la r in . Estas dos molduras tienen de alto dos 
partes del altura de las del aíquitrabe , media él filete , y una y me
dia el junquil lo , y da salida tiene su quadrado. Los dos módulos 
que tocan al altura de la cornisa los reparte erí treinta y seis partes, 
a l talón le da tres, media á su fiJete , seis al den t ícu lo , media á 
su filete , y una aí junquillo , quatro a l quarto bocel , y media á 
su filete, seis á los canes, una y media al talón , cinco á la co ro 
na , una y media al talón , media á su fílete , cinco aí papo de pa
loma , una á su mocheta , de salida ó vuelo le da al dentículo y 
talón con su filete y collarín de estas partes nueve j a l filete y j u n -

qu i -



uso de ¡a Arquitectura. 109 
quil lo y quarto bocel , y su filete le da de vuelo quatro partes y 
media de estas j á los canes , talón y corona les da diez y siete 
partes y media de las dichas : al t a l ó n , filete y papo de paloma les 
da siete de estas partes , que son en todas las de su vuelo dos 
módulos y dos partes mas, que son treinta y ocho partes: a l den
tículo le da quatro de estas partes de enfrente, y dos de cavadura: 
los canes tienen ocho de estas partes de frente , y entre can y can 
diez y seis con sus hojas y orinales 5 y en el espacio que queda en 
la corona entre can y can , se talla una rosa ú hoja que llene 
aquel espacio. A la Imposta de esta orden la da de alto un m ó 
du lo , que reparte en diez y ocho partes, al filete del collarín le da 
media con su copada, á su junquillo una $ y de salida ó vuelo le 
da otro tanto cómo su a l t o , al friso le da seis, a l filete con la copada 
le da media, una á su junqui l lo , dos a l quarto bocel, quatro á la co
rona, dos al talon, una á su mocheta, de salida ó vuelo le da seis par
tes} al talón y su filete le da tres, media á la corona , dos y media 
al quarto bocel, junquillo y filete: con que en toda esta orden quedan 
declaradas sus medidas, y toda ella está adornada de óva los , aga l los 
y otras cosas talladas de muy buen parecer y gusto, como se conocerá 
en aquestos diseños. 

Tom. I t K CA-e 
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C A P I T U L O X L I V . 
» 

Trata de la quinta orden Compósita, y de sus 'medidas , seguñ 
Jâcome peinóla. . . . . 

ES la ó rden Compósi ta y la Corintia muy semejantes, y asi di
ce este A u t o r , que guardan unas mismas medidas: el pedestral, 

la basa de la columna , y la columna, capitel , alquitrabe , friso y 
cornisa,solo se diferencian en algunas molduras sin pedestral: su al^ 
tura donde se hade executar se reparte en veinte y cinco partes 5 y 
una de ellas es el m ó d u l o , que se divide en diez y ocho partes: los 
intercolumnios y gruesos de machos , serán como queda dicho. Eg 
la órden Corint ia , la basa de la columna ha de tener un m ó d u l o , sigt 
el filete ú l t i m o , que es parte de la columna, como es t á ya dicho, la 
caña tiene de alto diez y seis módulos y dos tercios ; y el capitel tij£r 
ne de alto dos módulos y un tercio 5 y a lqui t rabe, fr iso y corniset 
tiene Ia. quarta parte , que es cinco módulos de a l t o : fflas s i esta órr 
den ha de tener pedestral, su altura se repar t i rá en t re in ta y dos par.-f 
tes, y de estas le da a l pedestral las siete, que reparte como se ^igujej 
á la basa y capitel le da de alto un módulo y ocho pa j tgs i .y al -neorf 
to le da de alto cinco rttóduios y diez partes de altO/COAveJ filete del 
collarin con su copada, qué es parte del p e d e s t r á l , y de ancho dos 
módulos y catorce partes: loque toca á la basa del pedes t ra l , quQ 
son dos tercios de m ó d u l o , lo reparte en doce partes, y de«estas-le d^ 
quatro al plinto , tres a l bocel, al filete media , tres a l , t a ípn , una a l 
junqui l lo : el filete ú l t imo ès parte del pedestral, que ha de tener otr$ 
de alto con su copada 5 de salida ó vuelo le da ocho partes al filete* 
de encima del bocel., y al . talon, junquil lo: y^ü íe te su. jquadrado,,jyf 
l o demás a l plinto y bocel , que guafda-el v ivo del p l i n t o ; lo res^, 
tante hasta un módulo y ocho partes, que es catorce partes de mó-» 
dulo reparte al capitel del pedestral en esta forma: el,filete del colla, 
r i n , que es parte del necto , tiene media parte de a l t o , que ésta no; 
entra en el número de las catorce, y de ellas le da una a l j u n q u i l l o , quq. , 
esta moldura y el filete tienen de salida su quadrado:, friso Je d$ 
cinco, al junquillo íU^a y media, á su filete uña , y njeçlia aLqGartV 
bocel ,-tres á la corona , una y media le da a l talon ^ nxQÚmli su fi-> 
ietç ,. con que quedan repartidas las catorce 5 de salida le da ocho do 
e&as pjartes, que vienen á ser á cada moldura su quadrado. La bas^ 
de l a ^ l u m n a ha detener un módulo de alto, . que reparte en diez y 
nueve partes y media , seis le da a l p l in to , quatro a l quarto bpcelj 
media al. filete de la escocia, dos á la primera escocia, media á st| 
filete, una a l junquil lo , media al filete de encima, una y media á la 
escocia, media á su filete, tres al bocel , con que queda, répar t ida I4 
altura de la basa: a l filete de encima, que es parte de l a columna, 1$ 
xla de alto una%nmedia de estas partes con su copada y de salidst 
.y copada le da dof partes, y á lo demás de. láí basa cinco : la escor 
cte-altA^uarda. d;v^)diel .filete. ¿Ito^eJLljasel alto su centro :guardn 
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1 1 8 Segunda Parte del Arte 
el vivo del filete al to: el junquil lo sale tres partes y un quarto mas: 
sus dos filetes alto y baxo guardan su medio círculo : la escocia baxa 
sale pas que la alta media parte: el plinto y bocel salen al cumpli
miento de siete partes : y el filete de encima del bocel sale al vivo de 
su centro, con que queda distribuido lo que toca á la basa, que su 
plinto guarda el v ivo del necto. L a caña' de la columna ha de tener 
diez y seis módulos y dos tercios, el capitel ha de tener dos módulos y 
un tercio, 4ué reparte en esta forma: al c o l l a r í n , que es parte de la 
columna, le da de las diez y ocho partes del módulo las tres, una á 
su filete con su copada , y dos a l bocel 5 y de salida le da otro tan
to como su altura: los dos módulos reparte en tres partes, que á ca 
da una toca á doce , á las primeras hojas les da de alto doce , y de 
caida tres , que es lo que la hoja se inclina acia abaxo : á la segun
da hoja le da otras doce, con otras tres de ellas de inclinación5 y este 
capitel no tiene mas que estas dos órdenes de hojas} las otras doce 
partes da de alto á las volutas , con mas quatro partes de la corona 
del tablero: la voluta sea larga hasta el vivo de la corona del table
ro , y las dos hojas salen lo que tirada una línea desde el vuelo del 
col lar ín a l vuelo de la voluta , debaxo del tablero del capitel , y del 
bocel vuel to , está un filete, un junquil lo , y un quarto bocel, que 
tienen de alto un tercio de m ó d u l o , que reparte en seis partes, media 
le da al filete con su copada, una y media á su junquil lo , quatro a l 
Quarto bocel ; y de salida ó vuelo les da seis partes , al bocel le da 
dos partes dé e$tas dos: el tablero tiene de alto un tercio de niodUlo» 
que repstóí-ekiiiseis partes, y da quatro á la coroaa^ inedia á su filete 
con su c 'òpàxJ&yy\ í t ta ' ;y)^ el tablero 
ha de tener por la diagônal quatro módulos i hecha su circunferencia, 
como en la pasada se dixó y se demos t ró : y la frente de la diagonal 
del tablero ha de tener un tercio de m ó d u l o , que es lo que carga so
bre las volutas: el número de las hojas al rededor ha de ser ocho, y 
«i es quadrado el capitel, ha de tener quatro : las astrias serán como 
las de la orden Corint ia : el alquitrabe , friso y cornisa ha de tener 
cinco módulos ,* el alquitrabe uno y medio , que ha de tener su a l 
tura , que reparte en veinte y siete'parces, de estas da á la primera 
faxa ocho , dos al t a l ó n , diez á la segunda faxa , una al junqui l lo , 
tres al quarto boce l , dos á la escocia, y una á su mocheta; de salida 
ó vuelo le da á la escocia con su mocheta dos, al junquil lo y talo1» 
tres 5 al talón y segunda faxa le da otras dos, con que toda la- salid* 
de este, alquitrabe viene á ser siete, y quedan distribuidas sus medidasí 
a l friso le da de alto otro módulo y medio, que reparte en otras vein* 
te y siete pattes, y una y media le da al collarin 5 media al filete, y 
una al junqu i l lo , y de vuelo ó salida le da su quadrado: el friso g u á r -
da el vivo de la primera faxa, y la primera faxa guarda el vivo de l a 
columna por la parte de arriba ; y con el friso sobre el vuelo del a l 
quitrabe , le da una porción de c í r c u l o , que por el lado le hacemos 
gracioso: á la cornisa le da dos módulos , qué reparte en treinta f seis 
partes, y de estas le da cinco al quarto boce l , una á su filetê, ocho 
a l den t ícú lo , quatro a l talon, una al filete , una y media á su quar
to bocel , cinco á la corona , a l junquillo dos , alnaioo W&y á &n 



•y mo de la Arquitectma. i i p 
fiíefe cinco, al papo de paloma una, y media á su mocheta, con qué 
queda distribuida esta órden Compuesta ^ de salida ó vuelo le da á 
esta cornisa su quadrado en esta forma; al quarto bocel con el junqui
l l o , y su filete, del friso, y quarto bocel, filete ydeo t í cu lo , Ies-
da catorce, seis al dentículo y ocho á las demás molduras , al talón 
con sus dos filetes les da quatro3 de salida á la corona lés da diez; 
al junquillo , ta lón , con su filete, y al papo de paloma les da ocho, 
con que quedan ajustados los vuelos; al dentículo le da seis partes de 
frente de las diez y ocho , y canal ó vaciado , les da las otras tres,-
con que queda acabada la cornisa , que la adorna de una muy luci-
da talla : y confieso, que todo lo que he yisto de Arquitectura, nin
guno escribe, ni demuestra mas Á nú satisfacción, que este Autor, so-
ío que, como queda dicho, son muy menudas las molduras para la 
cantería y la yesería, que para las dos cosas es necesario crecerla al
guna cos>a $ mas también pone en los capiteles compuestos en lugar de 
las volutas páxaros que adornan los quatro ángulos, y en lugar del 
florón pone en las frentes páxaros que parecen muy-bienj y asi lo de-* 
inuestra en dos capiteles con la basa Aticurga. • J;;¡..» -

/ C A P I T U L O XLV. 
Tram ã ã álqdtrab^^ Jfrho y (cornisa Compósita'de ^Jfaõ$è *M 
Vinóla., que demuestra rfespuçs: de $ús anco árã&nef̂  y 'otro a¡~ 

quitrabe, ^nso j cornisa conjunto^ ¡¡que ya demuestro , y he: 
inventado y executado, 

1 En el fólio 32 trata este Autor de una /cornisaCompósita , qu© 
d Á mi ver es de mucho'lucimiento, y yo. la he hecho executar 

€»^•^U^<>l^^«Oíia!S^Mçíhjas úe S. Bláiúâo .,mn «ei ;áj¿ilo;ide la meá'm 
Naranja., que propiamente p s r ^ ^ ^ i p ¡ ú ^ Í 3 á ^ ^ v t ^ ^ i £ 9 : ^ d 3 ^ & 
de su medida , .que la altura adonde se ¡ha'4ie . execrai :1a tal" 003:4 
nisa , tenga once partes , que se reparta en ellas,, y qúela una ten
ga la cornisa, y las diez la fachada. Mas por ponerlo en términos 
mas claros, la altura donde se hiciere la tal cornisa,* tenga veinte 
y.cinco pár tese las cinco serán para el alquitrabe^ friso y com 
nisa , y las veiritej sfirán para el pie doredio 4© H; fachada * ía i 
simo tocan al alquitrane -, friso' y cornisa s,-se grèpaartati. enrfoneç 
pfrtes, de estas las. tres son para el alquitrabe , quatro para el 
friso s hasta el alto de la cartela que recibe Ips canes ̂  y otras qua* 
tro Á lia cornisa^; las tres partes que ¡tocan al alquitrabe se repara 
ten eâ Mez y -nue^e partes, cinco pára i a pr imera faxsa,, • seis -paira 
la segunda , inedia para ;su:filete con su copada , «na para el jun-* 
qiíi'illoi, quatro, para el quarto -bocel., dos y inedia para :su moche-» 
t^.j.de salida ó yuelo se ha de dar seis ¡de «stas panes, una ;á la 
mocheta ,, tres, al quarto bocel , dos al junquillo y filete4 y i la-
segunda faxa 5 rlas/quatro que tocan al friso;se xepatôm'én veinte 
y quatro partes,íjlas veinte son para el alto.ideilas-ímetopas, y 
hasta este alto, se- abrea dos triglifos « a i S ^ i^a t te ía , que ha» 

, dç 



• i ^ o . Segunda Parte del Arte 
4e tener de alto -las cartelas las veinte y quatro partes , dándole 
quatro á la faxa primera del alto de las metopas, y á las carte
las se les dexa un plano de alto , dos de estas partes que no ba
san ios triglifos : las cártelas han de tener de ancho ocho de estas 
partes , repartidas en diez, á los tres planos de los triglifos se dan 
seis , y Á lãs dos canales se les dan las quatro , dándoles el fondo á 
çsquadra , como es costumbre. La cartela guarda ^n su asiento ei 
vivo de la primera faxa en quanto al lado , mas en su planta 
guarda el vivo del quaxto bocel 5 y las dos partes quadradas de 
abaxo van circundando' á la cartela por el lado , rematando ar
riba en forma de voluta , y por delante haciéndole una porción 
de círculo graciosamente ácia dentro , y arriba, saliendo ácia fue
ra de los triglifos: arriba en las quatro partes de la altura de la 
faxa, se ponen dos como panecillos del mismo ancho que las ca
nales, y redondos, con una parte de relieve : el espacio de entre 
cartela y cartela ha de ser veinte partes, para que la metopa ven
ga á ser quadrada : las quatro partes que tocan i . la cornisa , se 
reparten en veinte y quatro partes : las seis para el alto de los 
canes , y entre cartela y cartela estas seis partes , es de una faxa, 
que ésta y la de ;abaxo pueden tener de salida 5 la primera una 
parte, y la segunda dos : al talón le da una y media de alto , me
dia i su filete , dos al quarto bocel , seis á la corona, dos al 
talón , media á su filete, quatro al papo de paloma, y una y 
me^ia á su mocheta; de salida ó vuelo le da al ta lón , filete y 
ca-n doce de estas partes , mas se alarga en jsii* méjiteá : otras 
ocho partes mas del talón es el capitel- del can , que/le recibe un 
orinal con su hoja extendida por todo el can : á la corona y quar
to ¡b^cel le da }seis partes-de salida , al talón, filete y papo de 
paloma da otras seis, . con que queda distribuida toda la cornisa, 
como el diseño lo -demuestra al fin de este capítulo. En esta Corte 
algunos Maestros, no usando bien de los preceptos de Vitrubio, 

I han; inventado, por echar cartelas en sus cornisas, las molduras 
que; están debaxo de la corona , como bocel, junquillo , y otras, 
las cortan el espacio que toma. la cartela , y en sji corte meten la; 
cartela , topando estas molduras en la cartela de un lado y de otros 
confieso que me he espantado de tal desacierto, que lo es cortar 
las molduras de la cornisa por ajustar lo que tan impropiamente 
ponen : porque, la cartela de tal suerte se ha de sentar, que para 
ka asiento no corten ninguna moldura, ni ella quede acompañada 
de otra molclura ninguna , solo sirva de recibir los vuelos de la 
parte que ios reciben , de mas de ser muy impropio, queda la car
tela cómo ofuscada de las molduras qíie la atompañan ; para hacer 
esto , se han valido de la> demostración-pasada de'-Vifiola , que co
mo corta la cartela la depiostraciorr de las faxas, les pareció que fa-
xas y molduras son una nilsma cosa V y es engaño j porque Ja faxa,; 
demás de no ser moldura,; es de muy poco relieve, y en lo que 
muestra Vínola , está muy justamente dispuesto, y con arte, porque 
la primera faxa corona la metopa, y la segunda guarda el alto del 
can , y la .cartela queda desembarazada y libre de sus lados, y no: 
" cor-



y uso de la Arquitectura, 121 
corta para su asiento ninguna moldura. Yo que deseo ajustar lo uno 
y lo otro , he dispuesto el diseño demostrado en la B , porque el de
mostrado en la A es de Viñola, y el de la B le he ajustado para dos 
Iglesias que estoy acabando , una en Talayera en nuestra Señora 
del Prado, y otra en Colmenar de Oreja, de Religiosas de mi Orden. 
En este diseño, en lo que corto debaxo de la corona , echo capitel 
á los triglifos, yen lugar de metopas , dispongo las cartelas, cada 
demostración lleva dos, y todas quatro diferentes, porque el dis
cípulo tome la que mas le agradáre : esta de que voy hablando 
está dispuesta para altura de treinta pies, los veinte y quatro to-« 
can al pie derecho , y los seis al alquitrabe, friso y cornisa, y repar
tirás los seis pies, ó seis partes en once partes de estas, las tres pon 
para el alquitrabe, y quatro para el friso, que es el alto de los triglifos; 
es, sin la mocheta de su faxa, que sirve de capitel: las otras quatro 
son para la cornisa con la faxa del capitel: lo que toca al alquitra
be , que son tres partes las que le tocan , repartirás en catorce 
partes , y de estas darás quatro y media á la primera faxa, seis á la 
segunda, y dos y media al talón, y una á su mocheta 5 de salida' ó 
vuelo le darás á las dos faxas media á cada una, al talón dos, y media 
á su mocheta, con que queda distribuido lo que toca al alquitrabe: al 
friso se le da de alto las quatro partes dichas, hasta el alto de la 
faxa ó tenia , que sirve de capitel á los triglifos ; que en repartirlos 
guardarás la orden que dimos en el capítulo 40 : sobre lo de esta 
orden dice Jácome de Viñola. E l ttiglifo , por regla general, ha de 
tener la mitad del ancho de la pilastra un módulo , ó medio grue
so de columna , según queda dicho. Las quatro partes que tocan 
á la cornisa, repartirás en veinte partes , y de estas darás á la faxa 
de los triglifos ó tenia una y media, dos y media á su talón , media á 
su filete, dos al quarto bocel, media á su filete, dos al ' talón, media 
á su filete, que estas tres molduras sirven de capitel á los triglifos, 
y reciben la corona , quatro á la corona , dos á la escocia, media 
á su mocheta , tres al papo de paloma , y una á su mocheta, con que 
queda distribuida su altura : el quarto bocel, filete , talón , y faxa 
ó tenia de los triglifos han de encapitelar 5 y su vuelo ó salida 
de estas molduras de quarto bocel , filete y talón ha de ser su qua
drado , y la tenia ha de volar media parte, que vienen á ser ocho 
partes y media de un lado, y ocho y media de otro 5 la cartela ha de 
tener de frente quatro partes, con que viene á quedar entre t r i 
glifo y triglifo el vuelo del capitel, y ancho de la cartela por me-
topa: la corona ha de volar al vivo de los agallones : la escocia y 
papó de paloma con su mocheta volarán su quadrado: la cartela hará 
su demostración , según en el diseño se conoce , echándole su t r ig l i 
fo de medio á medio, y á los lados á cada uno un agallón con un pa
necillo debaxo, usando en una y otra cornisa de qualquiera de las 
quatro cartelas que van demostradas, diferentes unas de otras .- en su 
planta saldrá la cartela poco menos que el vivo del talon del alqui
trabe: quando en una esquina se echáre una cartela á un lado, y 
otra á otro ha de rematar la cornisa en esquina 5 porque el rincón 
que las dos causan pareciera muy desacompañado , y asi hace bien, 
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122 Segunda Parte âel Arte 
y muestra fortaleza. En la cornisa has de procurar , que al encapi-
telar el quarto bocel de uno y otro, con las demás molduras de 
los triglifos, quede apartado de la cartela media parte la última 
moldura , ó lo mismo que tiene el filete ; y los planos de los lados 
del capitel guardarán el vivo del lado de la metopa: el vivo de la 
cartela en esquina guardará el vivo del pie derecho de la obra, 
y asi estará ajustado con toda perfección : y á este género de 
cornisa , por haberla yo inventado y puesto en mis obras, la l l a 
marás la cornisa del Recoleto, asi como la doy nombre á la cornisa 
de Viñola , que e.s como los diseños lo demuestran. 

C A -
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C A P I T U L O XLVL 

Trata de la orden Toscana cíe Vicemio Mscamoci -j y âe sus ; 
medidas* 

EStè Àutór parece qué promete diez libros , y en eí qüé hâ lle
gado á mis manos, en la primera pqrte ¡contiene tres libroŝ  

y etl la segunda parte pone otros tres 5 no sé la causa de los quatro 
que faltan , solo sé que escribe y demuestra mucho f büeno j aun
que la misma bondad de la obra la hace deslucir con algunaá cosai 
que entre sus discursos dice. En el capituló 2^ , que es sü título 
del modo de dividir y estimar bitn la fábrica-, y de los idiotas que 
presumen de Arquitectos. Y en el fóiió 82^ en el segundo párrafo5 
hablâ mal dé los idiotas ^ y dice que hay fnuchos, asi en Italia'» 
y demás ciudades¿uliramontatvas-, Germânia -, Francia , España, y 
otros Reynos, y los llama sanguijuelaŝ  En todas las Provincias. 
se hâ de alabar lo que es digno de alabanza, y se hà de callar 
lo que nõ lo es, ni lo merece ; porque ¿qué mayor honra puèdé* 
tenet el que se ve alabado-, y qué mayor afrenta , VÉÍ tjue tío es 
digno de alabanza? En todas estas Provincias ha habido ŷ  hay 
gfandes Arquitectos , mas no todos puedeft llegar á ser grandes loà 
que estudian las facultades •, y confieso que aquestos que llama idio
tas , son tan necesarios en las Repúblicas como los mismos Ar
quitectos $ porque si todos lo fueran -, no hubiera quien hiciera las 
fábricas, porque los Arquitéctos no quisieran ser mandados, ni 
tuvieran á quieá mandar^ y es adorno de ia misma naturaleza el 
terter sabioá , ymenos ísabioisl .Todas la^ íNàcieínes han esCtító dd 
la Arquitectura muchb y buêità i, ó ya por su agüdeza -, ó ya poí 
la facilidad del coste. Los Españoles -, á todos es notorio lo pronto 
y agudeza de sus ingenioŝ  mas de laArquíteciura, como pehdè 
de estampa, y en España cuesta tanto el abrir las láminas, habiâ-
de ser de mucha costa, y ésta ataja á los que viven con ansia dé 
escribir j y asi dexan manuscritos muchos papeles i yo he vistò 
algunos, particularmente de .cortes de .cantería, que los hay 'eii 
España muy curiosos é ingertiosós. También he conocido gran
des Arquitectos ^ y que han hecho grandes edificios , y con que 
cadá Provincia tenga en cada ciudad un buen Arquitecto ^ basta 
para autoridad de la facultad. En esta Corte i, si fuera necesa
rio , se pudieran sacar muchos que pudieran competir con mu
chos j y coft todos quantos Autores éxtrangeros han escrito} y no 
es la parte mas esencial eñ la Arquitectura la teórica , que mas1 
lo es lá práctiéa \ y de esto dice mucho Vitrubio en su libro 
primero, capítulo primero , y yo también lo digo en mi. Arte y uso 
de Arquitectura; capítulo primero: y también he conocido hombres 
estudiosos en las Matemáticas^ y en Geometría y Astronomía , con 
nombré de grandes Arquitectos, que en lá teórica ganáran á mu
chos $ y en la disposición de la Árquitectura, digo en su execucion, 
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126 . Segunda Parte del Arte 
por sí Solos apenas se les podía fiar el tirar un cordel, tirando mu
chas líneas con mucho acuerdo , como yo Jas he visto. Ayuda tam
bién mucho la fortuna , quando piadosa sea con los que no saben. 
Yo hé conocido en mi tiempo dos Maestros ó Arquitectos de ibrtu-
na, que hicieron cada uno su edificio, de los mejores de esta Cor
te, que no hombro los edificios, porque no se venga en conocimien
to de ellos , y éntrelos que eranÁrquitectos, aun no eran buenos ofi
ciales , sino que la fortuna los hizo grandes como á otros los hace 
chicos. Este Autor trata de la Arquitectura con alguna desestimación 
de otros Autores , y no tiene razón, porque se debe estimar á qual-
quiera que escribe, asi por el trabajo que toma, como porque no 
hay libro j por malo que sea, que no tenga algo de provechoó ya 
para principiantes i ó ya para aprovechados; si este Autor fuera el 
primer Escritor , como lo fue Vitrubio , y él fuera el que hubiera 
dado los primeros preceptos , muy digno' era de mucha estimación 
y alabanza, y se dixera por él lo que muchos Autores dicen de los 
doctos y sabios de qualquiera facultad , que siempre están sujetos 
y subordinados los indoctos á los que saben : y en prueba de esta ver
dad dice Aristóteles en/el libro primero de sus políticas, cap. 4 , don
de dice alii en latin, y aqui en nuestro vulgar ,1 de dos maneras se 
dice servir, y siervo : la natural servidumbre es aquella, Con la qual 
los hotpbres de buen ingenio dominan á los que no le tienen : por-: 
que ási cómo en el mismo hombre se aventaja el alma al cuerpo , de 
la misma macera en el generó humapo ̂  un hombre se aventaja á 
otro hombre, hasta aqui él Astâ:tot,: también son palabras de Dominico 
Sotóle justitiai et libio 4., artículo 2. > donde prueba, que na
turalmente los hombres doctos tienen dominio sobre los ignorantes. 
E l que sabe, debe estar reconocido áDios , que le dio el saber, 
compadecido del que no sabe , guiarle en lo que pudiere, á imi
tación de su alma, que aunque en ella está la inteligencia con las 
demás acciones, no por eso desprecia á su cuerpo, por quien des
cubre lo que alcanza , y como ella y él son una misma cosa , y jun
tos se dicen hombre., asi la caridad. Debe el que sabe, si tiene 
esta virtud , hacer aprecio de su hermano,* pues le está sujeto , y no 
meterse en decir si hay ignorantes ó no, que en este modo de decir, 
pretendiendo su propia alabanza , da á. entender lo qué puede ser 
mas pasión que zelo de que aprendan los que no saben. Conténtese el 
que sabe , considerando es mucho mas lo que ignora : mas habién
dose aprovechado del trabajo de otros Autores , no hablar de ellos 
como se debe ^ aunque mas razón le parezca que tériga , no es bien 1 
hecho. Demás, de que toda su Arquitectura la ha reducido á orden 
Compósita, porque asi lo es la Toscana , la Dórica, la Jónica, la 
Corintia y la Compósita, que todas ellas las que demuestra este Autor 
son compuestas , y en esto se valió de la autoridad de Vitrubio, pues' 
dice , que el artífice pueda añadir y quitar en las órdenes prudente
mente , 5r este Autor ha añadido en todas las órdenes , aunque pru
dentemente en quanto á las molduras; mas en quanto á las medidas, 
el que hubiere de estudiar por él , ha menester saber reducción de 
quebrados, porque pone tantos, que cansa, y sobre todo el no ajustar-
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los 5 pues muchas veces dice poco mas, poco menos : y este defeca 
to , aunque no es sensible por Ja pequenez dei número, lo es para 
la justificación del Arte , que no es bien no dexarle en sus medidas 
muy ajustado, aunque mas pequeñas sean. Agrádanme mucho las me
didas de Andrea Paládio , y las de Jácome de Vínola , que están bieri 

. «justadas, dexando lugar á los Arquitectos para que puedan valerse 
de Ja autoridad de Vitrubio , añadiendo ó quitando: mas este Au
tor párete quisó cerrar la puerta al añadir en las órdenes, aunque 
la dexó muy abierta al quitar. Mucho me holgára haber visto edificios 
suyos, puestos por su traza y disposición , para considerarlos , y 
aprender en ellos lo que tuvieren de acierto , que como en todas ma
terias es todo opiniones , lo que á unos agrada en los edificios, á 
otros desagrada. Por eso hizo bien aquel famoso Pintor , que viendo 
que á sus pinturas unos las alababan, y otros Jas ponian defectos, 
aprendió facultad, que si hiciese algunas faltas ó defectos, solo los cu
briese la tierra ; y asi aprendió la Medicina, y fue famoso en ella: y 
pido á este Autor, que si escribe los quatro libros que le faltan, 
que traté á los Autores con modo mas atento, acordándose de lo que 
dice el Evangelio, que le han de medir con la vara que midiere. Pro-* 
siguiendo con la órden Toscana, trata este Autor dela altura de Ja' 
columna en el capítulo 15 de la segunda parte , lib. 6 , páf-raíb - 3¿ 
fól. 56 , y dice que tenga de alto siete módulos y medio, con basa: 4 
y capitel $ y también dice que puede ser dê ocho módulos: la basa 
dice que tenga medio grüéso de columna de alto , y otro tanto el 
capitel, y le quedarán á la columna seis módulos y medio ó siete 
con la cimbia , que es el filete último de la basa , y con el colla
rín , que este Autor la cimbia en esta órden la da por parte de la 
columna , lo que no hacen otros Autores, sino que la dan por 
parte de la basa: dice que se disminuya esta columna la quarta 
parte 5 y dice que el ornamento'-dé estl tarden que es alquitrabe, 
friso y cornisa tenga de alto la quarta parte de la altura de Ja 
columna con basa y capitel , y que esta altura se divida en diez y 
siete partes y un tercio , y de estas le da cinco al alquitrabe; al 
friso le da seis partes y un tercio , y á la cornisa las seis, y si hu
biere de tener pedestral > dice que tenga de alto una parte de qua^ 
tro de toda la altura de la columna, y qué vendrá á ser once módu
los menos un octavo el todo: la parte qué toca al pedestral*, dice que 
se divida en cinco partes , la una para la cimacia ó capitel con 
sus molduras > y dos tercios dice que se den al tronco ó quadrado 
del pedestral, que llamamos necto^ y una parte y un tercio dice 
se le dé ál zoco ó plinto. En el capítulo 17 torna á distribuir-
estas medidas > y dice del pedestral á la cimacia ó capitel, dice 
que su altura se divida en cinco partes, y es su altura tres octavos 
de módulo y que divididas en cinco partes y dos séptimos , las dis
tribuye como sé sigue : á la escocia la da de las cinco una y una quar» 
ta parte, á su filete ó mocheta le da un tercio, á la corona ó faxa la 
da dos y siete octavos , á la mocheta la da cinco sesmas ; y de 
salida ó vuelo la da una parte de las cinco y dos tercios} á la mo
cheta de arriba la da un quarto con su copada j á la faxa la da otro 
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quarto ; á la escocia la da lo demás, al zócalo le da de alto medio 
módulo : el necto tiene de altó dos y dos tercios, y guarda el vivo 
del plinto de la basa de la columnâ  y á la basa del pedestral la da 
de salida tres quartos de una dé las cinco , con que mide el pedestral 
Toscano, En el capítulo ip) fólio $6 , trata de la basa Toscana, 
y dice que todo el quadro ó tabla de la basa Toscana, es un 
módulo y üñ tercio , este es el ancho ó mayor vuelo del plinto* 
E l alto de Ja basa dice qué es medio módulo , dividido en tres 
partes y tres quartos, âl plinto le da de alto dos y un quarto, y 

* al bocel le da uno y medio , á la cimbia ó filete de encima le da 
tres octavos de una de estas partes : y esta moldura es también 
parte de la columna que con el collarín tienen la octava parte de 
un módulo} y lo que toca al collarín divide en cinco partes, tres 
y dos tercios le da al bocel, y al filete le da la mitad de esta al
tura con su copada; dé vuelo ó salida le da quatro y un quarto de 
estas partes 5 la mitad de su alto al bocel, y lo demás al filete con 
la Copada 5 ya queda dicho que el vuelo de la basa es un tercio* Del 
capitel Toscano trata en el capítulo í>?, fólio 6?párrafo á j y 
dice qué ha de tener de alto medio módulo ¡, que divide en los 
¡miembros siguientes : en friso <, filete, junquillo, quarto bocel, 
corona , filete y mocheta ; y esta altura la reparte en veinte y ocho 
partes, al friso le da ocho y tres quartos, al filete le da un quarto, 
al junquillo le da una y media, al quarto bocel le da siete y 
media, á la corona la da siete, á la mochèta ó ¿filete da tres, 
con que distribuye- lo que toca al eapitel Toscano 5 de salida ó 
vuelo le da de estas partes otiló y media , á la mocheta y corona 
le da una con su copada en la mocheta, al filete con su copada 
le da lo que tiene de altó , al junquillo la mitad , y lo demás al 
quarto bocel, y dexa repartido lo que toca al capitel Toscano. Del 
alquitrabe , friso y cornisa trata en el capítulo ijr, fólio 6*7 j 
párrafo 3 ^ y dice que haciéndose de la quarta parte de la al
tura de la Columna 4 que es dos módulos , menos un octavOj de 
módulo , y lo divide en diez y siete partes y uri tercio, lo qual 
lo distribuye entre el alquitrabe , friso y cornisa. Del alquitrabe 
dice que es grueso tres quartos de un módulo, que es el grueso 
de encima de la columna 5 y de alto le da cinco partes de las diez 
y siete , y mas medio duodécimo j qüe divide en el orlé y lístelo, 
y en. las faxaŝ  que la mayor con el orlo y lístelo , es la mitad 
mayor que la: menor. E l módulo le divide en sesenta, partes , y de 
estas le tocan al alquitrabe treinta y una partes y media, á la prime
ra faxa la da once, á la segunda diez y seis y media , al filete le da; 
una tercera parte con su copada , á la mocheta ó tenia la da treŝ  
partes y dos tercios, con que queda distribuido lo que toca al alqui-, 
trabe 5 de vuelo le da una parte de las diez y siete, y mas un doza
vo de una de las partes. A la tenia con su filete la da dos tercioŝ  la 
mitad á cada uno , lo demás á la segunda faxa , que guarda el vivo 
de la columna, y por Ja parte de arriba del friso dice que tenga de. 
alto las seis partes y un tercio de las diez y siete y un terció 5 ésto 
es con la lista ó tenia , y esta altura es dos tercios de módulo, y 
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ha de guardar el vivo de la primera faxa: á la tenia la da de alto dos 
panes de quarenta , y lo demás ai friso $ de salida á esta tenia la da 
una quarta parte de las dos, con su copada. De la cornisa Toscana 
dice ea el mismo capítulo y folio, que sean altas seis partes ó poco, 
menos de dos tercios de módulo, que divide en cinco partes menos un 
octavo, que lo reparte en diez miembros , que por sus nombres no 
los entenderán, mas serán entendidos por los Maestros : la altura di
cha reparte en treinta y siete partes, cinco y un tercio le da á la çs-. 
cocia, una y un tercio le da á su mocheta, seis le da al quarto bocel,* 
tres k da á una escocilla, que hace cavadura: en la corona un tercio 
le da á un filete, que hace plano á la cavadura, nueve da á la corona,, 
dos tercios á su filete, ocho al papo de paloma, un tercio á su filete p 
mocheta, tres á la mocheta última, con que queda la altura de la cor
nisa distribuida 5 de salida ó vuelo le darás treinta y nueve de estas 
partes, diez y ocho da á la corona, y lo demás á las molduras. E l in-
tercolunio, quando:es de columnas Ubres y sueltas, le da al hueco de 
enmedio tres módulos, y á los de los lados les da dos módulos y uíi 
tercio: quando elintercolunio es cpn arcos , les da quatro módulos 
de luz en su ancho, y de alto con el pedestral, le da de luz el duplo:, 
y á las columnas las acompaña con medio módulo á cada lado de 
grueso mas que el de la columna, con que demuestra su diseño. La 
imposta de la orden Tqsçana, le da tantas molduras, que mas paregç, 
imposta Compósita, que Toscapa, porque Ja- compone de Qfipnzi&ty 
segunda faxa, una escoda;gQfl| $u nfioçheta^ un pape? ^paloma con 
su mocheta, una corona, un.filetecon-gu-̂ qpada j y una mocheta.Ivlo 
sé qué se dexa para las demás impostas 5 áimi sentir, este Autor ha 
querido reducir sus cinco órdenes á una Compósita: no pongo sus 
medidas de esta imposta por lo mucho que digo que tiene de ornato. 
En la estampa sigue el estilo de Andrea Paládio, que si guardara sus 
medidas particulares, podíamos decir le habia copiado. 

C A P I T U L O ? X L V 11. 
Trata de la segunda orden Dórica de Arquitectura de Vicencm 

Escamocij y de sus medidas. 

DE esta órden trata este Autor en la segunda parte , libro 6 , y. 
de la columna trata en el capítulo 18, fólio jro.-, párrafo 6 , y 

dice que la columna tenga de alto ocho módulos y medio con basa 
y capitel, y que la basa tenga de alto medio módulo, y otro el 
capitel: y la caña ó columna sin basa y capitel, le queda de alto 
siete módulos y medio con la cimbia, que es el último filete, y 
con el collarín , que estas molduras son parte de la columna , y 
dice que se disminuya la quinta parte del grueso de la columna 
en su diámetro alto. De las astrias dice en el capítulo 20 , que 
sean veinte y quatro. Del ornamento sobre la columna, dice en el 
párrafo siguiente , que sea su alto la quarta parte del alto ,de la 
columna con basa y capitel, y que se divida esta altura en diez y 
ócho partes y un sexto, y de estas le.dá cinco á.el-&lquitrabe , seis 
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partes y media al friso, y á la cornisa le da lo demás; y si hubiere 
de tener pedestral esta órden , dice que sea de una parte de tres y 
tres quartos de la altura de la columna con basa y capitel; y que esta 
altura se divida en seis partes , y que la una se dé á la cimacia; que 
es el capitel del pedestral, y las dos para la basa ; y de estas dos 
partes dice , que los dos tercios se den á las molduras de la basa , y 
una parte y un tercio que se dé al zócalo: los dos tercios que tocan á 
las molduras de la basa , las reparte en trece paries , al junquillo 
le da de alto tres y medio , al filete del papo de paloma le da un 
quarto , al papo de paloma le da cinco y media , al filete de la es
cocia le da otro quarto, á la escocia le da tres y media: el plinto de 
la basa de la columna tiene de salida en los dos lados tres octavos de 
módulo ; y todo el quadrado de él tiene un módulo y tres octavos, asi 
lo dice en el capítulo 20. E l necto guarda el vivo del plinto de la 
basa de la columna, y á la basa del pedestral la da de salida la quar
ta parte de un módulo; y asi viene á tener el zócalo del pedestral de 
frente un módulo y tres quartos, y mas seis partes de quince, en que 
reparte un quárto de módulo; y asi las molduras de la basa del pe-
destral las da de salida su quadrado , tres partes de las seis le tocar» 
al tronco ó necto del pedestral, la una de las seis: la cimbia ó capitel 
del pedestral le reparte en cinco y dos tercios, y de estas le da una y 
un quarto á la escocia, un tercio á su mocheta, una y media al quarta 
bocel, una y tres quartos á la corona, ün tercio á su filete con su co
pada ; á la mocheta de salida ó vuelo le da de estas partes tres y ua 
quarto, con que queda distribuido lo que toca al pedestral. De la basar 
de la columna dice en el capítulo 20 , fólio 80 ^ párrafo 1 , que 
su altura es medio 'módulo••, y lo^divMe'en cinco partes y dos ter
cios, que son para los seis miembros de que se compone, al plin
to le da dos , al bocel uno y medio , á la escocia la da tres quar
tos , á los dos filetes les da de alto el quarto y los dos tercios, al bo
cel último le da una , con que quedan distribuidas las cinco par
tes y dos tercios. A la cimbia ó filete último le da de alto coma 
á los dos filetes de la escocia ; y de salida ó vuelo le da dos? 
partes y un octavo: la escocia guarda el vivo de la cimbia, y 
esta con su copada. Del capitel y su ornato trata en el capitula 
20 , fólio 82 , párrafo 2 ; y dice que tenga de alto medio grue
so de columna , que en esta órden es un módulo : y el collarin4 
que es parte de la columna , le da de alto una parte y media 
de tres que da al friso , media al filete , y una al bocel,. y da 
salida ,su quadrado : y el medio grueso es por la aparte baxa de 
la columna , y lo reparte en once partes, y le da al friso tres 
partes y media, al talon una y un octavo , al filete otro octavô  
al quarto bocel dos y media, á la corona dos y tres octavoŝ  
al talon una y un octavo, al filete otro octavo , al quarto bo
cel dos y* media, á la corona dos y tres octavos , al talon una , á 
su filete último tres octavos; de salida ó vuelo le da quatro de 
estas partes y un quarto, con que distribuye todo lo que toca al 
capitel. Del alquitrabe, friso y cornisa trata en el fólio 82 , pár
rafo 6 , y dice, que siendo la quarta parte de la columna , con ba
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sa y capitel, que le toca de alto al alquitrabe, friso y cornisa dos 
módulos y un octavo de módulo, que divide en diez y ocho partes y 
un sexto, y de estas da cinco al alquitrabe, seis y media al friso, y dos 
tercios á la faxa ó tenia , y seis partes á la cornisa. Lo que toca al 
alquitrabe, que son las cinco partes de las diez y ocho y un sexto, dice 
se dividan en siete y dos tercios para sus miembros, que son cinco, una 
cinta, que es la tenia, y dos faxas con su filete, y las gotas: á la primera 
faxa la da dos partes y dos tercios, á la segunda hasta las gotas la da 
otras dos partes y un tercio, á las gotas da una, á su filete un tercio, á 
la tenia la da una, con que distribuye lo que toca alalquitrabejyde sa
lida le da una de estas partes, que es lo que vuela la tenia, menos un 
quarto que vuela sobre la primera faxa, que ha de guardar el vivo de la 
columna por la parte de arriba: el friso es alto tres quartos de módulo, 
sin la faxa ó tenia, que ha de tener de alto la dozava parte del módu
lo : el triglifo ha de tener de ancho medio módulo, el qual se divide 
en doce partes, las seis para los tres planos; las quatro para las dos 
canales, que han de quedar hondas á esquadra, las dos son para las 
medias canales de los lados, una de estás doce partes han de tener de 
plano las canales debaxo de la tenía, en que ha de encapitelar el tri
glifo, dándole de vuelo una quarta parte de estas doce. Là tenia ha 
de relevar por la parte del capitel su quadrado , y el triglifo por los; 
planos tres quartos, y asi quedará la canal á plomo de la primeraia-
xa: las gotas han de ser en número seis, y que cuelguen de las esqui
nas de los planos una de cada esquina. -El filete ha de guardar el vivo 
del triglifo, y tendrá de relieve por la frente lo que relieva el triglifo: 
las metopas han de ser quadradas, y en ellas dice se ponen trofeos, 
ú otros adornos. De la cornisa y su adorno trata este Autor en el fo
lio citado, párrafo 8, y dice que es alto siete décimos de módulo, que 
divide en seis porciones ó partes iguales, y dice que sus miembros 
son doce , las seis partes y un quarto las repárte, á la tenia tres quar
tos, al talón le da dos tercios, á su filete una sesma, al dentículo le 
da siete octavos, y al quarto bocel le da tres quartos, á la escocia la 
da un tercio, á su filete una sesma, á la corona la da uno y un octavo, 
al talón le da medio, á su filete una sesma , al papo de paloma le da 
uno, á su mocheta le da un tercio , con que distribuye la cornisa j y 
de vuelo ó salida la da siete partes y media, á la corona la da dos y 
tres octavos, y lo demás á las demás molduras: la cavadura del den
tículo, es por la mitad de su alto, con que esta orden qué da, respec
to de las molduras que la echa , queda orden Compósita. Los interco-
lunios , dispone quando están sin arcos , el hueco de enmedio de 
dos módulos y tres quartos, y los lados de módulo y medio en su 
planta5 esto es, en columnas sueltas, y de alto ocho módulos y medio; 
mas quando los huecos están con arcos, y á las columnas acompañan 
pilastras, les da de hueco quatro módulos y once minutos5 á las pi
lastras que acompañan las columnas , las da de grueso á cada lado 
medio módulo y dos minutos, y de hueco al arco la proporción1 dupla} 
á la imposta la da de alto cinco octavos de módulo , que reparte en 
esta forma: á la primera faxa la da una y un quarto, á la segunda 
uno y siete octavos , al talón dos tercios, al filete una sesma; de sa
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lida ó vuelo le da á la primera faxa una sesma, á la segunda un quin
to, al talón y su filete cinco sesmas, al papo de paloma y su mocheta 
tres quartos j y á esta imposta la llama la mayor. 

C A P I T U L O XLVIII. 
Trata de ¡a órdsn Jónica de Vkendo Escamoci^y de sus medidas, 

EN el capítulo 2 1 , libro 6, folio 8 6 , pírrafo jr , trata este 
t Autor de la columna Jónica, y dice , que ha de tener de alto 

ocho módulos y tres quartos de módulo , con basa y capitel, á 
la basa la da medio módulo ; y del capitel dice que tenga de alto 
tres duodécimos y medio del módulo , sin el collarín, y sin basa y 
capitel , le queda á la caña de la columna siete módulos y siete 
octavos de módulo, con la cimbia y coilarin, que son partes de la 
columna, y que se ha de disminuir la sexta parte del grueso del 
pie d? columna. En el párrafo mas abaxo dice que el ornamento 
¡sobre la columna, como es alquitrabe, friso y cornisa, que ha de 
tener de alto la quinta parte del alto de la columna con basa y capitel, 
qtle es un módulo y tres quartos de módulo, y que se divida esta 
altura en quince partes, y de estas se den al alquitrabe cinco, al 
friso ó plano quatro, á la cornisa seis. En el fólio 8¡7, párra
fo 1 , trata del pedestral, quando esta orden le tuviere, y dice 
que ha de tener de alto una parte dç tres y media de la altura de: 
lá columna con basa y capitel , que vendrán á ser dos módulos y 
medio, y que esta altura se divida en seis partes y dos tercios, la 
una dice que se dé á la ctmacia 5 esto es, al capitel del pedestral; 
las tres partes y dos tercios que se den al tronco del pedestral ó 
necto de él , las dos que se den á la basa, dos tercios á sus mol
duras , y una parte y un tercio al zócalo ó plinto : la altura que 
toca á las molduras de la basa del pedestral, que es de toda 
ella tres quartos de móduJo, Jas dos son para el plinto, la una 
para las seis molduras , que en el capítulo veinte y ocho, párrafo 3, 
fólio 9 6 , dice se divida en quatro partes y un quarto, éstas las 
reparte como se sigue: al junquillo le da una , al filete ó mo
cheta del papo de paloma le da un quarto , al papo de paloma le 
da una y media, al junquillo de encima le da media , á la mo
cheta de la escocia la da un quarto , y á la escocia la da tres quar
tos^ de salida ó vuelo la da á esta basa tres partes y dos tercios: 
el necto del pedestral tiene de alto tres partes y dos tercios, y de i 
ancho ha de tener el largo del plinto de la basa de la columna. Eí \ 
capitel del pedestral ha de tener de alto una de las seis partes y dos 
tercios , que la divide en seis partes y cinco octavos, que reparte con 
siete molduras , y su altura es tres octavos de módulo, que reparte, 
á ia escocia la da una y un quarto, á su mocheta un tercio, al jun
quillo media, al quarto bocel una y media , á la corona una y tres 
octavos, a! talón una, y á su mocheta dos tercios: con que queda re
partido el capitel del pedestral., y le da de vuelo ó salida quatro 
de estas partes, y seis dozavos y medio , en esta forma : la esco

cia 



y tíso âe lá Afquhèttfflèti 
t h vuela una sesma en su principio fuera dêl vivd ¿fel tiètto, y la 
escocia , y su mocheta y el junquillo y quarto bocel, üno y cin
co sesmas , la corona vuela uno y tres octavos > el talón y su mo
cheta vuelan una , con que qnedan distribuidas las medidas del pe-<-
destral. De la basa de la columna trata en el capítulo veinte y ochô  
libro sexto, párrafo primero, y dice, que ha de tener de altó medio 
gruesa* de columna < ó un módulo j que divide en cinco porciones ó 
partes, y dos tercios, que son para seis miembros ^ al plinto te da 
dos, al bocel le da uno medio, al filete ó mochetà de la esco
cia le da una sesma ó sexta parte de una* á la escocia le da ü és quar¿ 
tos, á su segundo filete le da otra sexta parte i al bocel alto le da 
«no ^ al junquillo le da medio, con que distribuye lo que toca á la 
basa, aunque de estas partes le da á la cimbia, que es el filete último^ 
una quarta parte de una, y esta moldura es parte de la columna5 la 
salida ó vuelo de esta basa es dos partes y un quinto: lacimbia sàletres 
quartos con su copada $ y su vivo guarda la escocia en su fondo : el 
filete alto de la escocia guarda el vivo del junquillo, y el filete baxó 
de la escocia guarda el vivo dd centro del bocel baxo, qué tiene dé 
salida la mitad de su alto, y lo mismo tienen el bocel alto y el jün-> 
íjuillo, con qué está distribuido alto y vuelo de la basa Jónica. Del 
capitel Jónico trata en el capítulo veinte y ocho, libro séxto, folió 
noventa y ochó $ y dice del abaco ó tablero, que sea laígl^nto cÈM 
in d el grueso de la columnâ por la parte de abaxtî yAtnas la diez •/ 
Gehena parte del mismo grüésoj esto êé undécimo octavo. En hacetf 
la voluta, y tirar la línea caleta* guárdala forma de Andrea Paládio; 
E l ojo de la voluta és el alto deí collarin $ digo del junquillo s todo 
lo qual queda declarado y demostrado capit. diez y siete, folio qüa-1 
renta y nueve $ y el filete del collarin , dice este Autor j que sea al* 
to por la. mitad del junquillo : el altura del capitel, que es tres duo
décimos y medio de.un módulo, lo repsrfe en cinco partes y medi% 
y de estas da al quárto bocel dos$ á la'cavadura ó canal de Ja volu
ta le da una y media, á su filete, que es el grueso de la voluta , le 
da un quarto, al talón le da una, y á su mocheta ó filete le] da tres-
octavos , la salida ó vuelo de este capitel es un módulo, y mas una 
diez y ochena parte de otro. Del alquitrabe, friso y cornisa, dice, que 
ha de tener la quinta parte del alto de la columna con basa y capitel,1 
que es un módulo $ y tres quartos de módulo, y que se divida esta al
tura en quince partes, y de estas le da al alquitrabe cinco, al friso quatro, 
ála cornisa seis$ asi lo torna á decir en el cap. 2 3 fol. 99 libi 6 §. 8, y es
ta altura que toca al alquitrabe la reparte en esta forma, ála primera 
faxa le da de alto una parte y mediâ  á la segunda la da dos partes, á la 
tercera la dados y dos tercios, al junquillo le da un dozavo, al talón le 
da uno , á su mocheta la da cinco octavos?, que juntas estas par tes nilón' 
tan menos de ocho enteroŝ  y mas de siete y medio$ que este Autor con 
tautosquebrados mas es confusion que Arte, y asi dice muchas Veces po
co mas ó poco menos < de salida ó vuelo leda una parte y media de las 
dichas, guardando la primera faxa el vivo de la columna por la par
te de arriba: al friso le da de alto las quatro partes de las quince, y 
guarda el vivo de la primera faxa, á la cornisa le da seis partes de las. 
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quince, que las reparte en siete partes y siete dozavos: de estas da ál 
junquillo un quarto con; su copadâ  y esta moldura es parte del frisOj 
al talón le da de alto dos tercios ^ á su filete una sesma , á la coro-
ha siete octavos> al filete una sesrrià con su copada, al quarto bocel 
tres quartos, á los canes "uno y un ¡quarto al talón cinco dozavos, 
á la corona segunda una y uñ octavo j á su talón medio , á su filete 
vna sesma ̂  a í papo dê paloma uño , y á sú mocheta tres octavos, 
cbñ que distribuye las siete partes y siete dòzaVosi Lo que me espan
ta en este Autor es el Ver quantá confusion ponè y que en todas las 
órdenes pope quebrados ̂  que los que no alcanzan mucho i, verdade
ramente ¡se hállarári despechados y confusos ^ pudiéndolo reducir á 
un numero comuti, para que entendidos y no entendidos lo entien
dan todos, y con mas facilidad obren su Arquitectura, ipues desea 
se ejecute, y da á ¡entender ser mejor lá suya que lá de otros Arqui
tectos } y porque no parezca que el decir yo, qué ès mejor dar un 
húmero Común para bien decir , digo , que el mayor quebrado que 
pone esté Autor es el dozavo j y juntas todas ¡sus medidas de que
brados enteros montart los dichos ¡siete y siete dozavos , que reduci
dos á número común ¡ montan hoventia y una partes ^ en que se hart 
de repartir ^ y vendrá á ser por un camino ̂  y otro lo mismo, y así 
ál junquilló ^ qué 6s parte del frisó $ íè da un qüarto j que ès tres 
jpartes de las noventa y u n â y estas tres partes tiene de menos lá 
cornisa con su alto ^ qué le quedan ochenta y ocho parteŝ  y la¿ 
iepartirás/Cómo se sigue: al talori darás ocho párteáj que ê^kiitò 
tomo dos-..tercios, al filete una, qué es una âésifiâ} á lá primera 
torona le daíás diez ̂  i,.sú.iiletè ottã. seétna, al quatto bocel nuevê  
á. los canes quince y al íaloñ cinco ̂  á la corona segunda catorcé, á 
sü talón stis , á su filete una sesmà ^ al papo de paloma doce, á su 
mochèta cinco, con que quedan departidas noventa partes, y uná 
que falta no es sensible j y con este símil te puedes gobernar en los 
quebrados de este Autor ; á los canes les da de frente dos partes dé 
las siete, y entre can y can íes da quatro partes 3 y de salida ó vue
lo les da al junquillo talori y filete siete octavos, y á la corona 
baxa dos tercios 5 al filete y quartó bocel once dozavos, al cart 
tres y uti quarto, al talori y vuelo dé la corona tres octavos $ al 
talón alto y filete, y papo dé paloma uno y dos tercios, que todd 
viene á ser muy poco menos que sü quadrado : demuestra tallados 
los talones j y quarto bocel éon óvalos y agallones. De lá impos
ta trata en el libro sexto ¿ capítulo veinte y dos, folio nono ^ páf • 
tafo quinto , y dice, que sea alta una parte dé tfece partes y me
dia dél alto del plano $ esto es del pie derecho $ y ésta altura la re
parte en diez partes y tina sésmá , y de estas le da al collarín una y 
inedia á sü filete don sü copada j al frisó le da dos y media ̂  al file
te una sesma, al júnqüilló dos tercios, al papo de paloma dos y me
dia , al filete ó su mocheta una sesma j á la corona una y média,1 
al talon una , y á su mocheta dos tercios, con que reparte sus mol
duras, y les da de salida- al collafin, que es el junquillo y filete una 
de estás artes, la mirad al filete con su copada , y la otra riiitad al 
junquillo alto con su filete, le da el alto del junquillo üoa su co-
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pada del fílete al papo de paloma con su filété les da de salida uno 
y medio, y á la corona una sesma, y áí talón y mocheta les c|a unâ  
con que queda esta imposta según e&te Autor demuestra y dice-, 

- G A P I T U L O XLIX. 

Trata de ta quarta órâen de Âfquitecturã dé Vkenciò Èscâttíòci$ 
de la orden Corintia .̂ 

Ste Autor no sigue el estilo òornun de los demás Autores, por
que antepone la orden Compuesta á la orden Gorinda , y no 

se qué sea su fundamento , sea tan conforme á razón como la qué 
tienen todos los demás Autores 5 pues la orden Compuesta se com* 
J>one de la Jónica y de la Corintia ; y de buena razón, primero es 
la parte de á do procede el Compuesto , que es el mismo Compues
to , y asi yo trataré en este capítulo del orden Corint?a j y des
pués de la Compuestâ  De la orden Corintia trata en el libro sex
to , capítulo veinte y siete i, folio 1 2 1 , párrafo quinto y sexto. Dê 
la columna dice que tenga de alto diez módulos con basa y ca-* 
pitel -, y esta dice es la mayor alteza de la -columna. De la basa 
4íee y que sea alta medio grueso die columna , y Gapite.í..-un;geiFesa 
ó un módulo v y mas la sexta-parte para el abacos asi vendrá 
á tener, dice , la columna,de alto oeht) módulos y un tercio, y 
dice, se disininuya la octava parte de su grueso de la parte de aba-
xo, y que el ornamento de encima de la colurtina , que sea alto 
la quinta parte de la columna con basa y capitel , que son dos mó
dulos, que se dividan en quince partes iguales} aralquitrabe le da 
cinco partes 1, al friso quatro, y á la cornisa seisi.Del pedestralj 
4icêf en el párrafo siguiente j que teng&.áe, alto ste tercera párté 
del alto de la columna j qufe son tres ínodulos y lín tercio, y que 
se divida en nueve partes menos su octavo, la una le da al ci
macio , que es el capitel del pedestral, las seis partes menos un oc
tavo le da al tronco , que es lo que llamamos necto j y á la basa 
la da dos partes, al plinto ó zócalo le da medio módulo de alto, 
y lo demás reparte en cinco partes para las molduras de la basay 
y. de estas da al bocel una, á su filete üna sesma j que és la mo
cheta del papo de paloma j al mismo papo de paloma le da unâ  
§1 filete de la escocia le da una sesma, á la escocia le da siete 
octavos, á su filete le da otra sesma, .al junquillo ó bocel le da 
tres quartosj á su filete le da un tercio^, y este con su copadâ  
que recibe el necto del pedestral 5 de Salida ó vuelo le da al filete 
de encima tres quartos con su copada, y al vivo dé este filete sale 
lo cóncavo de la escocia j y s>u filete alto sale mas una sesma * y. 
el junquillo ó bocel alto sale mas que el filete de la escocia la 
mitad de su alto i y el filete baxo de la escocia guarda el*vivo 
del junquillo , el papo de paloma con su mocheta sale tanto co
mo su alto, y él bocel baxo sale- la. -mitad-é&âMltó * y guarda 
el vivo del plinto , con que se distribufiiia bàsâ del pedestral. 
...,25»». I L M a E l 
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E l tronco ó necto del pedestral, dice, que tenga de alto ( en el 
capítulo veinte y nueve, folio ciento treinta y tres ̂  párrafo quar-
quarto) dos módulos y dos duodécimos y medio de módulo, y de 
ancho un módulo y tres octavos de módulo, quanto la tabla de 
la basa; esto es del ancho del plinto ,de la basa, al capitel le 
da de alto una de las nueve partes. E l capitel del pedestral, dice, 
que tenga de alto tres octavos de módulo., y que se dividan en siete 
partes y tres octavos para los hueve miembros dé que se compone, 
y los divide y reparte como se sigue : al filete del necto le da 
tres octavos } este número es parte de la pedestral ^ y no entra en 
los siete y três octavos ^ que estos los reparte como se sigue, uno 
y un quarto le da al talón , á su filete una sesma , al junquillo un 
tercio, al quarto bocel uno y medio, á su filete un tercio ̂  á la 
corona una y tres octavos, y al junquillo dos tercios , al talón uno, 
á su mocheta dos tercios^ de salida ó vuelo le da al filete del 
necto, y al talón y á sü filete uno y cinco sesmas, al junquillo 
y quarto bocel y corona , Íes da dos y tres quartos, al junquillo 
de encima de la corona, y al talón y á su mocheta les da una par
te , pon que queda distribuido lo que toca al pedestral. De la basa 
dice en el capítulo veinte y nueve j folió ciento y treinta y tres, 
párrafo segundô  que tenga de alto medio módulo; y que se re
parta en ocho miembros i, y dividiendo este medio módulo en seis 
partes y un tercio, y de festas da dos al plinto, una y media al 
bocelon baxo, al junquillo cinco dozavos, al filete de la escocia 
le da una Sesma, á la escocia tres quartos j al segundo filete otra 
sesma , al jonqutllo. un. tercio ial bocel àlto le da uno , á su jun-
qtiillo le da medio j con que queda repartida el altura de la ba
sa j el quarto qúe le da á la cimbia ó filete, de la columna es 
parte de ella misma 5 y no entra en las seis partes y un tercio 5 de 
vuelo ó salida le da á esta basa dos partes y cinco octavos de 
estas mismas seis partes : el plinto de la basa tiene este vuelo, y» 
guarda su vivo el bocel baxo: la columna tiene ocho módulos .y uti 
tercio 5 y dice, que tenga asirías veinte y quatro^ y que su pia
no sea la quartâ parte del aiicho de la canal $ de suerte y que re-* 
partiendo la circunferencia de la columna en ciento y veinte parteŝ  
le toca á la canal las quatío j y una al plano : la canal ha de: te
ner de fondo la- mitad de su ancho. Del capitel Corintio trata 
en el mismo capítulo , folio ciento y treinta y seis, párrafo terce-; 
ro, y dice, que- tenga de alto un módulo y una sexta parte de 
módulo , y que se divida en siete partes, y las dos se dan al.al* 
to de las primeras hojas, y dos á las segundas hojas, la otra al 
alto de las hojas que reciben el caulícülo ó caulículos 5 la ótra; 
para el altó del mismo Caulícülo } y la séptima para el alto 
del abaco ó tablero , y divide su altura én tres partes y me-*r 
dia, las dos pára la Corona, la media para su filete con su* 
copada , y la uno para èl quarto bocel ; y el bocel vuelto de; 
lav campana del capitel ha de tener de alto lo que tiene el 
illtimo"! bocel de alto; y tendrá por la diagonal el tablero dosí 
diámetro , lo demás tocante á este capitel se ver4 en la de-..-
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mostración de Vínola, capítulo quarenta y dos, que es á mi ver lo 
mas acertado. Dd alquítrabe, frisó y Cornisa, dice, que tenga de 
alto la quarta parte de su alto con basà y capitel , que son dos mó
dulos ó gruesos de la columna, y que se divida esta altura en quince 
partes, al alquítrabe le da las cinco, al friso quatro, y á la cornisa 
le da las seis. De su ornamento trata en el folio 136, párrafo octavo, 
y diceídd alquítrabe, que tenga de grueso lo que tiene la colu-mná 
por lá parte de arriba, que es siete octavos de módulo, y de alto dos 
tercios de módulo, que es las cinco parttís de las quince, y que se 
divida en doce partes y un tercio, que se reparten en nueve miem
bros, á la primera faxa le da dos, al junquillo le da media, á la se* 
gunda faxa la da dos y dos tercios, al talón k da dos tercios, y á lá 
tercera faxa la da tres y tres octavos, al junquillo le da tres octavos, 
al talón le da siete octavos, á la escocia le da una, y á su mocheta ó 
filete la da cinco octavos, con que distribuye las quince partes y 
un tercio, aunque si se suman todos estos quebrados, le falta un 
quarto para -el cumplimiento > que aunque lo he notàdo en otras 
partes, solo en esta lo advierto5 de salida ó vuelo*le da á testé 
alquítrabe dos partes y media; la primera faxa guarda el vivo de 
la . columna* por la parte de arriba del alquítrabe , tiene de alto las 
quatro partes de las quince, si es llano, mas si está tallado y 
ce, tenga de alto cinco partes y dos tercios, como lo dice en la 
<5rden Jónica: á la. eoíttísajla da de alto làs seis partes de las 
quince, que es quátro quintos de módulo, y otro tatito le da de 
salida ó vuelo ; y esta altura la divide en siete partes y un quar̂  
tó , y lo distribuye en catorce miembros; al talón le da dos ter
cios , á su filete una sèsmá, al plano del alto de los canes les 
da uno y un quarto, al talón le da seis dozavos, que es lo mis-
liio que un medio, á su filete una sesma, á la corona le dà uno y 
un octavo, al junquillo le da un quinto, al taloft le da un medió, 
á su filete una sesma, al papo de paloma le da uno, á su moche
ta le da un tercio, con que queda repartida el altura de la corni
sa , que son las siete partes y un quarto} á los canes les da dé 
frente uno y un quarto, y entre can y can da de espacio el grue
so de dos canes, y en la esquina el can guarda el vivo del file
te , que está sobre el bocel, y donde no hay esquina, como suce
de en el anillo de una media naranja, en las claves de los arcos 
se sentarán los quatro canes, y en sus espacios los sentarán como 
se ha dicho} de vuelo ó salida le da á esta cornisa , al talón, 
filete y junquillo, y quarto bocel íes da una una parte de estas 
siete y tres dozavos, al can ó cartela le da de vuelo hasta la mi
tad del vivo del orinal dos partes y un octavo , al talón y 
filete les da medio, al resto de la corona le da una y dos ter
cios , al junquillo talón y filete les da siete dozavos, al papo 
de paloma y su mocheta les da una y un dozavo, con que distri
buye su vuelo ó salida. De Ja imposta trata en el Capítulo vein
te y nueve , libro sexto , folio ciento y treinta y tres , párráfo quin
to , y la asienta en hueco, que tiene de ancho quatro módulos y 
dos quince abos sobre siete módulos5 la altura de la imposta, di-
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ce , que tenga de nueve partes , en que reparte el módulo las cinco, 
y que esta altura se divida en siete partes y nueve dozavos y me
dio; y que sus miembros son once , y los da de altura como se sigue, 
á la primera faxa la da uno y tres octavos, á su junquillo un ter
cio , á la segunda faxa dos y un dozavo, al talón dos tercios, á su 
filete una sesma, al junquillo un quarto val quarto bocel tres quar
tos , á la corona una y un octavo ̂  al junquillo un quintoal ta
lon un medio, á su mocheta ó filete un tercio, con que distribuye 
lo que toca de altura á la imposta ^ que la da de salida ó vuelo al 
junquillo con la faxa una sesma , al talón y su filete cinco sesmas, 
al junquillo y quarto bocel dos tercios > á la corona una y una 
sesma , al junquillo , talón y mocheta les da siete dozavos i con. que 
distribuye los vuelos de la imposta : en esta orden pone de talla la 
basa cei pedestral, menos el plinto; y del capitel talla todo ^ me
nos junquillo y filetes, corona y mocheta; de la basa talla boce
les y escocia : èn el alquitrabe talla los junquillos, el talón de; las 
faxas, y la escocia : en la cornisa talla el talón y quarto bocel, y 
el talón de los canes , y el talón alto : de esta órden queda pues
to diseño, según los preceptos de Viñola, como ya quedan demos
trados , y con ellos se podrán regular de todos los Autores lo qué 
ellos dicen >, y guardan en esta y las demás órdenes lo mejor. > 

CAPITULO L. 
Trata ãe. " là qtiintá orden de Àr^uitectúrà Conipiíèsta, de Vicèfti 

ciò' ^ sus medidas» 

EN el capítulo pasado tratamos de la quarta orden, según el 
lugar en que la ponen los demás Arquitectos, y en este la 

ponemos la quinta orden, siguiendo su estilo, aunque no sigue el 
de este Autor en quanto á ponerla en su lugar. De sus medidas trata 
en el libro sexto, capítulo veinte y quatro, folio ciénto y cinco, 
párrafo primero, y dice, que la columna de la orden Compósita 
que sea ó tenga de alto nueve módulos y tres quaítos con basa y eâ  
pitel, y qtíe la basa tenga dé alto medio módulo, y que el capi
tel tenga de alto un módulo y una sexta parte para el abaco , á la 
columna le quedan ocho módulos y un duodécimo de módulo, y que 
se disminuya la séptima parte del grueso de la columna de la parte 
de arriba del grueso de la parte de abaxo. En el párrafo siguien
te trata del ornamento del alquitrabe, friso y cornisa; y dice, 
que tenga de alto la quinta parte, que son dos módulos menos un 
venintesimo de módulo, y que esta altura se divide en quince par
tes , al alquitrabe le da cinco , al friso le da quatro , la cornisa le 
da seis con los modillones, T)ei-pedestral dice en el tercer párrafo 
del mismo folio, que sea álto la tercera parte y un quarto de la co--
lumna , que serán tres módulos , que divide en ocho partes; la una 
le da al cimacio ó capitél del pedestral, las cinco le da al tronco ó 
necto del pedestral, y las dos le da á la basa ; mas dos tercios de 
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estas dos partes son para los miembros, y la una y un tercio da al 
zócalo ó plinto v que es de alto medio módulo , y sus miembros es 
un quarto de módulo; y el tronco dice tiene de alto un módulo y 
siete octavosi de módulo; y la cornisa ó capitel tienen tres octavos 
de módulos altura que toca á la basa del pedestral le da. y. re* 
parte en esta forma, al plinto el medio módulo, y á las molduras 
de la b.a$a,las.:da un quarto ; .esto lo reparte en quatro y una sesr 
ma , y-ílo dLstribuye en esta forma: al bocel le da uno, á su fi-» 
lete un quarto , al papo de paloma le da uno y medio, al junqui
llo ; de encima le da medio, á su filete le da una sesma, al talón 
ie<dá tres quartos, con qüe reparte lo que toca á la basa del pe-
destral , que le da de salida ó vuelo tres partes y cinco sesmas, al 
bocel y junquillo la mitad,de su alto, y á las demás molduras su 
quadrado 5 . está dicho lo que lia de tener el necto del pedestral, su 
capitel le toca una de las.ocho partes del alto ; y esta la reparte en 
seis partes y die¿. y nueve* ¡veinte y quatros avos, y de estas leda al 
talon una yi úttiiquafto , á su filete un tercio , al junquillo un medio, 
a l quarto bocel una y media, al filete un tercio , al talón unp, á sy 
filete ó mocheta dos octavos, que es un quarto, y así distribuye 
iai»;'seis;|>àTt€S y diez y nueve veinte y quatro avos, que es poce? 
menos1 dé fcmo entero; de vyelo ó salida le da al talen á su fileteiuna 
media , al Junquillo:, quarto- bocel y corona les da dos y 4g8*!$i> 
cios, al talón y é su moehelia Im da uno, con que reparte el vuelo ó 
salida, que son cinco parteóle lâs seis, y dos sesmas ó un tercio, con 
que queda el pedestral ajustado en todas sus medidas. De la basa de 
la columna trata en el párrafo dicho, y dice, que tenga de alto me
dio módulo ó medio grueso de columna, y le reparte en cinco y tres 
quartos para la parte de la basa, y para los miembros de la columna, 
que son el junquillo y filete últimos, que son partes de la column 
na , les da Jtres'quartos y .f uñios con los cinco y tr,escquartps , suinaii 
seis partes y media 5 y estas Jas reparter como se sigue, al plinto le cfô 
de alto dos partes, al bocel da uno y uiedio, al junquillo le da cinco 
dozavos, al filete de la escocia una sesma, á la escocia la da tres 
quartos, á su filete le da un quinto , al bocel le da uuo, que son las 
molduras de la basa, al junquillo de la columna le da una, á su filete 
con su copada le da un quarto, con que reparte las seis partes y media; 
de vuelo ó salida le da á la basa, según el cap. 36 del fol. 1^4. en 
el^. 1 dice, qus la planta de la basa se forma de un módulo y poco 
menos de tres octavos en quadro y que esto se da para la salida de 
entrambas partes; y esto mismo ha de tener el ancho del necto del 
pedestral: los vuelos de la basa son en esta forma; el bocel guarda el 
vivo del plinto, que vuela dos de estas partes y mas dos quintos: el 
junquillcguarda la mitad del alto del bocel, y su filete vuela la mitad 
del alto del junquillo; el junquillo alto, y su filete y copada vuelan 
tres quartos $ y el filete alto vuela la mitad del alto de su junquillo, y 
el bocel es-su centro de su montea : el vivo del junquillo alto, el fi
lete alto de la escocia guarda el vivo del vuelo del junquillo alto, y la 
escocia, su fondo alto guarda el vivo del filete último, con que quer 
dan declarados los vuelos de la basa. La columna se asienta sobre la 
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basa de ochó módulos y un duodécimo de módulo, que es un do2avo 
de alto con su collarín, y las molduras dichas de encima de la basa, 
disminuida la séptima parte de su grueso, con veinte y quatro astrias, 
como se dixo en la Jónica: al collarin le toca uno y medio de las par* 
tes, en que reparte el capitel, la una para el bocel, y la media para 
el filete con su copadâ  y tiene de salida uno y un quarto. E l capitel ti©* 
ne de alto un módulo y un sexto para el abaco ó tablero, y trata d© 
élenel cap. 26 fol. i i 6§> 6, y dice, que ha de ser redondo, y que repar
ta su altura, que es un módulo, en tres partes iguales, la una que se de 
á ías primeras hojas, la otra á las Segunda hojas, y la tercera á la bd-
¡ufa $ y su ojo ha de ser el alto del junquillo del collarin, es el ojo de 
la voluta, que viene á tener de-alto desde el filete que recibe el quarto 
bocel del tablero, hasta la segunda hoja; y entre los dos caulículos 
se echa el floton ó hoja, que ha de ser quadrado ; el tablero ó aba-
coba detener dediagonaldosdiámetros de columna, ódosmódulosco» 
la cercha, que causan el ancho de la frente del tablero, haciendo des 
sus tocamientosel centro pafa montear la tal cetcha ó linia escarzaría* 
debaxo del abaco ó tablero, se echan quarto bocel, un junquillo 
y un filete j y estas tres molduras han de tener de alto tanto como el 
abaco, y las reparte en tres partes y media, la media para el filete, que 
recibe una copada, al junquillole da una, y al quarto bocel le da dos; 
y de salida ó vuelo les da tres de estas partes, una y media al quarto 
bocel, media á su junquillo, y lo demás al filete con su copada; entre 
estas molduras ̂  y el tablero queda el alto que ha de tener la frenteída 
•la voluta ó caulículo $ y á este espacio le da dos teréios de la una del 
junquillo: el altura del tabkro reparte en treinta partesyy;de estasdá 
las diez y seis á la òõf õna, que es tanto como uno y siete novenos, y al 
filete le da quatro novenosy y al quarto bocel le da uno y un noveno, 
que es tanto como diez partes; de salida ó vuelo tienen estas moldu
ras lo dicho. Lo que tienden los diagonales, y en las frentes lo dicen 
las cerchas, y ellas en si estas molduras, guardad quarto bocel alto el 
vivo del quarto bocel baxo, y la corona guarda el vivo del junquillo? 
en los quartos boceles talla, óvalos y agallones, y éntrelas hojas mayo
res salen unos cogollos, que adornan lo restante de la campana del 
capitel;, con que quedan todas las medidas de este Autor. Y del alquitra-i 
be, friso y cornisa dicen en el cap, 26 fol. 117- §. 1 , que haciéndoseel 
ornamento deaquesta orden por la quinta parte del alto de la columna,' 
queie toca dealtura al alquitrabe, frisoy comisados módulosmenos un 
séptimo, y que se divida en quince partes, y le da cinco al alquitrabe, 
quatro alfriso, y seis á la cornisa, y las cinco partes que toca al alquitra
be las divide èn nueve partes, aunque en la distribución le falta un ter
cio , á la primera faxa la da una parte y media de alto, y esta guarda el 
vivo de la columna por la parte de arriba, aljunquillole da una sesma, 
ála segunda faxa la da dos partes, al talonle da media, á la tercera faxa 
la da dos y dos tercios, al junquillo le da dos sesmas, que es lo mismo 
que un tercio, al talón le da una parte, y ásu mocheta le da tres sesmas, 
que es lo mismo que un medio: el tercio que falta para las nueve yo sé 
lè dieraahalon; el vuelo ó salidadeeste alquitrabe es unade estas partes 
y ochodozavos, que abreviados sondos tercios; el junquillo que está so
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bre la primera faxa vuela su mitad de su alto, y la faxá de encima guar
da su vivo, y su talón vuela con la faxa de encima de su alto , he
chas tres partes j vuela las dos, el junquillo alto vuela la mitad de 
su alto, y el talón guarda su vivo, y el talón y mocheta vuelan lo 
demás, con que queda distribuido lo que toca al alquitrabe^ en que 
pueden tallarse los dos talones, y los dos junquillos: el friso, que es lla
no, hade tener de alto las quatro partes delas dichas, y ha de guardar 
elvivodela primera faxa; y sobre la mocheta delalquitrabesehaceuna 
escocia ó copada, para que el polvo con facilidad cayga al suelo 5 si 
el friso hubiere de ser talladoj dice, que tenga de alto cinco partes y 
dos tercios, como'se dice en la orden Jónica, el altura de la cornisa, que 
es las seis parses dichas. En el segundo párrafo del folio citado donde 
dice, quesu altura es pocomenos de quatro quintos de módulo, y lo mis
mo le da de salida, y lo 4ivideenocho partes menos medio duodécimo, 
y lo distribuye en diez y seis miembros, en tantos quebrados, que habrás 
de hacer lo que diximos én el cap. 48} al talón le da dos tercios, á su fi
lete una sesma, á la corona siete octavos, á su filete una sesma, al quartó 
bocel tre's quartos;; á la primera faxa de los canes un medio, á su filete un' 
quarto, á la segunda faxa de los canes tres quartos, á su junquillo una 
sesnfay àl quarto bocel un tercio, á su corona un entero y un octavo, á 
su filete una sesmâv, al talón un medio, á su filete una sesma, al papo de 
paloma un entero, a su mochetaun tercio, y quedan distribuidas las par
tes dé la eornisaytpe là da ele vuelo ó salida por mayor Su-quadrádo,-
que daaltalon, y sü filete dosténeióSj y á la corana baxa fcinco dozavos* 
y al filete y quarto bocel le da tres quartos, a la primera faxa de losca-
nesle da dos y tres doza voseo la cavadura, y al entero dos tercios: al ta
lón, y segunda faxa délos canes, al junquillo y quarto boceldela toca
dura leda de vuelo un medio, y á la corona deencima leda una parte, á 
los dos filetes y talón íes da tres quatros, al papo de paloma, y su frio-
cheta lè da una parte y un dozavo, con que distribuye la salida de esta 
cornisa, á los cañes lés dá de freftte á la faxa alta dos partes, y á íá faxa 
baxa uno y meclio, y entre can y can tres enteros y cinco dozavos: ío 
que talla de esta cor nisa es los talones y quarto bocel de la tocadura; y en 
el quarto bocel, que está debaxo délos canes i, le talla con óvalos* con 
que queda dicho. Lo necesario de esta orden, y el diseño lo demuestra al 
fin del capítulo. De laimposta trata en elfoL 108 $. 4, y dice, que tenga-
de alto de trece partes y media de donde se hade asentar-* le da una, 
y la reparte en doce partes, que distribuye en esta forma, al filete 
del collarin le da dos quintos, á su junquillo le da una* al friso le da 
dos y media, al junquillo le da uñ tercio, al talón le da uoa y un quar
to, al filete no le pone nada, mas désele una sesma* á su junquillo le 
da dos tercios, ai papo de paloma le da dos y medio, á su mocheta le 
da un tercio* á la corona le da uno y medio, al talón le da uno, y á 
su mocheta le da dos tercios, con que distribuye las partes de la im
posta ; de salida ó vuelo le da al filete y junquillo del collarin siete 
dozavos , al junquillo , talón y filete le da uno y cinco sesmas , al 
junquillo y papo de paloma , mocheta y corona les da dos, al ta
lon y mocheta le da uno; que son cinco enteros * y cinco doza
vos', en queda ajustada con sus medidas la imposta y talla de ellas, 
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los talones y papo de paloma, con que doy fin á los Autores ^ bas
tantes á mi Arquitectura , que aunque tengo noticia de otros-, 
no los declaro ni los pongo con . lo que dicen 5 mas me pare
ce bastan las noticias de todos los adornos dichos. Han es
crito muchos de esta facultad, de cuyas fábricas > que ó constru
yeron ó describieron , sacando lo mas perfecto ^ facilitará las noti
cias de que necesitan.todos los que desean arribar á la eminencia de 
la Arquitectura política: mas como la experiencia me tiene adver
tido , que carecen los mas de los preceptos Geométricos noticia de 
la lengua Latina, me he valido tan solo de ios Autores que se ha
llan traducidos en nuestro idiomasolo Escamoci Florentin, que 
escribe en lengua Toscana, y asi aplicándose á la inteligencia de 
estos Autores , tengan fácil el camino para en sus fábricas execu
tar lo mismo que enseñan, y servirán en explicación de guiay de 
medio impulsivo, para que en algún modo puedan entrar en el co
nocimiento de las causas, en que consiste la perfecta construcción 
de las fábricas políticas 5 y de esta causa nacerá también el haber 
ajustado mi estilo al genio , ingenio y capacidad del menos enten
dido, para que no se exámine ni dexe de aspirar , venciendo difi
cultades,, á llegar al conocimiento de esta facultad. Confieso que ha 
sido mi fin el escribir > mas para los mancebos , que para los Maes
tros, y ellos también hallarán algún bocadillo que acompañe á lo 
mucho que deben saber, y saben, De doce Autores he sacado lo 
que ellos dicen cada uno de las cinco órdenes ^ y pudiera •valerme 
para instruir al práctico Arquitecto político de los preceptos, re
glas y máxlmas.de que se valieron Jorge Agrícola, Alconsio > Ga-
laso, Alguilo , Juan Andró Veciolde Gerzeau , Tulio Veliino, Da
niel Bárbaro, Cosme Bartolo-, Cesar, Cesarino, Jacobo Lantero, 
Eduardo Lupecino, Francisco Montemelino, Crispin de Paz y Gui
llermo Philander, comentando á îtrubio , Theodosio Tripolita^ 
Cofredo Torino, Juan Bautista Villalpando, Benedicto Arias Mon
tano , Tulto Vulteyo, Juan Bautista Zaricho >, Dominico Fontana^ 
en su libro del Obelisco Vaticano,, el Marques de Cusano Don Gar
cía de Barrionuevo en su Panegírico, dedicado á Don Pedro Fer
nandez de Castro, Conde de Lemos y Andrade , Virrey de Nápo
les $ y dexando el nombrar mas , proseguiré con algunas cosas quê 
me faltan en mi primera parte, empezando por algunas armaduras, 
y prosiguiendo con la enmienda de las medidas, que no están ajus
fadas , como lo dexo prometido en el discurso la respueta de las 
objeciones* . 
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CAPITULO LI. 

Trata de dos géneros de armaduras modernas, y que son de mucho 
adorno en lo exterior. 

EÑ la primera parte de mi Arte y uso de Arquitectura , trato en 
el cap. 48 , y en el postrer diseño de pares pongo la armadura 

de tixera , y á esta que son los pares mas seguros, y de menos empu
jo, si se ofreciese alguna obra , particularmente de Iglesia , que esté 
bien acompañada , y si quisiesen excusar los tirantes , se puede hacer 
como yo lo he hecho en algunas obras , particularmente en la capilla 
de nuestra Señora del Prado de Tala vera , y en la Iglesia del Colme
nar de Oreja , de Monjas Agustinas Descalzas de mi Religion , esto se 
dispone en esta forma. Asentadas sobre sus nudillos , soleras, y guar
dado el cartabón que se eligiere, como diximos en el capit.48 de la 
primera parte , los pares se dispondrán de tixeras , ó como el distño 
lo demuestra de hilera , guardando el cartabón de á cinco, como es-
-tos pares lo guardan, y repartirás su hueco en tres partes iguales, 
y echarás los dos xabarcones A B con espera y quixera , la espera 
es una farda que se hace en los pares por la parte de abaxo , en que 
el xabarcon descansa y sustenta , como se ve en el lado que no tiene 
quixera, la quixera pasa toda la tabla del par , y quedará delgada 
la quarta parte del grueso de su canto , de suerte , que no tenga mas 
grueso que una quarta parte , para que clavada con dos clavos sir
van al par de tener su empujo , que aunque á la verdad la armadu
ra de tixera es poco, el empujo que hace será menos ó ninguno, 
ayudados los pares con los dos xabarcones, y tengo este género de 
armadura por segurísima , como los pies derechos no le falten, y asi 
lo harás donde se te ofreciere, como el diseño lo demuestra adelante. 

Otro género de armadura se te puede ofrecer, donde pretendes 
encima de los arcos torales elegir un cuerpo ochavado por defue
ra y por dedentro redondo , que es un género de edificio muy vis
toso, y que se va acostumbrando á hacer, y yo lo tengo hecho en 
Colmenar de Oreja y Villaseca , y traza para Toledo, en la Vida Po
bre , y en San Martin , Parroquia de esta Corte en la capilla ma
yor , y capilla del Santo Christo , con dos lucidos remates, y acon
sejo á todos que lo hagan , y quando el edificio no da lugar á levan
tarle en la forma que diremos luego , sino que la media naranja ha de 
quedar embebida en el cuerpo ochavado, y si ha de tener linterna, 
conviene que suba la media naranja todo lo que pudiere, y para poder
lo hacer , conviene atirantar las paredes, como iremos diciendo. La 
parte del cuerpo ochavado por defuera , y redondo por adentro, es 
como lo demuestra la planta A , en la qual se asientan sobre nudi
llos las soleras demostradas en la B: luego sentarás los tirantes , que 
son ocho, demostrados en la C, haciéndoles sus empalmas á media ma
dera en las partes que se juntan, y cargan unos sobre otros, corno lo 
demuéstrala D; estos tirantes los apartarás de lapared,segun lo que de. 
.... - N a seas 
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seas que suba la media naranja mas alta que ellos, advirtiendo, que si 
los apartares poco, levantarán mas, y si los apartares mucho de las 
paredes,.levantarán menos, que por esacausa para que pueda levan
tar dispongo esta forma de sentar tirantes , y para asentar los estri
bos encima de los tirantes , asentarás unos zoquetes sobre las soleras, 
y sobre otro nudillo , que sea del grueso de los tirantes, y los has de 
asentar en los ángulos que causa la solera, como lo demuestra la E 5 y 
de los zoquetes ó aguilones echarás una llanta de hierro, que llaman 
cuchillero , para que todo lo trabe y lo haga un cuerpo, que será una 
segurísima trabazón. Las llantas se han de echar como van demostra
das sobre los aguilones , y por la planta conocerás, que á las paredes 
les basta de trespiés y medio de grueso. Y también conocerás los grue
sos de madera, que las soleras basta que tengan quarta y sesma, y los 
tirantes de tercia y quarta , y los aguilones de lo mismo. También 
conocerás lo han menester levantar las paredes de su movimiento de la 
.media naranja. También conocerás lo que levanta la media naranja 
mas alta que que los tirantes, que es ocho pies , apartando los tiran
tes de las paredes por la parte mas angosta tres pies , con que queda 
para la disposición de la linterna mas ajustada la montea, y los pa
res pueden disponerse de suerte ,que esté encima de ellos la linterna, 
ó esté debaxo , recibiendo la luz por buardas, aunque si la linterna se 
hace encima , es mas vistosa, y adorna mas el edificio: todo lo qual 
conocerás por el pitipié y diseño siguiente. 
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C A P I T U L O L I L 

Trata de otro género de cubrir capillas grandes ó pequeñas con 
madera. 

EN España, particularmente en esta Corte, se va introduciendo 
el cubrir las capillas con cimborio de madera , y es obra muy 

segura, y muy fuerte , y que imita en lo exterior á las de cantería, és
ta se ha usado de ella en edificios , ó que tienen pocos gruesos de pa
redes, ó que lo caro de la piedra es causa de que se hagan con ma
teria mas ligera , y menos costosa. En Madrid mi patria, Corte del 
Rey de España , hizo la primera un famoso Arquitecto de la Compa
ñía de Jesus , por nombre el P.Francisco Bautista , en el Colegio Im
perial, hoy S. Isidro el Real,de su religion, en su gran fábrica de su 
Iglesia,que por los malos materialesde esta Corte, fue necesario echarla 
de maderá.Yo hice la segundaen mi Conventode Augustinos Descalzos, 
en esta villa de Madrid, en la capilla del Desamparo de Christo, la 
tercera hice en Talavera en la Ermita de Ntra. Sra. del Prado, con 
el resto de su capilla mayor, y la quarta que tracé, se executo en Sa
lamanca también en mi Convento de Agustinos DescaIzos,yla executá 
un famoso Arquitecto, Religioso de mi Religion , que fue discípu
lo mio, llamado Fray Pedro de San Nicolás. No sé si diga , que 
fue táh santo Religioso , como Arquitecto 5 los que le conocieron sa
ben que no miento, ni en lo uno ni en lo otro. De mi aprendió al
go dela facultad, mas yo no acabé de aprender de él la virtud. Des
pués acá se han hecho y van haciendo cada dia muchas, porque hace 
los edificios muy lucidos, cúbrense con pizarra y plomo , y son muy 
agradables á la vista ; su planta es como la pasada, redonda por aden
tro , y ochavada por afuera las paredes , excepto que no llevan ti
rantes, y asi la planta no la pongo entera , sino parte de ella , y lo 
bastante para su inteligencia, que lo demostrado se vendrá en su co
nocimiento, y asi'sobre el enrasamiento de paredes sentarás nudillos 
á trechos ,y sobre ellos los estribos en una caxa ochavada , que guar
de el vivo de la parte mas delgada de la parte de adentro , que va-* 
yan encaxados á media madera con sus cabezas, y siempre estos es-
• tribos será bien que sean gruesos, respectivamente del hueco dé la 
capilla , ó hueco de unas de treinta pies , nunca la echaré menos 
grâeso que de media vara y tercia, y estos estribos siempre se asien
tan de tabla, y encima de ellos en todas las ocho empalmas se hande 
echar unas esquadras de hierro con la planta del ochavo , que cada 
lado alcance por lo menos dos tercias bien clavados , clavando las vi
gas primero con dos estacas, que pasen por lo baxo á redoblar este 
estribo , se ha de trasdosear con buena albañileria , sin que llegue la 
cal á la madera , sino como diximos en la primera parte, capítulo 
quarenta y nueve, después se han de sentar las limas tesas partora-
les, y péndolas deshiladas por los cantos, y muy bien ajustadas , y en 
ellas puestas sus manguetas y cerchones, como iremos diciendo. Las 
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limas tesas , si pasa la capilla de treinta pies , han de ser de pie y 
quarto y tercia. Los partorales han de ser de tercia y quarta , y lo 
mismo las péndolas largas , que son una á cada lado de la lima tesa. 
Las demás péndolas basta que sean de vigueta de quarta y sesma. En 
la parte alta donde embabillan limas y pares , se ha de hacer otro 
ochavo de vigueta, de quarta y sesma bastará que sea, y bien ajustada, 
como demuestra la Q} y bien clavado e!>te ochavo, se ha de levantar 
al alto de las limas y pares , advirtiendo,que el hueco de la linter
na ha de ser por la quarta parte del diámetro de la media naranja, 
como lo digo en mi primera parte, capítulo cincuenta y tres,aunque 
aqui la doy algo mas , y asi tiene doce pies de diámetro, teniendo 
la media naranja quarenta , y por defuera vendrá á tener la linterna 
la tercera parte del grueso de la obra toda. La obra para trazar los 
pares, es necesario primero trazar la montea de los cerchones, y an
te todas cosas trazarás la copada N A del punto Y , que es cinco pies 
hasta el punto N, y sube la porción otros cinco pies hasta el punto A, 
del qual para los cerchones se levantan dos puntos un pie mas altos 
que la línea N N abiertos entre si otro pie , como demuestra la S , y 
sentado el compás en cada punto ácia su lado , darás la montea A 
P, y lo mismo harás en el otro lado , dándole al cerchón por lo me
nos una quarta ó tercia del tablón de ancho, y que tenga medio pie 
de grueso , para que en las manguetas ,que son la letra M, se hagan 
espigas, y arriba y abaxo en los cerchones , y pares y limas , y 
péndolas , escopleaduras, y bien ajustadas , y atarugadas y aóuña-̂  
das, queden fuertes y seguraŝ  para unir entre ¡sí y trabar estos 
pares, se hace eloejáayo de fortiieacion , como demuestra la P. En 
esto consiste toda la buena disposición de esta fábrica , y asi verás 
que viene á cada lado de partoral, y ios ocho ochavos cogen los ocho 
partorales , y en ellos se clavan fuertemente por cada lado, vinien
do el partoral á quedar en el hueco T 5 este viene á estar encima de 
los dos tercios del partoral, y lo demuestra la V, También se han de 
echar ocho riostras, de tal suerte dispuestas, que no impídanla mon
tea de la media naranja , como lo demuestra la O. Encima de ese 
ochavo de fortificación se levantan ocho pies derechos de viga de ter
cia y quarta , que levantan conforme al altura que ha detener la linter
na , que por lo menos ha de tener diámetro y medio , y dos puede te
ner, según buena proporción de alto , antes mas que menos, para que 
la proporción de adentro y fuera, haga agradable vista , los pies de
rechos serán como demuestra la letra Y , y estos los recibirán un ocha
vo de quarta y sesma, como demuestra la R, con sus botoneras enci
ma y abaso , y todo lo que diere lagar es del ochavo $ donde en-r 
barbillan los pares se han de echar puentes y riostras de madera, al/~ 
go mas delgada que la de los pies derechos , y al alto del movimie»-
to de la media naranja de la linterna, también se hatí de echar puen
tes y riostras eorao las baxas} y este ochavo ha de llevar sus tiran
tes de tal suerte dispuestos, que el árbol ó aguja descanse en ellos, 
y se fortifique, como demuestra la Q. Encima de estos tirantes se ha 
de sentar estribo,que bastará que sea de medias viguetas,aserradas por 
medio 5 el aguja ha de levantar conforme buena disposición del Artí-
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fice ,éste levanta como parece veinte y cinco pies, puede ser de tercia 
enquadrado, disponiendo en él el fixar el barronde la Cruz áíostirantes, 
se han de echar á cada uno dos tornapuntas, como demuéstrala G;lue-
go se han de echar paresy limas y péndolas, para hacer la cupulilla co
mo en la parte baxa, aunque esto no pide que vaya tan atentamente, 
pues basta que las manguetas se claven á tope , sin escopleaduras en 
pares,tú en cerchones } lacupulillase procura algo levantar de piede-
recho, pues levanta dos pies su montea, echarás los pares y limas que 
levanten todo lo que diere lugar el pedestral,echándoíe su ciperaen el 
árbol, y por la parte de las quatro esquinas le ochavarás para que así 
asiente mejor el par ó lima j las manguetas de los pares irán como está 
dicho á tope, y los cerchones basta que sean de tablón de tres dedos 
de grueso y tabla moderada 5por encima del pedestraly su aguja, echa-
rás de la forma que mejor te pareciere 5 las ventanas procurarás que 
sean las mas ali as que se puedan, las demostradas tienen á mas de ocho 
pies de alto, la media naranja de esta capilla levantarás lo que pudieres 
de piederecho 5 los arbotantes se plantan como demuéstrala Z ,y co
nocerás que las ventanas tienen de ancho dos pies y medio, y de salida 
los arbotantes lo mismo , estos se asientan encima del bocelon, guar
dando el vivo del fileton de abaxo, que tendrá de alto un pie y su co
pada otro tanto5 el bocelon por lo menos hade pasar de medía Vara, 
Esta moldura y la de abaxo se han de quadrar de hierro , según el 
ochavo, y todos los ochavos han de llevar su< esquadras de hierro; y 
de este bocelon álos ocho pies derechos has de echar una esquadrade 
hierro, clavadas arriba al pie derecho ,de media vara de largo , y 
claven en el bocelon, porque asi todo unido, esté seguro y fuerte; en
cima de los arbotantes irás haciendo el ángulo de su planta, y que va^ 
ya á recibir una pilastra en la forma que mejor convenga, todo lo qual 
se ve demostrado en el diseño presente, y queda notado; los estribos 
deabaxo han de quedar con cogotes, quetengan de largo lo que dieren 
de lugar 5 el grueso de paredes y cornisa, y todo lo que es madera, se 
ha cubrir con yeso,y chapado de ladrillo en seco, sin que la cal 
pueda llegar á la madera, porque ñola pudra ; todo esto se cubre con 
buena tabla, lo baxo algo mas recio que lo alto. Su adorno interior, or
dinariamente de las ocho pilastras de la media naranja , que se echan 
para su adorno, suben á recibir el banco de la linterna, rematando las 
ocho pilastras en ocho cartelas, que andan alrededor del banco, y de-
fcaxo de ellas se echan unas mascaronasú otros adornos llevando las 
cartelas de las pilastras encima triglifos y agallones bien crecidos,y por 
lo menos dos de cada cosa,y encima secorre una basa, según pareciere, 
y encima sus ocho pilastras; si fuere ochavada la linterna,que lo puede 
ser, hará sus rincones en las pilastras, que se adornan de chórcholas, 
y estas pilastras con sus capiteles reciben una cornisa que ha de ser de 
pocas molduras y bien crecidas,aunque de poco vuelo? porquenoofus-
que la media naranjilla, que también llevará sus cinchos, y por remate 
un florón de madera y dorado, con que lo hará mas lucido. E l fileton y 
bocelon,y cupulilla, y moldurasdel pedestral, se cubre de pIomo,yla 
demás de pizarra, aunque también puedes disponer en la cupulilla otro 
modo mejor que el dicho, y es,sí encima del adorno dela cornisilla del 
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adorno de la linterna echases un pedestralillo , y que levantase poco, 
y encima de él contra la aguja hicieses una armadura ochavada, que 
no levantase masque el cartabón quadrado, de que tratamos en mi pri
mera parte cap, 47, la qual toda se puede cubrir de pizarras, y del pe-
destral hechas ocho cartelas, que fuesen á recibir el pedestral,y de me
dio á medio de la cartela quedase un plano, en que sentases una bola en 
cada cartela con su aguja , y en el principio y último de la cartela en 
cada parte pusieses una aguja, todas tres piezas doradas , y las carte
las cubiertas de plomo, y que estuviese todo claro encima de la arma
dura y lados de cartelas ,.no hay duda sino que será un remate muy 
lucido , y por parecermelo asi, lo pondré en diseño, y en obra en una 
Iglesia que estoy haciendo y acabándose ya en colmenar de Oreja, y 
en la demostración pondré sus medidas, si Dios medexa verlo execu
tado antes que dé este libro á la estampa. Este remate he puesteen el 
chapitel de S. Martin, Parroquia de esta Corte , y parece bien con 
el segundo y tercero , que todos tres son traza y disposición mia , y 
por haberle executado,no le pongo en diseño. Ninguno me negará, que 
la medida del cimborio cubierto de pizarra , es muy dificultoso de 
ajustar en la verdad del hecho, y asi yo con el cálculo procuraré 
ajustar adelante con otras medidas , para que al pizarrero se le satis
faga su valor, y antes de dar fin á este capítulo , me ha parecido dar 
regla para el altura que ha de tener la cornisa de la media naranja, 
para que en esto haya conformidad, que unos las echan muy pe
queñas y otros muy grandes , algunas que yo he hecho han parecido 
bien y dado gusto , que es lo mejor , y lo que mas se ha de buscar 
en el Arte , que sea su todo muy gustoso en común á los mas, pues 
el gusto es la parte mas principal del Arte , y asi digo, que estas 
cornisas nose han de considerar como cuerpo distinto , respecto de la 
cornisa sobre que cargan los quatro arcos torales , sino prudenciai-
mentese ha de dar su altura, asentando por principio, que la cornisa 
baxa guarda el altura que le toca , según lo que tiene de pie derecho, 
que siendo asi, vendrá bien la regla, y supongo, que tiene quatro pies 
de alto, á la cornisa de la media naranja la darás la quarta parte me
nos , y asi vendrá á tener tres pies } con esta regla he gobernado las 
que he hecho, que gracias á Dios han sido muchas , y han parecido y 
parecen muy bien, y si la dieres algo mas de la quarta parte, sea cosa 
muy pequeña, porque note hagas digno de vituperio y obligues á 
deshacerla á otro Maestro , como á mi me ha sucedido él hacerla 
deshacer después de rematada. Tiene esta Corte famosos yeseros que 
lo entienden bien , y tratan mejor la yesería, y á mis mancebos sol© 
les pido vayan á aprender en lo que otros hacen. 
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C A P I T U L O L U I . 

Trata de las monteas rebaxadas, si sus dos diámetros son iguales^ 
con sus circunjerencias. 

IMporta mucho para todos los que se exercitan en medir, y em
piezan á hacer medidas , el darles conocida la igualdad de estas 

líneas, porque se ofrecen-cada dia en las obras , y á qualquiera 
que empieza á exercitarse en ci medir , como le den reconocido lo 
que rebaxa la bóveda , tomando su ancho , y quitando ds su mitad 
io que rebaxa , y junto con su ancho, sabrás su montea ; porque de 
la suerte que sea la circunferencia con su diámetro en lo que es 
medio punto , asi sea con los diámetros alto y baxo en la montea, 
rebaxadas en el exemplo de una bóveda , rebaxada de veinte píes 
de diámetro , y qae rebaxa la bóveda quatro pies : el semidiámetro 
de veiníe pies, es diez, y quitando quatro que rebaxa, quedan 
seis ; junta los seis con los veinte del diámetro , y hacen veinte y 
seis y tantos pies , hallarás que tiene la circunferencia , como lo 
podrás experimentar fácilmente., haciéndola montea por la vuelta1 
de cordel , 6 por el instrumento de la cruz , y hecho con un cor-»' 
del, y circundando la montea, hallarás que tiene de largo ex
tendida, tanto como los dos términos derdiámetro y semidiámetro: 
digo circundes la línea de la montea, ó que la midas con el cordelr 
porque con compás, aunque sea mas pequeño, tome su medida, no 
saldrá ajustada , y es la causa, que el compás de punta á punta 
abierto , siempre es línea recta lo que extiende ; y la parte de la 
línea curva que coge, es mas larga que la recta del compás 5 mas 
el cordel, como se sujeta , ajustase mas, aunque el „cordel no es 
cosa fixa 5 aunque en la experiencia dicha , no hay duda ninguna , y 
debes notar , que podrás medir los cañones de bóvedas, rebaxadas 
por el diámetro y su circunferencia, como dixe en el capítulo 81 
del primer libro , multiplicando la montea por su largo del cañón, 
por más rebaxado que sea : con estas noticias podrás medir los 
semejantes cañones rebaxados. En el capítulo citado trato de medir 
bóvedas rebaxadas, y alli digo que bien pudiera dar regla para 
medir bóvedas rebaxadas y levantadas .de punto con facilidad: 
para la bóveda rebaxada queda la medida dicha, muy cierta, 
verdadera y fácil : para la levantada de; punto digo , que puede 
ser levantada en una de dos maneras, una es quando solo se le
vanta en el pie derecho á plomo , para el vuelo de la cornisa, 
aunque el diestro Maestro esta diligencia la hace en las mismas 
paredes, levantando lo que ha de tener de vuelo la cornisa, como 
advertimos en la primera parte : mas si el pie derecho fuere tabi
cado , éste se medirá por sí solo , y se añade á lo que tuviere la 
bóveda en su montea , y todo junto se multiplica por su largo. 
Otra medida es quando la bóveda es levantada de medio punto; 
mas que el que en tal caso, como naceifeSMis monteas de dos cen
tros para ajustar su medida ;de cada ceptro, se ha de mirar lo 
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que tiene la montea de uno y otro lado , y juntos los dos, y sa
bidos los pies que tienen , multiplicados por su largo, lo que sa
liere será su valor, aunque estas bóvedas ya ño se acostumbran á 
hacer. Yo he visto arcos antiguos levantados de punto - mas tampoco 
se usa ya este género de arcos, porque de los de medio punto se ha 
experimentado ser suficientemente fuertes, como sus empujos queden 
bien fuertes y fortificados, y recibidos de bastantes estribos. Para la 
medida de lá media naranja rebaxada , me ha parecido dar regla co
nocida, y que sea segura y fácil, aunque muy á costa de especulación 
mia. Be su medida de la media naranja , asi de medio punto, como 
de la media naranja aovada, dimos regía de sus medidas ên mi pri
mera purte capítulo 8 i , y siendo rebaxada, la harás como se sigue: 
Mide el área de su planta de la medía naranja, y de esta área mira los 
pies que le tocan al semidiámetro, ó cada pie \ y medida la media na
ranja, como si fuera de medio punto, mira lo que rebaxá, y cada pie 
le has de rebaxar lo que le toca del todo de la medida 5 y lo que que-
dáre , será lo que tiene la media naranja rebaxada. üxemplo de lo di
cho es una media naranja, que tiene de diámetro veinte pies, y que es 
de medio punto, medida ésta por regla de tiresi diciendo: Si siete me 
dan veinte y dos^ veinte ¿qué me darán? ó por la multiplicación de su 
diámetro , que es veinte por veinte5 y el producto de esto tórnalo á 
multiplicar por once, y el producto partirlo por catorce, ique de una 
y otía suerte tendrá la tal media naranja de área Ó planta trescientos 
catorce pies y dos séptimos^ dexo 'el qüébfádo por declararlo coa 
mas facilidad. E l jsemidiámetfo de la media hatáñja propuesta es 
diez pies, y supongo que la qué (juieíes medií está rebaxada un pie 
de los trescientos y c a t o í c è , partidos á diez; j mira lo que toca á 
cada pie, y hallarás que le toca treinta y un pies y dos quintos, que 
también Jos dexo por el enfado del quebrado 3 quando la midas los 
ajustarás. Dixe tiene de área trescientos catorce pies 5 ahora resta eí 
saber lo que rebaxa la media naranja 5 y ante todas cosas, dobla los 
trescientos catorce pies de su área, y njontan seiscientos veinte y Ocho 
pies \ que es el valor que tíeñe, como si fuera entera media naranja, 
y supongo que la tal rebaxa un pie del todo del valor de la media 
naranja, que es seiscientos veinte y ocho pies > baxa los treinta y 
ünOj y quedarán quinientos noventa y siete pies, y tantos tiene la me* 
dia naranja rebaxada 5 y si rebaxáre dos pies, tres ó quatro respec
tivamente, según los pies que rebaxáre por los treinta y uno, los mul
tiplicarás , y del valor del todo de la media naranja los restarás ò y 
lo que quedáre ^ será lo que tiene la media naranja rebaxada* Y 
porque conozcas la verdad de esta medida i supongo que se rebaxa la 
inedia naranja propuesta nueve pies;, y solo le queda uno de montea, 
multiplica por los treinta y uno los nueve , y montan con el quebra
do y todo doscientos ochenta y tres pies y tres quintos 5 réstalos de 
los seiscientos veinte y ocho ^ sin el quebrado ^ y quedarán trescien
tos quarenta y seis pies } qué es el valor de la media naranja, que 
solo tiene un pie de montea; y si de estos trescientos quarenta y 
seis pies quitas los treinta y uno con sus quebrados, hallarás sale 
el área de la media i íaranja, que es treintos catorce pies ^ que 
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aunque es verdad salen trescientos quince, el uno que se aumenta 
es por los quebrados que se toman y se dexan. Si la media naran
ja fuere aovada , y rebasada los dos diámetros de ancho y largo, 
multiplica uno por otro, y el producto tórnale á multiplicar por 
once , y parte lo que saliere por catorce , y lo que saliere es lo que 
tiene el área del tal óvalo; y para darle semidiámetro, junta el 
largo y ancho de la planta del óvalo , toma la mitad, y á este 
número has de partir el área, y lo que saliere, seguq lo que re-
baxáre, restarás de él todo , habiéndola doblado el área dicha 
toda ella : de su cantidad restarás lo que toca á cada pie de se
midiámetro , como lo hicimos en la medida pasada , según queda 
dicho 5 y asi medirás las bóvedas semejantes. La razón de lo dicho 
es, que en las medias naranjas se dobla el área para su medida, 
y quitando del todo la parte que toca á lo que se rebaxa, y res
tando de lo doblado , precisamente dará ajustada la medida, como 
está dicho. 

C A P I T U L O L I V . 

Trata del instrumento de la cruz , y de sus medidas, 

ESpantárame yo, que instrumento de cruz no fuese en todo'fà* 
r moso, por lo mucho que por medio de tal joya rias ganó el-

que con tantos dolores la llevó acuestas vpara por su mediio re
dimirnos. Dexada pues esta parte divina, y volviendo á lo hu
mano, este instrumento es muy importantísimo para tornear las 
cosas aovadas, como arcos rebaxados, cornisas aovadas, medias 
naranjas 5 y antes de tratar de este exercicio , será bien tratar de 
su fábrica, diciendo primero quién fue su inventor, que según 
Arquimedes, fue Nicomedes; tráelo en su lib. 2 de.Esfera y Ce-
lindro , con este título, alii en latin , y aqui en romance: Modo 
de Nicomedes en el libro de líneas cóncavas. Pinta Nicomedes en 
el libro que se escribió de lo susodicho, sobre las líneas cóncavas, 
el modo de este instrumento, con el qual se suple la misma ne
cesidad. Parece que este varón se alaba mucho de é l , y que hace 
burla de las invenciones de Eratóstenes, como que no se pueden 
hacer, ni imaginar , y que carecen de doctrina Geométrica: cons 
parte dió ésta , para que completamente estén trabajadas acerca 
de este problema: en parte hemos puesto entre estas para que se 
pueda comparar con aquella de Eratóstenes, en las quales se pone 
de esta-manera. Desde la palabra título, hasta aquí he trasladado 
belmente de Arquimedes , fólio 24 , y según lo dicho, aun este: 
instrumento tuvo principio mas antiguo, por lo que dice Arqui
medes , que Eratóstenes le trae entre sus invenciones- Su fábrica de? 
seo dar á entender á los mancebos que aprenden fuera de esta Corte, 
que á los de ella todos lo saben muy bien, por el común uso que de 
él tienen sus Maestros 5 después de demostrado, declararé su exercicio. 
Sobre un tablón de medio pie de ancho, formarás una cruz, como lo 
demuestra A B C D , advirtiendo , que si este. Instrumento no ha de 
montear óvalo entero, no. es meneter el brazo A N , porque bastan 
; Tom. 11. O 2 los 
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los otros tres brazos para lo que quieres rebaxar de la bóveda ó 
arco 5 de suerte que si quieres rebaxar un hueco de veinte pies los 
cinco , estos ha de tener de largo el brazo B , y lo mismo los dos 
brazos de los lados , y algo mas , porque no salgan fuera las píg-
nolas que mueven la montea 5 y si hubiere de ser redondo el ani
llo de bóveda aovada , has de formar la cruz igual en todos quatro 
lados, y encima del tablón ó cruz clavarás unos listones, como 
demuestran S T , dexando el hueco N , donde andan las pígnolas, 
que han de ser como demuestra la Q, estas han de ser no mas lar
gas que el hueco donde ellas andan , dos dedos mas. Puedes hacer 
también este instrumento de una pieza con su canal, donde ha de 
estar de suerte ajustada , que pueda andar por la canal, y no salir 
sino es por uno de sus lados, demostrados en la B 5 de medio á 
medio de la canal se ha de echar en cada parte una línea recta, 
demostradas en la A B C D , de tal suerte dispuestas , que cruz y 
líneas estén en ángulos rectos , que importa mucho para que los 
movimientos sean iguales, y estén perfectos 5 advirtiendo, que las 
pígnolas han de andar en las canales muy ajustadas , porque se 
asegura la montea, que si ornagueáren, harán altos y baxos las 
monteas. Hecho el instrumento , si donde le quieres correr es ani
llo de media naranja , en su planta de ella misma harás dos líneas 
que la dividan en quatro partes, como demuestran X O E F , y en 
derecho de estos quatro puntos, y á nivel, sentarás el instru
mento de la cruz 5 y para coger los quatro puntos has de notar, 
que el instrumento ha de estar muy fixo, y para íixarle las pígno
las , mira el largó *qtj«-tieríe el tal anillo, que' supongo es la 
X O , tenga lo que tuviere de largo : .supongamos que es de trein
ta pies, cuya mitad es quince, en este punto , desde la cruz de las 
líneas de la canal, pondrás la pígnola que baxa por el brazo B en 
el renglón, que estando ajustada en el punto X , vendrá á estar 
igual con el punto O , ahora mira lo que el óvalo ensangosta por 
lo mas angosto, que es lo mismo que lo que rebaxa , que su
pongo es quatro pies, que eso es lo que baxa de su montea, como 
lo demuestran la línea X O , y laN P, que es lo rebaxado 5 y en eí 
punto P llegarás la punta del renglón, que es con la que has de 
tornear, sea anillo de media naranja ó sea bóveda 5 estando el 
renglón prendido en la pígnola baxa , fixarás la otra pígnola sobre 
la cruz de las dos líneas rectamente, y puesta en el renglón, como 
parece > podrás tornear con é l , poniéndole la tarraja que quisieres 
para la cornisa, y formará la vuelta como parece , y lo mismo 
hará si fuere bóveda ó arco rebaxado. Nota , que la pígnola baxa, 
siempre es centro, como si fuera medio punto el que montea, que 
todo lo que la otra pígnola hace rebaxar la montea , es por lo 
que se alarga el brazo donde empieza á rebaxar y y si quieres tor
near con este instrumento la media naranja rebaxada, lo harás, 
haciendo un cerchón de tablón grueso, porque no se cerche, y en 
el punto de arriba de la media naranja pondrás fixo un gozne, 
que se mueva al rededor, y alü fixarás la una punta del cerchón, 
y la otra punta fixarás enmedio , digo en la punta del renglón de 
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las pígnolas, y con estas dos puntas irás torneando la media naranja: 
y si fuere de medio punto , también se podrá tornear, guardando el 
punto alto en que está fixo el renglón, y abaxo sin la cruz, poner de 
medio á medio otro gozne, y en él un renglón, que alargue hasta Ja 
circunferencia, y en él fixar el cerchón, y también torneará con el 
medio punto5 solo es necesario tener cuenta, que el cerchón no se 
desvuelva, y que vaya siempre derecho, de tal suerte, que con la bó
veda vaya en ángulos rectos} y si le echares un cartabón de tabla por 
un lado, en el un lado y el otro del cartabón que camine sobre la bóve
da, irá seguro si fuere largo el jarro, tirando del cerchón á uh tiem
po 5 y asi se torneará mejor, aunque las medías naranjas que no tienen 
desalabeo, basta se jarreen á ojo, y quedarán muy buenas: si fuere 
bóveda ó arco rebaxado, pondrás la cruz de ph derecho á plomo , y 
á nivel las líneas, que esté de medio á medio la línea que cae á plomo, 
y la que cruza ha de estar á nivel, fixando la cruz de tal suerte, que 
la línea de los brazos esté con el movimiento de la bóveda ó arcos, y 
ajustando las pígnolas en la forma dicha, echarás maestras tornea
das, que después jarrearás á regla: este instrumento, al primero que le 
puso ep execucion en la yesería, fue Pedro de la Peña, el que me puso 
las objeciones, que aunque era Cantero, tomó por su cuenta la media 
naranja y anillo de la Parroquia de Santa María, Iglesia Mayor de 
esta Corte , y donde está nuestra Señora de la Almádena, Imagen 
antiquísima; torneó pues este Maestro la cornisa de la. media, naranja, 
y quedó un óvalo muy igual, y de muy buen̂ gusto. Después acá todos 
los Maestros han usado y usan de este instrumento, por ser tan famoso 
para el propósito, y yo le he puesto aqui como he dicho para los man» 
cebos de otras tierras, para que por él hagan sus obras con la facili
dad que en el diseño se demuestra. 

Tom.II, 03 CÀ-» 
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C A P I T U L O X L V. 

Trata de la medida de los cimborios ó medias naranjas de madera, 
cubiertas de pizarra, para saber los pies que tiene por defuera, 

y primero de su planta. 

EN el capítulo 51 tratamos de bóvedas ó cimborios cubiertos de 
madera , y en éste hemos de tratar de su medida , cubierto* 

de pizarra , y antes que lleguemos á ello, será bueno tratar de cómo 
se han de medir sus paredes, por ser en su planta por defuera 
ochavadas, y por dentro redondas $ y de esta medida no trato 
en mi primera parte, aunque trato de lo ochavado en el capítu
lo ^6, y tiene alguna dificultad para el poco experimentado. En el 
capítulo 51 hago diseño de esta planta, y siguiendo su medida, 
que alli es de quarenta pies, y de quatro pies los gruesos de> > 
paredes por lo mas delgado , que juntos montan quareinta y ocho 
pies , que es él valor de cada uno de los quatro lados: para hacer 
esta cuenta multiplica qiaarenta y ocho por quarenta y ocho , y 
montan dos mil trescientos y quatro pies, que son- los superficiales 
que tiene toda la planta quadrada; de estos se de restar los 
quatro ángulos de las esquinas, y él hueco Redondo de adentro, para 
saber quánto tienen de área Jas paredes, y primero rebaxa los 
quatro ángulos , para lo qual conocerás qué largo tienen los ocha
vados por la planta de afuera en la planta dicha, y hallarás que 
tienen veinte píes, que restados de los quarenta y ocho, quedan á cada 
triángulo de largo hasta el ángulo recto catorce pies y y es la razón, 
que catorce y catorce son veinte y oche», y juntos, montan ^00 los 
veinte los quarenta.y ocho; ahora nriide él área de los quatdPtrián-
gulos, multiplicando los catorce por los mismos catorce, y saldrá 
al corriente ciento noventa y seis, y este número tienen los dos 
triángulos , y necesariamente los otros dos han de tener otro tanto, 
y juntos todos quatro , han de tener trescientos noventa y dos pies 
superficiales; resta ahora el saber los pies superficiales que tiene 
el área redonda por dentro , para lo qual he dicho, que tiene qua
renta pies de hueco ó de . diámetro, ahora mide este círculo por 
regla de medir círculos , diciendo : si siete me dan veinte y dos, 
quarenta ¿qué me darán? y hallarás te dan ciento veinte y cinco 
y cinco séptimos, que es el valor de toda la circunferencia, de toda su 
planta ó área redonda; estos ciento veinte y cinco y cinco séptimos has 
de multiplicar por la quarta parte del diámetro , que es diezj y mon
tan mil doscientos cincuenta y siete y un séptimo , puedes medir 
el propuesto círculo , si le multiplicáres por quarenta , y el pro
ducto multiplicarle otra vez por once, y lo que saliere partirlo por 
catorce, y también saldrán los mil doscientos, cincuenta y siete y 
un séptimo, y tantos pies tiene toda el área.de esta circunferen
cia ; estos juntarás con los pies que tuvieron los quatro triángulos, 
que fueron trescientos noventa y dos, y juntos montan mil seis-

x cien-
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cientos quarenta y nueve y un séptimo : el todo de la planta qua
drada fue dos mil trescientos quatro , restando los mil seiscientos 
quarenta y nueve y un séptimo , y quedan seiscientos cincuenta y 
quatro pies, y seis séptimos $ y tantos pies superficiales tienen todas 
las ocho paredes del propuesto ochavo, que multiplicadas por su 
altura, lo que montare, serán los pies cúbicos de la propuesta 
.medida } y supongo levantan veinte pies , multiplícalos por los seis
cientos cincuenta y quatro y seis séptimos, montan mil trescientos 
noventa y siete, y un séptimo , que es lo que tiene el edificio 
propuesto, y asi medirás las semejantes: puedesla medir esta me
dida en la forma siguiente : Del centro del círculo formarás ocha 
triángulos, que estos en la misma fábrica se forman , y hallarás, 
que la perpendicular vale veinte y quatro pies , el lado del ochavo 
vale veinte , multiplica uno por otro , y su valor lo es de los 
dos triángulos , que multiplicados por quatro, será el valor de 
todo el ochavo ó planta 5 saca el valor de la circunferencia, y lo 
que quedara será el valor de la planta de las paredes , de una y 
otra manera será la medida ajustada, y la diferencia muy pequeña, 
si se ajustan bien los largos de las líneas diagonales del ochavo: 
si fuere el tal edificio aovado , en quanto á su planta , lo harás 
como está dicho, midiendo su área , y lo mismo el sacar los 
quatro ángulos, y el área del óvalo medirla, como lo digo en la> 
primera parte , capítulo 7 8 , multiplicando el largo por el ancho,-
y el producto tornarlo á multiplicar por once, y partir su muí-, 
tiplicacion por. catorce , y lo que saliere será el valor del área deí 
tal óvalo , y esta partida y'la de los quatro ángulos juntas en un 
número, las restarás del todo , y el producto es el valor de las 
paredes en su planta , que mulciplicarás por su altura , y lo que 
saiierç.será el valor. No la pongo por exemplo esta medida, por
que ccfft lo obrado y declarado basta para su inteligencia: empi
zarrado el cimborio , se sigue el haberle de medir 5 y en esta me
dida hay controversias entre los Maestros , quando es ochavado; 
porque unos dicen , particularmente los pizarreros , que sobre la 
lima tesa alargan las porciones mas que la medida común, que 
también la pondré} mas después declararé y pondré por diseño la 
medida que midiere el cálculo, aunque sea á costa de trabajo, por
que esta medida queda ajustada. La común medida que sé suele hacer 
es en esta forma , tomando por medio del ochavo el largo que tiené 
la montea , que supongo es veinte y siete pies y medio, mas toman 
el largo del ochavo por abaxo , que supongo que tiene veinte y 
dos pies y medio, mas toman el largo del ochavo alto, que su
pongo tiene nueve pies y medio 5 y estos dos números , nueve y 
medio , y veinte y dos y medio , los juntan , que son treinta y dos 
pies, de estos toman la mitad, que son diez y seis, y por los veinte y 
siete pies y medio de largo los multiplican, y salen ó montan quatro-
cientos quarenta pies, y tantos tiene el ochavo propuesto , que mul
tiplicado por los ocho lados , montan tres mil quinientos veinte pies, ' 
y tantos dicen tiene la medida propuesta, cubierta de pizarra ó de 
la materia que fuere, y estos son pies superficiales; si fuere redondo 

el 
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el tal cimborio, será Necesario mirar qué montea obedecê  y hacer 
planta de él para ¡medirle j por causa de que en lo baxo siempre se 
hace para mas gracia un género de escocia ; y estas ¡monteas son le
vantadas dé pie derecho mas de lo dicho. En la primera parte de 
medir mediás naranjas , capítulo 8 i te podrás Valer para las ftiedi-
das semejantes, y ahora prosigamos con la ¡medida del cálculo que 
tengo hecha j y da lo siguiente : 'el partoral de la medida de encima 
de él j da de largo los mismos veinte y siete y medio , íel lado del 
ochavo altó da hueve pies y medio , el lado del ochavo baxo da los 
mismos veinte y dos pies y médio de largo, que es la medida pasada, 
que por el cálculo pongo la misma -, porque asi se conozca lo que se 
aumenta en esta segunda medida": ahora resta saber lo que alarga 
en las mismas, que en la medida común , que toda esta figura en di
seño es como se demuestra , sacada por el modelo ) y de camino ad
vierto , qué la lima tesa yà dicha , alarga mas que el partoral un 
pie y un quarto , aunque uno y otro han de montear de tin centrô  
respectivamente alargarán y acortarán en Jas mayorés y menores l i
mas tesas* La causa de montear de üñ centro -, es porque tiene su 
prinôipio en el ángulo del ochavo baxo s, y arriba es opuesto, y asi 
alarga tan poco mas qué el partoral> por ayudarse uri ángulo á otroj 
sèà la planta de un ochavó A B 0 í)^ éñ ellas conocerá^-l0^6& âlái> 
gañ éri las limas tesas j qué lo derñúestrá lá lírieà óurva Â M C , que 
es la distancia MP, que quando triéños Vieñé á ser mas de tres quar
tos de pie en cada lado de lima j y me peifsüado que en la fábrica por 
mayor será un pie antes mas que menos , que en lo pequeño no obe
dece tan ajustadamente, como en lo mayor : por la parte baxa de lá 
escocia es mas angosta cerca de un quarto de pie, y por la planta 
mayor será mas * que parece imposible que unâ línea que á la vista 
sé ve irecta $ qué caüse tales éfectós j maá, rio hay düdá hingtmá érí: 
esta Verdad, y para ir hâcieridò ésta triédidá recta menté, se ha dé ha
cer lo primero por el ancho del ochavo àlto ̂  que es hueve pieS y 
medió j echando las líneas paralelas A S B N , y multiplicando los 
hüevé y medio por los veinte y siete y medio, montan doscientos se
senta y uñó y un quarto, y tantos pies tiene esta parte del ochavo en 
Su quadrado : para ajustar los triángulos de los lados es nécesarió'di~ 
vidirlos en quatro ihedidas * cortando la parte qué Cruza por meefíõ-* ' 
cothó lo muestran R Q, toma luego de la R a la Q su distância, y ha
llarás qué es tres pies y una sesma, toma lá distância Q A, y hallarás 
qüe es diez y un quarto, multiplica diez y un quarto por tres y una' 
sésmá> y montan treinta y dos y once vèinté y quatro avos} estó tie--
nen los dós lados por el medio , la mitad el uno. y lá mitad el otro, 
toma distanfcià Q O , y hallarás qué tierie diez pies y un quarto ¿ lai 
parté de arriba R Q, tiene tres y una sesma ^ y la de àbaxo O X tiene 
quatro y tinco sesmas , júntalas con tres y una sesma y y montan 
ocho j Su mitad es quátro ^ qué multiplicados por diez y tin quarto, 
montan quarenta y un pies * que es el valor de este lado, y otro tan
to del ótto lado eri ló que es la escocia^ que ensârigostàj Como se vé; 
ert él diseñó, la X O tiérie quatro y cinco sesitías^ la F H tiene cinco y 
un terció, que hacen diez y uná sesmâ  su mitad es cinco y ün dozavo,; 

que 
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que multiplicados por tres , que vale la F O , montan quince y 
tres dozavos, que doblados por lo que toca al otro lado , montan 
treinta y tres sesmas, que es un medio: la parte baxa de este 
triángulo, tiene S C seis y medio, la F Y tiene cinco y un tercio, 
que juntos montan doce , que lo que es menos no es sensible: su 
mitad es seis , multiplicados por quatro , que es el valor de la 
F S , montan veinte y quatro, y otros tantos del otro lado, montan 
quarenta y ocho , y juntas estas quatro partidas, treinta y tres y 
once veinte y quatro avos, y ochenta y dos y treinta y medio , y 
quarenta y ocho, montan ciento noventa y tres menos un veinte y 
quatro avos 5 multiplica el triángulo C S A , dimos á la S N nueve 
pies y medio, hasta veinte y dos y medio, que tiene toda su línea, van 
trece, tócanle á los dos lados C S N D á cada uno seis y medio, que 
multiplicados por veinte y siete y medio , que es el largo de la A S, 
montan ciento setenta y ocho y tres quartos , restados de ciento no
venta y tres, quedan quince y tres quartos, y tantos pies tiene de mas 
esta medida que la medida común, y hallarás, que juntando lo que 
salió del paralelogramo S N A B , con lo que sale de los triángulos 
C S A, que son las dos partidas doscientos sesenta y uno y un quarto, 
y ciento setenta y ocho y tres quartos, montan los quatrocientos y 
quarenta ya dichos, y solo salen de mas los quince y tres quartos 
de esta medida y de la medida común , que toda es una , y multipli
cando estos quince y tres quartos por los ocho lados , montan ciento 
veinte y seis pies, y tantos pies crece mas que la medida común lat 
medida referida*He ajustado, por cálculo de madera, por pitipié bien 
grande, á costa de tiempo y trabajo, y como no todos los cimborios 
son iguales, y esta medida por lo difícil de su subida (por naturaleza) 
se hace mas dificultosa, y aun casi imposible, porque para hacerla se 
ha de tomar por medio su largo, éste dividirle en líneas de dos en 
dos pies, como lo está el diseño j y si las divisiones fueren en mas pe
queño, es mas seguro, luego en cada division se ha de tomar por la 
distancia de la mitad á la lima tesa , é irlo señalando ó demostrando 
en un papel ó planta , como la presente , habiendo cogido pri
mero las quatro líneas del quadrado, y luego en las divisiones ir 
señalando lo que alargan , y después hacer la medida en la forma 
dicha, que aunque las mas ajustadas todavía por la parte que tiene 
de circunferencia tan insensible, no es posible ajustaría perfecta
mente , como tampoco lo es la medida de la circunferencia , aun-, 
que es la que mas se aproxima, según Arquimedes , como yo lo 
traigo en la primera parte capítulo 77 , y deseando que esta me
dida se haga fácilmente , sin que se haga agravio al Maestro y al 
señor de la obra , y por la desigualdad de los cimborios, porque 
unos son pequeños , y otros mayores, en la planta unos levantan 
mas , y otros menos, con mas ó menos vuelta, deseando el dar medio 
á tantas dificultades, digo, que las semejantes medidas , después de 
haber hecho la medida común , como está dicho y demostrado, 
juntarás el valor de las tres líneas, que son el largo de los dos ocha
vos baxo y ..alto ; y lo que alarga la línea del medio por el partoral, 
y juntas estas tres partidas en un numero, de él toma la quarta par-
•-•••[• te, 
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te , y ío que saliere júntalo cor. la medida común $ y êsé sef á el va
lor del ochavo que mides, exemplo de lo dicho. Las tres líneas que 
tenemos ajustadas en la planta alta, tienen nueve pies y médio j y en 
la baxa veinte y dos y medio, y la de enmedio tiene veinte y siete 
y medio , juntos montan cincuenta y nueve pies y medio ^ cumplá
moslos á sesenta,por el quebrado toma la quarta parte, que es quin
ce , y esto tiene de mas el tal ochavo , por las Cruces de las líneas 
tesas , que en el cálculo salen quince pies y tres quartos , que tanto 
se ajusta esta medida á la del cálculo , y haciéndolo asi, y multi
plicándola por ocho lados, el todo que saliere será valor del empi
zarrado , como el diseño lo demuestra , y no es sensible tres quartos, 
que sale menos por esta medida , que por la del cálculo, y se debe 
usar en medidas tan dificultosas de lo que mas se aproxima. 
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C A P I T U L O - L V I . 

i ^- • w ¿ V . •• . . . . . . . ? . / , 

Trata de algunas notas que bago en un Libro nuevo que ha sa~ 

•,:-,.,'./ lido de tpedidas de bóvedas* 
uÉ^̂ N este estado, tenia escrito y estampado de esta seguuda parte, 

•yELvqaaodo tviflo. á mis-manos un libro intitulado : Breve tratado 
de todo género de bóvedas regulares y irregulares,execucion de obrar-
lis ,y. medidas ¡con isingulacidad y modo moderno, observando 
íes'preceptos canteriles de dos Maestros de Arquitectura. Cuerpos 
regulares son aquellos que son de ángulos y lados, y basis igua
les , y que puedan ser inscriptos dentro de una esfera , de modoj 
que/todos susi ángulos sólidos se determinen y toquen en la su per-
$t¿j.e cóncava ,dâ. dicha esfera , de que adelante trataremos. Guer-f 
pŷ  .irregulares aon aquellos .que son de ángulos- y lados , y basis 

.̂̂ guales , que descriptos dentro de una esfera , no- tocará con to*» 
d-osíjsus á^gialos en la área ó superficie cóncava de tal esfera , asi 
1% ¡dÁce Moya'lib. 4 , cap. i , fol. 199. Pues siendo esto asi. como 
.Viè^ jquCtî oeti que vm¡las.bóvedas con el título.y nomtre regu
lar ó irregular ?; pues ójGdina#iamente son medidas, ó medios cuer
pos , causados de parte ó partes;, de po-rciónes circulares ó esféri
cas , y lo mismo se ha de decir del segundo término de bóvedas ir
regulares , porque son qüestiones de nombres , que no pertenecen á 
bóvedas. Dice observando preceptos canteríles } no sé cómo le da 
este nombre el que dexó á este Autor lo que en el libro estampa, si
no, es que diga, que de este libro solo tiene de él el estampar , y tí
tulo, dedicatoria y prólogo ,rque lo,âemés>taâa ¡es.-det Pedro de la 
Peña , el que me puso las objeciones , que con la respuesta empiezo 
este libro. Canteríles, ni vocablo , ni término es que se le debe dar 
á la nobleza ingeniosa de la cantería , pues en la parte que tiene de 
Arquitectura , se lleva lo mejor del Arte. Mejor dixera preceptos de 
cantería á este que ha estampado , que no le nombro por no ser suyo 
Jo que estampa, solo se debe el haberlo,estampado,b que bien sabe y 
sabemos todos , lo Jbizo, trabajó y dexó en su poder; efc ya referido 
Pedro de la Peña ,y andando el que se lo. atribuye á sí en las casas 
del Duque de Uceda, aqui fy i llamado para su reparo quando se que
mó parte de la casa , me dixo tenia este, libro, y ofreció prestármele, 
mas no me lo cumplió. Ai fin de este capítulo diré cuyo es el tal libro, 
de quien copió Pedro de la Peña. En la; dedicatoria dice , que sha 
sacado á la tabla del mundo sus desvelos , mejor dixera los tra
bajos del , que lo trabajó. . E l prólogo ordinariamente se escri
be para pedir al Lector no le censure su libro , sino que. le am
pare y abone, y éste gasta lo que dice en propia alabanza , y 
asi dice Ya sabrás ó Lector, por las.obras que he hecho., los acier
tos que he tenido, hélo solicitado con el estudio.-Todos los Maestros 
de esta Corte saben los que ha hecho,} ptiedo asegurar es mucho lo 
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que se alaba , y aun no allega á ser viejo , aunque el no serlo no 
quita haber estudiado. E l no dar obras á los estudiosos , nace de su 
corta suerte, aunque no es tarde ahora, que todavia es mozo, y 
puede con el tiempo trocarse la suerte, y confieso que le tengo por 
hombre estudioso, y buen Maestro. E l segundo libro que promete de 
cortes de cantería , también es del referido Pedro de la Peña : en el 
fol. 30 y 31 trata de los idiotas,» el que estampa y cita á Vicen-
cio Escamoci, al qual respondí en el carp. 45 , y lo mismo digo á es
te Maestro tan estudioso y sabio , y añado , que loi idiotas en éste y 
en los demás artes son adorno y veneración de los-que saben, y bás
tales por pena de su descuido el carecer del nombre de grandeŝ  
y aun de medianos, ^ste punto es mejor dexarle para los que le 
conocen, que no el publicarlo con tanca publicidad 5 con su libró 
-vendrá á ser odioso, asi délos que saben, como de los que no saben. 
Los edificios grandes son los que hacen grandes Maestros: hoy 
está España ŷ las demás Provincias , no para emprender edificios 
grandes,sino para conservar, los que tienen hechos. Confieso qué 
en esta Corte conozco y he conocido grandes Maestros , y cada 
uno de ellos pudiera honrar esta Corte, y otras muchas ciudades, 
asi con sus tiazás , como con sus exeeuciones , que ninguno tiVue 
obligación á decir de sí , hasta aqui he estudiado. Los vivos volved 
rán por sí obrando y callando , y los muertos sus obras y. edifi
cios los defienden , que no es alabanza poner los libros por dondí 
ha estudiado, como lo hace el que estampa , que muchos tienreá 
libros que no- entienden , y yo que soy el mas mítiimò de lòs que 
he conocido, asi vivps;.c6ínoimm«rtos^iteTigo plantadas Con mis ma
nos diez y seis capillas y iglesias , donde el Santísimo Sacramen
to, que sea alabado por ¿iempre , es venerado y adorado, sin otras 
que se están acabando, y sin muchas plantas y perfiles de Tem
plos, y diversas trazas de casas en diferentes partes de España. Ha 
dexado tres títulos de Maestro mayor, uno de su Magestad de la 
Alhambra de Granada,otro de la Santa Iglesia de la mísmaCiudad, 
y otro de todo el Rey no de Andalucía; solo temo la cuenta que Dios 
me ha de pedir por no haberlos admitido, y quando me los daban 
no era de mucha edad , y se originó del primer libro : pues si yo 
confieso que soy el mas mínimo de los Maestros de esta Corte-, 
habiendo trabajado lo referido , los demás que son de donde yo 
he aprendido, asi al trazar como al executar, ¿qué habrán hecho? 
¿qué habrán estudiado? y á este que ha estampado le persuado y rue
go, que si estampa el libro de cortes de cantería de Pedro de la 
Peña, que alabe á los que saben, y dexe á los que presumen que 
no saben,que puede ser que puestos en la ocasión, se aventajen 
al mas presumido } y le pido , que á nadie dé nombre de idiota. No 
debió de ver mi libro de Arte y uso de Arquitectura, y no me es-
panto que no lo viese,, que mi libro primero y éste es para los man
cebos , y aunque salió quando lo empezaba á ser mancebo, como 
en sus principios estudió por tan grandes Autores, no atendió ó 
los pequeñuelos. En el primer capítulo del primero , digo lo qué 
ha de saber ei Maestro para serlo, sin especificar nada de las Ar
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tes liberales, con autoridad de Vitrubio , que con ser tan gran Filó
sofo , nunca se arrojó á decir de los idiotas , á mí me es fuerza para 
ajustar las medidas de las bóvedas, respondiendo á Pedro de la Pe
ña , y enmendando lo que corre ai principio el tratar de ellas , y de 
sus medidas 5 si yo hallo que sus medidas están ajustadas, las alaba
ré , y si no , diré lo que distan unas de otras , procurando mas el sa
ber que el censurar, y responder á lo censurado, queestni oblígaciQn 
hacerlo , porque deseo cumplir con lo prometido. E l libro de quien 
copió-Pedro de la Peña manuscrito , su título dice : Libro de trazas; 
de cortes de piedras, compuesto por Alonso Van de Elvira, Arqui
tecto , Maestro de cantería } compónesede todo género de cortes, di-
feréncias de capillas, escaleras, caracoles , Templos y otras dificul
tades muy curiosas. 

C A P I T U L O L V I L 

Trata de la cabilla baída, por su demostración , y de su medida. 

EN ¡el libro primero de Arquimedes, folio 40, theórema 4 1 , es de 
adonde hemos de sacar esta medida , sacando y traduciendo fiel-

menté de Latin en Roriiance lò que este Autor dice , poniendo aqui 
también su diseño , el qual dice asi: si' la porción de la esfera es 
mayor que media esfera segunda vez , su superficie es igual al cir
cula, cuyo diámetro sea igual á aquella línea que se tiró desde la co
ronilla de la porción á la circunferencia del círculo, el qual es la basa 
de dicha porción , sea círculo , y mas grande con ella A B C D en
tiéndase ,que está.cortada ó dividida del plano,según A D , y sea 
A B D la menor media esfera , y el diámetro B C se junten C A, 
B A , y sea el círculo, cuyo diámetro sea igual á la misma A B$ pero 
sea la línea F círculo, cuyo diámetro sea igual á la misma A C, y la 
línea G sea círculo , cuyo diámetro sea igual á la B C el círculo, 
pues G es igual juntamente á los dos círculos E F , pero el círculo 
G es igual á toda superficie, como ambas sean quadra, dobladas del 
círculo , que está cerca del diámetro B C , la línea Ò , el-circuló E es 
igual á la superficie A B D de la porción menor, porque ésta está de
mostrada en la próxima superíor,en la porción menor de la media es
fera. Hasta aqui es de Arquimedes, y aunque su inteligencia está bien 
ciara , con todo eso la quiero declarar mas. Dice este Autor, que Si 
de las dos líneas E F , de cada una de ellas se hace un círculo , que 
ellas sean su diámetro , que estas dos circunferencias, sus áreas me
didas por tales , y juntos sus números , serán iguales á la área de ía 
circunferencia demostrada , que es su diámetro la línea G , y tanto 
valdrán los dos círculos pequeños , como el valor deí círculo gran
de , y de esta manera experimentarás ser esto asi , sí con pitipié 
hicieres el círculo mayor, y echares la línea A D del setor-ínayor ó 
menpr , como quisieres, y luego sacares ía diagonal A B y la 
A C y'y* de las dos hicieres-dos círculos , por el pitipié coilocerás 
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lo dicho, que todo ha sido necesario para la medida de la capilla 
baída, que escomo demuestra la planta M N O P, que es planta 
quadrada j y supongo tener 40 pies en quadro , tirarás su diago
nal M O y por la raiz quadrada de mi 1. part, cap, 15 } saca su va
lor , y hallarás que vale g6 y quatro séptimos de su mitad, que 
es en el punto Q,describe la montea M N O, q,ue es la que demues
tra la montea de la capilla baída. Del modo de labrarla tratamos 
en mi 1 parte cap. 54^ del mismo punto Q centro de la planta 
quadrada , harás la circunferencia S R H ,* que denota la por
ción que carga sobre los quatro,arcos , aunque np le toca de njon-
tea, sino lo que demuestran Y N ;del centro Q tira las, líneas Q 
h Y Q que toquen con la montea de la capilla baída , y de la. 1* 
á la Y tira la línea Y L , y hallarás que tiene los mismos quarenta 
pies que tiene la propuesta planta, tira mas la línea Q N , y causará 
ángulos rectos con la línea L Y,, que se cruzan en el punto R ; tira 
mas la línea diagonal Y N , pior la regla de la raiz, mira quanto vale 
Y N, y se hace multiplicando el valor de Y R, que vale veinte por 
sí misma , multiplicando la N R , que vale ocho y dos séptimas por 
sí mismos , y las dos cantidades juntarás en una, y saca la raiz qua
drada, que es el valor de la propuesta línea,y hallarás que vale veinte 
y uno y nueve catorce avos. Noia,queia Q R denota lo que leyanfâtp las 
quatro pechinas RN,denota loque levántala bóveda sobre losquattíb 
arcos para medir la bóveda propuesta por la diagonal M Q- O, que 
vale como está dicho 56 y quatro séptimos, mira qué valoç»teda to
da su, áfea, multiplicando por sí mismas .los, g4> y quatro séptimos., 
y el producto, tórnalo á, multipitear .pí>r once , y el producto parte 
por catorce , y saldrá el píoducto ó partición 2514 y medio , dóbla
los, y montan 5039, que es el valor que tuviera, si fuera entera media 
naranja , y su diámetro los 56 y quatro séptimos , hánse de rebaxaç 
los quatro lados M Y L B para rebaxarlos,mira que diximos que valia 
la Y N que es 21 y nueve catorce avos 5 dóblalos, y montaji 43 y 
dos séptimos , multiplícalos por sí mismos , y montan 1873 y 3a 49, 
avos, multiplica por once , y son 2610,pártelos poc catorce,y saldrá 
á la porción 1472 y un séptimo, y tanto vale la parte de la área de 
la bóveda Y N L. De este género de medir áreas trato yo eomipri-
mera parte, cap. 78,que es en la medida de los óvalos,y allí digo,que 
multipliques un lado por otro , y el producto tornesá multiplicai: por 
pnce , y que se parta por catorce, y lo que saliere es su val̂ ,r,.ç<>mo 
qû da dicho en estas dos medidas, y Moya en su lib. 3 de Geometría, 
práctica,, cap. 25, y citaá Arquimedes en la 41 y dice asi : Si con la 

, noticia de un círculo , cuyo diámetro vale quince, y la porcJo/Kqma 
tres ,si con esta noticia quisieres saber la área r superficial,des-la por
ción solamente sin la área de su basis , notarás ,que Arquitnedes.de-
muestra , que la superficie de esta porción á la área superficial de 
un círculo , cuyo semidiámetro sea igual á la línea Y N , qu;e sale 
de lo alto de la porción , hasta la circunferencia de la basis del 
círculo de esta porción de esfera, y por esta razón , sacando los ta
maños ó valor de esta línea , y doblándola , y dándola por djame-
tro á un eírcylo , midiendo el área del tal círculo , será igual á la 
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área, de esta porción de esfera. Hasta aqui Moya , y da la razón en el 
lugar citado y dice, que todo circulo es once catorçernas del quadrado 
de su diámetro: he puesto estos Autores para mayor comprobación de 
la misma medida : tenemos del todo de la media naranja 5029 pies, 
y de la porción Y N L 147a y un séptimo , las quatro porciones de 
los lados son iguales, que son vanos de los arcos torales ó formas de 
la propuesta bóveda, y para rebaxarlos del todo, dobla los 14^1 y uri 
séptimo, y montan 2944 y dos séptimos, los quáles se han de rebaxar 
del todo, que es 5029 y quedan 2084 y cinco séptimos, y este es él 
valor del todo de la capilla baída , propuesta de pies superficialeŝ  
íiias para saber el valor de las superficies de las quatro pechinas, se há 
de rebaxar del todoj que es 5029 pies las dos partidas de ía porción 
alta j que es 14^3 y un séptimo , y el valor de las quatro porciones, 
que es 2944 y dos séptimos , que juntas estas dos partidas , montan 
4416 y tres séptimos, y rebaxados de 5029, quedan 612 y quatro sép
timos, qué es el valor de las superficies de las quatro pechinas, y decá» 
mino por está noticia puedes medir qualesqtiiera superficies de pechi
nas grandes ó pequeñas, como las monteas sean de medio punto, y 
Con él número ó números referidos queda toda esta medida ajustada; 

Í)ebes notar, que Pedro dela Peñada al todo de esta medida 5016, 
pies : que asi lo dice eí que estampa, y yo hallo que tiene 5029L 
pies i que le da de menos trece pieŝ  y es la causa, qué el que estam-̂  
pa dice tiene la diagoñaí é¡n^eút$';̂ Jeis';jpie;s y úri rnedio , que saca 
por pitipié, y yo por la raiz qfuadradá hallo que tiene la diagonal cin
cuenta y seis y quatro séptimos j que es mas un catorceno, y éste dai 
de mas de lo dicho. , 

Dice Peña , que la porción alta tiene 1452 y tres quartos , que do
blados para sus luquetes, montan 2905 y un medio5 yodigo, que la 
porción alta tiene 1472 y un séptimo , que doblados montan 2944 7 
dós séptimos , es la diferencia treinta y nueve y ttes catorcenos qué 
da Peña de menos, y ésto nace en que la diagonal Y Nía da veinte y 
üri pies y medio, y tiene veinte y uno y nueve catorcenos,como lo po
drá experimentar el que de uno y otro dé las diagonales sacare la raíz 
quadrada. Dice Peña , quz para las quatro pechinas.se rebaxen 1452 
y tres quartos i de 2110 y un medio,y que les queda á las quatro pe-
chinas 657 y un quarto , y segun buen restar, queda 658 y un quarto, 
y según mi medida queda á las quatro pechinas 612 pies y quatro sép
timos , que el que estampa da de mas en las quatro pechinas quarenta 
y seis pies,dexando los quebrados. No sé si Pedro de la Peña ,óel que 
estâmpa , qual de los dos se descuidó, ó yo me he descuidado, aunque 
Vuelve por mí el sacar el valor de las diagonales de la suerte que queda 
obrado; trae la medida dicha el que estampa j cap. 3, fol. 6. Esta medi
da de su naturaleza ya se vé quán trabajosa y enfadosa es, y con viené 
dar forma para que con facilidad sé busque número que masse aproximé 
á ía verdad , que quando la bóveda no es de cantería , sino de ladrillo, 
que falten diez ni doce pies importan poco , y vale mucho andar con 
tantas demostraciones, aunque el diestro sinhacer demostración,mas 
que por el número ,1a podrá sacar ajustada. Digo, pues , que está 
Kiedida y sus semejantes la podrás hacer níultiplicando' la planta un 
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lado por otro, de esta es 40 por 40 y montan 16005 ̂ e estos toir)a â 
quarta parte, que es 400 , y de estos toma la mitad , que son 200, y 
de estos toma la vigésima parte, que son 10, y suma las tres partidas, 
y montan 610, que es el valor mas próximo y mas fácil que se pue
de dar para medir las quatro pechinas , pues solo es menos de la me
dida pasada dos y quatro séptimos. Para medir la capilla baída por 
regla de tres, la sacarás con facilidad, diciendo: Si la diagonal, que 
vale cincuenta y seis y quatro séptimos , me dan 2084 y quatro 
séptimos, la que tiene tantos de diagonal, 5quántos me dará? Mul
tiplica el segundo por el tercero, y parte por el primero, y lo que 
saliere.es él valor de la capilla baída , y medirás con brevedad las se
mejantes , esto es , siendo las monteas de medio punto 5 si fuere la bó
veda rebaxada ó prolongada,, será necesario medir por la demos
tración dicha, monteando sobre la diagonal la vuelta rebaxada, para 
que de su montea salga la diagonal Y Njsi fuere prolongada, y guar
dare medio punto , medirás su planta como si fuera quadrada , y co
mo tal proseguirás con la medida, según queda dicho, y asi harás las 
semejantes. Bien descuidado acerté á hacer reparo en las medidas de 
las dos pechinas de Pedro de la Peña, que pone el que estampa una 
en el cap. 3, fol. 7 , y dice, que tiendas quatro pechinas que mide en 
la capilla baída 657 y tres quartos en planta de quarenta/pies , y mi
diendo en la misma planta de quarenta pies las quatro pechinas, di
ce en el cap. 2. fol. 4, B , que las quatro pechinas tienen 928 pies su
perficiales , y es su diferencia de unas á otras 2^1 pies y tres quar-
tjos , y exxraño mucho como pueda sec esta diferencia en plantas 
iguales , porque á la verdad todas estas ocho pechinas guarda» 
naos mismos centros , que siempre mueven por su diagonal, aun
que esta pechina que dice tiene un pie de boquilla, es muy poco lo 
que las hace crecer. He dicho , bien descuidado acerté á ver las me
didas de las pechinas, porque no pretendo censurar las medidas de Pe
dro de la Peña, solo por no parecerme á él, aunque me aprietan har
to algunos Maestros á que haga esta medida, por habérmela él cen
surado y haber hecho reparo en ella, será fuerza el decir sil verdade-* 
ra medida, poniéndola en diseño , como lo demuestra la boquilla A B 
C D, que la da el que estampa un pie de valor al lado B C, siendo la 
planta de quarenta pies , su diagonal vale cincuenta y seis y quatro 
séptimos, como lo demuéstrala M O, y quitando en la planta de la bo
quilla el valor que toma de la diagonal, es medio pie en cada lado,y 
asi la diagonal no tendrá mas que cincuenta y cinco y quatro sépti
mos 5 su montea, como si hubiera de ser media naranja , tiene por re
gla de medir circunferencias, ordenando la regla , que si siete me dan 
veinte y dos , cincuenta y cinco y quatro séptimos ,¿ qué me darán? y 
hallarás que tiene sp circunferencia, dexandoel primer quebrado 1^4 
y quatro séptimos , y su mitad 87- y dos séptimos , que es sobre que 
montean las pechinas, de aquesto le toca á lo que levanta la pechi
na , hasta la porción, que es la quarta parte , que es veinte y uñó y 
tres quartos , y esta pechina es mas baxa que la que arranca de rin
cón , poco mas de medio pie 5 la circunferencia de arriba de esta pe
china ó su diámetro es igual con las pechinas, que arranca de rincoa, 
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Como la que está demostrada , porque por la frente de los arcos ó for
mas , quarenta pies hay en la una de diámetro, y quarenta pies hay eii 
la otra, pues están puestas en una misma planta : falta de dar conocida la 
línea que va haciendo el lado de la pechina por la forma ó arcq , de
mostrada en la línea C y para conocer esta montea ó su valor ^ has 
de reconocer el valor de la distancia C X , y hallarás le tocan oncê 
dedos, y once de la otra parte son veinte y dos,que son un pie y tres 
octavos, porque debes notar , que la D X y la X A denotan los arcos 
de la planta quadrada, y asi quitando de quarenta > uno y tres octavos, 
quedan treinta y ocho y cinco octavos > de esta manera mira, qué mon
tea te dan, como está dicho, y hallarás que te dan ciento y veinte uno 
y tres quartos > y de estos la quarta parte, que es treinta y Un quartOj 
dexando los quebrados, que es el valor de la línea C S que es la qué 
sube cirqundando desde la planta de la boquilla ó ángulo C hasta jun
tarse con la otra, y si miras el valor de la línea en la pechina que ar
ranca del ricon, hallarás que es mas larga un p í e , sin hacer caso de 
los quebrados. Ya tenemos conocidas las tres líneas de que se eompo^ 
ne esta pechina, que es en la parte al ta , Son iguales una con otra, eñ 
la que sube perpendicular á la porción , es mas baxa , y corta esta 
línea cerca de medio pie ; la línea que circunda por las formas ó arcos 
de la pechina de la boquilla^ es mas corta un pie, lo cóncavo de la pe
china, es monteada en tma, y otra de uii punto; y con un mismo cintre!, 
¿pues la diferencia en qué Irá? sino en que cada pechina alarga en ca
da lado lo que dice el triángulo rectángulo, qué Consta de medio piê  
como lo demuestra C N , y suponiendo , qué la C S, tiene los treinta 
pies y un quarto, midiendo esto en cada pechina, y lo que saliere do
blándolo por los quatro, será su valor de lo que aumenta la pechina 
propuesta de boquilla , y asi multiplicando treinta y Un quarto poí 
medip pie , montan quince y un octavo, doblados montan los treinta 
y un quarto, que es el valor de lo quecrece Cadá pechina, que mpM-̂  
plicados por quatro ,#montan ciento y veinte y Un pies; la diferencià 
que pone el que estampa , la medida de Peña es de docientos y seten
ta pies y un quarto , que da de mas ciento y quarenta y ocho pies y 
tres quartos, que me espanto mucho qué se descuidase tanto Pedro 
de la Peña de mis quatro pechinas, que mueven de rincón ya medidas^ 
digo que tienen 611 y quatro séptimos en este mismo capítulo ,sien
do as i , que eon la boquilla dicha tendrán ^81 jpiés , y no los 928 
pies que dice Peña» ; 
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C A P I T U L O LVIIL ; 

Trata de Ia medida de Pechina cubicándola^ 

[Ues hasta aqui hemos medido, la capilla baída con las demp%' 
traciones bastantes para su inteligencia ^ mas de sola superfici% 

parece que dexo esta medida limitada , pues las pechinas , y lo de-* 
más es sola su medida , de solas sapefíicies j y me podrán decir 
las-mancebos , ó lo dirán j que, me aparté de_ la dificultad de me
dirlas pechinas cúbicas, declarando los pies cúbiços que tiene 
pada una , y aunque medida algo difícil, solo porque la aprendan̂  

sepan los mancebos una cosa tan curiosa y dificultosa , la mi
do i, y esta medida la hemos de sacar Ide la demostración pasada, 
aumentando á su trabajo no otro menor. Pueden estar plantadas las, 
pechinas , empezando del ángulo recto , que eausarpn.los arcos 
torales ó las paredes, que formará la caxa .quadfa4a, ó pueden 
plantar con boquillas , como de ordinario se acostumbra , y ca
da una de las dos tiene diferente medida de la que mueve de án
gulo ó rincón: para su medida nos valdremos de la •, dçmostraç̂ pQ, 
pasada , y para la segundai haré, demostración von-^Qfa, ftetJ&a 
quillas $ mas para icona^siâéiidamMtp -èzi €Ê$ãp4^::WsteiS -tóe* 
didas, será necesario medir>flai^a'a(li»tar^.4e,^v«.9erpo esférico^ 
reducido todo á pies;cúbicosy para Ji^cerío,,mas acertadamente, me 
valdré de la autoridad de Arquimedes, lib. i , proposición 3 2 , tra
ducido fielmente del Latin en ..nuestro vulgüf r que dice asi en el 
£011040 . A qualquiera porción de la esfera se iguala aquel conoj, 
el qual tenga.basa igual á la superficie de la partición y division , 0. 
division de la ¡esfera^ laícqpaü sel t̂ figa ,;$egun dicha poreions 
pêro según la alturàrigual dt:la.r esfera; al'semidiámetro.i, sea pues là; 
esfera ^ y el círculo máximOir> hará en ella A B D el centro C y 
el cono ,que del diseño siguiente tiene basa el círculo igual á la 
superficie, la qual se tiene según la circunferencia A B D , pero la 
altura igual al mismo B C , háse de mostrar , que la porción A B 
C D es igual al dicho cono J, porque sino sea primerameiite la por,-; 
©ion;.,mayor que "el cóno.^ yí póngase el cono 15. qual dichones,; 
fiaando pues haya das magnitudes desiguales : conviene á saber la 
'pòn^on del cono H , hállense dos líneas L E mayor, L E la me-
noE^las quales tengan menor proporción. que la proporcional co-
no^Cy'.tómense dos líneas F G de tal manera , que la L tan solá
pente exceda la F , quanto lá F excedeá la G , y cerca de la plana 
porción del círculo se escriba á la redonda la figura de muchos ánguk% 
y.;lados iguales desiguales ángulos. Otra semejante á éste se inscriba, 
¿ila mismas dental manera, que haya mayor proporción de la que^stó 
escrita á la redonda, á la que está escritadenttOj que laLá lamiámaF, 
y Con semejante modo, como se hizo primero, guiado á la redonda el 
círculo,se producirán dos figuras^comprehendidas en cónicas superficies 
Mi figura, pues > circunscriptaj juntamente, con.el cono, cl qual tenga 
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por remate el punto C á la figura inscripta , tiene juntamente eon el 
cono aquella proporción triplicada j que tiene el lado de la figura 
circunscripta de muchos ángulos, inscripta al lado, pero el lado 
de la figura circunscripta, al lado inscripta tiene menor proporción 
que la L á la-ív-La• -figdtfãy jtaes-»¿ sólidâ ' que se ha dicho , tendrá 
menor proporción, que es la L á la F triplicada, pero la L á la 
E tí'éne rhayííí pfoporcioriv'ipie es L>á?k F triplicada la %frr, 
ptíés sólida 'ciíèunséripta á la porción^a< inscripta íigura , tiene mi* 
nór proporción, que es L á Ja E j peró L á la Ctiene, menor pro-r 
pbrcion que lâ proporción sólida, por lo qual al cono H la figura só
lida circunscf ipta á la porción, tiene menor proporción á la inscriptaá 
la'nAí'sma; qué la porción sólida ai cono Hy á la trocada , pero la-figu
ra sólida cireunseripta es mayor que lá porción. Luego conclüirénaosj 
qüe lá fígura ínscripta & la raisma porción , es mayor que el coups¡j lo 
q ual de verdad no puede ser, - porqúfe se ha mostrado arriba qm 
conviene que la dicha figura sea menor que aquel cono } conviene 
á saber , el que tenga el círculo por basa, cuyo semidiámetrd sea 
igual á la línea, desde ¡lo sumo ¡de lái poifeion í la circunferência 
de la porción guiada , el quai* circuló sea basa "dé la porción , ¡pér 
ró; aí altura'el sfemidiámetro^dei lanesfera, pero este es el dicho 
éòno H , porque tiene el círculo por.|>asa igual á la superficie déd^ 
porción, esto es al dicho-círculo, y tiene la altura igual al semi* 
diámetro de la esfera ^ luego la porción sólida no es1 mayor qué el 
eoñó H , sea segunda vez el cono H,rna;yor que la.-sólida .pOBCifiMp 
y segtírid^ vez semejante ía L á la n̂ isíita -EfjXOíaípH sea* mayorhia 
porción', es ifeénojF' aquella;iq^«l-¡©oípí^, jbfe-p̂ rfeion 4 • y semejantes 
menté se toman ^fG- âè^Fi&anetfm, fique» el*ládo de, la figura dé 
muchos ángulos, y de-Iguales cerca de la plana porción del 
tírculo , al lado dela inscripta á la misma ,: tenga menor porción, 
que es L á la F , y hágase cerca de la' porción sólida de la figura 
sólida , como mas arriba lo hicimos r; demosírarémos , pues , de la 
rtíisma manera que la figura sólida cifcunscripta á la porción: ¿ó» 
lida , tenga menor proporción á la inscripta . figura L, á la ^ 
qüé H cono á la porcidny porlo4^^aP^»0o-iatoJbiten¡ tendrá me* 
ríos proporcion al cono, que ía' figuraíSÓJjdkíinscripta á la porcroniíá 
ía figura circunscripta,pérô la porción es ̂ ayor que la figura inscî Jstà 
asimismo. Luego concluirétnos , que'el;Cono H es mayor qpedanfi-* 
güfa circunscripta , lo qual también demás de estono/püede serjpor-!-
qüé sé ha démostrado,que el tal cono necesariamenteresomenor íqueil̂  
fignrá¡éircunscripta á la porción,.lo quâieoiegin^psjquèiía porcion es 
igual al díchocono^ hasta aquî  ÁrqüimeHés ,que e's necesario para algtw 
na parte de esfa medida,;que sfecompone del muchas médidas, la primetag 
se mide todo el cuerpo esférico de la media naranja ó capilla siendo; 
diámetro la diagonal de la planta, rédocíéndola ápies cúbicos, :y;de 
ellos se toma la mitad, qiíe viene á ser como-si fuera tiiedia narania ce
bica. Lo segundo, se mide" y se muhi plica la porción alta, y se'cubK 
éa también, y esto que procede se quitantes veces pordos quatmla
dos^ por la porción , y lo que esto mbtm/ con el cuerpo cubo de, la-
planta, que se cubica, hasta lo que levanta las pechinas ,56 juntan los 
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dos números, y se rebaxan del medio cuerpo esférico ó media na
ranja cúbica , y lo que sobra toca , y son los pies cúbicos de lãs q *i~ 
tro pechinas-. Exemplo de lo dicho sea la capilla baída de la planta 
pasada de quarenta pies , que demuestra M N O P , y su diagonal 
M Q O vafe cincuenta y seis y quatro séptimos : para cubicar feste 

•cuerpo esférico, multiplica cincuenta y seis y quatro séptimos por- si 
-mismos, yi el producto tórnale á multiplicar por once , y lo qúe sa
liere pártelo por catorce , y saldrá á la partición dos mil quinientos y 
catorce y medio , y tantos pies tiene el área ó círculo, cuyo diago
nal ó diámetro es de cincuenta y seis pies y quatro séptimos, pa
ra saber los pies superficiales que tiene toda la redondez de este 
cuerpo esférico , multiplícale por quatro , y montan diez mil y cin
cuenta y ocho , que es el valor de toda la redondez de este globo, 
y para cubicarlo multiplica estos diez mil y cincuenta y ocho por el 
semidiámetro , que es veinte y ocho y dos séptimos , y montarán do. 
cientos y ochenta y quatro mil quatrocientos noventa y siete y cin
co séptimos , y de estos toma la tercera parte, y saldrá á la partición 
noventa y quatro mil ochocientos y treinta y dos y' un tercio, sin 
atender á los cinco séptimos , y el dicho número es el valor cúbico 
de todo este cuerpo esférico , según Arquimedes, proposición treinta 
y .tres libro prim'ero , folio treinta y quatro $ tráelo también Moyay 
libro quarto cap.. 19 fol. 231 : de estos noventa y quatro mil ocho
cientos y treinta y dos , ítoma la mitad , que es qíiárenta y siete mil 
quatrocientos y diez y seis y una sesma ,-,com&pí fuera no mas que 
el medio cuerpo de la esfera ó media naranja $ ahora es necesario mi
rar el valor de la porción alta Y L N, y queda dicho en el capítulo 
pasado , que vale veinte y uno y nueve catorce avos, dobla este va-

'lor , y montan quarenta y tres y dos séptimos, estos los has de mul
tiplicar por sí mismos, y montan mil ochocientos y setenta y tres , y 
treinta y dos de quarenta y nueve avosamhiplÍGstlm pov once , y 
montan veinte mil seiscientos y diez y-masrtEigv« quarenta- y hueve 
avos , pártelos por 14 , y saldrá la partición 14^2 y un séptimo, es
to es dexando los avos , y este es el valor de la área de la porción 
propuesta y basis de una pirámide Q Y N L 14^2 y un séptimo 5 se 
multiplican por el valor del semidiámetro Q N , que vale 28 y dos 
séptimos , y montan uno por otro 41640 , y mas , 30 de quarenta y 
nueve avos, que también los dexo j de lo dicho se toma la tereera 
parte, que es 13880 pies cúbicos, que es el valor de la figura Q 
Y N L , mas es necesario dividir de la porción Y N L R el triángu
lo Q Y L que propiamente çs el que Arquimedes llama cono , y 
asi medirás esta figura como otra pirámide,y que su basis es la línea 
Y R L , y esta se contempla basis redonda , y diámetro su línea , y 
hallarás que todo círculo quando se cubica, tiene quatro de estas 
pirámides, ó quatro conos , como ya queda dicho'en la autori
dad de Arquimedes y Moya. Esta línea , pues , Y R L tiene de 
valor 40 pies , que multiplicados'1 por sí mismos , montan 1600, y 
multiplicados otra vez por once , montan diez y siete mil y seiscien
tos , y se parten por catorce , y sale á la partición mil docientos y 
cincuenta y siete y un séptimo , que es el área redonda y basis del 
cono, su perpendicular vale veinte, que; es Q R , de estos forma 
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el terçio»que es seis y dos tercios , y se multiplican por los mil do-
cVntos y cincuenta y siete, y un séptimo de la basis, y montan ocho 
mil trecientos y ochenta y uno menos un veinte y un avos , estos se 
restan de los trece mil ochocientos y ochenta, y quedan cinco mil 
quatrocientos y noventa y nueve , que son los pies cúbicos que tie
ne la porción alta menos un veinte y un avos, y por ella, y los 
quatro lados de las porciones se multiplican por tres los cinco mil qua
trocientos y noventa y nueve, y montan çliez y seis mil quatrocien
tos y noventa y siete pies cúbicos,que sóndelas quatro medias por
ciones , y de la porción alta, luego se multiplica el cuerpo cubo qus 
hay en la planta ds los quarenta pies por lado, que uno par otro mon
tan mil y seiscientos pies, estos se multiplican por el alta de las per-
chinas , que es veinte , y montan treinta y dos mil pies ,: que juntos 
cou los diez y seis mil quatrocientos y noventa y siete de las porcio
nes, montan quarenta y ocho mil quatrocientos y noventa y siete pies, 
que es el cuerpo! cubo de estas partes ya dichas. El cuerpo esférico ó 
su mitad de la medía naranja tiene quarenta y siete mil quatrocientas 
y diez y seis pieŝ  conocida cosa es , que las quatro pechinas están 
fuera del cuerpo esférico , y así restapdo estos quarenta y siete mil 
quatrocientos y diez y seis pies de quarenta y ocho mil quatrocien
tos y noventa y siete de lo cubicado, quedan mil y ochenta y un 
pies, que es valor que buscamos de todas quatro .pechinas , que su 
principio nace del ángulo recto , y le tocará á cada una ádocieatos y 
.setenta: pies y un quarto , y estas son los pies cúbicos <pe tsadir̂ n 
cada pechina, cuya plaqta de á do mueven: ^ fuese oqmo. está dicho 
,de á quarenta píes£&4\!$dr.o ,- y asi.rn«dia?£s¡'- las seraéjantes a esta 
medida de la sacada de'la pkma pasada , y es de pechina , que na-
.ce de; ángulo recto j Camo lo está la propuesta , y queda dicho. No 
puedo dudar, qqe esta medida si se ha de hacer á costa de tantos 
números y demostraciones, que será de gran trabajo y enfado, y asi 
será bien dar número que aproxime, que en bóvedas de ladrillo, cal 
ó yeso, pocos pies poco importa. Esta medida se ha de sacar de \% 
planta , tomando de ella la octava parte de su área , y de lo que sa
liere tornar á tomaria (juatta garte, y de sata la mitac| y las tr^s 
partidas sumarias, y \o que saliere es la medida que mas se aproxi
ma , exemplo de lo, dicho. La planta dicha tiene quarenta pies por la
do , iBuítiplicado uno por otro, montan mil y seiscientos, toma, su 
octava parte, son docientos , de estos tomada la quarta parte,es cin-
.penta ,, y de cincuenta su m̂ tad es veinte y cinco , suma estas tres 
pártt4p ,̂jq«P son docientos y cincuenta, y veinte y cinco , y montan 
dpciefítQS;y setenta y cinco, que salen quatro pies y tres quartos, mas 
si te hallares con algún Maestro escrupuloso , dile , que la mida por 
la abundancia, de números que queda dicho , y asi medirás las seme
jantes. ,.; • . - ; -
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C A P I T U L O L I X : 

Trata de las Pechinas que empiezan de baquilla , y de las pies cúbicos 

que tiene cada uryt,, ^ 

SI la medida pasada es difícil, como sg ha vistp > esta qije se ¿igM 
. no es menos dificultosa, yunque ála ̂ erjdael.una y Q â se han 4? 

medir con unos mismos térî inqs* En el capítulo pasado pusimos eUij-
gar dê Arquimedes, y en éstç, alrfi,n de él pondré su digeno, para quç 
por las citaciones del pas^Q y de éste se vea su doctrina, y á este diser 
fio acompaña la planta e|e la capilla , ó pechinas con la demostracioíi 
de boquillas, demostrada también Ja planta de quarenta pies qnquadrQ, 
para que conozcas lo que hay de diferencia de una á otra, por nacer 
de boquilla la una y la otra de ángulo rectô^ Searj pues l̂a pjanta2jdfí 
quarenta pies en quadro , como demuestra M K T E,y;qiie,su,s boqui
llas abran un pie, como demuestran T M, que es diagonal d̂e-adonde 
nace Ja tuontea de l̂ s pechinas, y esta diagppal necesariamente ha dp 
ser mas eortat ̂ que M pasada,, porque las dosboqpillas ocuparj un. :p|̂  
•y medio, y asi tada stí diagan^loavalemas que cíncuent^^fji^jsfí 
y quatro séptimos, que 9$ diámeífadel cuerpo esfé^ico^qae se ha, de 
medir como en la pasada , cubic3ridol»'jt:aiji¡biep.;Mira Jo que vale Jg 
línea C E , y hallarás que vale veinte, y la U Q W R N vale veinte tam
bién ; y lo restante N E hasta la montea , vale siete y once catorce 
.avos. Mas es necesario advertir de aquesta suerte, porque en el 
vespacio que queda entre la línea C N H y la línea de puntos Q N,porr 
iqueesta distancia,que es tres qu^rto$, tiene de únenos altura las per 
chinas;, como lo demuestra §ntH¡. fosifat lí$f®& ftiek&s•}jeljea^q en ê -
ta figura es R C H , mas todo lo qüe es mas baxa esta pechina q.ue,-
da fuera del corto, que es lo que demuestra el espaciq de los tres 
quartos de entre línea y línea} conocidas ya las partes por donde $e 
dispone esta medida , y demostrada en cada línea su valor, tpstp. çl 
obrarlo , àdvirtiendo, que primero se mide todo el cuerpo esférico 
de la media naranja ó capilla baída , siendo su diámetro Ja ; di.agQr 
¿tal de la planta, redHciéndqla á pies cúbicos , y de pifa m tpm&âft 
mitad , como si fuerfi ..media naranja entera , ;y lueg^ ^ ^ i d ç - ¡n 
porción alta j, y se cubica también con su cono. L<? dicho hasta 
aquí es como se ha obrado eq la medida pasada ; mas en esta pechi
na se ha de cubicar también lo que está encima de las pechina?, 
que es lo.; que son mas baxas estas pechinas que las pasadas 5 que 
es el espado entre las dos líneas, la de puntos, y la N C tQWr 
bien se han; de muiiiplicar io que levantan las pechinas, demuŝ -
trado en la Y O por el todo de la planta , como mejor &e co.nppgi-
rá por la operación y exemplo siguiente : la planta tjeiae.quarenta 
pies en quadro , Como está ya dicho, y su diagonal tÍ3|i<? cincuenta 
•y cinco pies y qyatrsr, séptimos , este número multiplied .por sí rnis-
mó , y monta tres miltjy.oeiierita y quwmtfcy: asû ví :4vos ,ej^> 
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multiplica por once, y monta treinta y tres mil novecientos y seten
ta y un quarenta y nueve avos , pártelos por catorce , y saldrá la 
partición dos mil quatrocientos y veinte y seis y cinco séptimos , es
to es dexando el un^vo , y este número es el valor del área , plana 
de la circunferencia, como está dicho , es cincuenta y cinco pies y 
quatro séptimos } para cubicar esta área en cuerpo esférico , multi
plícala por quatro , y mórttan nueve mil setecientos y cinco pies y 
cinco séptimos , valor de toda la redondez de esta superficie esféricaj 
tórnala á multiplicai' por la mitad del diámetro, que es veinte y sie
te y once catorce avos, y montan docientos y sesenta y siete mil y 
seiscientos pies y veinte de quarenta y nueve avos, que los dexo , de 
este nilmero t»ma la tercera parte , y saldrá á la partición 89300 
-pies cúbicos, que es el valor que tiene el cuerpo esférico propuesto: 
debes notar, que en aquesta medida dicha , y sus semejantes , se con
sideran quátro pirámideé , y sus basis de cada una es la circunferen-
¡cia de la parte que le toca de la redoijdéz, de suerte , que lo conoce
rás en lo que se sigue de la porción , que es la que hemos de cubicar 
después de tomada la mitad de los ochenta y nueve mil y docientos, 
quedan quarenta y quatró mil y seisciemos, y tantos pies tiene el 
medio cuerpo , ó medía naranja propuesta } ahora se ha de medir la 
porción C E H y para medirla, mira lo que al vea C E , que es vein
te , dóblalos, y montarán quarenta, estos se han de multiplicar por 
sí mismos , y montan mil y seiscientos 5 tórnalos á multiplicar es-
te n4mero por once ,y montan diez y siete mil y seiscientos: este 
número pártele por catorce , y saldrá á la partición mil y docientos 
y cincuenta y siete y vín. séptiroo^ que es el área , ó su valor de la 
porción C EHj páfa'tiabiCarla, multiplícala por el valor de la línea 
C H , que es veinte y siete y once catorcenos , que es semidiámetro, 
como esta dicho , valor de la R E , y montan treinta y quatro mil 
novecientos treinta pies y sesenta de noventa y ocho avos , que los 
dexo por no cansar 5 de este número toma la tercera parte , que 
es once mil seiscientos y quarenta y tres y un tercio , de este núme
ro se ha de rebaxar el valor del cono,que es ertriángulo C R H, 
y la línea C N H vale treinta y siete y medio , que multiplicarás 
por sí mismo , y montan mil quatrocientos y seis y un quarto, mul
tiplícalos por once , y montan quince mil quatrocientos y sesenta y 
ocho y tres quartos , pártelos por catorce , y saldrá á I3 partición 

¿mil ciento y quatro y seis séptimos , sin la partición de los tres 
-quartos , que es el valor del área redonda , cuyo diámetro ó línea es 
••CN-Hu este número se multiplica por la perpendicular R N que 
,valè veinte , y montan veinte y dos mil y ochenta y uno y cinco sép
timoŝ  de estos toma la tercia parte, y quedan siete mil trecientos y 
sesenta y un tercio, y este número es el valor del cuerpo cubot Del 
cono ó pirámide tenemos , que la porción con el cono monta, ó va
le once mil seiscintos quarenta y tres y un tercio , el cono siete mil 
-trecientos sesenta y un tercio , restados de los once mil seiscientos 
quarenta y tres , quedan quatro mil docientos ochenta y tees, y es-

•ta cantidad es los pies de la porción alta de sus pies cúbicos^ y es
ta éantiáad se ha de multiplicar tres veces , por las quatro medias 
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porciones y por sí •mkítíâ^y tfiènt&n ¡doce mil õcbmvStit&s yíqmteñ» 
*ta y nueve pies ,¿tfáM-<ite;Jp: -^kionés dichas ;j «lí fridoi de- Jâ prlatif 
ta , multipiicadí) p®tM rflî iio , 'mônra-mil y seiseietttôiP,'aíültíptibs^ 
dos por lo que teyancân las pechinas-, que es •d-ie& ŷ ntieve files^ 
un quarto, f tfiomatt treintâ  nvíl- y ochócientos pies, que! se ban; de 
juntar con iôs^once mil seiscientos y quarenta y tres , y montan qua* 
renta y dos rtiil quatrocientos y quarenta y tres pies ^ estos se rêbâ^ 
xan del-medio -cuerpo esférico , que montó quarenta y quatro mil y* 
seiscientos pies, y quedan dos mil ciento y cincuenta , que es el va
lor para las quatro pechinas, si no tuviéramos que rebaxar, porque 
el espacio de entre las dos líneas , que es tres quartos de pie de al
to , que son mas baxas las pechinas, se ha de rebaxar también , y 
para hacerlo , mide el área de la circunferencia, y hallarás que tie
ne , multiplicando quarenta por quarenta , y el producto tornarle á 
multiplicar por once , y lo que saliere partirlo por catorce, y sal
drá á la partición mil docientos y cincuenta y siete pies y medio: 
el área quadrada monta mil y seiscientos , restando los mil docjea-. 
tos y cincuenta y siete y medio , quedan trecientos y quarenta, y dos 
pies y cinco séptimos ,que es el valor de encima de las pechinas, 
que multiplicadas por tres quartos, montan docientos y cincuenta y 
siete pies , dexando los quebrados , estos docientos y cincuenta y. 
siete se rebaxan de los dos mitcierítb^y cincuenta y siete, que
dan para las quatro pç^bin||J|n_if:y jn(ífSC4|ntosj^y toca á cada una 
quatrocientos y sçtenta ^ c . f f l w ^ f é s ; ^ d ^ «f^qq^ que como no 
baxo el cono á lá altura de las péeKiftàSjhY á esto ̂ respondo, que 
si le baxára , creciera el valor de la porción alta , y por ella no se 
pudiera ajustar los quatro,lados, y ftiera jiecesario, tornarlo á re
baxar la parte que crecerla porción ,mas donde no hubiere los qua
tro lados , podrás f jrmar®é]ptó)|ip , segyn en alto de las pechinas , y 
medirlo. Debes notar , qué^ |^^^ |^^^^^fo aj? , denota el; rio-
con que hace la pechina , ÍP-^^ptü^^^Welo'y"planta"alta::, y la 
línea M O denota su caida, y él Wiáfl̂ 'tno Y O P 2 M es el cuerpo 
cubo de dicha pechina. A esta medida y sus semejantes, es difícil 
el darles breve modo de medir, que sea ajustado , y asi soy de pa
recer , que quien midiere pechinas cúbicas ,que de su planta y mon
tea haga demostración , según queda dicho , y de ella saque su 
medida , para que á cada uno se le dé lo que es suyo. Aunque he 
sacado,estas medidas de loque dicen los Filósofos para mayor sa
tisfacción mia , hice cálculo en la forma siguiente : hice una caxa de 
madera quadrada de quatro dedos , y ajustada en largo , fondo y 
ancho, y en una pared muy igual, y de ángulo recto tracé la pechi
na , sirviéndome de pitipié dos dedos , que es quarta parte de la su-
percfiie de la caxa, y en el modelo los dos dedos es pie cúbico , y 
asi la caxa hace ocho píes cúbicos , ajusté el peso de la madera, y 
después llena de yeso reconocí su peso, y con él fui formando la 
pechina primera sin boquilla , pesando cada masa como lo iba gas
tando , con todo cuidado, sin, dexar desperdiciar cosa ninguna } ajus
té por el peso los pies de la pechina , y salió ella por ella , tan ajus
tada, que me admiré. Proseguí con la segunda pechina de boquilla, 
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aĉ rtjando las monteas , que aunque mueven de un mismo punto ó 
pttUtps , así la de las formas, -como la diagonal i era fuerza el acor
tarlo l/o que crece la boquilla r y sobre la pechina añadí lo que le 
faltaba con el mismo peso y medida , ya referido , y también salió 
estaajustada como la pasada.5 de adonde vine en conocimiento ex
perimental de lo cierto de estos Filósofos ^ que aunque tomadas es
tas medidas de diferentes partes y fines de ellas, se compone un 
todo tan ajustado, y en el diseño pasado y presente se conoce. 

.xl 
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C A P I T U L O L X . 
Trata de ¡as medidas de diversas pirdmidés. 

EN él capítulo 80 de mi primera parte trato de la medida dé 
una pirámide destroncada , ó con dos superficies ^ á que puso 

objeción Pedro de 3a Peña, y aunque respondí bastantemente á la 
objeción > á aquella medida y á otras, pondré aquî  según las mi* 
den íos Filósofos, y sea pues la propuesta pirámide ía de la obje
ción , que en su basis tiene ocho pies por lado , y en la parte alta 
quatro pies , y la perpendicular docew Para medir esta pirámide o 
sus semejantes, entre las dos superficies que es de la parte allá 
quatro , y el de su basis ocho , multiplica los ocho por los qüatro, 
que son treinta y dos 5 y superficie media entre la alta qué es 
diez y seis > y la superficie dé la basis , qué es sesenta y quatro» 
estos tres números ^ que son diez y seis , treinta y dos , y sesenta y 
quatro > júntalos en una suma , de estos toma la tercera parte, qué? 
son treinta y siete y un lerdo > multiplícalos por el valor dé la-
perpendicular } que es doce, y-montan quatrocientos quarenta y 
ocho , que son los pies que tiene la propuesta pirámide j y lo 
¡mismo saldrá si las tres superficieŝ  que son cinco y doce* íaár 
multiplícaá por la pérpéndículaf > y montan mil trescientos quarenta 
y quatro, y de estos toma el tercio, y saldrán í¡os mismos quatrocientos: 
quarenta y ocho, que lo mismo se obra por un camino que por otro$ 
tráelo Moya lib. 4 , cap. i3 ,fól. 2i^T>e esta medida á la mia yacitada*. 
es la diferencia diez y seis pies } y como digo en la respuesta , no es-
de fe lo que dicen los Filósofos , aunque me sujeto en esta parte á 
ío que ellos dicen. En los dos capítulos pasados quedan medidas otras 
dos pirámides en las medidas de las pechinas 3 porque la medida dé 
la porción con lo restante de ella> hasta él ángulo recto, cuya basis 
es la superficie convexa de la porción y medida , como alli dlximos, es 
medida de una pirámide, alargue ó acorte el cono. La segunda pirá-1 
mide es la que su planta es de triángulo, ésta queda ya medida, sien
do su planta redonda, y prosiguiendo en punta 3 mas si su basis fue
se triangular y plano ̂  y sus tres ángulos parasen en punta ¡, y de está 
no se sabe el valor de la perpendicular 1, háse de sacar por la raiü 
quadrada, ó tomando su altura por un nivel: y sabido este valor,y 
obrando como en las pasadas de las pechinas, se ajusta su medida 
de las tres pirámides^ y de las demás que se ofrecieren^ aunque sean, 
de diferentes basis 3 y si quieres mas noticias de mas géneros de pi
rámides, en el lib. 4 de Moya trata de las medidas , desde el cap. y 
hasta el 14, y alli da reglas para medir otros géneros diferentes, que 
yo si no fuei-a por satisfacer á la objeción j no hubiera puesto este ca
pítulo , que esta medida, mis mancebos , ni aun los Maestros, no la 
han menester , por ser pocas veces las que se ofrecen en medir tales 
cuerpos. En mis anos, con andar en setenta quando escribo este capí
tulo, nunca se me ha ofrecido tal medida 3 mas bueno es él saberlo, 
para si se ofrece el medirla, ó tratar de ello los Maestros, corfto sue
len de ésta y otras dificultades; si fuere la pirámide de basis quadrada. 

Tom. I L ' B. ó 



t 

i g i Segunda Parte del Arte 
6 basis pentagonal, ó sesagonal, ó ochavada, ó de qíialquíera otra 
manera, multiplicarás él valor de la basis por el valor de la perpen
dicular, y délo que saliere toma el tercio, y este será el valor de los 
pies cúbicos de la pirámide que mides ó pretendes medir. 

C A P I T U L O L X L 

Trata de la medida de la capilla por esquilfe^ sacada por modelo, y 
de sus medidas, primero por líneas, y después por cálculo, 

EN el cap. 81 de mi primera parte trato de la medida de bóveda 
esquilfada j y en el cap. 55 trato de su fábrica , con demostra^ 

ciones, á que pone objeciones Pedro de la Peña en el mismo núm. 34, 
y yo hice aquella medida "y las demás en el modo que el uso común 
me enseñó; mas ahora por muchas causas conviene el ajustarías ésta 
y la que se sigue, midiéndolas por bóvedas, que de propósito tengo 
hechas de yesería, que de otío rnodo no obedecen bien las medidas 
en algunas cosas, ya que no en todas, como sabe bien él experiment 
tado. Sea pues la planta, digo la mitad de là planta de k capilla es* 
quilfada, ó por esquilfe A B CD^ qué sü planta quadrada es de qua
renta pies, y sus diagonales son S A B S, que denotan este triángula 
jB Q A, que es las diagonales del esquilfe, la A B el asiento de ufi 
lado de la bóveda, siendo de quarenta pies: la líneâ S M vale Veinte, 
que es la mitad, ésta dividirás en diez divisiones .̂á dos.pies cada una, 
como demuestran lòs nn. 1 , 2^ 3^ 4^ r5) 6y 8 y '9, Çue estas Causan 
su misma planta: luègô-'eà1ftè?SS'atiò Saber qúánto vale su montea 
D M C , que es de medio punto >, "y esto lo sabrás por la regla de 
tres, diciendo: Si siete me dan Veinte y dos, quarenta ¿qué me 
darán? Y hallarás que vale el todo de la circunferencia 125, y cin
co séptimos, y la mitad vale Ja montea D M Cj que es sesenta y dos 
y seis séptimos, poco menos; de estos se ha de tomar la mitad, poco 
¡píenos, que es treinta y uno y tres séptimos, que es el valor de la 
parte de circunferenciâs D M S; el largo de ésta línea has de tirar 
perpendicularmente, como demuestra laMQ, siendo sus basis A MB 
del punto Q, tira las líneas A Q B Q, que foirman el triángulo A B Q, 
divídele también en diez partes iguales , como demuestran los ñn. 1, 
í 2 j 3 ? 4 5 S ? 6 " , 7 , 8 y 9 . Ahora, si desde la perpendicular del trián
gulo A B M, que eslaMQ, tomas con el compás en el núm. 1, desdé 
él hàstà laH, ajustando que esté de medio á medió láH R^ y regulando 
esta medida en la XO^ asentando también él compás en el núm. 1 , ha
llarás ^ qué está igual una con otra ; y lo misnào será en todas las 
demás líneas, si lo mides ajustadamentê  que es lò que se puéde de
mostrar por lincamientos; ahora mide el triángulo A ¡Q B , midiendo 
por treinta y uno, que tiene la perpendicular^ y tres séptimos^ por la 
mitad de la A B, que de quarenta es veinte, multiplicando uno por 
otro, y hallarán que montan 628 y quatro séptimos; y porque la pro
puesta bóveda tiene quatro lados ó quatro triángulos semejantes, 
multiplica los 628 y quatro séptimos por quatro , y hallarás que 
montan 1514 y dos séptimos, y tantos pies tiene la propuesta bóveda 

por 
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por los lineamientos demostrados 5 y lo mismo digo en mi primera 
parte, cap. 8 1 , fól. 162. Resta ahora ver por el cálculo, qué se aumen
tan las divisiones de la perpendicular Q Men los lados de las líneas 
A Q B Q, y hallarás que aumentan lo qué demuestra la línea curva 
E N Q que parece increíble5 mas esta es medida fixa, que es el de lo 
que da el cálculo, y esto seva midiendo en dos triángulos, que son el. 
triángulo N Y Q B Y N , midiéndolos por el pitipié lo que tiene la Y 
y hallarás que tiene 24 pies, que medirás por dos y cinco octavos, y. 
montan 63 pies, y su mitad es 31 y medio , que es el valor del trián
gulo Y W Q, y junto el del otro lado con este, montan los 63 , el 
triángulo Y JS¡ B vale la línea Y B el resto del valor del todo de la 
línea B Q, y esto se saca por pitipié, y por la regla de la raiz quadra
da, que es lo mas perfecto y seguro j y según esta regla vale treinta 
y siete y nueve treinta y siete avos, que viene á ser algo menos de un 
quarto, y por el pitipié tiene por mayor lo mismo, y asi la mido esta 
línea por trece y un quarto, que juntos con los veinte y quatro, montan 
los treinta y siete y nueve treinta y siete avos, y multiplicados los 
trece que cuento por dos y cinco octavos, montan treinta y quatro 
y veinte y cinco treinta y dos avos , que los dexo: de estos treinta y 
quatro, la mitad toca á este triángulo, y junto á los dos, y juntando 
estas dos sumas sesenta y tres, y treinta y quatro, montan noventa y 
siete pies, que es lo que tiene de mas cada lado del esquilfe de la me
dida común. E l triángulo pj^uesto tiene seiscientos veinte y ocho 
pies y quatro séptimos, añadiéndole noventa ^siete pies de lo que se 
le aumenta, tiene este lado de bóveda setecíehtbs veinte y cinco pies; 
y quatro séptimos, que multiplicados por quatro , montan 2902 pies 
y dos séptimos, y tantos vale la tal bóveda propuesta, como lo podrá 
ver el que por cálculo midiere: que yo para hacerlo en la bóveda 
misma, que guarda medio punto? eché en ella dé donde se cruzan los 
esquilfes la perpendicufarM^:^y.¡ffl-,élIá eélbé las líneas de sus di
visiones 5 y desde ía perpendicular por cada una fui tomando hasta el 
esquilfe lo que alarga, y es según lo demostrado, que me acompañó 
un Maestro de esta Corte, y ayudó á ello. En'mi primera parte digo 
tiene esta medida 25i4pies y dos séptimos, y-en ésta digo, que tiene 
2902 y dos séptimos, es la diferencia de 388 pies, que en esta medida 
salen demás, y esta es la verdadera. Peña, dice, ó el que estampó, en 
el cap. 4 , fól. 1 B tiene 3066 "pies , ha^ ésta medida por las caídas de 
las dovelas, y las divide en siete pies una de otra j y no es posible sal
ga ajustada la diferencia def la medida d'eljpeña} la mia es de 163 pies 
y cinco séptimos, que da aé*màs,"y yo los doy de menos: en las ob
jeciones que me puso Peña, á la 34 dice, que esta bóveda tiene 3188 
pies, alli'da mas que aqui 122 pies, que aqui da de menos: mas siem
pre tengo por mas segura mi medida, que la de Peña, que es gran 
cosa en la mismlfbóveda linearla, y medirla por ella misma con pi
tipié mayor, que quanto mas lo fuere, saldrá la medida mas ajustada, 
y mas segura. Resta el dar modo breve para medir las tales bóvedas, 
aproximando mas la medida del cálculo, y esto lo harás multiplican
do la planta un lado por otro, y de su número toma la mitad, y jún
talo con el valor de la planta, y de esta suma saca la quinta parte, y 
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todo junto en una suma, será el valor de la tal bóveda propuesta, me
nos pequeña parte, que en bóvedas tabicadas no es sensible: sea pues 
el exemplo de lo dicho: La planta de la bóveda propuesta tiene qua
renta pies , que multiplicados por sí mismos, montan IÓOQ, SU mifad 
es 8oo} estas dos sumas montan 2400,1a quinta parte de estos montan 
480, y juntos con los 2400, montan 3880 pies, que según esta medida 
tendrá la tal bóveda; la del cálculo de mi medida tiene 2902 y dos 
séptimos, es la diferencia veinte y dos pies y dos séptimos , que no es 
considerable en bóveda tan grande, y mas de tan poco valor, que si 
lo fuere de mas valor, se debe medir por cálculo ó por regla de tres, 
sacada por el área de su planta: si la tal bóveda fuere prolongada, el 
prolongo medirás de por sí, y lo demás como si fuera planta quadra
da: si fuere rebaxadadel medio punto, por fuerza se ha de hacer cál
culo para sacar la medida ajustada, y lo mismo si fuere prolongada 
y rebaxada, que esto será haciendo planta, como el diseño presente. 
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c A p i T U LO r x i I . . 
Trata de la medida de la capilla por árida , saeãda Ipòr modeló^ 

primero por iimamieptos ó líneas, y dççpu^por moâeto o- cálculo. 

TAmbien en el cap. 81 de ml primerâ par té trato de-Já medid» 
de capillas por arista 5 y en el cap;'s5:traío..de-^ü;fâbrièâ^ 

también á esta medida puso Peña objéèioiín .35 5 plafitá mida 
alli por treinta y seis pies; y aĉ üi la pongo por planta de quarenta 
pies, que al último ajustaré, su mèdida también por calculó. Sea püeá' 
la planta propuesta A B C I ) , que tiene pôr lado quarenta pies , tira 
las diagonales A C D B , y se^ruzan ¿n'el-pfánto R, que estas dos lí
neas denotan lás aristas: ¡ii£go al semicírcülq B R C ¿!qüe denota la-
montea de las quatra formas , mira su valor por lá regla de tres, dî -
ciendo: SÍ siete mé dan veinte y dos, quáréntá' jqüántos'mfe darán? I t 
hallarás que te dán setenta y dos y seis séptimos , dfe quarenta qüe 
vale la B C liâsta sesenta y dos y seis séptimos^ van 'vçinté y 
dos y seis séptimos alarga.£n la B C distas veinte" y-̂ dos y seis 
séptimos, once "'y tres séptimos en í!ada:- •••lado • 'còttio' lo deai'úés '̂ 
tran Y B Q C ? :¿ifa las diagonales Y R R-, y habrás heehd̂  
el triáhgulo Y'-'R'-Q^ que denota una ^dé-las quàtro l'paíetds pe** 

perpendi 
de dos en dos ^iès" páralelási, Wã la-^drpêlidiéular ^ como demues
tran 1 , 3 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 ' , 8 y 9 , qué demuestran la planta de un 
lado de media luneta, cómo si se planta en el suelo, luego ert el 
triángulo R Q O divide en diez tamaños iguáles párialelós , con la 
perpendicular O R , como lo démuestrán i , 2., 3, 4 , ^ , 6, 7, 8 y '9,' 
toma ias'distancias'del triángulo R N D -séguri sus llrtças y sus'hu-' 
ifíeròs, y mita :séguh los' nWm&cos di lásM-fáivIs-ioñés'-del íriángulíy 
O R-Q, y hallarás, que íma's'con otras toda* éstfán igúalfes, qufe es lo 
que se puede demostrar pór línea. Para'tóedif esta bóveda , mide ef 
triángulo R O Q, que vale la OQ treinta y uno y tres séptimos, y la 
pèrpendicular O R vale veinte : si esta medida hubiera de ser parar 
medirle á él solo, se habia de medir por la mitad de oana de süs4P 
neas, multiplicada por la otra: • -tiias' «como'erf«stálunéta-'^iéíücffitf 
son dos triángulos , por está causa midó̂  Veintê  potf ^ifítá^y ttñó 
tres séptimos, y montan seiscientos veintey ocho y quatro séptimos^ 
yitah'tos pies tiene':¿'sta luneta,'que multiplicàdos por ^tíatro, montati 
dos mil quinientos catorce y dos séptimos, y tantos piès tiene la pre
puesta bóveda. Resta ahora por el cálculo ver lo que se quita , y lo 
que ajustadamente le queda en la capilla por arista, y hechas lasdivi» 
siones de su media luneta, como se demuestran en el triángulo O R Q, 
y del rincón de la forma hasta el arista, fui tomando distancias, y en 
planta de papel fui poniendo su valor : la línea del n. 1 alarga diez y 
siete pies} el n. 2 alarga catorce pies; el n. 3 alarga once pies ; y el 
n. 4 alarga ocho pies y cinco dedos; el n. 5 alarga cinco pies y trece 
ded os; el n. 6 alarga quatro pies menos un dedo 5 el n. 7 dos pies y tres 
dedos j el n. 8 alarga un pie 3 y el n. 9 alarga tres dedos y medio, y 

vie-
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vienen á hacer la figura .que demuestra Q N ó R 6 N , que son dos 
triángulos, y se han dere'baxaf de la propuesta media luneta; y para 
hacerlp. por, la regla de Ja.ra.iz quadrada , mira el valor de la Q 6 R, 
5̂  hallarás , que vale tireinta y siete y nueve treinta y siete avos , que 
es poco irias de un quarto : la línea 6 R vale veinte y dos, hasta la ó 
3$, que multiplicada por tres y un quarto, que vale la l\i 6, monta» 
setenta y un pies y medio : el resto de la línea Q 6 vale quince pies y 

quarto, que multiplicados por los tres y quarto, montan quarenta 
y nueve y medio y un diez y seis avo,mas, y juntos coa ios setenta y 
uno y medio, montan ciento veinte y uno j y. esta cantidad toca al todo 
(je una luíie^a^ y por ser quatro, se han de multiplicar por ellos , j 
inontan quatrocientos ochenta y quatro pjçs ; estos se han de rebaxar 
4edos mil.quinientos catorce y dos séptimos, que hemos dicho que 
tiene de medida el todo de la. bóveda, segjui. la luneta YR Q, y á esta 
cuenta quedan dos mil treinta pies y dos séptimas, y tantos pies tiene,, 
y no mas la propuesta bóveda. Pedro de la Peña k da á esta bóveda,-
según el que estampa , cap. 5, fól. 12, B '1S.96 pies, que da de menos 
ciento treinta,y quatro y un séptimo, ó yo se lo doy de mas, y es la 
çausa el dárselos de menos el medirla.por caida de bóvedas, y á dis
tancias de siete pies, y jio jes posible que esté bien ajustado; y nadie 
negará, que el cálculo es , mas verdadero. Resta el dar forma para 
medir con brevedad, y fácilmente esta bóveda y sus semejantes , y 
para hacerlo multiplica su área un lado por otro, y de esta medida 
piontan I6QO,J de_ellos toma la quarta parte, que -son 400 ? d^ ê stos 
toma la décii^aHarte, que son 40 , y suma estas tresjjartidas, íóoa. 
y 40 montan 204o,píe&,í¿gsugi;>y.iene 4%r íWeve piés'y cínco séptimos 
Ú diferencia mas, que no sensible en líóvedas tan grandes* Si la 
bóveda fuere prolongada, el prolongo mídele de por sí, según lo que 
expede del quadrado, de su ancho por largo, y el quadrado, como 
está, dicho si fuere rebaxada y prolongada, será necesario ponerla en 
planta para medirla por ella. En el cap. 81 de mi primera parte, 
fol. 162 B digo de la capilla por arista, que tiene 2036 pies, y quatro 
séptimos, y en esta medida íadoy de mas 334 pies, siendo planta de 
40 pies dexo los quebrados; esta bóveda de 36 pies de área, multipli
cado un lado por otro, y del producto, que es 1296 pies, tomando 
1-a quarta parte, que es 324 pies, y de estos tomando la décima , que, 
ÇS 32 y dos quintos, sumando estas tres parti las, montan 1652, pué-
dksl̂  medir si ordenas la regla de tres, y vendrás en conocimiento de 
esta n̂ edida, quán fácil es, y que se aproxima, como queda dicho, y, 
f jl<Íiseño lo" demuestra. 
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C A P I T U L O L X I I I . 

¿Trata del primer cuerpo regular^ llamado tetraendo, y de los segun

do % tercero $ quarto y quinto cuerpos regulares con sus 

demostracionesi 

EL dar nortibre á las bóvedas de cuerpos regulares ó irregulares,' 
me han dado motivo de tratar de los cinco cuerpos, y po

nerlos por demostración , porque los mancebos quando oigan hablar 
dé cuerpos regulares, leá dé gana de saber qué son, y sepan For
marlos , como Vayan creciendo en el saber -, que en todos los vi
vientes es cosa natural el desear saber y quisiera ponerlo en tér
minos tan claros que el mas rudo lo pueda entendeh De ellos trata 
Euclides en su lib. 13 , eñ las proposiciones ¿3 •, 14, 15, 16, 
y Moya en su lib. 4 de Geometría práctica -, cap. 2 y otros Au
tores tratan dé ellos. E l primero se dice tetraendo, es á modo dé 
pirámide triangular, qué se hace de quatro basis ó quatro supèríi-
cies triangulates equUátêras ^ íjué juntos los ángulos * dé •las -ühás 
con las otras, forman üri <¿uér£0 tié cjüátfó supeffídes ^ y seis lí
neas ó lados, y de quatro ángulos solidos, hecho cada uno de 
tres ángulos 5 la qual figura en superficies se demuestra como lá 
planta A , y en cuerpo , como lo demuestra la B, Euclides lá 
demuestra dentro de un círculo , y dice de este cuerpo en el lib. 13, 
proposición 13 , dé esta manera j alii en latin ^ y aqui tredücido: 
Q u é la pirámide de quatro basas triangulares s, y equiláteras cir-
cunscriptiblé, por lá esfeta ¡se la dd fábrica , pues ios diámetros 
de esta esfera á los lados dé la misma' pirámide, se pruebaque 
tiene potencialmente otra media proporción sesquiáltera. Hasta aqui 
la proposición de Euclides: Moya en su lib. 4 de Geometría Prác
tica , cap. 15 j en sus artículos 1 , 2 , 3 , 4 , 5 y 6 enseña á medir 
este cuerpo, y asi allí podrás aprender á medirle , que soló nú 
fin es declarar, qué es cuerpo regular, y quál el primero: el 
segundo pone Moya en su lib. 4 , cap. 2 , fói. sor $ aunque Eucli
des le pone én número tercero. Llámase cuerpo tetraendo , qüe 
es üri cuerpo qué se hace de ocho superficies ó basis triangula
res iguales y equiangulares $ las quales ¡superficies, juntándose unos 
ángulos dé unos con Otros j vienen á componer un cuerpo de 
seis ángulos sólidos , cada uno hecho de quatro ángulos planos de 
un triángulo equilátero , de los quales tres de ellos hacen dos rec
tos , la qual figura en superficie es como demuestra la C , y en 
cuerpo j como demuestra la D ; de su fábrica trata Euclides en 
el lib. 13 , proposición 15 , alii en latin , y aqui traducida j dice 
as i : Que el cuerpo de ocho basas triangulares y equiláteras c ir-
cunscriptibles, que por la esfera propuesta compone , será claro, 
que el diámetro dé lá misma ésfera, al lado del thismo cuerpo, 

se-
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será duplicado potencialmente. Hasta aqui la proposición. Lo que 
aqui demuesfra Euclides en el lugar citado , es, que el diámetro 
de la esfera que circunscribiere el docaendro , es potencialmente 
doblado, que el lado de una qualquiera superficie de las que al 
tai cuerpo le componen. De su medida trata Moya en el libró 
citado, cap. 16 , en los artículos i > 2 , 3 y 4 , le enseña á me-
é k este cuerpo. Del 3 , dice Moya lib. 4 , cap. 2 , que se dice, 
y cosaendro , que es un cuerpo que se forrtíâ de veinte Superfi
cies triangulares, equiláteras y equiángulas, y después de juntas 
forman un cuerpo de doce ángulos sólidos , cada ángulo consta 
de cinco ángulos planos. De estos triángulos equiláteros, la fi-
jfigura plana puesta en superficies, es como la demuestra la E , y 
el cuerpo cubo, como lo demuestra la F , pónela Moya en la 
tercera figura ó cuerpo, y Euclides en la quarta 5 y dice de ella 
en la proposición 16 , lib. 13 , alii en latin j y aqui traducidaj 
de esta manera : Que el cuerpo de veinte basas triangulares y 
equiláteras circunscriptible por la dicha esfera , que tiene el diá-* 
metro racional, fabrica, y set-á claro , que el lado del mismo 
cuerpo es línea irracional; conviene á saber , aquella que se dice 
menor. Hasta aquí la proposición. Esto es , que si este cuerpo y 
cosaendro fuere rodeado de una esfera , que su diámetro fuere 
número racional v el lado del tal cuerpo será la línea que dice 
menor. De su medida trata Moya en el lib. 4 de Geometría 
cap. i f , en los artículos 1 , 2 , 3 , 4 y 5 ) que pone la medida 
de este cuerpo; del 4 cuerpo dice en esté mismo libro, cap. 2, 
fól. 2 0 1 , que @& el cuerpo cubo ó exáendro, que se forma de 
seis superficies quadradas iguales y rectangulares : estos quadrados 
después que se juntan cada un ángulo, de tres de ellos hacen un 
cuerpo sólido de ocho ángulos sólidos , como un dado igualmen
te , alto, ancho y profundo. Euclides pone este cuerpo en el n. 2, 
y Moya en el 4 : esta figura puesta en superficies, es como lo 
demuestra la G > y puesta en cuerpo, como lo demuestra la H, 
trata de ella Euclides , proposición 14 del lib. 13 i, y en esta-
proposición , alii en latin , y aquí traducida , dice asi: Que de la 
«ehalada esfera , el cubo circunscriptible constituye el diámetro 
de la misma esfera , hallada del mismo cubo , será manifiesto;, que 
triplicado potencialmente : hasta aqui la proposición , que es urt 
cuerpo quadrado , y el mas fácil de medir de todos j y asi nô 
pide mas inteligencia de la que da Euclides, pues en los cuera-
pos que se miden en cada uno de ellos , buscan los cuerpos qua
drados que tienen , según la medida que en ellos se busca. Eí 5 
cuerpo se dice dodecaendro ^ trata de él Moya , lib. y cap. cita
dos , fól. 102, fórmase de doce superficies pentagonales , equilá
teras y équiángulas s, y estas superficies forman un cuerpo de vein-c 
te ángulos sólidos cada uno , hecho de tres ángulos planos de-
pentágono , equiláteros y equiángulos, de los que cinco de lellos-
hacen seis ángulos rectos ; trata de su fábrica Euclides en el lib. 13^ 
proposición 17, allien latin, y aqui traducida, y dice: Que al̂  cuerpo 
de doce basas pentagonales, equiláteras y equiángulas, circunscriptible, 

por 
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por la esféra señalada, que tiene diámetro racional, compone y será 
claro, qne el lado del mismo cuerpo es irracional aquello, que se di
ce que da. Hasta aquí Euclides, y asi se manifiesta , que dividiendo 
el lado del cubo que se inscribiere dentro de la esfera circunscripr 
ta al dodecaendro , según proporción , que tenga medio , y dos ex
tremos , la mayor parte de la tal division será igual al lado de una 
de las superficies pentagonales, de que el tal cuerpo se compone: 
puesta esta figura extendida en superficies, es como lo demuçstra la 
M, y puesta en cuerpo, es como lo demuestra la N. Moya trata de 
su medida en el Libro quarto, capítulo 18 , folio 1^8, en los Ar
tículos 1 2 y 3, y prueba como no pueden ser los cuerpos regulares 
mas que cinco , y pone regla y demostración , y Euclides en su li
bro trece, el que le comenta y traduce, que es Campano, pone 
en el folio 130 la demostración, y yo la pongo, que es como la de
muestra la B , y añado lo que dice, alii en Latin, y aqui en nuestro 
idioma vulgar A , porque asi como el todo al todo, de la misma ma
nera la mitad á la mitad , como allí se dice , el diámetro de ella es
tá en potencia tripla al lado del cubo , por eso el semidiámetro se
mejantemente es potencia tripla á la mitad del lado del cubo, como 
si fuera diámetro 6 , su potencia es treinta y seis ,"y el lado del cu
bo seria doce, cuya potencia es doce , el semidiámetro tres, su po
tencia nueve, la mitad del lado del cubo sería tres , cuya poteàcia 
tres, que es su tfipla, á potencia tfesr, esto es, á la potencia de la 
mitad del diámetro de la esfera. Hasta aqui Eucfídes 5 y para ha
llar los lados de los cinco cuerpos regulares , como se sepa el diá
metro de la esfera, que la es redonda , de ellas se describiera, su
poniendo , que la redonda de cada cuerpo se está como regulares, 
se hace un círculo, y de la noticia de su diámetro se sabrá los la
dos de cada uno : sea el diámetro de una esfera circunscripta á es
tos cuerpos la línea A 6 , divídela en dos partes iguales, en el se
gundo C divídela mas en «1 punto D , de tal modo, que la parte 
A D , sea duplo D B : luego sobre toda esta línea A B , describe el 
medio círculo A E B; y de los dos puntos E D , saca \los líneas per
pendiculares hasta la circunferencia, que serán C E D F , luego 
del punto E saca dos líneas, una al punto, A y otra al punto B, 
como muestran A F B , saca luego otra línea del punto F hasta el 
punto B, como muestra E B > esto asi, la línea á F es lado del tetraen-
do 5 y la línea F B , es lado del cuerpo cubo edocaendro 5 y la 
E B , es lado del deCaendfo, esto asi del punto A , saca una línea 
perpendicular la A B, igual á la misma A B, que será la A C , luego 
del punto G saca la línea G C, que cortará á la ciírcunferencia en el punto 
H , y de él echarás la línea H , y perpendicular sobre la A B , y es lí* 
nea H I , será lado y cosaendro'} ahora señala el punto K en la línea 
A B , tan apartada del centro C , quanto el punto Y lo está del mis* 
mo centro C y de este punto K , saca un perpendicular hasta la 
circunferencia , que será K L , después del punto L tira L B , y es
ta línea se hará igual al lado de é l , y cosaendro para hallar el la
do del dodecaendro, divide la línea E B , que es el lado del cubo 
«n el punto M , de tal modo, que la M B sea la parte mayor de 
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la division; y esta parte mayor será lado del dodecaendro, y asi 
habrás hallado los lados de los dichos cuerpos regulares por medio 
del diámetro de la esfera circunscripta: á los tales cuerpos hallarás 
ser esto asi, si con cuidado formares esta figura 3 , y de ella toma
res los cuerpos de cada uno de por sí, y los fueres registrando en 
toda su circunferencia, y hallarás como tocan sus ángulos de los 
cuerpos , si los mirares por cálculo, por ser. evidencia mate
mática. 
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C A P I T U L O L X I V . 

De algunos principios ele Aritmética, y de la traducción de La-* 
tin en nuestro vulgar, del quinto libro de Euclides. 

AMi me ha parecido cosa conveniente el poner aqui el quinto, 
y trece' de Euclides , traducidos en romance , por ser todo de 

números, y porque mis mancebos codiciosos sepan muchos térmi
nos y nombres de los números que les oirán decir á sus Maestros, y 
110 sabrán su significación ^ porque muchos Contadores saben los ta
les nombres, y pocos lo que significa. Empezando , pues, á decla
rar que es número, es una multitud compuesta de unidades, co
mo 2 3 4 5 6 7 8 9 , &c. porque siendo la unidad indivisible, no 
tiene composición alguna, ni es número, mas principio y fuente 
de todo número. El número se divide en tres especies, en número 
dígito, artículo y compuesto. Número dígito, se dice á todo nú-̂  
mero que no llega á diez: llámase dígito, porque comprehende 
aquellas unidade», con -l'ás quales toma ser. Número artículo es 
aquel número qué es divisible en diez partes iguales 5 de suerte, 
que ninguná çosa supérflua'reste, como son aquestos 10' ao- 'go 
40 50 , y asi procediendo en infinito; Los números cpmpuestos son 
aquellos que son compuestos de un número dígito, y de un artícu
lo , hasta que venga á parar en el artículo. Divídese el número , en 
número par , y en número impar: el número par , es aquel que se 
puede dividir en dos partes iguales, y el impar no se puede divi
dir sin quebrado : el número propriamente impar , es aquel que to
dos los números impares qüe lo numeran , lo numeran por veces 
impares 5 45 es número propriamente* impar, porqué le numeran 
quatro números impares, el 3 el 5 el 9 el 15 , y cada uno de estos 
numera al 45 por veces impares, como el 3 que le numera él 15 
veces j y el 5 le numera 9 veces 5 y el 9 le numera 5 veces 5 y el 
15 le numera 3 veces, y todos son impares; y lo mismo se ha-> 
liará en 15 en 21 en 27 en 33 en 35 en 39 y en otros, por 
muchos que sean. 
1 Mas 5 se divide el número impar en húmeros primeros, y en nú

meros compuestos , y en dos ó tres en comparación del uno al otro, 
que es en números contra sí primos, y en números entre sí compues' 
tos. Número primo se dice , aquel que de la sola unidad es nume
rado como estos, a y 3 y 5 y 7 y n 13 y 19 y 23 y 27 y 29 
y otros muchos, los quales por ser medidos 6 numerados de la 
unidad , se dicen números primos. Número compuesto é impar, es 
aquel que de otro número es numerado , asi como 15 que por ser 
numerado del 3 ó del 5 , se dice número compuesto, y lo que le 
compone es 3 y 5 , tres números quinarios ó cinco ternarios 5 y 
asi se ha de entender en todo número que sea numerado p medido 
dé otro : porque todo número es numerado de sí mismo , ó de otro 
igual ó semejante. 

Otro-
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Otrosi, números entre si primos, son aquellos que solamente de 

la unidad son numerados >, como estos dos números 9 y 25 conside
rado cada uno'de ellos de por sí, son compuestos mas por compa
ñía , ó comparando el uno con el otro. Son dichos entre sí primoŝ  
porque en ellos no se halla número que los numere comunmente, 
sino es puramente la unidad : y aunque el 3 numera al 9 tres ve
ces , no numera el 25, y asi el 5 numera al 25 , mas no numera al 
9 ,' y aquesta suerce de núuaeíos son dichos entre sí primos. Núme' 
ros entre sí compuestos, son aquellos que son numerados de qual-
quier número diverso, ultra de la unidad , que es que ninguno de 
aquellos es al otro primerocomo 27 y 15, porque el número 
tearnado , que es el 3 , numera ó-mide aquellos dos números, por
que tres veces % «s 15, y tres veces 9 es 27 , y asi estos serán nu
meras entre sí compuestos , y lo serán todos aquellos que fueren 
semejantes. 

E l número se divide en numero perfecto, abundante y dimi
nuto 5 número perfecto es aquel que es igual á todas sus partes 
aliquotas ó números, de los quales es numerado, asi como el 
6 que es número del 2 y del 3 , y de la unidad. Para hallar el nú
mero perfecto , pon los-.números que quisieres, que estén en pro
porción dupla ,-empezando desde 1 2 y 4 8 y 16 y 32 , &c. jun
ta 1 y 2 , que son 3 , tjue es el primero primo, y un compue&t® 
multiplicado por dos, montan 6, que es número perfecto: junta i 
y 2 7 4 , q"e son jr, que es númcr.Q {.primo,,y un compuesta, 
multiplícale por 4 , que es el mayoíjd^-lQ^ ayuntados, y postrero 
de ellos, y,-,imanta. aS^que.es número perfecto^ y asi hallarás sus 
semejantes. 

IMúmero abundante es el que es menor que todas sus partes ali
quotas que lo numeran, como el 12 que su mitad es 6 , y el ter
cio es 4 , y el quarto es 3 , y el sexto es 2 , y el dozavo es uno, y 
juntas estas partes montan ó suman 16 , y esta suma por ser ma
yor que el número 12 tal número 12 será abundante, y lo mismo 
hallarás en los números 24 y .36 y 48 &c. 

Número disminuto es aquel que es mayor que todas sus partes 
aliquotas juntas , como el 8 que su mitad es 4 , y el quarto es dos, 
y su octavo es uno 5 y sumando los 4 2 1 , montan 7 , y porque 
es menor que 8 , el tal número 8 se llama diminuto; y lo mismo ha
llarás en 4 y i o y i 4 y i 6 , y e n otros muchos. 
. Parte aliquota es la que muchas veces tomada vuelve el número 

donde ella es parte aliquota , como 3 4 6 y a , que son partes ali
quotas de -ia} por que el 3 tomado 4 veces, es 12 , y el 2 toma
do 6 veces, es 12 , y al contrario , y asi sus semejantes. 
: Número superficial es aquel que es producido de la multiplica
ción de dos números, y aquellos dos números que causan lo pro
ducido , es lado de aquel, número superficial entre ellos producido; 
mas un número y otro serán lineales, porque multiplicado 4 por 4 
son 16 , y estos 16 es el número dichc? superficial, y sus lados se
rán 4 cada uno, y estos dos lados se llaman número lineal; y asi 
los números lineales son infinitos, y lo mismo los superficiales. 

*" El 
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E l nilmero quadrado es aquel qué es producido de lá multipli

cación de dos númeroŝ  comó si multiplicas 4 por 6 por 6̂  que sus 
productos del ünó son 1 6 y del otro 36, y son dichos húmêios qua
drados j y asi se dirán los démas productos. ; 

Número solido es àquel que es producido de la multiplicación, 
dé tres mlmeros, como 3 y 4 y 5, porque multiplicando 3 por 4 
es 12 j y este multiplicado por 5 es 60 j y este número es propria
mente el número solido \ y los tres lados dé éste número solido > se
rá cada uno número lineal. 

Número cúbico es el qué es producido de treâ iiúmeròâ) como 
tú el número pasado queda declarado» 

C A P I T U L O L X V , 

Trata de ta Introducción del Libró quinto de Euclides, tradu* 
cido de latin en romance, 

EN el Capítulo pasado hemos tratado de algunas cosas tocantes 
á números >, cori el fin que en el principio dixe: en este sólo 

pretendo lã introditèdôil dçl libro 5 de Euclides^ y porqué j n él se 
declara todo lo qué.átserca de los números dixo Eufcüdesj én el ca
pítulo pasado solo tràtedè âlgUna ,̂téfftxnos b^ttílpyot,) dexand^ lo 
particular para las opêtàciònes déÉÜeiideSi Estos dos libros los tuve 
ya traducidos, d Quinto pot Afitòfiió dê Naxera Lisbonense, Cosmó
grafo mayor de su Magestad, éñ los trfesPartidos de la Costa de Canta
bria, con otros cindó libros táftibien traducidos, qué son los seis pri-
üieros dé ÈúClidès, y pone en el título dé ellos con Corolarios y es
colios del Padre Claudio. Ns toe ¡atrévo á ofreceí el imprimir los 
cinco que quèdartj pot láltíucháHUi^ytnís ttiUchoâachaqUesy êdadr 
mas Dios dispondrá alguno ûe lo haga ̂  porque son famosos j y bien 
traducidos; E l séptimo libfo de Euclides j traducido en t-ornance, 
le hube de Don Juan de la Rocha , también Matemático y Maestro 
de los Pages de su Magestad , que según supe, traduxo del Padre 
Claudio, que aunque el trabajo de los dos pude dexarle suspenso, 
sin que dixéra sus Autores, y por lo indiviso j unos me lo atribuye-
fáti á mí, otros á otío¿i por quitar dudas lo dexo con ésta claridad, 
y porque se conozca que iiO tomo trabajo agenô  pueá donde se ofre
ce declaro sü Autor j qué es justo á cadá uno se le dé lo que es su
yo. Después de los dós libros dichos trataremos de las Ordenanzas 
dela Imperial Ciudad de Toledo , confirmadas y "aprobadas por la 
Cesareá Magestad dél señor Emperador Carlos Quinto, que vienen 
á ser estas Ordenanzas confirmadas por un Emperador > leyes para 
sus execucioneá. Eri los quatro libros antecedentes á éste quinto, tra
tó Euclides de la cantidad continua , y en este quinto y en el sexto 
trato de lo mismo j no absolutamente , sí en quanto una para otraj 
esto es ̂  en quatito comparada con otra con quien tenga alguna pro
porción con lo demás , que mas abundantemente conocerás en dicho 
libro, y en su introducción del principio$ Con lo dettiãs Çué en él se si-
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Estos dos libros siguientes de Euclides, y las Ordenanzas, 

me pareció cosa conveniente el imprimirlo de letra diferente en mi 
primera impresión., porque no siendo cosa que yo he compuesto 
ni trabajado, mas que solo en imprimirlo , hasta en esto deseo dar 
á entender , que es muy acertado el dar á cada uno lo que es su
yo, para no caer en vituperación en los que lo saben, y los que 
no lo saben estimen el saber quien lo trabajó } lo que después de las 
Ordenanzas se sigue, execute lo mesmo, aunque en esta va todo 
de una letra. 

/ 
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L I B R O Q U I N T O 
D E LOS E L E M E N T O S DE E U C L I D E S , 

traducido de latin ;eii romance. 
D I F I NIC IONES. 

Parte es una grandeza de grandeza menor• de ¡a mayor ^ quañ~ 
do, la menor mide la mayor. 

-3. rato iEuclides en los quatro libros primeros anteç£fdeBí£s,;.cle 
la quantidad continua absolutamente [considerada: ahora en éstos dos 
siguientes disputa de la misma, no 'absolutamente, sino en quanto 
se refiere una á otra : esto es, en quanto comparada con otra con 
quien tenga alguna proporción. Esto enseña el quinto libro , las 
proporciones en genero de las quantidades continuas, no baxando 
á ninguna especie de quantidad, asi como á línea ó á alguna super
ficie Ó cuerpo 5 mas el sexto libro muestra en especie, qué propor -
cion tengan entre sí las líneas? los ángulo^s,Jas circunferencias de los 
círculos , los triángulos y las ikt'is ' t ígáfá^'plahas; y para que se 
guarde su instituto, difine primero sus vocablos, que son necesarios 
para las demostraciones de las proposiciones. * Á 

* * * jg 
^ ¡If. % 

Dice "Euclides, que aquella grandeza menor que mide alguna gran; 
de'za mayor, se llama parte, asi como la grandeza A tomada tres ve
ces, mide la grandeza B, y tomada seis veces, mide la grandeza C. Di-
cese, la grandeza A, sea parte de las grandezas B y C , y por quanto 
la grandeza D, no mide las grandezas Éy F , sino que tomada dos ve
ces , excede á la grandeza, y tomada tres veces falta de la grandeza 
F j y tomada quatro veces sujeta á la misma grandeza, entonces no 
se llamará la, grandeza D , parte de las gradezas E y F. 

* * * jg 
* *D 

De dos modos es la paite , conforme los Matemático^, una que 
mide su todo, de modo, que algunas veces repetida constituya todo lo 
que mide qual es el número quarto con el ocho,.doce, diez y seis, y 
veinte j otra qué no mide su todo, sino que algunas veces tomada, ó 

ex-
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excede al todo, ó falta para igualarlo: de este modo es parte el núme
ro quarto, comparado con seis, siete, nueve, diez, diez y ocho, trein
ta y ocho &c. La primera parte se suele decir aliquota, y la postre
ra alíquanta: por lo que Euclides en este lugar difine la parte aliquo
ta solamente, asi porque esta solo mide su todo (porque la alíquanta 
no se dice que mide su todo) como también porque como constará del 
libro séptimo, la parre aliquota en los números no es dicha de Eucli
des, parte sino parteŝ  porque el número quarto noes parte deeste núme
ro sexto, sino dos tercias partes, quales son dos veces dos, allégasétam-
fcien á esto,, que en todas las denominaciones de este qumto libro, que 
la páríe es tomada de t©dos los Intérpretes por parte aliquota, por 
lo que es de admirar, que algunos que Euclides, entre los qua
les Espeletarco, tienen para sí, que la parte en este lugar se ha de 
difinir en quanto comprehende toda la parte, así aliquota como alí
quanta , aunque siendo asi que ellos mismos en las demostraciones 
también el nombre de parte entiende solamente la parte aliquota. 

S E C U N D O M U L T I P L E X . , 

Es la mayor ãe là fftenor, qü'ándo la mènót mide la mayor•» 

ASi como en el exemplo superior, asi la grandeza B como la grande
za C, esmultiplex de grandeza A; porquanto esta mide á una y á 

Otra , y por eso ni la grandeza E ni la grandeza F se ha de decir muí* 
tiplex dé la grandeza D, por razón deque está no mide ninguna de ellaâj 
asi qué la pajrte se refiete al multiplex, y él multiplex se refiere á la 
jparte; asi como la menor qüaritidad, que mide la mayor, se dirá parte 
de la mayor, asi también la mayor, que es medida dela menor, se di* 
rá multiplex dela menor. Bien claro se colige de esta difinicion, que la 
parteantes difinida es aquella que perfectamente mide su todo; porque 
sidixeren que seis mide siete, como quiere Pelestario, seria conforme á 
aquella difinicion, que el es multiplex del 6, que es grande absurdo. 

Demás de esto, quando dos grandezas menores igualmente midie
ren otras dos grandezas mayores, esto es, que la una menor sea con
tenida tantas veces en una mayor, quantas veces fuere contenida Ja 
otra menor en la otra fnayor entonces se dirán estas dos mayores igual
mente multíplices de las otras menores, y lo mismo se dií4 si iniíchas 
menores igualmente midieren á muchas mayores. 

R A Z O N I I L 

Es una cierta comparación ó respecto de dos magnitudes, dè m 
mismo género que se tienen entre s í , según sus quantidades* 

QUando dos quantidades de un mismo género, asi como dos núme
ros, dos líneas, dos superficies, dos sólidos, &c. se comparan èntre 

sí, según la quantidade esto es, según que una es mayor que otra, ó menoí 
óigual.Llámase semejante comparación ó respecto mutuo: razón, ó co
mo á otros aplace proporción^ y asi si se comparase alguna línea con que 

era 
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era superficie, ó un número con una línea,no se dirá esta comparación pro* 
porción, porque ni la línea con la superficie, ni el número con la línea son 
quantidades del mismo género semejantemente, si se comparase alguna lí
nea con otra línea, según su qualidad, esto es, según que una es blanca y 
otra negra , ó que la una es cálida y la otra frígida, aunque emrambajs 
son del mismo género, no se dirá esta comparación proporción,porque no 
se hace según quantidad. . ' 

Supuesto que en todas las quantidades propiamente se hállela propor̂  
cion, con todo todas las otras, que por algún modo de la naturaleza tienen 
vestígios de quantidad ,asi como son el tiempo, el sonido, las voces, losílu-
gares, el movimiento, los pelos y las potencias, también se dicen tener pro
porción, si se consideráre el respecto entre ellas,siguiendo sus quantidades, 
asi como decimos, que un tiempo es mayor que otro tiempo , ó menor , ó 
que dos tiempos son iguales, entonces se llamará este respecto proporción, 
por quanto los tiempos se consideran según su quantidad. ^ f 

Demásde esto en toda la proporción , aquella quantidad que se refiere 
á otra es dicha de Euclides, y de los otros Geométricos, antecedente de tóí 
proporción, y aquella , para la qual otra se refiere , se suele decir conse-j 
qüente de la proporción, asi como en la proporción de la línea de seis pal
mos parala, línea de tres palmos, la línea de seis palmos se dirá anteceden
temente de la proporción, y la línea de tres palmos consequente de la pro
porción} y quando se considerare por el contrarióla proporcipn de |alíñe¿ 
de tres palmos para la línea deseis palmos,será llamada antecedente la línea 
de tres palmos, y consequente la Jítteítsde sgis palmos, y aside las demás. 

P RO P O R C I O N i r . 

Es una semejanza de razones. 

A Lo que en este lugar los íntérpfètes ffaírian pfoporcíort , los Latinos 
dicen proporcionalidad; porque del mismo modo que la comparación 

de dos cantidades entre sise dice proporción, asila comparación dedos,ó 
mas proporciones entre sí, se suele llamar proporcionalidad , asi como A 
la proporción de la cantidad A para la cantidad B si fuere semejante á la 
proporción de la cantidad C para la cantidad D , entonces se dirá el res
pecto entre estas proporciones, proporcionalidad del mismo modo, si se
mejante fuere la proporción E para F que la proporción de F para G, se 
llamará esta comparación ó respecto proporcionalidad, y muchos respec
tos de-proporciones ó proporcionálidades (porque los modernos llaman á 
la comparación de dos quantidades proporción, y al respecto de las pro
porciones dicen proporcionalidad) se halla escrito de los Geómetras an
tiguos, principalmente de Boecio y Jordano , que entre los antiguos tu
vieron el primer lugar , asi como proporcionalidad Aritmética, Geòmé-
trica y Musica, ó Harmónica, pero Euclides en este lugar no trata mas que 
de la proporcionalidad Geométrica, la qual es en dos mane- 12. 9 
ras , una continua en ia qual la quantidad entre media , se * * 
toma dos veces , de modo , que no se hace ninguna interro- * 4 * 3 
gacion de proposición sino que qualquiera quantidad en- **•*•*• 
tre media, es antecedente y consequente-5 es antecedente A B C D 
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á la cantidad subsequente, y es consequente á la cantidad ante
cedente , asi como diciendo , que la proporción que tiene E 16 
con F es la misma que tiene la misma Fcon G , llámase esta pro- * 
porcionalidad continua ,1a otra es discreta , ó no continua , en * 8 
la qual cada una de las cantidades entre medias} solo una vez se * * 4 
toman de modo , que se hace interrupción en la proporción, y * * * 
ninguna cantidad viene á ser antecedente y conseqüente , sino E F G 
que solo es antecedente, ó solo conseqüente , como si dixese, que la pro
porción que tiene A para B, esa misma tiene C para D esta proporcionali
dad;^ llama discreta ó no continua. 

fe 
Dé las divisiones de las Proposiciones* 

PAríceme que no será fuera de propósito en este lugar proponer quan* 
tos sean los géneros de proporciones conformç los Matemáticos, y de 

las principales proporcionalidades, y sus propiedades y utilidades, princi
palmente para el uso de lo que demuestra Euclides en estos dos libros pró
ximos siguientes de la grandeza de las proporciones , para que se puedan 
acomodaren las cosas materiales, quando fueren necesarias,y para que se 
puedan entender lo que dicen ,*asi los Matemáticos, como los Filósofos,con 
Aristóteles, quando disputan de la proporción de los movimientos. 

La proporción difinida de Euclides se divide en racional y irracional? 
l a raciona! es aquella que se puede explicar como en números, qual es la 
proporción de la línea de veinte palmos, con la línea de diez paímos, porque 
esta proporcionase muestra j)or.este^nútperpí^eintosT^diez.La irracionales 
aquella que no se puede^xpliéat. por̂  nútóeros , qual es là proporción del 
diámetro de qualquiera quadrado, ai lado del mismo quadrado, porque esta 
proporción no se puede hallar en números, como lo demuestra Euclides en 
el Libro décimo. Otros dicen,que proporción racional es la que tiene qua-
lesquiera dos cantidades commensurables,y la irracionales aquella que tie-
lie dosqualesquiera cantidades incommensurables.Dícense cantidades com-
mensurables las que tienen una parte común aliquota , ó aquellas que con 
la misma medida común se miden , asi como son la línea de veinte palmos, 
y la línea de ocho palmoŝ  porque la línea de quatro palmos es parte al i 
quota de una y otra, y por consiguiente la línea de dos palmos; porque asi 
la línea de quatro palmos, como la de dos palmos, miden la línea de veinte 
palmos, asi también la misma línea de quatro palmos, como la,línea dedos 
palmos, miden la línea de ocho palmos, no de otra manera todos los númev 
ros se diráo ,commensurables,porque por lo menos la. unidad los mide á to
dos 5 las cantidades incommensurables se dirán aquellas que no tienen nin
guna parte aliquota común,ú de lasquales ninguna medida común aconte
ce hallarse, de este modo son el diámetro y el lado de su quadrado^pqrque 
supuesto que qualquiera de estas líneas tenga infinitas partes aliquotas, asi 
como parte, media, tercia, quarta &c. con todo ninguna parte aliquota de 
una,por muy mínima que sea, podrá medir á la otra, como lo demuestra 
Euclides en el libro 10 proposición última , en el qual libro demuestra 
otras muchas líneas incommensurables,fuera.de estas dos, asi que en los 
números solo.se halla la proporción racional, y en la cantidad continua se 
contiene, asi la proporción racional, como la irracional. 
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De otro modo se suele dividir la proporción, en proporción de igual

dad y desigualdad,de igualdad , que es entre dos cantidades iguales, así" 
como veinte y veinte, y entre ciento y ciento, y entr̂  la línea de diez pal
mos con la línea de diez palmos , &c. La proporción de desigualdad és Ig 
que se halla entre dos cantidades desiguales, asi como entre, veintey diez, 
entre ochenta y quarenta, entre una línea de seis palmos con la línea de dos 
palmos &c. Tienen estos dos géneros de proporciones con los dos supe
riores esta conexión, que toda la proporción de igualdad, es necesario sea 
racional, y no por el contrario. Item, que toda la proporción irracional ne
cesariamente es proporción de desigualdad , y no por el contrario , de lot 
qual es manifiesto, que menos restamente de algunas es dividida la propor
ción racional en proporción de igualdad y desigualdad 5 porque supuesto 
que toda la proporción racional sea necesariamente de igualdad y desigua,l7 
dad, con todo no por el contrario, que toda la proporción de este modo es 
racional, como muchas proporciones de desigualdad sean irracionales, por 
la misma razón está claro, que algunos no rectamente distribuyen la pro
porción de desigualdad en proporción racional y irracÍQual̂  porque pues- > 
toque toda proporción de desigualdad sea necesariamente racional y irra-, 
cional,con todo no toda la proporción de este modo es por el contrario pror 
porción de desigualdad , porque muchas proporciones racionales son pro*-
porciones de igualdad. 

Luego á mas de esto otra vez la proporción de desigualdad (dexando 
la proporción de igualdad, pofftqpânto na- se pu.edç ma| dividir, como sean 
todas las cantidades iguales, ó sean gràndes ó péqueñas, siempre tienen la 
misma proporción de igualdad) se divide en proporción de may or desigual
dad, y de menor desigualdad. Proporción de mayor desigualdad, es quan
do la mayor quantidad es conferida con la menor , qual es la proporción 
jie veinte para diez. Item, la línea de ocho pies para la línea de seis pies &c. 
Proporción de fnenor desigualdad^ es quando la menor quamidad es referi* 
da con la mayor̂ qual es la.f F.QPftrp¿pa..$î ,̂ z.-̂ ^^ 
de seis pies para la línea de ocho pies &c¿ Estadivision .no es varia,ni supér
flua, como muchos lo tuvieron parasí,porque noes lamisma proporción de 
quatro para dos,que dé dos para quatro, sino que mucho difieren entre sí, 
como sea muy diverso el uso de una y otra,como es claro para aquellos que 
son versados mediocremente en las cosas geométricas,ó enlas reglas de álr 
gebra, y asi estas con las divisiones generales de la proporción, en quanto 
á su cumplimiento, no quedando ninguna/de faera y ahora, dividirémos , asi 
la proporción de mayor desigualdad , como la de menor desigualdad , en 
quanto çomprehende solo las proporciones, racionales, de que diremos. 
; La proporción racional de mayor desigualdad, se distribuye en cinco 

géneros, asi como en proporción multíplice , superparticular, superpar-
ciente, múltiplex superparticular , y multiplex superpaciente por igual 
razón. La proporción de menor desigualdad en los mismos géneros se re
parte, si la proporción se propone adjunto con este vocablo sub , asi co
mo la proporción submultiplex ,sübsuperparticular , submultíplice , su
perparticular , y submultíplice superparciente, de estos cinco géneros los 
tres primeros son simples, y los dos postreros son compuestos de los tres, 
como es manifiesto. 
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' De la proporción multíplice. 

PRoporcion multiplex es un respecto dela mayor cantidad para la me
nor, quando ia mayor contiene la menor algunas veces,asi como sien-1 

do la menor medida de la mayor , qual es la proporción del número 20¿ 
para 4, que lo comprehende cinco veces. Item la proporción de la línea 30 
pies para la línea de cinco pies &c. Esta proporción contiene debaxo de sí 
infinitos géneros , porque si el multiplex de mayor cantidad contiene á la 
mayor menor, solo dos veces se dice proporción dupla , si tres, tripla, si 
diez, decupla, si ciento, céntupla, &c. ^ . 

De lo dicho, fácilmente difinirémos todas las especies de proporcio-
ríes multíplices ; porque la proporción óctupla no es otra cosa, sino el res
pecto de la mayor cantidad para la menor, quando la mayor comprehen
de ocho veces justas á la menor, y por el mismo modo serán difinidas las 
demás proporciones multíplice, asi como la proporción quincupla, qual es 
la de 40 para 8 , se dirá aquella , que la mayor cantidad contiene a la me
nor 5 veces. Item la proporción dupla de la línea de 10 codos para la lí
nea de 5 codos, aquella, en la qual la mayor cantidad comprehende á la 
menor dos veces , y asi de las demás. 

De la proporción superparticular. 

TyRoporcion superparticular es un respecto de la,, mayor 'Cantidad para 
J t f la mayor,'quando Ig t̂aayorcontiene^ lá tñénor una sola vez , yernas 
tona su parte aliquota -.-á saber, tnedia/téreja,i quarta, &c;:q«al es la propor
ción dé 3 para 1, porque 3 contiene al 2 una sola vez , y mas la unidad̂  
que es la mitad del número 2, asi también la línea de 12 pies tiene pro
porción á la línea de 9 pies superparticular} porque la primera línea con
tiene á la postrera una sola vez, y mas la línea de tres pies, que es la ter
cia parte de la línea de 9 pies ,&c. 

También esta proporción sedivíde en infinitos géneros, porque sí aque
lla parte aliquota , contenidá eniá mayor cantidad fes media parte de la 
menor cantidad, le constituye la proporción sesquiáltera } si es la tercera 
parte, nace de ella la proporcion sesquitercía, si la quarta, sesquiquintaysi 
milésima, sesquimiiésima,&c. por lo quedei mismo vocablo serán fáciles 
las difiniciones de todas las proporciones superparticutarèsry porque será 
proporción sesquioctava , quándo la mayor cantidad incluyere la menor 
una sola vez, y mas la octava parte de la menor y qual es entre 9 y 8. Itera 
entre 45 y 40 , y el mismo juicio se hará de las demás. 

De la proporción mperparcíente. \ . 

PRoporcion superparcienté es un respecto de la mayor cantidad para la 
menor, quando la mayor conliene á la menor una sola veẑ y mas algu

nas de sus partes aliquotas,queno hagan una parte aliquota,qüalesla propor-r» 
cion de 8 para 5,porque 8 contiene á 5 unasola vez,y mas tresunidades, de las 
quales qualquiera parte aliquota, asi como la quinta parte de aquel núme-
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T O 5, y el mismo seínarío compuesto de ellas, no es una parte aliquota del 
número 5. Dixe que aquellas partes aliquotas no deben de constituir una 
parte aliquota, por razón deque muchas proporciones, que á la primera vis-
ta parece serán su.perparcientes, y con todo son superparticulares, de este 
modo es la proporción entre 10 y 8 , porque supuesto que 10 contiene una 
vez á 8, y mas dos unidades, de lasquales cada una es la octava parte 
del n. 8 , con todo porque el dos compuesto de aquellas unidades es la 
quarta parte del 8 , no se ha de decir , que esta proporción es superpar-
ciente , sino super particular, á saber sesquiquarta, asi que para quedos can" 
tidades se digan tener proporción superparciente , es necesario que'la ma
yor cantidad contenga á la menor una sola vez, y muchas de sus partes ali
quotas, que tomadas juntas no constituyan una aliquota,lo que no sale,ver-
tiendo algunos en grande manera, confunden entre sí los géneros de las pro
porciones. 

Divídese primeramente la proporción superparciente , teniendo razón, 
al número delas partes aliquotas en géneros infinitos, porque si la mayor 
cantidad comprehende á la menor una sola vez, y dos de sus partes aliquo
tas, que no constituyan una, se hace la proporción superparciens, sitrespar
tes aliquotas superbiparciens , si diez superdecuparciens&c. 

Divídese demás de esto qualquiera de estos géneros , teniendo razón, á 
la denominación de las partes aliquotas en infinitos géneros, porque la pro
porción superbiparciens entre dos cantidades desiguales, de la^qualesf la 
mayor contiene á la menor una sola vez, y dos tercias partes suyas, se dice 
superbiparcienstercia, y quando sus dos partes fueren quintas, se dirá su-
perbiparciensquintas , y asi de las demás proporciones superbiparcientes, 
por la misma razón superdecuparciens; la proporción entre dos cantida
des desiguales, la qual la mayor excede á la menor en diez partes undéci
mas, se llamará superdecuparciens undécimas; y quando aquellas diez par
tes de décimas tercias, se llamará proporción superdecuparciens décimas 
tercias , y así de todas lâs demás proppfGíoae& supe^dêÉíupârcientès. 

Y para que las proporciones superparcientes no se confundan,(5entresí, 
6 con las proporciones superparticulares,lo que vemos ser echodemuchas, 
se han de considerar diligentemente las cosas que se siguen. Primeramente 
para la pronunciación de qualquiera proporción superparciente, se señalen 
dos números, de los quales el uno demuestra quintas partes aliquotas del 
número de la menor cantidad en la mayor,soade mas, y el otro qué partes, 
sean estas ó quánto muestran, asi como ea la proporción supertriparciente 
octavas, denotan estos dos números 3 y 8, de los quales el primero significa 
contener la mayor quantidad de la dicha proporción una sola vez á la me
nor, y mas tres partes aliquotas suyas, se da á entender con esta sílaba tri, 
quando se dice supertriparciens,y el postrero por esta voz octavaste mues
tra expresamente, que aquellas tres partes aliquotas son partes octavas de 
menor número,demásdeesto en qualquiera proporcionsupertriparcientelos 
dos números sobredichos, los quales fácilmente, por la pronunciación de la 
misma proporción se conoce,como se muestra del próximo exemplo. De-
benserde modo, que no tengan ninguna partealiquota'bomun fuera de la 
unidad, la qual es parte aliquota de todos los números, esto es, como sean 
entre sí primeros: porque4os números que fuera de la unidad no tienen otra 
parte aliquota comun,dicen los Aritméticos con Euclides , que son prime
ros entre sí, como consta del Hb. y tales .sonjos dos númer. 11 y 8, en la su-
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perior proporciónsupertriparciente octavas, porque solo la unidad , como 
consta,es parte aliquotacomún deuno y otro , por la qual razón rectamen
te denominaremos la proporción entre once ,y ocho supertriparciente oc-
tavas,qual también será entre 22 y 16, no se llamará rectamente la propor
ción postrera entre 22 y 16 supersextuparciens sextas décimas , aunque 
la mayor contenga la menor una vez , y mas seis unidades, de las quales 
qualesquiera de ellas es la décima sexta parte de la menor , no se dirá recta
mente, que así se llame, porque los dos números seis , y diez y seis en ella 
expresos, tienen por parte aliquota dos, por el qual, como se muestra en el 
Aritmética, se reducen los seis y diez seis avos en tres octavos ., y asi esta" 
proporción se ha de decir supertriparciens octavas, y asi también no se 
llamará rectamente la proporción entre nueve ,y seis supertriparciens sex
tas, por quanto los dos números en ella denotados 10 y 6 , tiene fuera de 
la unidad otra común medida: á saber tres, porque el ternario tomado una 
vez él mismo, y repetido dos veces, mide al número ternario, y por eso tres 
sextos se reducen por parte aliquota común tres en un medio, por la qual 
razón la tal proporción se llamara sexquiáltera ,como contenga la mayor 
cantidad una vez á la menor, y mas su media parte ,por la misma razón no 
se dirá rectamente la proporción entre 10 y 6 superquadriparciens sextas, 
porque los dos números notados en ella 4 y 6 , tienen el 2 por común par
te aliquota, fuera de la unidad} y asi se ha de decir la tal proporción super-
biparciens tercias, como la mayor cantidad contenga á la menor una vez y 
sus dos tercias partes,por lo quede lo dicho no será dificultosoáqualquie-
ra denominar conveniente todas las proporciones superparcientes. 

También se muestra claro de la sobredicho ,-porque la proporción su-
perbiparciente dividimos jpoeo antes, en proporción superbiparcienté te ro
cias , quintas, séptimas , rionas,l&c. y dexamos pasar la superbiparcienté 
quintas , sextas , octavas , décimas , &c. porque como estas postreras de-
xadas sean superparticulares, por razón de que dosquartos hacen un medio, 
y dos sextos constituyen un tercio, y dos octavos hacen un quarto, y final
mente dos décimos equivalen un quinto , confundírianse las proporciones 
superparcientes con las proporciones superparticulares, si estas le refiriê -
sen en el número de las proporciones superbiparcientes, como se conoz
ca si dos números de qualquiera manera propuestos tenga fuera de la uni
dad alguna otra parte común aliquota ó no, lo enseña la Aritmética , y lo 
demuestra Euclides en el principio del libro séptimo. 

De ¡a proporción multíplice superparticular. 

LA proporción multíplice superparticular es un respecto de la mayor 
cantidad para la menor, quando la mayor contiene ála menor algunas 

veces, asi como 2, 3 ,4 &c. y demás de esto una parte aliquota de ella, de 
este modo es la propórcion de nueve para quatro , porque nueve contiene 
dos veces á quatro,con lo qual por esta parte contiene eíta proporción con 
la multíplice, asi como con la dupla, y demás de estocomprehende la uni
dad, que es la quarta parte del número menor, la qual en substancia esta 
misma proporción propuesta es semejante á la proporción superparticu
lar,á saber sexquiquinta, para quê ectamente esta proporción se diga com
puesta de la multiplex, y superparticular. 

Di-
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Divídese esta proporción teniendo razón de proporción multíplice, 

en infinitos géneros , ási como multiplex 5 es á saber, en dupla super-
particular, tripla superpardcular &c. En quanto la mayor quantidad 
comprehendeá la menor dos, ó tres, ó quatro veces, &c. y demás una 
parte aliquota de la menor quantidad. 

Y otra vez qualquiera de estos géneros se vuelve á dividir en infi" 
nitos otros, teniendo razón á la proporción superpardcular , porque 
la proporción, v.g. tripla superparticular , contiene dentro de sí la tri
pla sexquiáltera, quando la mayor quantidad contiene á la menor tres 
veces, y su medida parte tripla sexquitercia, tripla sexquiquinta jy asi 
en infinitas otras. 

De la proporción multiplici superparciente. 

Y Finalmente, la proporción multiplex superparciente, es un respecto 
de la mayor quantidad para la menor, quando la mayor contiene * 

á la menor algunas veces, y demás de esto,algunas sus partes aliquotas, 
que no hagan una,qualeslaproporciondeonce para tres , digo que no ha-r 
ga una, por la causa dicha en la proporción superparciente 5 porque sí 
aquellas partes aliquotas hicieren una ,no será la proporción multiplex; 
superparcienSjSÍno multiplex superparticular, asi como la proporción de s 
veinte para seis, que no se dirá multiplex superbipaciens. sextas. , puesto1 
que veinte contenga á seis tres veces,y dos sextas por dos sextas hacen una 
tercia parte, por la qual razón se llamará proporción tripla sexquitercia. 

Distribuyese esta prorporcion primeramente teniendo razón de pro
porción multíplice, así como multiplex , en dupla superparciente, tripla 
superparciente , &c.Después de esto, qualquiera de estaSjteniendo razón, 
á los números delas partes,contiene debaxo de sí infinitos géneros,asi co
mo debaxo de tripla superparciente se contiene tripla superbiparciens,-
tripla supertriparcfens , &c. y últíniamentej quaíquiera de estas, teniencíoí 
razón á la denominación de las partes aliquotas, también se divide en in
finitos géneros, asi como tripla supertriparciens quartas, en tripla su-
pertriparciens quintas. 

De las proporciones racionales de menor desigualdad. 

TOdas las cosas qué hasta aquí habernos dicho de los cinco géneros de 
proporciones racionales de mayor desigualdad, se ha de entender 

tambiende ios cinco géneros correspondientes á la menor desigualdad,coni 
todo, yendo siempre delante esta proporción sub,como está dicho, porque 
si en los exemplos traídos se confirieren las menores quantidades con las 
mayores, serán correspondientes las proporeiones de menor desigualdadj 
porque del mismo modo que la proporción de ciento para una es céntupla, 
asi la de una paracienro essubcentupla, y también asi como la proporción 
de once para tres es tripla superbiparciens tercias, asi la proporción de 
tres para once es subtripla, superbiparciens tercias, y asi de las demás. 

t 
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De las denominaciones ãe las proparcionh raoionales. 

POr quanto no es poço el uso de los denominadores de las proporcto-
ciones racionales, los quales hasta ahora hemos explicado, no será 

fuera de propósito enseñar en este lugar de qué números se denominen 
cada una de las proporcioneŝ  denominador de qualquiera proporción se 
dice aquel número que declara distintamente el respecto de una quantidad 
para otra, asi como el denominador de la proporción óctupla es ocho^por-
que este número muestra,que la mayor quantidad de la proporción óctupla 
contiene á la menor ochoveces,semejantementeel denominador de la pro
porción sexquiquintá es uno y urt quitito, por quanto este número signifi
ca , que la mayor quantidad de la proporción sexquiquinta contiene á la 
menor una vez, y la quinta parte de la misma, y asi se ha de decir de los 
denominadores de las proporciones. 

De lo dicho fácilmente se puede colegir el denominador de qualquiera 
proporcion,porque el denominador de la proporción multiplex, qualquiera 
que ella sea,es un n. entero, conteniendo tantas unidades, quantas la ma
yor quantidad dice contener en aquella proporcion,dequese procura el de
nominador á la menor qüantidad^asi como de la proporción dupla será el 
denominador segundo,delanoncupla nueve, de la céntupla ciento,delami' 
Içcupla mil &c. Los denominadores de las proporciones submulúplices 
correspondientes á las multíplices con las partes aliquotas de los denomina
dores delas proporciones multiplices,á las quales resp.pndej3,asicdmo el de
nominador de la proporción subdupla'e&un medio, subquintuplaun quin
to, subnoncu pía un nueve¿ sübcentupla un ciento, submilecuplaunmil, y 
del mismo modo los denominadores de las otras proporciones submultipli-
ces,asi que el denominador de qualquiera proporción submultiplice es un 
número quebrado, cuyo numerador perpetuamente es la unidad,y el deno
minador el número que denomina á la proporción multiplex correspon
diente, como se muestra por los exemplos dados,ni tiene dificultad alguna 
para hallar los denominadores de qualquiera proporción multiplex ó sub-
multiplex, si se entendiere rectamente lo que está dicho. 

E l denominador de qualquiera proporción su per particular es la unidad 
con aquella parte aliquota,con la qual la mayor quantidad debe de compre-
hender á la menor, demás de toda la menor, asi como la proporción sex-
quiáltera,cuyodenominadoresunmedio,sexquioctava unoctavo ŝexquimi-
Jésima un mil &c. y no será difícil de hallar el denominador de qualquiera 
proporción superparticular,puesto que como la misma pronunciación dela 
proporción se declara por su parte aliquota,comose muestra claro por los 
exemplos dados. Los denominadores de las proporciones superparticu-
Jares son quebrados,delos qualeslos numerados son menores una sola uni
dad que los denominadores, asi como el denominador de la proporción 
subsexquiáltera es dos tercios, y el de la subsexquioctava es ocho nove-
.nos , y el de la subsexquimilésima es mil yuno,&c. hallarsehá el denomi
nador de qualquiera proporción subsuperparticular, si por el numerador 
de la fracción se tomare el denominador dela parte aliquota expresa enla 
proporción, y porel denominador de la misma fracción el número mayor 
en unidad, asi como el denominador de la proporción subsexquidécima 
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es diez once avos,comò el numerador de esta fraécion sea el mimero que 
denomina la parte décima, á saber diez, y el denominador de la misma frac
ción supere el denominador en la únidad , &c. * 

Haliarérnos.tambiendí denominador de qualquiera proporeíoíl subsuper-
particular de este mòdo^ el denominador correspondiente dela proporcioii 
superparticular redücirémos á una fracción, como se muestra en la Aritmé
tica, el numerador del qüal superará siempre á este denominador en Una 
unidad, por lo que si los términos de esta fracción trastrocáremos,haciendd 
del numerador denominador, y dél denominador numerador; tendremos el 
denominador propuesto de la proporción subsuperparticular, asi como si 
se ofreciere la proporción sübsexqiJÍséptima,por quanto el denominador de 
la proporción sexquiséptima, que á ella responde , es un séptimo , el qual 
reducido á esta fracción ocho séptimos,cuyo numerador es mayor en la uni
dad, que el denominador de la parte aliquota, por lo qual si esta fracción 
trastrocare mas de este modo siete octavos, dirémos, que el denominador 
de la proporción subsexquiséptima será siete octavos. 

Y finalmente, mas fácil hallarémos el denominador de qualquiera pro
porción subsuperparticular , si se hallaren los númérds primos,que tengan 
la proporción superparticular que lecorresponde, como arriba lo hemos en
señado; porque la fracción dela qual el numerador sea el menor deaqíuellos 
números, y el denominador el mayor será el denominador de la propuesta 
proporción, como proponiéndosela proporción subsexquisépt'ima,por quan-í 
to los primeros ó los menores némeros que tienen la proporción sexquisép
tima, son 8 y jr, sí del menorísehicief e numeradajy del mayor denominador1 
formase á la proporción siete octavos, por denominador de la proporción 
subsexquiséptima, el denominador de qualquiera proporción superparcien- , 
te es la unidad con aquellas partes aliquotas, que no hacen una, h< quáleá 
debe de contener la mejor, demás de contener una vez la mayor, asi como 
el denominador de la proporción supertriparcientes séptima es tres sépti
mos áupertriparcientes vigésima .tres veinte avos , &c. Ni hay alguna diâ-
cultad en hallan los denominadores áe-estè rhoâo y'por táión de qüela pro-» 
nunciacion se saca el propio denominador, como consta claro de los exem
plos superiores.Los denominadores de las proporciones sübsuperparcientes 
son quebrados, de los quales los numeradores son tantas unidades menores,' 
que la de los denominadores delas mismas fraccíones,quantas partes alíquo» 
tás la mayor quantidad supera á la menor, asi como el denominadorMúá 
proporción sub supertriparcientesséptimas ?es siete diéz aVos áa&s«#mri» 
par.cíensvigésimas veinte, vdntey tres avoS&c. hallarse M él denominador 
de qualquiera proporción sübsuperparcientes, si por el numerador de la 
fracción se tomare el denominador de las partes aliquotas, que en la pro-* 
porción se señalare, al qual se añadieren el número deaquestas partes, se 
hallará el denominador de la misma fracción, asi como el denominador de 
la proporción subsuperquadriparcientisundécimas, es once quince avos,-
como el numerador de esta fracción sea el número que denomina partes un-1 
décimas, á saber once, á lo qual se ha de añadir el número quarto de qua
tro partes para que haga el denominador de la misma fracción quince, eí 
denominador de>la proporción subsupertriparcientesquintas , es esta frac--' 
clon cinco octavos, porque su numerador es el n« que denomina las partes 
quintas, á saber cinco, el denominador 8, á saber , sacado es de la misma 
fracción de aquel numeKadtar g , y del niímefca 3 de las tf es partes,-

Por 
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Por la*misma razon hallarémos los denominadores de las otras propor

ciones subsuperparcietites , los qualesse hallarán también : por este mo
do reduce el denominador de qualquiera proporción superparciente cor
respondiente á una fracción, como se enseña en el Aritmética , en la qual 
el numerador al denominador, que también denomina las partes expresas 
aliquotas, superará éste siempre en tantas unidades, quantas son las partes 
aliquotas, porque el número de esta fracción trastrocada, asi como hacién
dose del numerador denominador, y del denumerador numerador, dará el 
denominador de la propuesta proporción subsuperparciente, asi como el 
denominador de la proporción subsuperdecuparcientes décimas tercias, e» 
trece veinte y tres avos, y porque el denominador de la proporción su per-
decuparcientes décimas tercias, es diez trece avos , la qual se reduce á es
ta fracción veinte y tres trece avos, cuyo número trastrocado hace esta 
fracción trece veinte y tres avos. 

Y finaimente,mas fácil se hallará el denominador de qualquiera propor
ción subsuperparciente ,si hallándolos primeros ó los mínimos númeras 
que tiene la proporción superparciente correspondiente, como supra lo ha
bernos dicho^púrque la fracción de la qual el numerador sea el menor de 
aquellos áúmeros,y el denominador may or, será el denominador de la prp-
puesta proporción subsuperparciente, asi como si se propusiera la proposi
ción subsuperquadriparciensnonas , por quanto los mínimos números que 
puede haber en la proporción superquadriparcientenonas , son trece y nue« 
ve, harémos fracción nueve treceavos por el denominador de laproporcion 

. çub superquadriparciensnonas , y asi de los demás. 
E l denpminador de qualquiera proporción multíplices superparticula4 

es un número entero, que denomina la expresa proporción multíplice en 
aquella parte aliquota, que la mayor, quantidad debe contener, demás de 
la menor quantidad, asi como el denominador de la proporción triplasex-
quiséptima,es tres y un séptimo, la quintupla sexquinona escínco,y un nue
ve &c. para que no haga ningún trabajo de apresentar el denominador de 
qualquiera proporción multíplice superparticular , por ella se muestra co
mo la misma pronunciación de la proporción distintamente declara, asi el 
denominador multíplices de la proporción, como la parte aliquota, asi co
mo lo declaran los exemplos propuestos. 

Los denominadores de las proporciones submultíplices super particu
lares, son fracciones, de lasqualeslos numeradoresson los númet os que de
nominan las partes aliquotas, expresasen las proporciones, asi comóel de
nominador de la proporción subtriplasexquiséptima es siete veinte y dos 
ayos, subquintupla sexquinona nueve quarenta y seis avos, &c. hallarse há 
el! denominador de qualquiera proporción submultíplices superparticular, 
si por el numerador de la fracción se tomare el deaominador de la parte 
aliquota, el qual si se multiplicare por el denominador de la proporcioti 
multíplices, se añadiere la unidad al número producido, dará el denomina
dor de la misma fracción, así como el denominador de la proporción subqua-
drupla sexquisexta, es seis veinte y cinco avos, y Como el numerador dees -
ta fracción sexta denomine partes sextas, y éste sea multiplicado por 4 de
nominador de la proporción quadrupla produciera número 24, al qual aña
dida la unidad;, saldrá el denomina4or de la misma fracción 25 &c. 

Los mismos deno.minadores de las proporciones submultíplices su per-
particulares se hallarán, si el denominador de qualquiera proporción muí* 

ti-
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típliccs^superparticular correspondiente se reduciere á üná Fracción * cómo 
se enseña en el Aritméticajásaber multiplicando el denominador de la pro
porción multíplices por el denominador de la fracción , junta á él y aí ná-
mero producto, añadiendo la unidad j esto es, el número de la misma frac
ción, porque $i los términos de esta fracción se trocaren entre s í , saldrá el 
denominador de la proporción propuesta, asi como si se diese una propor
ción subquadrupla sexquísexta , por quanto el denominador de la propor
ción quadrupla sexquisexta correspondiente,es quatro y un sexto, multipli-
carémos quatro, esto es, denominador de la proporción multiplex en 6, es* 
to es en el denominador de la fracción llegada^ al número producto 24 to
maremos uno, á saber el numerador de la misma fracción, para que todo el 
denominador quatro y un sexto, reduzcamos á la fracción 35, cuyos térmi
nos si entre sí permutaren la orden, será dicha esta fracción seis veinte y 
cinco avos, por denominador de la proporción subquadrupla sexquisexta, 
y del mismo modo se ha de hacer en las demás. 

Y finalmente mas fácil se hallará el denominador de qualquíera pro
porción submultíplices superparticular , si los dos primeros ó mínimos nú
meros de la proporción multiplex superparticular correspondiente hallares, 
asi como supra habernos dicho, porque la fraccion.de la qual el numerador 

. es el menor de aquellos números, y el denominador el mayor será denomi
nador de la proporción propuesta, a$i como siendo la proporción subtripía 
sexqmséptinaa,por quanto los primeros ó mínimos números 4? la propor
ción tripla sexquiséptima SQ|Í. veinte y dos y siçtg,, hágase de ellas fracción 
siete , y veinte y dos, por denominadordel%:pK@p$tcíon sub tripla sexqui» 
séptima , y asi de las demás. 

E l denominador de qualquíera proporción multíplice superparciente 
es el número entero, que denomina la proporción mnltiplex en ella egre
sa $ con aquellas partes aliquotas que no constituyen una, las quales la ma
yor cantidad debe comprehender mas que á la menor, asi como el denomi
nador de la proporción tripla superquincuparciente octavas, es tres* y cin
co octavos : la quadru.pla superbiparciente quintas es quatro y dos quintos 
&c. Ninguna dificultad tiene esta invención de los denominadores en las 
proporciones multíplices superparcíentes, porque abierta y determinada
mente en qualquíera de ellas se declara, así el denominador de la propor
ción multiplex contenido en ella, como las partes aliquotas, como clara
mente se demuestra por los exemplos traídos al propósito* / 

Los denominadores de las proporciones submultíplices superparcíentes, 
sonfraccÍones,de las quales los numeradores son los números quedenomi-
nan las partes aliquotas, que están expresas en la proporción, asi como el 
denominador de la proporción subtripla superquincuparcientes octavas es 
ocho veinte y nueve avos, y dela subquadrupla superbiparcientesquintas, 
es cineoíveinte y dos avos &c. halláse el denominador de qualquíera pro
porción submultíphce superparciente, si por el numerador de la fracción 
se tomare el denominador de las partes aliquotas, tendrás el denominador 
de la misma fracción, si multiplicares por el denominador de la proporción 
multiplex, y al número producto añadieres el número de las partes aliquo
tas, asi como el denominador de la proporción subdupla superoctuparcien-
ledécimastercias-es 13 4 avos, porque el numerador de esta fracción 13 de
nomina partes tercias décimas, las quales sí se multiplicaren por dos deno
minador de la proporción dupla,y al número producto 26 le añadíereel nú-
tneroSdeias 8 partes, hará el denominador de la misma fracción de 34 &c. 

Tam-
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También hallarás el denominador de qualquiera proporción multíplice 

supcrparciente,de este modo reduce el denominador dela proporción mul
típlice superparciente,que respondeá la propuesta á una fracción, como se 
hace en el Aritmética,á saber,multiplicando el denominador de la propor
ción multiplex por el denominador de la fracción á él junta , y al n. pro
ducto, añadiendo el numerador de la misma fracción, porque sise permu
taren entre sí los términos dé esta fraccion,darán la fraccion,la qual será el 
denominador de la proporción submukíplice superparciente, asi como si se 
propusiese una proporción subquintupla supertriparciensdécimas, reduci
remos el denominador que responde de la proporción quintupla supertri-
parciensdécimas,estoes 53 ioavos,á esta fracción 53 ioavos,lo qualseha-
ce multiplicando 5 por 10, y al número producto, añadiendo 3 para que 
haga el numerador 53,al que seha de suponer deba esto el mismo denumera
dor io;porque si esta fraccionpermutare los términos, hará el denominador 
de la proporción subquintupla supertriparciente décimas 10 53 avos &c. 

Pero si acaso mas fácilmente quisieres hallar el denominador de qual
quiera proporción submukíplice superparciente, hallando los primeros ó 
mínimos números de la proporción multíplice superparciente á ella corres
pondiente^ de ellas haciendo una fracción, tomando el menor por numera
dor , y el mayor por denominador , porque esta fracción dará el denomi-. 
nador dela proporción propuesta, asi como si se propusiere una proporción 
subquintupla superparciensdécimas, por quanto al menor número en la 
proporción quintupla supertriparciensdécimas , son 53 y 10 , constituirse 
ha de ellas el denominador de la proporción propuesta con esta fracción 
10 53 avos , y asi de las demás. - -\ ; r.\ 

Y finalmente erdenominador de la proporción de igualdad perpetua
mente es la unidad̂  portyuVén «stã proporción una quantidad debe de ser 
igual á otra, y por eso una áotra se contiene una vez, y ninguna cosa mas 
lo que significa la unidad. 

Ds las Proporcionalidades. 

LAs proporcionalidades difinidas de Euclides se dividen en muchos gé
neros, como se vé en Boecio , Jordan y otros Aritméticos, pero las 

principales proporcionalidades, las quales los Autores nombrados llaman 
medietates, son tres, Aritmética,Geométrica y Música, ó Harmónica: dé las 
dos extremas no trataremos, por no ser propio de este-lugar su especulación, 
solo diré en substancia lo que es proporcionalidad Geométrica." 

- Proporcionalidad Geométrica ó medietad,es quando trerátnas números 
tieiteh la't>ra>porcion, como la difinió Euclides, porque esta propiamente se 
dice proporcionalidad ó analogía: otras impropiamente le -'llaman pro
porción^ mas rectamentê  e llaman medietaien por razo-n de: los términos 
medio, que se interponen con una cierta razón entre los extremos, asi como 
estos nn. 2, 6 ,18 , 54, por quanto qualquiera de ellasá su antecedente tie
ne la misma proporción tripla, constituyendo proporcionalidad Geométri
ca, esta también es de dos maneras continua y discreta, como en la quarta 
difinicion de este libro explicamos $ la continua se mostró en los números 
dados supra : la discreta en estos seis 2, 3, 1 2 , 1 8 , 2 o, 3 o,r porque de dos 
en dos solamente, asi como 2 , 3, 18, 20 y 30 tienen la misma proporción 
sexquiáltera, y no qualquiera á su próximo precedente. . -i 
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C I N C O , 
Dken tener razón entre sí las grandezas, que multipíicaclas entre sí 

unas con otras, se pueden superan 

POf qtiahtõ Euclides en la 3 difinicion llamó al respectó de dos graft-
d^sâs del mismo género razón, á la qual los modernos dicen prb-

pofcion.'Explica ahora en esta 5 difinicion, qué cosas se requieren en dos 
cantidades del mismo género, para que se digan tener proporción, por̂ -
que ni todas las lineaŝ  ni también todos los ángulos planos, puesto que 
sean cantidades del mismo genero, tienen proporción entre sí̂  como lue1-
go diremos} pot lo que dice .que aquellas grandezas tienen entre sí pro
porción , de las quales qualquiera de ellas multiplicada se aumenta de 
modo, que últimamente la pueda superar á la otra; y así si una de ellas 
multiplicada quanto quisieres, nunca jamás exceda á la otra, por ningua 
modo se dirá tener en proporción, puesto que irracional que no se puede 
declarar por ninguna proporción, asi como el diámetro y él lado de sü 
quadrado se dirá tener número, porque multiplicado el ladò por 25 esto 
es., tomado dos veces, excede al diámetro, porque como los dos ladof del 
quadrado y el diámetro constituyan un triángvilo ysosceles A , serán los 
dos lados del quadrado mayores que su diámetro: asi también la circun
ferencia del círculo y su diámetro tienen proporción , supuesto que hast
ia ahora noes hallada, ni conocida, porque el diámetro multiplicado 
por 4 ; esto es, tomado quatro veces , supera á la circunferencia , como 
toda circunferencia del círculo, como está demostrado por Arquimedes, 
comprehenda al diámetro solo tres veces, y una partícula, poco menor 
que. la séptima parte del diámetro. 

Las líneas finitas no tendrán proporción con las infinitas > porque lo 
finito de qualquiera modo multiplicado, no puede superar al infinito', y 
asi también ni la línea con la superficie, ni la superficie con el cuerpô , 
por la misma causa no tendrán ninguna proporción § y finalmente no se 
tiene haber proporción el ángulo del contacto con el ángulo rectilíneo, 
aunque sea el mas mínimo , como lo mostraremos en la proporción 16 
del íiKé 3 , asi que para mas abiertamente Euclides explicar, qué grandei 
zas del mísmo généro se digan tener proporción} esto es , qualesquiei; 
magnitudes del mismo género, entendió en la difinicion 3, que habíaa 
de ser entendidas en esta 5 difinicion, son las que tienen esta condición, 
que una de ellas multiplicada pueda superar á la otra, y de otra manera 
no , aunque sean comprehendidas en el mismo género de cantidad , asi 
como ês la línea finita con la infinita, y el ángulo rectilíneo con el ángulo 
del contacto &c., y por esta causa en muchas demostraciones de propor« 
ciones manda tantas veces multiplicar una de las propuestas entre sí, que 
se oponen haber en la proporción, hasta que exceda á la otra , lo que 
también hace en la proporción primera del lib. 10 , y en muchas otras 
proporciones , y asi callen aquellos que piensan que por grandezas del 
mishio género en la difinicion de la proporción, á la qual Euclides lla
ma razón, se han de entender aquellas que debaxo del mismo género 
próximo ó infinito se contienen j porque por- esta razón no habría pro-

.Tom.IL ' V por-
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porción entre ángulos rectilíneos y cumilíneos, ó entre figuras rectilí
neas ) curvilíneas, como no se contengan debaxo del mismo género pró
ximo , lo que decimos ser falso. También tengan silencio aquellos que 
piensan que se han de entender las grandezas en el mismo género de 
cantidad , ó en el mismo género subalterno , como hablan los Lógicos, 
que sea bastante para que dos canüdades se digan tener proporción, que 
sean, ó líneas, ó superficies, ó cuerpos, ó ángulo*,: ó números , porque 
de esta manera habría proporción enue angulo rectilíneo y ángulo del 
contado, como se contengan debaxo de género de ángulos, y íendrán 
proporción entre sí la línea finita con la infinita , como asistan debaxo 
de género de líneas j de lo qual uno y otro es falso , y consta de ello en 
esta difinicion. 

S E I S . 
En la misma razón se dicen estar las grandezas, ¡a primera á la según-* 
da* y la tercera á la quarta, quando los igualmente multíplices de la 
primera y la tercera á los igualmente multíplices de la segunda y la quar* 
ta i qualíjuiera que sea esta multiplicación uno á oiro ? jumamente jalte^ 

ó juntamente sean iguales ̂  ó juntamente se excedan, tomando los qm 
se responden entre sí, 

Explica en este lugar Euclides cierras condiciones que se requieren 
entre los Geómetras en las grandezas , para que se.d-ga iienen; una 

misma propórcion, y para que se consiga imaginóiacqgerse á sus eque-
multíptices para-emprender toda las propo'itóphéS'WgSrández-asy-asi.'.ríi-ii 
cionales, como irracionales , porque sean quatro grandezas A primera, 
B segunda, C tercera, y D quarta, tómense de la primera y tercera 
qualesquicra equcmuldplices E del mismo A, y F 
del mismo C. ítem mas , tómense de la segunda 
y la quarta otra qualesquicra equemuliíplices G 
de la misma B y H del mismo D , ó estas dos pos
treras, sean asi multíplices de la segunda y quar 
ta., asi como las dos primeras son multíplices de 
la primera y tercera, ó no ; parque si entre sí se ^ 
conformaren , tomadas las equemultípíices que 3f? ^ 
se responden entre s í , asi como el multiplex de ^ ^ 
la primera, y el mulüpíex de la segunda entre sí, * * * Sfc 
esto es E y G. ítem , el muldplex de la tercer ,̂ y E A B G 
el multiplex de la quarta entre sí, esto esF y H , F C D H 
y esto fuere perpetuamente comprehendido, que * *fc ^ 
entre sí tengan, que si B multiplex de la primera * ^ 
grandeza A fuere menor que G multiplex,de la ^ ^ 
segunda grandeza B, también F multiplex de la -Sfc 

. tercera grandeza C será menor que H multiplex ^ 
tíe la quarta grandeza D , ó también si E fuera 
igual de la misma V, también F será igual de la tnisma H j finalmente si 
E fuere mayor que G , también F mayor que H , lo que es una á otra, ó-
que falte, ó que sean iguales, ó que se excedan; asi que en ningún gé-
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ñero de multíplices se pueda hallar lo contrarío ; esto es y que jamás E . 
menos sea que G, que F no sea menos que H, y que nunca E sea igual de 
G , que F no sea igual de H , y finalmente que nuncâ E sea mayor que 
G , que no sea F mayor que H , por lo que si fuere tomado qualquiera 
equemultiplex perpetuamente , se habrán asi entre sí , como está diéhoj 
y se dirá esta en la misma proporción la primera grandeza H con lâ 
segunda B , que la tercera grandeza G con la quarta grandeza D, lo que 
si se tomáre alguna vez en solo un género de multíplice el multiplex E , 
falta del multiplex G , y el multiplex F no falta del multiplex H , ó tam
bién E ser igual al mismo G y F , no ser igual al mismo H,' ó finalmente 
E exceder al mismo G y F , no excederá al mismo Hs, puesto que en otros 
infinitos multíplices la condición sobredicha se halla, por ninguna razón 
se dirá; las cantidades propuestas tendrán la misma proporción 3 si no 
diversas , como de la diíinicion octava se muestra claro. 

Asi que para que con alguna demostración por esta sexta diíinicion 
se concluya, que las quatro cantidades tienen la misma proporción, será 
necesario mostrar ( lo que muy diligentemente de Euclides en este quinto 
libro r y en otros se guarda ) qualesquiera equemultíplices de la segunda 
y quarta , tienen siempre ia sobredi-
cha condición de defecto, ó igualdad 
ó exceso; de modo, que jamás el con
trario de esto se pueda hallar seme- . - . <„' 
jantèmente, si se concediere, que qufr 
tro cantidades tienen la misma pro
porción , también necesariamente se 
ha de conceder , que qualesquiera 
equemultíplices de la primera y ter- 9 18 ia 3 a 14 i 8 4 
cera > comparados con qualesquiera 
equemultíplices de la segunda y la 18 36 24 6 4 28 36 8 
quarta j tendrán el mismo defectOj ¡ « Í , ^ 
igualdad ó exceso por condición, por
que deben ser reciprocadas la difini-
cion y el difinito; y para que se vea 
mas claro, lo mostraremos con cierto 
paso de quatro grandezas propuestas, 
asistentes en la misma proporción, ¡ 
como con qualquiera equemultíplices 
de la primera y tercera grandezas , y de qualesquiera equemultíplices 
de la segunda y la quarta grandezaŝ  que si una faltare á la otra, tam
bién la otra ha de faltar á la otra y quando sean iguales las dos prime
ras, serán también iguales las dos segundas, y si se excediera la una d,e 
las primeras á la otra ^ también excederá la una de las segúndas á la 
otra i tomando las que se responden entre sí, esto se declara mejor con un 
exemplo puesto en números, sean quatro números , tres, dos, seis, qua
tro , item tómense los equemultíplices del segundo y quarto ; á saber, 
séxtupla, catorce y veinte y ocho, por lo que se muestra ; que asi doce 
multiplex del numero falta de 14 multiplex del sfegundo, como veinte y 
quatro multiplex del tercero falta de veinte y ocho rhuldplex del quarto; 
otra vez tómanse otras equemultíplices del primero y tercero} á saber, 
- Tm.JL ' V a sex-
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séxtupla} á saber, diefc y ocho, y. treinta y seis , y asi más tómense otras 
equemultíplices del 2 y 4 } á saber , noncupla 18 y 36 , por lo que se 
muestra , que asi 18 multíplices del primero, es igual á diez y ocho mul
tiplex del segundo, como treinta y seis multiplex del 3 á 36 del 4 : y úb 
timaíftente tómense otras equimultíplices del primero y el tercero} á saber, 
tripla nueve, y diez y ocho. Item, tómense otras equemultíplices del segun
do y quarto, asi como de quatro y ocho^por lo qué se muestra, que asi 
nuevemultiplex del primero, excede á quatro multiplex del segundo , como 
diez y ofcho multiplex del tercero , excede á ocho multiplex del quarto: 
Luego si en todos los equemultíplices se tomaren en qualquiera multipli
cación, siempre se ha de comprehender ser verdad uno de estos tres , y 
se dirá tener la misma proporción tres para dos, que seis para quatro, 
y de otra manera no. También esta difinicion se cumple con tres grande
zas, que tengan la misma proporción,con tanto, que se ponga la seguti-
da dos veces, como si fueran quatro $ domo por exemplo, dícese tener la 
misma proporción nueve á seis, que Seis á quatro, y porquanto losequê  
multíplices tomadas qualesquiera de nueve y seis , ó juntamente, faltan 
de las equemultíplices, tomadas de seis y quatro, ó son iguales, ó juii-
tamenté exceden &c. 

S I E T E , 
Las grandezas que tiènen ià misma fázon* sê llàman proporcionales. 

ASI Como las grandezas À B C D, que A ^ 
ténga la rtiisma proporción A para - -

B, que C para B. , se dirán estas gran* B ^ 4 
4ezáS' p'ropordoftaíés 'fíòí la- mfema ta» 
zon : si la misma proporción tuviere E C % % ¿f? 9 
para F , que tiene F para G , se dirá 
que son proporcionales las grandezas E D ¿fc 3 
F G , porque hay unas ciertas grande
zas proporcionales continuas, éntrelas E ^ ^ 16 
quales se halla la proporcionalidad coft- ¡ 
tinua, quales son las grandezas E F G, F ^ % 8 
y otras proporcionales , no son conti
nuas, sino discretas: de este modo son G % 4 ¿ 
las grandezas A B C D , porque en es
tas se hace interrupción de las propor
ciones , y en las otras de ningún modo, 
como se tiene dicho en la quarta 
difinicion. 

OCHO 
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O C H O . 
Quando de los equemulttplices el multiplex de la primera grandeza exce
diere al multiplex de la segunda ¿y el multiplex de la tercera no excedie

re al multiplex de la quarta, entonces se dirá tener mayor razón la ; 
primera á la segunda, que la tercera á la quarta. 

DEclara aqui Euclides una cierta condición, que deben.tener quatro 
grandezas , para que se diga que tiene mayor proporción la pri

mera á la segunda, que la tercera á la quarta , diciendo: Si se tomáren 
los equemuldplices de la primera y tercera. Item, otros equemultíplices 
de la segunda y quarta, y si sehalláre alguna vez (aunque no siempre) 
que el multiplex de la primera es mayor que el multiplex de la segunda, 
y el multiplex de la tercera no es mayor que el multiplex de la quarta, 
sino que, ó es menor ó igual,se dirá entonces, que mayor es la propor-? 
cion de la primera grandeza para la segunda , que de la tercera para 1st 
quarta, como se muestra claro en este propuesto exemplo , en el qual de. 
la primera grandeza A , y de la tercera C, se toman triples E y F, y de 
la segunda B, y de la quarta D se toman quadrupla G yH, y por quanta 
E multiplex de la primera, es mayor que G muí- ^ ; ! 
tiplex.de la segunda, y F multiplex de la tercera, . ^ * 
no es mayor queH multiplex de la quarta, antes * * 
es menor, se dirá ser mayor la proporción de Á ^ ífí Sfc ¿fe 
primera grandeza para B segunda grandeza, que E A B G 
la de C tercera para D quarta. 

Y no es necesario para que de quatro gran
dezas, la primera para la segunda, se diga tener F C D H 
ntaytfr proporción, que la tercera para la quar
ta , que los equemultíplicés , ,según qualquiera * #f ¿fc. 
multiplicación , tengan esta calidad , asi sea ver, 
que el multiplex de la primera exceda al muki- ^ 
plex de la segunda, y el multiplex de la tercera, 
no exceda al multiplex de la quarta 5 pero basta ^ ^ 
que según alguna multiplicación, asi lo hagan, 
porque puedè alguna vez hacerse, que el multi- " ^ 
plex de la primera, sea mayor que el multiplex de la séguhda, como el 
multíplice de la tercera, al multíplice de la quarta. Item , que el multí
plice dela primera sea menor que el multíplice de la segunda, y el mul
típlice de la tercera, que el mukíplice de la quarta; y con todo , porque 
esto no acontece en toda la multiplicación, sino que alguna vez el multi- , 
plex de la primera supera al multiplex de la segunda, y el multiplex dé 
la tercera, ó es menor ó es igual al de la quarta , por esta razón mejor 
se dirá tener proporción la primera grandeza á la segunda, que la terce
ra á la quarta, y no la misma, como se muestra claro por este exemplo 
siguiente. 

Tom. I I . V 3 Asi 



Euclides, 
'Asi que para que quatro grandezas 

se digan proporcionales , es necesario 
que sus equemuldplices tomados con
forme qualesquier multiplicación, ó que 
juntamente falten , ó que juntamente 
sean iguales , Ó que juntamente se ex
cedan , como lo habernos explicado en 
ía sexta difinicion^ y para que se digan 15 9 12 3 8 14 
Verier mayor proporción la primera para 
2á segunda, que la tercera parala quar- ¡26 12 16 4 3 xa 2 í 
ta , basta que según alguna multiplica
ción , el multiplex de la primera exceda 
¡al multiplex de la segunda, y el multi
plex de la tercera no exceda al multi
plex de la quarta , aunque conforme in-
riumerables otras multiplicaciones , los 
equemultíplices de la primera y tercera 
excedan á los equemultíplices de la se
gunda y la quarta. 

Y quando por e.l contrario el multiplex de la primera sea menor que 
el multiplex de la segunda, y el multiplex de la tercera no sea menor que 
el multiplex de la quarta , entonces se dirá tener la primera grandeza 
menor proporción á la segunda , que la tercera á la quarta, aunque se~ 
gun otras muchas multiplicaciones los equemultíplices de la pdmerà! y 
tercera', ó juntamente sean menores de los equemultíplices de la segunda 
y quarta, como en los misnjos números del propuesto exemplo sé diráy 
menor proporción de do's 'pátalíés, que de tres para quatro &c. 

A * * * ia 
B * 4 
C # # # 9 
:D*3 

N U E V E . • 
L a proporción porto menos consiste en tres términos. 

T^Or quanto todo el analogía ó proporcionalidad, á la qual los Intér-
J t ' pretes, como está dicho , llaman proporción, es una semejanza de 
dos ó mas proporciones, y toda la proporción tiene antecedente y conse-
qüente; necesario es , que en toda proporcionalidad se hallen por lo me
nos dos términos antecedentes, y dos conseqüentes, por lo que si la pro» 
porcionalidad fueré no continua, son necesarios por lo menos quatro 
términos ó grandezas: y si fuere continua , serán por lo menos los tér
minos tres , por quanto el término del medio se toma dos veces, como 
sea término consequente de una proporción, y antecedente de la otra, y 
este es el mínimo número de los términos de la proporcionalidad , por 
quien dos términos qualesquiera solo la proporción se halla, pero no la 
proporcionalidad. 

- " DIEZ» 



Libro quinten 

D I E Z. 
?33 

A 

31 

Quando fueren-trés.rantidades proporcionales^ la primera d la tercera, 
se dice tendrá duplicada razón de aquella que tiene á la segunda , y quarh 
do fueren qüatro grandezas proporcionales^ la primera á la quarta , se 

dirá tener triplicada razón de aquella que tiene á la segunda, y siem
pre después uno mas, quanto mas la proporción se dilatare. 

Si como si fuesen las grandezas A 81 
B C D E continuamente proporcio- I 

nales, de modo quesea la misma pro- I 
porción de A para B , que de B para C, 1 
y de C para D , y de D para E , Ja pro
porción de A grandeza primera para C, 54 
grandeza tercera , se dice duplicada de 
aquella proporción que tiene A grande- ^6 
za primera para B grandeza segunda, 
por quanto entre A y C se hallan dos 
proporciones , ¿que son iguales á la pro
porción de A para B j á saber, la propor
ción de A paralB, y lâ de para C , que 
por eso la proporción d'e A jpara C es to. 
mada duplicada de la proporción de A pa
ra B; estoes, puesta dos veces en orden, 
y la proporción de A grandeza primera 
para í ) , grandeza quarta, se dice tripli
cada de aquell^ proporción que tiene A, 
grandeza "primara ̂ ará" B graodeza se- / : , 
gunda, porque entre A y D se hdlan-fcfé§í; •' > •/, •' < , , . 
proporciones , las quales son 'iguales á la proporción de A para B ; á 
saber , la proporción de A para B , y la de B para C , y la de G para 
D , y por esto la proporción dé A para D incluye en cierto modo la 
proporción de A para B triplicada 5 esto es, tres veces puesta en orden, 
asi también la proporción de A para E se dice quadrupla de la propor
ción de A para B, por razón de que quatro proporciones se parten entre 
A y E , que son iguales á la proporción de A paraB &c. 
-oiq ŝijoafido 'estéIsea por el contrario, que la proporción que tiene E 
pafa;'B, es la misma de D para E , y la de C para B, y la de B para A, 
se dirá£sér la proporción de E para C duplicada de la que tiene E para 
D , y O p o r c i o ñ de E paraB se dirá triplicada de la proporción de E 
para 35 y^ási ¿a&M'en la proporción de E para A se dirá quadrupli de 
la, propoi^«;-'jB;ipaiii D &c. 

A B C D E 

ON-



^34 de Euclides, 

O N C E . 

Grandezas homólogas, ó de razón semejantes, se dicen las antecedentes 
con las antecedentes, y Jas conseqüentes con las consecuentes. 

Difinióse arriba, que la proporcio
nalidad es semejanza de proporcio

nes: enseña ahora Euclides , que solo en 
la proporcionalidad qualesquiera pro
porciones se dicen semejantes, pero tam
bién sus mismos términos , ó quantidades 
se dicen semejantes, ó homologas, di
ciendo , que las grandezas antecedentes 
en la proporción se llaman homologas, 
ó semejantes entre sí, y también las con- • 
sequentes entre sí, para que entendamos 
en muchas demostraciones, que las dos 
de las figuras entre sí comparadas , de
bían de ser antecedentes de las propor
ciones , y quales conseqüentes, como en 
el sexto libro se declara, si la proporción 
es de A para B , la misma que de C para 
B , se dirá la Cuantidad A ser semejante 
á la quantidade G , ]y la B á la D porqjie,. 
por razón de la sertiejañza áe las propor
ciones, es necesario que uná.y otra gran
deza antecedente , ó sea igual á una y 

22 

A B C D E F G 
otra consequente, á por el mismo modo 
mayor ó menor j que de otra manera no 
tendrá uno y otro antecedente la misma 
proporción á uno y otro consequente. E l 
exemplo se muestra en las grandezas 
propuestas , en, las quales las anteceden
tes son mayores, por el mismo modo que 
las conseqüentes, asi como la mitad ma
yores: otro exemplo se muestra en las grandezâ  E F G en continua pro
porción , adonde asiE y F son homologas, como F y G¡, como consta v 
por esta causa Euclides en la difinicion 6 y 8 manda tomar los equemul-
típlices de laprimera y tercera grandeza} esto es, los antecedentes. Item 
otras equemultíplices de la segunda y quarta grandeza5 á saber, los con' 
seqüentes, por esto son semejantes en grandezas proporcionales , como 
consta de esta difinicion, porque en las grandezas no proporcionales son 
desemejantes. 

DO-



Libro quinto, 

D O C E . 
*3$ 

i d 

12 

IÒ 

Razon alterna es tomada dei antecedente al antecedente, y dei comeqúente 
• ' - p a t a el conseqüente. 

EXplíca Euclides aqui unos ciertoâ 
modos de argumentar en las pro--. 

porcioneŝ  de los quales es uso freqüentí* 
simo en los Geómetras 5 estos son en m 6. 
E l primero se dice proporción alterna ó 
permutada. E l segundo , inversa Ó pro
porción en contrario. E l tercero, compo
sición de razon ó conjunta proporcionar 
lidad. Quarto, division de razpn ó apar
tada proporcionalidad. Quinto 9 conver
sion de razon ó trastornada proporcio
nalidad, Y finalmente el sexto se llama 
proporción de igualdad ó igual propor
ción. Lá alterna ó permutada propor
ción es quando en las propuestas quatro 
grandezas proporcionales se infiera ser 
la misma proporción del antecedente de 
la primera proporción al antecedente de 
la postrera , que tiene el conseqüente dé 
la primera al conseqüente de la segunda, 
asi como poniendo la proporción de A 
para B, como la de C para D , por lo 
qual concluimos, que la misma propor
ción tiene A para Ci que Bpara IX^dér : 
cimos á esto ser argumentado por permu
tada proporción. Los Escritores Griegos 
en esta argumentación usan quasi este 
modo de hablar 5 esto es, asi como A para asi C para D4 luego per-
mutkndO) será también A para C , como B para D , demuéstrase por la 
proporción 16 de este libro, ser firme este modo de argumentar, porque 
para la verdad de esta argumentación es necesario j que todas las quatro 
grandezas sean del mismo género b que entre dos de qualquiera manera 
tomadas pueda haber proporción; porque no se inferirá rectamente, 
que la línea A para la línea B sea como el número C para el número D, 
luego permutando como la línea A para el mxmeroC,asi la línea B para 
el número D , como ninguna sea la proporción de la línea al número,, ó 
por el contrario , como se muestra claro de la difinicion 5. En los.otros 
modos de argumentar que se siguen, pueden ser las primeras grandezas 
en un género de grandeza, y las postreras en otro género de grandeza, 
como constará de las demostraciones de este quinto libro. 

A B C ü 

T R E -



Je Eucliües. 

T R E C E . 

6 8 

Inversa é conversa tazón è$ , tomando ei consequente como ariUceienU^ 
para el antecedente como si fmra conséjente. 

ASi como si de k proporción que tie
ne A paia B , tiene C parâ P , pô1 - . 

demos inferir, 'que B para A tiene la iiiis* 
ma proporción que D para esto es, que 
refiramos las consequentes para los ante
cedentes : decimos argumentar proporción 
inversa , en esta argumentación, asi ¿ 
quasi hablan los Autores, como'es A para 
B , asi C para D; luego cònvirtieftdo , ó 
por el contrarío será también B para A, 
como D para C , el qual tfiòdo de argu
mentar es cierto , y se muestra en el co
rolario de la proporción 4 jde este libro5 
pero las dos primeftis grandezas pueden 
ser de un género, y las postreras de <3tro, 
por lo que rectamente es lícito inferir, 
que como se ha la línea A á ta línea B̂  
asi se habrá el triángulo , ó el número C 
al triángulo, ó al número D , luego con
viniendo , comb la líneaBpara la línea A, . . . ? 
asi también el Itriáégul^ , ó el número 
al -triángulo, ó;:al n̂ imáro O, cémo 'cons-*-
ta del corolariò d.e la proporción quarta» 

C A T O R C E . 
Composición de razón es*, tomar d antecedente con el consequente, como 

una a la misma consequente. 

A B C D 

A ia B 8 C 

6 4 

© E F 

SEá la proporción de A B 
para B C , como la de D 

E , para E F , por lo qual si 
dt esta se coligiere ser tam
bién esta proporción de toda 
la* A € $ á saber, del antece
dente con la consequente pa
ra B C conseqüente la misma qué tòdâ lâ í) t ; á saber , la antecedente 
con la conseqüente para E F , conseqüente se dirá semejante argumenta
ción , 6 composición de razón; porque del antecedente y conseqüente se 
compone otro nuevo antecedente. Este modo de decir, conforme se halla 
en los Escritores Griegos, es con esta argumentación, asi como AB pará 
B C , asi I ) E para E F , luego componiendo será A C para B C , como 
B F para E F , demuéstrase este modo de argumentar en la proposición 
18 de este libro* 



Libfà quiriiò. i ^ j 
A este modo de argumentar por razón dé composición se pueden añadir 
otros dos. El primero, se puede decir composición de razón conversará 
saber, quando se toma el antecedente y conseqüente ¿ asi como una, la. 
qual se confiera con el antecedente , asi como A B para JB C , asi D E 
para E F , inferimos luego ,- que como A C compuesta del antecedente y 
conseqüente para el antecedente Â B1, asi es D F compuesta del antece
dente y conseqüente para el antecedénte D E , que esta es válida argu
mentación, como se muestra en la proposición 18 de este libro, en la 
qual podremos usar de este modo dé decir, luego por composición de 
razón conversa, 
-. Por otro tóòdo se'puede 'decir'é'órriposicion de razón contraria ; á 
saber, quando la misma grandeza antecedente se refiere para el antece
dente y conseqüente comô un̂ , asi çomo A B para B Ç,asi D E para E F. 
De aqui inferimoŝ orlcaMposicion^de razón contraria; luego será como 
A B antecedente por toda A C compuesta del antecedente y conseqüente, 
asi D E antecedente para D'F comptisesta: del antecedente y conseqüente. 
Y esta forma de argumeflt̂ r ,ya|drá , Acornó se m;uçstra en la proposi
ción i y de este libro, 

Q U I N . C È. " " 
division de raponr es, tomar el exceso,eon que el mtecedente.̂ Ujienihttl 
v : Y .: : • - - • ^ Monsecjuentç ? por la misma consetjitmter1 *"« " 

: ít:.,;f : - luJ- f ' 

C^Omo si d i x é s e m o s ' p r o f r A •••• : * B 
y porción que tiene ioda A B ' 

para C B , esa nene toda 1) E 12 C 4 
para F E , luego será A C , es 
caso en el qual supera el antece-
dente al conseqüente para C B 
conseqüente, como D F exceso • J)- ^ 6 F "a E'. 
con que el antecedente supera al ' ' 
conscqüeíve para FEconseqiien- ^ . ^ ^ ^ ^ ^ 
te en division de razón } asi ha
blan losAutores, luego dividien
do &c. Esta ilación se muestra en : 
la proposición jjr de este libro, •••• •^"Í-

Puédeuse también á este modo de argumentar juntar otros dos mo
dos; ei primero podemos decir división de razón conversa; á saber, 
quando el conseqüente para el exceso , en el qual el antecedente supera 
al conseqüente, asi A B para C B , como D C para F E . Conclui-rémos 
por division de razón conversa , luego será como C B conseqüente para 
A C , excepto en que supera el antecedente al conseqüente, asi F E 
conseqüente para D F , exceso en que supera el antecedente al conse
qüente: muéstrase valer esta argumentación en la 17 proposición de este 
libro, por lo que claro se muestra, que una y otra de estas argumentacio
nes por division de razón tienen lugar ; á saber, en aquellas proporcio
nes que deben tener las antecedentes mayores que los conseqüentes, que 
de otra manera no se podrá hacer la division, 
.v.-.. E l 



2^& Euclides. 
El otro "modo se puede llamar division contraria de razón $ | 

saber , quando se confiere el antecedente con el exceso, con el qual el 
conseqüente supera al antecedente , asi como quando decimos la pro* 
porción que tiene A C para A B s esa tiene D F para D E , luego será 
también por division contraria ,de razón , como A C antecedente para 
C B , exceso con que la conseqiiente supera al antecedente , asi D Ê 
antecedente para F E , excepto con que la conseqüente supera al an-» 
tecedente; el qual modo çte argjimentar se demuestra en la proposi
ción 17 de este libro , por lo que también es manifiesto en esta divi
sion contraria de razón , debe de ser el conseqüente mayor que el 
anteceden.te, para -quç -se pueda tomar el exceso ¿ con el qual el con̂  
seqüente supera al antecedente. • ^ 

D I E 2 Y S E I & 
Conversion de razm es, tbrhar el antecedente para el exceso , con d 

qual sttpèra el-anteeéúmte al mismo conseqüente, 

LO qüe colegiremos de esteT •,- ,.. 

modo , asi como se-há taâa " ~ 
la grandeza A B para C B , asi 
toda I) Er {jaM 1£ P , -luego asi 
también será la misma A B 
para A C , exceso con el qual 
el antecedente supera al conse
qüente 5 que B - E para D F di-
rémos^rgum?rata^'¿)or conver
sion de razón, dondé'asi quasi > 
hablas fOÍ Escritores ̂ lüegd;por 
conversion de razón &c. Con-
fórmcíie este modo de argumen
tar en el corolario de la propo* 
sicion.'a9 ê este libro. 

También consta claro en este modo de argumentar por conver
sion de razón, que el antecedente debe superar al conseqüente, para 
que se pueda tomar el exceso con que supera el antecedente al 
conseqüente. , . Í 

A 6 C 4 B 

12 F 
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Libro quinto. 2 3 9 

D I E Z Y S I E T E . 

Razón cíe igualdad es , quando fueren mas que dos grandezas , y 
á estas otras tantas en igualdad, las quales se tomen de dos en 
dos, y en la misma razón, que como en las primeras grandezas^ 
la pimera para la última , asi en las segundas grandezas, la pri

mera á la última, se habrán entre sí ¿ .ó . de otra manera 
toñmr los medios por el restar de los extremos. 

SEan mas grandezas que dos A 
JB C y otras tantas D E F, y 

sean de dos en dos en la misma 
proporción, esto es, A para B, co
mo D para E , y B para C , como • 
E para F , luego si se infiere que 18 12 -
por esta razón será la misma pro
porción de A para C , de la pii- * • * 
mera para la última*en las prime- • -
ras grandezas, qué de D para F , * ia * : 
dela primera grandeza para la 
última en las segundas grande- * * * 
zas , se dirá semejante forma de 
argumentar tomada del igual ó * * 6 * * F 
de la igualdad, en la qual á saber, 
restadas las extremas grandezas, 
se coligen tener los medios entre 
sí una misma proporción, como * , - * - * 
en otra difinicion se declara: y 
por quanto con estos dos modos A B C D È F 
de igualdad es lícito argumentar 
en las proporciones el uno quan
to tomadas dos á dos grandezas 
en la misma proporción , proce
diendo ordenadamente el otro, 
quando la orden se revierte, ex
plica Euclides con las siguientes 
dos difiniciones, quesea propor
ción ordenada, y qué proporción 
perturbada. 

•t* ft ^ 

Tom. I I . X DIEZ 



2 ^ . 0 . ̂  Euclides. 

D I E Z Y O C H O . 

Proporción ordenada es, quando fuere de la manera que el an-* 
tecedente al consequente, asi el antecedente para el consequente, 

6 también quando fuere como el consequente para 
otro qualquiera» 

ASi como fué A para B como 
D para E otra vez como B 

conseqüente para otra qualquiera, 
como para CasiEconsequente pa- ia 

. ra otra qualquiera, se dirá la tal 
proporción ordenada, porque la 
misma orden se guarda, asi en las * 6 * 3 
tres primeras grandezas, como en * * 4 * * 3 
las segundas, como en una y otra * * * * * * 
se confiera 5 primeramente la pri- * * * . * * * 
mera con la segunda, y después la A B C D E F 
segunda con la tercera , luego r 
quando en ei modo de argu- . f 
mentar de igualdad , según la 
proporción ordenada se demues
tra en la proposición 22 de es
te libro, ser buena esta argu
mentación. 

* * * * 

D I E Z Y N U E V E . 

Proporción perturbada es, quando en tres grandezas puestas, 
otras que sean á estas iguales en número 5 asi como en las pr i 
meras grandezas se hubiere el antecedente para el conseqüente, asi 
en las segundas grandezas > el antecedente para el consequentê  
y asi como en las primeras grandezas el conseqüente á otro quah 

quiera, asi en las segundas grandezas otro qualquie
ra para el antecedente* 

Sí fuere de qualquiera modo A 
para B , asi E para F , des

pués como en las primeras gran-
' - . de-



dezas B, consequente para C otro 
qualquiera , asi en las segundas Ifc 
grandezas otro qualquiera D pâ- * 
ra E antecedente: llamarse há * ' Í 
este modo de proporción per- * -J 
turbada, porque no guarda la * ^ 
misma orden en las proporciones * ' 
de las grandezas 5 á saber como * ' 
en las primeras grandezas se con- * * * " 
fiera la primera con la segunda, * & * * 
y en las segundas la segunda con * * ' * * * 
la tercera, y después en las prime- * * 4 * * * 
ras, la segunda con la tercera j yen * * * ¡* * * 
ias segundas, la primera con la se- :* * * * * * 
gunda, por loquequandoenmodo A B C D E í" 
de argumentar de igualdad según 
la proporción perturbada, se de- ' 
muestra esta argumentación ser 
buena por laproposicton 33 de es-» 
te libró, porque asi la pro porción 
perturbada, como la ordenada 
siempre se infiere de la igualdad í 
de lá. misma proporción de los 
extremos, aunque se pongan mas J 
grandezas que tres, como se mues
tra claramente en la proposición 
G2 y 33 de este libro. 

THEORÊMA L PROPOSICION l 

S i fueren tantas grandezas igüaíniente ^multíplices de otras tantas 
grandezas en número, cada unas de cada unas , tan multiplex es 

una grandeza de una, quanto multíplice serán ta-* 
das de todas* — • 

• •-• ,' ' t-' 

SÊan qualesquierâ grandezaà * ; : > 

A B C D , igualmente muK 
tipliçes de otras tantas grande
zas È F digo, que las grande
zas A B C D , juntas son tan 
igualmente; multíplices de las B F 
grandezas È F juntas > como es 
multiplex A B de la misma * • * 
ó como C D de la misma F , ' 
porque como A B C D , sean Â G H B C T K D 
igualm'ente multíplices de las 
mismas E y F , si A B se divi- * . * * * * * * * 
dieren, las grandezas A G 

TonhIL X 2 Q 



a 4.2 àe Euclides* j 
G H ÍIB, iguales á la misma E y 
C D , también en las grandezas 
C 1 1 K.K D . , i la misma F} igua
les, porque se podrádividir qual-
quiera -de ellas .totalmente en par
les iguales, >como sean A B C D, 
igualmente multíplices de las 
mismas"E y F. , y por eso tantas 
veces se «contendrá perfectamen
te E en A E ., quantas F en C D; 
como consta de lo que mostra
mos en la difinicion segunda de 
este libro, serán las grandezas y 
A G G H H B tantas en número 
quantas son las grandezas C I I 
K K D , y por quanto A G G E 
son entre a iguales, si á ellas aña- * * 
dieren las iguales C I y F (A ), 
serán A G C I juntas iguales á A G B C Y K D 
las mismas E y F , juntas del mis
mo modo serán G H y I K , jun- • - > # . * * - * - * * * * 
ías iguales de las mismas E y F ' ' 

juntas, y asi también H B y K D ^ 
,á las mismas E y F , por lo que 
quantás veces se .contendrá E en 
A B, y JFinC D , tantas veces se ?.¿v. • r : 
comprehenderánE y,F,, juntas en 
A B C D juntas; y por eso quati 
multiplex es A B de la misma E , 
tan igualmente multiplex son A 
B C D , juntas de ías mismas E y 
F juntas, como consta de lo.que 
habernos dicho en la segunda di
finicion de este libro, por lo que 
si fueren tantas grandezas igual
mente multíplices de otras tantas 
grandezas en número &c. que es 
lo que se había de demostrar. ; 

S C O L I O * 

E Sto mismo se demostrará universalmente en la proposición 12. 
• en todo género de proporción , asi racional como irracional; 

mas fué necesario: demostrar primero en este lugar lo mismo en la 
proporción multiplex, porque de ello se han de demostrar propo
siciones, antes que se pueda demostrar la proposición 12. 

T H E O -



T H E O R E M A - t C PROPOSICION II* 

'"Si. la pi*im&4:jéérè' igúàlnientç mültfykx âe ía ' segunda''¿'iofoo 
h ter-cem!.<k. h quarta^,y-jmrç tq. ̂ umta.igualmente multipíeqt 
de la segunda, como la se^ta de la quarta., será .la compmstp 
de la primera con la quinta tan equetn dtíplice de la segunda, c(h 

Mo lo Us la compuesta dé ta M m m , con la. sima1 
. de la quarta. 

Ea la primera grandeza A B, v v . 
tan multiplex de la seguncU t. • , " n ,'; 

C? como es multiplex D £ , ter-; , ; • , • 
cera de la quarta F , y oijra vê  
sea tan multiplex's G quinta de ' * c '"v 
la misma segunda C, como es mul
tiplex E H sexta de la misma F ¡- " ; : • • ••' • • '1 
quarta ^ digo , que A B primerit , 
compuesta con B G quinta, es tan - '•'•¡•i < ;< f v p 

.multiplex de Ja segunda C , como . . . . • •• , .G . > • • , < • ' . 1 

lo es multiplex D h., tercera com- / - ..¡cj AJ 
puesta con la sexta b F a la mis- • • ;. 
ma F quarta, porque como A B A B ; Q 
JD E . sean igualmente multípli- ... - .; ••• -. 
ees de las mismas C F , estarán en < • * * * # * 
I^B tantas grandezas iguales á Ja <•.•<, . ~¡ 
níismaC, queantes e§tan en DÍu lai-jiL.v í. c-.. Í ¿ / J ^ A M ' V Í I . * . Í 

iguales á la misma y por la mis- fr? fc'bír'.v-; ?-so', v , , '- l- L-í 
ma razón estarán en B G tantas . L ^ : ^ . .Í, . .C - • 
iguales á C, quantas están eníF H -i.i, . •, J ,• 
iguales á la misma F ; por lo que, <; . , D i : E . .H ...i 
Si á las igualfes grândeza^en mi- u '. •¿•• •••̂  ¿ w t 
mero A B D E , se la añadieren < - ,.Í 
Iguales cantidades énnúrflferoBCj .̂ I , * « . ^ uí 
É H (a), serán tanto todás lascan^ 0 \ ? <¡ , .1 . . 
federen numeróte A é . y D f t ¿i* t. . • * * 
iguales, por lo qual tantas veces U U V J 

será comprehendida C en A G, 
quantas F en .D H , y por eso tan 
multiplex/es A G , primera com- t,' - * -í 
puesta con la quinta á la misma C . i 
segunda, como lo es multíplice D 
H , compuesta de la tercera con la 
sexta, de la misma F quarta, lue
go si la primera fuere igualmente 
multiplex de la segunda &c. qu§ 
es lo que se había de probar. 

Tom. 11. r , X 3 «TCO 
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M O L I O . 

rpAmbien. esto .se concluye por Euclides-, universalmente en todo 
rjL género dé 'prop orción , en ía proposición 24, pero fué necesario. 
Esto mismo demuestra primero en la proporción maltiplex para ella 
j^cderse-deBàosmir las. qae-'se .-siguen» -

T H E O R E M A III. PROPOSICION IIL 

S i fuere la primera igualmente multiplex de la segunda, como la 
tercera de ia quarta , y se tomaren fas igualmente multíplices <k 
-la primera y tercera ¿ será por igual, cada una de las tomadas iguala 

mente mulúplice de cada una : es á sabér, la ma de la ' 
segunda, y otra de la (¡iiartcu, ' 

SEa la primera grandeza A, tari , . . 
multiplex de la segunda . .. ;. > 

quanto es multiplex C tercera, de . . ; n 
la quarta D, y tómense E F eque-
multíplices de la priiuera y ter- . . . 1 ' ; ; ,>i 
cera A y C, digo por igual, que . . . 1 , v. t! û v : ;:.fí 
tarrpaltipleu es de Jâ misma B í> *>. « - K H ^ ' J ' - . ^ V ^ . : ' • •, j, sl 
segunda, corno lofc$ F^e^-ayis^j. ^ - j - í - * v/ 

* ma«D q̂ artâ , poftquê omo E y r.-. . • : • 
F sean igualmente multíplices de f j 
lus mismas A'y C, si se dividieren 
E y F en grandezas iguales á ías * # 
mismas A y O, asi comeen E GGr 
H H l y en FiC K L L M, estarán i * " - - • ; I , * 
tanfis parieren E , iguales a la t^;f.>oi *; >•- " ' Ú iiít < . j 
misóla A. •, ^uan|íis ^|tán en E os© : *''v- K * ; ,$ 
iguales ala misma Q y'por quan- ^ 7 ^ ; : ; ; ^ . , , IF, 

to E G F K son iguales á las mis- * * * ^ ' - i * 
mas A y C, y las mismas A y C .¿, - y:: í :¿ 
son ígualmeiirteínuitíplicesde las "E*' 'A B -..XÍ®. G I ) 
mismas JB y D, por la suposición /v . ovp ní « ; -jt 
serán E G F K igualmente muí- f ' / 1* '* ! . . '13 
típlicesde las mismas B D, por la i . . - • • • 
misma razón sera G H K L : item^ - «i -•• ̂ ! • : • .f ;i 
H í E M igualmente multíplices ' 
de las mismas B D , y porquanto ,> > • . , - v.v,.. 
E G , primera grandeza, están - ,» , > 
multiplex de ía segunda B , co- - ' - i , . • ^ . 
mo es multiplex F K tercera de. - " • 1 
Ja quarta D ; irem, G H quin- ' Í • : ; .UÍÍ 

ta están multiplex( de la mis- . ; .1. e» 
• j H ma . . . . .^í': -
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ma segunda B como es multiplex k L , sexta de la misma quarta D 
(A) será E H compuesta de la primera; y la quinta, tan multiplex 
de la segunda B como es multiplex F L compuesta de la tercera, y 
la sexta á la quarta D , asi mas como sea E H primera tan multiplex 
de la segunda JB, como es multiplex F Ĵ  tercera de la quarta D , co
mo ahora se demostró 5 y sea H L quinta tan multiplex de la segunda 
B, como es L M sexta multiplex de la quarta D (B), será E I com
puesta de la primera y quinta, tan multiplex de la segunda B , corad 
es F M compuesta de la tercera y sexta multiplex de la quarta D. 
La misma razón es, si fueren mas las partes E F , luego si fuere 
la primera igualmente de la segunda, como la tercera de la quarta, 
&c. que es lo que se habia de demostrar. 

S C O L I O , 

DEmuéstrase esteTheorema en la proposición ¡22, no solo en gran
dezas igualmente multíplices», sino también en todas las que to

madas de dos en dos tienen la misma proporción, ó sea racionai ó 
irracional} pero fué necesario demostrar esa primera, aqui en la pro« 
porción, multiplex, para que la siguiente proposición se pueda 
demostrar. 

T H E O R E M A fe PROPOSICION IV. -

Si ¡a primera á la segunda tuviere la misma razón que la ter-' 
cera á la quarta, también los igualmente multíplices de la pri
mera y tercera á los igualmente multíplices de la segunda y là 
la quarta, conforme qualquiera multiplicación, tendrán la misma 
. razón si como entre sí se responden fue-
• . ' ' Yen Vúmadett^ ' > - ' ; 

SEa la proporción de A para B, * * 
la que de C para D, tómese de * * * * 

la primera A, y de la tercera C, los * * * * * * 
igualmente multíplices E F : item, Y E A B G Z 
dela segunda B.y dela quarta D, k F C D H M 
los igualmente multíplices G y H, * * ? r* * 
conforme qualquiera multiplica- * * * 
cion, ó que E y F asi sean muí- * * 
típlices de las misma A y C , co- * 
mo son G y H de las mismas B * ;; 
y D , ó qüe no éstas cosas asi * í 
puestas, consta de la dífmicion 
sexta de este libro, que si E es menor que G , también F será menor 
que H} y si fuere igual á la misma G , también F será igual á la mis
ma H: y finalmente, si Eexcediere á G , también F excederáá H, por-
qüe de otra manerá, por la difinicion sexta, no será la misma propor
ción de A para B que C para D , si sus igualmente multíplices no se 
hubieren siempre asij pues digo, que los multíplices dela primera y.la 

ter-
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•tercera no soló juntamente serán menores que ías multíplices de k se
gunda y la quarta, ó juntamente serán iguales, ó juntamente excediei 
rep, como habernos dicho; pero también tendrán entre sí la misma pro* 
•porción, á saber, que asi será E , multiplex -de la primera A para G 
multiplex de la segunda B, cçmo F , multíplice de la tercera C para 
muítíplice dela quarta D, estoes si otra vez se constituyere E por pri* 
mera grandeza^ G por segunda, F por tercera y H por quarta, y se 
tomen de las mismas E F , losequemaltíplices qu^lesquiera: item, de 
las mismas G l í , también qualesquiera igualmente multíplices , los 
multíplices de las mismas E F , á los multíplices de las mismas G H 
juntamente faltarán ó serán iguales, ó excederán} porque, tómense 
otra vez 1 k", igualmente multíplices de las mismas E F ; item, L M 
igualmente multíplices de las mismas G H, y por quanto tan multiplex 
€s E primera de la misma A segunda, qaanto F tercera de la misma 
C quarta, y son tomadas I k, igualmente multíplices de las mismas 
E F primera y tercera (A) serán también por igual I k igualmente 
multíplices de ías mismas B D , y porque se pone la proporción de 
A primera para B segunda, como la de C tercera para D quarta, y 
se mostró en I k igualmente multíplicesde la primera y tercera A y C: 
item, L M equemukíplices de la segunda y quarta B D (6) hace que 
si I multiplex de la primera, es menor que L multiplex de la segunda; 
también k multiplex de la tercera, necesariamente será menor que M 
multiplex de la quarta^ y si I fuere igoaí á la misma L también k, ne
cesariamente será igual á la misma M; y finalmente ¿i I excediere á 
la misma L también k, necesariamente excederá á la misma y lo 
mismo se demacrará en qualquiera igualmente multíplicesde las gran*? 
c|ezas E F , y ¿or pon îguüeBte de j a s grandezas G H , porque siem
pre estos iguaimente multíplices, qualesquiera que sean, (C) tambieti 
Serán igualmente multíplices de las grandezas A C Y B D , asi qué 
como 1 k, sean. íg« aí men te multíplices de la primera E , y de la ter
cera F : ítem, L M igualmente multíplices de la segunda G y de la 
quarta H , y fué demostrado: si I multiplex de la primera, fuere me
nor que L multiplex de la segunda, el multiplex de la tercera k, taffi* 
bien será menor que M multiplex de la quarta &c. aunque esto acon
tezca en qualquiera multiplicación (D) será como E primera para G 
segunda, asi'F -tercera para H quarta, luego si la primera á la 
segunda tuviere Ja misma razón , que la tercera á ia quarta &c, 
que es lo que se habia de demostrar. . „ ' 

E 

C O R O L A R I O . 

sto fácilmente se demostrará ^ 
por razón conversa, la qual ,:*• * 

Euclides explicó en la difinicion * * * * 
13 á saber̂  H-quatro'. cástidades E A B G 
fueren proporcionales, las mismas v F C D H 
por el contrario, ó por razoncoB-
versa serán proporcionales, pqr-
que sea A pa ra B como C para D, * 
digo, convertendo ser como B pa-
- - • ra 

* * * * 
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ra A, asi D para C , porque tomadas E Flguáímentê multíplices de 
las mismas A C primera y tercera; item C H igualmente mul
típlices de las mismas B y D segunda y quarta: porquanto A prime
ra se ha con B segunda, como C tercera con D quarta:(A), necesa
riamente se sigue, sí E multiplex de la primera, fuere menor que G 
multiplex de la segunda, ó igual ó mayor que también F multiplex de 
la tercera, sèrá menor, ó igual ó mayor que H multiplex de Ja quar
ta , claro está, si porel contrario G fuere mayor que E , ó igual ó me« 
nor, también H será mayor, ó igual ó menor que F , según no fueren 
tomadas estas igualmente multíplices, por qualquiera multiplicación; 
porque si una y otra E F , es menor que una y otra G H , será por el 
contrario una y otra G H , también igual á una y otra E y F : y final
mente, si una y otra E F , es mayor que una y otra G H , será por el 
contrario una y otraGH menor queunay otra E F , asi que por quanto 
de la primera B y de la tercera D, son tomados los igualmente multí
plices G H: item, de l,a segunda A y de la tercera C , los igualmente 
multíplices E F y, se ha mostrado que G H , ó en üna excedieren 
á E F , ó en una le serán iguales, ó en una faltarán, según de qual
quiera multiplicación fueren tomadas las igualmente multíplices (6) 
será como B primera para A segunda, como D tercera para C 
•quarta, que es lo que se habia de demostrar. 

S C O L I O . 

ESta proposición, con su colorarlo,'eS Vérdadera; o que sean las 
do? grandezas A y B , del mismo género con las otras dos gran

dezas C y D, ó que no sean, como de la demostración quedó liquidado. 

T H E O R E M A V. P R O P O S I C I O N V. 

Si una grcmâeza fuere igualmènte 'fauliipeixr de otra gtanâtza co
mo la quitada de la quitada^ también lo que queda será asi mul

tiplex de la que queda, como toda de toda. 

SEa asi multiplex toda A B de A V B 

toda C D como ex multiplex 
A E quitada de la quitadaC F, '* * * * ** ' * * 
sea qual A E C F , sean quitadas' _ „ 
de Éòda A B C D comensürables, G C F D 
como en la primera figura} ó in̂ - ^ 
comensürables, como en la segun
da figura ; 6 que A E C F sean ^ ^ 
compuestas de las mismas partes, 
de las quales todas A B C D, # * # * 
se componen ñoftío en la prime
ra figura; ó no derlas mismas, co- Q Q . p D 
mo en la postrera figura: digo, 
que la E B que queda asi, es * * • * 
multíplice de la otra F D quê 

. :v:"" que-

(̂C f̂i ifc >j5 

B 

* 
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queda, como ío es toda A B de toda C D , porque se ponga E 
B asi multíplice de qualquíera grandeza 5 á saber, de la misma 
G C como lo es A E , multiplex de la misma C F , o todas A B 
de toda C D , y por quanto A E E B s o n igualmente multí
plices de las mismas C F G C (A), será toda A B tan multí
plice de toda G F , como A E de la misma C F , esto es todas de to
das, como una de una; pero tan multiplex también se pone A B de la 
misma C D , como es multiplex A E de la misma E F , por lo que 
A B tan multiplex de la misma G F , como es multíplice de la misma 
C D5 y (6.) por eso son iguales G ¥ C D$ por lo que quitada la co
mún C F , serán ¡guales G C F D , y asi lan igualmente multiplex se
rá E B de la misma F D, como es multiplex de la misma G C$ psro 
asi fué puesta multiplex E B de la misma C C , como A E de la mis
ma E F , esto es, como toda A B de toda C D t por la qual razoa 
tan multiplex es la que queda E B de la que queda F D , que es to
da A B , de toda C D , que es lo propuesto. 

De otro modo sea asi multiplex toda A Bde toda C D, como la qui
tada A E de la quitada C F . Digo, que la que queda E B , es asi multi
plex de la que queda F D como es toda de toda; porque puesta G A asi 
multiplex de la misma F D, como 
es A F , dela misma C F,o como B * B * 
toda A B , de toda C D , pot * * 
quanto A E G A, son igualmente * * 
multíplices de las mismas C F F D Ê E * D 
(C), será toda la G E , asi muí- * 
tipíex de toda C D , cómo A E , ^ ^ t , * c 
de la misma C F , peto asi tam- , ' , V 
Heñ es multiplex A B de la mis- # D *" ' A F 
ma C P como A E , de la misma A * * 
C F por la suposición, por lo que % * 
son igualmente multíplices C E F * s* 
A B de la misma C D (D), y por * * 
eso entre sí iguales, de las qua- G % C * G '# C ^ 
les quitada la común A E , serán 
iguales G A E B , y por eso igualmente multíplices de la misma F 
D y como G A , sea puesta por multiplex de la misma F D, y asi es 
puesta multiplex G A , de la misma F D , como D B de la misma 
C D , luego E B que queda, asi será multiplex de la misma F D que 
queda, como A B toda de toda Ç D que es lo propuesto, si una 
grandeza fuere igualmente multiplex de otra grandeza &c. que es lo 
que se habia de demostrar. 

S C O L I Ó . 

UNiversalmeñte ésto mismo sé demostrará en la proposición 19 
en las grandezas de qualquiera proporción, y no solo de las 

multíplices, como aqui se ha hecho» 

MEO-
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T H E O R E M A II. PROPOSICION I I . / 

S i dos grandezas fueren igualmente multíplices de dos grandezas 
y fueren quitadas de ellas algunas igualmente multíplices, lás que 

quedaren de las mismas, ó serán iguales ó equemultí-
•plices de ellas. ' -

SEan las grandezas A B C D, A G B 

igualmente multíplices de las 
mismas E F , y quitadas A G C * * * * 
H , igualmente multíplices de las 
mismas E F digo, que las que que- E * 
dan G B H D , ó son iguales á las 
mismas E F , igualmente multípli- ^ H D 
ees de las mismas, porque como y * * * n 
A B sea multiplex de la misma E . 
y quitada A G , también multi- p * 
plex de la misma E , será la que 
queda G B , ó igual á la misma E , ó su multiplex 5 porque si no es así, 
la grandeza desigual ó nofnultiplex, añadida á la multiplex, com
pondrá multiplex, que es grande absurdo. Sea, pues, primero G B 
igual á la misma E . Digo también, que H D, es igual á la misma F$ 
porque póngase C Y } igual á la misma F , porque la primera A G, 
es tan multiplex de la segunda E , como C H tercera , es multiplex 
de la quarta F , y la quinta G B , es igual de la segunda E , asi co
mo C Y sexta , es igual de la quarta F (A), será A B primera , con 
la quinta G B , asi multiplex de la segunda F , como C H tercera 
con la sexta C Y , ès mijldgtex de la quería F j ŷ asi Ç P-, será tam
bién tan multiplex de la mismaF, cómo A Bes multiplex de la misma 
E , por lo que son igualmente multíplices H Y C D, de la misma F (8)5 
y por eso iguales entre sí: por la qüal razón , quitada C H común, 
quedarán C Y H D iguales, por lo que como C Y , fué puesta 
igual á la misma F , será también H D igual á la misma, que 
viene á ser lo propuesto. 

Sea después G B multiplex de 
la misma E . Digo , que asi tam
bién es multiplex H D, de la mis-
ma F , jorque puesta C Y r asi ^ • " 
multíplices de la misma F , como ^ „. # * * * 
es multiplex G B de la misma 
E (A), será como de prime- g * 
ro A B, tan multiplex de la mis
ma E , como H Y es multiplex de ç D 
la misma F (B), por la qual ra
zón otra vez serán iguales H Y y * * * * * * * * 
C D} y por esto, quitado la co- / 
mun C H , serán iguales los que 
quedan, C Y H D , pero C Y es 

muí-
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multiplex de ía misma E como C B, de la misma E , es multiplex por 
la suposición; luego H D , tan multiplex será de la misma F , como 
G B, es multiplex de la misma E , que es lo propuesto : si dos gran
dezas fueren igualmente multíplices de dos grandezas &c. que es lo 
que se habia de demostrar. También esto se muestra umversalmente 
en la proposición 3 4 , en todo género de proporción, 

S C O L I O , 

TOda esta proporción mas brevemente se demuestra de esta mane-
nera : por quanto A B C D , son igualmente multíplices de las 

mismas E F , estarán en A B tantas grandezas iguales á la misma E , 
quantas grandezas están en C D iguales á la misma F. Demasf de es
to , porque A G C H , son igualmente multíplices de las mismas E 
F , estarán también en A G , tantas grandezas iguales á la misma 
E , quantas grandezas están en C H , iguales á la misma F , por lo 
qual, si de las iguales grandezas A B C D , se quitaren las iguales 
grandezas A G C H , quedarán las grandezas en número G B H D 
iguales, porque tantas veces se contendrá E en B G , quantas se con
tendrá F en H D , y por consiguiente , si G B fuere igual á la mis
ma E , también será H D igual á la misfna F , y si G B fuere muí» 
tiplèx de la mism E , asi será multiplex H D de la misma F , co
mo G B es multiplex de la misma E , porque tantas veces E se ,con-
tiene en G B , quantas asiste F en H D , como ésta mpstírado. 

T H E O R E M A VIL PROPOSICION VIL 

Las iguales tienen la misma proporción á una misma , ^ la 
misma las iguales. 

_ . . • • • / • • 

SEan dos grandezas, A B iguales 
entre sí, y la tercera qual-

quiera C. Digo, que A y B tienen 
la misma proporción para C: item, . _ • 
al trocado C , para H y B, tiene v 
también la misma proporción: tó- * 
mense D y E , igualmente multí
plices de las mismas iguales Á y B * 
(A), serán 13 y E iguales entre sí: 
tómese otra vez F de qualquiera * * 
manera , multiplex de C ; y por 
quanto D y E son iguales, hace * * * * 
que una y otra, ó.sea menor que 
F , ó igual ó mayor, conforme ;D A E B 
qualquiera multiplicación, que se • 
tomaren los multíplices j por lo 
qual, como D E , es igualmente 
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multíplices de la primera A , y de B tercera, sean menores que la"misma 
F multiplex de laisegunda, y quartaC, porque es C , á semejanza de dos 
grandezas &c., ó iguales, ó mayores (B) será aquella proporción de la 
primera A para C segunda, como de la tercera B para C la quarta. 

Del mismo modo mostraremos, que F ó es menor que una y otra D E , 
6 igual á una y otra, ó mayor j por lo qual, como F multiplex de la pri
mera, y tercera C juntamente sea menor que D, y E igualmente multí-r 
plices de la segunda A, y de la quarta B , ó en una sea igual, ó mayor (C) 
será también la misma proporción de la primera C para la segunda A, 
que de la tercera C para la quarta B , que es lo propuesto. Puédese mas 
brevemente demostrar esta segunda parte por el corolario de Ia quarta 
proposición de razón conversa $ porque como ya es demostrado, ser A 
para C como B para C , será convirtiendo C para A como C para B; 
luego las iguales.tienen la misma proporción á una misma, y una misma 
para las iguales, que es lo que se habla de demostrar. 

B 

* * 
* A C D 

THEOREMA VIH, PROPOSICION VIII. 

De las grandezas desiguales, la mayor tiene mayor razón á una mismcip 
que la menor') y la misma tiene mayor razón para la menor? que 

para la mayor* 

U ^ E a n las. gçajndezas desíg^iaks A B mayor, 
O y C menor, Ja tercera qualquiera D, 
Digo, que la proporción de A B para D, 
es mayor que la proporción de C para D, 

^ ^ Y y p0r contrario , mayor es la proporción 
G * - * T de D para C , que de D para A B , por-

$fc 3fc j£ que se entienda en A B grandeza mayor , la 
grandeza A E igual á la. menor G , para 
que sea la que queda E B después de esto, 
de la una y la otra £ B A Ê igualmente se 

F . Y multipliquen con esta condición , que G F 
% multiplex de la misma A B sea mayor que 

D y que la H G multiplex: de la misma A E , 
no sea menor que la misma D , sino ó ma-

jj ' yor ó igual. En la primera figura fue rie-
^ ¡fe cesarlo tomar G F H G triples de las mis

mas E B A ' E , porque la dupla de la mis-
^ E ^ ma E B , es menor que D en lugar de las 

triples , se pueden tomar qualesquiera igual-
* K * mente multíplices mayores , ea la figura 

Tom.IL * P0*-
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poscerioi-bastó tomar de las mismas E B A E duplas * 
G-F H € , porque una y otra G F H G es mayor B * 
que D , y con todo puédense por duplas tomar qua- * * * 
lesquíera otras mayores igualmente multíplices 5 y E A C D 
por quanto las dos F G G H son igualmente multíplices de las dos B E E 
A (a) setá toda F H tan multíplice de toda A B como H G de la misma A 
E 5 esto es, de la misma C , como sean puestas iguales C y A E , tómese 
también de la misma D el multiplex I k que mas próximo sea mayor que 
H G} á saber, dupla, como en la primera figura; que si la dupla no fue
re mayor que H G tómese tripla ó quadrupla &c como es tomada en la 
postrera figura 1 k, quadrupla de la misma P , porque asi dupla, como 
tripla es menor que H G , y la quadrupla ya es mayor, cortada L k quç 
sea igual á la misma D , no será i L mayor que H G , que de otra ma
nera 1 k no será multiplex de la misma D próxima mayor que H G, pero 
I L también sería mayor queH G', porque si Ik es dupla de la misma 
D , claro está , que I L no es mayor que H G , como H G fue puesta no 
menor que D 5 esto es, que 1 L en la primera figura , por esa causa H 
G será, ó igual á la misma I L , ó mayor 5 y porque F G es puesta mayor 
que D y L k es igual á Ja misma B , será también F G mayor que L k, y 
"comoH E no sea menor quel L , como está demostrado , sino ó igual ó 
mayor , será toda F H mayor que I k, asi que como F H H G sean 
igualmente multíplices de la primera A B, y de la tercera C y I K mul
tiplex de la misma P , que es á semejanza de segunda y quarta , y sea 
F H multiplex de la primera, mayor que I k multiplex de la segunda, y 
H G multiplex de la tercera, no es mayor que \ , K muldple?f..de la quar
ta , antes es meoor por la suposición (porqué fue tomada I k mulüpíei 
de la .misma D,Tmiayòr quèH & ̂ y^a) serávmáyor la proporción de A B, 
primera para P segunda, que de € tercera para P quarta, 

' Y por quanto por el contrario I K 
multiplex de la primera P (porque se 
pone ahora D por primera y tercia, como 
C segunda, y A B quarta) es mayor que 
H G multiplex de la segunda C y I k mul
tiplex de la tercera P. no es mayor que 
F H multiplex de la quarta A,B , antes es „ 
menor, como F H sea mayor que I K, • ** * 
como está mostrado (b), será mayor pro- ^ -
porción de P primera para E segunda, ^ ^ ... 
que P tercera para A B quarta , que es <5fc 
lo propuesto: luego de las grandezas des- q ^ T ^ 
iguales la mayor tiene mayor razón á ^ v ^ 
una misma , que la menor &c. , que es * * & -
lo 

que se habia de demostrar, : : 

T H E O -
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THEOREMÀ IX. PROPOSICION IX, • 

Las cantidades que tienen la misma razón á una cantidad ^ son entre ú 
iguales; y la cantidad que tiene-la misma razón á otras cantidades, 

también estas serán entre sí iguales, 

TEngan primeramente A y B la misma - 1 

razón para C. Digo , que A y B son 
entre^sí iguales, porque sea si se puede 
hacer una de ellas j es á saber , A mayor, 
y B menor (c), por lo que será mayor 
proporción de A mayor para C , que de B 
menor para la misma C , que es contra el 
hipótesi: luego no son desiguales A y B, ^ g ç 
sino iguales $ después de esto tenga C la 
misma proporción para A y B. Digo otra vez, que A y B son iguale*, 
porque si alguna de ellas j es á saber, A ès mayor, y B menor- (d)$ ten» 
drá C para B menor, mayor proporción que para A mayor , que est 
contra la suposición j luego no será mayor A que B , sino iguales : las 
cantidades que tienen la misma razón á una cantidad, son entre sí igua*\ 
les &c., que es lo que se habia de demostrar. Esta proposición 9 con* 
vierte una y otra parte del Theorema 7 , como se muestra claro. 

THEOREM A X., PROPOSICION X. 

De las grandezas que tienen razón á una misma grandeza , aquella que 
mayor razón tiene, será mayor ; y -para la qual la misma grandeza 

• • ' tuviere mayor razón, aquella será menor. 

TEnga primero A para C .may0^ pm^. 
porción, que B para la misma C. Digo, 

que A es mayor que B, porque si A fuese 
igual á la misma B (a), tendrían A y B la 
misma proporción para C , y si A fuese 
menor que B (b), tendría B mayor para C 
mayor proporción , que A menor para la 
misma C, porque es contra la , suposición; 
luego no es A igual Ó iméñor que Basino, 
mayor. Segundariamente , tenga, G para B 
mayor proporción, que para A. Digo, :qm. 
B será menor que A , porque no será igual 
B á la misma A (c), que si asi fuera , ten
dría C la misma proporción para A:. ŷ B,.-- - 1- i:i ; :; 
que es contra la suposición ; ni tampoco B 
será mayor que A (d), porque de otra ma
nera tendría C para la menor A , mayor proporción que para B ma
yor , que es mas contra la suposición; luego menor es B que A, 
que es lo propuesto, por lo que - de las grandezas que tienen razón 
á una misma grandeza, aquella que mayor razón tiene será ma-
-r Tdm.IL Y 2 yor 
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y or &c. , que es lo que se habia de. probar. También esta pro
posición convierte una y otra parte del Theorema 8 , como se 
muestra claro. 

THEOREMA XI. PROPOSICION XI. 

Xas razones que son las mismas que otra , también entre sí son las mis
mas aquellas cantidades que tienen las mismas proporciones que otras 

cantidades proporcionales, también entre sí tendrán <lü misma. 

* * * * * í f r * * * * * * ̂  * * * * 
G A B K I E F M H C D T 

SEan las proporciones de À para B , y C para D las mismas que 
la proporción de E para F . Digo, que las propomones de A 

para B , y de C para D , son las mismas entre sí̂ , seguíi la sexta di-
finicion ^ esto es, tomando los igualmente multíplices de las mismas 
A C . Item, los igualmente multíplices de las mismas B Y D siempre 
acontecerá, que los multíplices de las mismas A C , á los multíplices 
de las mismas B y D , juntamente sean menores, ó juntamente sean 
iguales, ó excedan j porque tómense para todos los antecedentes 
A G E equemultíplices qualesquiera G H I , y para todos los cop-
seqüentes B D F , òtros-qualesquiera iguald^tité'müitiplices k L M, y 
por quanto se potíe ser A p̂ritherâ  para* B «egunda , como E tercera 
para F quarta (E)^ se sigue, que si G multiplex de la primera , es 
menor que k multiplex de la segunda , será también menor I multiplex 
de la tercera , que M multiplex de la quarta 5 y si G es igual á la 
misma k, ó mayor, será también igual I á la misma M , ó ma
yor (F) ; pero como del mismo modo se demostrare I , es menor que 
M , ó igual, 6 mayor, también es H menor que L , D igual, ó mayor, 
por razón de que se pone ser E primera para F segunda , como C 
tercera para D quarta , por lo qual si G multiplex de la primera 
A fuere menor que k multiplex de la segunda B , será menor tam
bién H multiplex de la tercera C , que L multiplex de la quarta D, 
y si G fuere igual, ó mayor que k, también H será igual, ó ma
yor que L . ho mismo se demuestra acontecer en qualesquiera otras 
igualmente multíplices (a), por la qual razón será A primera para 
B segunda , cojíno C tercera para D quarta ; luego aquellas cantidá* 
des que tienen las mismas proporciones á otras cantidades &c., que 
es lo que se habia de demostrar. . 

SCO-
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POr número se muestra mas A 3 B 2 C 6 D 4 
claro este Theorema , asi 

como la proporción de A para E 9 F 6 G 1 2 H ô 
E , asi es de C para D, y si E -
para E fuere como A para B G, para H como C para D, será tamBieft í 
P,ara F , como G para H , y porque las proporciones de E para F y C l 
para l) son las mismas que la proporción de A para B (a), será como 
E paraF, asi C para D otra vez ; porque las proporciones de E 
para F , y G para H , son las mismas que la proporción de C para 
| ) , será también como E para F , asi G para H. 

THEOREMA XII. PROPOSICION XII. 

S i fueren quantas grandezas se quisieren proporcionales, We la manera1 
que se hubiere una de las antecedentes, para una de las conseqüentes, asi 

•s se habrán todos los antecedentes á todos los consequentes. 

A 
'T Oque en la proposición pri-
JLl/ mera demostró Euclides de * 
la proporción multiplex, muestra * 
aqui ahora de todo género de^ro- ¥6 
porción, y también de la irracio- * . 
nal, por lo que sean quantas qui- O * * 
sieren grandezas A B Ç D E F * * 
proporcionales 5 esto es, que sea A ¿fc B K 
jp̂ ra By como C paraD,'y&pçra..r, Ife . * . • 
F . I)igo, que como es una de las • J5ff ' * ^ 
antecedentes para una de las con- H ^ ^ 
seqíientes 5 á saber , A para B, asi • * ^ L 
serán todos los antecedentes juntos * C D * 
A C E para todos los conseqüentes * * * 
juntos B D F , porque tomados ^ ^ ^ ^ 
QJÜI, igualmente multíplices de I E F M -
IQS.antecedentes, y k L TyJ,̂  igpal- ; , „ . 
mente multíplices de los conseqüentes (B), serán todos G H I juntos de 
todos A C E iuntos , asi igualmente multíplices , como una de una 5 a 
saber, como G de la misma A , y todos k L M juntos de todos B D F 
juntos, asi multíplices, como una de una; á saber , como k de la misma 
B , y por quanto se pone ser A primera para B segunda , como C ter
cera para D quarta, y como otra E tercera para otra F quarta (C), se 
sigue , que si G multiplex de la primera , falta de K multiplex de la se
gunda , falte también H multiplex de la tercera de L multiplex de la quar. 
ta, y I de M, y si G es igual á la misma k, ó mayor, sera también igual 
H de la misma L , y I de la misma M , ó mayor 5 y por eso si G es 
menor, ó igual, ó mayor que k también todosG H I juntos a todos 

Tom. 11. '3 K 
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K L M juntos serán menores, ó iguales, ó mayores (d), por lo qual 
como es A primera para B segunda , asi será A C E tercera, para 
B D F quarta j luego si fueren quantas grandezas se quisieren propor
cionales &c., que es lo que se habia de demostrar. 

THEOREMA XIII. PROPOSICION III. 

S t h primera para la segunda tuviere la misma proporción que la tercera 
para la quarta, y la tercera para la quarta tuviere mayor razón , que 

la quinta para la sexta , también la primera para la segunda tendrá 
mayor proporción que la quinta para la sexta* 

* O E a la primera A * 
6fc * O para la segunda B, 
m * • * ' * como C tercera para D * * * * 
G A B K quarta 5 y sea la pro-

% porción de C tercera ^ Sff % * 
* * * para D quarta mayor 
* * # # que la de E quinta para Y E F M 
H C D I F sexta. Digo, que la 

. proporción de A primera para B segunda, es mayor que la E quinta 
* para F sexta, según la difinicion octava 5 esto es, tomados los igual

mente multíplices de las mismas A E . Item , los equemultíplices de las 
mismas B F puede acontecer , que el multiplex de la misma A .exceda 
.al multiplex de la misma B , y el multiplex de^aim^méíÉríío exceda 
al multiplex de la misma F , porque -tdía&dés^H-í igualmente"nítíl-
típlices de las ante^dehteíY-k fiM* íguatmante multíplices de los ante
cedentes , como sea A primera para B segunda , como C tercera para D 
quarta (a) hace, que si G multiplex de la primera, excediere k multiplex 
de la segunda , exceda también H multiplex de la tercera , á la misma 
L multiplex de la quarta & L C . Y quando H excede á la misma L (b), 
lio es necesario que I exceda á la misma M , sino que alguna vez será 
igual, ó menor 5 porque se pone mayor proporción de C primera 
para D segunda , que de E tercera para F quarta ; luego si G excede 
á k , no es necesario que I exceda á M (c) 5 luego mayor es la pro
porción de A primera para B segunda , que de E tercera para F quar
ta 5 por la qual razón, si la primera para la segunda tuviere la misma 
proporción, que la tercera para la quarta &c., que es lo que se habia 
de demostrar. <"J"J> 

SCO-
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Y Quando lá proporción de C tercera ^ * 

para D quarta, fuere menor que la ^ % % % 
de E quinta para F sexta , será también ^ ^ ^ 
la proporción de A primera para B se-
gunda, menor que de E quinta á F sextaj Y E F A 
porquê si la proporción de C para D es 
menor que de E para F 5 esto es, la proporción de E primera para F 
segunda, mayor que de C tercera para D quarta (d) hace, que si I 
excede á la misma M, que no es necesario que H exceda á Ja misma Y j 
sino que alguna vez falte de L , ó sea igual á ella (e) , pero si H falta 
de L , ó es á ella igual, también G faltará de K , ó será á ella igual, 
porque se pone C primera para D segunda, como A tercera para B 
quarta: por la qual razón, si I excede á la misma M, no es necesaria 
que G exceda á la misma K ( f ) , y por eso será mayor la propórpi-ap 
de E primera para F segunda , que de A tercera para B quarta; esto 
es, que la proporción de A para B , será menor que de E para F , 
que es lo. propuesto. 

Del mismo modo, si la primera para Ia segunda tuviere mayor razon^ 
queja tercera para la quarta; y la tercera para la quarta la tuviere ma
yor, que la quinta para la sexta, también la prin êra tendrá para la se
gunda mucho menor proporción, que la quinta para la sexta. 

Y quando la primera para la segünd^ tuviere menor proporción,que 
la tercera para la quarta, y la tercera para la quarta tuviere menor 
proporción, que la quinta para la sexta, también la primera para la se-* 
gunda tendrá mucho menor proporción, que la quinta para la sexta, 

THE.OREMA JOy. . PROPQSIÇIO^XIV;, 

Si la primera para la segunda tuviere la misma razón, que la tercera 
para la quarta , y la primera fuere mayor que la tercera , será la se-

gunda mayor que la quarta; y si la primera fuere igual á la tercera^ 
será la segunda igual á la quarta 5 y si menor , será menor. 

SEa A priméra para B segunda, como ¿fc 
C tercera para D quarta. Digo, que ^ ¿fc 

si "A fuere mayor que C , también será B ^ ^ ^ ^ 
màyòr que D , y si A fuere igual á la . ' 
misma C, también será igual Bá la misma * ^ 
D , y finalmente, si A fuere menor que E , A B C D 
también será menor B que D , sea primero 
A mayor que G (a)* y por eso será la proporción de A mayor pará B, 
mayor que la de C menor para la misma B , y por quanto es C primera 
para D segunda, como A tercera para B quarta ; y la proporción de A 
tercera para B quarta, es mayor , como lo mostrarémos , que de C 
quinta para B sexta (B), también será mayor la proporción de C prime
ra para D segunda, que de C quinta para B sexta (C): luego menor es 
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D que B , y por eso B será mayor que D , que es lo propuesto. 

Sea demás de esto A igual á la misma C (D), será por eso A para B, 
como C para B, y por quanto las proporciones de C para D, y C para B 
son las mismas que la proporción de A para B , serán también (E) 
entre sí las mismas proporciones de C para D, y de C para B (F), y por 
eso serán iguales B y D 5 que es lo propuesto. 

Sea tercetamente A menor, que C (G), será por éso 
mayor proporción de C mayor para B , que de A menor 

* para la misma B, y¿por quanto esÇ primera paraDsegun-
* da j como A tercera para B quarta , es menor que la de C 
* quinta para B sexta (H), también será menor la proporción 

A E C D de C primera para D segunda, que de G quinta para B sextaj 
y por eso B será menor que D, que es lo propuesto: luego 
si la primera para la segunda tuviere la misma razón, que, 
la tercera para la quarta fire, que es lo que se habiê de 
demostrar. 

S C 0 L I O. 

|Or lo que si la segunda fuere mayor, 6 igual, ó menor 
que la quarta, también será por la misma razón la 

primera mayor, ó igual, ó menor que la tercera, porque 
sea primero B mayor queD, como en la primera figura: 
digo, que A será mayor que C , porque como B sea mayor 
que I) (A), será mayor proporción de Ç para J) , que deC 

para B$ y porque„es como la primera Ã p?trlaysfigiyida B, asi la terce-; 
ra Ç para la quartk D , y la pr^Boxçip^^ie-Coercerá para D quarta, se 
mueçtEa ser mayor que de C quinta, para B sexta (B), será también la 
proporción de A primera para B segunda , mayor que la de C quinta 
para B sexta (C): y por consiguiente , A será mayor que C , que es lo 
propuesto. 

; Demás de esto sea B igual á la misma D, como en la segunda figura: 
digo que A será igual á la misma C , porque como B sea igual á la mis
ma D (D), será C para B, como C para D , y también es Apara B, como 
C para D ( E ) , luego será también asi A para B, como C para B (F), por 
la qual razón, A será igual a la misma C , que es lo propuesto. 

Tercero, sea B menor que D , como en la tercera figura: digo, que A 
será menor que C , porque como B sea menor queD (G), será menor la 
proporción de C para D , que de C para B, y porque es como A primera 
paraTB segunda, asi de C tercera para D quarta, y la,, proporción de C 
tercera pará D quarta, es mostrada ser menor que- de C quinta para B 
sexta (H), será también la proporción de A primera para B segunda, me
nor que de C quinta para B sexta (I), por lo que mayor será C que A , y 
por consequente, A será menor que .C, que es lo propuesto. 

No demostró Euclides, que si la primera es mayor, ó igual, ó rçenor 
que la segunda, la tercera también será mayor , 6 igual, ó menor que la 
quarta: con todo, con este modo de argumentar usan muchos Geómetras, 
asi antiguos, como modernos, porque esto es muy claro, por razón de la 
semejanza de las proporciones, porque esto se hace3 si una y otra pro

por-
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porciones de mayor desigualdad, la grandeza de uno y otro antecedente; 
esto es, la primera y la tercera será mayor que una y otra grandeza dela 
conseqüentej estoes, de la segunda y quarta: y si una y otra proporción 
es de igualdad, entonces la una y otra grandeza del antecedentèserá igual 
á una y otra grandeza del conseqiiente ; y finalmente, si una y otra pro
porción es de menor igualdad, uqa y otra grandeza del antecedente sea 
menor que una y otra grandeza del conseqiiente. 

Asi como por exemplo, si es como A para B , asi C para D 
será una y otra proporción , ó de mayor desigualdad , ó de 
igualdad, ó de menor desigualdad^ por lo que si A primera es 
mayor que B segunda, será C tercera mayor que D quarta $ y 
si igual, igual} y si menor , menor , que es lo propuesto : lo 
que con todo geométrica lo mostramos con Federico Co- A 
mandino, puesto que esto no sea necesario, en el Scolio de c D 
la proposición 16 de este libro. 

THEOREMA XV. PROPOSICION XV. 

Las partes están en la misma proporción que sus igualmente 
multíplices, si fueren tomadas según la orden que guardan 

entre sí las unas con las otras. 

* * j ) 
A*H 
B * G 

C 
E 

. * 
* y* 
* K 

SÉan de las partes A B los jgqalroente multíplices C D E F. 
Digo, que asi es C D , pára È F , como A para B, porque 

como C D y E F son igualmente multíplices de las mismas A 
y B , contendráse A tantas veces en C D , quantas veces B en 
E F., por lo que divídase C B en las partes G C G H H D 
iguales á la misma A y E F en las partes E Y Y k k F igua
leis á la misma B (A), y será C G para E Y , como A para B, 
porque C G y A son iguales «ntre -sí asi taçnbien E Y y B 
por la misma razón será G H para I k, y H D para k F , como 
A para B (B), y por eso C G G H H D tendrán la misma pro
porción para E Y Y k k F , por lo qual como C G para E Y; 
esto es, como A para B (C), asi será C D para E F } á saber, 
todas C G G H H D juntas para todas E Y Y K K F juntas, 
que es lo propuesto :, luego las partes están en la misma pro- t : 
porción que sus igualmente multíplices &c., que es lo que se -
faabia de demostrar. 

THEOREMA XVI. PROPOSICION XVI. 

S i qúaíro grandezas fueren proporcionales, también mudadas serán 
'1 '• proporcionales. 1 

ESte Theorema se demuestra por alterna, ó permutada proporción, 6 
Í razón, la qual se explicó en la difinicion 12, porque sea A para B, 

como C para P.í>igo, que mudadas, ó permutando, también será A para 
C , como B para D^p^que tómense de las mismas A B primera y segun
da^ y los igualmente multíplices E F , item de la misma C D tercera y 
quarta, los igualmente multíplices G H (D), y será E para F , como A 
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para B , como E y F sean igualmente multípli- % % 
ces de las partes A y B. Por la misma razón 
será G para H como C para D , por lo qual ^ ^ ^ ^ ^ 
como las proporciones de E para F , y de C 
para D , sean en la misma proporción que de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
A para B ( E ) , tendrán entíe sí la misma. A mas 
de esto, porque las proporciones de E paraF, 
y dé G para H , son las mismas que la propor- E A B F G C D H 
cion de C para D (F), estarán las mismas entre 
sí con la misma 5 esto es, que como de E primera para F segunda, asi se
rá G tercera para H quarta (G) j por la qual razón, si E primera es mayor 
que G tercera, ó igual, ó menor, serán también F segunda mayor que H 
quarta , ó igual, ó menor, en qualquiera multiplicación que fueren to
mados los igualmente multíplices E y F , y los igualmente multíplices G 
H (H), por lo que es A primera para C segunda, como B tercera para D 
quarta, como E y F sean igualmente multíplices de la primera A , y de 
la tercera B y G , y H igualmente multíplices de C segunda , y de D 
quarta, y estas de aquellas juntamente sean menores, ó juntamente igua
les, ó exceden &c., que es lo propuesto: luego si quatro grandezas fue
ren jproporcionales, también mudadas serán proporcionales, que es lo 
que se habia de demostrar. 

S C O L I O . 

FÉro la deràôstracion de'esta proporción'"séítrtietíe lugar quando las 
quatro grandezas son de'üri fhisího género 5 porque si dos A yB fue

ren de un género, y las dos C D de otro, serían también los multíplices 
de E F de un género $ es á saber, del género que son A y B , y los mul
típlices G H de otro 5 es á saber , en el qual asisten C D , por lo qual no 
se puede decir E mayor que G , ó igual ó menor j y por consiguiente, nada 
se colegirá de la difinicion 6 de este libro, por lo que se ha de tomar la 
proporción permutada en solo quatro grandezas del mismo género : lo 
que algunos Filósofos sin reparar cayeron en graves yerros , porque la 
tomaban en cosas de diferentes géneros 5 y también por medio de éste sé 
demostrará lo que en el fin del Scolio de la proposición 14 mostrarémos 
de la misma semejanza de las proporciones, y dixo se habia de demostrar 
en este lugar. 

\ • • • • •' - - " ' - v'- í * 
S i la primera para la segunda tuviere la mism^ râzon , que la tercera 
para la quarta , y la primera fuere mayor qué la segunda , la tercera 

será mayor que la quarta , y si igual, igual, y si menor, 
menor» 

SUpuesto que esto que aquí se propone sea per se noto, como lo dire
mos en la proposición 14, con todo demostrarémos esto con Fede

rico Comandino de este modo: Sea como A primera para B segundâ  
asiC tercera para D quarta. Digo? que si A primera es mayor que B 

• . se-
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segunda, C tercera será mayor que I) quarta, y si igual, 
igual, y si menor,menor (A), porque será permutando, 
como A para C , así B para D (B), por lo qual si A 
primera es mayor que B tercera > será C segunda mayor 
que D quarta, y si igual, igual, y si menor, menor, que 
es lo propuesto, 

Pero esta demostración solo tiene lugar quando las 
quatro grandezas son del mismo género; por la qual ra-r 
zon bastó demostrar esto por la naturaleza de las pro
porciones, como lo habernos hecho en la proposición 14, 
porque asi será siempre verdadero estq que se propone, 
aunque las grandezas A B se contengan en un género, y 
las grandezas C D en otro, aunque A B sean quantidades 
continuas, y C D números &c, 

T H E O R E M A XVÍI, PROPOSICION XVII. 

SÍ fas grandezas compuestas fueren proporcionales, çllas también 
divididas serán proporcionales. 

A 

C D 

* 

* H 

* 

G 

B 
* 
* C 
* 

A D 

* O 
m 
* 

.* 

K 

EN este lugar demuestra Euclides la Îsf 
division de la razón, Ja qual expíi- * 

CÓ en la difmicion 15 de este libro 5 por
que sean las grandezas propuestas A B 
C D, y D E F É proporciqnalesj esto es, 
sea A B para C B, como D E para F E. 
Digo, que dividid is las mismas, son pro
porcionales ; esto es, que como es A C 
para C B , a.si sçr4 D F para.F E.en el 
mismo sentido que explicamos en la* difi-
nicion 6; porque de las mismas A C C B 
D F F E se tomarán Jas igualmeníe .multí
plices, por la misma orden G H H Y K L L M (A) será G Y tan multi
plex de ia misma A B, como es G H de la misma A C ; esto es, como ÍC 
L de la misma D F , pero como es multiplex K. L de la misma P F (B), 
asi también es multiplex K M de la misma D E j luego son igualmente 
multíplices G Y k M de las mismas A B I) E vuélvanse, á. tomar Y N M' 
0 igualmente multíplices de las mismas Ç B F E , y por quanto tan mul
tiplex es H Y primera de la segunda C B, como L M tercera de la quar
ta F E.ltem tan multiplex es Y N quinta de la segunda C B , como es 
multiplex:M Q sexta de la quarta F E (A), será H N tan multíplice de % 
segunda.CB, como L O es multiplex de la quarta F C , asi que como sea 
A B primera pgra C B segunda, asi D E tercera para F E quarta: tómen
se los igualmente multíplices G Y k M de la primera y tercera A BD E , 
Item de la segunda.y.quarta G B F E los igualmente multíplices H $ h 
O (B), sigúese , que si G Y multiplex de la primera AB es menor que 
multiplex de la segunda C B , también k M multiplex de la tercera D E 
sea menor que L O multiplex de la quarta F E , y si igual, igual, y si la 
excede, que la exceda: que si fuere menor , asi G Y de H N , como k M 

de 
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âe L O, quitkdaslascoHiunes H Y L M , será menor también G H de Y 
ISÍ, y k L , de M O, y sí G Y fuere igual de la misma H N , y k M de la 
misma L O, quitadas las comunes H Y L M, será G H igual Y N , y k L 
de la misáia M O, y finalmente, si G Y excediere á la misma HN,y kM 
a la misma L O,-que todas las comunes H Y L M , exceda también G H á 
la misma Y N , y k L á la misma M O, por la qual razón , como G H 

- 1c L fueron temadas por igualmente multíplices de la primera A C , y de 
la tercera* D F . Item Y N M O, igualmente multíplices de la segunda B C, 
y de la quarta E F , y fue mostrado -en qualquiera multiplicación , que 
estos igualmente multíplices fueron tomados: 
que los igualmente multíplices de la prime
ra y tercéra á los igualmente multíplices de . ^ 
la segunda y quarta, ó juntamente serán -
menores, ó juntamente serán iguales, ó jun- ^ H ^. 
lamente se excederán (C), será A C primera B E ^ 
para C B segunda, como D F tercera para Y ̂  ^ ^ ^ T 
F E quarta $ que es lo propuesto j Inego si * ^ ^ F * 
ías grandezas compuestas fueren propor- * ^ ^ ^ . 
cionáles &c., que es lo que se había de G A D K 
demostrar. 

ar-

S C O L I O. 

DE h dicho fácilmente demostraremos aquel -ífcB 
moálà de argumentar , que en la difinicion i' # v 

15 dixiraos de laldiviBion conversa de la razón; .*4-
esto es^sf es como A B para C B , asi D E para J c 2 p 
E F también será como C B para A C , asi F E J ^ 
para D F , lo qual asi se muestra , por quanto es ^ 5 
como A B para C B , asi D E para E F (A) será ^ ^ 
dividiendo , como A C para C B , asi D F para A ^ O 
E F ; luego convertiendo será también, como 
C B para A C , asi F E para D F , que es lo 
propuesto. 

También sin ninguna molestia se demostrará aquel modo de ^ 
gumentar 5 el qual en la misma difinicion 15 llamamos division con 
traria de razón $ y en la qual ia grandeza antecedente es menor que 
la-consequente, y no mayor ̂  como en la division de razón que dí-
íintó Eüclides, y aquella que há poco demostramos 5 porque sea comd 
A C para A B, asiDF para D E . Digo ser también por division con-; 
traria de razón , como A C para C B , asi D ¥ para F E , y por quan
to es como A C para A B , asi D F para D E será convertiendo,¿ como 
A B para A C , asi B E para D F (B); luego dividiendo como CB para 
A C , asi E F para D F , y por consiguiente otra vez con ver tiendo, como 
A C para C B, asi D F para F E , que es lo propuesto. 

THEO-
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THEORÉMA XVHI. PROPOSICIOÑ XVÍII. 

Si tas grandezas divididas fueren proporciónales, también éstas còni^ 
puestas serán proporcionàles* 

DEmuestra Euclides eh este lugar ía cocnposidori dé * 
razón que ésciribió en la difinicion 14 ^ porque * 

sean las grandezas divididas A . B B C ^ y D E F; Digo, C * . * E 
que compuestas serán proporcionales ; esto es j que como B * * H 
A C para B C , asi es D F para E F, porque sino escomo A * * D 
A C para B C, asi D F para E F, tendrá D Fpara alguna 
grandeza menor <}ue la misma E F ó mayor , la misma 
proporción que A C para B C, tenga primeramente D F para G F* rtieñor 
que la misma E F sise puede hacer la misma proporción que A C para B 
C, y por quanto es como A C pará B C, asi D F para G F(A) será dividieiK 
do tarnbien cómo A B para B C, asi D G para G F , pero A B para 
asi también es p jesto D fí para E F (B), por lo que será también como D 
G primera para G F segunda, asi D E tercera para E F quafta, luego co
mo D G primera sea mayat que D E tercera (C) , será también que G É 
áigúnda mayôr que ZSFquarta^ la parte mayor1 que el tqdo,quees absurdô  

Tenga después de esto, si puede ser D F para H Ffnayor que la misma 
E F , la misma proporción que A C para B (7, y por quanto es domo A C 
para BC, asi D F para H F (D) , será también dividiendo como A B par* 
B. C , asi JD H para H F , pero como A B para B asi también fue puesta 
D E para E F ( ^ ) , por lo que será también como D H primera para H F 
segunda , asi D E tercera para E F quarta, y como D H sea menor que D 
tercefa (F) ^ será también^^F^egunda , menor .qüe E F quarta, el todo* 
menor que la parte , que és absurdo; luègd, rio tendrá D F para 1̂  merioi? 
que la ntisma'Ü F , ¿ para laímaryor la iriisma proporción què tlône A C 
para B C , por lo qué D F para la misma E f será como A G para B C, 
que es lo propuesto , asi que si las grandezas divididas fueren propordo* 
clonóles &c« qye es lo que se habia de dempstran 

s c ó L i o* ; "' ; r f ' 

fàhAmhieti coníomãtemos íkcíí- À idí B ^ É t 
a k i mente esto con aquellos dos * * * * * * * * * * * * * * * * i * 

inoáoísdiêiargumentar, que descri-* ' t) 6 E 4 F¡ 
bimosení la difinicion i 4 a í primero ; * * * * * * * * * ^ 
llamamos composición conversa de raíofi, porque seá corno A B para B 

, C , asi D E para E F. Digo por. composición conversa de razón ser tam-* 
bien como A C para A B, asi Ú F para D E, y por quanto es como A B pa^ 
ra B C , asi D Epara È F , será convertiendo como B C para A B, asi E F 
para D E (A^ pw lo que componiendo será como A-Q.p&süA &.i á^iD F 
pára D E , qué'es^lo ¿propuesto. 
.r:El postrero rtiodo ifárriamos compdsiciotiiContraria de razori'̂  sea otrat 
vez cómo A B p̂ara B G^asi P E pa^B F. Ü'go por composición contra
ria de razón , ser también como A B para A C , asi D E para D F , y por 

Tom. IL Zr quan-



<¿ 6q, de Euclides, 
quanto escomo A P para B C , asi D E para D F será convertíendo , co-

B C para A B, así E F para D E (B), por lo que componiendo será co
mo A C para A B, asi D F para D E , y por consiguiente otra vez conver-
üendo , será como A B para A C, asi D E para D F , que es lo propuesto. 

THEOREMA XIX. PROPOSICION XIX. 

S i de modo que el todo para el todo , asi se hubiere el quitado 
gara el quitado , asi se habrá el que queda para el que queda como el 

todo para el todo, 

LO que se mostró en la quinta proposición de B * D * 
la proporción multíplice, en este lugar sede- * * 

muestra de toda proporción, y también dela irra- E * F * 
cional, porque sea toda A B para toda CD,como * * 
la quitada A E parala quitada CF.Digo, que la * * 
quitada E B es parala que da FD^omo estoda A A * C * 
B para toda C D , porque como sea A B para C D, 
como A E para CF(A), será permutando AJÍ pa- :; 
ra A E como C D para C F (B), por lo que dividiendoserá E B para A E; 
cómo F D para C F (C), por lo que otra vez permutando será E F para F D 
como A E para C F, esto es, como toda A B para tuda ÇDjComo.fue pdes-» 
ta A B para C D cpmo A E para C F , luego; st delftie^ók^e el tõdó par.̂  
el todo , asi se hubiere §1 quitado paca^òi-qoiKtéa^Bzc; que eslío que.se ha 
bla de probar. " *- • < i! 

C O R O L A R I O . 
Sto fácilmente se demostrará por aquel mo- A 6 C 4 B 

do de argumentar en las proporciones -que *; *. *•* * * , , 
se toman de la conversion de razón , confórmela ; : J .T 
diez y seis difinicion de este libro , porqúe-sea Ji) . 12 F 8. .E 
como A B para C B, asi D E para E F , di- ** * * * * * * * * 
go por conversion de razón, ser también'como 
A B para E B , asi D E para D F, porque como sea A B C B , asi D E 
para F E l̂uego (A) será también dividiendo como A C.pàra:C -B', ási D' 
Fpàrà F E ,'iuèg6 convertiendo como C B para A - C , asi.>F E para D F 

, y'por ésta razion componiendo , también será catno A B para A C 
asi D E para D F , que es lo propuesto. u . : »rj 

S C O L I O. 

TOdos los Intérpretes de Euclides demuestran la conversion de'tsemn. 
de este modo, por quanto es como A B para C B , asi D E para F E 

(C), será permutando como toda A B para toda D E , asi-CjB quitada para 
la quitada F E ( D ) , luego como toda A B para toda Di E,» asi será 



Libro quinto. 
también lo que queda A C paralo que queda D F , y por consiguiente otra 
vez permutando, como A B para A C , asi D E para D F , que es lo pro» 
puesto, 

Pero quién no ve que esta demostración conviene solo en lasgradezas 
de un mismo género, pues en ella se tómala proporción alterna ó permu
tada, que solo tiene fuerza en las grandezas de un mismo género, como ea 
la difinieion 12 de este libro, y en la proposición 16 avisa mas; por lo qual, 
como Euclides, y otros Geómetras, este modo de argumentar de la conver?» 
sion de la razón añaden en todas las grandezas , y también de las que no 
sondei mismo género5 echada fuera esta común demostración de los Intér
pretes, tomamos la mejor que conviene en todas las grandezas, porque esta 
tiene lugar, aunque las primeras dos cantidades A B C B sean de un géne
ro; es á saber , ííneás, y las postreras dos D E E F de otro género ; es á 
saber, ó superficies ó ángulos, ó cuerpos,ó finalmente números, por la quaí 
razón de que en esta no fue tomada la alterna, á permutada proporción. 

THEOREMA XX. PROPOSICION XX. 

S i fueren tres grandezas, 3/ oíros d ellas iguales en número , 
se tomen en una misma razón de dos en dos $ y. quando la primera 
fuere mayor qué la tercera, será la quarta mayor que la sexta, y 

siendo la primera igual á la tercera , será también igual la quarta á 
la sexta ; si acuellas menores, serán también estas menores» 

BEan tres grandezas A B C , y otras tantas D E 
F , y sea A para B como D para E , y B para 

rcomo E para F , y sea primero A primera mayor que * * 
C tercera. Digo , que D quarta será mayor que F * * * * 
scxra, porque como A sea mayor que C , ( A ) s e - * * * * * * 
fá mayor la proporción de A para B que de C pa- A B C D E F 
ra B , y es como A para B , asi D para E (B) ma
yor proporción será también de JD para È que de • . ^ .: 
C para B, y como C para B , asi es F para E , porque como sea B pára 
C , asi es £ para F será convertiendo como C para B asi F para. E pop 
lo que será también mayor proporción de D para E que de F paraE (C), 
por lo qüál B será mayor que F , que es lo propuesto. 

' Sea demás de esto A igual á la misma C. Digo, 
,(jue D será igual á la misma F , porque como A sea * * * • 
igual á la misma C ( D ) , será A para B como C * * * * * * 
para B, y es como A para B, asi D para E ( E ) se- * * * * * * 
iá por lo que D pára E como C para B , y como C A B C D E F 
para B , asi es F para E , por inversa razón , como 
d primero , por lo qual será también D para E , como Fpara E F) y por 
consiguiente serán iguales D y F , que es lo propuesto. 
• Sea terceramente A menor que C. Digo ,.que tambienserá Dmenar que 

porque como A será menor que G (G)., secá menor proporción de A para 
Tom.!!. * \ A 
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B quede C para B pero como A para B , asi es 
P para E (B), por lo que también menor jpropor- * * 
cioñ es de 1) para E que de C para B , y es con
virtiendo como de primero , como C para B , asi * * * 
F para E , luego menor es también la proporción 
de D para E que de F para E , y (Y) por consi
guiente , D menor será que F , que es lo propuesto; 
por lo que si fueren tres grafldezas, y otras á ellas A B C D E F 
iguales en número, que se tomen en una misma ra
zón de dos en dos&c, que era lo que se había de 
demostrar. 

S CO z 10. 

POr lo que en la proposición 22 demostrará Euclides, que las grandê  
zas A y D, no solo son mayores ó iguales, -ó menores á las dos gran

dezas C y F , como aqui se demostró, sino que también aquellas á estas 
tienen la misma proporción de igualdad , lo qual no pudiera demostrar, 
si no demostrase primero este Theorema,como se verá claro de la misma 
proposición 22. 

THEOREMA XXL PROPOSICION XXI. 

S i fueren tres grandezas , oíros á estas , igtiiúes ^n número , qw 
se tomen de dos en dos , y en la misma proporción , y esta fuere per
turbada , y ¡a primera fuere mayor que la tercera , será la quarta mch 
y or que la sexta, y quando la primera fuere iguálala tercera , será; 

la quarta iguala la sexta , y si aquella fuere menor , también esta 
será menor. > 

SEan tres grandezas A B C , y otras tantas D E 
F que se tomen de dos en dos , y en la mis

ma proporción , y sea la proporción de ellas per- * * . ' 
turbada 5 esto es ,que sea como A para B , asi E 
para F ,y como B para C , asi de D para E sea * * * * * * 

frimeramentje A primera mayor que C tercera. * 
)igo,que D quarta será mayor que F sexta , por- . . * * * * * *. 

que como A sea mayor que C, tendrá mayor pro
porción (A) A ,'para B que E para B , y con todo A B C D E I? 
es como A para B , asi E para F ( B ) luego tam
bién será mayor la proporción de E para F que de 
C para B , y por quanto como B para C , asi es D para E , será convenient 
do, como C para B , asi Ê para D , por la qual razón también será mayor 
h. proporción de E para F que de E para D , y por consiguiente, (C) ma
yor será D que F , que es lo propuesto. 

Sea demás de esto A igual á la misma C Digo que D también será igual 
4.1a misma,F porque como A sea igual á la misma C (D.) será A para B co-
¿2* .-.> • mo» 
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mo C para B, pero como A"' par a B, asi es E par a F -
•(E) por lo que será , como C para B,asi Ê para * 
,F y por inversa razón es comoC para B,asiE para 
D,asicomo primero 5 luego también será como E 
para F,asi E paraD(F), y por consiguiente, D se
rá igual á la misma F que es lo propuesto. * * * *, * 

Sea terceramente A menor que C. Digo, que D * * * * * * 
será menor que F , porque como A sea menor que AB C D E F 
C (G), tendrá menor proporción A para B que C 
para B; y como A para B, asi E para F (H), luego 
menor proporción tiene E para F que C para B , y * 
por quanto como antes de conversa razón es como 
C para B; asiE para D será también menor la pro« 
porción de E pára F que de E para D (I) , y por 
esta causa D será menor que F , que es lo propues
to. Luego si fueren tres grandezas, y otras á esta* 
iguales en número, que se tomen de dos en dos en A B C D E F 
la misma proporción &c. que es lo que se habia de 
demostrar. 

¿ S C O L I O , 

LO demás demostrará Euclides en la proposición 23 , que no solo las 
dos grandezas A y D son mayores ó iguales , ó menores á las dos 

grandezas C y pero también, que aquellas á estas tienen la misma pro
porción de igualdad 5 lo qual sin auxilio de esteThçorema no se podrá de
mostrar , como se verá aquella proposición 23 . 

íf . sv . - iHEGREMA-XXIL PROPOSICION XXII. 

S i fueren quantas grandezas quisieren, y otras á estas iguales en 
número , que se tomen de dos en dos en igual razón , también por 

igual estarán en la misma proporción. , > 

YA aqui demuestra Euclides el modo de argu- * * *, 

mentaren las proporeioriésdeigualdad,quan- * * * * * * 
do la proporciones ordenada, porque sean primero * * * * * * * * . 
tres grandezas A B C, y otras tres D E F , y sea A A B C N D E F H 
pára B como D para É> y B para C, como E para 
F , digo también por igual estará A para C como D para F , porque tomadas 
de las misraás los igualmente multíplices G H , item delas mismas B E los 
igualmente multíplices Y k , item de las mismasC F los igualmente multí
plices L M, como sea A primera para B segunda , como D tercera para E 
quarta (A),'íserá también G multiplex de la primera A para Y multiplex de 
la segunda B, comd H multiplex dela tercera D parak multiplex de la quar
ta E , y por la misma razón, como sea B primera para C segunda, como E 
tercera paraFquarta (B), sera Y multiplex dela primera B para L multiplex 
de la segunda C, como k multiplex de la tercera E para M multiplex de la 

Tom. I L Z 3 quar-
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quarta F;y por quanto son tres grandezas G I L , y otras tres H K Y H que 
se comande dos en dos en igual proporción (C), hace que siG primera su
pera á la tercera L , necesariamente también superaráH quarta á M sexta, 
y si iguales, iguales, y si faltáre , faltará , asi que comoG H igualmente 
multiplex de la primera A, y de la tercera D, ó falten enuna de L M igual
mente multíplices de la segunda C y de la quarta F , ó en una sean iguales, 
ó en unaexce4an,en qualquiera multiplicación que fueren tomadas aquellas 
multíplices D , será A primera para C segunda , como D tercera para F 
quarta, que es lo propuesto. 

Demás de esto sean mas grandezas que tres, asi * * 
como sea también C para N como F para O. Di- * * * * 
go mas, que es como A para N , asi D para O, * * * * * * 
porque como ya eitá mostrado en las tres gran- * * * * * * 
dezas ser A para C, como i) para F , y se pone C G Y T H K . M 
para N como F para O, serán tres grandezas A 
C N , y otras tres D F O que se toman de dos en 
dos en la misma razón , luego de igualdad mos
trada en las tres grandezas será otra vez, como 
A para N, asi D para O, y del mismo modo se demostrá lo mismo en cin
co grandezas por quatro, asi como esta fue demostrada en quatro partes, y 
asi de muchas, asi que si fueren quantas grandezas quisieren «Sí J. que es 
lo que se habia de demostrar. 

SCO L I O . 

DEmás de esto v ó m e parece disimular en este lugar un THeorema 
muy militar de los Geómetras antiguos , annque hasta ahora no ss 

sabe ser demostrado de ninguno , y es de este modo. 
Si la primera para lasegunda tuviere la misma razón que la tercera pa

ra la quarta, tendrán también losigualmente multíplices de la primera y 
tercera la misma razón para la segunda y la quarra , item los igualmente 
multíplices de la segunda y la quarta, tendrán la misma razón para la pri
mera y tercera; y por el contrarióla misma razón tendrán la segunda, y la 
quarta páralos igualmente multíplices, de la primera y tercera; item la pri
mera y tercera tendrán la misma razón páralos igualmente multíplicesde 
lasegunda y quarta. 

Sea como A primera para B segunda, astCterce- • , 
ra para D quarta,y tómense E F igualmentemultípli' 
ees delasmismas AC. Item G H igualmente multípli- * 
ees delas mismasBD. Digo,que asi es Epar&Bco-- * * 
mo FparaD,itemasiG pára Acornó H para C,y por * * * * 
el contrario5asi es B para E como D para F,item asi G B A E >. 
Apara GcomoC paraH,y porquanto escomo Epa- H D C F 
ra A, asi Epara Cpor laconstruccion,como uno, y * * * * 
otro sea multiplex en la misma proporciona se pone * * 
como A para B, asiC paraD(A),seráde igual,çomo * 
E para B, asi F para D otra vez, porque es como G 
para B,asi H para D,porque uno y otroes multiplex 
«nía misma proporción, por la construccio^yes co- ? ; 

mo 
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mo B para A, asi D pára C, porque como se pone, que domo A para B, 
asi C para D será conVirtiendo, como E para A , asi D para C (B) será dè 
igual, como G pafá A, asi H para C. 

Demás de esto, porque es como B para A , así D para C por conversa 
razon , y conto A para E , asi G para F, porque poria construcción unay 
otra está en la misma proporción1 submultiplex (G), será de igual , como B 
para Ej asi D para F otra vez, porque se pone , que como A para B , así 
C para©, y escomo B para G , asi D para H,porque por la construcciori 
está una y otra en la misma proporción submultiplex D, será de igual, co* 
mo A para G , asi C para H , que es lo propuesto. 

De lo qual consta el modo de argumentar que freqüentemente usan los 
Geómetras, mayormente Arquimedes, Apolonio, Perseo, Teon y otros f es 
á saber , como A para B, asi C para D , luego como E dupla, ó tripla , ó 
quadrupla &c. de la misma Apara B, asi también será F dupla, ó tripla, 
ó quadrupla &c. de la misma G para D, item como A para B,así es C pa
ra D por lo que como A para duplo, ó triplo, ó quádruplo &c. en la mis
ma B̂ á saber, G asi será también E para duplo , ó triplo , ó quádruplo &C, 
.de la misma D , á saber, para H. 

THEOHEMA XXIII. PROPOSICION XXIIL 
' ' < • ... ....... ,> ,.;.,:v:í 
S i fueren tres grandezas , y otras iguales á ellcá èri numeró ¿ las quales 
se tomen de dos en dos en la misma razón, y la proporción de ella 

fuere perturbada , también por igual estarán en la misma 
razon, ' 

* * * 

* * # * # # 
SÍ¿ r *¿r «X* 4̂  

*r %̂ #r" ,MV f̂* -

DEmuéstrase esta razón de igualdad, 
quando la razoít es perturbada j porque < *. 

sean tres gíandezas A'B C,y òtrasíresDE*F,' ' - " 
y sea perturbada la proporción de ellas \ esto 
es , sea como A para B, asi E para F , y como 
B para C, asi D para F. Digo también ser por 
igual, como A para C, asi D para F , porque 
tomados de las mismas A B D los igualmen- A BC N D E F Ç 
te multíplices G H Y , ítem de las mismas ; ' _ *~ 
C ETF los igualmente multíplices k L M (A), s:t: ; < 
será como A para B , asi G para H comoG- ' 
H sean igualmente multíplices dé las mis
mas A B ,'y como A para B , ásí'¿s E parâ F 
(B), por lo qual como G paraH, asi tam- ., 
bien es È para F ( C) , pero como E pára F ^ HK YTlVf * 
asi también es L para M , porque L M son * 
igualmente multíplices de las mismas E F 
( D ) , luego será también como G H , asi L ^ * * 
para M otra vez,porquanto es B primera pa
ra C segunda, como D tercera para E quar
ta ( E ) , será también como H multiple^ ! 
de la primera B paxá K multiplex de ía-sé-

'J 

lio.' 
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gúnda C , asi Y multiplex de la tercera D para L multiplex de la quarta E , 
y porque son tres grandezas G H k, y otras tres Y L M que se toman de 
dos en dos en la misma razón, j es la proporción de ellas perturbada,co
mo se tiene mostrado ser como G para H , asi L para M , y como H para 
¿, asi Y para L (F ),síguesej que si G primera supera ala tercerak,supe
rará también la quarta á la sexta M, y si igual, igual,y si falta que falte: 
asi que como G Y igualmente multíplices de la primera A , y de la terce
ra D á k , y M igualmente multíplices de ía segunda C, y de la quarta F , 
ó en una falten , ó en una sean iguales , ó en una excedan ( G ) , será coma 
A primera para C segunda,asi D tercera para F quarta,que es lo propuefc* 
to , por lo qoe si fueren tres grandezas , y otras iguales á ellas en número 
&c. que es lo que se había de demostrar. 

V THEOREM A XIV. PROPOSICION XIV. 

S i - l a primera para la segunda tuviere la misma razón que ta 
tercera para la quarta, y tuviere 4a quinta para la segunda la 
misma razón que la sexta para la quarta , también compuesta la 
primera' con la quinta para la segunda , tendrá la misma razón 
> t que la tercera 5 compuesta para la sexta , para la 

quarta. 

LO que en la proposición segúadíL%clf mostró Euclides de so
lo la proporción multiplex, demuestra en este lugar de to- G * 

da proporción , y también de[laárracional, porque sea A B pri- * 
mera para C segunda , como D E tercera para F quarta , item B * 
B G quinta para C segunda, como E H sexta para F quarta. Di- * 
go que asi es A G compuesta de la primera , y quinta para la * * 
segunda C , como es D H compyesta de la tercera ? y sexta para A C 
la quarta F porque como sea como B G, ,para C,a:si; É.H para D F 
F será convirtiendo COOK* C para B G , £si F-̂ para E y por * * • 
quanto es A B para C, como D E para F , y Ç para JÍGcomo E *', ' 
para E H (A j será de igual A B para B G , como D E para E E * ' 
H (B ) , y com poniendo será como toda A G para B G , asi to- * 
da D H para E , asi que otra vez como sea À G para B G co- H * 
mo D H para E H , y B G para. C como E H para F (. Q) se
rá por igual A G para C , como D H ¿ara F , que, es lo pro
puesto , luego si la primera para la segunda tuviere la misma 
razón &c. que es lo que se habia.de demostrar. /: 

S C O L 10. 

E'Sta proposiciones verdadera , ó las grandezas A B B G y C sean del 
' mismo género con las grandezas D E E Hy F ó no,.cornoconsta dela 

demostración, quasi del mismo modo se demuestra en todo género de pro 
por-
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porción lo que en el Theorema sexto de este libro fue demostrado, solo en 
en las grandezas muliíplices asi como x 

Si dos grandezas tuvieren la misma proporción para dos grandezas, y 
las que quitaren de ellas tengan para ias mismas la misma proporción̂  

las' que quedaren tendrán también con ellas la misma proporción. 

TEngan A G D para C y F , la misma proporción, esto es, que sea A G 
para C como D H para F , item quitadas A B D E tengan la misma 

proporción para las mismas C y F , asi que sea también A B para C , como 
D E para F. Digo que las que quedan , B G E H tienen la misma propor
ción para.las mismas C F , esto es, ser B G para C, como E H para F, por
que como sea como A B paraC, asi D E para F será convertiendo, como 
G para A B, asi F para D E , y por quanto es A G para C , como D H pa.-
ra F y C , para A B como F para D E (A), será por igual A G para A B, 
como D H para D E (B) dividiendo, será también como B G para A B, así 
E H para D E , asi que como otra vez sea B G para A B , asi E H para 
D E , y A B para C , como í)Epara F(C) será por igual, como B G pa
ra G, âsi E H para F , que es lo propuesto. 

THEOREMA XXV. PROPOSICION XXV. 

S i quatro grandezas fueren proporcionales , la mayor y la 
menor serán mayores que las otras dos que quedan. 

SEa A B para C D confio E para F , y sea A B mayor de to
das, y F la mínima. Digo vque las dos A By F juntas,son 

mayores que las dos C D y E juntas* porque se quite'de ABla 
grandeza A G igual á la misma E , y de la C D otra C H igual 
á la misma F , por lo que será A G para C H como E para F , 
esto es, como A B para C D , por la qual razón,como sea .toda 
A B para toda C D, como la quitada A G para la quitada C H 
(A), será también como toda A B á toda C D , asila que queda 
G B á la que queda H D, y A 3 como sea la mayor de todas, 
es mayor que C D , por lo que G B será mayor que H D, y por 
quanto A G y E son iguales,siáellas añadieren las iguales F 
y C H, á saber, F á la misma A G y C H , á la misma E harán 
A C y F juntas, iguales á las mismas E y C H juntas, aña
didas á estas las desiguales G B H D, harán A B y F juntas ma
yores que E .y G D juntas, como G B sea mayor que H D, 
que es lo propuesto: luego si quatro grandezas fueren propor
cionales, la mayor y la menor serán mayores &c. que es lo 
que se habia de probar. 

B * D * 
G * H * 
A-*"C * 

E 

SCO-
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S C O L I O , 

NEcesariamente se sigue, que si la grandeza antecedente de una pro 
porción fuere la mayor de todas , la conseqüente de la otra será ía 

menor de todas , como enel exemplo propuesto se puede ver, porque como 
sea como A B para C D , asi E para F , y A B primera es mayor que la 
tercera E (B), será también- C D segunda mayor que F quarta: item porque 
es mayor A B que C D , será también E mayor que F por razón de la mis
ma proporción de A B para C D y de E paráF, como lo demostramos en 
el escolio de la proposición 14. Y si por el contrario el antecedente de 
una proporción fuere lo menor de todas, será la conseqüente deja otra la 
juayor de todas, ser F para E como C D para A B , deben también de ser 
toda» las quatro grandezas de un mismo género , que de otra manera no 
podrá una grandeza ser compuesta dela mayor y la menor 5 antes,ni de 
las otras dos qne quedan añade en este lugar Federico Comandino otro 
Theorema, á este 25 no de semejante: á saber. 

S i tres grandezas fueren proporcionales , la mayor y menor juntas^, 
serán mayores que el duplo de la que queda. 

SEa como A para B , asi B para E , y seá A mayor y C la menor. Digo: 
quando A y C juntas son mayores, que el doblo de la misma B porque 

tomada B igual á la misma B será como A para B , .asilepara C , por lo 
que A y C juntas serán mayores que B y D juntas £A)j.çQmo poco ha que 
se tiene demostrado , esto ès^gtie al dòblo dè Tàihisína B , que es lo pro
puesto. 

AquiEuclides pone fin al libro quinto, pero porque 
Campano y otros algunos Geómetras añadieron otras * 
ciertas proporciones, las quales muchas veces gravísi- * * * 
mos Escritores, como Arquimedes, Apolonio, Juarez, * * * * 
Regio Montano , y otros usan á estos, como si fuesen A B C ft 
Euclides, citan, por eso las añadieron en este quinto li-
bro, donde se demuestran con mucha brevedad, prosi
guiendo la orden de los números con las proporciones 
de Euclides, y todas treinta de grandezas proporcio^ 
Hales , de las quales la primera es esta. 

; ÍHEOREMA XXVI, PROPOSICION XXVI, 

¡Si la primera para la segunda timerm mayor proporción que tit 
tercera para la quarta , tendrá , convertiendo la segunda para l® 

primera, menor proporción que la quarta para la íer-
cera, 

Enga A para B mayor proporción que C paraD.Digo, .que la propon 
çion de B para Aserámenor, que la proporcioa del) para C,porquese 

• en 
T 
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entienda ser E para B, como C para D , y será ía propor- * 
cion de A para B también mayor que de E para B (A), y * * 
por eso A será mayor que C (JB), por lo que menor pro- * * * 
porción será de B para A mayor, que de B para E menor, A B E 
pero como es B para E , asi es òonvirtiendo D para C,lue- C D 
go la proporción de B para A es menor también que de * * 
t) para C que es lo propuesto. * 

S C O L I O . 

CAsi del mismo modo demostrarémos, si la primera parala segunda tu
viere menor proporción que la tercera para la quarta, convirtiendo 

mayor será la proporción de la segunda para la primera, que de la quar
ta para la tercera, con tanto que la voz de la mayor mudemos en voz de 
la menor, y por el contrario. 

Porque sea menor proporción de A para B que de C * 
para D, digo, convirtiendo B para A tener mayor pro- * * 
porción que D para C , porque,se endeqda ser E paraB * * * 
como G para D , y será la proporción de A para B tarn- A D E 
bien menor que de E para B (C), y" por eso A será menor C 
que E (D),por laqual razón, mayor proporción será de B * 
para A menor, que de B para E mayor, pero comoB pa- * 
ra E , asi es convirtiendo D para C , luego la proporción * 
de B para A será mayor que la de D para C , que es lo 
propuesto. 

De otra manera, por quanto es menor la proporción de A para B que de 
C para D, será menor la proporción de C para D que A para B ( E ) , lue
go eativirtiendo, menor será la proporción D para C que de B para A , y 
por consiguiente , mayor será la prdaogcion 4e B,para A que de D para 

quees lo propuesto. -

THEOREMA XXVII. PROPOSICION XXVII. 

S i la primera para la segunda tuviere mayor proporción que la ter
cera para la quarta , también tendrá mayor proporción la primera 

para la tercera, que la segunda para la quarta. 

* * :ri^Enga A para B mayor proporción , qué C para D. * * 
* JL;. Digo permutando , que mayor será también la pro- * * * 
* *-* poreíon de A para C que de B para D , entiéndase ser E A D E 
A B E para B como C para Dsy será la proporción de A para B C D 
C D ; mayor también que de F para B (A), y por eso será A * * 
* *" mayorque E(B), por la qual razón serámayor proporción * 
* de A para C que de E para C (C),y por quanto.permu- * 
tando , es como E para C, asi B para D , como fue puesta E para B como 
C pára D , por lo que la proporción de A para-C será también mayor qu<? 
la de B para D , que es lo propuesto. 

SCO-
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S C O L I O. 

SEmejantemente mostraremos > si la primera para la segunda tuviere 
mayor proporción que la tercera para la quarta, que permutando la 

primera para la tercera, tendrá menor proporción que la segunda para la 
quarta., porque sea menor la proporción de A para B que de C paraD. Di
go permutando, ser también menoría proporción de A para E que B para 
D , teniéndose ser E para B córtio de C par^ D , será la proporción de A 
para B ménor también, que la E para B(D),y por esa causa A será menor 
que E (E), por la qual razón será menor la proporción de E para Ç que 
de B para D (F), pero permutando, como E para C , asi B para D (como 
fue puesta E para B como C para por lo que la proporción de A para 
C será también menor que de B para D , que es lo propuesto. 

De otra manera, por quanto es menor la proporción de A para B que 
de C para D , será mayor proporción de C para D que de A para B (G)# 
Juego permutando, mayor será también la proporción de C para A que de 
D para B (H), y por consiguiente , convirtiendo será menor proporción 
de A para C que de B para D , que es lo propuesto. 

THEOREMA XXVIIL PROPOSICION XXVIII 

S i la primera para ta segunda tuviere . m/tyw proporción que la 
tèrcèrâ parct la qu'arta , también tendrá lã conipuetid de'lá primera 
con la segunda para la segunda mayor proporción, que la compuesta 

de la tercera con la quarta para la quarta» 

SEa mayor proporción de A B para B C 
quede E para E F. Digo componien- F 

do, ser may oí de la ^ropoícionde A C para Ê 5 • •' • * 
C que de D F para E Fentiéndase ser B G B E * 
para BC^ como D E para E F ,y será la pro- * * * 
porción de A B para B C , también mayor qué G A D * 
la dç G B para B C (A), y por eso A B mayor 
queC B añadida la común B C hace A C mayor que G D (B), y por consí-
guiente,Será mayor la proporción de A C para BC, que. de G C para B C y 
componiendo}^}, como es G C para B G, asi es D F para E F (porque-
fue puesta C B para B C como D E para E F) luego también será mayor 
la proporción de A C para B C , que de D E para E F , que es lo propuesto, 

S C O L I O. c 

COn la misma razón mostrarémos, sí la proporción de laprí- ' B * 

mera para la segunda, fuere menor qué de la 3 para la 4 , * * * 
también será menor la proporción de la primera y segunda * * 
juntas,para la segunda,que de la tercera, y la quarta juma¿para D A 

la 
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la quarta, porque sea menor la proporción de A B pára B C. que la de D 
E para E F. Digo , que componiendo , sèrá menor la proporción de A C 
para B C , que la de D F para E F. Entiéndase ser G B para B como 
I ) E para E F , y será la pròporcion de A B para B C , también menor 
que Ia dé G B para B C (A); y por esto A B , será menor que G B aña
dida la común B G, hace A G menor que G C (B), y por eso será merior 
la proporción de A C para B C , que de G G para B C * pero compo
niendo como G C para B E , asi es D F para E F , ( porque fué puesta 
Cr B para B C , como D E para E F ) luego menor también será la pro» 
porción de A C para B C que la de D F para E F , que es lo propuesto* 

De otra manera, por quanto es menor la proporción de A E para B C 
que la de D E para E F , será mayor proporción de D E para E F , que 
de A B para B C (C); luego componiendo j mayor será también de D F 
para E F , que de A C para B Ci y por consiguiente será menor pro
porción A C para B C , que de D F para E F , que es lo propuesto» 

T H E O R E M A XXIX. PROPOSICION XXIX* 

S i la compuêsta de la primera con la segunda tuviere mayor propor* 
cion para la segunda, que J>a compuesta de la tercera con la quarta pa
ra la quarta , tendrá también', dividiendo la primera para la segunda, 

mayor proporción que la tercera pa
ra lá quarta* 

SE a mayor la ptopofeípn ̂ A i C ^ ^ B Cqjjg4© 
E F para E F. Digo, que,di pidiendo', será mayor 

la proporción de A B para B C que de D Ê para C * 
E F . Entiéndase ser G C para B C , también mayor * E 
que la proporción de G C para B C (A) , y por eso B * 
será mayor A C que G C , quitada la común B C , se- * 
rá mayor A B que G B (B); y por eso será mayor * * 
la proporción de A B para B C , que la de G B pára E . . 
B C (C) peto dividiendo , como es G B para B C así * 
e s © E para E F , poique es puesto G C para E F * * 
como D F para E F , por lo que mayor también sè- G A * * 
rá la proporción de A B para B C , que la de D E 
para E F , que es lo propuesto. 

S C O L I O . 

YQuando la primera con lá segunda para la segunda tuviere menor pro
porción, que la tercera con la quarta para laquarta, tendrá, dividiendo 

la primera pára la segunda, menor proporción, que la tercera para la quarta; 
porque sea menor propoicion de AG para B C, que de D F para E F. Digo 

Tom. 11. Aa divi-
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dividiendo , que también tendrá menor pro
porción A B para JB C , que D E para E F, 
entiéndase ser G C para B C , como D F pa-
r'a E F:, y será la proporción de A C pava B 
C , menor también que la de G C para B C F : 
(;A), y por eso será menor A Oque G C, qui- C * 
tada la común B C , será mendr A B que G B B * E * 
^B), y poi* consiguiente, será mertor la pro- *• % * 
porción de A B para B-C, que de G B pava * * ' * 
B C (C)5 pero dividiendo, es como G B para * * * 
B C , asi D E para E F (porque fué puesta G A : I) 
G C para B C como D i*' para E F) y por 
consiguiente , también será menor la propor
ción de A B para B C que de D E , para E 
F , que es lo propuesto. -

De otra manera, por quanto es menor la proporción de A C para B C 
que de D F para E F , será mayor la proporción de D F para E F , que 
de A C para B C (A), y asi dividiéñdo, será mayor ía proporcioh de D 
E para E F , que de A B para B C, y por consiguiente, será menor ia pro
porción de A B para B C , que de D E para E F ,¡que es lo propuestos. 

T H E O R E M A XXX. PROPOSICION XXX. 
si-

Sí la compuesta de.la primera con la, segunda'tuviere"mayor propor
ción para la segunda, que ta' compuesta de la tercera con la quarta 
para la quarta, tendrá por conversion de razón la primera con ía se

gunda , para la primera , menor proporción que la tercera con ' ; 
la quarta para la tercera. 

SEa mayoría proporción de A C para B C 
que d 2 D F para E F, Digo por conversion . 

de razón, ser menor la proporción de A C para A . E 
# , que de D F D E , porque como sea A C para ~ -
B C , mayor proporción que D F para E F. B ¡* . 
(A) será dividiendo mayor proporción de A B , .: t * £ t 
para B C que de D E para E F (B) por la quai *. 
razón convirtiendo y será menor proporción de * C * 
B C para A B que de D F para D E (C) 5. y .* * ' . 
por eso componiendo será menor proporción de * A ' * 
toda A para A B , que de toda B F para D JE, 
que es lo propuesto. 

S C O L I O , 

O por diferente razón mostraremos, si la compuesta de; la primera 
con la segunda, tuviere menor proporción parç U segunda, que 
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la compuesta de la tercera con la quarta para ía quarta, por conversion 
de razón será mayor. Ja proporción de la primera y segunda para la 
primera, que de la tercera y quarta para la quarta 5 porque sea menor 
la proporción de A C para B C , que la de D F para E F» Digo por con
version de razón, que será mayor la proporción de A C para A B que 
de D F para D E , porque como sea menor la proporción de A C para B 
C que la de D para F (A) será dividiendo menor la proporción de A B 
p a r a r q u e de D E , para E; F ; por lo qual (B) con virtiendo, será 
mayor la proporción de B C para A B , que de E F para D E (C), y 
por consiguiente componiendo , será mayor la proporción de A C para 
A B qye,de T> F para D E , que es lo propuesto. , 

De otra manera, por quanto es menor la proporción de A C para B 
C , que la de D F para D F , será mayor la proporción de B F para E 
F , que la de A C para B C (D), luego por conversion de razón será me
nor la proporción de D F para D E , que A C para A B 5 esto es, será 
mayor la proporción de A G para Á B , que de D F.pára D J£ , que 
viene á ser lo propuesto. 

THEOREMA XXXt. PROPOSICIÓN XXXI. 

S i fueren tres grandezas, ^ otrái À estas iguales en número y sea 
mayor la proporción de la primera de las primeras para la segundâ  
que de la primera de las postreras para la segunda} item, la segunda 
de las primeras para lá tercera mayor proporción ¿ que la segunda de 
las postreras para lq tercera 9 será jgrtfbm por, igual mayor la-pro-^ 
porción de la primera de las. primeras para "la tercera, que de la p r i 

mera de las postreras para 
la tercera* 

SEan tres grandezas AB C, y otras 
tres D E F, y sea mayor la pro

porción de A para B, que de D pâ  
ra E : item, moyor proporción dé 
B para C, que de E para F . Digo 
por igual sertambien mayor la pro
porción de A para C , que de D pa
ra F -> entiéndase ser G para C , co
mo E para F , y; será por esta razón 
la proporción de B para C , menor 
que de G para C A 5 y por esto, B 
será mayor que G , por lo qual (B) 
será mayor la proporción de A para 
•G que de A para B mayor $ y póna
se la proporción de A para: B , ma-

TQW. IL Aa 2 

* * 
A B 
D E 

* 

F 

* 
G H 

yor 
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y or que de D para E , luego mucho mayor será fa proporción de A pa
ra G que de D para E , entiéndase otra vez ser H para G , como D para 
E , y será pòr esta causa mayor la proporción de A para G , que H para 
G (C), y por eso A vendrá á ser mayor que H (D) 5 por la qual razón, 
la mayor cantidad A tendrá para C mayor proporción s que la menor can
tidad H para la misma C ( E ) , 'y como H para C , asi es por igual D pa
ra F , por quanto como £> paraF, asi H para G , y como E para F , 
asi G para C , luego mayor proporción también habrá de A para C, que 
de D para F , que es lo propuesto. 

T H E O R E M A X X X I I . P R O P O S I C I O N X X X I L 

S i fueren tres grandezas, y otras á ellas iguales en número, \y sea 
mayor la proporción de la primera de las primeras para la segunda, que 
de la segunda de las postreras para la tercera j item, sea mayor de la 
segunda dz las primeras para la tercera , que de la primera de las 
postreras para la segunda, será también por igual mayor la proporción 

de la primera de las primeras para la tercera, que de la primera 
de las postreras para la tercera. 

* * . 
*# 
** 
AJ3 
DEF 
* 
* 
* 

igEan tres grandezas A .B G , y 

i 

* * * 
* * * 
ABC 
D E F 
•t* ^ *k * * * 

G H 

•otrasires D .JS¿f ^ - ^ ^ ^ ^ 
|)roporci<^4es||^ÉKB'jqüé.'de E . 
para F : item mayor de B para C 
que de D para E . Digo también ser 

j j mayor la proporción por igual de 
C G H A para C que de D para F , entién

dase ser G para C , como D para 
E , y será por esta causa la pro
porción de B para C , mayor que 
G para (A), y por eso será mayor 
B que G B, por la qual razón será 

mayor la proporción de A para G menor, que de la misma A para E ma
yor } y la proporción de A para es mayor, que de JE para F. , luego será 
mqcho mucho mayor la proporción de A para B que de E para F . en
tiéndase otra vez ser H para G como F , y será por esa razón mayor la 
proporción de A para C , que de H para C (C) , y por eso será mayor 
A que H , por lo qual A mayor para C , tendrá mayor proporción que 
H menor para la misma G (E) , y como H para C , asi es por igual D pa
ra F ; por quanto como D para E , asi es G para C , y como E para.F-
asi es H para G , luego también mayor es la proporción dé A para C 
que de D para F9 que és lo propuesto; 9 

SCO-
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, z a : • S C O L I O . : , 'r'dPi-ATr: 

POr la misma razón, si fuere la proporción de A para B como la.de E 
para F , y la de B para C , mayor que D para Ê , ó por el contráfio, 

la proporciofi de A para i?, mayor que de 'JÉ para F , y B para C la misma 
que D para E , mostraremos por igual ser mayor la-proporción át A: páraí 
C , que de D para F , como se muestra en la figura propuesta. > . 

: ;No de otra manera mostraremos, que si las proporciones de las pri
meras grandezas fueren menores, que también la proporción de las ex
tremas será menor. ! 

Y quando fueren las grandezas mas de tres, demostrarémos ser tam-< 
bien mayor ó menor la proporción de la primera de las primeras para 
la última, que de la primera de las postreras para la última , por el mis
mo modo que nos valemos en la proposición 23 &c. que todas son muy 
claras, si diligentemente se consideraren las demostraciones de las pro
posiciones precedentes. 

J T H E O Í p M A X X X I I I . P R O P O S I C I O N X X X I I I . 

S i fuere mayor la proporción del toda fara el todo, que de lo quita-' 
do para lo quitado , será mayor ía "proporción de lo que queda, 

para lo que queda, que del todo para el todo. 

SÈa mayor la proporción de-toda A B para toda C D, que 
la quitada A B para la quitada.^Sl Digo y cju&lã pro- - ' 

porción de la qne queda E B, para la qüe queda F'D, es ma- * 
yor que la de toda A B para toda C D , porque como sea B* 
mayor la proporción de A B para C D , que de A E para * 
C ¥ (A), será también permutando mayor la proporción de * 
A B para A JE , que de C D para C F (B) 5 y por eso, por , * 
conversion de razón, será menor la proporción de A B pa- E F D 
ra E B, que de C D para F D (C), por lo que permutando, * • * 
será cambien menor la proporción dç A B para C D, que de * * 
E B.para F D 5 esto es, E B que queda, para F D que que- * * 
da , tendrá mayor proporción que toda--A B para toda C D * * 
que es lo. propuesto. 

S C O L I O . * 

¥ Quando toda para toda tuviere menor proporción que la quitada á 
la quitada, tendrá la que queda para la que queda menor propor-

cioñ que toda para la toda, como del modo de demostrar claro se mues
tra , poniendo siempre laivoz de la menor por voz de la mayor , y la voz 
de la mayor por voz de ia menor. - í 

Tom. I I . 1 Aas THEO-
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T H E O R E M A XXXIV. PROPOSICION XXXIV. 

S i fueren quantas grandezas se quisieren, 37 otras á estas iguales en nú
mero á ¿lias, y sea mayor la proporción de la primera de las prime-' 
ras para la primera de las postreras, que la segunda para la segunda, 
y esta mayor que de la tercera para la tercera, y asi en las demás, ten
drán todas las primeras juntas para todas las postreras juntas, mayor 
proporción que todas las primeras, dexada la primera para todas las 
postreras dexada la primera y menor, que de la primera de las prime
ras^ pc(,ra la primera de las postreras 1 y jinalmente ^ también ma

yor , que de la última de las primeras para la 
última de las postreras. 

\ 
A B C 
D E F 

I 
1 
I 
I 

SEan primeramente las tres grandezas A B C , y las otras 
tres D E F , y sea mayor la proporción de A para D , que 

de B para E : item, mayor la proporción de B para E , que de 
Cpara F . Digo, que Ja proporción de las mismas A B C , jun
tas,' para lás mismas D E F juntas, es mayor que la propor:-, 
cion de ías mismas B C juntas, para las mispî s Jji FJungas,, y;' 
menor qu^ de la proporción de A para B .y niialmenteT ma
yor también que áe'la p ^ ó í e t ó Á ^ e ^ p á ^ í í porqúé co
mo sea mayor la proporción de A para D , que la de B para 
E (A), será permutando mayor la de A para B quede D para 
E (B), luego componiendo será mayor la proporción de las 
mismas A B juntas, para B que de las mismas D E juntas para 
E (C) luego otra vez permutando, será mayor la proporción de A B jun
tas, para D E juntas, que de B para E , asi que como toda A C para to
da D E , tenga mayor proporción que la quitada B para la quitada E 
( D ) , tendrá también la que queda A para la que queda B , mayor pro
porción que toda A B para toda D E ; y por la misma razón , será ma
yor la proporción de B.para 22 que de toda B Cpara toda E F , luego mu
cho mayor será la proporción de A para D , que de B C , toda para toda 
E F (E)-, y permutando, será rr̂ ayor la proporción de A para B C , que 
de D , para Ê F ( F ) , luego componiendo, es mayor la proporción de to* 
da A B C para B C , que toda D E F , para E F (G) , y otra vez permu
tando , mayor proporción de todas A B C juntas, para todas D E F jun
tas , que de B C para E F , que es lo propuesto. 

Asi que como sea mayor la proporción de toda A B C pa
ra toda D E F , que là quitada B C para laquitadà E F (H) se
rá mayor la proporción de la que queda A para la que queda 
D, que de toda A B Cpara toda D E F , que es lo propuesto. 

Y por quanto es mayor la proporción de ¿ para E , que de 
C para F (I) , será permutando, también mayoría proporción 
dei í para C , que de E para F ( k ) , y componiendo, mayor de 
toda B C para G que toda E9 para F ( L ) , y otra vez permu-̂  

tan-

*# 
*** 
*** 
*** 

A B C G 
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tanáo* mayor B C para E F que de E para F , y es mayor la proporción 
de A B C , para D E F , como la demostramos, que de B C parâ E F^ lue
go mucho mayor será la proporción de todas A B C , para, todas D E F , 
que de la última C , para la última F , que es lo tercero. 

Demás de esto, sean las quatro grandezas de una y otra D E E H 
parte con,la misma suposición : esto es, que sea también * * ** 
mayor la proporción de la tercera C , para F tercera, que * * * * . 
de G quarta para H quarta. Digo, que se consigue lo mis. * * * * .. ¡ 
mo, porque como ya está demostrado en tres, es ma
yor la proporción de B para E que de B C G , para E 
F H , luego mucho mayor será A para D que B C G pa
ra E F H (M) permutando )t mayor será A para B C G , que D para 
E F H (N) y componiendo*, mayor A B C G para B G G , que D E 
F H para E F H (O) y permutando, será mayor A B C G para D E F 
H , que B C G para E F H , que es lo primero. 

Asi que como sea mayor la proporción de toda A B C G para toda D 
E F H , que la quitada B C G para la quitada E F H (G), será la que 
queda A , para la qué queda D de mayor proporción, que de toda A 
B C G , para toda D E F H , que es lo segundo. 

Y por quanto, cómo en las fres es demostrado, mayor es la proporción 
de B C G para E F B , quç de G para H , y mayor la de A B Ç G, pa
ra D E F H , que la de B C Gf, para E F H como fué mostrado, mu
cho mayor será la proporción de A B C G , para D E F H , que de la 
última G para la última H , que es lo tercero, por la misma arte se con
cluirá , y se consigue lo mismo en cinco grandezas por quatro, y en seis 
por cinco, y en siete por seis &c. del mismo modo que lo demostramos 
en quatro partes, consta luego todo el Theorema, que si fueren quan
tas grandezas quisiéremos, y otras á estas iguales en número &c. que es 
lo que se habia de demostrar. ...... 

C A P I T U L O L X I V . 

E» que prosigue y empieza él séptimo libro de Euclides, traducido d& 
latin en romance» , , . '• 

EN el capítulo pasado, antes del quinto de Euclides diximos, de quien 
tuve este séptimo libro de Euclides traducido, por lo qual excuso el, 

tornarlo á referir. Lo que hasta aqui ha tratado Euclides, todo ha sido dis
posición, y tratar de solas superficies planas, que es la primera parte. La se*, 
gunda es el tratar de los cuerposj y para tratar de este género, es fuerza 
el que trate primero de las líneas conmensurables y inconmensurables, 
porque sin el conocimiento de ellas, no se pueden demostrar las proprie
dades de muchos cuerpos, como de los regulares, como por el princi
pio de este libro mejor se conocerá 5 y en las difiniciones se declara to
do lo que diximos por mayor en el capitulo 60 , tratando de los números, 
que no por referirlo daña á los mancebos j pues lo que alli no alcanzaren 
á entender en las definiciones que se siguen, lo acabarán de conocer scien-

. tíficamente, con demostración bástante á su, Inteligencia , en veinte y sie». 
te difiniciones, que pone al principio Euclides, como de costumbre tiene 

en 
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en sus libros. De quien estos dos se han traducido, y los cinco dichos, 
es del Padre Çristóval Clavio Bambergensi, de la Compañía de Je
sus: fué un gran hombre en las Matemáticas, y otras facultades: ajus
tó los tiempos con los años Bisestiles; y por él se ajustó el Rezo Grego
riano , quedando , según los tiempos , fixas las Festividades ; que si no se 
hubiera ajustado asi , y corriera siempre como de antes , en breves años 
2a Navidad cayera en Agosto: y respectivamente ajustó lo dicho el año 
de 1582 , y tardó en hacerlo un año : y habiendo acabado este tan gran 
trabajo y estudio, el Pontífice Gregorio le daba un Capelo , y no le ad
mitió ni le quiso: porque al paso que era docto era humilde, ganando mas 
estimación en no admitir el premio, que lo que ganó por su estudio tan 
acertado : quiso que el premio se le diese D¿os en la otral vida ;: dexándo-
nos exemplo para que despreciemos lo temporal, caduco y perecedero, 
codiciosos de lo permanente y eterno. 

L I B R O S E P T I M O 
DE LOS ELEMENTOS DE EUCLIDES, 

D I F I N I C I O N P R I M E R A . 

Las unidades i según la qual, qualquiera cosa de las que tienen ser, 
se llama una. 

Ü A s t a aqui ha tratado Euclides de la parte primera de la Geome
tría : es á saber , de la que trata de las superficies planas ; faltaba la se
gunda , que trata de los cuerpos. Mas antes de entrar en ella fué necesa
rio tratar primero de las líneas comensurables y inconmensurables, por
que sin el conocimiento de ellas no se pueden demostrar las propiedades 
de muchos cuerpos, y particularmente de los que llaman regulares 5 y de 
tal suerte, que sin ellas será imperfecto el tratado de los cuerpos ó sóli
dos.. À esto se añade, que sin estas líneas no se pueden expresar ni enten
der1 muchos lados de figuras, asi planas, como sólidas, si la especulación 
ó Teórica d¿ la Geometría , se hubiere de reducir á uso y práctica 5 por
que no pocas veces se hallan muchos de los lados sin aquellas líneas, que 
los Griegos llaman apoyos , y los Latinos irracionales; ó sino son ir
racionales, son entre sí inconmensurables en longitud: y asi no caen de-
baxo de la medida de los números. Y porque la explicación de las di
chas líneas y su inteligencia, está tan unida con los números, que de 
ningún modo se puede alcanzar sin ellos, fué necesario anteponerles 
su explicación, para guardar orden y razón en esta doctrina. Por tan
to en este libre séptimo y en los dos siguientes , trata Euclides 
de las propriedades de los números en quanto sirven á las cosas de 
Geometría, para que después en el décimo pueda mas fácilmente 

coa-
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concluir las demostraciones de las líneas comensurables é inconmensu
rables. 

Y comenzando, como tiene de costumbre, por los principios, difine ante 
todas cosas la unidad,' y enseña ser aquella según lá qual qualquiera cosa, 
que tiene ser, se llama una 5 porque por medio de la unidad, decimos 
una piedra, un animal, un cuerpo, &c. Empezó la Unidad en los números, 
no admite division alguna, como tampoco el punto en la cantidad conti
nua , como lo hemos mostrado en el primer .libro*' 

S E G U N D A . 

Número es una multitud compuesta de unidades, 

Y Porque el número es una multitud compuesta de unidades , es mani
fiesto, que qualquier número tiene tantas partes, quantas son las uni

dades que le componen: dé suerte, que la unidad es parte de qualquier nú
mero, denominada ó nombrada del número mismo cuya parte es. Como el 
número 8 compuesto de ocho unidades, se divide en otras tantas partes; es 
á saber, en ocho unidades, de las quales qualquiera de ellas se llama 8 par
te del número 8. Del mismo modo en el número .100, está compuesto de 
100 unidades, y se divide en otras tantas, de las quales cada una es la 
centésima parte &c. 

De aqui se sigue, que todos los números entre son sí conmensurables, por
que los mide una misma medida á todos , que es la unidad, como ya está 
dicho: lo qual no puede convenir por ninguna razón á todas las magnitu
des, siendo asi que muchos de ellos no tienen medida común: mas de todo 
punto son inconmensurables,,cpmp demostrará claramente en el libro . 1 0 . 

T E R C E R A. 

E l número es parte del número, el menor del mayor, quando el me
nor mide al mayor. 

"^TO difiere esta difinicion de aquella cbn que Euclides en el libro 5 difi-
J-^l ne la parte de la cantidad continua $ porque del mismo modo que alli, 
aqui diíine la parte que se entiende solamente la aliquota, por ser ésta so
la la que propiamente se dice medir el todo, como alli lo explicamos mas 
largamente. Y asi el número 6 se dirá ser parte de todos estos; números 
12 18 24 30 60 630 &c. porque los mide á todos. Y del mismo modo del 
número 576, serán partes los números 3 4 6 8 , porque todos ellos le mi
den como es manifiesto, 

Y qualquier parte toma la denominación del número, por el qual ella 
mide al número de quien es parte : como 6 que es parte de 42 , toma la 
denominación del 7, porque el 6 mide al 42 por jr. Y asi el 6 , será la 
séptima parte de 42, Lo mismo se entenderá en los demás. 

QÜAR-
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Más quárido el menor número w m à i è r è ^ m á y o r , se llamará partes» 

.... • '. ' •' Í . J -•• ;¿ Í:;- •• -..i-l ': • : 

QUiere Euclides, que el menor h&nero, qüe fíe*. mid£¿a! mayor, se llame 
partes, y no parte, como el número 5 si se compara con 18, porque 

aunque por no medirle, sino por su(s unidades,, rjp se puede decir parte su
ya, con mucha propiedad se podrállàmar partefs\ por quanto contiene cin
co unidades: qualquiera de las quales es una de las diez y ocho contenidas 
en el número 18 , por cuya causa, al .númgro 5. le dirétpos cinco décimas 
octavas partes del número 18. Dè ío qual se coi i ge clafameiité, qué Eucli
des, por el nombre de parte, entendió la parte aliquota tan solamente, y 
430 la aliquanta , como quieren algunos ; de otra suerte, seria Ja superipa 
esta diíinicion quarta, la qual comprehende la: parte aliquanta* 
. Finalmente, qualesquier partes-toman su denominación de aquellos dos 
números por los quales la medida común de dos números mide á qualquie** 
ra de ellos; es á saber, aquel que se llama partes, y aquel dequien el se lia* 
ma partes: de suerte, que si la común medida de dos números mide al me
nor por 3 y al mayor por 5 , se llamará el menor las tres quintas.par tes. del 
mayor. Tales partes son 6 de 1 o, .porque su común medidaes a^mideal 6 
por 3, yal 10 por 5: por la misma razón diremos, que él número 6 se táirá 
las 6 décimas partes-de 1 o; por quanto la umdaidjiqae eis?comun medidâ de 
los dos,le mide por 6., y áesteiporii^Ló mismo seentenderá de los demás. 

Que si preguntares porqué Euclides en este legar .no solo ha difinido el 
número menor, que es parte del mayor, mas también aquel que se dice par
tes, no habiéndolo hecho en el quinto libro, tratando de las Magnitudes? 
Ni tampoco llamó panes á la cantidad menor, que no mideá la mayor; ¿mas 
tan solamente llamó parte á la que mide á la ma y orí Responder émos, que 
la causa de esto es, porque quâlquier número-menor, ó es parte ó .partes de 
qualquier número mayor, como se mostrará en la proporción 4 de este l i
bro; es á saber, parte quando le mide, y partes quando.no le mide; mas 
en las Magnitudes es muy diferente, porque entre dos Magnitudes de igua* 
les propuestas, ó dadas, no es necesariamente lá menor parte, ó partes de 
la mayor, porque muchas veces son inconmensurables, como claramente se 
mostrará en el libró décimo; y por Consiguiente, el menor no podrá tener 
ttmchas partes del mayor , porque solo entre las cantidades conmensura
bles la menor contiene muchas partes de la mayor, si no la mide. Luego 
Euclides con razón en el quinto libro trató solo de la parte entre las 
Magnitudes, y aqui en los números de la parte de las partes. 

Q U - T N T A . 
Multíplice se llamara el mayor del menor, quando el menor mide al mayor. 

E l mismo modo que el menor número solo se llama parte quando midè 
al mayor, asi también solo el número mayor se llama multíplices de 
^ las 
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menor quando el menor se mide 5 de suerte, que eí número mayor, del 
qual el menor es parte, se liorna por otra parte multíplice dei menor, CO' 
mo el número 6 es parte dei numero 30 , y 30 es multíplice de 6, &c. mas 
si el menor no mide al mayor, por ningún modo será el mayor ijiultíplice 
del menor 5 mas si el mayor fuese multíplice del menor, el menor ín'raiéfa 
al mayor por esta difinicion; y al revés, si el mayor no fuera multíplice 
del menor, el menor no medirá al mayor, porque si el menor midIé|é""M 
mayor, por esta dinificion el .mayor seria multíplice del menor* i \ ;(F 

S E I S . . y> 

Número par ^ es aquel que se divide por Wiedioi '•• '\ -

COmo todos estos números 4 10 40 loo 1000 sê llamad pares j ppz* 
que se dividen por medio, ó en dos partes iguales, siendo sp.s mi

tades 3 5 20 50 500. . 

: S I E T E. 

Número ímpar , eí êt qué* fffl ySé divide por ftiédio $ ó que difiere del 
p á f en ' una Unidad. 

'Odos estos.números 5 1 1 30 101 iool se llaman ímpares, por
que no se pueden dividir por medio, ó porque difieren de los nú-

meros pares en ttua-i^iid^dêSiá^her,, de 4,10 1,4 36^120^,000, ó tambieq 
de estos, 6 12 16 38 ida tooit Bé este lugar se puede claramente cole
gir , que la unidad en los números de todo punto indivisible 5 porque si 
se dividiese todo número, impar, tendría mitad, y por consiguiente pu
diera ser dividido por medio, porque de este número 11 , la mitad serían 
cinco unidades y media; de lo qual Euclides enseña aquilo contrario. 

O C H O. 

Número pariter "pàr ^: :êi -''iiqael1 d • 'qtifert' á numeró par mide por 
: oiro número par. 

f Orque el número par es eí que sé divide por medio se sigue $ que algún 
número paT.^álo menos el 2 mide quálquier número par, luego el nú

mero par, á qyien mide otro^número por un número par , se llamárá pari-
ter par, como este número par 3.2, porque le mide el número 8, q ue es par 
•pwíel número par 4. Y también el número par 24 se llamará pariter par, 
pJQr;<me 4 , que es número par, le mide por 6 , que también es par. 

NUE-. 
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N U E V E . 

Páriter impàr es àqud á quien el número par mide por número impar» 

Q 
sí el número par mide á un número par por un número impar, se 

llamará pariter ímpar, como por exemplo el número par 30 5 porque 
el número par a, le mide por número impar, que es 15, del mismo modo es 
el número par 6 le mide al mismo 30 por un número impar 5 &c. 

Finalmente, si se consideran bien estas próximas difiniciones, se verá claro 
que puede hacerse, que un mismo número par sea también pariter par, y pa
riter impar; porque el número par 24, midiéndole el 6 por el 4 que es núme
ro par, se llamará pariter par. A mas de esto, porque si se vuelve á medir 24 
por 8, será porel impar 3, y se llamará pariter ímpar: por lo qual algunos In* 
téf-pretes juzgando ser esto absurdô  para exduir los números pares de este 
género, que parecen pariter pares, y pariter impares, añadieron á ambas difr-
niciones la partícula tan solamente; de suerte, que el número pariter par se 
entienda ser de aquellos, que el número par mide por número par tan sola* 
mente; y asimismo el impar, á quien el númèropar mide por número ímpat* 
tan solamente: y de esta manera sucede, qtie el número par propuesto 24 no' 
sea tampoco pariter par, por quanto no solo le mide el número par 6, por el 
número 4 que es pan Mas también el número 8 par, le mide por el impar 3;, 
ni tampoco pariter ímpar, por quanto nosolo.le mide el número par 8 pdr'eí 
número impar 3, mas también el número par 6', por elnúmero par4, mas po
drá con propiedad llamarse pariter par, y pariter impar, porque participa 
dela naturálezade ãtnbos,comó es íitanifiesto;' por cuyacausase constituirári 
tres géneros de números entre sí muy diversos; el pariter par; el pariter im
par; y el pariter par, y pariter impar, que también de algunos es llamado pa
riter y impariter par. Mas aunque todo esto es verdad, y explicado según la 
opinion de los Pitagóricos, Nicomaco, Boecio y otros, es totalmente ageno 
de 1$ intención de Euclides, como consta, asi por las difinieiones que nos 
ha dado, en las quales no se halla esta palabra tansolamentej que ellos aña^ 
deny como por las proposiciones 32 33 34 del libro nono, adonde llama 
claramente pariter par á qualquier número par, medido por otro número 
par; y á qualquier número par medido por impar, se llama pariter impar: y 
finalmente, al número par, medido por número par y por númeroímpar, le 
llama pariter par, y pariter impar: y demuestra, que todos los números du píos 
deísde ç! t*, como son 2 4 8 1Ó 32 64 128 &c.SQn solaipente pariter paresr 
es á saber, que números pares los miden por números pares tan solamente: 
mas los números, cuyas mitades son números impares, son solamente pariter 
ímpares; es á saber, que los números pares los miden solamente por números 
impares, como son Ô10 14 18 2b &c. Finalmente^ los números que nd soa x 
duplos desde el binario, y cuyas Mtades no son números impares, son nú
meros pariter pares, y pariter impares, como son 12 20 24,28 36,&c. y, 
asi Euclides en Jas demostraciones de aquellas proposiciones quiere que-; 
estos postreros números y otros semejantes sean verdaderacnentesegún 
las difinieiones dadas pariter pares, y que también por otra parte sean pâ , 
riter impares, aunque no sean solamente pariter pares, ni solo pariter im
pares j mas estas cosas se entenderán mejor por el libro nono. 

DIEZ 
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D I E Z . 
Impariter impar se llama el número al qual el número impar .mide 

por otro número impar* 

COmofaqui el número 15 se llama impariter impar, porque el número 
impar 3 le mide por 5 número impar, y asi estos números 9 ,21 

a?9 33 ? 3S) 395135, 3035 y otros.infinitos se llaman impariter pares. 

O N C E . 

QUe si algún número no fuere medido de otro número, síno dela uni
dad, de suerte , que ni sea.pariter par, ni pariter impar , ni impa

riter impar , se llamará número primo: como son todos estos 2 , 3 , 5 , ^ , 
1 1 , 13 , i ? , 19 , 23 , 29 , 31 &c. porque la unidad sola los mida. 

D O C E 

Sún entre sí números primos j aquellos cuya cotmn medida es sola la 
- unidad. 

ASÍ como el número á quien mide soía lá unidad,se llârria primo, asi 
también 2 , 3 , 4 0 mas números, á los quales ningún otro número, 

como medida común , fuera de la unidad, los mida ,aunque cada uno de 
ellos tengan números que los mida fuera de la unidad , se llaman entre sí 
primos , como 15, y^sort números entre sí primos, porque solo la unidad 
medida común los míete $ y aunque él primero es medido por g y 3 , y el 
segundo por a y 4 , ningurio de estos mideá los dos , mas sola la unidad es 
medida común : asi también estos números ^, ló ,15 se llamarán primos 
entre sí, porque no tiene ningún número , que sea medida común fuera dé 
Íaunidad,aunque los dos últimos tengan por medida común al 5: finalmen
te la unidad, y qualquier tt. , aunque impropiamente se pueden llamar nrr* 
entre sí primos , porque la unidad por sisóla mide a la Unidad , y i qual* 
guier otro n., como medida común. ' - • •* 

Número compuesto é s , el que es medido de aígün número. 

"i* Os Geómetras llaman número compuesto al número á quien aígün 
,.l ,/ otro número mide fuera de la unidad, como por exemplo 15, por-
.que qualquier de los números 3 y 5 le mide , luego será manifiesto , que 
tqdos los númerqsvpares , excepto el 2,son compuestos , porque á todos 
dios los mide el 2.1)e que se sigue , que todos los núnrtérôs primos, excep
to el binario , son impares , puesto que de todos los pares solo el binario 
es primo como hemos dicho arriba. 
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C A T O R C E . 

Números entre sí compuestos son aquellos que son medidos de algún 
número común medida de ellos. 

DOs, ó mas números , que son medidos de algún otro número fuera de 
la unidad , que sea común medida de ellos, se llaman entre sí com-

puestosvaunque qualquiera de ellos no sea compuesto á semejanza del nú* 
mero , que siendo medido de otro número fuera de la unidad, también se 
llama compuesto , como estos números 15 24 son entre sí compuestos, 
porque el número 3 ,como medida común de ellos , los mide: y también 
serán entre sí compuestos estos números jr, 21 , 35 , porque el primero se 
mideásímismo,y á los otros dos,aunque tomado por sí solo se llame primo» 

Q U I N C E . 

Un número se dice multiplicar á otro quando tantas veces estuviere 
compuesto el que se multiplica.., .-quantas fueren las unidades del muí-* 

tipücador , y el producto fuere algún número. 

COmo el número 6 se dirá multiplicar al número 8 , guando al num. 8. 
estuviere seis veces compuesto , esá saber' j tãntaís ̂ eces qnantás fue

ren las unidades del multiplicador.6, y el pfocLucto fureite'el núm. 48,y asi
mismo á la trocada el núm. 8 se dirá multiplicar al núm. 6, si tomaremos eí 
núm. 6 ocho Veces 5 es á saber , quantas son las unidades que se hallan en 
el multiplicador 8 , y el producto fuere el mismo 48= Del mismo modo es-

I tos números 100, 1000, 20 &c. se dirán multiplicar 3.1 núm. 456 quan-
P do se sumare este núm. 100 , 1000. ó veinte veces &c. y se prodüxeren es

tos números 45600, 456000, 9120 &c. yasialgunnúm. se dirá ser produ« 
cido, engendrado, ó procreado de dos números , quando fuere producido 
de la multiplicación del uno por el otro, como él. num. 63 56 dice estar en
gendrado de f y 9 , porque está procreado de lá multtplicacioii del tí. ̂  por 
el núm. 9 ó al revés, y asi de los demás. '". 

De aqui se sigue, que el núm. producto déla multiplicación dé dos nú
meros tiene la misma proporción conqualquier de los multiplicadores,que 
el otro délos multiplicadores tiene á la unidad , porque como por la difi-
nicion de Euclides qualquier de los números que se multiplican para cau
sar el producto ,;se ha de componer tantas vetíes^quàntás fueren lás unida
des del otro multiplicador. E l núm. producto contendrá á qualquier de 
los multiplicadores tantas veces, quantas fueren las unidades del otro mul
tiplicador , y por tanto el producto ál uno de los multiplicadores tendi-á la 
misma proporción qué el otro multiplicádór á la unidad, y asi la multi* 
plicacion de un núm. por otro, se podrá explicar también en esta forma. 

Za 
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L a multiplicación de un número por otro , es la invención ele un número^ 
* el qual á qualquier de los números multiplicadores , ténga la misma ¡ 

proporción que el otro multiplicador á la unidad. 

Y Asi se ve, que de la multiplicación del número 6 por 8 se engendrâ  
ó produce el número 48 , el qual tiene la misma proporción al 6 que 

8 á 1 , ó tiene al 8 la misma proporción ó razón que 6 á 1. <-, .. 
A esta difinicion s?. añadirá estotra que enseña lo que es partir un nú

mero por otro, porque es totalmente necesaria para lo que hemos de de-
jnostrar adelante. 

Partir un número por otro se dice, quando el número tomado, que 
se llama cociente , fuere ta l , que unidadades muestre quantas vecei 

el partidor es contenido en el número que se parte , ó partición. 

COmo el número 6 se dirá partir al número 48 quando fuere tomado 
el núm. 8 , que con sus 8 unidades muestra , que el 6 núm. divisor ó 

partidor , es contenido 8 veces en el que se parte 48 , y asimismo al con
trario se dirá, que 8 parte al núm. 48, si el número que ,se tomaré fuere 
6 , que con sus 6 unidades muestra", que.el núm. 8 partidor está conteni
do 6 veces en 48 núms. que se parte. 

De aqui nace , que el núm. procreado de la division ó partición , tiene 
la misma proporción á la unidad, que el núm. que se parte,ó partición al 
partidor, porque como diximos en la difinicion , el núm. procreado que se 
llama cociente con sus unidades , debe señalar quantas veces el partidor 
está contenido eaekn. qtte.separte. ÍÍU41. cociente çqrtferjdrá, á la unidad 
tantas veces, quantas veces el ni ques^parte-cotitiènè al "partidor , y asi el 
n. engendrado de la partición ó cociente , tendrá la misma proporción á 
la unidad , que el n. que se parte á su partidor, y por esta razón la parti
ción de un n. por otro se podrá explicar de esta manera. 

L a partición 6 division de un número por otro , es la invención de utt 
número , el qual ténga la misma proporción á la unidad ¿ que el nú-

. . ; • mero que se parte al partidor. 

Asi se ve , que de la partición del n, 48 por 6 viene por cociente el 
JL núm. 8 , el qual tiene á la unidad la. misma proporción, que 48 á 6, 

y también se, ve, que de la partición ó division del n. 48 por 8 nace el 
11. 6. el qual tiene á uno la misma proporción , que 48 á 8. 

Pe esto también se sigue , que partido un número por otro , el n. que 
se parte es producido de la multiplicación del número hallado por la par* 
ticion 6 enciente por el partidor , porque partido el número A por B sea 
cociente/:! número C. Digo , que el num. A48, B8. Có. D i . 
A es producido de la multiplicación 
del numero C por el número B ," porque por la difinicion de Iq, 

Tom. I I . \ Bba muí-



a ç o Euclides. 
multiplicación del número C por B. E l producto se ha con el B como el 
número C á la unidad D , y por la diñnicion de la partición también el 
njimero A se ha con el número B , como el número C á la unidad D es 
evidente y claro, que el número producto de la multiplicación de Cpor JB, 
es el número Apuesto, que asi aquel producto, como A tiene la misma 
proporción á B como C á D . 

Todas estas cosas convienen también á los números quebrados ,y á los 
enteros y quebrados i es á saber , que el número quebrado se dice multi
plicar el número quebrado, ó el entero ai quebrado, ó el quebrado ai ente
ro (sea que los quebrados acompañen á los enteros ó no) quando tantas 
veces fuere compuesto el que se multiplica,quantas fueren las unidades del 
multiplicador, y el producto fuere algún número. Y partir unn. por otro, 
quando el número que se tomare , ó el cociente fuere tal, que muestre 
quantas veces el partidor es contenido en el número que se parte, de suer
te , que en la multiplicación se halle también un número , el qual á qual-
quiera de los multiplicadores tenga la misma proporción que el otro mul
tiplicador á la unidad. Y en la partición se halle un número, el qual tenga 
á la unidad la misma proporción que el número que se parte al partidor, 
como el n. medio se dice multiplicar al número 2 0 , quando el n. 20 fuere 
compuesto tantas veces, quantas unidades hubiere en el medio,y fuere en
gendrado el n. 10, porque la unidad en el medio se halla estar por su mi-r 
tad solamente,se ha de tomar también la mitad del 20 que es 10, Asi 
también al contrario se dirá 2 0 multiplicar al númerro medio, si el medio 
se tomare 20 veces; es á saber, tantas quantas veces entra!a:umdad*en ¿ro, 
y fuere producido el número 1 0 , adonde çe v&^qggJgaylamisnra propor
ción del n. producto 1 0 á mediô que del otro-Jiúmero multiplicador 20 á 
1 0 , que 1 0 á 2 0 se ha como medio á 1 0 , asi también se dirán multipli
carse medio y un tercio , quando fuere tomado el medio por su un tercio 
tercia parce , por tener un tercio la tercia parte de la unidad solamente. O 
quando el un tercio se tomare por su mitad, porque medio no tiene mas que 
la mitad de la unidad , porque de uno y otro modo <erá un sexto el pro-
ductot, el qual número es la tercia parte del medio, ó de tres sextos, ó la 
mitad del número un tercio ú dos sextos. Mas como se hace la multipli
cación de los números quebrados , lo hemos enseñado en la Aritmética , y 
daremos la demostración al fin del n. 9. 

También el número medio se dirá partir al número 1 0 , quando el nú
mero que se tomare por cociente fuere 2 0 , el qual muestra, que el pài-tidor 
medio está contenido veinte veces en el número 1 0 , d e suerte, que se há
llala misma proporción entre el número procreado, ó cociente 20 ala pri
mera ,que del n. que se partió 1 0 al partidor medio^y asi también me
dio se dirá partir al número un sexto , quando .eknúmero que se tomare 
fuere un tercio , el qual muestra, que el número partidor medio no está 
todo contenido en el número que se parte un -sexto, mas solo su una tercia 
parte , porque como el número medio sea lo mismo que trê  sextos, se ve 
claro, que su tercia parte, que es un sexto j está contenida en un sexto. 
Mas el como se hace la division ó partición de los números quebrados, lo 
hemos enseñado en la Aritmética ¿ y lo mostraremos al fin del li|ro nono, 
adonde se explicarán mejor todas las cosas que hemos dicho y tocante á la 
multiplicación y division de los quebrados. 

DIEZ 
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D I E Z Y S E I S . 

Mas quando ãos números que se multiplicaren entre sí causaren algún 
número , el producto se llamará plano, y los números que se multi-' 

pitearen entre sí se llamarán sus lados. 

TOdo número producto de la multiplicación de dosnn. entre sí se lía*, 
ma plano, porque según sus unidades dispuestas, asi en lo largo 

como en lo ancho, se parece á un paralelogramo rectángulo , cuyos dos 
lados son los nn. que se multiplican , los quales se llaman lados del núme
ro producto, porque le comprehenden eu la misma forma que las líneas 
rectas, «¡ue contiene el ángulo recto $ se dicen contener el paralelogramo 
rectángulo, como mas largamente lo hemos explicado en el lib. 3 , como et 
i). 24 producido de 4 y 6 ,1a multiplicación de 4 y 6 se llama plano , y 
sus lados son 4 y 6, porque dispuestas sus unidades en longitud y latitud 
como sí fuesen lados , representan un paralelogramo rectángulo, del qual 
el un lado tiene 6 unidades, y el otro 4 , y del mismo modo 64, producto de 
la multiplicación de lus nn. 8 y 8 se dirá ser plano , y sus lados 8 y 8 em
pezó como entre los Aritméticos se hallan infinitos géneros de nn. planos, 
como las figuras planas entre los Geómetras,Euclides difinió solo el pla
no quaiirángulo rectángulo f es á saber, el que es contenido debaxodedos 
números, de cuya multiplicación recíproca está engendrado , porque de 
este solo trata en estos libros de números , porque totalmente son seme
jantes y iguales al quadrado Geométrico , y á la figura paralelograma 
rectángula de un lado mayor que otro, sea que consideremos su ámbito ó 
su área y capacidad. Mas no dice nada de los nn. triángulares pentágo.-; 
nos ó exágonos &c. porque aunque estos convienen con el. triángulo Geo
métrico, con el pentágono y exágono &ct en quanto á lo que toca al ám
bito , no obstante, si se considera el área y la capacidad , se hallará mu
cha diferencia entre ellos. Lo qual hallará muy claro el que leyere con cui
dado estos libros, y los de la Aritmética de Jordán. 

Mas bien puede un mismo n. plano tener muchos lados , siendo asi, 
que puede ser producto de la multiplicación de mas que de dos nn. co
mo por exemplo el n. 24 no solo tiene por lados el 4 y 6 , mas también 
3 y 8, y 2 12, porque del mismo que se produce de la multiplicación de 
4 por 6 , asi también de 3 por 8 y de 2 por 12 , asi también el n. pla^ 
no i©5 tiene por sus lados 5 y 20 , 4 y 25 , 2 y 50 ,10.y 10, porque se 
engendjra de la multiplicación de todos estos números , si se multiplican 
cada dos lados entre sí. / : • 

Mas porque todo número plano es medido por los dos nn. que con su 
multiplicación le forman, porque qualquiera de ellos tomado tantas veces 
quantas unidades hay en el otro lo produce,se reconoce claramente,que 
(odon. plano es compuesto , lo que también se puede decir del n. sólido, 
que se difinirá luego : verdad es que la unidad se puede algunas veces de
cir n. plano , aunque impropiamente , porque sus lados son dos unidades, 
las quales multiplicadas engendran la dicha unidad. 
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DIEZ Y SIETE. 

Ma$ quando tres números que se multipliquen entre sí , hicieren cü— 
gm número', el producto se llamará sólido ; y los números qm 

se multiplicaren >, serán sus lados, 

COmo por exemplo j porque estos tres nn. 3 , 3 , 4 multiplicados en
tre sí,, crian el n. 24 , porque de la multiplicación de 2 por 3 se pro

duce 6, y de 6 por 4 se hace 24, ú de 2 por 4 se hace 8,y de 8 por 3 24, ó 
finalmente de 3 por 4 se hace 12, y 12 por 2 se engendra 24, se llamará só* 
lido el n. 24 , mas los nn. 2 , 3 ,4 , se llamarán sus lados,porquésus unida
des, dispuestassegun longitud, latitud y profundidad, se parecen á una figura 
sólida que se llama paralelepipedo,comolo explicarémosenel 1. ii,siendo 
todas sus tres dimenciones re
presentadas por los tres núme
ros , que entre sí se multiplican: 
es é saber , el uno, la longitud, el 
otro, la latitud, y el tercero^ la 
profundidad. Porque si primero 
se multiplica el número dos por 
quatro, se formará el número 
ocho basa del número sólido, que. 
tendrá de largo quatro unidades, 

r y dos de ancho , y si efctá basa se 
multiplica por tres; es á saber, si se 
toma tres veces, se formará todo 
el número sólido veinte y qua
tro, que tendrá de alto tres uni
dades. Mas si se multiplicare el 
dos por el tres , formarán una ba
sa de seis unidades, la qual multi
plicada por quatro, hace todo el 
sólido veinte y quatro, que tiene de alto quatro unidades. Si finalmentese 
multiplicare el n. tres por el n. quatro , se producirá doce por la basa, la 
qual tomada dos veces, hace el sólido veinte y quatro, cuya altura tiene dos 
unidades. Todas las quales cosas parecen claras por la fígurapropuesta, en 
la qual si la basa fuere BC G F de ocho unidades, cuyaíongitud BC tiene 
quatro unidades, y la latitud B Fdos , se le pondrá» encima otras dos ba
sas semejantes, y iguales para que todoel n. sólido conste de veinte y qua
tro unidades, y su altura B A D E tres; del mismo modo, si la basa fuere 
AB F E d c 6 unidades, cuya longitud A B de & y la, latitud B E de 2 uni
dades, se pondrán encima otras tres basas semejantes y iguales, y todo el n. 
sólido será de'veinte y quatro, teniendo su altura B C quatro unidades. Si 
finalmente Ja basa es A B C D de 12 unidades, cuyaíongitud B C de qua
tro , y la latitud A Bde tres, sele pondrá encima otra basa semejante y 
igual E F G H, y constará todo el n. sólido de veinte y quatm unidades: 
de las quales las dos A E ó B F darán la altura ó profundidad^ Este mis-

•mo 
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mo número sólido 24 tiene por Jado 6 , 2 , 2 , porque se produce de estos 
números multiplicados entre sí. Lo mismo se J-ia de entender en los de
más nn. sólidos. . — • • 

Finalmente j la unidad también algunas veces se llamará n. sólido, 
aunque impropiamente, porque sus lados son tres unidades , que producen 
la misma unidad con la multiplicación de las tres entre sí. 

Mas también aqui Euclides difine solamente el número sólido rectán 
gulo , cuyas basas opuestas son paralelos, yaquel que es contenido debaxo 
de tres números, y dexando tres infinitos , de los qualef'trató Jordán, por la 
causa dada en la difinicion precedente $ es á saber , porque son totalmente 
iguales, y semejantes á los cubos y paralelepípedos Geométricos. 

D I E Z Y O C H O . 

Número quadrado es el igualmente igual 5 o el que es contenido debaxo 
de dos iguales números. 

NUmero quadrado llama al número plano , el qual es igualmente igual: 
es á saber, el que según sus unidades dispuestas en longitud y latitud 

representa un paraíelogramo rectángulo, cuya longitud es igual á la la-
¡titud $ de suerte , que todos los lados son iguales, y el que se produce de la 
multiplicación de dos números iguales entre sí, y es contenido de ellos. De 
esta calidad es el número 25 contenido debaxo de los números iguales 5, 
y 5 , es á saber , engendrado dela multiplicación de ellos entre sí, porque 
si sus unidades se disponen en forma plana , representan un quadrado per
fecto Geométrico , que tiene cinco unidades por cada lado , y por esto se 
llama igualmente igual. 

; Mas qualquieí de los números iguales, debaxo délos qualesestá con
tenido el número quadrado, ó dé cuya .multiplicación se produce de los 
Geómetras , es llamado lado, y los mas de los Aritméticos le llaman raiz 
quadra ó quadrada. 

D I E Z Y N U E V E . 

Mas el cubo es el que igualmente es igual igualmente , el que es contenido 
de tres números iguales. 

¥ También llama cubo al número, que igualmente es igual igualmente: 
. v̂ S'á saber, cuyas unidades dispuestas , según longitud, latitud y pro

fundidad, representan el cubo Geométrico , de suerte , que todas sus di
mensioneŝ  es á saber, longitud, latitud y altura ó profundidad, sean iguales;, 
ó al que se produce de la multiplicación de tres números iguales entre sí, 
como el n. 2 j r contenido debaxo de tres nn. iguales 3 5 3 , 3 , ó producto 
de la multiplicación de losdíchos tres números entre sí, porquedela mul
tiplicación de ¿ por 3 se hace g, y de la del g por 3 se produce él núme
ro cubo 27 , porque las tres unidades reducidas en forma sólida , repre
sentan un cubo perfecto Geométrico , y se hallan tres unidades , asi en la 
longitud , como en la latitud y profundidad. Por lo qual el dicho n. 2? es 
igualmente igual igualmente. 

Mas 
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Mas qualquter de los tres nn. iguales, debaxo de los quales el cu

bo está contenido, ó de cuya multiplicación entre si esta producido de 
los Geómetras ,es llamado lado del cubo , y de muchos Ariunéckos raiz 
cúbica. 

V E I N T E . 

Números proporcionales se llaman, quando el primero es equemultí-
plice del segundo , como el tercero del quarto , ó la misma parte , ò las 
mismas partes, ó qúando el primero contiene al segundo , y el terce

ro al quarto igualmente , y demás á mas la misma parte , á 
las mismas partes. 

PAra que pudiésemos comprehender todos los números proporcio
nales en qüalquier género de proporción racional de desigualdad, 

hemos añadido á esta difinicion aquellas palabras, ó quando el primero 
contiene al segundo , y el tercero al quarto igualmente, y además una mis
ma parte suya , ó unas mismas partes, porque la difinicion que se dice ser 
de Euclides, juzgo que está adulterada, puesto que ella está defectuosa y 
imperfecta. Com prebende solo los números proporcionales en la propor
ción multíplice y submultíplice, y en las demás proporciones de me
nor desigualdad, porque en la proporción multíplice, son quatro números 
qualesquier proporcionales , quando el primero es equémültíplice del;i; 
como el 3 del 4 ,y en la submultíplice , quando ¿1 primero es la misma 
parte dei a , como el 3 del 4 , y en las demás proporciones de menor des
igualdad, quando el primero fuere las mismas partes del a , como el 3 del 
4, como quiere la difinicion de Euclides, mas de ella no se puede saber de 
ningún modo quales son los números proporcionales en la proporción su-

, perparticular, superparciente, multíplice superparticular, y multíplice 
superparciente, porque en todos estos el primer número del 2 ni el 3- del 4, 
ni es igualmente multíplice , ni la misma parte, ni las mismas partes : mas 
el primero contiene al 2 , y el 3 al 4 , es á saber , una ó algunas veces , y 
además la misma parte suya , ó las mismas partes; es á saber, del segui
do y del quarto, como es manifiesto por lo que hemos enseñado en la 
difinicion quarta del libro quinto , adonde copiosamente hemos explica
do todo lo que toca á proporciones racionales , y asbestos números do
ce , quatro , nueve , tres, son proporcionales , porque elprimero es igual
mente multíplice del segundo, como el tercero del quarto; es á saber, tri
plo , y también estos quatro, doce , tres, nueve , porque el primero es la 
misma parte del segundo , que el tercero del quarto : es á saber, la tercia. 
También estos son proporcionales seis, ocho, nueve , doce , porque el pri
mero contiene las mismas partes del segundo, que el tercero del quarto: es 
á saber, tres quartas partes. Finalmente 7 , 6, 14,12 y 7, 4 , 14 j 8j y J J ' 
5 , 2 2 , 10 y 12 5 24 10 son nn. proporcionales, porque en el primer 
exemplo el primer número contiene al segundo , y el tercero a,! quar
to una vez , y además la misma parte 5 es á' saber , la sexta , y en el se
gundo una vez , y además las mismas partes 3 es á saber ? las tres quartas 

. y 
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y end tercero dos veees, y mas la misma parte, á saber, la quinta, y final
mente en el último, el primero contienealsegundo,y el tercero al quarto dos 
veces, y mas las mismas partes, es á saber, las dos quintas partes. Que si el 
primer n. no es multíplice del segundo, ni el tercero del quarto, ó la mis
ma parte ,ólas mismas partes , ó finalmente no contenga igualmente el 
primero al segundo y el tercero al quarto, y ademlís la misma , ó las mismas 
partes , de ningún modo los nn. propuestos serán proporcionales. 

Luego todas las veces que se supone , que quatro nn. son proporciona
les , se habrá de entender necesariamente, si se comparan los mayores con 
los menores , que el primero es igualmente multíplice del segundo , co
mo el tercero del quarto , ó bien que el primero contiene igualmente al se
gundo , como el tercero al quarto, y además la misma ó Jas mismas partes, 
y al contrario, si se concede que el primero sea igualmente ínultíplice del 
segundo, como el tercero del quarto , ó que el primero se diga contener al 
segundo, como el tercero al quarto,y además la misma ó las mismas partes, 
se inferirá ser los nn. proporcionales. Que si se compararen los menores 
á los mayores, y se digan que tienen entre sí la misma proporción, se habrá 
de confesar,que el primero es la misma parte del segundo,como el tercero 
del quarto, ó las mismas partes, y al contrario, si se concede, que el pri
mero es la misma ó las mismas partes del segundo, como el tercero del 
quarto , se concluirá , qye los dichos nn. son proporcionales. 

Mas Euclides difine solamente aquello? nn. proporcionales, que tie
nen la misma proporción de desigualdad , porque si tratamos de la pro
porción de igualdad ,es evidente, que el primero debe ser igual al segun
do , y el tercero al quarto, para que se digan ser proporcionales. 

Y de esta difinicion se colige claramente,que los nn. iguales tienen al 
mismo la misma proporción, y al revés el mismo número ó números igua
les tiene la misma proporción. Y también , que los nn. que al mismo tie-, 
nen la misma proporción, ó á los quales él mismo tiene la misma propor
ción, son iguales, porque como los números iguales son del mismo número, 
ó equemultíplices, ó la misma parte, ó las mismas partes,ó contienen igual
mente al mismo , y además la misma ó las mismas partes suyas; y también 
siendo el mismo número, ó igualmente multíplice, ó la misma parte, ó las 
mismas partes , ó siendo asi, que los comprehenda igualmente, y que ade
más tenga la misma ó las mismas partes de ellos , es evidente , que los 
números iguales tienen al mismo la misma proporción , ó él mismo la tie
ne á ellos la misma, según esta difinicion. ( 

Y también porque los números, que tienen al mismo número la misma 
proporción, son equemultíplices del mismo 6 la misma parte, ó las mismas 
partes, ó bien le contienen igualmente, y además la misma parte ó las mis-* 
mas partes , y también porque el mismo número que tiene la misma pro
porción á algunos, es igualmente multíplice de ellos,óla misma parte, ó las 
mismas parteŝ  ó los contiene igualmente, y además la misma parte ó partes 
deellos, según esta difinicion,es manifiesto,que los nn. que tienen al mismo 
número la misma proporción , ó á los quales el mismo número tiene la 
misma proporción , son iguales entre sí. 

Por la misma razón se infiere, que la proporción que tiene el mayor 
número al mismo número, es mayor que la del menor al mismo número, y 
al contrario,que la proporción del mismo almenor número, es mayor quela 
que tiene el mismo númeroal mayor. Y también, quede los números aquel 

qu<? 
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que al mismo tiene mayor proporción, es mayor, mas aquel á quien él mis
mo tiene mayor proporción 3 es menor. Todas las quales cosas son evi
dentes , si se entiende bien esta difinicion. 

Esta difinicion también conviene á los.números quebrados, sea que es
tén acompañados con enteros ó no, porque estos quatro números son pro
porcionales , tres quartos, tres octavos, un medio , un quarto , por ser el 
primero tan multíplice del segundo,como el tercero del quarto; es á saber, 
duplo,como se reconoce , si se reducen los dos primeros á la misma deno
minación, como á seis octavos,tres octavos, y los últimos también se hi
cieren de una misma denominación, como dos quartos, un quarto,mas como 
se han de reducir á la misma denominación los nn.quebrados, lo hemos en
señado en nuestra Aritmética , y darémos la demostración al fin del libro 
nono. Y por la misma razón estos quatro números , dos tres octavos, qua
tro nueve doce avos, uno y un quatro, dos cinco diez avos, son proporcio
nales; porque el primero es la misma parte del segundo, que el tercero del 
quarto : es á saber, la mitad, como consta , si los dos primeros fueren re
ducidos á estos números dela misma denominación diez y nueve ocho avos, 
38 ocho avos, y los dos postreros á estos cinco quartos,diez quartos,y lo 
mismo de los demás. 

V E I N T E Y U N O . 

Semejantes Planos y sólidos, son los que tienen los lados proporcionaks. 

"O Ara que un n. plano sea semejante á otro n. plano , no es necesario 
Jtr que qualesquier dos lados de aquelseaft pt-oporcionales á qualesquier 
dos de éste, mas bastará que él tenga algunos lados que sean proporcio-
rales á algunos de estotro : porque de esta manera sus latitudes serán pro
porcionales á las longitudes, si se reduxeren en forma plana según sus uni
dades , según lo pidieren los lados tomados , como los números planos: 
veinte y. quatro y seis, porque sus lados seis , y quatro son proporciona-̂  
lesa los lados tres y dos, aunque á los lados de éste no sean proporciona
les otros lados de aquel; es á saber , ocho, tres, ú doce , dos. 

Del mismo modo , para que dos números sólidos sean semejantes, no 
es necesario que qualesquier tres lados del uno sean proporcionales á qua
lesquier tres lados del otro , mas basta que se hallen tres lados del uno pro
porcionales á tres lados del otro 5 porque de este modo, si se dispusieren er» 
f̂ rma sólida según sus unidades, serán sus latitudes proporcionales á sus 
longitudes, y las longitudes á las alturas ó profundidades, como los nn. só
lidos 193 y veinte y quatro son semejantes, porque los lados de aquel 8 6 
4 , son proporcionales á los lados de éste 4 , 3, a , aunque á estos mismos 
lados no sean proporcionales otros lados de aquel 12,8 , 2 0 1 6 , 4 , 3 . 

Y asi dos números planos ó sólidos pueden ser semejantes , aunque á 
algunos lados del uno nose puedan hallar en el otro lado que les sean pro
porcionales, porque estos números 24 y 6 son semejantes, como se ha di
cho, y no obstarles, si se tomaren los lados del primero 8 y 3,nose hallarán 
en el otro lados algunos proporcionalés. Del mismo modo son también sóli
dos semejantes 192 y 24, siendo asi, que tomados los lados del primero 2 
4,16 no se hallarán en el otro ningunos lados que les sean proporcionales! 

Mas 
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Mas también en tos números quebrados se halla esta semejanza de nú

meros planos y sólidos , y en los enteros y quebrados, porque si se toman 
quatro números quebrados proporcionales , y se multiplicaren entre sí los 
dos primeros, como los dos últimos , serán ordinariamente los productos 
dos números planos quebrados semejantes &c. Dixe ordinariamente, ó por 
la mayor parte, porque puede suceder algunas veces, que los productos 
sean enteros, porque silos dos números son dos tercios 6, y los otros dos 
uno y un tercio 12 que tienen entre sí la proporción de nueve á uno , que 
se llama noncupla en Latin , producirán los dos primeros el núm. plano 
quarto, y los postreros diez y seis. 

VEINTE Y DOS. 

Número perfecto es y el que es igual â sus partes, 

AQuel número á quien son iguales todas sus partes juntas, hablo de sus 
partes aliquotas, según la difinicion que se halla en este libro , es 

llamado perfecto por los Matemáticos , como son los números seis, veinte 
y ocho, qu t̂rocientQS y noventa y seis , porque el primero contiene ¡sola
mente estas parted aliquotas, uno, dos , tres , que sumadas hacen seis, y 
todas las partes aliquotas de;l segundo son estas uno , dos , quatro , siete, 
catorce, que sumadas todas juntas hacen ¡veinte y ocho} y finalmente el 
tercero tiene estas partes aliquotas uno , dos, quatro , ocho , diez y seis, 
treinta y uno,sesenta y dos, ciento y veinte y quatro,docientosy quaren
ta y ocho , que si se suman todas juntas, se verá que componen el número 
quatrocientos y noventa y seis, mas quales sean los números perfectos, y 
el cómo se engendran , porque fuera de los tres referidos hay otros inu-
merabíes ,1o ensena Euclides , y lo demuestra en la última proposición 
del libro 9. ; • ' " '• ' 

Que si las partes todas aliquotas de algún n. tomadas juntas fueren ma
yores que el n., se suele llamar abundante , y si menores diminuto. 

De este lugar se colige claramente , que la parte entiende Euclides 
solo de la parte aliquota , porque de otra suerte qualquiera número seria 
perfecto , por ser igual á todas sus partes , si qualquiera número menor 
se puede decir parte del mayor, sea que le mida , ó no le mida. 

•„ Después de estas difiniciones dadas por Euclides, me ha parecido 
añáfüralgunas otras de Campano , y otros algunos Escritores, y después 
los postulados, ó peticiones, y comunes sentencias ó noticias, particular
mente-aquellas, de que Euclides y los dçmás Intérpretes se valen en las de
mostraciones de las propiedades de aquestos números. 

V E I N -
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VEINTE Y TRES. 

E l número se dice medir un número for aquel número , que 
tiflicándole á é l , ó siendo mukipicadó _por é l , /e produce. 

COmo el número 4 se dice medir al número 12 por 3.j porque multi
plicando el 4 al 3 hace i 2 , y del mismo modo siendo el quatro 

niultiplicado por el 3, hace 12,y también se dirá , que el 3 mide al 12 
por quatro, porque de la multiplicación de 4 por 3 se produce el mismo 
doce ; que esto sea asi , se verá claramente de esta manera , por quanto 
el número quatro mide á doce por tres , el quatro hará doce, siendo tantas 
veces compuesto quantas unidades hay en el tercero, por lo qual poria di-
finickm quince , el número 3 multiplicado , el número 4 produce 12 mas 
porque (como demostraremos en la proposición diez y seis de ese libro ) 
él mismo número se produce de la multiplicación de 4 por 3 que de 3 pbr 
4 , es manifiesto , que el mismo núm. 12 queda producido de la multipli
cación de tres por quatro. 

También esta difinicion quadra á los números quebrados , porque el 
núm. dos y un tercio se dice medir al núm. 13 cinco doce avos por 5 y 
tres quartos , porque multiplicado por cinco y tres quartos , produce doce 
cinco doce avos. 

VEINTE Y QUAI^Ò. : ' 

L a proporción de dos números és cierto tespecto, ó habitud del uno 
con el otro , según el qual es multíplice de él ó su parte ó partes, ó bien 

le contiene una ó muchas veces, y además alguna ó algunas partes 
suyas del menor. 

SI se compara el númefo veinte Con el número quarto $ eñ aquella razoa 
en que es su multíplice , es á saber quintuplo ,esta Comparación res

pectó ó habitud se llamará propofeion. También del mismo modo se 11a-
taará proporción el respecto, ó habitud que el mismo número 20 tiene con 
60 si se compara con él , ségun que es su tercia parte 5. lo mismo se entien
de délos demás. . 

Y siendo esto asi, es manifiesto ser entonces quatro tíúuieros propor
cionales , quando el primero fuere del segundó^tan tiüUíp-lice , como eí 
tercero del quarto, ó la misma parte, ó las mismas partes , ó bien quando 
el primero comprehendiere al segundo, y el tercero al quarto algunas ve-
ees , y que ademas le sobraren alguna ó algunas partes del menor coflio 
arriba hemos dicho en la proposición veinte referida. 

V E I N -
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V E I N T E Y C I N C O . 
Términos 6 raices de la proporción, se llaman dos números , quando en 

aquella proporción no se pueden tomar otros dos números menores 
que ellos. • 

V E I N T E Y S E I S . 
Quando tres números fueren proporcionales, el primero al treinta, se 
dirá no tener proporción duplicada de la que tiene al segundo, mas quan* 
do fueren quatro números continuos proporcionales, el primero al quar
to , se dirá tener proporción triplicada de la que tiene al segundo , y 

siempre asi en adelante uno mas, aunque la proporción se extienda 
en infinito. 

ESta difinicion en quanto toca á las magnitudes ó grandezas, está co
piosamente explicada en la difinicion 10 del libro 5> por lo qual, 

como todas aquellas cosas se pueden entender y aplicar con facilidad á 
los números, no tenemos necesidad de repetirlas aqui. 

V E I N T E Y S I E T E . 
Dados qudlesquier números puestos en orden la proporción del primero 
al último se dice estar compuesto de las proporciones del primero al se-
' gubdo, y del segundo al tercero, del tercero al quarto , y asi en ade

lante y hasta que se acábe la proporcim» 

EN la difinicion 5 del libro 6 hemos mostrado largamente la ver
dad de esta difinicion. 

También se pueden aplicar aqui aquellas difiniciones que se hallan 
en el libro 5 de la proporción permutada, conversa, compuesta, 
divisa , y de la conversion de razón, de la proporción por igual, de 
la proporción ordenada, y desordenada, ó perturbada, porque todos 
estos modos de argumentación que tocan á las proporciones, se mos
trarán en este libro 7 , que también convienen á los números. 

Tom. IT . Ce P O S -
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P O S T U L A D O S , O PETICIONES. 

U N O. 
JPtdese que se puedan tomar qualesquier números iguales, ó multtytices 

de m número dado. 

D O S . 
Que dado m número se pueda tomar 'qpcãquier número mayor que él 

Y Aunque el número no se pueda disminuir en infinito; mas necesaria-' 
mente la disminución ha de llegar ala unidad, no obstante puede 

ser aumentado en infinito, añadiéndole siempre la unidad, por lo qual 
dado qualquíer número , se le puede dar otro .mayor; es á saber, aquel 
mismo, añadiéndote una, ó muchas unidades. 

A X I O M A S , O COMUNES S E N T E N C I A S . 

• U N O . 
Los números que fueren igualmente multíplices de un mismo número, 6 

' de números iguales;, serán iguales entre su 

D O S. '"" 
Aquellos números de los quales -el mismo número es multíplice, o cuyos 

igualmente multíplices son iguales, son iguales entre sí. 

T R E S . 
Aquellos números que fueren la misma parte, ó las mismas partes de un 

mismo número, ó de números iguales*, serán iguales entre sí. 

Q U A T R O . 
Aquellos números de los quales el mismo número ó números iguales fue

ren la misma ó las mismas partes, serán iguales mtre sí. 

C I N C O. 
L a unidad mide á iodo número por las unidades que hay en él j ss á 

saber, jpor el mismo número. 

POrque la unidad tomada tantas veces quantas unidades hay en el 
. mismo número le produce, por lo qual le mide por las unidadesque 

tay en él3 es á saber, por el mismo número compuesto de sus unidades. 
SKIS. 
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S E I S . 
Toâç nâmefò sè fnide á sí mismo por ¡a midad-. 

Siendo asi que qualquierá número tomado una vez es igual á sí M s -
mo j es manifiesto que todo número se mide pot ia unidad. 

S I E T E. 
S i un núfñero multiplicando á otro criare algún número, el mültiplicár^ 
dor mediará al producto por el multiplicado j y él multiplicado mediará 

di mismo producto $ ó citado por d multiplicador. 

\ X V 3 R exemplo -, el húniero A mül- 4 3 
X tiplicando al número B pro- À « * * B * # * 
duzca el número Cdigo, qué À midé 12 
al mismo C por B , y B al mismo C e * # # * * # # « * * 3 f f 
pot A , porque tomo por la difini» 
cion 15 el número B compuesto tantas veces quantas unidades hay èti^íj 
constituye el número C , es evidente que B mide á C por A j y por lá 
misrha razón A medirá al riiismo Cpor B^ porque también B multipli
cando al mismos, produce al número G , como se demostrará en la 
proposición 16 de este libré; 

O C H O * 
S i un número mide á otro número, también aquel por el qual le miâè^ 

mide al mismo número por las unidades que se hallan èn d que midê  
es á saber, por el mismo que mide. 

<Omò poique el ia&kéú è iftiâífM^iftéíè^^ p&:$ í 'ÚMMii él nú~ 
mero 3 medirá al mismo 18 por 6 j "es á saber $ por las tiriidad'eá 

que se hallan en el númeró 6, iqúe midê  y que ésto seá asi, lo probaré-
mos de este modo, porque el número 6 mide al número 18 por 3, eluú-
riiero i8 será producido de la multiplicación de 6 por 3, ó de 3 por 6 
por la difinicion 23 j luego por el axioma precedente, el num. 3 medirá 
al núm. 18 por 6. 

N U E V E . 
St-ton húmero que rnidè ú tiñ húmero , le ünúltiplicá porjxqud tiúrnero 

por el qual k mide, és por él multiplicado ., producirá al tiúmero 
'que midei 

Mida el número À al número C Á ^ ^ ^ ^ B ^ ^ ^ 
por JB , digo que A multipli- C * * ^ « ^ ^ * * * * 

cando al mismo B, ó multiplicado por B, producirá aí número C , porque 
el núm. A se dice medir al núm. C por aquel número, el quálsile multi
plica, ó por él es multiplicado, produce al mismo C por lá difinicion 235 
luego puesto que A se supone medir al mismo C por B , és evidente que el 
núm.A multiplicando, ó multiplicado por el mismo Bj produce al mismo C. 

Tom.U. Cea D I E Z . 
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D I E Z . 
"El número que mide quaksqüief números, también mide d que fuerê 

compuesto de ellos. 

Mida el número A los núme- A... 
ros B C C D. Digo , que B . . . . E . . . . G . . . . F . . . . G . . . . D 

«1 mismo número A medirá tam- .. 
bien al número B D compuesto de ellos, porque como A mide á los di* 
«hos números B C y C O , será B C multíplice de A , como tatnbien lo es 
C D , y dividiendo al número B C en las partes B E E C igpales á A , y 
al, número C D en las parces C F F G G ü iguales al mismo A , será el 
número B D compuesto de todas las partes B E E C F J F G G D iguales 
á A multíplice del mismo A j luego A mide á B -D, que es lo que se pide*. 

O N C £ 
E l número que mide á otro qualquiera , mide también á todo número 

que él midiere. 

EL número A mida al número B , y B al número C D. Digo , que el 
número A .medirá también al número CD, ai qual el núoiero B mi

de j porque como B mide á G D , será G JJ multíplice d c B ¿ luego divi-, 
dido C D en las partes C E E D 
iguales al mismo B, medirá A los A-̂ ^He-
drchps números C E E D , puesto c B * ^ 2 * * * * * (j3 
que se supone, qué el iaútnère B •••^•« •••• 
mide , asi al número CE , como al 
número E D su igual; luegj el mismo A por la IÓ común sentencia, me* 
dirá tamcienal número C D compuesto de C E , y CD, que es lo que se 
pide. 

D O C E . 
E l número ¿¡Teté mide al todo , y é lá parte quitada 5 también medirá á la 

restante. 

Mida el número A i todo B C, y Â ^ ^ . ^ . 
á la parte quitada B ü> Digo, B - # * * * ^ ^ ^ ^ D ^ * C 

que también medirá a la restante D ^ * * , * " ^ ' * - * * ' * * , ^ ^ , * , * ^ C . 
C , porque siendo asi, que A mide B ^ * * D * « * * * G 
á B G y á B D , será B C y B D 
multíplices de \ , ó E D será igual á A ; luego dividiendo B C y B D en 
partes iguales al mismio A^será el número restante D C , ó una parte del 
número B C igual á A , ó muchas, luego DC será iguala A , ó su multí
plice j luego A mide á t) C, que es lo' que se pide. 

taEO-
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T H E O R E M A L PROPOSICION L 

SÍ fueren dados dos fiúmeros desiguales, y se fueren sacando aítèriiâtiva~ 
mente , siempre, el menor del mayor, de suerte ^ que el restante m mida 

cd precedente hasta qúe sé llegué á la unidad, los números que primero 
fueren dados, serán primos entré sí. 

SEati los dos niímef os propuestos desiguales A B C D , de los quaíeá 
el menor C D se saque dei mayor ABquantas veces se pudiere, y 

el.restante E B d e C D también quantas veces se pudiere, y el restante 
F D de E B, y en esta saca alternativa, nunca el rtúmero restante mida 
al número precedente de que fue sacado, hasta que se llegue á la uni
dad GB, la qual mide el número precedenceFD. 
Digo, que los números A B C D son primos en-
tre sí} es á saber, que solo la unidad como medida ç***pr**jQ 
común , los mide: porque si se dice, que no son H.--*-* 
primos entre silos medirá algún número, el qual 
sea B , como común medida fuera de la unidad. Y porque H mide ai ná» 
mero C T>, y C D al número A E , porque C D , ó es parte del dicho A 
E , ó igual á é l , porque siendo sacado de A B , ha dexado al número; 
E B por la común sentencia 11. Medirá también H al dicho E , masH 
mide también á todo B} luego por el axioma 12 medirá también lo 
restante E B , mas F B mide á C F 5 luego por el axioma 11 también H 
mide á C F , y por esta razón midiendo también á todo C D por el axio
ma 12, medirá también lo restante F D , mas como F D mide E G por el 
axioma 11, medirá también H al núm. E G , mas H medirá á todo E B; 
luego por el axioma 12 el número H medirá á la unidad G B el todo á 
la parte, que es absurdo; luego ningún número fuera de la unidad medí* 
rá á los números A B C D , y por tanto- serán entfle-sx-pfirçíos} luego sí 
fueren dados dos números desiguales árc., lo que eonvenia demostrar. 

S C O L I 0. 

Convertirémos esta proposición con Campano, dé esta maneraz 

S i de dos números propuestos entre sí primos se sacare siempre el vftemr 
del mayor, con una alternativa substracción, nunca el número res

tante medirá al precedente, hasta que.se llegue ála unidad. 

SEan los dos números entre sí primos A B C D , de los quales el menor 
C D sea sacado quantas veces se pudiere, del mayor A B , y el res

tante E B dê C D , también quantas veces se pudiere, y el restante F D 
de E B dexando á GB.Digo, que en esta alternativa substracción nunca 
el restante medirá al precedente, hasta que se llegue á la unidad, por
que si es posible mide el número 
restante G B al precedente F D A F. . G. B 
sacado de E B, antes que se llegue C . D. 
á la unidad, por quanto el núme
ro G B mide al número F D , y F D a l mismo E G por el axioma 11 me-

Tom. I L , Ce 3 di-
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dirá también G B á E G , mas como G B se mide también á sí mismo por 
el 10 axioma, medirá tambieíi á E B compuesto de E G y de G B , mas 
E B mide á C í l u e g o también G B medirá á C F por ei axioma 11, y 
como se supone , que mide á F D , medirá también á C D compuesto de 
C F y F D , mas C D mide á A luego por el axioma 11 el número G 
B medirá á A È-, mas como también mide á E B , como está demostra
do , medirá también á A B cotapuesto de «mbos À E E B por el axio
ma 10, por cuya -causa, como el número G B mide á los mímeros A B 
C D , serán entre sí compuestos, lo qual es absurdo, puesto que se supo
nen entre sí primos^ luego ningún número restante medirá al anteceden-
té , ó precedente, hasta que se llegue á la unidad, que es lo que con venia 
demostrar. 

De l mismo modo también es verdadera está proposición. 

S i siendo dados dos números cómpúestos entre s í , se sacare siempre el 
menor del mayor con una substracción alternativa ̂  la substracción m 

ikgará á la unidad, mas al número que mida wí número precedente 
- ! sacado* 

POrque si la substracción hecha á este modo llegase hasta la unidad) 
los números propuestos fueran primos entre sí, como Euclides lo 

ha mostrado en la 1. del pv, lo qual es absurdo suponiéndose que Son 
compuestos entre sí. 

Be lo dicho conoceremos fácilmente, si dos números dados son en-?, 
tre sí primos, ó no, porque sacaadq siempre dl/íhènor deLmayor con al» 
ter nativa substracción, si el rest̂ eê Aisttea* mide al precedente hasta que 
se l legueála unidad ̂  serán los números dados primos entre sí, como lo 
muestra Euclides en la 1. del *r-., mas si algún número restante mide al 
precedente, serán los dos números dados Compuestos entre sí, puesto que 
el número restante mismo mide á ios dos números dados, como es tvi-, 
dente por la demostración delScolio de arriba, porque por medir el nú
mero restante G B al número precedente F D , se mostró que «1 mismo 
número G B medía á los dos A B y C Dk 

PROBLEMA I. PROPOSICION 11 

. Dados dos números que no sean primos entre s í , hallar su múxima 
común medida. 

SEan dados los dos números A B C D , que no sean primos entre sí; de 
los quales sea número hallar su máxima común medida , sáquese el 

menor C D del mayor A B todas las veces que se pudiere , y dexe el nú
mero E B , el qual siendo sacado de C D , dexe F D , y asi consecutiva
mente se saque siempre el menor del mayor con substracción alternati
va , en la quaí sera fuerza llegar al núme
ro que mida al precedente, porque si se iA**********^****e******b 
llegase á la unidad, los números A B C D C * * * * * * F * * D 
serían primos entre sí por la 1. del f., G — 
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que es contra la hypótesis. Mas supóngase qaé se ha llegado al número 
restante F D , el qual sacado de E B rro dexe nada, mas le mida, digo 
que F D será la máxima común medida de los números .À B E D , y qUe 
mida á ambos ntíiiieros lo mostrarémos de esta suerte *, porque F I ) mide 
á E B , y E B á C ' F , también medirá F D á C F , por la común senten
cia i i , mas como también se mide á sí mismo, medirá también á todo C 
D por el axioma 10 compuesto de G F y F D , mas C D mide ál número 
A E5 luego por el axioma n medirá también á A E , y por tanto, como 
F D mide también á E B , medirá también á tòdo A B compuesto de 
A E E B ; luego F D mide á los dos números A B C D. 

Y que F D sea la máxima común medida de ellos , lo probaremos de 
esta manera: porque si fuere posible se dé otra mayor medida común 
que F D , y seaG j luego porque G mide á los dos números A B C D , y 
C D mide á A E.por el axioma n , medirá también G á A E j luego al 
restante E B por el-axioma 12 , mas E B mide á G F ; luego también G 
medirá á C F por el axioma 11 $ luego al restante F D por el axioma 1 a 
el mayor al menor, que es absurdo, luego ningún núniero mayor que 
F D mide á los núme
ros A B CT> , y por A « * * # # * * * » « » * E * * r t * * ; B 
tanto W D es la máxi- C * * * # * F « D 
ma común medida dé G—«^—-—-¿-^ 
los números.A B C D . - - ' 

Que si el. menor - -
número C D mide al ia 
mayor A B, de suerte* À * $ è « # # * # » * B 
que el que se sacare de 6 
A B no dexe nada, se- C * * » * * D 
i á el mismo la máxima común medida dé los dos j siendo así, que tam
bién se mide á. sí mismo.} como parece por esta figura, luego dados dos 
números que no seah primp^entfe sí & c j lo que óonvemá hacersei 

C O R O L A R I O. 

DÉ esto se ve manifiestamente que ei número qué mide á dos núme
ros, también medirá á su máxima común medida de ellos. 

Esto se saca de aquella parte de la demostración, por la qual se 
mostró , que F Dera la máxima común medida de los dos números A B 
G-D, porque allí se mostró, que el número G si medía á los númétos 
A B C D , también mediría al número F D su máxima común medida, lo 
mismo se entiende de los demás. 

S C O L I O . 

DE las cosas que se han dicho fácilmente Con Càmpanò harémos éx-
periencia, ó exâminarémos, si qualesquier números dados son entré 

sí primos, ó no, porque sean tres números 
A B C, en primer lugar exámino por lo que A # t t » í t ' c ^ ^ 
enseñamos en la proposición 1., silos dos g^^^.^^^^. 
números A B son .primos entre sí 5 porque Q ^ ^ ^ ^ ^ 
sí fueren primos entre sí los tres números 
A B E no serán entre sí compuestos , porque no pueden tener medida 

co-
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común alguna fuera de la unidad por ser primos íos dos números 
A B entre s í 

Mas si A y B fueren entre sí compuestos, sea hallada su máxima 
cofnun medida por la segunda de este, y sea D, la qual mide también a l 
número C , es evidente, que todos ios tres 
números A B C serán entre sí compuestos, A.......... 
puesto que tienen al número B por medida B..... , 
común. C 

Que si X) máxima común medida de A D«, 
y B no mide al número C , serán C y D en
tre sí primos , ó no. Si son emre sí primos, 
no serán los tres números A B C emre sí 
compuestos , mas -serán primos entre sí: A. 
porque si se dice, que son compuestos en- B ....... 
t r e s í , de suerte, que tengan un número C ...*..» 
por medida común, esta común medida me- D... 
dirá también al número D la máxima co
mún medida de los números A B por el Co
rolario de esta proposición , por lo qual consto la oiisína medida mide 
también al número C , no serán primos entre -sí los números C y D , que 
es contra la faypótesis, ó suposición. 

Mas si C y D no son primos entre sí, A .« 
serán los tres números A B C compuestos B .....».m 
entre a , porque hallada la máxima común C 
•medida E de C y D por la segunda de este, D...^ En 
como E mide á D , y J> mide á A , y B 
también E á los mismos A y B p^r el axio* 
ma 11, por lo qual como el mismo número E mide también á C , medirá 
E á los tres números A B C , y por tanto ellos «ntre sí serán compuestos, 
que es lo que se propuso. 

Del mismo modo exâminarémos si fueren mas que tres, si son entre 
sí primos, ó compuestos $ porque si los números dados fueren 4, se exa
minarán primero los 3 , y si fueren 5 en 4 &c., porque lo restante se 
obrará, según lo que hemos dicho de tres números dados. 

P R O B L E M A IL PROPOSICION III . 

Dados tres números que no sean primos entre sí¿ hallar su maxima 
; común tnedida. 

DEríse tres números A B C , que no sean primos entre sí, de los quales 
sea necto hallar su máxima cómun medida; sea D la máxima común 

medida de los números A y B , y si D mide tambiea C , es evidente que D 
es la maxima común medida de los números dados A B C , por si otro nú
mero mayor se dice medir á IQS A B C , naedirá el mismo por el Corolario 
de la segunda proposición de esté libro al 
número D máxima común medida de los nú- A ........ ........... 
meros A y B , el mayor al menor , que es B D..,.. 
absurdo. Mas si D no mide á C , á lo menos C » ....„..E..F—*— 
serán D y C núíneros compuestos entre síj 
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mas como A B C son números entre sí compuestos , qualquler medida 
común de ellos por el corolario de la segunda dé este libro , .me-. 
dirá ai número D máxima común medida de los números A y B , y, 
como la misma medida mide también á C,, serán D y C compuestos; 
entre sí : sea su máxima común medida E por la segunda de este. 
Digo, que E será la máxima común medida de los números dados. 
A B C ) mas que sea su medida común se mostrará 4e este ,modo4, 
porqiie E mide á los números C y D , y D mide á los mismos A y Bi 
por el axioma n , medirá también E á los mismos A y B , luego ¡se 
medirá á los tres números A B C . . •\ 

Mas que E sea su máxima comuri medida, es manifiesto, porque 
si es posible sea el número F mayor que E su medida común, y 
porque F mide á los números A y B , también medirá al número D 
su máxima común medida por el corolario de la proposición 2 de 
este libro. Mas mide á C luego F , que mide á D y â C también 
medirá á E su máxima común medida por el mismo çorolario , el 
número mayor al menor, que es absurdo ; luego ningún número ma* 
yor que E mide á los números A B C ; luego E es su máxima común 
medida , por lo qual dado tres números no primos entre sí &c. , lo 
que convenia hacerse. 

t O R O L A R I 0> 

De aqui es manifiesto, qtíe el mmçto que mide ã tres números; también 
medirá á su máxima común medida* 

TAmbien esto se colige de la última parte de la demostrácion, 
porque allí se mostró que el número F si midiere á los números 

A B C , también medirá, al número E su máxima común medidaj y 
lo itiismo se entiende en lo demás» ^ , F, .. ... . . 

Por la misma razón dados mas números que tres $ que no sean 
primos entre s í , se hallará su máxima común medida , y tendrá 
lugar este mismo corolario $ porque si los números dados fueren 4, 
primero se buscará la máxima común medida de quatro números &c¿j 
lo demás se obrará según loque hemos dicho de tres nú meros* 

THÊOREMA II. PROPOSICION IV. 

Quatquier número menor es parte ó partes de qúalquier número mayor. 

SEan dos números A y B A menor, A ; 
y B mayor, digo, que A es d 

parte ó partes del número B , porque B * * * * * * * * * * 
sean en primer lugar A y B primos 
entre sí , y porque qualquier unidad 
del número A es parte del número Bj 
es evidente , que el número A es 
parte del número B 5 es a saber, 
tantas quantas unidades hay en A. 

Sean 
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• Sean después dados A y B que no A í f r * * » 

seaü primos entre s í , mas entre sí - B * * * * * * * - * * * 
compuestos, y A mida á B , lo qual 
supuesto, es manifiesto que A es parte 
del niSmero B por la <iifinicion 3 de 
este libro. . _ . 

Mas el íiúmero A ño mida , y ^ * * D * * E * * F 
hallada su máxima <:omuti medida B * * * * * * * * * * 
por la segunda de éste, que sea C , 
y sea divido el número A en partes 
A D D E E F , de las quales cada una 
Sea igual á C , mas porque C es 
¿afte de B , supuesto que le mide ^ será también A D parte del mismo 
B por la difinicion 3 , k» mismo será de D E y de E F , y asi todo 
el número A sérá partes del numero B 5 es á saber > tantas quantas 
veces C es contenido en A F 5 luego todo número menor es parte ó 
partes de todo número mayor, lo que convenia demostrar. 

T H E O R E M A III, PROPOSICION V, 

S i un número fuere pcurtè de un número, oíró número fuere la Misma 
parte de otro , ambos juntos serán también la misma parte de ambos 

juntos , {fite uno de uno. 1 Y : 

SEa el nóméro À la mis- A....» t i . , . . 
r ma* parte del número B.v....G»....C F*„H.».>F 

B C , que el número D del 
número E F . Digo , que 
ambos números A y D juntos son la misma parte de B C y É F 
juntos, ó que A es de B C , ó de E F , porque divididos los números 
B G y E F en partes B G G C E H H F iguales á A y D , será la multi
tud de las partes del número B G igual á la multitud de las partes 
del número E F , por ser A la misma parte de B C que de E luego 
porque A y B G son iguales, si se les añaden cantidades iguales^ D 
y E H serán A y D juntos iguales á B G y E H juntas ; y con el mismo 
modo de argumentar probarèrnos, que A y D juntos son iguales á 
G C y H F , y asi consecutivamente si hubiere mas partes-en E C y 
E ^ . , el agregado ó la suma de los números A y D será igual á tantos 
agregados de las partes de los números B C y E F quantas veces A 
es contenido en B C ó D en E F j y por esta razón serán ambos A y D 
la misma,- parte juntos de B C y E F juntos , que A es de jS-C^ ó D 
de E F i luego si un número fuere parte &Cw > lo qual convenia 
demostrar, , 

S C O L I (X 

ESta verdad se halía también en Jos números quebrados, y hos valdré-
mos de la misma demostración, como se reconoce en este exemplo, 

adon-
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adonde cl número A es Ja misma • . 
parte de B C , que D de E F , y por a 3 ' 
ésta razón ambos juntos A y D se A i D , 
mostrarán ser la misma parte de 9 . > .... 
jB C , y E F juntos, como A lo es 2 2 3 ^ p 
de B es á saber, si se dividen JB , G , G E > H r 
B C y E Fen las partes B G G C 9 9 f ^ 
E H H F iguales á A y D ÒÍC. 

Que si quando aconteciere, que el número quebrado no se pueda 
dividir en las partes iguales propuestas, por razón de que el numerador 
no "se pueda partir en aquellas partes, se habrá de multiplicar, asi el 
numerador, como el denominador, por el número de las partes} porque 
de esta manera se criará un quebrado equivalente al primero, y del qual 
el numerador podrá ser dividido en las partes propuestas: como si el que
brado cinco novenos se hubiese de partir en dos partes iguales, cada uno 
de los números se habrá de multiplicar por dos, y si en tres por tres, si 
en quatro por quatro &c., y serán los productos los quebrados diez y 
ocho avos, 15 veinte y siete avos, veinte treinta y seis avos, de los qua-
les el primero se dividirá en estas dos partes iguales, cinco diez y ocho 
avos, cinco diez y ocho avos $ el segundo en estas tres, cinco veinte y siete 
avos, cinco veinte y siete avos, cinco veinte y siete avos; y la tercera en 
estas quatro, cinco treinta y seis avos, cinco treinta y seis avos, cinco 
treinta y seis avos, cinco treinta y seis avos. 

A mas de esto, quando hubiere enteros con los quebrados, se habrán 
de reducir primero los enteros, y quebrados á quebradus solo : después, 
del mismo modo, se habrá de multiplicar el numerador, y el denomina
dor por el número de las partes &c., como si el número quatro y tres 
séptimos se hubiese de dividir en tres partes iguales, se reducirá primero 
á este quebrado 31 siete avos , y después se multiplicará el numerador 
y el denominador por tres, p̂ W 
veinte y un avos, cuyas tres partes son 31 veinte y un avos, 31 veinte y 
un avos, 31 veinte y un avos: y estas cosas se habrán de observar en las 
proposiciones siguientes, quando se acomodáren y aplicáren á los que
brados 5 y siempre debaxo de números quebrados se entenderán los nú
meros enteros con quebrados: lo mismo se entenderá quando algunos 
son enteros, y los otros quebrados. 

Del mismo modo demostraremos el Scolío siguiente. 

S i la unidad fuere parte de un número, y otra unidad ó número fuere 
la misma parte de otro número, también juntas ambas unidades, ó la 

¡dddy el número juntos, serán la misma parte de ambos números 
juntos, que la unidad del número, 

AS esto se ve claramente en estos exemplos que van aqui puestos, 
porque la demostración es la misma, sin diferencia alguna» 

A D A D... 
B G C E H F B G C E. . .H. . .F 

También podemos aplicar esta proposición i qualésquier números 
de esta manera. 

Si 
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S i fueren quaksquier números la misma parte âe quahsquier números 
iguales en número cada uno de cada uno, también todos juntos serán la 

misma parte de iodos juntos , que uno de uno. 

SEan los niímeros A B G la misma parte de los números D E F G H Y 
cada nao de cada urio. Digo-, que todos los números A B C juntos, 

son la misma parte de todos los números D E F G H Y juntos, que A de 
D E , porque divididos los nú
meros D E F G H Y en las par- A..,. B... C . 
tes que sean iguales á A B C , será D. . . K . . . E F . . . L . , . G H..M..Y 
la multitud de las partes del nú
mero D E igual á la multitud de las partes, asi del número F G , como 
de H Y , y porque A y D k son iguales, si se les añade B y F L serán A 
y B juntos iguales á D k y F L juntos ; á los quales si también se añade 
los igualesC y H M , serán también A B C juntos iguales á los mismos 
D k F L H M juntos: por la misma razón A B C juntos serán iguales á 
k E Y G M Y juntos; y asi consecutivamente, si hubiere mas partes en 
D E F G H Y el agregado, ó suma, de los números A B C será igual á 
tantos agregados de las partes de los números D E F H Y quantas veces 
A fuere contenido en D E , por lo qual A B C juntos serán la misma 
parte de D E F G H Y juntos, que A es de D E . 

Lo mismo se seguirá, si en lugar de uno de los números A B C SQ 
tome la unidad ; ó en lugar de muchos, ó también de todos , se toman 
muchas unidades, como de dos se ha dicho: lo que se verá por las figu
ras siguientes, ¿r-r 1 -

A B. . C.>. A B C 
B K E F L . , . G H. . .M. . .Y D K E F L G H M Y . 

Todo esto conviene también á los números quebrados , porque si 
qualesquier números quebrados fueren la násma parte de Otros tantos 
números quebrados cada uno del suyo ; también todos juntos serán la 
misma parte de todos juntos, como uno de uno: lo qual se mostrará del 
mismo modo , aunque algunos números sean enteros, ó unidades, como 
se verá en estos exemplos. 

A Y 3 
D K E B i C i 

a 4 
1 i 3 3 

F , i G H i Mr Y 
3 2 4 4 

También propondremos un Theorema , semejante al primero del 
quinto libro, en esta forma. 

S i fueren qualesquier números igualmente multíplices de otros tantos 
cada uno de cada uno, tan multíplice será uno de uno, como todos lo 

serán de todos. 

LA demostración es aqui la misma , que en el libro 5 , ya referido, 
con lo qual no obstante, demostraremos aqui de aquesta manera, 

sean 
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sean los nn. A B C igualmente mul
típlices de los nn. D E F cada-, unp A B . C . . . « 
de cada uno. Digo , que todos jun- D . . . . E . . . F . . 
tos.A B C serán tan multíplices de D ~ , 
E F juntos, como A es multíplice dé ' ;: ' 1 -A 
deD ,jorque como A es tan multíplice de D como B de Ê y G de/$j será 
al contrario D la misma parte de A que E es de B y F de C, luego por lo 
que poco ha hemos demostrado , serán D E F juntos la misma parte de los 
dichos A B C juntos, que D es de A , y por esta razón, al contrario, tan 
multíplices sarán todos juntos A B C de todos los nn. D E F juntos, como 
À es multíplice de 2). 

Si los nn. A B C fueren quebrados ^ y fueren igualmente multíplices 
de los nn. quebrados D E P qüan multíplice fuere el uno del uno, tan 
multíplices serán todos de todos, como parece por la demostración. 

, Que si en lugar de uno dé los nn. D Jp F $& toma,Ja,iiqidad, ó, î ien çn 
lugar de muchos ó de todos sê toman líiuchas unidades j se mostrar» è í 
Theorema del mismo modo, como se ve en las figuras siguientes 

A . . B . . . . C . V . . . . A . . B . . C . . 

:.ÍX Ê. • ,. . D. É. F< , .) * f 

T H E O R E M A IV. PROPÒSICION VI . 

Si m número fuere partes de un número , 3; Otro fuere tas mismas pa r 
tes de otro , también ambos juntos serán las mismas partes de am* 

.1 : * JbosjuntM-jXomp e h ü m M um* . ' j . . . } < * 

SJEa el n, A B las mísmaá parte* deltí ,^, que el n. D F del n. K 
go, que ambos juntos A y II serán !las mismas partes de Jos dos 

juntos C y F , como A B dé C ó D E , de F , porque divididos los bn* 
A B D E en las partes A G G Ê D 
H H E de los nn. C y F , será la A . . .(x.. . B . . . D. . . .H. . . . E 
multitud de las paites t ü Á m k . B : C ^ . . . . - . . . F . • * . #* t . 
igual á la multitud de las partes cjiie ' L . J ! . , , A 
fe,ay;ç,n el n. D E v pofqUtgl 4. A B es'día.s, í«i?uias. piar tes d)el ñ. C 
que D; E de F , y porque Ja misma: parte que A G es de C la misma es 
B Fffdfl n. F será por la quieta tde.este artibos A G y D H juntos la 
misma,fsiíte de los dos C fijjjntos comolAiG es dè C ó D H de F por'lfM 
misma razón» serár*los dos Q & y H Elunlos la misma., parte dd ambas 
Ç¡y. F jpntósjiqyfejè B de G < 3 È de F ^ y #$i de los demás çonsmmiv.a*. 
mente ysi hub^re mas partes •en, A B y D Eserán tantos los agrfg$<\o$ de 
las partes contep^o's:en Ic^^umer. A ,B J¡) E , de los qu^lm^ada uno; es-
la misma parte de.jjps, nm-Q F juntos , como Á G es.parte de C quantas 
foeren las partes qqej.hubierç en A B del n. C ó en D E del n. F , y por 
esta razón las mismas gar tes ^erán zmfogp çÂ B y D E juntos de ambas-
n^jQ -F juntos, que A B es de C ó D Elde F , luego si un n* fuere par--*-
tes de un n. &c., lo que convenia dentostrarv 
- m . i t ^ c o -
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, S C O L I O . 

i i . » a jT T 7 S t a misma proposición 
A 1 G l B : D l ? H., ^ J - ' tiene lugar en los nn. 
* • 9 9 " '? * 7 ; quebrados j juntamente con 

' s u demostración , como se ve 
• •'- i en este exemplo. 

cZi F x ' Mas también ampliaremos 
' ¡ 1 / 9; 5 • t esta proposición, de suerte, 

que se extienda á qualesquier 
> 1 ; ' •• v nn., asi enteros como que-

! - brados , en esta forma. 

S í fueren qualesquier números las mismas partes de qualesquier núme
ros , cada uno de cada uno, también todos ¡untos serán las mis

mas partes de todos juntos , que uno de uno* 

LA misma demostración es ello por ello , si en lugar de ía quinta pro
posición se toma aquélla que hemos "demostrado en el Scolio pre

cedente j como aqui se ve claro. 

A . . K . . B . C . . . L . . . D E . . . .M F 

T H E O R E M A V / P R O P O S I C I O N V I L 

Sí1 m tiúmerô fuèrê tal parte'de ' un ' número , como la parte qúU 
iadà ' dé 'la. .gffie.quüáda jJo{r'estmie seçâ 'ja • misma aparte de lo 

restcmte ^ comojettodo:dd tadoK: 

gEat í -h . Á B 'íá, misma pâ fé 'áéí 
A. . . . E . .B O - - iK-'C-DV'-que' U-'ü:-qtíimkí''A E 

r"j .n iuG.. . .C. . . . . . . kF.. ¿iD '̂ ! • dU ñ*. Iquitado G |Dígd , qoe lo 
. / • v.;_¡> oii; -tesíâíflts ífí <B::sefá'l¡&iíSsíná parte de 
J ** " /í * • '- lo '• restante F 'Dy ^jíenoáo A B de 
todo C 'D , pofquè'póngase ! E B £:^e' SeàUÍ m&Éa 'ffeíte det n. G C 
que A E es de € F , ó ' toíte'ÍÃ^JB- idertõdcí ^ ^ , baérporque A E es: 
la misma parte de C F que'# ^.<íè G 0tórári ámbo's À E ' E B juntosVla 
misma parte de C F- G'C;JiSfiCoÍ f ^ é Â E ' - ' t é - de C F ^ - p õ f k qóinta ••frro* 
posición de éste f es á sabep ̂ u'e todo A- M -âe-tóâo G í> ̂  y como A B es 
la misma parte de ios nn. F-GT-d ĵD^e^áa, fòs-títchos rim F G C D iguales 
entre s í , y quitado el común C F quedafáií igüelés G C F D , luego la 
misma parte será E B de F D que de G C , es á saber ̂  que todo A B de 
todo C D , luego si un n. fuere.tal parte &c. j lo que convenia demostrar. 

• - n Z ' ' : SCO-
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S C O L I O . 

TAmbien tiene lugar esta proposi- a 
don, juntamente con su demos- ? %l 

tracion en los nn» quebrados, como 8 5 B 
aqüi se reconoce. G * c f F f 

Este mismo Theorema es verdadero, s g ^ 
asi en los nn. enteros, como quebra
dos , aunque se quite la unidad A E , ó lo restante E B sea la unidad , 6 
Énalmente en los enteros sea, que la unidad sea la que se qmta ó la que 
resta , como parece por estos exemplos. , \ 

A . E . . JB A . . . E . B A . E . B 

G C. . F D G. .C F. .0 G . . C . . F . , !> 

Mas también por estas razones demostraremos este Theorema , seme
jante al Theorema 5 del libro 5, asi en nn. enteros, como en quebrados. 

S i un número fuere igualmente multíplice de m número ^ como lo 
quitado de lo quitado , también lo restante será igualmente multí

plice de lo restante, como el todo del todo. 

LA demostración de este Theorema, se
rá la misma, que la de aquel Theore

ma del libro 5 , mas por lo demostrado lo A* * * * * * * , * F 
confirmaremos en esta forma: Sea todo A " . / ? 
B igualmente multíplice de C D , como lo C* * * F * *D 
quitado A E de lo quitado C F. Digo , que 
también lo restante E B será igualmente multíplice de F~D restante, co
mo todo A B de todo C D , porque como A B es tan multíplice de C D co
mo A E de C F , será al contrario toda C D la misma parte de A B cómo 
!a parte quitada C .Fde la quitada A Evpor lo qual, por là.Sjéjptima de és
te ,1o restante FDserá de lo restante E B ,1a misma parte qué todo C D 
de todo A 3 , y por tanto al contrario, será E B tan multíplice de F D co
mo A B lo es de C D . 

Qué si de C D se quitare la tinidad C F , ó lo restante fuere la unidad 
F D , ó finalmente en los nn. enteros lo qüitádo fuere la unidad C F , y 
lo que restare también fuere otra unidad F D se demostrará lo mismo, co
mo se ve en estos exemplos. 

A . . . E . . . . • ,B A . . . . E . . B Á . . *. E . * • * B 

C. F . .D , C. F . D C. F . D 
••, - . í i • 

Tom.IL ¿ d a T H E O -
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T H E O R E M A V I . PROPOSICION V I H . 

«Sí un número fuere las mismas partes de un número, como lo qui" 
tado de lo quitado , también lo restante dé lo restante será las mis

mas partes ^ que el todo del todo. 

SE a el nunjero A B las mismas par
tes del n. Ç D,que el quitado A . .K E . . . . B 

A E del quitado C F . Digo , que lo C. . F . .T> 
restante E Bserá las mismas partes de G L . .Y M. .H 
lo restante F D , como A B de todo C 
D , porque tomado el n. G H igual A B será G H las mismas partes 
de C D que A B del mismo C D, es á saber , que A E.de C y dividi
do G H en las partes G Y Y H del n. C D y A E en las partes A K K E 
del n, C F será la multitud de las pártes G Y Y H igual á la multitud 
de las partes A K K E , y la misma parte es asi G Y , como Y H de C D , 
que A K ó K E d e C F , mas como C D es mayor que C F será asi G Y , 
como Y H mayor que A K ó K E parte de C F , y tomados los nn. G h 
Y M iguales á los dichos A K K E , será G I la misma parte de C F que 
A K del mismo C F , es á saber, que G Y de C D , y por esta razón, co
mo todo G Y es la misma parte de todo C D que lo quitado G L de lo 
quitado C F , también lo restante L Y de lo restante F I ) , l a misma parte,que 
el todo G Y de todo C D por la ¡7 dé éste.Con el mismo argumento mostra-
rémos,es la misma parte de F D que todo G Y ó Y H , es de todo C D , y 
porque asi G Y , como Y H es la 
misma parte de C D , que L Y ó M A K. E . . . .B 
H es de F D , serán ambos G Y Y H C. F . D 
juntos las mismas partes de C D , G L . .Y M. .H 
que los dos L Y M H de F D , mas 
C H es las mismas partes de C D que A Bdel mismo C D por la igualdad 
de los nn. A B G H , luego ambos L Y M H juntos serán las mismas 
partes de F D que A B de C D , mas porque si de dos nn. iguales A B 
G H se quitan nn. iguales À K.K E y G L Y M los restantes E B y L-
Y M H juntos serán iguales , será también E B restantes las mismas par
tes del restante F D , que todo A B de todo CD^es á sabeç, las mismas que 
ambos juntos L Y M H eran de F D , luego si un n. fuere partes de otro 
&c.,lo que cohVeniàdemostrar. 

* a 6 
S C O L I O. *9 19 

E N nn. quebrados se mostrará la c f 9 
misma proposición por'-el propio 19 F ip D 

modo , como acjui se ve claramente. 4 3 a 
No demostro Euclides esta proposi-í p 1 L •„ YÍ« M >,3H 

cion como la precedente, lo que hacen ^ ^ 15 ^ 
algunos Intérpretes , porque no cons-
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taba aqui, que el n. restante E B era las mismas partes de algún n. que 
A E es de C F , mas alli era evidente , que lo restante E era la misma 
parte de algún n. , que A E es de C F , porque es lícito ó permitido to
mar el duplo , triplo ó quádruplo de E B&c. hasta tanto que E B sean 
tan submultíplice del n. tomado G C como A E es submultípliee de C F. 

THEOREMA V I L PROPOSICION I X . 

Si un número fuere parte de m número, y otro fuere la misma 
parte de o t ro , permutando la misma parte ó partes que fuere el pri* 
" .mero del tercero, será el segundo la misma ó las mismas partes 

• del quarto. 

SEa el n. A la misma parte del A* * * 

n. B C que el n. D del u. E F, B* * * * G* * * *C 
y sean A y B C menores que D E F D* * * * * * 
cada uno de su correspondiente 5 por- j r * * * * * * 
que la proposición se ha de entender 
de nn. de está calidad. Digo, que ; i 
permutando el n. A será la misma parte ó las mismas partes del n. 
D que B C será de E F , porque divididos los nn. B G E F en las 
partes B G G C y E H H F que sean iguales á A y D será la multi
tud de las partes del n. B C igual á la multitud de las partes del n. E 
íSajas porque B G G C son iguales entre sí , y menores que E H H que 
tambifefison iguales entre sí., porque B Cse supone todo entero menor 
que E F s & i B j a misma parte ó partesde E Hrque G C de H F , y por 
tanto por la 5 'ó o de eáe también aribes & Gfâjrfè juntos, és á saber, B C 
el segundo, sera la misma parte ó partesde É H'H F juntos,es á saber, deí 
quarto E F que B G deE H,esá saber, que A primero de D tercero: luego 
si un n. fuere parte de un n. &c. lo que convenia demostrar. 

S C O L I O . A 3 
A t 

TAmbien tiene lugar esta proposi- 11 
cion en los nn. quebrados, junta- B 3 ? 

mente con su demostración, como aqut ' ' * Gl1 G 
se ve a la clara. 14 

Que si en lugar del primer n. se D l 
toma launtdad,la qual seala misma parte * 
de algún n., que otro n. de otro , será E 14 '14 í" 
también permutando la unidad del ^ ^ 
tercero la misma parte que el segundo 
del quarto, lo que se ha de con6rmar A * 
y demostrar con el mismo argumen- B * G * C 
to, si en lugar de las partes en la de- D * * * * * * 
mostración nos valemos de la parte^co- E * * * * * * H * * * * * * 
mo se ve en este exemplo. 

Tom.lL D d s T H E O -
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T H E O R E M A V I I I . PROPOSICION X . 

S i un número fuere partes de un número , y otro número fuere las 
mismas partes de otro , permutando las mismas partes ó parte que 

fuere el primero del tercero , será también 'el segundo del quarto. 

SE a el n. A B las mismas partes del número C que el número D E del 
número F , y sean A B C menores , que D E F j cada uno de su cor

respondiente , porque de estos se entiende también esta proposición, co
mo la antecedente. Digo también, que permu
tando el número A B será las mismas partes ó A . . G . . B 
parte del númeroD E que el número C del nú- C 
mero F, porque divididos los números A B D E D . . . . . H . . . . . E 
en las partes A G G B , y D H H E de los nú- F 
meros C y F será la multitud de las partes de 
A B igual á la multitud de las partes que están en D E , y asi A G comoG 
B es la misma parte de C , que asi D H como H E son de F^ luego por la 
proposición 9 de éste, será A G la misma parte ó partes de D H y G B de 
H E que de C de F , y por esta razón la misma parte será , ó partes A G 
de D H que G B de H E , luego por la quinta ó sexta de este ambos jun^ 
tos A G G -B, es á saber , el primero A B será la misiíia* parte ó partes 
de ambos D H H'E juntos es-á saber , D Eté¿eerc*,:que A G de D H , es 
á saber , que C segundo dei qua-rtb-F-," luego si un número' fuere partes de 
un número &c., lo que convenia demostrar. 

A a G a B 
I I 

S C O L I O . % *•> ^ 
t 

ESta proposición conviene también á 3 3 

( números quebrados, y su demos
tración , como se puede ver por este 
exemplo. 

1 1 
10 .10 
9 1 
10 

T H E O R E M A I X . PROPOSICION X I . 

S i fueren como todo al todo , asi lo quitado á lo quitado, también h 
restante será como el todo al todo. 

SEa como todo el número A B á todo el 
núm. C D á lo quitado A E á lo qui- ¡ 

lado C F. Digo, que también lo restante E A . . . . . . . . . . . . E . . . . .B 
B tendrá la misma proporción á lo restan-' C F . . . D 
te F D , como el todo A B a l todo G D, 
porque como es A B á C D , asi A £ á C 

F 
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F será por la dífinicion 20 A B de C D y A EdeCFoequemultíplice,óIa. 
misma parte ó las mismas partes, ó bien A B contendrá á Ç D y A E á C 
F igualmente, y además alguna pane suya ó algunas partes. Sea en primer 
lugar A B eqoemultíplice de C D, y A E de C F9 lo qual asi supuesto, será 
al contrario C D todo, la misma parte de todo A B que la quitada C F de 
la quitada A E por ser A B A E equemultíplices de C D C -F, luego por la 
7 de este será lo restante F D , la misma parte de lo restante É B,quetodo 
C Dy detodo A B Y por tanto al contrario A Bserá igualmente multíplice: 
de C D como E B deFD, luego por la difinidoü 20, coma toda A B á toda» 
C D , asi el restante E B al restante F D. 
\ S e a d e s p u e s A B d e C D , y A E d e C F 

la misma parte , ó las mismas partes. L a A . . . E . .B 
qual supuesto por la 7 ó 8 , de éste será el C F . . . . D 
restante E B del restante F D la misma A. . . . E . . B 
parte ó partes, que todo A B de todo C C . . . . . . . . F . . . . D 
D , y por tanto por la difinicion 20 será 
coma todo A B á todo C D , asi el restante E B , al restante F D. 

En tercer lugar comprehenda A B a C D , y A E á C F igual mente, y 
además alguna ó algunas partes; 
lo qual supuesto, será al contrario A E B : A E . . . . 
toda C D de todo A B , las mis- C F.....D ¡ C F.........D 
mas partes , que lo quitada C F , > , 
de lo quitado A E , como lo mostrarémos Idego: Juega la restante F D de 
lo restante E B, será también las mismas partes que todo C D de toda A B 
por la octava de éste,y por tanto al contrario A B contendrá igualmente á C 
D y E B á F D , y además alguna parte suya,ó algunas partes, comoluega 
la mostraremos: por lo qual por la octava de éste , será como todo A B á 
todo C D , asi la restante K B á la restante F D. 

Que si todo A B fuere igual á. todo £>D, y j a quitado A Ei¿ lo'-quítado 
C F es manifiesto, que lo restante E B será también igual á la restante F 
D;, porque si de cosas iguales se quitan cosas iguales , las que quedaren 
serán también iguales ; luego si fuere como el todo al todo, asi la quitada 
á lo quitada &c. lo que convenia demostrar. 

A E . . .B C F . . . D > 

S C O L I a : 
Del mismo modo se mostrará esto en los quebrados: loque *e vedara 

pac estos exemplos que corresponden á la demostración del tercer caso. 

6 3 14 28 
A 1 E B A 1 E 1 B 

9 10 21 29 
4 3 5 10 D 

> F D 1 F 1 
C9 10 C21 29 

M 
L E M M A S . ,, • : ;i 

As si A B contiene á C D , y A K á C F igualmentevy además alguna 
parte suya, ó algunas partes, al conírario^óconvírtiendoj será CD de 

A 
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¡A B y C F â e J Elas mismas partes, y si C D fuere de A B las mismas par
tes que C F de A E al contrario, ó couvirdendo, A B contendrá á CD y A 
E á C F igualmente, y demás á mas alguna parte ó algunas partes suyas, 
y que esto sea asi en los nn. quebrados como en los enteros , lo mostra

remos de esta manera : en primer i u -
A. . N . . O . . G . , .B gar contenga A B á C D y A E á C F 

C. . Y . . K.-.D igualmente , es á saber , una vez údos 
A . . . P. • .Q • . .H . . .E ú tres & c . , y demás una parte G B es 

C . X . . . M . . . F á saber, de C D y H E de CFde suer
te , que los restantes números A G A 

H sean ó iguales á los dichos C D C F ó sus igualmente multíplices, y di
vididos los números 'CD C F en las partes C Y K K D y C L L M M F 
iguales á las G B H E será la multicud de las partes del n. C D igual á 
la' multitud de las partes del n C F , porque G B es la misma parte de 
C D que H E de C F , y del mismo modo divididos los nn. A G A . H en 
las partes ^ N N ó G y A P P Q Q H iguales á las mismas G B H E 
será también la multitud de las partes del n. A G igual á la multitud de 
las partes A H porque como A G A H ó son iguales á los nn. C D O 
F ó sus igualmente multíplices , serán ó tantas partes en el nn. A G A 
H como en C D C F ó bien el n. de las partes del n. C D , será tantas 
veces contenido en A G comoj el n. de las partes del n. C F en A BÍ, 
y asi la multitud de las partes del n. A G será igual á la multitud 
de las partes del n. A H , y si se les añaden las partes G B H E se
rá- también la multitud de las partes del n. A B igual .á. la multitud 
de las partes d«k p. A E , y asi la, una¿ parte «del n. C D será la mis
ma parte del n.-A .B , que la, unaí-dei n. C F es de A E , por lo qual, 
como la multitud de las partes del n. C D es igual á la multitud 
de las partes del n. C F será C D las mismas partes del n. A B que 
C F de A E. 

Supóngase también, que A B contiene á C D y A E á C F igualmen
te, es á saber, una, dos, tres ó quatro veces &c. y demás algunas"partes su
yas, á saber, el n. A B las partes G B del n. C D , y el n. A E las par
tes H E del n. C F de suerte, que los restantes nn. A G A H sean 
también ó iguales á los dichos C D C F ó sus igualmente multíplices-
divididos pues los nn. G B H E en las partes G l l B y H K K £ d ' 
los nn. C D C F será la multitud de las partes de G B igual á la mul
titud* de las partes de H E. Del mismo modo divididos los números C 

*<• D C Fen las partes C L L M M D / 
A. .P. .Q. .G. .Y. .B C N N O O F que sean iguales á ha 

C. .L . . M . .D partes G Y Y B y H K K E, será tam-
A . . .R.. .S.. . H ; . X . .E bien la multitud de las partes de C D 

C. . . N . . O . . .F ígualá las partes de la multitud CFpor 
ser qualquiera de las partes de G B la 

misma parte del n. C D que qualquiera de las partes del n. H E del 
n. C F finalmente, divididos los nn. A G A H en las partes A P 
P Q Q G , y A R R S S H iguales á las partes G Y Y B y H K 
K E será también la multitud de las partes n. A G igual á la mul
titud de las partes del n. A H , mas como A G A f$ ó son iguales 
á C D C F j ó son igualmente multíplices, serán ó tantas partes ea À 

G 
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G y H H quantas hubiere en C D C F ó el n. de las partes de C D será 
contenido tantas veces en A G quantas veces el n. de Jas partes de C F 
en A H . Y asi la multitud de las partes del n. A G será igual á la mul
titud de partes del n. A H , á los quales , si se les añaden igüal-multitud 
de partes de los nn. G B H E será también la multitud de las partes 
del n. A B igual á la multitud de las partes del n. A E , y por tanto 
una parte del n. C D será la misma parte del n. A B , que una parte 
del n. C F del n. A E. Por lo qual como la multitud de las partes 
del n. C D es igual á la multitud de las partes del n, C F , será C D 
la misma parte del n. A B que C F de A E , que es lo que se propu
so primero. -

Mas ahora seaC Dde A B y C Fde A E l a s mismas partes. Digo al con
trario , ó convirtiendo, que A B contiene á C D y A E á CFiguaiiíientejy 
demás alguna ó algunas partes suyas. 
Porque divididos los números C D A . .P. .Q. .G. .1 . .B 
C F en las partes de los nn. A B C. X . . M . .D 
A E ellas entre sí serán iguales en mui- A . . .R. . -.S.. . H . . .K. v ¿E 
titud. Y también divididos los nn. A B C. . . N . . .O . . .F 
A E en las partes de los rin. C D C 
F , también eáta multitud :serán entre sí iguales , por lo qual todas las 
partes del n. C B , tantas veces serán contenidas ,en A B , y sobrará 
la misma parte ó las mismas partes de C D , quantas veees todas las 
partes del n. C F son contenidas en A E , y la parte ó las partesde G 
F que sobran , por la igualdad de las multitudes de las partes de los nn. 
C D C F y A B A E , porque en esta forma sucede , que las iguales mul
titudes de las partes de los nn. A B A E comprehenden igualmente á las 
iguales multitudes de las partes de los nn. C D C F , y además en aque
llos dos nn. , si bien partes de los nn, C D ,C:F iguales en multitud; 
por lo qual A B contendrá &• &I>i'/y ^ ^ i . C F n ^ & e m e - ç y - l é s b b t s L ^ 
TÍ alguna parte ó algunas partes , que es lo que en segundo liigár estaba 
propuesto. 

T H E O R E M A X. PROPOSICION X I L 

S i fueren qaalesquier números proporcionales , será como mo m ios 
antecedentes á um de los consequentes, asi todos los -, antecedentes á 

v todos los consequentes, 

SEan qualesquier nn. proporcionales A B C D E F , es á saber, que 
sea como A á B, asi C á D y E á F. Digo, que también serán todos|tm» 

tos A C E á todos juntos B D F ; , ¿ • 
como A á Brmas sean primero A A * •* * *C* *E* * * ^ on ; 
C E menores que B D F , y por- B* * * * * * * *D* * * * * 
que por tener la misma propor
ción por la aodífinicionla misma , , . 
parte ó partes, es A de B que C de D y E de F, por la quinta ó sexta de éste 
serán también A C ambos juntos, de B . D la misma parte ó partes, qiié 
es de B ó E de F. Y también porque A y (^juntos, como uno,dondeambos 
juntos B DyComo de uno,la misma parte ó partes que E de F serán Cambien 

' A 
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A C como uno juntos con & la misma parte ó partes de B y D , como de 
uno juntas con F, que A de B por la quinta de éste} por lo quai por la di -
íinicion 20, es la misma proporciónUe todos los antecedentes A C E juntos 
á todos los conseqüentes B I ) F juntos , que la que tiene A con B . 

Sean en segundo lugar A G E mayores, y igualmente multíplices de ios 
nn. B D F , lo qual supuesto, será al contrario B la misma parte de A 
que D, es de C yF,es de E,y por con
siguiente, como primero por la quin- A » . C . . . .E 
ta de éste, serán todos juntos B D F la B. . . JD. . . .F. 
misma parte de A C E todos juntos 
que B es de A , y por tanto, al Gontrario,óconvirtiendo A CEtodos juntos 
serán; equemulfeíplices de B D F todos juntos, y A de B, por lo qual, por la 
difinicion 20 hajr la misma proporción de todos A C E juntos á todos B D 
F juntos, que de A á B. Esto mismo es verdad, aunque algunas proporcio
nes sean multíplices, también Sean todas de nn. á la unidad , porque es la 
misma la demostración, como aqui parece , con ayuda nõ obstante dei 
Scolio de la proposición 5 de este libro. 

A . . . C E A . . . C . . . E . A . . . C . . . E . , . 
B. D . . F . . . . B . B . F . . B.D.F. 

Sean en tercer lugar A C E mayores que B J) F , mas no multíplices; 
mas porque por la difinicion 20 por tener una misma proporción A con
tiene á B y C á D y E á F igualmente, y además alguna parte ó partes, 
será por el Lemma de la prosicion A * 
precedente B lás mismas partes del A . .C*.. .E. 
A y D de C y F de E , luego como B D. . . F . . . . . . 
antes por la 6 de éste , serán todos 
B D F juntos las mismas partes de. todos A C E juntos, que B de A , y asi 
por el dicho Lemma convirtiendo todos los nn. A C E juntos, compre-
henderán á todos los nn. B D F juntos, y A á B igualmente , y además 
alguna parte ó partes, por lo qual , por la difinicion 20 la misma 
proporción habrá de todos los nn. juntos A C E á todos juntos B D F 
que de A B. 

Sean en quarto lugar y ultimo A C E iguales á B D F , porque sí á los 
nn. A y B iguales, se añaden C y D , serán A y C juntos iguales á B 
D juntos , á los quales si de nuevo se N 
añaden los nn. iguales E y F . son A . . . . C. •. E . . . . . 
todos A C E juntos iguales á D E to- B . . . . D . . . í F . . . . . 
dos juntos serán como A á B , asi to
dos A C E juntos á todos juntos B D F , puesto que por ambas partes hayf 
proporción de igualdad , luego si fueren qualesquier nn. proporcionales 
será &c. lo que convenia.demostrar. 

S CO L I Ó . 

Ambien se mostrará que esta proposición es verdadera en lo(S nñi que
brados i, como es manifiesto, si en lugar de nn. enteros tbrrián; 

nn. quebrados, " ; > • , Í V O ! ... ..•.usíuíf 
XHEO-

T 
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T H E p R E M A . I ^ PROPOSICION X I I I . . 

S i quatro números fueren proporcionales , permutando támbieñ' serán 
proporcionales* 

SEacomo A á B, asi C á D. Digo, que permutan do será como A á C, así 
B á D, porque sean en primer lugar A y C menoreSqueB y D,y A tam

bién sea menor queC. Lo qual supuesto^ será por la misma proporción A la 
misma parte ó partes de B que C de 
D , luego por la nona ó décima de éste Á. ¿ .C.•. . . . « 
será A de G y B de D la misma parte B . . . .D. 
ó partes , y asi será como A á C, así 
B á D por la diíinicion 20. 

Sean en segundolugar A y C menores que B y t>f mas A mayor queC 
ío qual supuesto, será por la misma proporción C la misma parte ó partes 
de D y A de B , luego por la nona ó 
décima de éste permutando,- será C A . C. ¿ 
de A , y D de B la misma parte ó par- -B» „•.. < . . . D . . „•# - S v 
teSj luego también al contrario $ ó A 
de C y B de D será igualmente multíplice i ó bieri por el Lemma de la pro
posición 11 de este libro A contendrá á C y jB á D igualmente , y demás 
alguna parte ó partes. Por lo qual, por lá di-finicion 20 será como A á G, 
asiB á D. 

Sean én tercer lugar Â y C mayores que B y D mas A mayor que Cío 
qm supuestó , sasá poria misma proporción ^ ó A de B y C de D igualmen
te multíplice, ó A Contendrá á B y C „-.•>•- r «< - - o 
á'D igüáímehté,y1 sobraráalgiinápar-- - - A**. , C . , 7 i . ; ¡;.'.r 
te ó partes, y por tanto convertiendo, B ^ . . D . . .** . M 
será B de A y D de C , ó la misma 
parte , ó por el Lemma de ía proposición 1 í de este librólas mismas par
tes. Luepo permutando por la proposición nona ó décima de este libro,tam-
biert B será la misma parte ó partes de D y A de C Y por esta razón ha-
fel-la misma proporción de B á D que de A á C , e* á saber f que seréeo* 
mo A á C, asi B á ".; 
- ' Sean en quarto lugar Á y C mayores que B y D,y también mayor que 
C, ío qual supuesto, será C de D y \ de B porlamisma proporción ó igual
mente multíplices, óC contendrá á D y A B igualmente, y demás á-mas-
alguna parte ó partes, y por tanto convirtiendo, será D de C y B de A 
la misma parte , ó por el Lemma 
dê la proposi<fíért once de este libro Á . . . . . . . .C. . . . •• : 
las mismas partes1 ,:y per mutando por B . . . . . . D . . . . <•<<. ' 
ía nona ó décima proposición de 
éste será D de B, y C de A la misma parte olas mismas partes. Y por esta 
ra íbñ convirtiendo, ó será multíplice de D y A de€, ó bien por el Lemma 
de la proposición n def^e libro B comprehende igualmente á D,y A á C 
y le sobrará alguna parte óár%unas partesí Lúego por ladifiaicion* 20 habrá 
-lí:-.'* ' lar 



lâ misma proporción de B á D que de A á C , es á saber , que será como 
A á C , A s i B á D . , • • : v r / ; 

Sean en qüínto lugar 4̂ y C iguales á B y D , y A metíor 4ue C, y por
que los nn. iguales A y B son de los nn. iguales C y D , la misma 
ó las mismas partes , será por la di-
fin. 20 como À á O , asi $ á D. A . . . C . . . . 

Sean en sexto lugar A y C iguales B. . . D . . . f 
á B y D mas, A sea mayor que C mas 
porque iiguales nn. A y B de iguales nn. C D , ó son igualmente muir 
típlices, ó los contienen igualmente, 
y les sobra alguna parte ó algunas A . . . .C. . . 
partes , será por la difinicion 20 , co- B . . . .D. . . 
mo A á C , asi B á D. . 

Sean en séptimo, y ultimo lugar A y C iguales entre s í , sea que sean 
mayores que B y D ó menores, ó iguales. Y porque por la misma proporción 
A es multíplice de B y C d e D , ó la 
misma parte ó las mismas partes , ó A . . . . . C 
A contiene á J3, y C á D igualmente, B . . .D. 
y ademas alguna ó algunas partes 
suyas, y son A y C iguales,también serán iguales B y D. Y asi seráco* 
mo A i suigualC, asiB á su igual D . Por lo qual si quatro nn. fueren, 
proporcionales , permutando también serán proporcionales, lo que con
venia demostrar, 

• .*>,, S C O L / O., v..:- '-=..••; „ • 

|TJe,si en lugar de números enteros, quisiéremos valemos de números 
quebrados, mostraremos del mismo modo ser verdadera esta propo
sición en los nn. quebrados. 

También es, manifiesto, que esta proposición no se varía ni altera, aun
que en lugar de algunos de los nn. se ponga la unidad. « 

Mas nos ha sido fuerza en esta proposición, y en las dos antece-
dentes poner tantos casos, y confirmarlos con tantas demostraciones evi
dentísimas, juntamente con el Lemma dela proposición 11, para que cons
tase de su verdad en todo género de proporción racional. Porque Tébn, y 
algunos otros Interpretes solo las muestran en las proporciones racionales 
de menor desigualdad 5 es á saber, en las quales los nn. antecedentes son-
partes-de ¡los conseqüentes , como parece claraftiente de las ̂ demostracio
nes dé los dichps Autores, sino es que queramos decir y que el n. mayofo 
es parte del n. menor , como algunos conceden , entre los quales eí 
uno de, ellos (de que me admiro mucho) es Federico Comandinô^ 
excelente Geómetra } l o qual es absurdo, y ageno de la intención de Eu
clides , siendo asi, que. partes llama al n. del n. el menor del mayor, 
quando el menor .no mide al mayor, lo qual también consta mas claro 
que la luz del Sol, de la difinicion 20, adondeenseña, que los nn. pro
porcionales son, quando el primero del segundo , y el tercero del quar
to, es igualmente multíplice, ó la misma parte ó las mismas partes &c. 
Porque si entendiera , que el n. mayor fuese partes del menor , hubie
ra bastado el decir, quando el primero del segundo,y:; el tercero del 

- quar-
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quarto es la misma parte 6 las mismas partes '; porque asi hubiera com-
prehêtldido á todos los nn. proporcionales en qualquier género de pro
porción , como es ffiànifiesto; por lo qual todas las demás palabras serían 
supérfluas. 

T H E O R E M A XIL PROPOSICION ÊÍV. 

Si fueren qudesquief nímíeros, y otros iguales ã èllòs en mult i tud , los 
quedes se tomen de dos en dos en la misma proporción, también por leu 

proporción igual estarán en la misma proporción. 

SEah quantos nn. quisiéremos ^ BC, y otros tantos eri multitud D E F, 
y sea como A á B , asi D á E , y como B á G j asi E á F. Digo por 

la proporción igual, qúe será comoÀ á Cj asi D á porque es cornos 
AB i asi D á E será por la 13 de este l ib ro , permutando, como A á B j 
asi B á E , y también por la misma razón, 
porque es como B á C , asi E á F s e r á permu- A............ D......... 
taíido como B á E , a s iCáF5 luego será como B....»..¿ E...... 
A á D , asi C á F (porque siendo la una y otra C... F..-. 
proporción d£ A á D , y de C á F i la misma G,........,,...* H............. 
que de B á f ) , Como está demostrado, ellas en
tre sí serán las mismas, como luego se mostrará); luego tambiett por l á , 
1,3 de este libró será permutando como A i C así D Í F. 

Que si fueren los nn. mas que tres $ de suerte que sea también como 
C á G , asi F á Ai í ) igo , que también será como A á asi D á H , por
que como se ha mostrado yá en tres nn. ser como A á C > âsi D i F , y 
que se supone > que como C á G , asi F á H serán los tres nn. A G G , y 
otros tres D F H , los quales se toman de dos en dos en la misma pro-

•porción; luego por la proporción igua l , mostrada ya en tres nn. , será 
también como A á G, asi D á H , y del mismo modo mostrarémos lo mis* 
mo en cindo nn. por.-4, como hemos, jmostrado este ép.qSQtgo por 3 , y así 
si hubiere mas; luego si hubiere qualesqqier nn.', y otros iguales á eüoa 
en multitud, lo que convenía demostrari 

S C Ó L I Ó. 

MAs también es manifiesto, que esta proposición se puede demostrar 
del mismo modo en los nn. quebrados, si en lugar de enteros Sfi 

tomáren nn. quebrados. 
La misma verdad se hallará j si en lugar Á; D. . . 

de un m se tomare la unidad, ó también en B.. E....*. 
lugar de muchos, muchas unidades , como se C..¿ F. 
Ve claro en este exemplo» G; H-.,* 

•••••••fe; 

L E M M A . 

MAs que dos proporciones de nn., que son iguales á una misma j tam
bién son iguales entre sí; como son en la proposición las propor

ciones de A á D , y de C á JP, que se mostraron iguales á la proporción 
d e B á E , sea que los nn. sean enteros ó quebrados, se mostrará de esta 
manera. Por razón de la misma proporción será B deE, y asi el n. A dç 
D , como C de F , igualmente multíplices^ ó la misma parte, ó las mismas 

Tom. I L Ee par-
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partes, ó verdaderamente B contendrá á E , y asi A p r 
A á D , como C á F igualmente, y ademas alguna -p . g m.,.F 
parte ó partes por lo qual, por la difinicion 20 
los nn. A D C F son proporcionales, y asi como A á D , asi C á F , que 
es lo que se habia propuesto. 

Esto mismo lo ha demostrado Euclides en el lib. 5 de las proporcio
nes de las grandezas j ó magnitudes en la proposición 11. 

T H E O R E M A t i l l , PROPOSICION XV-, 

Si la unidad mide algún número, y otro número mide-4 otro cierto 'nu
mero, permutando también la unidad medirá al número tercero^ y el 

' -segundo al quarto. 

Mida la unidad A al n. B C, y el n. B al n.E F igualmente. Digoyque 
permutando la unidad A medirá también al n. D , y el n. B C al 

n.E F igualmente5 porque dividido el n.BC ' 
en las unidades B G G H H G, y el n. E F en A . D. . 
las pa-rtes E Y k k E iguales á I ) , será la muí- B. G. H . C. E.. Y.. K. F 
titud de las uhidades del n.BC igual á la muU 
titud de las partes del n. E F , y la unidad A medirá igualmente al n .D, y 
la unidad B G á E Y , y la unidad G H á Y k , y la unidad H C á k F , y 
por esta razofl la misma parte será la unidad A del n. D , y la unidad B G 
del n. E Y , que la unidad G H del n. Y k , y la unidad H C del n. k F , 
por lo quàí , por lo que hemos mostrado en la proposición 5 de este l i 
bro , las unidades B G G H H C serán todas juntad la misma partes de los 
nn.E Y Y k k F jün tos , que la unidad B Gdel n, EY^ es á saber, que la 
unidad A-del 'n.D, y por esta razón la unidad A al n. D , y el n.BC que 
consta de las unidades B G G H H al n. E F , compuesto de los nn. E Y . 
Y k F k Jes medirá igualmente 5 luego si la unidad mide algún ir 
&c. , lo que convenía demostrar. 

S C O L I O. 

AQuello mismo que Euclides demostró de los fin. en la proposición 13, 
Jo demuestra aqui á parte de la unidad, y en tres nh.- porque la 

unidad no es n, 5 lo qual mostrarémos aqui mas brevemente ^ porque la 
unidad A mide igualmènte al n. B C , como el n. í ) al n .E F , sérá la 
vmidad A la misma parte del n. B C, que el n 1) del n. E luego por lo 
que hemos mostrado en la proposición 9 será permutando la unidad A 
la misma parte del n. D , qué el n. B C del n. E ¥ , y por esta razón la 
unidad A mide igualmente al n. D , como el n.B C al n. E F . 

Esta proposición no puede convenir á los nn. quebrados 5 porque si 
la unidad mide á algún n. , y otro rí. quebrado mide igualmente á otro n. 
quebrado, no medirá permutando la unidad igualmente ai mtércero^ que 
se supone quebrado , como el segundo entero al quarto quebrado: mas 
por la difinicion 15 solo la unidad tendrá la misma proporción al n. ter
cero , que el segundo al quartQ. 

TI-IEO-
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THEOREMA XIV. PROPOSICION X V I . 

S i dos números, que se multipliquen entre si , si hicieren algunos núme
ros , los producidos de ellos serán iguales entre sí. 

I Os dos nn. A y B , que entre sí se multipliquen, produzcan los en. 
C y D , de suerte, que A multiplicando á B haga C, y B multiplí* 

cando á A haga, ó produzca Z>. Digo,,que los nn. D y C serán entre sí 
iguales: tómese la unidad E , porque Á multiplicando á JB, hace C, será 
por la difinicion 15 C compuesto de B tantas veces, 
quantas unidades hay en A , y por esta razón la uni- E. 
dad E medirá igualmente al n. A , como el n. B al n. A...B.... 
C$ luego permutando, la unidad E , medirá igual- D.....»....,.C ,.„., 
mente al n. B , como el n. A al n. D , y también del 
mismo modo , porque B multiplicando A hace D , será D tantas veces 
compuesto de A , quantas unidades hubiere en B , y por el consiguiente, 
la unidad E medirá igualmente al n. B , como el n. A al n. D , mas la mis
ma unidad E medirá "también igualmente al n.B , como el mismo n. A a l 
a. C j luego el n. A medirá igualmente á los dos nn. C y D , por cuya 
causa C y D serán iguales entre sí; luego si dos nn,, que se multipliquen, 
entre sí, hicieren &c., lo que convenía demostrar. ; 

S C O L I 0. 

ESt'a proposición se demostrará en los nn. quebrados en esta formar 
porque A multiplicando B , hace C, será C á B , como A 4 E la 

unidad, por la difinicion de la multiplica'- E 
.ekm} luego permutando, como C á A , a 1 
asi B á E la unidad $ mas por la misma, A 1 B 4 1 
difinicion , como B á E Ja, anidáti^ asi , 3 • j r - , 
también es D á A , porque i? multiplican* * 1 
do A , hace D , luego será como C á A , D 3 1 C 3 * 
asi D al mismo A por el Lêmma de la f 7 
proposición 14, y por esta razón serán iguales entre sí los nn. C y 
que es lo que convenía demostrar. 

También esta proposición se puede proponer con Campano, de est* 
panera: 

S i dos númèros se midtiplicàreft récíptocárñenie, uin mismo número 
r será el producto* 

Multiplique el n. A al n.B, y sea el producto C. Digo, que el mismo 
n. Ê será producido de la multiplicación de A por B , porque co

mo antes como A multiplicando B , hace C, 
mostraremos, que la unidad mide igualmente E ^ 
al n. B , como el n. A al n. C, mas el n. B A * W B * * # * 
multiplique al n. A , también la unidad E me- Ç * * 5 f f * * ^ ^ * * * * * . 
dirá al n, B , y el n. A al producto igualmen
te, por la difinicion 15 5 luego el mismo n.C sé produce de la multiplica-

TQW, I h Ee â cion 
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cion de B por A , puesto que el n. A le mide igualmente, como la unidad 
E al n. B. 

, Que si los nn. A y B son ambos quebrados , ó solo el uno de ellos, 
demostraremos lo mismo de esta manera'̂  porque A multiplicando B, 
hace C, será por 3a difinicion 15 como À 
á B , asi A á la unidad E , y permutando, A * * * B « * * 
como C á A , asi B á E la unidad; mas si C « » * * * * * * » 
B multiplica A , será por la misma difini-
15 B á la unidad E , como el n. producto á A ; luego seráfcomo C á A , 
asi este n. producto al mismo A ; luego'este^n. producto-será el mismo 
que C, que es lo que se habia propuesto. 

T H E OREM A XV". PROPOSICION X V I I . 

*SÍ un número 'multiplicando dos números hiciere algunos, los productos de 
ellos tendrán entre sí la misma proporción que los multiplicados. 

EL n. A multiplique los dos nn. B y C , y sean los productos D y E. 
Diga, que será como B á C, asi D á £ , porque^tamando la unidad 

F por la difinicion 15 será 
D compuesto de B tantas 
veces , quantas unidades A - ^ ^ ^ 
tiene A , y del mismo modo C ^ ^ * * ^ 
será E tantas veces com- D » « * * E * * * * « * * « * ^ 
puesto de C , quantas veces 
la misma unidad F se Halla en A 5 luego B igualmente mide á D , como 
C á E , por lo qual B será la mishia parte de D que C es de E , y por 
esta razor*, por la difinicion 20 será como B á D , asiC á E , y por la 13 
de éste será permutando, como B á C , asi D á E ; luego si un n. multi
plicare otros dos nn., hiciere algunos &c^, lo que convenia demostrar. 

S C O L I O. 

SI los nn. A B C sorí quebrados , ó uno de ellos ó dos , lo mismo sé 
mostrará de este modo; porque A multiplicando B y C , hace D , y 

E será por la difinicion 15, asi D á B , como E á C te!ndrán la. misma 
proporción que A á la unidad F , y por esta razón, por el Lemníá de lá 
proposición 14, como D á B , asi E á C 5 luego , permutando^, como D é 
E , asi JB á C, que es lo que se habia propuesto. 

THEO-
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THEOREMA XVL PROPOSICION XVll l 

S i dos números multiplicando á otro qmlquier número hicieren algunos,) 
los productos de ellos tendrán entre sí la misma proporción que los 

multiplicantes» 

LOs nn. A y B multiplicafido al n. C, produzcan D y E. Digo, qufc 
será como A á B , asi D á E , porque muíüplicando A por C, se 

produce D ^ también eí mismo D será 
producido de la multiplicación de C por A ^ ^ ^ B ^ ^ ^ ^ í f c 
YÍ por la 16 de este libro 5 f por la mis- C ^ ^ ^ 
ma razón, porque de la multiplicación de D.........*.» E.............. 
B por C se hace E , y el mismo E se pro
ducirá de la multiplicación de C por B , mas porque el mismo C multipíi* 
cando á los dos A y B hace D y E , será por la ijr de éste, como A i 
asi D á E 5 luego si dos nn. multiplicando á otro hicieren algunos ápc.*-
lo que convenía demostrar. 

S C O L I O. 

GOnsta evidentemente,,que esta misma proposición $6 demostrará del 
mismo modo, si los nn. A B C son quebrados, ó uno de ellos, ú 

dos de ellos. 
Mas esta misfna proposición, y la precedente la acomodarémos á 

qüalesquier nn. con Campano, sea que todos los nn. sean enteros, ó no, 
en esta forma; 

¡Si un número multiplicaré ã qüalesquier números ¡érquQlesquief. números 
multiplicaren á otro qualquiefa^ lós pradmtos tendr 'ámeñtre si la misma 

proporción que los números multiplicados, a Mkiplicantes* 

PRedúzcanse los nn. E F G de la muí- A... 
tiplicacion de B C P por A , ú de A B,.C... D..»» 

por B G D. Digo, que los nn. productos È...... F,........G........... 
E FG tendrán la misma proporción que ' , 
los multiplicados, ó multiplicadores tietièn.eíitre sí 5 ps^^ber, que como 
se há B con C, asi E á F , y como C á D , asi F á G , porque como de la 
multiplicación de A por B , ú de B C por A se produce E F , será por la 
1? ó 18 de éste, como B á C, asi E á F , y del mismo modo, porque de 
la multiplicación de A por C D , ú de Ç D por A , se producen F G , se
rá también como C á D , asi F á Q, y lo mismo se entenderá de los demás. 

Tom. I I E e s THEO-
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T H I O R E M A X V I I . -PROPOSICION XIX. 

£ } quatro números fueren,proporcionales, eZ producto de la multiplica-
don del primer oi^or -epatar t o , es igual d producto de la multiplicación 
del segundo por efitrcero; y si el producto rde la multiplicación del prime

ro por el quarto j es igual al producto de ta multiplicación del segundo 
apor ei tercero, los mismos quatro números serán proporcionales^ 

SEarilos quatro nn. A B C D propor
cionales, de suerte, que sea como A À.«» 

Á B , asi C á D sea el n. E producto de B.. 
la inultiplicacion del primero A por el C...... 
quarto D y F sea producto de la multi- D.... 
plicacion del segundo B , por el tercero E ........... 
C. Digo , que los dos nn. E F serán igua- F 
Ies -entre sí j multipliqúese de nuevo A G....¿.w...«.*. 
por C, y sea el producto G , mas porque 
de la multiplicación de A por C D , se producen los nn. G E , será Como 
C á D j es á saber, A á B , asi G á E, por la de este libro 5 y tambiea 
porque de la multiplicación de A y de B por C son productos los nn. G. 
F5 será también por la 18 de éste, como el mismo A á B , ási G á F , pot 
lo qual, por el Lemma de la proposición, el n. G tendrá á los dos nn. E 
F la misma propotción 5 es á saber, la que Atiene á 55 luego los dos 
nn.-E F serán igüüles*entre sí , per lo que debamos escrito sobre la difi*-
nicion 20. , , 

Mas ahora sea E el producto dé la multiplicación de A primero po í 
D quarto igual á F , producto de la multiplicación del segundo B, por eí 
tercero C. Úigo, que los quatro nn.Ai? C D serán proporcionales 5 es á 
saber, que cympA á B , asi C á D , por
que sea de nuevo el n. G producto de la A.. . 
multiplicación del4. A por el m'Cy mas-- ^B..̂  - ; 
porque de la- Multiplicación dé A por C ' 
D son producidos los!nn.'G È , será por D..;..-
la i1/ de és te , como C á D , asi G á E*, ó E . t.. -
á F igual á E p o r q ü é O tiene -á l<5s nn. -F....;....... 
iguales E F i a misma proporción ^ como G.^.i... - * 
lo KeAo's Enseñado en la difinicion 20, y ^ ( 
tambíerf porque déíá'multipíicacíoii de A y B ^ o t ©son producidos G y 
F , será también'pôr la. 18 de éste^ como A á^B i asi el mismo G al misino^ 
F , por lo qual lás proporciones dé À á J f á è G i D , siendo las mismas1 
con la proporción de G á F , también ^serán entre sí las mismas por el 
Lemma de la proposición 14, y por tanto será , como A á B , asi C á D$ 
luego si quatro nn.fueren proporcionales &c. , lo que convenia demostrar. 

SCO* 
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S C O L I O. 
''Amblen es evidentísimo , que la misma demostración áe esta propo

sición tiene lugar en los nn. quebrados, sea que todos sean que
brados , ó no» 

La primera parte de esta proposición se pudiera también proponer 
en esta forma , asi en nn. quebrados, como en los enteros. 

S i dos números multiplicaren á otros dos, que tengan la misma propor
ción ; es á saber, el antecedente de los primeros al consecuente de los se

gundos, y el conseqüente al antecedente, los productos de ellos serán 
iguales entre sí. 

MAs ya se ha mostrado esto; es á saber, que el n. E , producto de la 
multiplicación de A antecedente por D consequente, es igual al 

n. F , que se produce de la multiplicación de B conseqüente por C 
antecedente. 

Mas también se mostrará el siguiente Theorema por esta proposi
ción 19 con facilidad, asi en los nn. enteros , como en los quebrados. 

• • • .i 
Si fuere mayor la proporción del primero al segundo, que del terôero »al 
quarto, el producto de la multiplicación del primero por el quarto, será 
mayor que el producto del segundo por el tercero', y si el producto del 
primero y quarto fuere mayor que el producto del segundo y del tercero, 

será mayor la proporción del primero al segundo, que del tercero al 
. . . . quarto» . . . . 

SEa en primer lugar la proporcidh del ptímero A. ̂ 1 segundo B mayor 
que la del tercero C al quarto D. Digo, que el producto de A en D , 

es mayor que el producto de B enC, porque si se entiende, que es como 
JE á B , asi C á D sea que el n.E sea entero ó quebrado , ó entero con 
quebrado ; el qual se hallará , como ¿. 
lo mostraremos en la proposición 19 del A # # # . # # * # E # # # # * l f 
l ib . Q , si el n. producto de B en C fuere B * * ^ ^ . . 
partido por D , será también mayor la ; C ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H f ^ f c 
proporción de A á B, que de E á B , y asi; D^Sfí-ífc***' 
A será mayor que E , y por consiguiente 
será mayor el producto de A e n í ) , que: 
¡¡l&M&kM, mas por la 19 del séptimo, el producto de E por D es igual 
al de B por C; luego el producto de A por D será mayor que el pro-* 
dueto de B en C, que es lo que se propone. 

Sea en segundo lugar el producto de A en D mayor que el de B en 
C. Digo, que h l b r i mayor proporción del primero A al segundo B , que 
de C tercero al quarto X), porque si se considera que E es el n . , el qual 
multiplicado por D haga un n. igual al producto de B por C, sea que el 
níH- (seà entero Q,quebrado, ó:entero con quebrado) será también ma
yor el producto de A por .D, que de E multiplicado por el mismo D , y 

por 



g g ô ik Euclides» 
por cônsiguíente será À mayor que E , por lo qual màyor será la pro
porción de A á B , que de E á B , mas por la 19 del séptimo, la propor
ción que tiene E á B es la misma que de C á D 5 luego mayor será la pro-, 
porción de A á B que de C á D , que es lo que -se ha propuesto. 

Que si la proporción del primero al segundo fuere menor que la del 
tercero al quarto, el producto del primero y dei quarto será menor que 
el producto del segundo en el tercero ^ y si el producto del primero y del 
quarto fuere menor que el del segundo en el tercero, será menor la pro
porción del primero al segundo, que del tercero al quarto; y será la mis
ma demostíracion, si se mudare la voz de mayor en menor , como parece 
eñ este exemplo que va aqui puesto, el qual no 
obstante se puede demostrar en este modo: Por- A.....E...... 
que es menor la proporción de A á B , que de C B.... 
á D5 es á saber, mayor es la proporción de C C... 
primero á D segundo, que de A tercero á B quar- D.» 
to , será el producto mayor de C primero en B 
quarto, ó de B en C, que de D segundo en A tercero, ó deA en D , como 
está ya demostrado; es á saber, que será menor el producto de A en D , 
que -de B er íC, que es lo propuesto. A mas doesto,;, si es menor el pro
ducto de A enD, que de B en C j.çs á saber, mayor de B en C, 6 de G en, 
B , que de A en D , ó D en A , será mayor proporción de C primero, al 
segundo D , que del tercero A , al quarto B , como está ya demostrado^ 
es á saber, menor proporción de A á B , que C á D., que es lo que estaba 
propuesto. 

T H E O R E M A X V I I L PROPOSICION XX. v 

S i tres nütneros fueren proporcionales, eZ número producto de ¡a mutti~ 
plicacion de los extremos es igual al quadrado del medio; y si el producto 
,de los dos extremos es igual ãl quadrado del medio, los tres números 

serán proporcionales, 

SEan los tres nn. A B C proporcionales, de suerte que sea como A 
á B , asi J3 á C. Digo , que el n. que se produce del primero A en el 

tercero C, será igual aí quadrado de B medio proporcional j porque s i 
se toma D igual á B , será como B a C; es á saber, A . < ' 
como A á B , asi D á C, y el n. producto de B en « T""^ 
D será igual al producto de B en sí mismo , por 
la 19 de éste5 mas porqueABD Cson propor-
dónales, ¡será-el producto de A en C, será igual al deBeíiD j es á saber* 
al quadrado de Bi ; 

Mas ahora sea el producto de A primero en C ; 
tercero igual al quadrado de B medio.Digo, que Aw........ 
los tres nn, A B C será proporcionalesporque B......D....... 
tomado otra vez D igual á B , será como B á C, C..., . • . ;' 
asi D á C, y el n. que se hace de B en D es igual 
al que se , hace de B en sí mismo 5 es á saber > al que se hace de 
A en C primero en quarto. Mas porque el n. que se ítace del prime-

ro 
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ro A en el quarto C , es igual al que se hace del segundo B en el 
tercero D por la 19 de este serán los quatro nn. A JB D C proporcio
nales 5 y será como A á B, asi D á C , ó B á C ^ luego si tres nn. 
fueren proporcionales & c . , que es lo que convenía demostrar. 

S C O L I O. 

ESra demostración no será diferente, aunque los nn. sean quebrados, 
ó los mismos quebrados acompañados con los enteros. 

Que si fuere mayor la proporción del primero al segundo, que del 
segundo al tercero , será mayor el producto del primero en el tercero, 
que del segundo en sí mismj; y si fuere mayor al producto del p r i 
mero en el tercero, que del segundo en sí mismo, será maypr la pro. 
porción del primero al segundo, que del segundo al tercero. Y también 
si fuere menor la proporción del primero al segundo , que del segundo 
al tercero , será el produc
to del primero en el ter- A A... . 
cero menor que el quadra- B .D...... B D 
do del medio : y si fuere C...» C 
menor el producto del p r i 
mero en el tercero, qüe el quadrado del medio, será mas la propor
ción del primero ai sègundo, que del segundo al tercero 5 lo qual' se 
ve claramente por el Scolio de la proposición antecedente, si se toma 
un n, igual el segundo , para que haya quatro nn. Porque entonces 
habrá mayor proporción del primero al segundo , que del tercero al 
quarto, ó menor, como parece por los exemplos que van aqui pues
tos , aunque los nn. sean quebrados, ó parte enteros, y parte de ellos 
quebrados. . 

THÉOREMA XÍX. mÓPOSlCíÚN XXfc " 

Los números' menores de todos aquellos que con ellos tienen la misma pro
porción , miden igualmente á los que tienen la misma proporción que 

ellos i es á saber, el mayor al mayor, 31 el menor al menor. », 

SEan los nn. A B C D los menores en la misma proporción que la qu© 
tienen otros dos nn. mayores E F. Digo, que A B y C D • mideo 

igualmente á los dos E F j es á saber, el 
mayor À B al mayor E , y el menor C D al A...G..B 
menor É \ es á saber , el antecedente al C..H.D 
antecedente , y el consequente al conse- E.... 
qüente. Porque como sea la misma pro- F...... 
porción de A B á C D , que la de E á F, 
será permutando por la 17 del séptimo , como A B á E , asi C D 
á F Y , como A B C D son menores que E F por la difínícion 20, 
será A B de E , y C D de F , la misma parte ó partes. Mas no pueden 
ser parres 5 porque divídanse si es posible los nn. A B C D en las 
partes A G G B C H H D de los nn. E F , será la multitud de las 
partes A G G B igual á la multitud de las partes C H H D / Y por 

tan-
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tanto será A G -de E-, y C H de F la misma parte ; luego por ía difíni-
•cion 20 será como A G á E , asi C H á F , y por la 13 del séptimo, per
mutando , será A G á C H , cosno E á F , ó A B á C D , y por esta razon los 
nn. A G C H menores que A B C D , tienen con ellos la misma propor
ción, queAB C D , que es absurdo, habiéndose supuesto, q u e A B C D son 
los menores en su proporción5 luego A B de E , ni C D dei*1, se dirán las 
mismas partes} luego la misma parte. Yasi A B medirá igualmente á E , y 
C D á F. Luego los menores nn. de todos los que tienen la misma pro
porción & c . , que es lo que convenía demostrar. 

S C O L I O . 

ESto mismo será verdad, si quando hubiere tres nn. continuas pro
porcionales , y que los dos primeros sean los menores en aquella 

proporción. Porque esto supuesto, se mostrará del mismo modo, que 
el primero mide al segundo, y el segundo al tercero, como se ve en este 
exemplo, adonde el tercero es igual al segundo. Mas aunque no se pue
den dar tres jin. continuos proporcio
nales, de los quales los dos primeros A>.G..B 
sean los menores en aquella proporción, C...H...D 
sino es que el primero sea la Unidad} no E.. 
obstante se demuestran lo mismo en tres, 
aunque e l adversario no diga que es la 
unidad como hemos dicho. Y esto lo he dicho , para que se pueda 
demostrar la proposición 12 del lib. 9 , en la qual está forzado el 
adversario de c^nçeder, que tres na. soa contiuuos proporcionales, y 
que lo», dos-.menores • en aquella proporción. Y 
que por esta razón el primero mide al segundo por esta proposicionj 
lo que antes habia negado. Mas esto se declarará mejor en la propo
sición i a del lib. 9. 

Por ia misma razon también es verdad ¡o que enseña Campano, 

Quahsquier nútnéfos, los menores m ía 'continuación de su proporción^ 
man mas mismas, 0 diversas las proporciones•-, miden igualmente á otros 
tantos números, que tengan la misma proporción que dios, el primero 

al primero t el segundo d segundo, y el tercero al tércera. 

SEan los nn. dados mas que dos A B C D E F , los menores en la con
tinuación de su proporción , sea que la proporción de A B á C D 

sea la misma, que la de C D á E F,-ó que sea diferente, de suerte, que 

A . . . K . C . . L . I ) . £ . . . . M . . . . F 

no se puedan hallar otros nh. menores que A B C D E F , de íos quales 
el primero A B a l segyndoCD, y el segundo al te tceío , como C D 

E 
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E F (aunque semejantes próporciones se hallen separadamente en me
nores nn. no continuados $ es á saber í, la propoícion de A B á C D en 
los nn. 4 á 2, ó de 2 á 1 , que son menores que A-B C D , como también 
las proporciones de los nn. 16, 20, 25 , que son los menores eñ la con
tinuación de dos proporciones subsesiquiquartas, puesto que 116 se pue
den continuar- en menores nn., aunque Se puedan de'por s í , y separada-
mente , como la proporción de 16 á 20 , èn 8 y 10, y la proporción 
de 20 á 2g, como de 4 3 5 , ó en 13 y 15). Sean en segundo lugar 
otros tantos mu G H I j que no Sean los menores continuados en la mis
ma proporción } es á saber , la de G á H como de À B á G D , y 
H I tomo C D á E F . Digo , que A B mide á G C D y 4 H , y E F á l 
igualmente. Porque como sea como -A B Í C D , asi G á H será por la 
13 de éste permutando -,• comoÀ B á G , asi C D á H . Del mismo modo 
siendo como C D á E F , asi H á I será también permutando por la 
proposición 13 de este l ib ro , como C D a H , asi E F á 1. Por lo qual 
por la difinicion 20 A B será de G j y € D de H , y E F de I , ó la mis
ma parte , ó las mismas partes. Mas partes no puede ser; porque d i 
vídanse si es posible A B C D E F e n À K K B C L L D É M M F , partes 
de los nn. G H I , habrá tantas partes en A B-, como en C D y en E F» 
Y asi A K de G •, y C L de H , serán la misma parte. Luego será por la 
difinicion 20 como A K á G , asi C L á H . Y permutando por la propo
sición 13 dé éste A K á C L , asi G á H , ó À B á C D. Del mismo? modo 
será como C L á E M , asi C D á E F. Y asi los n n . A K C L E M se 
continuarán en las propósícionès de lòs hn. A B G D E j y "menores, que 
A B C D E F , lo qual es absurdo -, puesto que éstos sé suponen los 
menores en la continuación de su proporción. Luego A B C D E F 
no son las mismas partes G H I ; luego cada Uno es parte de 'cada uno. 
Y asi A B medirá á G , y G D y E F á I igualmente que 'es lo que sé 
habia propuesto» 

Que si tras nn.-claelas À. B Cx.Són loâ ttiéiiofeS çn-la tíétitiníiacion àe 
seis proporciones) de suerte que táthbieñ los dos de elios qíiâílé^qíiiera 
sean los menores, se mostrará lo mismo mas fácilmente de esta manera: 
Sean otros tres nn. D E F que no sean los me
nores, y estén en la misma proporción que A A . .B . Í . . .C . . . 
B C . D i g o , que A B C miden á los nn. D E F D . . . . E . . . . . . . . . . F * . . . . 
igualmente. Porquê por está proposición 21 ' ' 
como los nn. Ã B son íóS menores én la proporción de A á B ̂  medirán 
igualmente á D y E , y por la misma razón B C á É F . Por lo qual 
como A mide á J D ^ y B á E j y C á F igualmentetodos los nn* A B C 
medirán igualmente á todos los nn. D E Fi 

Mas esta proposición con su Scoíió ¡¡ de ningún modo puede con
venir á los nn. quebrados. Porque en los nn. quebrados no se pueden 
dar los nn. menores en su proporción , mas dados quatesquier se pue
den dar otros infinitos menores. Y esto mismo se ha de entender en 
todas las demás proposiciones , en las quales se hace mención de nn., 
mínimos. Porque todas ellas se han de entender solamente en los nn. 
enteros : y asi también quando se trata de nn. primos entre s í , se han 
de excluir los nn. quebrados, puesto qué ellos no pueden ser primos 
entre s í , mas un quebrado puede medir á qualquiera como medida 

co-
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común j porque si se reâucen á una misma denominación j es eviden
te , <|ue tienen alguna partícula -, ó muchas de una misma deiiomina-w 
çion , por medida cíímun. Mas todas las demás proposiciones de los 
nn., en las quales no se hace mención de na. menores en su proporción,? 
ó primos entre sí j convienen igualmente, asi á los nn. enteros, como 
á los quebrados; lo qual bastará haberlo advertido aqui una vez para, 
siempre en adelante» • , .. . 

T H È O k È M A XX iPRÒPÕSICION X X I L 

Si fueren tres números^ y otros iguales á ellos en multitud, los quedes. 
se tomen de dos en dos ^ y en la misma ^proporción-; y si fuere pertur- ; 

•bada su propofeioñ, tamhien por igual serán proporcionales* 

SEan dados tres nn. A B C , y otros tantos D 12 Fr, los quales sé 
tomen de dos en dos, y en la misma proporción , y sea su pro

porción perturbada, de suerte , que como A á B , asi E á F , y como 
B á C , asi D á E. Digo , qúe por la propoteion de igualdad, que 
será como A á C , a s i D á F , porque como sea como A á B , asi, 
E á F será el producto de A en F igual al producto de B en E por 
la 19 de éste , por la misma razón , porque es como B á G, asi D¡ 
á E -el producto de B eft E sea igual al n. producto de G en D pot; 

, ía 19 de éste. Luego el producto del primero A en el quarto F.será 
igual al producto de C segundo en el tercero I ) Y , asi por la propo
sición 19 de éste será como A á G , asi D á F. ^ 

Que «i . fueren mas nn. que t-res^ de suerte 
que sea tambiea como G á G , asi El á- TL̂ Í Â..'..<...i.H... 
Digo , que; también será como A á G , asi H B... D.... 
á F. Porque como ya se ha mostrado en tres C E.,...... 
nn., que es como A á G , asi D á F , y se pone BG........ F.. 
también como C á G , asi H á D serán otros 
tres A G G H D F , los quales se toman de dos en la misma proporción, 
y su proporción es perturbada. Luego por igual que s« ha mostrado 
en tres nn. -, será de nuevo como A á G , as iH á F. Y del mismo 
modo mostrarémos lo mismo en cinco nn. , por medio de los quatro, 
como se ha mostrado èn quatro , por medio de tres > y de la misma 
manera quando fueren mas en n. Luego si fueren tres nn. , y .otros 
en multitud iguales á estos j los quales se tomen de dos ea .-dos fiic.j 
lo que convenía demostrar. 
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S C 0 L I O. 

LA misma proporción se mostrará del mismo modo efl ntímef òá quebra
dos , cómo consta. 

Mas porque Euclides, de aquellos seis modos de âfgumentat' en las 
proporciones , que explicó y demostró en el libro quinto , aplicándolos á 
la cantidad continua , aqui solo demuestra los dos de ellos en nümeros, 
es á saber aquel que se toma para argumentar de la proporción permuta
da j en la proposición 13, y el de la proporción de igualdad en la propo
sición 14 y 23 de este libro : No será fuera de nuestro propósito, mostrar 
aqui brevemente en números los otros quátro modos , y otras ciertas co
sas del libro quinto en las Theoremas siguientes , que todo conviene así 4 
los números quebrados, como á los enteros. 

L . . V } •;. 

S i quatro números fueren próporciomíes, convirtiendo también serán 
proporcionales. 

SEa como A i B,ási t * á B 5 digo, que Cdnvírtíendò también Séfá co
mo B á A, asi de A á CÍ$ poríjiae como sea como A á B, asi C â D será 

permutando por la proposición i % como A 
á C asi B á D : mas como B á t ) , así A á A» *. * * .C.» * 
O, será por la proposición 13 de éste, per- B* . . JD.. 
mutando , como B á A , asi D á C , que es 
lo ^ue sé habia propuesto* 

S i tos números compuestos fueren pfoporcionaíes dividiendo, serán tant-
bien proporcionales. 

SEan domó A B á C B , ási D Ê á F E, Digo , que dividiendo tambietí 
serán como A C á C B , asi D F á F E$ porque siendo c o m o A B á C B , 

así D E á F E será permutando por la 13^6 éste , como todo A B á todo D 
E , asi lo quitado C B á lo quitado E F : y por consiguiente será por la 11 
de éste, como todo A B i todo JD E , así 
lo restante A C á lo restante D F, es á sa-» A. ¿. *. .C . & 
ber A C á D Fcomo C B á F E , luego í ) 0 . . .F. , E 
también permutando será como A C á C 
B , asi D F á F E , que es lo propuesto. 

Del mismo modo haremos demostraúion de la división de ra&Jri cofl-
yetsa. y contraria , como en el libro quinto , sea en primer lugar j como A 
B á C B , asi D E á F E* Digo, que por division de razón conversa será 
también como C B á A C,asi F E á D F: porque siendo la proporción de 
A B á C B, asi D E á F E será también dividiendo, como A C á C B , asi D 
F á F E , y convirtiendo como C B á A G , asi F E á D F¡, que es lo que 
estaba propuesto. 

T o m . l L F f Sea 
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Sea después, como A C à A B , asi D F à D E. Digo, que por la d iv i 

sion de razón conversa,será también como A C á C B, asiT) F á F E . Por
que siendo como A C á A B, asi D F á D P será convirtiendo, como A B à 
Á C, asi D E á D F,luego dividiendo será como C B à 4̂ C, asi F E á D F 
y convirtiendo, como A C à C B, asi D F à F E , que es lo propuesto. 

I I I . 

Si los números divisos, d divididos fueren proporciomles; e/Zos com-
puestos serán también proporcionales entre sí. 

SEa como A B á £ C , a s i D E á E F.DÍgo,que componiendo, serán como 
A C á B C, asi D F à F E. Porque siendo ,como A B à BC, asi D E 

à E Fsevé. poria proposiciondeéste,per-
mutando como ^ B à D E , asi B C à E A B. . .C 
jp, y por tanto, por la i a de éste serán A D . . .E. .F 
B y BC juntos a D E y E Fjuntos,como 
B C à E F, y permutando A B y B C juntos, es à saber todo A C à B C 
será como D E E F juntos, esa saber todo d è D F à E F, que es lo propuesto. 

Del mismo modo se mqstrstrá la composición de razón conversa y con
traria en este lugar, como en el libro 5. Sea en primer lugar, como A B 
à B C, asi D E à E F. D igo , que por composición de razón conversa será 
también como A C à A B , asi de F à D E. Porque como es A B à B C, asi 
D E à E F será convirtienclo, como B Ç A B , asi E F a D É , y compo
niendo , como A C à A Bj 'ásip'Ffe.D-JSyqáé es lo propuesto. 

Sea de nuevo , como A B í. B C , asi D B a E F. Digo, por la compo
sición de razón conversa, que también será como A B a. A C , asi D È à 
D F. Porque siendo como ^ Í . B à B C , a s i D F à F E , será conviniendo, 
como B C à A B , asi E F à D E. Luego componiendo será también como 
A C a A B , asi D F à D E. Y convirtiendo , como A B à A C , asi D È 
à D F, que es lo que estaba propuesto* 

I V . 

Silos números compuestos fueren proporcionales, ellos tamUen portón* 
version de razón serán proporcionales. 

SEan como A B, à C B , asi D E à E F. Digo , que por conversion de ra
zón será también como A B à A C , asi D E à D F. Porque siendo co

mo A B àC B , asi D E à F E será por la proposición 13 de éste, permu
tando, como todo A B k todo D E , asi lo quitado C B k lo quitado F E se
rá por la proposición 11 de éste, como todo A B a todo D E , asi lo res
tante A C à lo restante D F. Luego por la 13 de éste permutando será como 
A B à A C , a s i D E à J ) F , que es lo que se había propuesto. 

A mas de esto, por medio de éstas propo
siciones mostrarémos con facilidad en nn, A C.. .B 
aquel Theorema que Euclides muestra en D . . . .F. ,E 
la proposición 24 del libro 5 , es à saber. 

S i -



JLíéro séptimo* 337 

V . 

Si el primero at segundo tuviere la misma proporción que el tercero al 
quarto, y el quinto al segundo tuviere la misma proporción que d sexto 
al quarto; también el compuesto del primero, con el quinto tendrá al 

segundo la misma proporción, que d del tercero con el sexto al 
quarto* 

SEa como A B primero á C segundo, asi D E tercero á F quarto ^ c o 
mo B G quinto á C segundo , asi E H sexto á F quarto, digo que 

será como A G compuesto de primero y quin
to á C segundo , asi D H compuesto de terce- A . . . . . . . B . .G 
ro y sexto á F quarto. Porque siendo como C . . . . 
B G á C , asi E H á F será convirtiendo j co- D . . E . . . H . 
mo C á B G , asi F á E H . Y porque es co- F . . . . . . ~ 
mo A B á C, asi D E á í", y como C á B, co
mo C á B G , asi F á E H será por igual , como A B á B G , asi D E á E 
H Y componiendo, como A G á B G, asi í> H á E H , y asi como de nuevo 
sea la proporcionde A G á B G la misma que de D H á E H , y Gomo B Gr 
á C, asi E H á F será por igual, coma A G á C , a s i D H á F, que es lo pro
puesto. 

Del mismo modo también mostrarémos esta Theorema que demons
tramos sobre la proposición 24 del libro quinto de las magnitudes ó graa-« 
dezas. 

• , . V I . i ' 

iS* dos números tuvieren á dos números Id misma proporción ^ y se sa
caren algunos nn. que tengan á los mismos la misma proporción^ 

también los restantes tendrán á los mismos la misma propor
ción. 

SEa como A B á C , asi todo D E á F Y , el n. que se sacare A G sea 
á C como el que se sacare D H á F. Digo, que también lo restante 

G B será C como E , lo restante 
H E á F , porque como A G á C , A G. .B D . H . . . E 
asi D H á Fse rá convirtiendo, co- G. . . . F 
mo C á G ,asi F á D H Y,porque 
es como A B á C,asi D E á F , y como C á A G , a s i F á D H será por 
igual como A B á A G, asi D E á D H . Luego dividiendo será como G B 
á A G,asi H E á JD H. Y asi como también sea como G B á A G , asi H 
E á D H , y como A G á C , asi D H á F será por igual , como G B á C, 
asi H E á F , que és lo propuesto. 

También mostrarémos el siguierite¿ 
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V I L 

5Í el primero al segundo imierè la misma proporción que el tercero al 
quarto , -y el primero al quinto tuviere ta misma proporción que el 
tercero 'til sexto ), también el primero al compuesto del segundo con el 

quinto tendrá la misma proporción, que el tercero al compuesto 
del quarto con el sexto. 

SEacomo el primero A al segundo B.C, asi el tercero D al quarto E 
F y como el primero A al quinto C G , asi el tercero D al sexto F H . 

Digo, que será como A primero à B 
G compuesto de segundo y quinto, asi A 
D tercero à E H compuesto de quar- B . . . .C. .G. 
to y sexto. Porque como A es à B D 
C , asi D à E F será convirtiendo, co- E. . . . . .F . . . H 
mo B C à A , asi E F à D Y, porque 
es como B C à A , asi E F à D , y como A à C G , asi D à F U será por 
igual, como B C à C G , asi E F à F H , y componiendo como B G à G C, 
asi E H à F H , y convirtiendo , como C G à B G , a s i F H à E H , Juega 
porque es como A à C G , asi D à F H , y como G G à B G , asi F H k £ 
H sefá por igual'/como A a B G , ási J> à E que es lo propuesto. " 

Finalmente de todo lo referido inferiremos esta Theorema. 

V I I I . 

Si qmlesquier números tuvieren al mismo la misma proporción que 
otros iguales en mult i tud, á otro cierto n . , también todos aquellos 

juntos tendrán al mismo, la misma proporción, que todos estos j u n 
tos á aquel otro. T si el mismo número tuviere á qualesquier núme
ros las mismas proporciones , que otro cierto número á otros que sean 
iguales en multitud : también el mismo número tendrá á todos aque-* 

líos la misma proporción que estotro mismo á todos estos - > 
juntos. 

TEngan qualesquier nn A B B C G D al mismo n. E las mismas 
proporciones , que otroà tantos nn. F G G H H I tienen à otro 

k , es à saber , que sea como A B a E , asi F G à k, y como B Cà E, asi 
G Hk k, y como C D k E,asi H I à k. Digo , que todos aquellos juntos, a 
saber A D k E tendrán la misma proporción, que F I tiene k k , por
que, como se da que el primero A B sea el segundo E , asi F G tercero, 
à k quarto , y también, que B C quinto a segundo , asi G H sexto k K 

quar-
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quarto , será también co* 
mo A C primero con quin- A . . . .B . . . . . C . . . . . . F. .G. . . H . . , j 
to á E segundo, asi F H ter- E . . . . . . . . . > 11 K ».» 
cero como sexto áK quarto 
á mas de esto ^ porque es como A C primero áEsegündo,asi F H terceto í 
K quarto, y como C D quinto á E segundo, asi H I sexto á K quarto , será 
también como A D primero,con quinto á E segundo,asi FItercero eoíi 
sexto á K quarto , y asi de los demás^silos hubiere. 

Mas tenga ya el mismo número E á qualesquief nómeíos A B B C G 
D las mismas proporciones que otro mismo número K á otros tantos F G 
G A H I , esá saber, sea como E á A B^asiK á F G , y comoE á B C , a s i 
K á G H , y como E á C D , asi K á H I. Digo , que será como E á todos 
aquellos juntos, esá saberá A D. Asi k á todos estos juntos, es á saber á 
F I , porque como E primero á A B segundo, asi K tercero á F G quarto, 
y también, como E primero á B C quinto,âsi K tercefo á G H sexto.,setí 
también , como el primero E á A C segundo- con el quinto, asi K tercero 
á F H quarto con el sexto. Y también, porque E primero esá A C segundo, 
asi K^ercero á F H quarto, y también como E primero á C D quinto, asi 
K tercero á H I sexto, sexto será también como E primero á A D segunda 
.con el quinto , asi K tercero á F I quarto con el sexto, y asi de los demás, 
si mas hubiere. J ; 

Mas ya que estasrTheOf^t|i^éstan demostradas,sé mostrarán ias fiué* 
ve últimas proposiciones del libro quinto^ añadidas por Campano, del 
mismo modo en números improporcipnales > que han sido demostradas en 
las magnitudes© cantidad continua, si en lugar delas magnitudes se toma
ren, ó enteros ó quebrados , y en lugar de los modos de demostrar ó argu-
mentar en las proporciones de que se valió en el libro quinto,se toman loa* 
modos mismos , con que se ha demostrado en este libro, de suertes que rio 
es necesario repetirlas a q u U i ^ p ^ u y e ^ p í ^ g ^ ^ 
éntre las manos aquellas proposiciones del quinto libró , y que se entienda 
que los números son magnitudes, y que se apliquen las mismas demostra
ciones. / 

T H E O R E M A X X I . PROPOSICION X X I I I . 

Zós números miré sí primos, son los menores de todos los que timen ta 
misma proporción que ellos* 

SEan los números A B primos entre sí. Digo, que ellos son los menores 
"dé todos los qúe tienen la misma proporción, que Ids mismos A B. Por» 

que si nosonlos menores, habrá otros menores que ellos, esá saber, los mí-
nitiios ên la mísma proporción de A B , y menores que A y B. Porque 
pues G y D son los menores en la proporción de A á 13 , por la 21 de éste 
C medirá á A y D á B igualmente, y por consiguiente según un número 
misriio, que séâ Ej de suerte, que C mida tantas veces á y D 4 B quan* 
tas veces la unidad está en E , y asi ' 
como la unidad mide igualmente al A . * . . . . .B. ¿ i . 
número E como el núméfoC àl C-—» • " D — -
núiftetb ' .A , permutando por la i % 
del séptimo, la unidad medirá al nú' - • 
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mero C como el n. E al n. A , á mas de esto, porque la unidad mide 
igualmente al n. fí como el th D al n. B. Permutando también por la 
proposición 15 de éste la unidad medirá igualmente al n. D , como el n. 

, E al n. B. Y por consiguiente , como el mismo n. E mide, igualmente á 
Ios- dos A y B será el n. E su común medida , luego los dos nn. A y B 
no son entre sí primos, sino Compuestos , que es absurdo, y contra la 
Hypótesis j luego no hay otros menores que A y B los mínimos en la 
proporción de A á B , y por tánto A y.Bson los mínimos. Luego los nn. 
primos entre sí soa los mínimos &c. , que es lo quefGonvehia demostrar. 

T H E O R E M A X X I L PROPOSICION X X I V . 

•Los números menores de todos los que penen la misma proporción, 
que ellos, son primos entre sL ; 

SEaníos nn* A y Blos menores de todos los que tienen la misma pro
porción con ellos. Digo , que ellos entre sí será'irprimos , es á saber, 

que ningún n. fuera de la unidad los mide , como medida común. Por
que si no son primos entre sí,mas tienen 
un n. por medida común } sea el n. A . . . . . . . . B . . . . , 
C su medida común, y mida el n.C al C—™ 
n. A tantas veces quantas, unidades • • D E^^— 
hay en D ^ mas al n. B tant^1 veces, 

./quarttas unidades hay en E. Ma&porqiie C tantas vèces"compuesto quan
tas unidades están en D'produce ai n. A , y el mismo C tantas veces 
compuejto quantas unidades hay en E produce al mismo B su
cede que D y E multiplicando al mismo D , producen A y B por la axio
ma 9, Luego habrá la misma proporción de A á B que de D á E , por lá 
18 de éste. Mas como D y E partes de A y B son menores > que A y B 
no'serán A B los menores de todos los que tienen la misma proporción que 
ellos, lo qual es absurdo : luego lòs nn. A y B , son primos entre s í , y 
asi los nn. menores de todos los que tienen la misma proporción , que 
ellos son primos entre s í , lo qual se habia de demostrar* ; 

S C O L I O. 

ESta proposicipn , y la antecedente la extenderemos con Campana i 
muchos nn. de este modo. ... •. , . < . . ' 

Qualesquier nn* entre sí primos, son los menores en la continuación 
ctè sus proporciones , y qualesquier nn. que sean los menores en la con
tinuación de sus proporciones, son primos entre sí. 

Sean qualesquier nn, primos entre sí Á B C. Digo , que ellos son los 
menores en la continuación de sus proporciones , de suerte , que no pue
dan ser continuados en menores nn. , aunque la propofcioíí de dos de 
ellos se halle en menores nn. , porque si no son los mefípfesíSérán alí
ganos otros menores que ellos , es á saber D E F los menores en la con
tinuación de sus proporciones. Porque D E F son los menores en lá pro

por-
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porción de los nn. Á B C D , medirá al n. Á E í B y F á C igualmente, 
por lo que hemos mostrado sobre la proposición Si de éste libro, y por 
consiguiente , según un mismo n. 
el qual sea Q de suerte , que D A B C . . . * 
mida tantas veces á A y E á S y F D - ^ ^ E — F 
á C quantas veces la unidad entrá — • — * 
en G. Y porque la unidad mide 
Igualmente al n. G como eín. B . ál 0. A pof ía 15 de esté 5 permutaií-1 
\dp la unidad , medirá ígnalmênte al n* D , y el n. G al n. A . Y por la 
inisma razón el mismo G medirá iguãlmentè á B y á C , como la unidad 
à E y F . Y por consiguiente > como A B C tienen al n. G por común me
dida , no serán primos entre s í , mas serán compuestos* Que es absurdo, 
y contra la Hypótesis, Luego no hay otros nn. menores, que A B C , los 
mismos en ía continuación de las propoícioñes de A á B d é B C , mas ellos 
son los mín irnos. 

Mas ahora sean los nn. A B C íoá mínimos 6 nienores en ía conti
nuación de sus proporciones. D i g o , que ellos son primos entre sí. Porque 
sí no son primos 9 mídalos su común medida, que sea el n, G , de suerte, 
que G mida tantas veces al n. A quantas unidades hay en D y á B tan
tas veces, quantas unidades hay en E y á C, tantas veces quantas unidades 
hay en F . Mas porqué G tantas veces compuesto hace los na* A B C 
guantas veces la unida4 entra en D E F i se seguirá que D E F mult i
plicando a l ti. G * produzgan los nn, A B C Y asi D E F tendrán las 
mismas proporciones , que A B C , p o r loque mostramos sobre la pro
posición 18 de este libro ; luego siendo D E F menores, qué A B C, no 
serán los nn. A B C , los menores en la continuación de sus proporcio-
nes, lo q u ã l es absurdo* Luego A B C son primos entre s í5 que es lo 
propuesto» 

T H E O R E M A XXIIÍ . PROPOSICrON X X V , 

Si dos números fueren primos ̂  entré el núméró que midiere al Uno 
dé ellos $ será prima comparado con d otro. 

SEart entré sí primos íos nn. A y Z?, y eí n. C mida a í n . A* JDigo , que 
t C será primo respecto de B , es á saber , que C y B sean también 

primos entre su Porque sí no fueren primos entre sí los nn. B y C , mída
los una medida común sí es posible , y seâ el n* D. Y por D mide á C 
y C mide a l n. A , midírá también 
D . al num* A , pero también mide A . . * B . . . . * 
á B , luego A y B no son primos C . . . . D — 
entre s i , puesto que tierten una medi
da común ,que es el n. D , lo qüaí es absurdo^ y contra ía Hipófésis o 
suposición. Luego C y B serán primos entre sí. Del mismo modo si algún 
n. midiere á B será primo de Á Y, por tanto , si dos nn* fueren primos en
tre sí .&c. ,* que es lo que convenía demostrar* 

T H E O -
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THEOREMA X X I V . PROPOSICION X X V I . 

S i dos números fueren primos de otro número, el producto de ellos 
será también primo con el mismo. 

SJSan los dos números A B primos de C , y sea D el producto dela mul
tiplicación de B en A , ó de A en B. Digo, que D y Cserán también pri

mos entre sí. Porque si D y C no son primos entre sí , sea su común medida 
el número E „ el qual mida á D tan
tas veces quantas unidades hay en A B . . . 
F.Y porque E tantas vecescompues- C 
to hace á D quantas son las unida- D 
des que hay en F se sigue por la 9 E F 
común sent, que F multiplicando á 
E engendre al número D , y al contrario , que E multiplicando á F pro--
duzca el mismo D. Mas el mismo D es producido de A en B. Luego por
que de la multiplicación del primero E en F , quanto se produzca el mis
mo número,que de la multiplicación del segundo A en B tercero,será co
mo E primero á A segundo , asi B tercero á F quarto por la 19 del sépti
mo. Mas porque A y C son primos entre sí, y se supone que E mide á C 
serán E y A primos entre sí , por la 25 de éste. Y por consiguiente E y A 
úendo primos entre sí,pòr la 13 de éste, serán los nn. en su proporción, lue
go medirán igualmenté á los nn. B y F que tienen la misma proporción qué 
ellos , es á saber E á B y A F. Por lo qual midiendo E á los dos B y C no 
serán B y C primos entre sí. Lo qual es absurdo , y contra la Hypóresis. 
Luego D y Cserán primos entre sí. Luego si dos números fueren primos 
de otro &c., lo que convenia demostrar. 

T H E O R E M A X X V . PROPOSICION X X V I I . 

S i dos números fueren primos entre s í , también el quadrado del mQ 
será primo con el otro. 

SEan primos entre sí A y B , y sea C el quadrado de A. Digo, que C se
rá también pdmo de B. Porquetomando D igual á A,sêráD primo coi | 

B Y porque A y I ) son primos con 
B por la 36 de este libro , será el A . . . .B 
producto de A en D,es á saber d C.. .* 
quadrado de A , que es lo mismo (Jüe D . . . . 
el número Cserá también primo con 
B. Por el mismo modo mostrarémosi, que él quâdrado de B será primo con 
A . Luego si dos números fueren primos entre sí & c . , lo que convenia de
mostrar. 

T H E O -
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T H E O R E M A X X V I . P R O P O S I C I O N X X V I I I . 

S i dos números fueren primos con otros dos números el mo—y el 
otro i aluno y al otro : también los productos de ellos serán p¡ri~ 

mos entre sí. ' !Í 4 

SEan los dos nirmeros A B primos de los dos C y D , y el n. E sea 
el producto de A en B y F, produeto de C en D. Digo,que E y F serán 

primos entre sí. Porque como los dos 
A B son primos de C, por la 26 de és- A B. . . 
te,el producto de ellos será primo con E. 
C. Y de nuevo^omo el uno y otro A y C.. D . , 
B es primo de D, también por la misma F . . . . . . . 
razoa E productode ellos primo de D . 
Mas porque C y D son primos de jE,por la 26 del séptimo será también F 
producto de ellos primo con E. Luego si dos números fueren primos de 
dos, número el uno y el otro, al uno y al otro &c . , que es lo que conveqia 
demostrar. 

THEOREMA X X V I I . PROPOSICION X X I X . 

Sidos números fueren primos entre s í , y se hicieren los quadrados de 
cada uno , ellos también serán primos entre s í , y si estos quadrados se 
multiplicaren por sus números primeros, los productos también serán 

primos eutre sí. T esto sucederá siempre con los extre- , 
mosi <•'••< 

SEan primos entre sí A y B, y de la multiplicación de A,por sí mismo se 
haga el quadrado C Y", de la multiplicación de Ben sí mismo se haga 

el quadrado D. Digo, que C y 
D serán primos entre sí. V si se A . . . B . . 
hace de nuevo otro producto C . . . . . . . . - D . . . . 
de A en C y de B en D j digo, E. ......»........ ...... ....ÍF........ 
que E y F también son primos G. 81. H.16. 
ent:resí.Pox que como A y Bson I. 243. - K. 32. 
primos entre sí , será C quadra
do de A primo de B por la 27 de éste. Y también del mismo modo, siendo 
B y C primos entre sí, será D producto de B en sí mismo también primo 
de C Y , por consiguiente los productos ó quadrados C D serán primos 
entre sí. 

En segundo lug-ar,porque A y B son primos entre s í , será también C 
quadrado de A primo de B y D quadrado de B primo de A por la 3f de és» 
te. Mas también G está mostrado primo de D , luego el uno y el otro A C 
son primo de los dos B DT,por tanto, por la 28 de este E producto de A en 
C será primo de F producto de B en D , que si otra vez se multiplicare A 
por E, y fuere el producto G y de B en Ffuere el producto H . Porque A y 
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C son primos de B, también el producto de ellos por la 26 del séptimo, que 
es E , será primo de B, y por la misma razón será F primo de ^4. Mas por
que el uno y otro A E es primo con el uno y otro B F por ia 28 del sép
timo, también G producto de A en E primo de H producto de B enF. Y asi 
consecutivamente si hubiere mas. Porque del mismo modo , siendo A y E 
primos de £ , también será G producto de ellos primo de B y H de A . Por 
lo qual también I producto de A y G será primo de K,producto de B en H , 
puesto que los dos A y G son primos de B y de H . Luego si dos números 
fueren primos entre sí &c . , que es lo que convenía demostrar. 

T H E O R E M A X X X V I I I , PROPOSICION X X X . 

S i dos m . fueren entre sí primos, también el agregado, o la suma 
de los dos , 3/ quaíquiera de ellos, serán primos entre s í , y si la suma de 

los dos, quaíquiera de ellos fueren primos, los primeros m . tam~ 
bien serán primos entre sí, 

SEan los números A B y B C primos entre sí. Digo, que B C la suma de 
ellos, ó el agregado, y quaíquiera de ellos A B y BCserán primos.Por-

que si A C y A B no son primos entre sí, 
mídalo! si es posible el número D , por A B . . . . .C 
común medida. Mas porque D mide á todo D — — — 
A C, y lo quitado A B por el axiom, 12 
medirá también lo restante B C. Luego no serán entre sí primos los núme
ros A B y B puesto que el número D los mide. Lo qual es absurdo , y 
contra la Hypótesis. Luego A C y A B serán primos: del mismo modo 
mostraremos , que A C y B C serán primos entre sí. 

Mas ahora sean A B y B C juntos, y quaíquiera de ellos,esásaber A ' 
E primos entre sí. Digo, que A B y B C serán primos entre sí. Porque si tiò 
Son primos entre sí, mídalos si es posible el número D. Mas porque D mide 
á A B y B C,tambien medirá D á los dos números A B y B C juntos por el 
axioma 10, es á saber á A C. Luego A B y A C no son primos entre sí pues
to que los mide el número D , lo qual es absurdo , y contra la Hypótesis. 
Luego A B y Csoa primos entre sí. En la misma forma mostrarémosque 
A B y B C son primos entre s í , si se supone que A C y B G son primos 
entre sí. Luego si dos números fueren primos entre sí & c . , queres lo quê  
convenía demostrar. 

C O R O L A R I O , 

DE esto se sigue, que el número compuesto de dos, sí es primo del uno 
de ellos , también será primo del otro. Porque si A C y A B son pr i 

mos entre sí, serán A B y B C también primos por la segunda parte de es
ta proposición. Luego A C y B C serán primos entre s í , por la primera 
parte de esta proposición , que es lo que se prepone. 

T H E O -
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T H E O R E M A X X I X . PROPOSICION X X X I . 

2odo número p r imo , es primo de qualquier número , al qual él de 
mide* 

EL número primo A no mida al número B. Digo > que A y B serán p r i 
mos entre sí, aunque B sea compuesto. Porque si A y B no son entresi 

primos, mídalos, si es posible algún número . 
¿berr de la unidad por común medida el n. A . . . . ,B« • # . . . » . 
C , mas C no será el mismo que A , porque C > 
A se supone que no mide al B. Luego por
que C mide al número A no será A primo. Lo qual es absurdo y contra 
la Hypótesis. Luego A es primo de B. Y por tanto todo número primo es 
primo &c» que es lo que convetiia demostrar. 

THEOREMA XXX. PROPOSICION X X X I L 

S i dos números , multiplicándose el uno por el otro, criaren algún nu-
m a r o ^ f el tal producto?fuere medido de algún número primo , el 

tal también medirá al uno de los que se tomaron primero, 

1P \Ds números A y B multiplicándose el uno por otro, hagan el tiúme-
JL*/, xQ C, al qual mida el número primo D. Digo, que también medirá si-
qoièra al uno de los dos dados á A y B, si no los midiere á los dos* Porque 
no nuda el número D al-tiiSittetfo " - ' 
mas mida al número C tantas veces A . *. .B.»»«.» 
quantas unidades hay en el númeroE, C. . . . . . » » , . , „ , t , , .„ t i i i , t 
de suerte que C sea producto de E en D . , . E . . . . . . . . 
JD^ el qual también es producto de A 
eri B. Luego porque el producto del primero I ) en £ quarto> es igual al 
producto de A segundo en B tercero,será por la 19 de l f , comopprime" 
fo á A segundo, asi B tercero á E quarto, mas como el primero, JD es p r i 
mo con A , puesto que no le tiiidé por la 31 de éste, serán por la ¿3 de es
te los menores en su proporción. Y por esta razón por la 2 i de éste medi
rán á los dos B y E igualmente, es á saber D á B y á E. Y asi si I ) no mi
de á A , inedirá por lo menos al número B. Y del mismo modo si no mí* 
de á B, á lo menos medirá al A. Luego sidos números, que multiplicándo
se entré s í , hicieren algún número & c . , lo qual se habia de demostrar* 

S C O t I 0. 

BE1 mismo modo se mostrará el Theorema siguiente , sidasnn. multi
plicándose el uno por el otro hicieren algún nM y á esté producto 

midiere algún número que no sea primo,ó por lo menos sea compuesto 
con él j eí tal producto será también compuesto con uno de los primeros. 

. Por-
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Porque de la multiplicación de A en B se produzca C,al qual el núme

ro D que no sea primo ó íe mida , Q por lo menos sea con el compuesto, es 
à saber , ó que D y C sean compuestos entre sí. Digo, que D también será 
compuesto como uno de los dos A B , es á 
saber, ó que D y A ó D y B serán también A . . . B . . . . 
compuestos entre sí. Porque si D no es C 
compuesto con alguno de ellos, será el uno D 
y el otro A y B primo con D, por lo qual por 
Ja 26 de éste, también C compuesto de ellos será primo de l ) . Lo qual esab-
surdo, por quanto se supone que D 6 mide à G ó que con él es compuesto. 
Luego D es compuesto con A ó con B, puesto que no es pr imo con ambos. 

THEOREMA X X X I . PROPOSICION X X X I I I . 

Algún número primo mide á todo número compuesto. 

SEa el nilmero compuesto A. Digo, que algún tí. primo le mide. Por 
que mídale el n. B , el qual si fuere primo, se vendrá lo que se pide. 

Mas si fuere compuesto , mídale el n. C , el qual será primo, compues
to si fuere primo, supuesto que mide à B y 
B .à A , también medirá C que es n. primo A 
à A por el axioma 11. Mas si C fuere B C . . . 
compuesto , otro n. le medirá. Mas por- . 
que el n. no se disminuye en infinito, se llegará al fina algún n / , al qual 
no le mida otro alguno , y por c<stidguiehte al prifrio, el qual puesto que 
mide à todos los antecedentes , también medirá à A por el axioma 11, que 
es lo propuesto. 

De otro modo. Porque el n. A es compuesto, algún n, íe medirá ó 
muchos. Sea B el menor de todos los que 
le miden , el qual digo que es primo. Por- A 
que si B no es primo , mídale si es posible B . . . , 
el n. C. Luego porque C mide à B y B á 
A también C menor que B medirá à A por el axioma 11. Lo qual es ab
surdo , puesto que le supone, queB es el menor de todos los que se miden» 
Luego el n. B es primo. Luego algún n. primo mide à todo n. compuesto* 
Lo qual convenia demostrarse. 

T H E O R E M A X X X I I . PROPOSICION X X X I V . ; 

Todo número , ó es primo , ó algún número primo íe mide, , 

SEa qualquier número A. Digo , ó que es primo , ó que algún número 
primo le mide. Porque como todo numero, ó es primo ó compuesto,si 

A es primo, está concluido lo que se pide. Mas si es compuesto , algún n. 
primóle médjrá por la 33 de éste. Luego 
todo número, ó es primo , ó le mide algún A . . . . . . . . „ r 
número primo, que es lo que con venia de
mostrar. 

PRO-



rrr.n'r 
PROBLEMA:III. PROPa5ICI0N ixXXV^i ^ Í 

Dados quaksquier números y JW/ár /oí Wíé«òf éí «tímeroi todos los 
^m íienén ton tilas la' rriismà propbfciori. ' 0 M t 1 

SEan quialesquier números AJ5C, que téhgafi entre síqualesquierpfo^bf-
cipftés, séá'la, misma Ia pròporcion de A â B, que la deB á C ó díferénié. 

Y sea necesario hallar otros tan- " ' " * . [ 
tos mímeros, quetetígan la mis- D .» • • ' *' • ' 
ma proporción, y sean los meno- A.»»»» B....C...»».»» • . ^ ' 
:íès: porque á A B Cson entre sí, E . - . F / . G . . » . ' « I 
'ó primos ó compuestos. Sisón H——-— '-¿<—"^^"-^K 
primos entre s í , ellos serán los L — ' : 
Tnenores en la continuación de' ;' 
su proporción, por lo que demostramos en la p'fopóslcíoft 24 de este libró. 
'Mas si no fuerert prirtios entre sí , hállase por la proposición 3 dé este.su 
mayor éomun medida el numero D , el qual mida á los tres A B'C por los 
númeYos E F G. Digo, qüe los "númeroá E F G son los menores en la prò-
porcion de los números A B C. Mas que tengan la misma proporción que 
los números A B C, lo mostraremos dê esta manera, porque D mide á 
ios tres A B C medirálos por E F G de que nace , que multiplicado por JB 
F G hace A B.C. Luego por lo quê mostramos en la'próposícidrí ijB detes
te, la misma proporción, tejarán E F ,G , qufi Ips, húmeros A B C . 

Mas que E F t r , sean los menores de tod'os los* qüe tienen la misma pro
porción con ellos, lo mostrarémos de esta manera: Si no son los menores, 
algunos otros menores, que ellos lo serán, teniendo con ellos la misma 
proporción.. Sean, pues, si es posible H 1 K los menores, los quales por
que mídetí igualmente á loá mismos A B C como lo hemos mostrado, so-
ferè la proposición ¿ i de ésfcfc libfo. Midanlós por eLnÜeÜéM L lo qükfsu
puesto, sucede que L multiplicáddo á'los númèrok H t 'R 'próduí:ca'"'íbs 
números A B C por el axioma 9 y á la trocada, què;L medirá á los A B 
C por H I K por el axioma 8. Mas porque E primero multiplicando' á D 
quarto produce á A y H , segundo multiplicando á L tercero producé a l 
mismo A por la 19 del séptimo, será como E primero A segundo , asi 1 / 
tercero á D quarto. Mas es mayor que H. Luego también L sera ma.yoS: 
que D. Y por consiguiente , como mide á los dichos A B C , no será B la 
'máxima común medida de los números A B C lo qual es absurdo, y Con
tra íà Hypotesis. Luego no serán otros números menores1, que E F G los 
iniíhfrríbs en la continuación de las proporciones de A á B y de B á C mas 
los dichos E F G serán los mínimos. Y asi dados qúalèsquier números he
mos hallado los menores ó mínimos, &e. lo que convenia hacerse, í 

C O R O L A R I O . A 

DE aqní naCe, que la medida máxima de qualesquieç. p]ifñeros los mide 
por los números.que son ôs menores de todqs l̂psf que tienen la mis-

iiía proporción que ellos:, porque se ha iiiostrado , que los números E F G 
por los quales D í a máxima comua medida 4eíos números A B C mide á los 

Tom. 11. " " " (íg mis-
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mismos A B C, son los menores en la continuación de las proporciones de 
A á B-.yidj¿;J&', la -misma rázon se sigue en las demás. • cíC: 

^ - 7r--.-.v. ;,- S C O L I O . .. , . . . 

POf medio de lo demostrado, fácilmente hallaremos los dos números 
menores, que tengan la misma proporción, que qualesquier números 

dado,srcpntinuos .proporcipoales, tComo 
'srsé..p'^9ponen'lojSl-cpfi'tinúps proporcio- A . 16. B. 24. C..36.D, 54. E,81. 
•¡hálesA B C D E, sea que sean en lacón- 1 8 
tinuacion de la proporción de A á B los F 2 G 3 
menores, ó no hallaremos los dos meno- _ 
res de los qiíé liéñéhiá níísma proporción que ellos., si.por medio de este 
Problema tornamos á F y á G los menores en la proporción de A á B, es á 
«al5er"aqúênps, por los quales í la míxima común medida los mide» 

Mas sucede algunas veces, queimo de los números E F G , hallados por 
medio de esta proposición, 

* es la unidad^ es á sabe r q u ari- A . . . B C. . .» .» . . A.»»»B«. C[ . .» . . . 
do D la máxima común me- . D> . . ' D . . 

' dida es igual á a'guno de T£. F . . G . » » E . . F . G . . . 
^ cllós, .-«QTno parèçejpoí' ¡es -
tos éxemplos. Mas es'manifiesto en que los húmeros E F G , hallados en
tonces, son los hieñóres en la continuación de sus proporciones, puesto que 
no se puede dar menor número que ía unidad., 

PROBLEMA IV, PROPOSICION XXXVI. 

Í • > Piatys dos 'números i h a l ^ h ) wenctr vúmerò^ que,'ellas mideh. 

. C E a hécesarid hallar al menor número de todos los que A y B miden, sean 
• O en primer lugar los números dados A B primos entre sí. Y multiplicán
dose el uno por el otro, hagan al número g 
,C. Digo, que C es el menor, que es medí- 0 

» « > • * * do de A y B. Mas que tilos le miden, es ^ t 
evidente 5 porque como C se,iprpduce de ^ ^ 
Â en B , ó de B 'en^Á'por el axioma J 'A 
medirá á C por B, y B rr/edirá al mismo Cpor A . Luego el uno y el otro A y 
B mide á C Mas que C, sea el menor de todos los queson medidos por A B, 
lo mostrare'mos asi. Si C no es el menor, midan si es posible A y B ã otro 
número D menor que C y A á D por E y B, a í mismo D por F , lo qual su? 
puesto por el axioma 9, el número D será producto, asi del inúmero A mul
tiplicado por F como de B por F. Luego porque el número mismo D es pro
ducido de A primero en E quarto, y de B segundo en F tercero, será por 
la 19 de éste, como A primero á B segundo, asi F tercero á E quarto. Lue
go A y B (puesto que se suponen primos entré sí$ y por esta razón por la pro-
pos. 23 de éste, los menores en su proporción) medirán igualmente á los d i 
chos F y E j es á saber, A á F y D á fi\ Mas porque A multiplicando B y 
fra'ce Cy D por la i f de éste, s e r i é I D corno B á E> Y asi, púesto que B mide 
á Ecõníò está mostrado5 tambieTTiel número 'C medirá al ntunero D e l ma
yor al tóèrior, que es absurdo. Luego A y B no mediráná otró número me-
rior que C. Y por consiguiente Cserá el menor de todos los que miden. 1 

V ... A 
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-, A mas de esto sean dados los números A B , que no sean primos entre sí. 
Büsquense C y J>, los mínimos en la misma proporción por la 35 de éste, 
de suerte, que sean quatro números proporciónales 5 es á saber , A B co
mo C á D. Lo qual-supuesto, por la 19 del séptimo, será el mismo producto 
de A primero en D , quarto que del 
segundo B en el tercero C, sea luego A . . . . B Í . . 
el prod uctoE. Digo, que i í producto A . X . . . 
en esta forma es el menor de todos C . 
ios qué son medidos por A y B. Mas F — -••" " 
que sea medido de ellos es manifies- F — -—-—— G -r-
to 5 porque como asi A multiplican
do i D que B multiplicando C, produce E por t i axioma asi A como B 
medirán al número E. Mas que E sea el menor de todos los que son medi
dos por A y B , lo probaremos de esta suerte : Si E no es el menor, midan 
si es posible A y B á otro número F menor que E , mas mida A á i*1, por G 
y B , al mismo F pór H , lo qual supuesto por el axioma 9, será Fproducido 
asi de A en G, como de B en H. Mas porque el mismo número F se hace 
asi del primero A en el quarto G , como del segundo B en el terceroH por 
Ja fg de éste, será como A primero á B segundo, asi H tercèro á G'qiJar-
to : Por lo qual siendo C y D , los menores en la proporción de A á B, ó de 
í iyá G por la 21 del séptimo, medirán igualmente á los números H y G; es i 
saber, C á H y D á G . Mas porque A multiplicando á D y G , hace á E y 
á : F , será por la ijr de éste, como E á F asi D á G. Y asi como D mide á 
G como está mostrado, también E medirá á F el mayor al menor j lo qual 
es absurdo. Luego A y B , no medirán otro número menor que E luego E 
es el menor de todos los que miden; luego dados dos números, hemos ha
llado al número menor que ellos miden, lo qual convenia hacerse. 

C O R O L A R I O . 

DE aquí nace, que si âos ttámet@$tm^^ 
proporcionr, d maiyor ál menor,| y et menor al ínayor j el producto 

será el menor de los números que ellos miden; porque propuestos C y D los 
menores en la proporción de A á B se ha mostrado, que E producto de A 
menor en D mayor, y de B mayor en C menor , es el mismo de todos los 
que son medidos,de A y B . 

. . J . . S C O L . X 0 . ' 

MAs este Colorarlo en Campano és la proposición 35 dé este libro sép-
timoi Y la proposición-siguiente la pone por Colorarlo de la pro

posición 35* 

I TEOREMA XXXII. PROPOSICIÓN XXXVIL 

Sí dos números, midieren á otro cierto numero, támbien k medirá el 
• mínimo, qué ellos midieren» 

Idan dos números A B á cierto número C y D , y sea otro número E D 
* menor que los misms A & mideo^PigQ, que también E mide á C D . 

Tom. 11. Gga Por-
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Porque sí E no mide á C P , quitando E de G D todas las veces que se pu
diere, quedará algún nu
mero menor que E dexe, A . . B . . . 
pues, E quitado de C D , C « . . F - D 
todas las veces que se pu* E 
diere al numero F D me-
nor que sí mismo, si es posible, de suerte, que E mida lo quitado C F. Mas 
porque asi A como B miden á E y E mide á C F , por ei axioma 11, también 
A y B, á C F. y asi, puesto que A y B miden á todo C D , y lo quitado C 
F) por el axioma 12, medirán también lo restante F T ) . Mas F D es menor, 
que E. Luego E no es ei mínimo número que A y B miden: lo qual es absur
do, y contra la Hypotesis. Luego E mide á C D , luego si dos números mi
dieren á otro cierto número & c , lo que convetiia demostrar. 

PROBLEMA V. PROPOSICION XXXVIII. 

Dados tres mmzros, hcülat él número mínimo que ellos miden, 

SEa necésariò hallar el número mínimo, que los tres números A B C 
miden, hallado D mínimo que los dos A y B miden, por la proposición 

36 de éste, también C restante medirá al mismo número D , ó no le medirá. 
Mida primero C á D de suerte, que todos los tres A B C midan á D . Digo, 
que D hallado mínimo de los que A y B miden, será también el mínimo 
medido de los tres A B C, Porque si B no es ei mínimo, midan si esposi-» 
ble los tres A JB G, éo t ro número E 
menor que D . Mas porque A y B mi- A . •. B . . . . C 
de á E-menor que D , no seráDel rm- D . ^ . . . . . . . . . 
nimoqueAy^miden; lo qual es ab- E 
surdo y contra la Hypotesis : antes 
como A y B miden á E D , es el mínimo, que los mismos A y B miden, por 
la 32 de este, también D medirá á E el mayor al menor} lo qual es absurdo.* 

Mas ahora C no mide al número D hallado. Si por la 36 , del séptimo 
I se halla el número E>;míninlo medido por Ç y D. Digo que E será el mí-" 

nimo, al qual midan los tres A B C. Mas que ellos le midan se mostrará de' 
esta manera: Porque A y B mide 
á D y D á E por el axioma 1 i /me- A . . B .'1.. C 
dirán también A y B al número D . . . . . . 
E;*Mas también G"mide á E . Lúe- ; E . . . . ; : sSo'} : ' 
gò tòs-trfes A B-G miden á E . Mas F — - — * ,tf / í ; V 
que E sea el mínimo medido, por 
A B C.se mostrará de este modo. Si E no es el mínimo, midan si es posi
ble A B C á otro núuiero F menor que Eí'-lüVgo porqüel A y B miden 
I F , también medirá á F e l número D ; esásaber , elmínimo hallado, que sea 
medido por A y B. Yâs i como C y D midená F menor, que E , no será Fi
el mínimo , que C y D midan, lo qual es absurdo y contra la Hypotesis: 
antes como C y D miden á F , también al número F medirá el número E 
el mínimo medido por C y D por la 3^ de éste, el mayor al menor, que es 
absurdo. Luego A B C no medirán á otro número menor que E , mas E se-

ra 
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ra el mínimo. Y asi dados tres números hemos hallada al mínimo, que? 
ellos midsn, quedes lo que convenia hacerse. 

C O R O L A R I O . 

DE esto se sigue, que si tres números miden á otro cierto número, 
que también él medirá al mínimo que ellos midieren. Porque en la 

parte última de la proporción, de lo que se suponía que A B C,-me
dia á ;F , se ha mostrado, que también E el mínimo de los que A B C m i 
den , mide al mínimo F. 

S C O L I O . 

TAmblen podremos demostrar este Colorario en la misma forma, que 
la proposición 3^ de este libro. Porque miden los números À B C 

á qualesquier número D E, y 
sea F el mínimo medido por A . . B . . . C , . . . 
los dichos A B C, digo que F D ^ . . . G - ^ - E 
también medirá á D E . Porque F . . . . . . . . . . . . 
sino se mide, mide á su parte : 
D G, y dexe al número G E menor que sí mismo. Mas porque A B C m i -
dérí;á i ^ , y F mide á' D G , también A B'C medirán al í n i s m o / I ^ ^ f / d 
axioma 115 y por tanto, puesto que se suponen medir-á todo D E , también 
por el axioma 12 , medirán lo restante G E , menor que" F. Luego F no 
será el mínimo , que A B C miden. Lo qual es absurdo y contra la h y -
potesis. Luego F mide á D E. 

Por la misma razón, dados mas números que tres, hallaremos el mini* 
mo número medido de ellos, y tendrá lugar este mismo Corolario. Por
que si los números dados fueren quatro , se habrá de,.buscar primero, el 
mínimo de íos que los trefr miden; s¿>.$e-da-a c'mco í̂ se .buscará el míni
mo medido por quatro & c , y lo demás se hará en la misma conformi dad 
que se ha hecho con los tres. 

; THEOREMA XXXIV. MOPOSICION XXXIX. 

Si un numeró mide 4 otro ^ afteí á qukn mide tendrá una pffcte de-< 
" * f m i i m a d a del que mide* ; 

MIda'el númefo Â al númefo B.. í)igo qué A tiene una parte denomina» 
da de B . Porqué mida B á A tantas vedes, quantás unidades hajf 

en di número. C Mas porque la unidad mi
de á C y B á A igualmente por la 15$ A . . ^ . . ^ . » . . 
de este será la unidad la misma parte B . . . . C . . . 
de B que C de,A. Mas la unidad es 
parte de B denominada del mismo B , corñó ensenanioâ Sobré iú'áist. 1. 
de este lib. Luego también Ç será parte de A denomiriada de. B. Luego 
si algún número mide á otro §ic. lo qu« conv¿nia démostrar. " 
- lom. 11. • ^ 8 - ; iG^3 THEO-
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THEOREM A XXXV. PROPOSICIÓN XL. 

S i m número tuviere qualquíera parte, le medirá m número que tenga 
la denominación dela parte, —. 

TEnga el numero A la parte B , de la qual el número C toma su deno-
' minacion. Digo , que C mide á A , porque como B. es parte, tome su 

denominación de C, también sea la unidad 
p a m de C denominada por el mismo C E 
la u nídad medirá á C y B , á A igualmen- B . . . C 
te. Y permutando por 15 de este la uni
dad medirá á B y C al número A. Luego si un numero tuviere qualquiera. 
parte &c .} lo que convenia demostrarle. 

PROBLEMA VI. PROPOSICION XLL 

Hallar m número, el qual siendo el mínimo tenga las partes dadas, 

SEan las partes dadas A B C . Y sea necesario hallar elniínimo número, 
que tenga las dichas partes. Sean los números D E F , que tenga la de

nominación de las partes A 25 C ó que las denominen,, que sea G el 
mínimo, que ellas miden por la 3*8 , <> , -
de este. Digo, que G es el mínimo de D . . . Ó . A mitad. .: 
loscfué tienen laspkt-tes A B C : M a s , n E c « . . , i . . : , B. tercia, 
que ellos tengan las dichas partes se F . , . é „ ; C quarta, 
mostrará de esta manera. Porque D 
E F miden á G tendrá G las partes G . . . . . . 
denominadas de D E F por la 39 de H ——~—— > , 
este, es á saber la de A B Cpuesto que / 
toman la denominación de D E F. Mas que G sea el mínimo, que tengan 
las dichas partes es evidente. Porque si no ese 1. mínimo, tenga si es posi
ble H menor que G las mismas partes A B C. Y porque H tiene las partes 
A B C por la 4 2 de éste, le medirán los números D E F , denominados de 
las partes A B C Luego siendo H menor que G j no será Q,el-míninjo^sqúe 
D E F miden. Lo qual es absurdo, y contra la Hypotesis. Luego ningún 
número menor que G tendrá las dichas partes. Mas G será el mínimo. 
Luego hemos hallado un número, el qual siendo el mínimo, tiene las 
partes dadas, lo qual convenia hacerse. ^ f 

. : . S C O t l Ó ^ Z • 

QUe si se toman los números I k L , por los quales los números D E F, 
den á G , serán los nútiíáros I k L , las partes dadas A B C , del núme

ro G , denominadas de los números D E F. Porque como D E F , miden á! 
G por I k L , la unidad medirá igualmente á los números I k L , oomo los 

nú-
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números D E F al número Luego pentiutándo.yM urúdad medirá á D 
E F , y los mimeros I K L á G igualmente. Luego la unidad será la misma,-
parte de los dichos I> E E-que : • • , . 
los'números I L de G* Luego. A.mitad D . . . . -
como la unidad.sea parte de los B. tercia E . . . K . . . . 
dichos D E F , denominada por C.quarta F . . . . L * . . ¡ 
ellos : también los números.I K G. . '» ' . .* .- '<;-
L , serán partes de G denomina- , • • . 
das de D E F. , " 

Mas de esto se sigue, que el mínimo número, que qualesquier números 
miden , es el mínimo de los que tienen lásrpartes denominadas de los m í -
meros que miden, Porque seha mostrada ¿que el número. G que és él m í 
nimo que miden D E F , es el mínimo dé los que tienen las partes A B C 
como son los números I K L , que son partes denominadas de los núme
ros que miden. 
.' Mas ahora, como dice Campano, si el número mínimoj hallado que tenga 

las dichas partes, se duplica, triplica &c. se tendrá el número segundo des
pués del mínimoj el tercero, ,el quarto &ç. que tenga las n^smas^ries: Por
que hallado G el mínimo, que tenga las partes A B C, dènominadas de D E 
Fsea, su duplo el número H , y el númér'oi sil triplo lk<3. jDi'gb, que t i es el se
gundo número, que tiene las partes A B G-, demoninadas de los números D 
E F y el número 1, el tercero &c. de suerte, que entre el número G mínimo, y 
sfú duplo H ni entre el duplo Hty el triplo I &c, no cae © ^ 
galas mismaspar*- '̂ A m , M ••:•>•. •> - jz-: 
tes5 mas solo estos • A D . ^ i 'J u " ^...u :/i< ••• ' j r n : • ) 
H I , y los demás BE.¿y r • ' c:; v' 
multíplices de G C F . . . . , 
contienen estas pat- G . . . . . . . . . . . . -
tes j mas que H y I H . » 
&c. tengan las par- I ^ , .¿j . .. 
tes de A B C , es.-K , ...^..UÍ.-.J-Í . - y M z i x I . ^ . i i & t i i - , - i ;• ; ^; 
á saber, denomi- N-— —f^-P-' i v.'i-u O • 
nadas de E F lo •• - ' • . •.: -
mostraremos en esta forma porque D E F , miden á G por lá construcción.: 
Y G á los números H I , y á los demás multíplices de G también por él axio
ma 11 los números D E F , medirán á los números H I , y los demás muí-' 
típlices de G. Por l^qual por la 39 de este, H I y los demás multíplices 
âè & tendrán lab pàifes-deíiominadas de los-'números D E F , jquâles son. 
febípartes que se'supdneri A BiC. ; ; i : . . 
-•iMaeé que, H de triplo de G mínimo, sea'segundo de los que tienen las* 
mistptepartes, lo mostrarémos de este modo: Si H nò es el segundo, sea si 
esposíbléíotro k L antecedente á él, el qualsea mayor que G , mínimo y me- • 
nor queí^t'Jufjlo de-G. Y quitado el número G de k L , quede el número 
M L menor que G. Mas porque k L tiene las partes de A B C por la pro
posición 40 de este le medirán los números D E F , denominados de las 
dichas partes. Yspor̂  consiguiente , también G el mínimo de fas que D E 
F miden también por por el Corolario de la-proposición 38 de este medirá 
á k L. Mas G íaná>¿en mide lo quitado K M , que es igual á él. Luego por 
el axioma 12, medirá también lo restante el mayor al menor, que es absur
do.5 Luego ningún'núiiiero enire G y H tiçngn, las partes de A B.C.-Y por 
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consiguiente H , es el segundo de los números que tienen las dichas par
tes. 

En la misma forma mostraremos que el número I triplo de G es el ter-
cero de los que tienen las dichas apartes : Porque si no es el tercero, sea 
lo otro, si es posible, es á saber N O antecedente á é l , es á saber, que sea 
mayor, que H duplo, y menor que I triplo. Sea, pues, quitado el número 
A H duplo de N O , y que del número P O menor, que G. Mas por
que N O tiene las partes A B C por la 40 de és t e , se medirán los nú
meros D E F , denominados de aquellas partes, y por consiguiente tam
bién G el mínimo de los que D E F miden, medirá al mismo N O por el 
Colorario de la proposición 38 de és te : mas también G mide a N P lo 
quitado iguala H duplo de G. Luego por el axioma 12 , también el mis
mo G , medirá al restante P O el mayor al menor , que es absurdo. Lúe. 
go ningún número menor , que este entre H y I tiene las partes dadas A 
B C , y por consiguiente I es el tercero, que tiene las dichas partes. Y por 
la misma razón el quadrado de G será el quarto, y elquintuplo elquinto&c. 

Hallar un número, él qual siendo él mínimo tenga las partes dadas, 
con condición, que qualquiera parte contenga á la parte 

que l a sigue , ó subsequente* 

SEan las partes dadas A B C,y sea necesario hallar el número mínimo; 
que las tenga con esta orden, que la parte A encierre la parte B , y la par

te B contenga la parte C. Sean los números D E F denominados de. las partes 
A B C. Y sea G el producto de E en F y H producto d,e D en G. Bigo, 
que H es el uúmero mini- . <. . '4 » 
mo, que se pide, mas que A mitad. B iercia. C quarta, 
tenga las partes dadas con D. , ,. . E... ,. F.... 
la dicha orden, se mos- G 
trará fácilmente: Porque H 
como de D en G sea el unidad. 
producto H G estará tan- I — — * — 
tas veces en H quantas K -* —————-— 
veces la unidad está en L — : —.. • •T»— • 
D . Mas la unidad es par- M — - — — 
te de D dedeminada del 
mismo D . Luego también G es parte de H denominada del mismoo¡Bí Y 
por consiguiente H , tiene la parte A , á saber el número denominada 
del número D . A mas de esto, porque de E en F se hace G , por la mis
ma ratón seráF parte de G, denominada de E, y por consiguiente A será par* 
te de H$ es á saber, el número G tiene la parte B, conviene á saber el número 
F con denominación de E : finalmente , como F tenga la unidad como par
te denominada de F , es evidente que B parte de G parte, es á saber el nú-< 
mero F tiene también la parte C denominada de es á saber, las unidades. 
Por lo quaí el número hallado H , tiene la parte A , y la parte A á la parto 
F , y la parte á 1 a parte C. Mas que H sea ei mínimo de los que contienen 
las dichas partes por esta orden , se mostrara de este modo. Porquesi no en 
el mínimo, tenga otro número menor I , si es posible las mismas partes, co* 
mola orden referida, de suerte, que k sea parte Ade L , denominada de D y 
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L , sea àek h parte B denominada de E y Mparte C de I , denominada de 
F. Y porque k es parte de I denominada de J) > estará k contenido tantas 
veces en I , quantas veces lo está la unidad en i ) . Y pof consiguiente, por la 
difinicion 15 de la multiplicación de D en k , se causará L Y por la misma 
razón, de la de E en L , será el producto K Y L , de la de fren M , Y asi 
como D multiplicando á G y k , hace H y 1^ será por la j j r de este , Co-
mo H á I , asi G á k. Y por la misma razón , como de la multiplicación 
de E por F , y L se produzca G y k , será como G á k , asi F á L . Y co
mo de là multiplicación de F en la unidad, -y en M se produzcan F y 
será como F á L , asi la unidad á M . Y porque es como H á I , asi G á 
k , y como G k , asi F á L , y como F á L , asi la unidad á M , será por 
el Lemma de la proposición 14 de este l ibro , como H á 1 , asi la unidad 
á M , mas se supone que el número H , es mayor que el número I . Luego la 
unidad será mayor que el número M , la parte que el todo. Lo qual es ab
surdo. Luego ningún número menor que A , tiene las partes susodichas 
A B C con el orden referido; mas el número H es el menor de todos, que 
es lo que se habia propuesto. 

Mas si fueren las partes mas que tres, 
se guardará la misma orden y demostra- H * G . ' F* unidad 
cioft' j como si los números 2 3 4 5 6 , son I . K * L » M . 
denominadores de las , partes será 30 el 
producto de 5 por 6 , y i s ó de 30 por 4 , y 360 de S'por 120: y final
mente pao de 2 por 360» Porque el número pao , t#hdfá-la párte déno-
fiiinada de 2 , y esta otrá denominada, de 4 , y esta otra de § : y final
mente, ésta tendrá la parte denominada- 'del 6 , como se vé claramente* 

Que si el número H hallado , 6 se duplica , se triplica & c . , tendre
mos otros números , es á saber, el segundo, el tercero, quarto & c , los 
cjuales tendrán las mismas partes, por esta misma orden duplicadas ó t r i -
plicádas &c4 Porque G doblado ó tresdoblado & c , será la mitad de H , 
duplicado ó tfiplitlídp & c ) como tambiea .es G de H< Y l a mismo'se en* 
íehderá'de: las;'deíitiás parteíi ' ' • Í Í - - I - ' - : : : - I \ - . Í - - i . ^ í ^ - y . ^ í w ^ : : .•; 

F I N D E L SEPTIMO LIBRO. 
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C A P I T U L O L X V I . 

Trata de algunas cosas tocantes á buena policia y gobierno de las obras» 

LAs Repúblicas bien gobernadas para el lucimiento de sus Edificios, 
y su conservación de los mejores maestros, asi en su saber , co

mo en su ancianidad , eligen,maestros que atiendan al cumplimiento de su 
obligación, y á estos los llaman alarifes ó maestros mayores, que todo es 
uno : antiguamente se haciati estos nombramientos por la persona Real, 
porque eran puestos de mucha estimación, hoy lo común en nombrallos lo 
hacen las Ciudades ó Villas, Jos Arzobispos, Obispos, Cabildos y Seño
res particulares en,e^taVillavde Madrid; ha muchos años que he visto sus 
ordenanzas, aunque nunca supe ni hallé razón de quiénes fueron sus i n 
ventores ) mas esta noble Villa como las demás, nombra sus maestros, para 
que las guarden y hagan guardar, nombran dos ó quatro, según le pa
rece con título y nopibre de alarife} este nombre es Arábigo , y en nues
tra lengua significa hombre, que tasa los Edificios: , el Padre Pedro de 
Sales en su Tesauro Hispano folio 23. 

Y por este título y nombref les corre muchas obligaciones, y aunque en 
los Capítulos 82 y 83, de mi.prnnera parte digo bastantemente lo necesa
r i o , advirtiendo á los que han de pombrar los tales maestros ó alarifes, y a 
ellos :mismos, digo á los nombrados , los advierto como.se.han.de portar. 
Con totfo eso nueyapsnte advierto á los que los, nómb^e^Lj j^ue 'p í^n ío 
que hacen, y á qui^n ponen ep-t^les puestos,(jue^tociosi^js^^osquje'estos 
hicieren, tendrán la culpa,; y ftlg\i9a?~xs?e.%^9P obíigaçion.cle résutuir; por
que estos son Jueces árbitr.os parai todo lo dudoso y contencioso, entre to
dos Ips habitadores, y el Consejo Real y los demás Jueces, los nombran pa
ra Jas tasas y dudas de los Edificios, fiados en que el Ayuntamiento nom
bró los mas suficientes, y á propósito para juzgar y allanar lo dudoso $ y 
asi estos que para tales ministerios se nombran, han de ser de toda satisfa-
cion, y en primer lugar han de ser y haber sido buenos tracistas, buenos geó
metras, ó por lo menos que sepan medir, buenos contadores, y que por sus 
manos hayan hecho buenos Edificios con acitacion de los demás maestros, 
para que habiéndolos hecho buenos, los-entiendan, sepan medir y declarar 
las dudas, y sobré"todo que sean de buétò Conciencia y fieles élquadriña-
dores de la verdad, que guarden bien Ja justicia distributiva, que den á 
cada uno lo que es suyo, que no Ips muevan particulares intereses', que 
se hagan capaces en lo que han de juzgar; y para queen todoacierten, aten
derán á la costumbre de la parte donde se hallaren, y lo que ignoraren con
sultarán con los mas experimentados, y atenderán á las ordenanzas, que 
cada Provincia, Ciudad ó Villa tiene, porque de las que usa la Ciudad de 
Toledo, que están confirmadas por la Cesárea Magestad de Carlos V , y es-
tan hechas en el noble Ayuntamiento de aquella Ciudad, con asistencia de 
Letrados y famosos Maestros de aquellos tiempos, las quales yo he sacado 
de su archivo, y trasladado fielmente con los mismos vocablos de aquel 
tiempo, con la confirmación de aquel gran Monarca, estando en la d i 
cha Ciudad, que empiezan en la forma siguiente. 
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: G A P I T u L o 'jjmm 
"Primero de las Ordemnzâs âe Wòháoy. ;-;. • 

EL titulo dê este Capítulo,, dice:.ÍÊapítuIo PritÀeíój quleti puede ponet 
Alarifes, y quales deben de ser ios Aíarifes, y qué bondades deben 

haber en sí. 
Y prosigue: los Alarifes que hacen sus oficios como deben, haber nom-

btíe^on derecho Alarifes, que quieren tanto decift, eomro' hombres sabidorés, 
¡que son puestos por mandado del Rey, para mandar hacer derecho acu-
-eiosamente, y con gran feminencia deben ser acatados aquellos que fueren 
'escogidos para ser Alarifes }• é que hayan en sí á' lo menos estas cosas, que 
•sean leales y de buena fama, e sin mala codicia, y que hayan sabiduría de 
Geometria, y entendidos de hacer ingenios é otras sutilezas/é que hayan sa-

¿biduría para juzgar los pley tos derechamente, por su saber, ó por uso de 
luengo tiempo, é que sean mansos y de buena palabra á los que hubieren 
de juzgar, é que metan paz entre ellos, y que juzguen por mandado del A l 
calde con vista y acuerdo de homes buenos, que sepan el arte de su me
nester; é sobre todo que teman á Dios é al Rey , que les pone «ste oficio, 

(.que si á Bios.temieren, guardarse han de pecar, é habrán asi piedad y jus* 
licia, dando á cada uno su derecho; é si al Rey hubieren miedo, recelo, se 
han de hacer cosa porque les venga mal, veniéndoselesen mientes, como 

vtienen su lugar, quanto;¡mra juzganr derecho. ¿ Z ú 

PROSIGUE LA IL ORDENANZA. 
D e lo que pertenece hacer á ios Alarifes por su oficio* 

•ap-'jUego :quel>los^Akrífes¡-f^eren puestos,' la primera-«osa que.deben~hát* 
J - J cer luego, que son hechos Afárifes deben catar los muros de Vil la , y 
hacer en maña porque se lábfen dç aquello que de'derecho se deben labrar 
y reparar, é repedrar de ellos Jas cosas que les hacen daño y mal, asi como 
es el estiércol que está llegado á las paredes délos dichos muros, que no lle
gue á ellos! ninguna labor de fogar, y ni establo alguno, ê que hagandexar en
tre los muiros y las casas diez pasadas en ancho, é que no finquen eañoaí-
íguno en los muros, porque quepa home. Otrosi deben ver las casas delRey, 
y hacer en manera porque se labren de tbdo lo que fuere meftestefc; Otrosi, 
deben ordenar los mercados y las tiendas, y las posadas do posan los reque
ros, y que lo a s e g u r e n é (fue busquen pío ese ddfRey, es lo mismo que 
mandamiento, en guisa que no sea á daño de otro home alguno. 

PROSIGUE LA III. ORDENANZA. , ( 
v- jDe las calles y plazas, y arrinconadas. 

¡T Os homes del pueblo, y que quisieren hacer cosas, 6#ogar algunas la-
JLv bores , débenla-s hacer que sean todas de dentro de Ias Cercaà de loé 
Hiuros, y fuera de la cerca, que sea á merced del Rey, é á s u mandamiento; 
y aquellos homes que puedan vender é comprar aquellas cosas, é aquellas; 

la 
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labores que hicieren, 4 que las hereden los herederos de ellos, y labren 
cada uno, y hagan rò.qõel.^udlefèn i en lo que .fincaren las plazas é las ca
lles é las rinconadas, todo es del Rey, é ningún home no diga que es su
y o , é que hay paít,^, sino se la. da el Rey.. -

N 

PROSIGUE LA IV. ORDENANZA. 

D e do caen las goteras de los t ex ados, . \ 
v:' , : uní..:.. ,. • ! ' : . ' .-• '>•• •• 

On debe ningún home decir^ que es suyo do caen las gotas de íos íef 
xados, é y entre dos. paredes fiiere, ó sí algún home vendiere su casa 

ó su pared, sepa en cierto, que do caen las aguas, no se vende nin se eonv 
pra, é es de ambas á dos las partes, cuyas san-las paredes , no puede el uno 
sin el otro vender nada, é ambas á dos las partes so sirven dele si fuere el 
lugar do caen las aguas de un texado, y de una agua será luego pertene
ciente del dueño de la casa , y de la pared ; y entre pared é pared ha 
de haber al menos una vara, é.tnás, si lo convienen las partes. 

PROSIGUE LA V, ORDENANZA. 

D e los cams de la V i l l a , quien los debe hacer y reparar, quandü 
menester fuere. 

LOs caños de la Villa,, débelos hacer el pueblo por mandado.del Rey, 
en esta manera; los vecinos de cada barrio hagan su «taño, é si se der

ribare algiin^t çosâ de la$ paredes c}?l caño, débealtus haeerdos que mora
ren en el barrio; y si se cegarfc al caño , débeníò aderezar los que moraren 
de s u ^ ^ o g . q u ^ m o ^ ^ i ^ y ^ f p l^debên pag^r lacosta del abrir. Otro
s í , todo home que quisière hocer caño de nuevo en su casa, y sacalío á la 

. madre, non debe meter en costa sus vecinos, que á la pro de él se es solo. 

PROSIGUE LA VI . ORDENANZA, 

D e las molinos y de las anonas, > 

NO debe ningún home hacer molino nin tocinar anoria , de yuso de la
bor agena, si non.de guisa, que non haga daño al que es de susove;qu£ 

no se torne el agua, y juzgue el Alarife , según viere qu^/es derecha 

, ^ PROSIGUE LÁ VIL ORDENANZA^ 

Como deben ser hechas y reparadas las azudas, 

nPOdos los que han parte en el azuda, son tenidos de repararla y en-
X derezarla,,pagad0cada uno la costa,-según la parteçjçe hubiere, é non 

se debe ningunos de ellos escusar de lo pãgàr; si se fuere el lugar de un ho
me , é si fuere la labor dentro de la; casa del ̂ molino-, ca el azuda proles de 
lodoss. los^ herederos, y el molino , y el anoria y el ciguñal , es prq de 
aquel cuyo es, é si la porfía fuere sobre el agua, debe; el Alarife juzgar4 
pleyto de la,agua, como viere que es derecho, por mandado del Alcalde.-

PRO-
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PROSIGUE LA VIII. ORDENANZA. 
Cómo deben acabar los molinos que han herederos de consuno. 

SI dos homes, ó mas con molinos, é caen los molinos, é son de hacer 
de nuevo, ó de adobar, é si alguno de los herederos no quisiere po

ner su parte de la misión, pueden los otros herederos no poner la misión, 
ó qualquiera de ellos la que quisiere, y debe decillo á los otros herede
ros ante homes buenos, que den su parte, é si no quisieren, pueden ellos, 
ó el uno de ellos adobar los molinos, é tenerlos hasta que paguen, ó los 
deben dar á los herederos que no quisieren su parte, en la labor ninguna 
cosa de quanto hubieren y llevaren de los molinos, nincontaílo después 
en la labor, é después que pagaren su parte de la misión que cuesta ha
cer el molino, é adobar, debe llevar cada uno su derecho de la renta, 
según montáre á cada uno la parte que há en el molino. 

PROSIGUE LA IX. ORDENANZA. ^ IF 
Cómo se debe tasar el agua^ quando alguno adobare. ! 

QUando los molinos cayeren, y sus dueños los quisieren hacer, é.ado* 
bar, puede el dueño del molino tener .tasadasel agua á los otros 
molinos, hasta doce dias», é non debe pechar nada por este tiempo 

á los otros dueños de los molinos; é si molino quisiere home dar de nue
vo en su heredad, puédelo hacer, no haciendo mal á los otros dueños dé 
los molinos, ni á las otras heredades agenas; é side aquel home es la he
redad , é va agua por ella, é son dos herederos , y va el agua por entre» 
medias de ambas las heredades,, y acuerdándose los dueños de ambas 
heredades, y quisieren hácér k i m i n o s ^ ^ ^ â i s f ^ l ^ f ^ â é V o s úe los otros 
molinos, de suso á los herederos deio&molinos de yuso, é dicen, que 
non deben allí hacer molinos: ca ellos mandaron aquel cabe de los nue
vos molinos , asi á los otros molinos suyos toda sazón que hubiere me
nester, mondar los cabe es mas por todo hacer, puede home molinos en 
su heredad, no haciendo mal á los otros molinos de suso, nin 4 los de yu
so, ni á las heredades. ^ i ' ; . :;••*>>; 

PROSIGUE LA X. ORDENANZA. 
De la pena que merece el que hace presa otra fortaleza, porque ven** 

, ga daño á molino ̂  ó otra heredad. ^ , 

Ningún home puede hacer presa, ni otra fortaleza nuevamente en 
ninguna heredad, poique venga daño 1 molinos ántiguos", ni otra 

heredad, é quàlquíer que lo hiciere debe pechar 100 mrs., al Rfcy pqr 
caiuño,é pagar todo el daño doblado al señor de la heredad antigua, y 
debe luego de hacer aquella obra nueva j donde nascid el daño á su cos
ta, é misión. ... .1 .. . ; VJ.-. ...-v.^? .r\v:.-.-. 
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PROSIGUE LA XL ORDENANZA. 
jE« qué pena cae el que derompere mdlm , ó presa, ú otra qualquien 

TOdo home que derompierê presa Àe molino, ú otra presa qualquiera 
que defiende agua, ó destaje agua , en guisa que haya un codo en 

Ja derompedura, ó atravesáre todo el calce , debe pechar todo el daño 
que recibió el dueño del molino , doblado aquel que él tiene allegado,. 
quáñdo dixere sobre jura , é deba pechar ¡70 sueldos, en caloñan al Rey; 
y esto probándoselo con dos homes buenos. 

*" PROSIGUE L A m ORDENANZA. 

De cómo se deben arrendar los molinos han los herederos de consumo, 

LOS homes que han molinos en uno, débelos arrendar el que mas 
oviere en ellos, é quando los quisiere arrendar , débelo decir á los 

herederos quánto dan por ellos , si fueren en el lugar , en guisa que los 
pueda falkr } é si los otros herederos, ó alguno de ellos dixere, que dará 
mas en renta por ellos , aquel que á mas en los molinos, débelos arren
dar aquel que dará mas por ellos } é si por su cabo los arrendáre aquel 
que há mas en ellosTé sospecha oviere en él los otros herederos de algún 
engaño que hiciesen arrendarlos , probarlo no pudieren , deberlas jurar, 
que por quanto él mas pudo los arrendó también.á pro de ellos , como 
del sin engaño, é sin encubierta^ é vala el alrriendo qué hizo. 

PROSiGUE LA XIÍI. ORDENANZA. 

Cómo debe ser apreciado el aparejamiento de los molinos , quando se ; 
arriendan, 

|Uan4o alguno arrertdase sus molinos á otro, el aparejamiento.que 
le diere con ellos debe ser luego apreciado quánto. vale: y aquel 

> que recibe eLmolino en reota , quando lo dexáre debe dar el tanto 
aparejamiento, y tan bueno al dueño de los molinos, ó el precio que mas 
quisiere , é remitiere en los molinos mas aparejamiento de quanto es el 
apreciamiento; y quando se cumpliere la renta dé los molinos, lo quisie
re recibir el dueño délos molinos , siendo apreciado, puédelo tomar, 
dando^or çllo quanto fuere apreciado. "• . va* ' • \ \ 

PROSIGUE LÃ XIV. ORDENANZA. 

I)e la pena que merece el que pesca en rio ageno. '"' [ f f 

SI algún home pescaren rio ageno.; ó taja el agua, por el ijajar el agua, 
debe pechar al dueño de la heredad 70 sueldos , y el pescado qué 

ende sacáre doblado, y esto probado solo con dos testigos dêreçhosf y si 
lo hiciere de noche, puede ser demandado por hurto. ; ah':?/ , ¡.i-
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PROSIGUE LA XV. ORDENANZA < 
Como las obras debm partir entre los hermanos, no alzando pared,-

• , de manera ? .que haga el uno< al otro ,perder el viento. . v -

LAs obras que Se' pattieren entre los hermanos , ninguno de ellos no 
ha de alzar pared , porque haga perder el viento al otro, ora mas 

puede k h i r quanto es hasta 'medio estado de home, é non mas, y por 
otras obras, quesean de nuevo hechas, no dexará ninguno de hacer la 
queí qüísiere én su heredad. .: 

PROSIGUE LA XVL ORDENANZA. 
I)e las casas, y de ¡as otras heredades, que son entre otras heredades,; 

en qué manera deben haber entrada, y salida. . • • 

SI algún home, ó casa, ó viña, ó huerta otras heredades, é defiái-
denle los otros herederos de las otras heredades, que no entren, ni 

salgan por ninguna de aquellas heredades , é que no deben entrar , ni 
salir por ellas, y el otro dice, que entrada, y salida ha de haber por 
ellas $ el Alcalde debe mandar/que vayan allá homes bffôrósy-si*ái|pre-| 
lia heredad fallaren por buena verdad, é que han entrada, y salida, en
tre, y salga; pero si no fallare £>drdonde entrar, é salir, caten por do 
sea mas cerca de la carrera, y denle-entrada por a l l i , ca ninguna here
dad non es sin entrada, y salida. 

PROSIGUE LA XVII. ORDENANZA. 
Í)et agua que viene por heredad agena , por otra heredad. 

QUalquier horne, que trae aguá álgüná para regkKw huerta á otro 
heredamiento alguno nuevamente , y el agua de que hubiere ser
vido aquella heredad^ va pasando á otra haciendo madre, dixere, 

que non quiere consentir , que non fue uso, ni costumbre de ir por aque
lla heredad , ni por aquel lugar :; si se avinieren ambos en partir aquel 
riego , ó por otra avenencia alguna, puede ser , é non de otra manera 
alguna } mas si le consintiere pasar por aquel lugar de año, y dia, ó mas 
tiempo, siendo en el lugar, saliendo, y entrando, y non lo querellando^ 
esté tenimiento vale en razón del agua $ asi estos primeros herederos lo 
consintiesen pasar por alguna su heredad j y pasai después por algún ca
mino usado, y los herederos que son después de éste quiérenlo contrallar: 
pues que los primeros lo consintieron primero , como dicho es , los que 
son después dende en adelante no lo pueden hacer. 
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PROSIGUE LA XVIII. ORDENANZA. 

Que hablan de los baños. 

TOdos los baños que soti en las Ciudades, y en las Villas, son del Rey, 
siinon los que él diere á algún home, y los que el Rey manda ceha-

cer á alguno , por la hacer merced. Otrosí, todo home quehiciere baño, 
quier que sea el suelo suyo, que ú sea del Rey, débenío hacer de guisa, 
que noh haga daño á sus vecinos, é hacer su caño , y su sumera, ê la ce-
nica de todo guise, que non haga daño á sus vecinos: é no se excuse por 
decir , que lo non puede hacer ca el baño , nin home poderoso; y pues 
que pudo hacer baño de vedar el daño, que con él hagan sus vecinos j é 
si las cosas de los vecinos fueren hechas después del baño, non se deben 
quejar los vecinos del daño del baño, ni meterlo en costa, sino fuere por 
su mesura, ó por su grado. 

PROSIGUE LA XXIX. ORDENANZA. 

, / . De los hornos. 

OTrosi decimos, que todos los hornos> por do quier que sean, deben 
ser de Rey, sino los que él diere á algún home, ó los que mandare 

hacer á alguno, por le hacer merced; y todo home que hiciere,horno, 
quier sga.el suelo suyo, quier del Rey, débele hacer de guisa, que non 
haga daño á sus vecinos} é si él non quisiere esto guardar, é hiciere dañe* 
á algún home el fuego, debe pechar el daño si non; si las casas fueren 
hechas después Bel horno, tíoh debe pechar nada el dueño del horno, 
mas debe guardar quanto pudiere, que non haga daño á sus vecinos. 

PROSIGUE LA XX. ORDENANZA. 
De los palomares* 

PAlomares no se pueden hacer en Villa cercada, ní Castillo cercado, 
ca facen grande daño las palomas en los texados; mas si algún home 

quisiera hacello, y e l Señor de la Villa consintiere , non haga el dueño 
del palomar el andamio de las palomas contra texado ageno, sí non si 
fuere el palomar mas antiguo, que el texado. Otrosí non se deben suenar 
palomas duendas en los palomares, que hacen mucho d a ñ o , y ponen 
contienda entre los homes. 

PROSIGUE LA XXI. ORDENANZA. 
De las torres •> y de los sobrados, y de los palomares de que viene dano» 

TOdo home que querella, ó viere que le hacen daño las palomas en su 
texado echándoles estiércol, y quebrantando las texas, debe el se

ñor de la torre, sobrado, ó palomar, vedar el daño , por qualquíer guisa 
que sea, que los homes en torres, sobrados, ó palomares, pueden gozar, 
como non haga daño á sus vecinos. 
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PROSIGUE L A XXII. ORDENANZA. 

De las cosas qite pujan mas sobre otras en ükeza.. 

QUalquier home, que á su casa de yuso, de otra casa agena, débele 
hacer el cimiento, é íà pared, hasta que igüale con la casa dasusofí 
el dueño de la casa de yuso, debe hacer todo lo alto, y el texado . 

hacer, como viertan las aguas, en guisa que no haga daño al cimiento: é 
si por ventura quisiere el dueño de la casa de suso hacer sobrado, torre, 
ó palomar, debe él hacer toda la pared á su costa, é hacer el cimientô  
ca pues él carga la pared, él ia debe.hacer toçla, si no salieren ambos 
por avenencia: é si se derribare alguna pared de las de suso, el otro que 
mora después, porque el otro cargo la pared, é le alzó mucho 9 debe pe
char el daño el que mora de suso, al que mora de yuso 9 é si lo de la pa
red fuere de ambos, y obieren ambos ádos en la pared á parceriâ  deben 
ambos pechar el daño de la pared, asi como obieren ambos parte en la 
pared. Otrosi, el que no quisiere hacer su parte, é refacer, y adobar io^ 
que se quisiere, é hacer, si otro alguno que recela han de haber algún 
daño, le afrontare que lo labre en tal manera, porque él no reciba daño, 
y el dueño de la pared no lo quisiere hacer, el daño que recibiere el que 
lo afronta, debe pechar en su cabo el señor de la pared. 

PROSIGUE L A XXIII. ORDENANZA. 

De las tenencias, y de las groes de las paredes, 

n p O d o home, que alguna pro, ó alguna tenencia, ó en pared agena, é 
JL pasare un año, que es él tenedor, é no hubiere fir mis que cumplan, 
debe el dueño de la pared jurac^que^iaç Ig^sugo,j^>£ue su grado, a 
mándele el Alcalde dexar su pared 5 e SÍ por ventura pasaren dos años, 
ó mas, no debe perder su tenencia el tenedor, sino si mostrare el dueño 
de la pared, que no fue, si en la tierra, ni en lugar. 

PROSIGUE L A XXIV. ORDENANZA, 

D e las cosas que embargan ¡as casas. 

QUalquier home que tuviere en su casa qualquier cosa que le embar
gue, ó que le haga daño 5 asi como es caño, ó canal, ó cequia, dé
belo desechar, es hacer de su casa-, é.sacalíe por alguna maestría, 

que haga el "Alarife en guisa, que no sea daño de los vecinos. Otrosi, todo 
home que quisief e hacer, en su casa caño, ó tresija, fágalo con cal, y con 
arena, y métalo en la madre del caño, en guisa que no haga daño á los 
vecinos 9 si por ventura se derrocare, ó se hiciere algún daño, débete 
pechar el dueño del caño. 
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PÉQSIGUE LA XXV. ORDENANZA. 
JOe ias alas de los texados. 

NOn debe ningún home sacar el ala de su texado mas de quanto puede 
¿comprehender el tercio de la calle, que finque el otro tercio para 

el ala del otro texado, que es de otra parte, «n que finque el otro tercio 
en medio para ayre, y por do entre la lumbre , y para do caygan las 
aguas} y el que aquesto pasare, é mas tomare para ala de su texado, 
mándelo el Alarife deshacer, por mandado del Alcalde. 

PROSIGUE LA XXVI. ORDENANZA, 
áDe ios sobrados que atraviesan las calles ¿ á que dicen cubiertas. 

TOdo home que hace sobrado, é atraviesa la calle, é hace cubierta, 
debe hacella tan alta, que pueda pasar so ella el Caballero con sus 

armas, al que no le embargue. Ê si mas baxo la hiciere, de guisa que 
embargue al Caballero con sus armas , debe el Alarife mandallo desha
cer , por mandado del Alcalde. 

PROSIGUE LA XXVII, ORDENANZA, 
De las paredes -qué èstán acostadas. 

QUálquièí-hòmé que hubiere querella de klguna pared acostada, 6 se 
teme de alguna pared vieja le hará daño en alguna manera, debe eí 
Alarife juzgar aquesto, por mandado del Alcalde , y mandallo 

derribar luego que hiciere la querella , antes que mate alguno, ó haga 
algún daño: é si no quisiere el dueño dela pared grear luegoásu pared, 
y enderezalla si por aventura cayere la pared , y matare al home, ó ñ-
ciere algún daño, otrosí , debe el Alcalde apremiar al dueño dé la pa
red , de guisa que Refaga aquel daño, é qué sé pare á la pena, porque 
se castiguen otros por él $ é si por aventura el dueño de la pared acata
da, é de la labor vieja, non fuere en la tierra, fágalo él Alarife saber al 
Alcalde, y mándelo ^erribar, y aprecie el Alarife la costa con dos ho
mes buenos , é peche la costa el dueño de la pared. ' 1 • 

PROSIGUE LA XXVIII. ORDENANZA. 
De los cimientos viejos, 31 trüsifes viejos de ellos. 

LOs cimientos viejos, non debe ningún home ir en pos de ellos, ni se-
guíllos á casa de home ninguno} mas debe home seguir quanto fue

re su heredad, é mas no. Oirosi mandamos, que no los sigan en las ca
lles, que no vede á los homes la pasada. Otrosí, mandamos, que las pa
redes que se derribaren, que las fragüen sobre sus cimientos los que eran 
de antes, é quien mas hiciere ide esto, débelo el Alarife vedar por man
dado del Alcalde. ' «'•..•; ' :*• 
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PROSIGUE LA XXIX, ORDENANZA. 

De casas, ¿ sombrados hechos sobre labores agem$> 

QUalquier home que hubiere su casa, ó su sobrado sobre casa agena, 
ó sobre suelo ageno, debe hacer el texado cuya es la morada de 
suso, é débelo aderezar, é reparar quando cayere, é quando fue

re de adobar 5 el que tiene la morada de yuso , debe labrar, y endere
zar las paredes de yuso, y el cimiento j y si por ventura viniere algua 
daño del de suso, ansi como de agua, ó de fuego, qüe alguna cosa se 
quebrantare, débelo enderezar , é pechar aquel cuya es la morada de 
suso 5 é si menester oviere de sobir canales , ó madera para las casas 
adobar, débelo subir por las casas que fueren mas cercanas de aquellas 
que son de adobar $ quando las sus casas hubieren adobado , si algún 
daño hubiere en las otras casas, debeló adobar todo. 

PROSIGUE LA XXX. ORDENANZA. 

D é las compañías que han los homes en las paredes* 

SI las paredes son hechas de compañía entre dos homes ¿ por cédulas, 
ó por testigos, ó por otra alguna manera, ó por ¡otro pleyto qual-

quier que sea, é si tuviere dichas oanita,que es todo aquesto señal, que 
es de ambos las partes, y el Alarife ansi lo debe juzgar. Otrosí , dos ho
mes hubieren alguna cosa de consuno , y el uno de ellos quisiere hacer 
pared por medio, por haber su parte extremada, ambos deben dar el 
lugar para el cimiento por medio, é hagan la pared dé consuno 5 é si el 
uno no quisiere dar su parte del.lu^aí para el cimiento, ni hacer la pa
red eí otro , haga la pared erf'lb sujFó , ' é séá suya; é si aquel quie non 
quiso hacer la pared, arrimare alguna cosa á la pared, tómelo todo el 
dueño que la hizo, y sea suyo. 

PROSIGUE LA XXXI. ORDENANZA. 

De los fumeros, de las descubriciones que hacen lã unas casas á las 
. otras, y de los solares yermos, ' 

*Qn debe ningün home hacer fumero en tal lugar, que el humo que 
saliere haga daño á sus vecinos, nin sacar el humo de su casa por 

tal lugar, que sea daño de sus vecinos, ó que él les haga algún enojo, é 
non se debe de* excusar, debe dar aquel daño , maguer que el fumero 
fuese mas antiguo, que la casa de su vecino, el fumero lesero, ó nuevo, 
y raaces de quitar, que non haga daño á los vecinos. Otrosi, si la descu-
bricion de una casa á otro parece mal, é.no es bien descubrir home ca
sa agena, por ende si algún home quisiere hacer en su casa alguna finies-
tra, por do entre la lumbre, y cerca de aquellas casas hay otras casas, y 
corrales tras las casas, ó delante, debe hacer tamaña finiestra, que no 
«aqnen la cabeza por ella , ni puedan íecibir alguna descubricion 5 y si 
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hubiere hecho tan gran fíniestrà, viéndolo el otro en el lugar, õ pre
ciándolo ansi, puede el otro tener la chabierta, hasta que el otro alee 
su casa. Otrosí , si alguno tuviete canal sobre solar yermo año , y dia, 
sin querella de aquel cuyo es el solar , seyendo ende sabidor., probán
dole como es fuero, puede tener la canal hasta que el solar haga casa. 
Otrosí, el solar yermo no pierde en sus derechos, é si cayere gota de 
'cosa alguna sobre el solar , quando el señor del solar hiciere su casa, 
debe él otro señor de la casa en donde cae la gotera coger asi su 
agua 5 é si «n solar yermo alguno echare estiércol, viéndolo su due
ño , y no lo contradixere hasta a ñ o , y dia , puede el otro echar el 
estiércol, hasta que el señor del solar quiera hacer en él casas, ú 
aprovecharse de él en otra manera, 

PROSIGUE LA XXXII. ORDENANZA. 

De los sótanos, ;y pozos* 

QUalquier liotttó que quisiere cavar para hacer pozo, Ó canal, ú 
caballeriza , ú cárcel , ú suétano , debe hacer la cava cerca pa
red agena, si no fuere la pared que la peche 5 si se derribáre, 

que peche el daño que hiciere, é ante que comience hacer qualquiera 
de las labores, haz que Jo haga saber alguno de la pared ^ que é t 
faga hende buen recaudo ante firmas, é nan si é haga su pozo, ó 
canal, ó caballeriza , ó cárcel, ó suétano, ó cave lo que quisiere, 
que á todo el suelo, é corral, es del dueño de la casa , é podrá.en 
ello hacer lo que quisiere, tanto , que no Izaga daño de sus vecinos. 

PROSIGÜE LA XXXIII. ORDENANZA. 

Del ruido que se hace á las casas, 4 cimiento de pared, 

SI algún home oviere querella de su vecino, é dixere que le hace 
ruido en su casa, ó cimiento de su pared , ansí como fincar es

tacas, 6 ruido4e machos, ó de martillos , •debe venir el Alarife por 
mandado del Alcalde, tomar una escudilla bien llena de arena, que 
no sea mojada., é ponella arriba de la pared dentro de la casa, é ha
gan de fuera el ruido, ansi como solía: é si por ventura algona cosa 
de la arena cayere, que estaba en la escudilla, debe ser vedado el 
ruido. Qtrosi, las bestias deben ser vedadas de las paredes agenas, 
porque les fa^cea gran daño. , r i ¡ * 
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PROSIGUE LA XXXIV. ORDENANZA, 

J)0 las puertas que son ahietias de nuevo., 

NOn debe hacer ninguno puerta de su casa) 'delante puerta de su ve« 
ciño, sirio sí fuere á su grado del vecino, ni otro si las tiendas, ni 

las alfóndigas. ni los baños, no se deben hacer las puertas fronteras, que 
€s grande cubrición , si no fuere con grado eii los dueños de ellos. 

PROSIGUE LA XXXV, ORDENANZA, 

De los poyos que no 'deben ser hechos. 

Ningún home debe hacer poyo orilla la pared en calles 'angostas m 
estantalar ninguna pared; esto, porquê lais callejas no se angosten, 

que pasen los homes en anchura ; é si alguno esto h i c i e r e m á n d e l o <e¿ 
Alarife deshacer , por mandado del Alcalde. 

PROSIGUE LA XXXVI. ORDENANZA. 
De las frogas entre los herederos. 

QÜanáo alguíió porfiaré ^ o í alguna 'partición, que sèa de casa, óídô 
tienda, de sobrado , ó de bañó> ó de alfóndiga, ó de alguna cosa 
que sea frogada , débelo el Alarife juzgar , por mandado del A l 

calde, con dos homes buenos, sabidorès d^í arte; y, si fuere cosa .partible^ 
pártalo el Alarife lo mejor que entendiere en Dios, y su alma, é mande 
echar suertes, tome cada partida lo que le cupiere; é si fuere alguna co
sa que no se pueda partir , mándelo almonedar , y recíbalo el que mas 
diere : é si á esto ñó 'se avenjef-en», ttiáqdelo vender ,̂ y partan aquel pref 
cio las partes iguales; é si alguno porfiare^ é no quisiere partir, manda
mos que lo vendan, y que le den su parte del precio, y el Alcalde lo 
debe premiar, y constreñir en todo aquesto, según el Alarife juzgáre,:é 
los homes buenos; ca ya vimos muchos con malicia, y con mal queren
cia dexar perder sus partes , por tal , que sus contendores pierdan la suya^ 
y se la vendan. 

PROSIGUE LA XXXVII. ORDENANZA. 
De las compras, y vendidas de ¡as heredades^ en que haya alguna tacha* 

TOdo-home que comprare alguft solar, ó alguna froga, después que 
fuere comprado se le descubriere alguna tacha, si la tacha fuere 

encubierta , é no fuere metida en pléyto , juzgue el Alarife con dos ho-r 
mes buenos, € han de tomar su precio, y mande que suelte el tanto, co
mo el Alarife viere que es juzgado, e si la tacha fuere manifiesta, debe 
ser la pérdida firme ; é sino si jurare el comprador , que él non vido 
aquesta tacha , ni la entendió. 

PRO-



" de Euclides. 

PROSIGUE LA XXXVIII. ORDENANZA. 
De los etnpeñamientás de casas, èâe otras cosas fregadas. 

Sl algun Kome tomare empeño, se haga, ú froga, ó alfondiga, é baño, 
ó si én tienda, 6 afguñá Otra cosa frogada, ó alguna cosa derribare, 

ó quebrantare, ó deshiciere én texados, ó en madera ,ó en paredes, ó en 
suelo*, debeló todo adobar, y enderezar, y tornar á su dueño sano, ansí 
como él quiere tomar su haber sano y cumplido , fueras ende lo que se 
derribare ppí viejo, ó por pôdrido, ó en que no ha él culpa. 

PROSIGUE LA XXXIX. ORDENANZA. 
"¡y. . JDB las casas allegadas. 

QUalquiec qüe llegare casa frogada, y dañare alguna en paredes> t i 
en texados, ú en vigas, ú en tablas, ó en puertas , ó en otra cosa 
alguna ,.que,, debe ser firme, débelo todo pechar, é tornar sano, 

por mandacferdel Alcalde , é'no debe pechar lo que "se afollare de las pa
redes, si se descolosaré, ó.descortezare,ó se amure, ose derribare aigo 
del suelo, ó afollaren algo las bestias, é las alimanias,é los pegos en las 
paredes no lo debe pechar ,• ni hacer el cá llega dar su precio <ÍÍj?òf 
ella, é debe ser la casa limpia dé estiércol, y la privada. • ;"' *!>r 

PROSIGUE LA XL. ORDENANZA» ' 
De ios MmítrKfS que' fudlcm hs iabares^ £ las hacen Mát, ¿falsamente. 

ENsinense los homes á las vegadas, por se mostrar sabidõres de cosa£¿ 
que no lo son, de manera, que se sigue en daño, é los que no loŝ  

conocen, é tos creen, é por ende decimos, que si algunos Maestros afolla
ren las labores, por no ser sabidõres delas hacer, ó por otra su culpa, 
que deben echar la estimación dé ellas á bien vistíi de Alarife, con dos 
homes buefiós, conocedores de tales cosas : pero si pudieren mostrar 
ciertamente, que no avino por su culpa, y que era sabidor de aquél me
nester, según lo deben saber los mas homes que sean de él comunalmen
te ; é que el daño que acâeció por alguna ocasión en aquél, no cubo cul-
p# entonces, no sería tenido de pechar el daño , fuera endt, si quando 
coménzó la obra, hizo tal pleyto con el señor de ella, que como quíer 
'<|!ia¡e aeaecièsç algún daño,- que él fuese tenido dé lò peehár. ©trosi tomiii 
ías Vegadas los Maestros, y los obreros laborerbs-por preêio ciérto j ó 
por codicia de las acabar aína, curanse tànto, qué faisán las labores, é 
no las hacen tan buenas como deben: é por ende si alguno recibiere á 
destajo labor de algún castillo, ó de torre, ó de casa, "ó de otra cosa se
mejante, é Ja hizo cuitadamente, ó la falseare de otra guisa;:, dé manera:, 
que se derribe antes que sea acabada, y que esté nudo de-la'há^er ;dé 
cabo, y de tornar al señor el precio, con los daños y menoscabos que le 
vinieron por esta razón : é si por ventura no cayere la labor antes que 
sea acabado, ó entendiere el señor de ella que es falsa, y que no es esta-
v? i x' ble, 
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ble, entonces debe llamar el Alarife, é homes sabídores, é mostrailes la 
labor; y si el Alarife, y homes buenos sabidores entendiér.en, que la obra 
es hecha falsamente, é conocen, que el yerro vino por culpa del Maes
tro , debe refacer de cabo, é tornar el precio con los danos, é menosca
bos, á el señar de ella, según es sobredicho; mas si el Alarife, tí Jos ho
mes sabidores que llamaren para esto, entendieren, que la labor noes 
falsa, ni es en culpa del Maestro, mas de que se empeorara después que 
lo él hizo, ó entretanto que lo hac ía , por alguna ocasión que acaeció, 
ansi çomo por grandes lluvias provenidas de aguas, ó terremotos, ó por 
otra cosa semejante, entonces no sería tenido el Maestro de la refacer^ 
nin de tornar el precio que hubiese recibido. í 

PROSIGUE LA XLI. ORDENANZA. 
Quáles deben ser las obras que prometen los Maestros de hacer, é paga" 

• mientas de los señores de ellas* 

PLeyte.an algunas vegadas los Maestros, de hacer algunas obras de 
al'bedrio , los señores de ellas, diciendo ansi, que hará tal labor, 

que se pagará de ella quando la viere acabada 5 por ende el Maestro 
que de esta guisa destajare la obra, si la hiciere, y lealmente, y el señor 
jquando la viere, acabada dixere, que no se paga de ella, por tener eStpre
ció que debía haber por embarle de otra guisa, que no lo puede hacer 
con el pleyto de tal albedrio ,. como es sobredicho , se debe entender de 
esta guisa, que el señor de la obra se debe pagar de ella, y si bien hecha 
fuere, según se pagare, otros homes buenos sabidores, á quien fuere 
mostrada la obra, dixeren que es buena, no puede el señor por tal pley
to,, como sobredicho es, embargar al Maestro, ni retener el precio que 
le habia de-daE^jít&el juzgador del lugar, le debe apremiar que se k>:;dé 
maguer que,él no.quiera,: otrosí derestaj4<io -alguir:Kfeestrcr"Gõn41gUn 
home alguna labor, so tal pleyto que haráílabor en taí "guisa, qtíé por 
quaiquier manera quiere que se pierda, é se derribe, hasta que el señor 
otorgue que se paga de ella 5 si quando la obra fuere-acabada, dixese el 
Maestro al señor, que viese si se pagaba de ella, y él cometiese por á 
longamÍento,.que:iiQ.lo quisiese ver, é si la viese, que no lo quisiese de^ 
cír que se pagaba5 ende siendo la obra buena, si de aquella sazón ade^ 
Jante se perdiese,: ¡ó i t derribase:por alguna; ocasión queinoí avíese éulpa 
4el Maestro, ni por hialdad de la.ojbra; entonces el pelígtó sería del se<-
ñ o r ^ m ) del Maestro: otrosí, el señor sé pagase de la labor, y después 
que.qtQílgase , que se pagaba deiella, se derribase, é se menoscabase j é 
que{lend©,adelante sería el peligro del señor, é non del Maestro. - * 

. Esteres .un traslado bien y fielmente sacado de una Provision Real'de 
S .M. , é confirmación de unas Ordenanzas á ella insertas del oficio'de 
Yesería y Albañiíería, escripta en papel, é sellada con el sello Real vé 
firmada de los señores Presidente, é Oidores de suReal Consejo, del te-
.nor siguiente: -

PRO-
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P R O V I S I O N R E A L , 

DON Carlos, por la Divina Provide-ncia, Emperador semper Augus
to, Rey de Alemania, y Doña Juana su madre, y el mismo D. Car

los, por la gracia de Dios, Rey d€ Castilla, de Leon, ^ie Aragon, de las 
dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cérdeña, de Córdova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de G i 
braltar, de las Islas de Canarias , de las Indias, Tierra-Firme del Mar 
Oceano, Conde de Barcelona, Señor de Vizcaya, é de Molina , Conde 
de Flandes, é Tiról: Por quanto por parte de vos, Justicia, é Regidores 
de la Ciudad de Toledo, nos fue hecha relación, diciendo> que vosotros 
habéis hecho ciertas Ordenanzas en prontuilidad de la dicha Ciudad y 
vecinos de ella , tocantes al Oficio de la Yesería y Albañilería, su tenor 
4e las dichas Ordenanzas es. el que se sigue: Los muy magníficos seño
res, Corregidor de Toledo, por el bien , é utilidad de esta Ciudad, y ve
cinos de ella, y de los Maestros^ y Oficiales, y Aprendices del Arte, y 
Oficio de la Yesería y Albañilería, mandaron hacer , é hicieron las Or
denanzas de los quarenta y un capítulos, y las siguientes : > 

Primeramente se les manda , que los Maestros del Arte de la Yesería^ 
y Albañilería de esta Ciudad no puedan recibir aprendiz, alguno para 
•el dicho oficio par menos de quatro años, y el aprendiz sirva los dichos 

' quatro años al Maestro que lo recibiere, primero que pueda ser exámi-
nado , sirviendo el dicho, tiempo el tal aprendiz} y siendo hábi l , y sufi
ciente, vistO'por los Examinadores su habilidad ,' y-suficiencia, y la obra 

, .qué'hicief e, s.e le dé carta de exámend y que si el dicho aprendiz se fuere 
¿¿vSU ' .Mae&fo^ aates "de serCumplido:el dicho tiempo, que no pueda ser 
^jíâminado., si no volviere al dicho Maestro, y acabare de servir , é lo 
ique hubiere servido; y con otro Maestro sentare, que el tal aprendiz 
• vuelva á servir los quatro años sobre lo servido enteramente} y los di
chos quatro años para ser examinado, se entiende para en obras llanas: 
ly si qubieféjexâminarseipaía en obraa primas, que sirva otro año al tal 
.Ma«stro , i ó : á,<^rè qualqüiera Maestro: que no pueda, ser examinado de 
obra prima, á serlo de obras llanas, y que no pueda ser exâminado, si no 
fuere de edad de veinte años arriba. ' " 
-.imitem, que qualquiera Maestro ú-Oficial de qualquier cosa 'del1 dicho 

. ofidio, que viniere de qualquier parte á esta Ciudad á labrar .^iatitès que 
x íab im, ^njuescctn ¡sus cartas de exámen á los Veedores'dé ella-puestos 
^pfgteíGiüdadí} y por los dichos Veedores visto, les dé* licencia por un 
mes, para qué puedan labrar por la;Ciudad á jornal $ y en este tiempo 

Jos:dish©s: Veedores vean sus'obras ,- 'y si no son tales, para qué se^pue-
-dan encargar de obras á destajo, porqüe iosseñores no reciban agravio, 
ni perjuicio .dfe los tales Maestros , si ¡no iueren Maestros expertos'en' eí 
Arte , y por tales conocidos^yoel qué ^ ¡contrario incurra, pague de pe
na treinta mil maravedís: y que el tal Oficial, después que liubiere"la
brado los treinta días á jornal, no pueda labrar mas, hasta que los Vee
dores del dicho Oficio le vean, y exáminen lo que face, y sabe es 
bastante. 

Item. 
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Item , si algún .oficial òapreodiz vinieje.dequalqüieraparteáesía 

Ciudad á la brar.,aJg]jn Maestro ó á exâminarse5que si el tal tuviere tes-
•titnoMO de lo qtje iia servido algún Maestro en otra pane^que prime
ramente y antes que empiece trabajar, sea obligado de venir ante los 
Exânnnadores.del dicho Arte y oficio norúbrados por lá Ciudad , y 
ellos ve^n el recaudo que traen., y si piden exâmen,y vieren que 
bil es y suficiente ,sea examinado, y si no,que los dichos Examinaii^-
xes determinen quanto tiempo deben servir algún Maestro para, que 
-pueda ser examinado, con que sea de edad de veinte años, 
n - Item, qualquier Maestro ú oficial del dicho oficio, ó vecino de es-
ía^Ciudad, como venidos de fuera que no sea examinado, no pueda la-
Jbrar el dicho oficial, sin que primero sean exáminados por los Veedo
res , y ante el Secretario mayor del Ayuntamiento de ella, y que cada 
pno tenga su carta, para que el tal pueda tomar obras por s í , ési.no 
fuere exàminado,que labre con otro Maestro examinado, y no en otrâ 
manera, y el que lo contrario hiciere, pague de pena looa maravedis. 

Item, que ningún Maestro ni oficial no pueda tomar obra, si no fue.-» 
re de aquellas obras y oficios en que fuese exâminado^ y que lo sêpa 
hacer por sus propias manos , sopeña de 3'3 maravedís. • ; 
; Item, que para la elección y nombramiento de los Veedores y Exâ^ 
{tiinadores, se junten todos; los Maestros que en esta Ciudad estttvie;-
ren, siendo exâminados y mostradas sus cartas de exàmeiij estándo tQç* 
çlos juntos en lá Iglesia del Señor San Juan de los Caballeros,'é por 
ante el dicho Secretario, é primero dia del mes de Marzó en cada uà 
año , y juntos den sus votos, y quatro de los dichos Maestros, y los 
quatro que mas votos tuvieren , aquellos salgan por Veedores y Exâ-
roinadores , y antes que usen de los talesoficios de Veedores y Exâmin 
nadores, se presenten el primero dia de Ayuntamiento, siguientemen-? 
áf ilos muy magníficos señores Corregidores de Toledo, para que por 
ante el ¡Secretario mayor fagan el juramento acostumbrado, y se les 
dé licencia, que por dicho año usen el dicho oficio , y los qUe con-
tradixeren , paguen las penas en que caen los que usan oficio é no tie
nen poder, treinta mil maravedís. 

Item, los Veedores del dicho oficio y Alarifes puedan ver y exâ-f 
minar, y tasar las obras que se hicieren , pidiendo las partes que se 
.yea y tase, y no de otra manera. ; 2^ 
; Item,que los Maestros y oficiales de Albañiíeria y Yesería, pue*-
dan apuntalar qualqüiera casa ó qualqüiera otra cosa que ofreciere,y 
meter planchas para juntar paredes,y poner umbrales puertas y ven
tanas ,.y hacer tiseras y armar un tesado, y echar vigas y suelos de 
.cámaras, y hacer corredor y poner pendaños y escaleras, y poner lá 
madera á las pesebreras, y poner quicios para asentar puertas y venta* 
;nas, y hacer caramanchones de texados y otrascosas que se ofreciésea 
al dicho oficio, con tanto, oue iodo lo susodicho no se hapa de madera 
labrada de esquadra, y codal, y juntera, porque esto hacer en el dicho 
oficiólas obras vayan á lo tosco, y lo saben bien hacer los Albañiles, 
porque lotratancada dia,y se ofrece,y muy necesario á losseñores de 
Jasobras,y á menoscosta,queno habiendo de traerdosMaestrospara una 
fco$%yqpe no hagan otra cosa.mas delo süstícontenido, pena de 3?) mrs. 

Item, que las dichas peiias,y las otras enque incurrieren los dichos 
v Tom. 11. Vi Maes-
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MaestroSjOficíales y aprendicesse repartan y apliquen en estamanera: 
la quarta parte para el acusador, y la otra quarta ai Juezque lo sen
tenciare, y la otra quarta p4rte á los• Examinadores, y la otra para los 
pobres oficiales del dicho oficio que no pueden trabajar. Item , por 
quanto muchos oficiales y Maestros se encargan de muchas obrasá des
tajo y á jornales, no pudiendo trabajaren todas ellas , y por sus per
sonas envían á la obra en ellas mozos suyos y aprendices, de que viene 
mucho daño y perjuicio á los dueños de las tales obras, porque los edi
ficios que hoy se hacen, no pueden ser tales,comosienellos anduvie
sen los Maestros, que ninguno de los dichos oficiales.que ansi tomaren 
las dichas obras, puedan traer en ellas mozos, ni aprendices, si no fue
re andandoconellos el tal Maestreé oficial que tomare las dichas obras, 
ó otro Maestro por él, que sea examinado de la obra que hiciere, so la 
dicha pena de los dichos 38 mrs. y que del examen y carta dé 16 rs. 
laqual dicha penasea repartida enla forma sobredicha,en la qual incur-
ra el oficial que labrare en la tal obra, no siendo exâminado dela obra 
que labrare. 

Item, que los dichos Exâminadoíes nombrados, no puedan examinar 
ningún oficial, sino fuere en presencia dedosSeñores de Ayuntamiento 
de esta Ciudad, que para ello fueren nombrados, sopeña de los dichos 
3$ maravedís , y que delexâmen de 16 rs . , ocho á los quatro, y dos 
para el Juez , y seis para los dichos pobres. 

Item, que los Maestros y personas que se acogieren á jornal, vengan 
á las obras donde han de trabajar, conforme á la tabla del taller que la 
Santa Iglesia de Toledo tiene puesta, á qué horas han de venir ,é á qué 
horas se han de ir , excepto queho se guardeel capítulo que en la dicha 
tabla está puesto^ acerca de salir los Maestros y peones á merendar; 
salvo si quieren meréndar, merienden en la casa adonde se hiciere la 
obra , y el que lo contrario hiciere é las dichas obras, no viniere á las 
dichas horas, y se fueren antes de la hora, que pierdan el jorna l , y el 
dueño de la obra no sea obligado hacérselo pagar , y porque venga á 
noticia de todos,,mandólo su Señoría se apregonen estas Ordenanzas 
y las pasadas públicamente, porque no se excuse ninguno de las guar
dar, diciendo que no lo supo ni vinieron á su noticia. 

En la muy noble y leal Ciudad de Toledo, á 23 dias del mes dé 
Marzo, año del Señor Salvador JesuChristo de 1534 dentro en la Ca
sa délos Ayuntamientos de la dicha Ciudad, estando en ella ayuntados 
los magníficos señores Corregidor é Toledo, á la hora según se suelen 
juntar siendo llamados y convidados por sus Fieles,por Cédula de ante 
día, especialmente para hacer ordenar las Ordenanzas tocantes á los 
Yeseros y Albañiles de la dicha Ciudad, y á las obras y A rte de los di
chos oficios en la dicha Ciudad, é su tierraé termino é jurisdicion: álos 
que hoy dicho dia se juntaron, son los señores Jurados é Regidores é 
Jurados siguientes, y el Ilustre señor Morchal D. Pedro deNavarra, 
Corregidor é Justicia mayor de la Ciudad Toledo, y sutierra,término y 
jurisdiccion,porla Sacra Católica Magestad el Emperador ReyéReyna, 
y los señores Hernando Niño y Francisco de Marañon y Basto, y Jüaft 
Niño, y Francisco Roxas deRibera,yD. Fernando de Sil va,y D.Alon
so de Silva, Regidores de la dicha Ciudad, Pedro, Francisco y Alonso 
de Villar real y Christoval Solano, y Francisco de Segura y ^uis de Aca, 

•• \ , r i y 
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y Francisco deOrozc6,yJuanPonce,Pedrode Veda,Juan Baiitista,Ni-
colas de Pareja, y el Licenciado Antonio Alvarez, y Alonso de Aguir
re , y el Licenciado de Ubeda, y Luis Gutierrez , Juan de Alcolcer y 
Eugenio Guerra, Jurados.de la dicha Ciudad,en presencia de mí Alón-, 
so Alvarez de Toledo, Escribano de Cámara de su Magestad,é de los, 
Ayuntamientos de Toledo yusoescriptos, los dichos señores Corregi
dor é Toledo , hicieron y ordenaron las dichas Ordenanzas, y son. 
las de suso escritas y contenidas, y las mandaron pregonar pública
mente en la dicha Ciudad , para que se guarden y cumplan so las pe
nas y las cantidades , esto tanto quanto fuere la merced y voluntad de 
su Señoría : de lo qual fueron testigos Juan de Ovalle y Juande Agui
lar y Alonso de Tapia , so fieles, y vecinos de Toledo, y yo el dicho 
Alonso Alvarez de Toledo , Escribano público , doy é hago fé de lo 
que de suso dicho es , y por ende fice aqui mi signo , que es ó tal. Ea 
testimonio de verdad, Alonso Alvarez, Secretario. 

Prosigue Ja provision. 

POr ende que nos suplicákades mandásemos confirmar é aprobar 
las dichas Ordenanzas , y dar nuestra carta para que se guarda

sen y cumpliesen, como en ellas se contienen, ó como la nuestra mer
ced fuere: he visto las dichas Ordenanzas, por los del nuestro Conseja, 
fue acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vosea 
la dicha razón, y Nos tuvímoslo por bien, é por esta nuestra carta, en 
quanto nuestra merced é voluntad fuere, sin perjuicio de nuestra Coro
na Realni de otrotercero alguno,confirmamos y aprobamos las dichas 
Ordenanzas que de suso van incorporadas, é vos mandamos que useis 
de ellas, y las cumpláis y guardeis,é hagáis guardar é cumplir todo el 
tiempo , según que en ellas se contienen„é qu^contra^el tenor é forma 
de lo en ellas contenido, ninguna ni alguna persona vaya ni pase ni 
consienta ir ni pasar, so las penas en ellas contenidas, é los unos ni los 
otros no fagades en de él, sopeña de la nuestra merced, y 10® marave
dís para la nuestra Cámara. Dada en la Ciudad de Toledo á 4 dias del 
mes de Mayo de mil quinientos treinta y quatro. Lucas de Aguirre, 
Dr . Guevara Acuña, Licenciado Fernando de Arcilla,elDr.Montoya. 
Yo Francisco del Castillo, Escribano de Cámara de S. Sacra M , la fice 
escribir por su mandado,con acuerdo de los del su Consejo.Registrada. 

En la muy noble y leal Ciudad de Toledo, trece de Mayo, año del 
nacimiento de nuestro Salvador mil quinientos treinta y quatro, fue 
pregonada la Carta é Provision de S. M . , antes de esto escrita en con
firmación de las Ordenanzas de esta dicha Ciudad, tocantes á los ofi
cios de Yesería y Albañileria, como en ella se contiene, la qual se pre
gonó en las Plazas y Mercados, y otros lugares acostumbrados de la 
dicha Ciudad, por voz de Diego Lopez de Toledo, Pregonero público 
de dicha Ciudad, alta é inteligible voz, de lo que doy fe, Alonso A l 
varez de Toledo, Escribano de Cámara de S. M . , é de los Ayunta
mientos dela dicha Ciudad , é fueron de ello testigos Marcos Diaz de 
Mondejar ,é Pedro García , é Pedro Ñuño de Navarra, é Gaspar de 
Navarra, é Diego de Castro , Escribanos públicos, voz de la dicha 
Ciudad , Alonso Alvarez, Secretario. 

Tom. 11. l i 2 Fue 
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Fue sacado este dicho traslado dela dicha carta origÍnal,é con ella 

eoregido é concertado en Toledo á ocho dias del mes de Mayo de 
1544, señores que fueron presentes, Alonso de Toledo, Escribano de 
suMagestad,Teniente de Escribano maypr,é Baltasar de Carranza,é 
Juan Ramos, vecinos de Toledo $ Pedro del Castillo, Escribano 
mayor. 

C A P I T U L O L X V I I L 

De algunas cosas tocantes á estas Ordenanzas, 

ANtes que empezara á trabajar en esta Segunda Parte de Arte y 
uso de Arqnitectura ,tuve intento de trasladat ó imprimir unas 

Ordenanzas de esta Noble Villa de Madrid, por ver que todos los 
Maestros las tenían manuscriptas , y yo las tuvê muchos años, por 
donde todos los Maestros se gobernaban , y sabiendo las hablan im
preso , hice diligencias para si la Ciudad de Toledo las tenia , y de 
su Archivo tuve un tanto que trasladé fielmente, asi por Capítulos, 
como por anotaciones , y con su Provision del Gran Emperador 
Cárlos Quinto , y la trasladé en la misma lengua que ellas están, 
con todas sus autoridades de los del Consejo , Ayuntamiento , Se
cretario , y las demás diligencias , como en ellas sé vé ^ y aunque 
están en aquellos vocablos antiguos, están claras de entender, y se 
conocerá quan antiguo es el buen gobierno de España , asi en la 
crianza de los mancebos, comó en la^disposición de las fábricas, 
pues para ella ponen las anotaciones de la crianza de los mancebos 
y exámen de los Maestros: harto importára , que en esta Corte hu
biera examen , que con él obligaran á los mancebos á que estu
diaran, por el temor que habían de tener de llegar al exámen; 
pues no habian de quedar toda su vida sujetos á andar por jorna
les con los exáminados, ó habian de trabajar en estudiar , solo por 
su reputación elqüe la tuviera ó deseára el tenerla: y las razones que 
dan , de que en la Corte no es bien que haya exámen , tienen poco 
fundamento, que se siguen muchos daños de que no le haya ; y 
quando no haya otro sino el que muchos peones que andan por masa-
dores , á pocos años salen á la Plaza con sus erramientas , unta
dos de yeso, y los Mayordomos de los Señores ¿- creyendo son 
oficiales , los llevan á las casas donde hacen lo que seles ofrece, 
sin saber lo que se hacen , que como no han sido aprendices , ni 
les ha costado cinco ó seis años de sujeción , comiendo mal y 
durmiendo peor, oyendo malas palabras, y llevando algunos 
palos , están ignorantes, y de estos deben de ser de los que había 
Escamoci, y el que ha estampado el libro de Pedro de la Peña; 
porque de los demás que han sido aprendices, y hoy son Maes
tros en esta Corte, estoy entendiendo que pueden enseñar á Esca
moci , y al que estampó. Los Alarifes habian de tener autoridad de 
la Justicia , para que á estos intrusos en oficiales, sin haber estado 
siquiera quatro años , los pudiesen privar de que hiciesen obra, que 

por 
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por lo mas no pudiesen pasar de cincuenta ducados, solo les pudiese-a 
dar licencia para poder trastejar texados , y hacer osros remiendos, 
con tal, que no excediesen ende los ya dichos cincuenta ducados, que 
de esta suerte lo$ que no saben , serán conocidos y estimados los que 
saben. Sabida cosa es > que los Emperadores y R^yes pueden estar 
blecer leyes en sus Estados, y lo dicho en las Ordenanzas y. Anotar 
ciones, son como leyes establecidas por un Emperador, y deben los 
;Alarifes valerse de ellas , para no dar lugar á que ningún mancebo^ 
que no haya estado con su Maestro por lo menos quatro años, que 
lio pueda exercer de oficial en ninguna obra , sin que ó cumpla, con 
.otro , ó con el primero quatro ó cinco años en el estado de aprendiz) 
.obligándoles , ó á que dexen el oficio , ó que sirvan de amasadores, 
ó que sean meros chapuceros > pues importa tantoála Repúblicaj que 
,de este principio nace el tener acierto las obras, y el çrédito los 
Maestros , y los señores ser bien servidos, y la Nación ;Española eft 
sus Artífices ser mas alabada -> aunque á la verdad , los j2dijíÍQÍos- los 
hacen los Maestros, mas los Maestros los hacen los edificios , porqué 
los,hacen estudiar, para acertar y buscar los aciertos en ellos. „ ; 

C A P I T U L O LXIX, P 

Trata de los precios qüe ha habido y hay én está Corte de cmt* 
cuenta años á esta parte "en las obras, asi á toda costa% * 

': ' como de manos* 

1r1"N gran Señor ide esU CJpéte .tífc* h& pefsü&éiéú? 4 túé ^uga 
\ J en este Libro los precios mas comunes que ha habido desde 
que ha que yo mido,obras $ que habrá mas de cincuenta años j y pri
mero quiero advertir á los señores de obras ^ que siempre las pro
curen dar por precios y medidas á toda costa ^ sino es que tengan tal 
cuidado ó persona de toda satisfacción j que con seguridad reciba 
los materiales , y en tal caso es mejor dar la obra al Maestro poí 
precio y medida de manos i porque con eso gastará en la obra 
los materiales que se le entregaren, y si fueren buenos, la obra re
cibe la bondad , y si no , el Maestro no tierçe el aprovechamien
to , y ya que la obra recibe el daño , el dueño queda con el me
nos gasto* Quando yo empecé á medir obras, los precios comuT 
nes, eran en quanto á los vaciados de tierra $ cada vara de tierra de 
á veinte y siete pies sacada al campo i por tres reales, y hoy pasa 
por quàtro y medio, y cinco reales en las lonjas, y otros vacia
dos , y si en la parte que S3 hacen tienen arena , siempre han corri
do por la mitad roanos , la mamposteria de piedra de Garabanchél.^ 
cada pie cubico en; aquel tiempo valia á toda costa por veinte y qua
tro maravedís , y de manos á quatro maravedís i y en el tiempo pre* 
sente á toda costa por real y quarto ^ y de manos á cinco mará ve-' 
d í s , su pedernal de Ballecas en aquel tiempo ^ y en este un quar-* 
tillo-mas- cada pie cúbico, y; ea quanto á esta piedra de manos lo 
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tnismo que la pasada : el pie cúbico de aquel tiempo á treinta y dos 
aiaravedis, y á real , y en el presenteá quarenta y ocho tnrs., y á real 
y m«dio á toda costa , y de manos en5 atquel tiempo á ocho mrs., y 
á quartillo el pie cúbico , y en el presente á diez ^ y á once y doce 
mrs. cada pie cúbico 5 de cítara en el tiempo pasado á toda costa con 
sus entramados , y todo á real y quartillo , y á realy doce, cotí yeso 
puro , y en. el presente , mezclado con tierra , á dos reales, y de man
ilos en aquel tiempo á medio real ¿ y en el prénsente á tres quartillos 
cada pie lineal de sardinil, en aquel tiempo á toda costa con dos íilétéi 
á real y quartillo, y en el presente á'dos reales , y de inanosenaquel 
tiernpo á ties quartillos , y en el presente á real $ lo que toca á cbr^ 
-nisas de Albañileria, ni en el tiempo pasado ni en el presente, no 
•se puede dar valor fixo , porque crece ó disminuye , según ellas son 
«nayores ó menores , y asi no digo nada de su valor , aunque mu
cha similitud tienen las molduras con los sardineles , mas siempre 
es bierí corran por tasación : los precios de las maderas, es cosi 
lastimosa lo que en esta parte corre, porque se han disminuido 
los marcos dé-'tal suerte , que antiguamente eran todos líos marcos con 
un dedo de ventaja en canto y tabla, y hoy no es poco si llega al marco: 
en aquellos tiempos se perdían los madereros, mas hoyes al contrario, 
que ellos enriquecen y las obras empobrecen, la, vigueta de doce de 
quarta y sesma, con su bovedilla de yeso negro,á toda costa rematada, 
valia en aquel tiempo de veinte y ocho á treinta reales, y en el presen
té á quarentà-y quatro, y de manos labrada, y con su bbyèdilla^vâlià á 
8 rs. en saquei tiempo r y ahora de dièziá once reales :Í«1 madero- de á 
seis con su bovedilla rematada de yesg negro , en el tiempo presente 
vale de 33 á 34 reales , y en pasado valia á toda costa de 24 á 2 6 
reales , y de manos á seis y cinco reales , con su bovedilla, y el pre
sente á siete y ocho reales , el madero de á ocho con su bovedilla 
rematada de yeso negro , en aquel tiempo valia de 14 á 15 reales á 
toda costa, y en el presente vale de 23 á 24 , y de manos en aquel 
tiempo valia á quatro reales, y ahora á seis reales $ el madero de 
á diez con su bovedilla rematada de yeso negro, en aquel tiempo 
á toda costa valia 12 reales, y en el presente de 14 á 15, y de manos 
quatro reales, y en el presente de cinco á seis , el pie de viga ú ma
dera de á seis de quarta y sesma en armadura j á toda costa, en aquel 
tiempo valia á real y quarto, y á real y quartillo , y en el presente 
á real y medio , y de manos en aquel tiempo á tres reales y medio, 
y en este á cinco , esto es la vigueta , que el madero de á seis valia 
á tres reales , y en este á quatro reales , el madero de á ocho en ar
madura á toda costa, en aquel tiempo valia á diez y once reales, y en 
este tiempo á 14 y 15 , y de manos en aquel tiempo á real y medio, 
y en el presente á dos y medio, y á tres también : el madero de á diez 
en armadura en aquel tiempo á siete y á ocho reales, y en el presente 
á doce y á trece reales; el pie de viga de á tercia y quarta con bovedi
lla rematada de yeso negro , en aquel tiempo á tres reales, y en este 
á quatro y medio, y de manos en aquel tiempo el pie de viga de tercia 
y quarta con su bovedilla á medio r è a l , y en este á tres quarti
llos , él pie de tercia y quarta en armadura en aquel tiempo, á 
toda costa á dos reales y medio, en este á 4 reales * y el pie de tercia 
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y quarta labrada á toda costa en aquel tiempo á 3 reales , y en este 
á 4 , y de manos eh aquel tiempo medio r ea l , y en este á real 5 el 
pie de vigueta1 j '-y- de madero de á seis de quarta y sesma , labra
do en soleras, èstribos , carreras y leras, en aquel tiempo á real y 
medio á toda costa^y en este ádos , y de manos en aquel tiempo Ja vigue
ta por quatro reales, y el de á seis por tres , y en este tiempo 
la vigueta po r / y 8 reales , y el;de á 6 por 5 y seis reales , y res
pectivamente en las demás nikderas, advirtiendo , que todas es
tas-maderas eran , y son dé corra l , porque lo que viene á la Pla
zuela es mal hecho d exarlo gastar en lás obras , porque lo cortan 
sin razón ni tiempo , y en esta parte los que gobiernan habían de 
hacer , que estos maderos dé la Plazuela no se pudiesen vender, 
sin traer fe de Escribano , 'que fue hecha la corta de la madera en 
menguante, y'que en menguante la tabla; de corral de á siete pies 
en aquel tiempo; puesta en armadura ádos reales y quartillo , y en 
este á 3 reales y medio, la tabla de carreta en aquel tiempo á real 
y qüartülo , en éste á dos y dos menos quartillo , la forja de tabiques 

necesario ajustar los gruesos'primero que su valor , y asi digo, 
que la vigueta de á seis , entramado el canto por grueso de tabi
que Vi;es'íábiqiiè dd madero dè á ocho 5" la tabla de él por grueso;; 
y; el tabique -ãé iííMderâ de á ocho de grueso el canto, es tabiqué 
de madera dè^árdie i ' , y ?èt de á diez el canto' por grueso , se fia 
juzgar por tabiqtíé-''àe£çaií>.^: iiftd/éí«:*etídido,:!ení- fusticía» se debe, 
quándo las condiciones diÃáPíbíjà de á seis, ú de vigueta , ú de 
madero de á 8 ú de á 10, que han de ser como queda declarado, 
fechando las tablas por gruesos, y si son los gruesos de canto , se 
ideben tener los tabiques , cómo está dicho , y asi la forja de v i -
guêta ú de madero de á 6 el pie superficial antiguamente , y en aquel 
tiempo valia su fòrjá á todà' costa á ¡24 mrs.} y en el presente á 32 y á 
34, y de manos en aquel tiempo' valía íá "ta^ía de á 50 pies á trés 
rs. y tres y medio,y en este á quatro y medió^-y cinco, el pie de tabi
que en forja de madera de á ocho la tabla por grueso, valia á 2 0 mrs. 
yen el presente á 3 0 , y de máhos la tapia de 50 pies valía á tres menos 
quartillo , y en esta á quatro reales , el pie de forja de madera de á 
diez en la tabla por grueso, valia á 16 y á 18 á toda costa, y en el 
presente á 26 y á 28 mrs., y de manos la tapia de 50 pies valia en 
aquel tiempo á dos reales y medio, y en éste á tres y niiediò, la tapia 
de faamo en pie derecho en aquel tiempo de á go pies á toda costa 
valía por seis y siete reales, y en éste pasa por 10 y p®r 11 , y los 
jaarros se entienden con su maestra, y á regla y cordel, esto es en las 
casas, que en las Iglesias y Capillas , á toda costa en aquel tiempo á 
seis mrs. el pie, y en el presente á diez mrs. el pie, y de manos en aquel 
tiempo á tres mrs. el pie,y en el presente á quatro y á cinco mrs. la cáif-
sa de valer mas en las Iglesias que en las casas , es porque se hace á 
costa de mas cuidado y de trabajo, que no se da de llana,sino con una 
regla y yeso de zedãzo se tapan los oyos del jaarro,asi quedan los jar ros 
mas derechos, los blanqueos, que es cada tapia á toda costa de á 50 pies 
por precio de á tres reales y medio en aquel tiempo, y en éste á 4 y á 
quatro y quartillo5y la mitad de cada precio de estosen cada tiempo sé 

. - .. • ^ ' ' i ha-
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haeian y hacen de manos las bóvedas tabicadas de sencillo en aquel 
tiempo rematado de yeso negro , á toda costa, valia el pie á real y 
rnedio , y en el presente á dos reales 5 y doblada con un doble, re
matada de yeso negro , en aquel tiempo á dos reales , y en el pre
sente á dos y medio , rematadas dé yeso negro , se entienden de ja-
arrada á torno por debaxo , y dada de llana por encima, y perdi
dos bótateles , y enxutas el pie lineal de faxa de quarta, ú medio pie 
de ancho , ó de quarta., dedo p pulgada de grueso, en aquel tiem
po valia á toda costa medio real j y: en el presente á tres quartillps^ 
eí pie de cincho reducido á quadrado ^yalia de tres ó quatro dedos 
àe grueso en aquel tiempo á toda costa á, medio real, yen el pre
sente á tres quartilloSi y á real y esto es rematados de yeso negro, 
y de manos en aquel tiempo valia á quartillo, y en éste .á. medio 
real, todo lo que toca á guarniciones y cornisas de, yeso , soleras y 
moldadas , canecillos y canesal ̂  madera y peldaños de madpra, 
no se puede decir, ni de aquel tiempo ni de esté jprçcio fixo, porr 

\ que de cada cosa es menester decir su altura y molduras , y asi esto 
\ e ha de regular según tuviere la labor - y tuvieren los materiales: 
los cielos rasos de forja de vigueta de tnadera de,4,s6is á toda cos
ta , rematado de yeso negro, en aquel tiempo valia dos jnenos. 
quartillo , y en el presente dos y medip, y de manosrematado de 
yeso negro á medio real, y en el presente á tres quartillos el pie 
del cielo raso en forja de madera de á ocho, rematado de yeso ne-* 
gro, en aquel tiempo valia a toda costa á jreal y quartillo., y , en QX 
presente á dçs menos qu.artiílo , y á do? ? y de m^nos á doce mara
vedís , y en el presente.já.^o içafaye^^-;jçef^taij.ç»,;dp.yesp; negro 
ei.¿ielo raso en fqrja à ^ i ^ à e t & ^ Á ^ 2 doblada , rematado de 
yeso negro á toda costil,,; en aquel tjempo á tres quartillos , y en el 
presente á real yquartijlo, y de manos en aquel tiempo valiaáquarti-
11o, y en el presented medio real,todas estas maderas de ser de corral, 
puestas de canto, y ento.rnizadas de puertas y ventanas, no hay pre
cios comunes, los precios de la canteriia solo se puede dar precio de lo, 
común , y esto á toda costa , porque á ningún señor de obras le con
viene el dar cantería de manos , que tiene algunos inconvenientes, et 
precio de losa común dp medio pie de grueso , pie quadrado, esca-, 
dado y trinchantado , en aquel tiempo sentado con cal, valia á tres 
rs. y medio , y én el presente á quatro y medio , el pie de losa de 
elecion quadrado de una quarta de alto, valia en aquel tiempo á 5 rs; 
y agora á seis y seis y medio, estas losas de elecion siempre fuera bien, 
sentándolas en Iglesias , que descubrieran el lado de afuera, y for
maran un plinto sobre que sentára el zócalo , y no dexarlas sepul
tadas á la superficie del suelo , el pie cúbico de zócalo con resaltos 
y cabezas, en aquel tiempo valia escodado y trinchantado con ca
bezas á seis reales , y en,el presente á siete y siete y medio , aunque 
estos zócalos de ordinario se asientan sobre ellos las basas, y se 
reducen losas de eleckjm y zócalo , y basa á un precio común , y de 
este no se puede dar pdr la dependencia de la basa y su labor , el pie 
cúbico de sillar en aquel tiempo valia cinco rs. y cinco rs. y medio, y 
en el presente 6 reales, 6 y medio , y 7 menos quartillo , y a es
tos precios el pie cúbico de canal, cl pie quadrado de grada de 

una 
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«na quarta de alto, y con bocel, filete y copada j valia en 
aquel tiempo siete reales , y en éste nueve reales, todo escodado y 
trinchãntado , y sentado con cal el pie cúbico de lumbrera , jam
bas y batientes, y dintel , labrado como lo demás, en aquel tiem* 
po por siete reales, siete y medio, y agora á nueve reales; y cada 
abaxoso de las rejas en aquel tiempo á 12 mrs., y el presente á me
dio real. Las demás cosas tocantes á la canteria, que son mucha* 
las que se ofrecen , no están sujetas á precios comunes , que pen
den de molduras unas piezas y otras de ser en cuenta dos > co
mo lo saben bien todos los Maestros; y la misma razón que corre 
para la cantería , corre para los mármoles. Concluyo con los pre
cios, diciendo , que estos suben ó baxan , según suben ó baxan los 
precios de los materiales , y en quanto á las manos , suben y baxan, 
según suben 'ó baxan las demás cosas ; Dios lo vuelva todo , como 
yo lo conocí habrá sesenta años. 

C A P I T U L O D D L 

De como se han de medir las obras qúando están sujetas d 
medida y asi en precio de á toda costa, como de 

mânôSé 

DEspues de haber tratado de los precios > me ha parecido ser con
veniente tratar del estilo común dé medir , según lo he Visto 

medir en poco menos de 50 años que mido , y lo aprendí de aque
llos famosos Maestros que hubo en aquel tiempo , y en el que con
tinuadamente me he exercitado > siempre corrió la medida , y corre 
por un modo. Lo que me obliga á «stè Capítulo, eshabér oido de
cir ,que ha habido algunos escrupulosos que han pretendido quitar 
los gruesos de las maderas que ocupan en las paredes, y aun los 
huecos de los mechinales , y me espanto haya habido quien tal ha
ya pensado, y asi para satisfacer á estos escrúpulos, pretendo de
clararlo en este Capítulo. Las medidas de ordinario se empiezan poí 
donde se acaban, mas yo he de empezar por los Cimientos , que to-f 
mados sus largos , gruesos y altos , multiplicadas tinos por otros, 
son los pies cúbicos que el tal cimiento tiene , y lo mismo tendrá de 
Vaciado; si tuviere huecos de puertas ó ventanas , Se ha de aten
der á lo que dice la escritura , qué aunque no diga sé tebaxen los 
huecos , ni en las condiciones , sé deben rebaxar ert precios de á to
da costa, pasando el hueco de dos pies ; y en los precios de ma
nos se deben rebaxar , pasándo los huecos de tres pies , porque los 
huecos pequeños es mucho su embarazo, y poco los pies que hacen, 
aunque siempre es bien , que la escritura y Condiciones lo digan ; y 
como sé midieren los huecos dé la albamleria , se deben medir los 
de la mamposteria , y los de la albañileria , si se rebaxan, se debe 
guardar en ellos lo que se dice ert la ntampostefía ; el albañileria 
se debe medir por su largo valtó y grueso, que lo que montare será 
sus pies cúbicos : quando hay ventanas qué rebaxar , y tienen aljaiza-* 
res pór defuera, y derramos por de dentro, estos se han de medir, asi en 

las 
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las "obras hechas á toda costa, como hechas de manos, tomando el hue
co en su alto, y ancho por la parte del aljeizar,y multiplicalle por su 
grueso, y lo que saliere , es el labor del hueco; y esta medida es la 
que se ha usado siempre y se debe usar, asi por la costumbre,como por 
el estorbo que tiene el labrar el hueco: que se le aumentan encada la
do quatro plomos, y con el gobierno de afuera cinco, y diez en todo el 
hueco , y asi se debe satisfacer esta ocupación. Los poco experimen
tados quieren medir los tales huecos por enmedio , y es tan poco lo 
que sube ó baxa, que se debe contradecir y seguir la costumbre: de
más, que el arco se debiera pagar dos pies por uno, siendo de albañi-
leria} mas en esta Corte no se acostumbra, mas en otras tierras sí.Quan-
do las cornisas son voladas de ladrillo,se deben medir por su vuelo y 
su alto, y largo solo en lo que es cornisa , mas no en su alquitrabe y 
friso, que estas cornisas de ordinario suceden encapillas ó Iglesias. 
Quando las bóvedas están levantadas de pie derecho, debe el que mide 
mirar si el pie derecho es del cuerpo de la albañileria ó si es tabicado, 
y medirle con el género que fuere.Enquanto al escrúpulo de quitarlo 
que ocupan las cabezas de las maderas,digo,que las soleras no se deben 
quitar, asi porque es costumbre de no quitarlas, como por el embarazo 
que tienen del gobierno de los niveles, asientos de nudillos, aforrallas 
y tomallas de yeso, mas el nudillo no se debe pagar su costa ni asiento, 
por suplir áloque sedexatpor la solera ya quedan medidõsen la alba
ñileria, sino es que lo exprese escritura ó condiciones, lo que ocupan 
las cabezas de las maderas de bovedillas,tampoco se deben quitar,y es 
la razon,porque á estas cabezas se toman de yeso,se aforran de ladrillo 
efi seco, y se entrevigan de yeso y ladrillo sí ha de estar bien hecho, 
y este género de obra vale mucho mas que si fuera corrida la fábrica 
de cal y ladrillo, además de que una cabeza de una vigueta de quarta 
y sesma entre en una pared pie y medio , y si esto se multiplica uno 
por otro, monta uno y medio , por medio que tiene de grueso, y 
una quarta es tres quartos de alto , esto viene á montar nueve diez 
y seis avos,que es medio pie cúbico , y mas un diez y seis avosj 
pues si el pie cúbico de albañileria vale 12 que á esta parte le to
can 6 , pues lo que maciza de yeso en el entrevigado con el estorbo, 
véase quanto vale , que no siento que haya diferencia de uno á otro, 
demás, que mayor es la fuerza de la costumbre , como sabe el en
tendido , demás de que todos los que conciertan obras, siempre las 
conciertan con presupuesto , que las medidas se han.de hacer p-uar-
dando la costumbre en los jaarros y en los blanqueos , son unas mis
mas las medicas, que son pies superficiales, esto se mide alto por 
largo , y lo que sale son los pies que hay de jaarro , y blanqueo; 
quando en él hay soleras por el grueso, no se miden las lunitas, s i 
no que en lugar de ellas se toma para el blanqueo el altura con el 
alto de la solera, y para el jaarro lo mismo, esto es siendo á toda costa, 
que si es de manos, en uno y otro el altura se ha de tomar con luneta, 
y todo por la limpieza de la yolera, y el de ella de aceyte las bovedillas, 
se miden sus blanqueos como si fuera cielo raso, quando las puertas ó 
ventanas haçen unas con los jaarros y blanqueos, se deben quitar los 
huecos,mas quando tienen algunaguarnicion,aunque nosea mas que um* 
pulgada, nose debe quitar el hueco ni en jaarro ni en blanqueo, quan

do 
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do las ventanas y puertas tienen derramos por de dentro, no se ha de* 
contar con sus derramos j sino con lienzo corrido , aunque s« co-; 
nozca tiene mas en los derramos que en la parte de afuera ; porque 
también es costuaibre el medir asi en estos huecos de adentro, qjuan-.» 
do la medida^çs donde hay resaltos, y es superficial, se ha de irdanf. 
do vuelta á los relieves en su largo y alto, aunque sea en cornisas*; 
los texados-ieimiden , contando las texas de una canal, y las de la 
cobija , añadiendo á la cobija-una de caballeta , y otra de boquilla, 
aunque no es sino media, mas es costumbre el contarla por entera, yt 
jumos los dos números de c^nal, y cobija^ multiplicando por el nú-i 
merb de canales lo que saliere, serán las, tèxas que. tiene el tal texa-' 
do í él rebozo se mide también superficial^ multiplicando el alto por
ei largo , y lo que saliere será lo que. tiene el tal rebozo , y en éste-
no se quita hueca,ninguno , porque todos tienen aljeizares, y se va 
uno por otro., si se revocan cornisas, se miden las molduras , ma& 
no los filetes, y de las molduras cada veinte pies lineales se cu en-* 
tan por una tapia , que es lo mismo que por cincuenta pies super
ficiales , la cantería se mide > en tales cosas súperficialmentê, y 
quadrado , y cúbico pie superficiales j quando se miden losas ordi
narias, que estas no tienen mas que medio pie de grueso, y por 
su largo y ancho se multiplica uno pox otro , y lo que salea sdn; 
los pies superficiales 5-:pie,•quadrado es el. que de erdipafio. nòí ;íle«i 
ga á pie cúbico / sino á tcqs ipartas^icèrnò las lasas! de elección 
y gradas, y otras piezas , y se miden-no^ mas que, superficialmente: 
pie cúbico es el que consta de longitud ^ latitud y profundidad, 
y que es como dados los pies cúbicos , se miden por lo que tie
nen de largo , de grueso y de ancho , y se multiplican estos tres 
téíthiiíds uno por otro , los dos ¿y los dos por t i tercero, coma 
en otras partes-queda dicho , y i o^p^s fde -es lo.:, qu^ tiene-¡el 
cuerpo que se mide: solo resta decir',"que la cantería se debe 
medir por sus mayoresivuelos jlquè' afsi es!costufnbr;è fiiuy antigua, 
y asi quando cria un macho aperpiañado, quiero decir , que to-
çla$ sus seis superficies son quadradas., como sucede en los pila.res 
quadrados de un claustro, si estos tales machos tienen las juntas 
á la diagonal, y que se crüzan , cada pieza de estas se debe pagar, 
como si una de ella fuera quadrada entera , que esto es medir por 
sús mayores vuelos ,1QS argos de cantería las de v-elas/ylermideff | | 
un lado por el sobrelecho, y el alto por la parte cóncava , lo qaiaí 
cargan las dos juntas, y por su. carga dejado vela i, las columna» 
se miden por el diámetro de la planta , baquadrando, y por el al-; 
to de la: columna , las cornisas <se miden por el mayor vuelo , y: 
asi se paga la saca , mas no el porte, que esta solo se debe pagafe 
lo que trae. de.;pies cúbicos , ellos por ellos 5 quando sucede èa mm 
ángulo , 6 fusos el medir sillares ó gradas, ó ochavadas de ímates, 
ó otrás piezas semejantes , no se ha de tomar su largo por lah'lí* 
nèa del paramento por defuera , sino con esquadra mira¡r lo-que 
alarga el sillar , y esta es su medida en qualquiexa^pie^ã semejantej 
y si.no se hace asi, es; cóntra conciencia^isietidò :su.-medida; de 
pies cúbicos, mas quaftéo-^ia:.*médida.-ifüftife-«ipe:rficiaientojiA 
ees se ha de tomar por •efílíw-go• qu#';tien^blá .superncie , scasejteíí 
'":»': ' " gra-
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grada , ó en el ángulo obtuso, y multiplicalle por su alto , sí el 
ángulo obtuso fuere por de dentro, como puede suceder en una 
pieza ochavada , se ha de 'medir de junta á junta por línea recta, 
que es .el largo del sillar , esto es para cubilar mas 5 quando es pie 
superficial, se ha de medir de-la junta de un lado del sillar á su 
ángulo , y de él á la otra j¡anta, y multiplicalla por su alto , en 
las cornisas de cantería si se miden superficiales, se miden con sus 
vueltas y todo, mas si es cúbico , solo se han de tomar los dos 
largos por mayor vuelo, y multiplicallo por su al to, que es loque 
tendrá la íal pieza , sea esquina , ó lo que fuere : si se mide bro
cal de pozo ó losa de él , dividida en dos partes, no se debe 
medir sino por alto y largo, y la mitad que tiene de todo el bro
cal , mas quando es entero , se debe medir por su diámetro de fue
ra á fuera y cubicalle, mas si ;fuere su medida superficial, se han 
de medir las circunferencias de afuera y adentro , y por su alto 
multiplicallas, y darle también 1 lo que le toca en el grueso de la 
parte alta, y del lecho , que en la medida de superficies se de
ben lecho y sobrelecho, y paramento, :.y un quarto de pie de 
junta en cada sillar en cada lado 'r sobre la medida del ángulo obtuso 
en unas gradas de una.fuente , con un buen Maestro tuvimos algu
na controversia, y confieso ^ que por ser poca la diferencia, pasó 
por e l lo , no porque sintiesè tuviese r azón , sino por la poquedad 
de la cosa , mas és medida, in justa, y que no se debe hacer , sino 
en la forma dicha , y asi lo, sienten algunos Maestros de esta Cor
te 5 y yo lo he obrado asi en otras medidas que me han sucedido, y 
lo haré siempre que me sueediere: .si la medida fuere superfieial 
de columna, se ha i.de medir *amandó un .medio éntrelos dos diá
metros alto y baxo , y el darle la circunferencia al valor que le toca^ 
y medilla por su alto de la columna, que es su valor. 

CAPITULO LXXI. Y ULTIMO. 

JPor qué medios me traxo Dios al estado Religioso, y cómo se-< 
gut esta facultad. ' " ' 

HE reservado este último capítulo de industria , nó siguiendo 
el estilo de muchos Arquitectos que ponen sus retratos en es-r 

tampas al principio de sús librps, yo no estampo mi retrato , mas 
enceste capítulo trataré de los beneficios que Dios me hizo para 
traerme á esta Santa Religion, para exhortar á los mancebos, áque 
si Dios les diere inspiraciones para que sean Religiosos , que los es
timen , y siendo agradecidos ,los pongan en execucion , que yo por 
mucho tiempo fui ingrato , y sola la misericordia de Dios pudo 
sufrirme : mi padre nació en la Mata , y en Madrid mamó la leche, 
por traerle mis abuelos ^ mi madre, fue natural de Madr id , y de 
tanta virtud, que á mis oidos, después de tener este estado , yen
do por .donde solían v i v i r , oía decir , alli va el hijo de la Santa: 
fue m i padre uno délos buenos Maestros que tuvo esta Corte , y 
después de > haber estado diez años casado çon. mi madre, obliga*-

K} do 
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do de un señor , determinó de pasar á las Indias con un buen salario, 
que llevó desde Madrid , que los caminos de Dios, solo Dios los a l 
canza , pues tomó este medio para traernos á los dos á la Religion, 
con que con mi madre, y quatro hermanos , todos varones que éra
mos , se partió para Sevilla , llevando algunos carros de ropa, pro
veído de dinero, y dexando razonable hacienda en casas en esta; 
Corte : llegados á Sevilla , Dios que no queria que pasase á las I n 
dias, por traerle á otras de mas ganancia , en la casa que tomó en 
calle de Francos, para recogerse y recogernos , sucedió un gran hurto, 
y como forastero, se le atribuyeron á mi buen padre5 yendo á prender
le los Alguaciles, encuentran un amigo de ellos , que lo era también de 
mi padre j preguntóles dónde iban, dixeron : A prender un famoso la
drón 5 vió por el mandamiento cómo se llamaba, y los detuvo, y dió fian
zas de toda su hacienda, con que dexaron de prenderle, mi padre no su
po nada de esta tragedia,súpolo mi madre, y de la pena le dió el mal de 
la muerte del accidente dicho : y del mal de la peste, que empezaba en 
Sevilla, y en las demás partes de Andalucía, con muchas muertes de to - i 
dos estados, dióles la peste á mis hermanos, de que también murieron^ 
estuve con la peste yo , y tan herido, que siempre se entendió muriera 
(mas ó misericordia de Dios, que aunque sabías\quánto te habia de 
ofender, me dexaste la vida, para si algún tiempo fuera para agradecer-
l o ) } l a ropa que llevó mi padre, y alhajas, todo se lo quemaron, corno , 
se hacía con.los demás5 y á un mismo,tiempo se vió-sin muger, hijos, y 
los muebles que habia sacado de Madrid , y en tierra extraña, con 
un hijo de seis años , que se le dexó Dios, para mayor prueba de su 
paciencia: solo pudo guardar la poca ó mucha moneda que habia sa
cado para su viage^ queríale Dios para s í , y le iba disponiendo, y . 
labrando con trabajos , para parificarle como el oro en el crisol: de 
terminó de venirse á Madrid , cargado con este embarazo de un ni
ño j mas su paciencia , y conformidad co^ l a voluntad 4e Dios , todo, 
lo sufría: no sabré yo ponderar ío mucho qüe padeció en este ca
mino, pues en é l , ni por Dios, ni por su dinero pudo hallar en todo 
el camino quien le diese una cavalgadura 5 la comida nos la daban 
en los mas de los lugares con una vara la rga , y al dinero que da
ba , lo hacían echar en vinagre 5 dormíamos de ordinario por ios 
campos , y por mucho regalo teníamos el hallar algún pajar j uoas 
veces me llevaba en brazos, otras de la mano , sufriendo con paciencia 
la cortedad de mis pasos. No paró en esto su mayor trabajo , pues 
como á otro Job, le hirió la mano poderosa de Dios , pues tam
bién le dió la peste en el camino con las señales de muerte $ miren 
qué alivio podría tener con un niño: fue mi padre muy animoso, y en 
esta ocasión se le conoció mas, que en otra alguna ; aunque quisiera, no 
tenia donde poder hacer cama, 'sino pasar con el trabajo, que hasta 
all i habíamos venido : fuese curando la seca , que era lo que daba 
siempre con un carbunco, y él mismo se lo a b r i ó , y sacó la landre. 
Acuerdóme , que con una punta de tixera, y el dedo gordo, volviendo 
el rostro á un lado, con fuerza sacó el nervecillo, ó landre, y aunque el 
dolor fue excesivo, según su queja, quedó consolado, y se prometió bo
nanza , como se fue conociendo con el tiempo. Llegamos á Madrid 
con los trabajos referidos , y á costa de dinero pudo entrar en M a -
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dr id , y creyendo, que una hermana suya le recibiría en su casa, Díof, 
que le queria purificar mas, dispuso que su hermana no quisiese recibir 
ni á él , ni á mí. Volvió á salir de Madrid , llevándome consigo, y 
fuimos á la Mata, donde los parientes nos albergaron y recogieron: 
dexóme en casa de uno, y fuese á la Puebla de Montalván (donde 
asentó, como dicen, plaza), y empezó á trabajar : estuvo alli como 
quatro años , y yo en el ínterin andaba á la escuela: en este tiem
po sucedió una muerte , y por justos juicios de Dios se la acomuJa
ron , estando tan inocente como yo. Tuvo un año de prisión, con d i 
versas sentencias , Dios le inspiró, que apelase á la Chancillería, y v i 
no de ella l ibre, sin costas, que Dios aflige quando prueba , mas des
pués consuela. Volvimos á Madrid, ya yo tendría como diez á once 
años , mi padre se resolvió de tomar el estado de Religioso , para lle
gar á puerto seguro, después de tantas borrascas, y para conseguir1-
lo , me empezó á hablar en la materia, y por ser de tan poca edad, 
presto lo pudo conseguir , lo que después le costó tantos desvelos; para 
los dos pidió el hábito en este Convento de los Descalzos de N . P. San 
Agustin , y á mí me persuadió á que dixese tenia trece años: el Con
vento nos recibió á los dos, á mi padre para Lego, y á mí para 
el Coro, y por ser tan pequeño, no me le dieron entonces^ antes 
me enviaron á estudiar á Xarandilla, á un Colegio de la Religion; 
aqui perseveró mi padre, y yo empecé á juntarme con otros de mi 
edad, con que en un año se me olvidaron los buenos consejos de mi 
padre 5 y siguiendo mi mala inclinación, me volví á Madrid, dexando 
al siervo de Dios lastimado, por ver mi altivez, temeroso de cómo me 
portaría. Mas t ú , Señor , oiste sus gemidos , y ya que del todo dexé 
el buen propósito, me inclinaste á que aprendiese ofició, y asi me 
puse con un Maestro de obras , amigo de mi padre, con quien estu
ve tres añoé, hasta que murió} en este tiempo me dí á estudiar libros 
de IQL facultad , y hacer mis trazas, y los Maestros viejos que las veian, 
decían , que llevaba principios de ser buen Maestro 5 lo qual me servía 
de estímulo para mayor codicia, que los mancebos, si en los princi
pios no se aplican y estudian, aficionándose á los libros, serán siempre 
malos oficiales. Supo mi padre lo que pasaba , vino á Madrid, pensó 
que perseveraba en aquella primera vocación , de que yo estaba muy 
olvidado 5 empezóme á hablar en ella, mas yo libre con resolución 
dixe, que no habia de ser Religioso , y dixe verdad , sin saber lo que 
me decía $ que aunque después, por lo que d i ré , tomé el hábi to , nunca 
correspondía al beneficio que Dios me hizoj y añadí á mi padre, que 
si me hablaba mas en la materia, que no me habia de ver mas; era muy 
cuerdo, y conoció en mí la afición que tenia á la facultad, y por ella mis
ma me l levó; persuadióme á que me fuese con él á un Convento á hacer 
una Iglesia de la Orden 5 con la codicia de la Iglesia acepté el parti
do, con que fue cumplido su gozo. Fuimos á la Nava del Rey , y allí 
estuvimos como dos años perseverando yo en el exercicio y estudio-
nunca se le olvidaba á mi padre el procurar entrase en la Religion, 
y aunque no me lo decía por la resolución dicha, se lo decía á otros 
Religiosos , para que me hablasen sobre el lo, y á todos decía mi mala 
resolución. T ú , mi Dios, usabas de estos medios, para atraerme á 
t í , quando me rogabas con lo que tan bien me estaba 5 tú me busca

bas 
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bas,y yo te huía; usabàá de medios suaves para ganar el que veías que 
se iba á perder 5 quería las cebollas de Egypto , quando tú me querías* 
traer á la tierra de Promisión 5 mas á tus juicios y determinaciones-, 
¿quién alcanzará ó comprehenderá los unos, ó podrá resistirse de los: 
otros ? Determinaste ^ Séñor , que la Obediencia llamase á mi padre 
á Madrid, para hacer la Iglesia que hoy tiene mi Convento; y comfri 
he dicho, para estas obras con facilidad me reduxeron á que fue
ra á ellas. Partí con mi padre y y dia de Año Nuevo salimos de Aviíá 
á pasar el Puerto de la Palomera , que tuvimos noticia estaba trata-: 
ble,; al principio reconocimos algo de nieve , mas á breve rato se 
cerró el cielo, y.empezó la fuerza de la nieve tan apresurada, que 
á pocos pasos perdimos el camino , ó sin él íbamos huyendo de la 
cruel ventisca, aqui cayendo, y levantando: iban otros dos hombres* 
con nosotros, los tres iban clamando á t í , Señor , y yo en lugar-
de hacer lo mismo, como si mi padre tuviese la culpa, furioso y 
desmesurado contra él decía pesares 4 y contra t í , Dios mio, ofen-: 
sas 5 subíme en una peña > pensando en ella librarme de la nieve, 
mejor dixera de t í , pues me querías traer á t í , y :yo ignorante té; 
resistía. Mas estando en este estado tan furioso > tu Divina Clemencia^ 
se apiadó de m í , y en mi corazón sentí (no sé si lo sabré decir)!: 
parece me .decías: Dame voto , ó prométeme el ser Religioso *, y ;¡téí 
l ibraré^ y con tanta fuerza sentía este auxilio, que me parecían hoo 
era posible dexarlo de hacer j y con la misma fuerza de mis impa-j 
ciencias, dixe á voces : Señor ¿ si me libras-de este peligro , te hago 
voto de ser Religioso , sin determinar el Orden. M a s u ú , Señor', que-
tus .auxilios los acompañas eon tus obrást,, apenas te prometí este 
ygtx%t%; ,,q}jando como quien lo aceptaba, descubriste una huella de; 
ganádpi de ^cerd$ , que ni le vimos , ni le oímos, y nos llevó-raasi 
de ..dos, leguas^ hasta ̂ que^a^imgt^^^ 
se llama: los tres/ cionocierm el gran mikgrd $ y.'jpoynderabkn'íbíeflf 
lo mucho que,nevaba, el, nover , ni oir.iel ganado y no taparse sa8 
huella , siendo tan pequeña , y que siendo, animal, que con el frio/ 
gruñe rpucho , y no sentirse mucho, ni poco, siendo; el. tiempo, -déí 
nieve sereno; todas estas consideraciones iban haciendo,;., y este be¡-¡ 
neficio 'y. Dueño ;.mío > que nos hiciste á todos quatroi, cnos ie .hiciste? 
por las oraciones; de mi santo padre 5 pue&iquando yosmasíeJofeíiií 
'4k>.j, él mas clamab^ en pedi^iAiíericordia^f.y la usastê^aíasolonconf 
^ ^ j i Q . ç o n todoí-, y mas^nmigo;^ ,q\ie^on>loss dem^s^£pues á mí no-
^|o @||.¿ibraste de la muerte ^iisino^quft iiî afldQ) masite ofendía , me; 
enm<Ht^li diviuQ auxílio ^que- á íSer íyosgtro, te hubiera dado tíra^i 
çfea^ .g^çiaiS,, y -̂ hubiera pue«to,.en çxécudoa, la -q,ue(tne¿iásí>iraste^i6. 
1̂  píoroetí. ¿No sé si; entonces me:volví i tí i Dios mio ^ solo sé,íque iia-? 
biendpllegad^-á Madrid, traté como ingrato" de no cumplirte ¡la palateafí 
çl enemigo mg;eippezó á combatir , para; que no -cafnpüese.^efc vdtojí 
llevándome enga%4:0 con decirme , que esperase á que mestiiatiaseii ide-
ça^aí" .con una doncella , que nos habíamos criado j u n t o s y ique .era 
ejatoncesí mayor , y de mas mérito el no hacerlo-,1 y:-, pedir, el ;hábito/. 
C Q ^ m yo tuviera, el segwro , de;que n0 ^tírepellada en da promesa^ 
y;.GqO:.r|ursanta ley. Cerca. de un, año eátú^ienreste desdichado pensar 
ipienit^íh^ta que ocho dias aijtes de N a v i d a ^ u n a noche t no sé qpiéa» 
, Tom. 11. Kk 2 me 
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me apretó de suerte, que; temí perder la vida; pues toda ella es
tuve peleando en una cruel batería, y me parece me decían: Pide el 
hábito, ó morirás. T ú me socorriste, como siempre ; pues apenas v i el 
dia, quando puesto á los pies del P. Provincial, sin dar cuenta á mi padre, 
que mi altivez ni á esto me dexaba sujetar , con muchas lágrimas le pedí 
el hábito, que me ofreció con mucho gozo; y como las informaciones 
estaban hechas , de quando le tomó mi padre, se ajustó presto el 
dármele 5 pues le pedí dia de Ntra. Sra. de la O , y le tomé después 
de haber hecho la colación la Noche Buena , que lo fue para mí: 
toméle de Lego, y estuve en este estado como veinte años. La noche que 
le tomé, estando aun con los hábitos de seglar, torné á pensar, en si ha
bía de perseverar en ser Religioso; y con fuerte resolución dixe: Sí tengo 
de perseverar, hasta la muerte; y quitándome el hábito, y desabrochán
dome, me quité del estómago los paños que en él traía, diciendo: Si he 
de ser Religioso, vaya fuera lo que ha de ser penoso el cpnservario en 
la Religion, y echándolo por la ventana me torné á vestir : lo que me re
sultó de aqui fueron unos dolores de estómago tan vehementes, que mor
día la ropa con la fuerza del dolor. Tendría quando tomé el hábito de 
diez y seis á diez y siete años : obró Dios conmigo de sus acostum
bradas misericordias , pues asi como profesé, se quitó el dolor de es
tómago , y nunfca mas le he tenido. No puedo dexar de decir lo que su
cedió en mi profesión, para que se vea quánto debo á Dios: En todo 
el año de Noviciado no tuve ni una tentación de dexar el hábito; y 
estando para hacerla, la Iglesia llena de gentè , el Santísimo Sacra
mento descubierta, dia de Navidad, tuve tan vehemente tentación, que 
quise dilatarla, pará pedir, mis vestidos: acudió Dio&, con el qúé dirán; 
y este respeta á mano5 me detuvo. Estando leyendo la profesión, en los 
tres Altares tres Sacerdotes;á;un mismo tiempo alzaron , y el Prelada 
me hizo hacer pausa; y acabando de alzar, proseguí con la profesión: 
y el Prelado, sobre el estar patente el Santísimo Sacramento, y sobré 
la elevación en los tres Altares, hizo una Plática para todos, y para 
mí de mucho consuelo. Ya profeso , y desocupado de las cosas del s i 
glo , traté de estudiar , y aprender en exercício, y Autores, buscartdo. 
Maestros que me enseñasen el Arte mayor de la Arithmética, y Geo
metría , en que fui despertando, y alcanzando algo de la Arquitectura; 
sí bien el exercício es parte esencial en esta facultad: y este mi^bueii 
padre me le fue eoseñamdo'can • el .aféctsuáe'padreyy'^áb- M$gs¿éo'<c&» 
ek de padre. Pidió á la Religionque^or lo que $1 .habiálséf^idò, me' 
ascendiesen á ser del Coro-i, spara que fuese Sacerdôtefe éfrnsiguiólo c&tf* 
la; Religión |. por petición que la echó en un Capítl^o ;' y se lé résftóá-» 
dió ,.me.d&baivüicenciaíi paKt:dil¡genc¡arloy q u e ^ t í ^ e v e - l a s hice, y fe 
conseguí, y dleguá al estáio •menos merècido de mí, que ningún ò m * 
hombre del mundo; pues fui mas ingrato á tan gran beneficio , ^ud 
hasta llegar é; serlo lo habia sido : pero qué no hará un hólwbré3 
ingrato. , que á no haber tenido Prelados Santos que me zelâsèh^ hu-^ 
biera sido peor que Judas, que aquel solo una vez 4e véndió5, Imas' 
yo muchas , que si me fuera l íci to, y no escandalizara , dket^de los 
tres estados todo lo que tú , Dios mio, bien sabes te oféfídf ! ftía& hu* 
bíste conmigo^ como aquel hombre á quien disten, -pàrâ-^tíe^áttásè'. 
asi para sí ,; 'como para págar lo que se le habia dado y - a é i ^ eri-
..•-i . ^ > • : ' t e -
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retorno le diste el principal, y lo adquirido: paréceme que quisiste entrar 
en cuenta conmigo, no para casíigarme como merezco 5 sino piadoso d i -
xiste: Hi jo , mira á quién llamaste: H i jo , mucho me debes con tanta sa
lud, como te he dado 5 débesme mucho,,y para que me pagues no tienes 
caudal: eres un mendigo, y no sabes pedirmej quierq darte dolores, para 
que con ellos te postres, me llames, y pidas perdón 5 que pues sabes que 
yo padecí por t í , bien será padezcas por mí, y me lo ofrezcas á mí. De 
esta suerte sé hubo el Señor conmigo, y empezó á tocarme la mano del 
Señor piadosamante. Habrá como ocho años que padezco gota, mal de 
orina, con muchas piedras que echo, llagas en la via , m a l de almorra
nas, y todo á un tiempo; mas el qué me lo da, me ayuda á padecer, como 
ayudó á mi buen padre, que padeció los mismos achaques, y el tiempo 
que los tuvo, quando mas le apretaban, no se oyó en su boca otras pala
bras, sino el Nombre de Jesus, de quien fue siempre muy devoto. Murió 
de ochenta a ñ o s , habiendo sido quarenta años Religioso, diez casado, 
seis viudo, y los demás mancebo. En el estádo Religioso fue tan dado á 
los exercícios espirituales, que asi Obmo dexaba su trabajo se ocupaba en 
una de las dos oraciones, ó vocal, ó mental. Fue muy zeloso sobre ma
nera de las cosas de su Religion, y asi se le lució5 pues a l paso que sir
vió á su Religion, aprovechó en el espíritu, siguiendo la sentencia de 
N . P. S. Agustín, que dice, que al p$so que aprovecháre á la Comuni
dad , aprovechará en el espíritu. Hizo algunos edificios en la Religion, 
particularmente este de Madr id , dispusa otras muchas plantas, ocupó 
siempre el tiempo libre de la ociosidad, madre de los vicios 5 y después 
de muchos cfcabajos y dolores, estoy cierto, mi Señor JesuChristo selos 
premió, llevándole consigo á la vida eterna. Lo que puedo asegurar de 
este siervo de Dios, que habiendo diez y seis años , desde el dia que mu
r i ó , hasta el dia de hoy postrero de Marzo de 1663, está su cuerpo tan 
entero, como el dia que le enterraron, de que es buen testigo el Sr. Don 
Lorenzo de Sotomayor, Inquisidor de la Suprema, y electo Obispo de 
Zamora, que le ha visto afgunas veces, y hoy se ve entre otros quatro 
cuerpos, que están del mismo modo en nuestro santo Convento de Tole* 
do: he puesto lo dicho de mi padre, porque se sepa su gran vi r tud, y 
fortaleza en padecer, y porque los mancebos que aprenden esta facul
tad, con ella aprendan juntamente el servir y amar á Dios 5 pues todo lo 
que no es esto, perecerá con los que á esto faltáren, sin dexar mas me
moria de sí, ni rastro, que dexa la saeta tirada al ayre.Hijos míos , los 
que os aprovecháreis de mis escritos, como os digo en la Primera Parte, 
en el capítulo 80 , aprended el santo temor de Dios, sed agradecidos á 
las inspiraciones divinas 5 guardad los santos preceptos de la Ley de Dios, 
no seáis ingratos como yo 5 si quereis llegar á ser buenos Maestros, sed 
buenos discípulos; durante la mocedad, estudiad, huid de toda ociosidad, 
y de toda compañía viciosa; mirad la brevedad de la v ida , el peligro de 
las obras, las caídas de otros, escarmentad en cabeza agena, que asi 
conservareis la limpieza del alma, y la vida del cuerpo: en el capítulo^ 
citado os doy buenos, y muchos documentos, que no refiero en éste , y 
acabo, pidiéndoos, qye me encomendeis á Dios, y le pidáis me dé gra
cia , para que acabe en su santo servicio. Amen. 

T o m . I L K k a DE-
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I L L M 0 . S E Ñ Ó R . 

S í las operaciones humanas del entendimiento no se dedicasen á lbs 
autores de las fortunas, seda hacer latrocinio dela virtud de la gratitud, 
negando el beneficio con el robo del conocimiento. ^ 1 

Siendo todó mi ser civil político , mi aumento y mi conservacibn 
dádiva de la piadosa ^dignación de V. S. I . , claro está que la justa 
vanidad de mi amor propio me ha hecho incapáz de este vicio , no 
podiendo borrar la memoria del don , quando se interesa la misma 
gratitud en el agradecimiento, ni V. S. I . parece que pudo hacer mas, 
ni yo merecer menos 5 y por si acaso V. S. I . ha olvidado el beneficio 
(que suele ser afortunado achaque de la misma grandeza de quién 
le hace) , se le vuelve á acordar mi profundo reconocimiento. 

Habiendo la Divina Providencia destinado mi inclinación,5 desde 
la primera edad, á las Artes liberales de la Pintura y Arquitèctuta^ 
me hallé de edad de diez y seis años , con no pequeños5 rasgos de 
aquella , empezando á> estudiar Matemáticas , en que prosfgóí íiaíjltá 
los diez y o c h ó , y hasta los veinte en-el estudio dé la Arquitectural, 
Prespectiva y Optica, continuando en la práctica de varias trazas 
doctrinales de este Ar te , en todas especiei de fábricas de piedra, d l -
bañilería, madera y metales , hásta'lá edad de los veinte y cinco años, 
én que ocuírió la celebrada obra de la bóveda de crucería de piedra, 
que cubre t l Cbro de la Santa Iglesia Catedral de Granada, para cuya 
traza y modelo' fuitelegido &éfrtrè .iá0qè;;de los niá^ afamado^ Àrquitec-
tós., quedando executadk'̂  qb6':eHá';mi#nAfIó manifiesta , log/ándo él 
título de Maestro mayor de aquella' Catedral, y dexando con esta 
ocasión executada una nihevelacion , para conducir un torrente de 
agua á la Vega de aquella Ciudad , que habia de pasar por siete le
guas de distancia, por sidrras y-vallés} y asimismo dexando planteadas 
diferentes fábricas de Iglesias de dicho Arzobispado. En la edad de 
veinte y siete años pasé á esta Corte, donde se dignó V". S. I . fiarme 
la traza y perfección de sus Casas de Ayuntamiento , logrando el título 
de ausencias" y enfermeidades de su Maestro mayor. En la de treinta 
me honró el Emmo. Sr. Cardenal Portocarrero con la plaza de Maes
tro mayor de la Santa Iglesia de Toledo, executándose en ella , por 
sus trazas , continuamente las mayores obras de diversas especies. En 
el año de mil setecientos me continuó V. S. I . su favor con el título 
en propiedad de la Maestría mayor , é inmediatamente con las ausen
cias y enfermedades de Veedor y Fontanero mayor} y hallándome 
con esta condecoración , toda de la protección de V. S. I . , me honró 
el Rey Ntro. Sr. (que Dios prospere) con el título de Maestro mayor 
de sus obras Reales 5 y en el año de mil setecientos y,quatro me hizo 
S. M . su Pintor de Cámara , cuyos empleos continúo. 

Habiendo de publicar este opúsculo, cuyo asunto y motivo de 
escribir refiere la Prefaccion, ni en mí pudo ser árbitro dexar de 
- l i . y . l bus-



buscar tan gran Mecenas , com.pV. S. I . , ni en V . S. 1. faltar la dig
nación para dexar de aceptar fruto que ha cultivado su propio fa
vor 5 y asi me atrevo á ofrecerle, no como mérito , porque no le 
hace quien paga , sino como tributo , en que va embebido el obse
quio del reconocimiento. 

La intrepidez de los que sin estudio práctico ni teórico, con que 
muchos ignorantes del Arte se arrojan en qualquier piélago de dificul
tades , sin sondear sus fondos, ni considerar, que el mayor quebran
to es el escollo oculto, donde el mejor marinero, por un leve des
cuido pierde el crédito , y el caudal de los interesados ^ y algunos 
l ^ - vida, debieran contemplar la doctrina que nos díó el Filósofo Pi
tágoras , hallando la Geometría-, que es en Euclides la 38 del lib. 1. 
Çien reses sacrificó, y en mas que un Rey no , depia, lo estimo j y en 
el nuestro , con mas claros principios , sin trabajo, aplicación , v i r 
tud , sacrificio , ni milagro, quieren ser sabios} motivo que ha oca
sionado los daños que se expresan en la Prefaccion 5 cosa tan perjudi
cial á la República , por lo público de la consistencia de los edificios, 
y el perjuicio, de los particulares, que parece no admite disimulación, 

J^vista^e la entidad del grave escrúpulo que incluye. Por esto con-
stcleroVppr muy propio, instaurar ef cuidadoso zelo de V. S..L para 
que (sin perjudicar á la preeminencia de los Caballeros Regidores) 

,no permita se nombre pqr Alarife á alguno, que no sea antes apro* 
bado por su Maestro mayor, para evitar los perjuicios que de lç> 
contrario se siguen 5 y pareciendo esto conveniente (que la razón lp 
dicta por preciso) disponer se prevenga , j)or eí mode* legítimo,, á 
Jaeces y Escribano?^jdel.Kúmèpo ^ QO p ç r ^ a n ^e nombren, ni ad-

'ntftáii tasaciori a lg^a , ,^^ ,^ IJO ̂ sea'.de. Aííarife conocido aprobado. 
I)isculpe V . Sf I.~en mí e^tè ^zeíp , que no pudiendo ser advertencia, 
se contentará solo con que sea fructuosa noticia. Su Magestad con
serve á V. S. I . con los mas sólidos incrementos de su christiano y po-» 
lítico estado , y exaltación. Madrid 16 de Enero de 3719. ~ 

.Adiectísííno, çpas favorecido rendido cliente de V. S. L , , rQ 

í ; - i - í . ¡ s , : . : Teodoro ^Ankmans, .h 

PRE-
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Con la necesaria advertencia á los dueños de las obras ; noble 
estimación del Arte de la Arquitectura, j motivo'de 

escribir. 

IT1 
j£" ueran felices las Artes , si solo juzgáran de ellas los verdaderos 

Artífices 5 pero el arrojo del incauto uso para practicarlas , ha qui
tado la autoridad del conocimiento para entenderlas, consistiendo ya 
las mas de ellas en la valentía para errar. Funesto apoyo es de este 
abuso la nobilísima liberal Arte de la Arquitectura , cuyas partes de 
orden, disposición Euritmia , Simetría , decoro y distribución, inclu
yen en sí tantas Ciencias y Artes liberales de Filosofía, Matemáticas* 
Geometría, Grafide, ó Pintura, Cenografia, Ortografia, Cenografia, 
y otras , que apenas es dable conceder á la cortesía de la f é , haya 
un perfecto Arquitecto : asi lo confesó el Príncipe de este Arte M. Vi» 
trubio (que escribió el justamente celebrado Tratado de Arquitectura; 
casi diez y ocho siglos há , en los tiempos de Julio César) en el lib. 1 
cap. 1 al fin, después de haber puesto las Ciencias, virtudes y partes 
que forman un verdadero Arquitecto, concluye , debe estar adornado 
y exercitado en todas las erudiciones: Offícium verb Architecti omni~ 
bus eruditio ibus debeat esse exercitatum. Y antes: H i autem inve-
nientur raro. Y la necesidad del conocimiento de la Grafide, ó um
brátil Pintura para los dibuxos y líneas, la pone el mismo en el lib 3 
cap. j , y en el lib. , y con él confiesa ser inseparable de un per
fecto Arquitecto, el erudito P. Possevino en el cap. 34 de su libro: 
Viet a pooesi: Fitrubius commendat GfapMtkm Arófritecto necessariam.' 
Y D. Juan Butrón, Profesor de ambos Derechos , en los discursos 
Apologéticos que hizo, de ser Arte noble y liberal la Pintura, i m 
presos en esta Corte año de 1626 , discurso 13, §. 3 , que he refe
rido obvialmente } porque habiendo profesado las Artes de la Pin
tura y Arquitectura á un tiempo, no se tengan por agenas las deli
cadas líneas de los pinceles , de las sólidas proporciones de los edificios. 

Tanto como esto y lo demás que diremos en Proemial aparte, h á 
menester un consumado Arquitecto 5 y no obstante , se llamarán Ar 
tífices todos los que se atrej^ren á serlo, sin mas conocimiento es
peculativo , que el de la material obra de las manos, confundiendo 
la raciocinación con el ministerio. Pudieran ser testigos las frequen
tes ruinas de los edificios, ocasionados de la mal tolerada introduc
ción , con que para las fábricas que ocurren se ofrecen como Maes* 
tros , los que los verdaderos Arquitectos aun no escogieran como 
gregarios Oficiales. Nadie podrá negar ser esto plaga antigua , y 
queja nueva en esta Corte. 

Qué es ver la audacia con que varios perdidos ministeriales de 
manos, buscan no solo , sino acechan las obras que se idean por los 
dueños? Se ofrecen prontamente á la traza , á la obra , á la,perfec
ción , ó tasa , jo rna l , ó por un tanto ; facilitan lo que les es impo* 

si-* 
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sible : tasan lo que no entienden : murmuran de los científicos A r 
quitectos , diciendo no puede ser Artífice quien no sabe « b r a r , cano
nizando a'l error por obra , para desviar á los dueños de su conse jo y 
dirección : alientan con las fingidas esperas y falaces tasas, fábricas 
imposibles á los caudales. Créenlos los miserables dueños, y acabado 
el dinero destinado á las primeras semanas , solo queda fabricado el 
dolor, ó para «1 desengaño, ó para castigo de la ambiciosa creduli
dad de los dueños j las obras paradas , con la imposibilidad de fene-
cerlas, sino á costa de cargarlas de censos en mas de lo que valen, 
ó ceder los alquileres por veinte o treinta años : con que en estas 
fábricas aéreas se queda el dueño sin casa y sin dinero , convirtién
dose la ideada habitación en un sucesivo pkyto , que le acaba de 
consumir el caudal i y el introducido Artífice no teniendo que perder, 
siempre queda interesado en el engaño. Qué es esto, sino lastimar el 
decoro del Arte con estas -bastardas introducciones, y desautorizar 
aquella como insensible alma de la duración de los edificios , con la 
lamentable experiencia de sus ruinas? Si los dueños de las fábricas 
i io quisieren tomar esto como consejo -, lo habrán de llorar como es
carmiento $ que á quien escribe , le basta esta casual advertencia, 
j>ara vindicar la decencia del Arte, 

Ha ocasionado esta como tumultuaria introducción de Fabros Sub
alternos ú Oficiales, á las primeras trazas artificiales, la desestima
ción de la Arquitectura $ ya produciéndose la desconfianza con la ex
perimentada nulidad y falsedad de las fakicas j ya confundiéndose 
l a intelectual especulación del Arte , con la materialidad del exercicicv 
distando «no de o t ro , quanto dista 1Q noble del €ntendimknto , de 
lo material de las manos $ ya por no ser '.practicable la ' fé de que 
pueda residir lo decoroso de esta Ciencia, en lo indecoroso de los i g 
norantes individuos, que hacen profesión del atrevimient J y el error, 
hallándose justamente castigados con una indecente pobreza, que suele 
ser regular fruto del engaño : pero como quiera que no puede ser 
culpa del Arte el abuso, detestando lo segundo, nos es preciso vindicar 
lo primero. 
. Ha sido siempre y es la Arquitectura Arte noble , liberal y pres
tantísima , y de las mas útiles de las Repúblicas: ella distinguió de 
los brutos á los hombres , que viviendo en las selvas , experimenta
ban sin piedad la maldición del Paraíso : fué la cuna de la racional 
política 5 pues con las habitaciones reduxo á' socialidad las almas: 
concha de la preciosa perla de la R e l i a n y del culto, con la fábrica 
de los templos y las aras: imitaoion d ^ Altísimo, que siendo Autor 
de todo , parece se esmeró su Omnipotencia en ser Inmenso Arquitecto 
y Supremo Artífice , en quien no se distingue su decir de su liacer, ó 
como se dixo bien , cuya voz es instrumento de sus fábricas : dígalo 
la hermosa del universo, que solo se dice con lo que no se entiende, 
y 56 entiende con lo que se admira: dígalo el prodigioso lodo, ani
mado y organizado de la formación del hombre , á quien con animo
sidad llamó Tertuliano justa ocupación de todo un Dios , con obra y 
con palabra; hasta la sucesiva alternación de la vida y de la muerte, 
forma las dos piezas principales de la Arquitectura del universo. Sien
do pues este Arte un intelectual reglado y cultivado orden de edificar, 

que 



qiie jcomo compendia incii^ríe /tantas ;Artes: liberalsyrjMimh. aàfmú&s 
cioiiento de su finy, jefçGtos... y.-fíública LirfiUâàd. $..:q»içn; íe. :iBi.6g««©v^ 
noble,.y, liberal r>s'm eontagie .alguno de:lító A-?tes;M<5«ánicâSí:;-.;/! i y 
j . Es oteo, argumento de<la.nobleza: de este Ar te i j j a gran eíttfl^teipii 
gjae .de velia hart / hecho j todos i tós: Reynos ^- sPròviociasí^; proçyrQ^fo 
çada/unoí apropiarse.ellaventor, de i l l a , para que tw» Íes j b a ^ a ^ i ò M 
justa ^vanidad. Plínio . en el lib. ^ de su Historia Natural ,.Ae atHfeyyÀ 
á P 4 d á 3 a q u e ^ h i z o aquel ¡famoso Laberinto i m Creta. Diodoro Síeul^l 
en -el; l ib, , 6 1¿ asigna. á Palas. A IOÜ Ciplopes ^ en iSjcilja, Ça§io4í>?Q.> 
Uh- p Váriar.. cap. 5. Y Francisco, Patricio én el •libkí.Tr de- su Repóíj 
blicâ;^ tit. 9 da por inventor entre los Egypeios .á Vulcano ^ y - p t i c ^ 
orro pone sin firme juicio•, D . Diego de -Bovad i l l a .Xfo* .frAtem 
política , cap. 5 , n. 5. Lo más .cierto es lo que díeè; Mavio Joseph^ 
en el lib. r de sus Antigüedades Judaicas;, haber? sido Gain el prirnero, 
queJiifzo población de Lugar 5 y- Joval, hijo dç Lamech j tabernápuloj 
á quien sigue Polidoro Virgilio en su Tratado: Í)e inventione l{áry,}0% 
|ib. ^, cap. f et-:8. Pudo ser, esto » y después en cada ¡p^te hal?Sít)ha-
j b i í j a ^ . inventor,,, pues después vivian, los hombres en ¡cuevas .'e.ni;!Io$ 
jnontes^y Ijugar^s subdiales, ^ Con, algunos cubiertos de hojas 5 como 
de los.Trogloditas, y Pueblos Líbicos.,-cercanos á los Ethiopes Hesi 
perios , dice Estriban lib. ijr de su Geografia ; yVitrubío ajSíiing^W 
çh su,; edad se fabricaban;^estas casas ̂  pagiza , ó chozas en Fca^c% 
España , Lusitânia , Aquitania , y Frigia j y hoy se ven en las Indias 
Orientales, y Occidentales .̂.y m muchas partes;: de {.estos Reynps 5.-no 
Jiabiendo humilde y modesta parsimonia _ antigua , que no se ve.a hoy 
retratada en i.us pobres , mas por felicidad, q^e por pena , sirviendo 
e§^infr,uctuo^a. jQo4çia solo para prueba del gran aprecio con que 
\ ê . 'i$S9MLfltUi4a4 publica de los Rey nos, procuró apropiarse los In^-
ventores dp tan^P^blg ArAe»;,-^.^ , , ' .. , , - •» 

Persuade ,á esto , la misma- r;a2on^ porque^ la Arquitectura es .tytj 
racional é intelectual orden de edificar j obra del entendimiento , y 
jió de la materialidad del exercicio, y el Arquitecto Príncipe de los 
Súbaítcrnps Fabros , á quienes instruye y da la regla de cómo han 
,de fabricar j obrando, en ;aquel la r azón , y en éste solo la obediente 
operación de ias ma.nos. Por esto Platón en su libro C i v i l , ó, de 
jiegno , dice , que el. Arquitecto no usa .del ministerio de las manos, 
sino preside , á los que usaft dando á ; entender , sçr. mas, de especu-
íaCí¿n t, que ministerio: Arqhitectum nullo manuum ,, ministerio ut i , 
*se^uientil)jis.,pr^sid&re. .Y--, en. .este, senfcidp el, mismo Platón en Cl i t i -
y í i q q e . j - ^ c e q u e de ¡este Arté se .producen el edificio , que pertenece 
a lá .pbríL., y la Arquitectura , que pertenece á la doctrina : Ab Ar
chitecture: Uup fiunt: Mdificium. videlicet, et Architectura : illud 
'Quidem opus'., ktçç. atitem doctrina. Y Vitrubio , dicto lib. 1, cap. 1 
dice , constar !.dé, fábrica ú. obra , y raciocinación: Ex fabrica, seu 
opere ve'l ' ratlõçinatfone 5 y añade , que el Fabro ó Artífipé , que. sin 
fétrás y . reglas, cientificas., solo «exercita la obra de, las manos, nunca 
podrá conseguir la autoridad en su trabajo : Itaque Architect i , qui 
sine tiitteris çontenderunt:utxmflnibus, esspt exsreit.ati, non potuerunt 
Officere J u i haberenipro_laboribu$ autkoriiatem. Y Leon Bautista, eti 
6Í \pifpe^íó'>lç,' '' $$ifiç}aly$\i% á ê te sentido, que la fábrica ...la 
}:~' "" * " * I A exer-
X 
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e&èfdta* e l uso de ias niãnos v pero la raciocinación .demuestra lais 
« é o ^ c i ó m e s 5 y con Aristóteles 2 Phisic. cap. 2 y 1 Moral cap. últ* 
y 1 Metaph. cap. 1 dice Pedro Gregorio en el tom. 2 de su Sintax* 
M A t t t a-dmirable, Hb. 30,cap. 2 que solo se llama Arquitecto, por 
My® precepto y regla fabrica el inferior Artífice á Oficial; y -qué sô 
difére-Bcian ^ -Vá 'que el Artífice Arquitecto entiende por la razort del 
Arte lo qae se executa ; pero el Oficial executa sin entender; y en 
Jo mlsmó pára , con Juan Calvino, en su Lexicon , D . Juan Butrón, 
éñ la Apología á favor de la Pintura, diet, disc, 13 , ^.3 concluyen
do ser el Arquitecto el principál Maestro que preside á los demás 
Oficiales , y que aprendió la razón y orden de los edificios. Siendo 
p e S ^ Í Atté liberal el que consiste en el racional discurso , que :pro-
dúce el entendimiento , cultivado para la asecucion de la ciencia, no 
se puede negar ser de esta clase la de los Artífices Arquitectos, íns^-
íructores y Príncipes , qüe con reglas y proporciones científicas , ense* 
fian lo que los inferiores Subalternos deben obrar. 
•¿ Conspiran én esto los privilegios é inmunidades, concedidas á los 
Arquitectos , con el cuidado de su incremento y exaltación en las Re
públicas. En tiempo del Emperador Commodo (en que vivió el Ju1 
risconsuko Tarrunteno Paterno) se les concedió la excusación de lati 
cargas mas graves personales de la República , leg. Quibusdam 6 ffi 
de lure immunitatis. E l Emperador Constantino , en el año de 334 
{>romuIgó ley , confesando la gran necesidad de los Artífices Arqui^ 
tectos, solicitando se traxesen los mas insignes de la Africa , para 
que enseñasen este A r t e , alentándoles cort premios y salarios} que e í 
la ley 1 Cod. Theodósiane -"de excusationibus Artifiçumí Y el mismo, 
«h: d año de 337 «a"la tey A*tífices; 2 (que es primera en el Código 
Justiniano), les dió inmunidad universal de todas las cargas de la 
República, para que no faltasen á la enseñanza é instrucción de Arte 
tan útil. Y el Emperador Constancio su hijo , eñ el año de 344 en 
la ley Mecánicos 3 2 en el Código Justiniano,(Cod. Theodosiano, eo-
dem título) les confirmóla misma inmunidad , por la necesidad de 
estudio tan provechoso 5 y aunque sin estas noticias l l amó, con razón, 
á la Arquitectura Arte prestante Pedro Gregorio, tom. 2 Sintaxis 
artis mirabilis , lib. 30 cap. 2 , y D . Juan Butrón, en el referido dis-
curs. 13, §. 3 dice ser Arte noble y liberal, aunque le toma por la 
parte de la grafide, umbrát i l , pintura ó dibujos que incluye (que 
era su asunto á favor dé la Pintura). Confirma todo ésto el P. Juan 
Bautista Villalpando , en el lib. 2 Isagógico , cap. i de extrema v i 
sione E&chielis, tom. 2 , part. 2 , aventajando el Artífice Arquitecto al 
Pintor, como una doctrina de Aristóteles, 1 Metaph. 1 , y Ja mismát 
prestancia de este Arte y de los Artífices Arquitectos, se saca, de ló 
que con gran erudición escribieron Jacobo Gothófredo , Autor insigné 
Francés , en la ley 1 y 3. Codí Theodosiano, de5excusaUombus A f t i f i -
cum. Y el Sr. D. Lorenzo Santos de S. Pedro , Consejero drOàMiià^ 
en el Commento M . S. C. al lib. 10 de las epístolas de Símatho, epís
tola 38 y 39. 

La variedad de dictámenes produce la miserable obscuridad de las 
Artes, haciendo solo constante á la inconstancia misma. No han fa l 
tado Autores, que refieran emre las Artes m e e á n t e M a Arquitectura; 

y 
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y. si esto lo entienden por la parte de operación y exercícios de ma
nos , en Fabros, Oficiales Subaiternos , dicen bien, porque en estos> 
falta la científica doctrinal especulación,, que hace, á: esta profesión 
noble y Arte liberal; pero entendido de los Artífices rLicerajtos ¿ A r 
quitectos , Príncipes é Instructores de los Fabricantes, rèpugrtánr íaâ, 
razones y autoridades referidas. E l motivo de su equivocación se fun
da , en qué el Emperador Constancio , en la citada ley 3 C o d . T h é o - . 
dosiano, de exciisationibus Artifioum , quando les concede la inmuni
dad de las cargas, les llama: Mecánicos, Geómetras y Arquitectos* 
Y el Emperador Justiniano , en su Novela, constitución cap. 3 ver-
sic. Quod autem, collat. 2 , prohibiendo la enagenacion à t las cosas; 
iamuebles de las Iglesias, y permitiendo darlas i cê nso emphiteusi,-
con ciertas:condiciones 5 entre ellas pone, haberse de hallar dos 
Primates , Mecánicos ó Arquitectos , para tasar lo que se debe pagarj 
y creyendo que la palabra mecánicos, era adjetivo de la voz Arqui
tectos, reputan á estos por mecánicos 5 este es el único motivo textual 
contrario. 

..• Un error, es como la bola.de nieve , que quando sale de la cima 
cabe en una mano, y en llegando al plano ya puede competir co» 
les mas altos montes 5 siguiéndose de un error muchos, como dice 
el Lemma de la Empresa del político D . Diego de Saavedra: sin co-; 
npcer la referida ley 3 del Emperador Constancio, fatigó tanto la 
catada Novela del Emperador Justiniano á D , Juan Butrón, en sus 
referidos discursos Apologéticos de la Pintura ( quien defiende sec 
Arte liberal la Arquitectura), que le obligó á una violenta agena sa
l ida, disculpable solo en Autor Forense. Si supiesen ó hubiesen ave
riguado los Escritores contrarios , que la voz Mecánicos, era nombre 
propio , que significaba el Príncipe de la Arquitectura de mas sublí 
me- .grado , estimación y prerogativas, les causára rubor el reparo, 
nacido de una, pueril- mateçialidad. Creyeron algunos, que los Mecá
nicos eran aquellos, con cuyo ingenio é institución se hacían los ór
ganos mecánicos pneumáticos y atomotopoeticos, que es error ya 
notado. Otros quisieron fuesen los peritos ipventores de nuevas máqui
nas militares ó semejantes1, como quiso antes Josepho Laurencio, en 
su Amaltéa Onomástica , verbo Mechanicus ^ que en nuestro idiotísimo. 
corresponde á la voz ingeniero $ y sintió lo mismo el Sr. D . Lorenzo 
Santos de S. Pedro, en el Commento al lib. 10 de las epístolas de 

. Simacho , epístola 38. 
.. .Lo cierto es , fueron los que daban la regla park lás incisiones y 

divisiones de las obras, y el modo que se habia de guardar en ellas, 
á. cuya, confianza corrián los gastos é impensas , y tenían el cuidado 
de toda la fábrica. Asi consta de la referida ley 3 Cod. Theodosiano, 
de excusationibus Artif icum: Qui divisiones partium omnium incisiones' 
que servant. de estos Mecánicos ó Príncipes Arquitectos de primer 
grado, hace mención Sparciano , en el Emperador Caracala: J3í tan-* 
turn est spatium, ut id ipsum fieri negent docti mechanicL Y Sueto-
nio , en Vespasiano , cap. 18 dice, que este Emperador prometió un 
g ^ n premio á uno de estos , por haber ofrecido5, £poca costa , trans
portar las columnas del Capitolio: Mechmco. pratio non mediocre 
obtulit. Donde ofreció con Phiiipo Veroaído, con Hampridio , haber-

^om .11. i 1x2 leí 
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les señalado el Emperador Alesandro salarios, y nombra por ínsig-
iKtimecáíiico á Arquimedes Siracusano. En tiempo délos Emperadores 
Theodosiano y Valentiniatio , hace mención Simacho en el l ib. loep í s -
tetos 38 y 39 de aquellos á quienes se había encargado las insignes 
dbrás de la Basílica y el Füénte : llamándolos Mecánicos , ó Profesío-
res Mecbanicte i y mostrando fueron condecorados, no menos que con 
la dignidad Comitiva y Sénaioriá , dicta epístola 38. Cyriades V , C. 
Comes, et Mechfdcus* Y en la epístola 39, y en el l ib . 5 epístola 76 
á. quien sucedió Aurentio, y á-este-, Aphrodisio , Tribuno y Notario, 
á quieñ llama el mismo Simacho curador de las nueyas mol icio ties ó 
fábricas publicas , diet, epístola 39 , y contextan en la grande autori
dad , estimación, honra y prerogativas de estos Príncipes de la A r -
qtíitectuta llamados Mecánicos , Jacobo Gotbofredo , in diet. k g . 3 
Cod. Tbeodo&anOj de excusationibus Artificum. Y el Sr. 13. Lorenzo 
Santos, en las referidas epístolas 38 y 39 , entendiendo de estos la No
vela de Justiniano , que los llama Primates méchameos y con que queda 
desvanecida la equivocación de los que por el adjetivo gramatical qui
sieron confundir el nombre propio , con que se designaba el Arquitec
to de primer grado , no con menos ignorante puerilidad, que si sien
do noble el apellido de Ladrón en España ^ quisieran inferir haber 
hurtado , los que se llamasen con este nombre. 

Por lo tocante al Arquitecto mayor de Palacio, y casas Reales, 
aun descubre la antigüedad mas alta estimación y prerogativas; pues 
Aurfctk» Casiodoro (que cogió parte última del quinto siglo, rey nan-
da eLR,ey iTeadorico en Italia , siendo Egregio Senador , y después 
de aiuerto este Rey Moíige Cfesense y en el principio del isigla«ex# j * 
le llama Curador del Palacio > poniendo y descubriendo su ¿oeupáción 
â v b jyrmela C u m ^ a t ^ ^ ^ ^ ^ ^ * S ̂  donde le encarga la lee-
<âdtt de los libtos antiguos, y señaladamente de Euclides Geómetra, 
y de Arquimedes, subtilísimo inventor de nuevas ideas de fábricas., 
Llama á su ocupación un decoroso magisterio y glorioso propósito, 
que fabrica parala admiración de la posteridad , i b i : Decorum ma-
gisterium propositum omnim glorwsum mide te debeat posteritas admi~ 
tare* I)í€e, que á su juicio y dictámen recnlrna el exercício Fabril, ú 
de Artífices inferiores, para evitar la confusion, y asegurar el acierto: ' 
jBj tain Magnus Ule- fabri l is exercitus ad tuum recurrit judiciúm 9 nè 
possit aliquid habere confusmi* Y concluye con decir, tenia la prero-
gativa de traer bastoncillo ó vara de oro, y ser el primero que l ie-
g£ba e¿ los obsequias que se hacían á los Reyes : V t áurea tárga de-
cor atus Inter obsequia numerosa ante pedes Regios primtís iñdearis i ñ -
âedeíre. Y.se confirma esta grande estimación , con-lo <Jüe el mismo 
Rey Teodorico escribe á Loysio su Arquitecto 1 Apud tpsum Casiodo-
rum y Hb. 1 epist. ^Ç > y son conocidos para esto los lugares de A m -
miaño Marcelino, l ib. 14 ,hist. pag. ao,et l ib . 3 1 , pag. 493 ,y otros, 
passim. Conjeturando dé aqui el señor D . Lorenzo Santos á la referi
da epístola de Simacho , que tuvo la honra de la comitiva de p r i 
mer órden, de que se hace mención en la ley tínica, Cod,, de Cornífi^ 
bus-, et Tribunis Scholar. 5 y la inmunidad à pr¿ebitione Tyroñtím \ que 
refiere en la ley única , Cod. qui à prabiUone Tyron* Y aunque conoce
mos, 4uc el Cura Pa l a t i i , ó Curo Palates (como le nombran los es-

' ... cri-
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critores Griegos) fué nombre de mas alta dignidad , después en el 
Aula Constantinopolitana , siendo los hermanos y sobrinos de los 
Emperadores, como lo fué el Emperador Justino de su do Justinia
no , y Baduarjo su,yerno, como refiere Corippo Africano Poeta* 
l ib. i : De laudibus Justitti mimris , vets. 13^, y lib* 2 vers. $r, que 
también empezó por el mismo tiempo en la Francia ¡en tiempo? del 
Rey Clotário , como refiere Venene in Ãpolog. Henrici I V , y ÚQ .quç 
hay copiosa mención en los .eruditos , todavia contenida en los tér
minos que describe Casiodoro, qiieda en limpio la decorosa ocupa
ción y prerogativas del Arquitecto mayor del Palacio Real, para 
deber yo apreciar con justa vanidad la dignación con, que me confi
rió este honroso título el Rey,mi señor D. Phelipe V. (de gloriosa 
memoria) y para advertencia.de los que con el polvo del material 
exercicio de los oficiales fabricantes, quieren obscurecer la limpia es
peculativa ciencia, y nobleza de este Arte y título. , 

Es también muy señalada la estimación del Artífice Arquitéefé de 
Madrid , y sus obras públicas , con cuyo título me hopró también es
ta noble Villa , año de ijroo , pues, en la descripción que hace 4e . ^ ! i 
Casiodoro, lib. epístola 15, le llama Curador y Guarda del deco
ro de las fábricas Romanas : Romance fabric ce dtacus feritum convenit, 
habere custodew. Dice debe ser varón peritísimo, versado ch los l i r 
fcsos é instrucciones de los antiguos, dando por razan-,, ~^;.^4ast;9» 
^uè; entre los primorosos ingenios dé los antiguos ,fiíese el Arq^it^Cs-r 
to público de una Corte de» íBármol , sin poder entendçc lo que la 
artificiosa antigüedad dexó escrito, para que se entendiese y íe imita
se : Qua propter talia v i r um peritissimum suscipere decet , ne inter 
i l la nimis ingeniosa priscorum , ipse wdeatur esse m e t a l i ç u s e t intel-* 
ís^§erjei,non po.ssit, quee in illis Ar t i fex antiquitas , ut sentirentur ef-
ffitài. E t ideo . det' Qperam Ubris antiquorum instructionibus vaçet. IT, 
se pone con nombre d^.Qurador de^^ts.jobras.piájWicaç, en ía nptiçi^ 
del Imperio Occidental , y Symacho , díct¿,epístola.39 Je llama.:.Cura-
torem novarum molitionum. Donde el señor D . Lorenzo Santos obser
vó gozar de las mismas honras y exêmpçiones ya referidas. 

Contemplo, que siendo agenas estas noticias , legales y políticas?, 
de mi profesión, no las puedo divulgar por mias. Conozco , que 1<>S 
robos de los entendimientos son mas detestables, quanto es n ^ prer 
doso lo que se roba, y asi quiero anticipar á la censura agena este 
candor de la ingenuidad pfopia , teniendo mejor cuenta á la pruden
cia, restituir los conceptos prestados, que retener los hurtados, siguien- • 
do el consejo de Plinio el Cortesano: Obnoxii est animi, et infelicis 
ingenii Reprehendí in furto male quam mutuum redere. Yen esta Pre--
faccion es mio el cuidado de haber buscado quien con sus noticias 
pudiese desterrar la equivocación con que la ignorancia habia propu-
rado lastirtiar la decencia del Arte. No incluyo tampoco, ni aun en la 
suposición del documento , tener yo las ciencias y partes que constitu
yen un gran Arquitecto , solo alego por mérito, el dolor de no tener
í a s , siendo el gran deseo para haberlo conseguido, parte de la sabi
duría que no he logrado $ oxalá pudiera yo decirlo con la discreción 
modesta que lo expresó á Julio Cesar el gran Arquitecto Vitrubio, 
que al fin del cap. 1 del lib., 1 dice, no escribir su tratado como gran 

Tom.IL L I 3 F i -
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filósofo , n i como Rector diserto , ni como gramático exercitado en las 
sumas razones del Arte , sino con solo las precisas letras de vn A r 
quitecto ; Namque non ut i ¿ummus Philosopbus , nec Rector disertus, 
néc 'Grammatieus sumis r'atioMbus a r t t t exercitai us, sed ut Archítec-
tuS his Mtteris imbutus h¿ec mísus .sum seríbere. 

No empero iiegaré , que desde que êon la proporción de la edad 
pudo el uso de la razón hacerse capaz de los documentos y refle
xiones del Air te , no me he negado á indagación ó trabajo alguno, 
procurando adquirirlas sólidas noticias, por lo que tan llenamente 
dexó escrito V i t r u b i ó , y en. los que ¡después añadieron mas explica
ción que substancia, como Sebastian Serlio, en su libro de Arquitec
tura , León Éautista Alberto, en su libroxle reedific.Alberto Dureto, 
en sus delineaciones y propugnáculos , Jacome de Vínola , Andrea Pa
lád io , Vincencio Escamozi, Filiberto del Or me , Grapaldo, en su l i 
bro de Partibus cediunt. Andrea García de Cespedes en sus mecánicas; 
M . ®PC. Juan Arfe , en su varia eonmesuracion para Arquitectura y 
Escultura, Fr. Lorenzo de S. Nicolás , en su Arte y uso de Arquitectu
ra , y hizo congiario de selectas noticias tocantes á e l l a e l erudkó 
Pedro Gregorio Tolosano , en su Syntaxis artis mirafrilis , ya citado, 
sin otros muchos que no refiero por evitar la molestia. 

No faltándole á la Arquitectura sólidos documentos y reglas,.si
no estudio , seria ociosidad delinqüetite repetirlas , debiendo gastar el 
tiempo en considerarlas. Y asi siguiendo el consejo del Jurisconsultoí 
íáuló'i , in le^4egavi 25 íF. de Uberatlone Jegata, de ser mas digno d© 
atêncion^ iò qúe -es mas cotidiano: E t plenius togo , quçe &d hac é ^ 
pectant attingas^quotiiHanamím m ñ t . Ti)tté por asunto aredqcir i'bre^ 
ve compendio los apuntos nías ^cuia^eptesísque: se suelen-ófrèòér entre 
diversos dlieños de casas en* là&-Wat ícm^y sus conservaciones, e» 
que por lo que toca á la Arquitectura , van inclusas las reglas mas 
ciertas, y por lo que toca á la parte de servidumbres urbanas, lo que 
ha establecido la autoridad de Tribunales y sentencias en pleytos que 
se han ofrecido. Van también mezcladas advertencias para la legítima 
fábrica de materkles que cada dia bastardéa tanto la ambición de los 
fkbricantes, y otras reglas de aforos y medidas , que tpdo conspira á la 
mayor declaración de las Ordenanzas de esta insigne villa de Madr¡d,; 
que con muchos años tenían con escasez manuscritas los Maestroâ 
Alarifes, por cuya causa las quiso imprimir el Padre Fr.Lorefizo<de 
San Nico lás , Agustino Recoleto, y célebre Artífice Arquitecto, de-

' sistiendode este intento, por haberse impreso quando él deseaba pu
blicarlas , como confiesa en el tom. a del Arte y uso de la Arquitéc-
tiíra , impreso en esta Corte año de 1663, capituló M . Y sin duda en-
tretexió su contexto , aunque sin la separación que debia, Juan d e T ò -
rija. Artífice Arquitecto de esta Vi l la , y Aparejador de las obras Reá-r 
les,en su libro impreso en Burgos año de 1664 con la inscripción^ 
ó rótulo de Tratado sobre las Ordenanzas de la Villa de Madrid , y 
policía de ella, sin hacer distinción del texto y el comento. Y aun
que he procurado indagar donde paraban las Ordenazas separadas^ 
no se han podido descubrir , y el ser Tratado sobre Ordenanzas, y no 
Ordenanzas el del referido Juan de Torija, consta, en que dela apro
bación que dieron para la impresión de esta obra Joseph de Vilía-
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r e a l , y Pedro Lázaro Goy t i , Artífices Arquitectóá-, en 18 de Noviem
bre <le 1660 instaron a esta noble Villa de Madrid , ,suplicase al Conse
jo: las confirmase posé Ordenanzas, sin hallarse, ni la suplica, ni la coa-
íirmacion , sinaisolo la licencia regular ; y es el motivo ,.porque .ale? 
gándose cada.dia capítulos de este tratado en los pleytos que ocucren, 
se Jes niega f a f é por los Abogados, y ao sin causa, siendo achaque 
de la misma grandeza , ó desgraciado desaliño , carecer esta Imperial 
y Coronada Vil la ^de aquella claridad, que acerca de Ordenanzas 
tienen las Ciudades y Villas de menor, grado y asi, habiendo epl-í 
tomado: y coordinado debaxo de un capítulo , lo que Juan de Tori-
ja^ídivide en muchos, añado en,cada uno la declaración de las du
das, que producidas en el uso posterior .á esta <obra, necesitaban co
mo nuevos incidentçs^de declaración, 

Claro -está-, que por sí no pueden tener fuerza de ley ; pero co
mo -el mismo derecho previene, que en estos casos se siga >el juicio 
de los peritos en el A r t e , se adelanta esta declaración por las dudas 
ócurrentes. Van también añadidos <en este tratado quatro capítulosj 
uno sobre las tasas que -deben guardar los que dan materiales para 
las obras, otro en que se dividen los arrabales de la Corte, ponien
do en él los valores de los :sitíos , conforme cada clase en lo general 
otro sobre lo íque se debe ^observar en la Plaza Mayor para las fiestas 
de t o r o s y otro ^ e lo que se debe .hacer «ntre vecinos en las fuen
tes-públicas y ípàrticulares. ¡Este es el motivo de (escribir., el acertar 
ha sido de la esfera uie JHÍ deseo:: el haber acertado dé tu censura, amigo 
Lector. V A L E , 

t I M E K . P i l O E M I A I , . 

De las:particularidades de 'que ¡debe -ser adornados! Arquitecto, 
para juzgar las ¡ohras de las «otras iVrtes. 

X í a Arquitectura , por la difiniclon de Vi t rub io , es ciencia que 
sé extiende al cónocimiento de las formas de los Edificios, asi en su 
todo , como en -sus partes , d é modo , que-está llena de erudición, y 
su grandeza se conoce de su sugeto , el qual tiene por fin , que es 
«1 genero de las fábricas ', las quales se criaron para reservarse los 
viviétites de las injurias de los enemigos, y las adversidades de los 
tiempos, y tener en ellas la comodidad del habitar. Es ciencia anti
quísima, que émpezó quasi al principio de la creación del hombre, 
y ha dado al mundo tanta magnificencia de obras públicas y parti
culares , como hacen fe de ello los Historiadores , acerca de los an
tiguos Pueblos de Egypto y Grecia. 

Se ha exercitado con tanto lustre desde su principio hasta el día 
ele hoy, que por la bondad de Dios, ha sido •siempre aumentada 
por los estudios de muchos bellos ingenios que han florecido en esta 
ciencia. • : • 

Ha sido experimentada, de grandes personages, según lo refiere el 
gran 
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gran maestrò Vitrubio, como son , Emperadores , Reyes , "Príncipes^ 
y grandes Caballeros, los quales han hecho estudio particular, y se 
han fatigado para su conocimiento, y el dia de hoy no faltan suge* 
t é s nobilísimos que se exercitan en este noble exereieio, rigiendo y 
gobernando las operaciones de su entendimiento , hallando en su prác
tica el verdadero conocimiento de las cosas , por las quales di ípo" 
nen y hacen obrar por medio de la razón. 
. • Debe el Arquitecto ser muy aplicado, y de muy buena disposí^ 
cion , asi del ánimo, como del cuerpo, acompañándole un ingenio 
m-uy perspicaz para el conocimiento y comprehension de su ministe
rio , previniendo los accidentes que pueden resultar , discurriendo siem
pre la materia mas conforme y á tiempo $ necesita ser muy advertido 
con viveza en sus movimientos, para no omitir diligencia alguna. Tam-» 
bien es necesario mandar con severidad para ser obedecido, pero coa 
agradable y amorosa explicación , buscando siempre términos adequa-
dos,-«p2ra darse áentender , y después de acompañarle un ánimo ge
neroso y una teórica muy audaz , conviene, como dice Vitrubio en.el 
capítulo primero, sea fiel y poco avaro, sustentando su dignidad con 
buena fama. Conviene también, que los Arquitectos tengan noticia , si 
ho por menor , á lo menos por mayor., de la Filosofia para el go
bierno de las cosas naturales en que se les ofrecerán muchas qüestio-
nes entre partes, tanto para recibir beneficio, quanto para excusar e l 
dano. Y también conviene que tenga noticia de la música para saber, 
qt|é es consonancia y organización de las cosas.. Que sepa con preci
sion , y muy por menor , las Matemáticas y dibuxo, pues €stas soa 
las basas fundamentales sobre que se funda esta ciencia. 
Í-J;̂  Necesita teaM'''liotliM:'dtflft-'Jíledifiitti:^ pára 4* ^comprehension de-
Ios sitios saludables de los edificios , lugares y casas de campo (aten
diendo siempre á no arrimarse á lagunas ni estanques) y siempre que 
se pudiere excusar fábricas en riveras , será muy acertado... 

Debe el Arquitecto leer libros que traten algunos puntos, asi dé he
cho , como de derecho, por ser; muy necesario para la? ocasiones , que 
es nombrado por diferente* interesados , los quales ise comprometen en 
su dictamen. Y si el curioso quisiere ver múy pormenor lo que agui 
se trata en general , lea á V*Ítrubio en, su primer libro , cap. i d l . s i í 
Arquitectura. Y siendo como dice,.que el Arquitecto ha de ser Juez 
universal de todas las obras de las otras Artes, no estando adprnad» 
de todas las partes arriba referidas, no se podrá titular Arquitecto, 
pues mal podrá juzgar, lo que no sabe ni entiende} y es contra razón, 
tomar la parte por el todo. Y asi, el que se hubiese_d^ titular Arqu i 
tecto, debe ser muy generalmente acompañado delas prendas necesa-» 
rias para el conocimiento de todas las materias concernientes á la A r 
quitectura. 

Sucede muy de ordinario en .algunos Artífices, vituperar en ót tps 
las prendas ó noticias que ellos no han adquirido para su misma pror 
fesion (como si por saber mas, ó por tener mas noticias., ninguna habi
lidad desmerece ). Y creo, que el no adelantarse esta ciencia el dia de 
hoy , como sucedia antiguamente , es por vivir al uso, sin hacerse car
go que es grande la diferencia de las materias que se aprenden por me
dio de la razón , á las que solo se aprenden por medio del uso, del 
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nianejo c i v i l , que estas no pueden ser solas las que conducen al prin-? 
cjpio , medio y fin de la comprehension , y asi unidas práctica y espe
culativa , se debe creer conseguir el acierto , asi por medio del uso, co-
mo por medio de la razón. 

- S E G U N D O P R O E M l A l f c ' 

Sobre lo que declaran las Provisiones, en quanto á dependencia de 
- los Alarifes ; y unas advertencias para que las tengan pre* 

sentes, siempre que usen de su oficio. 

íntre otros libros que he visto , he reconocido uno impfreso en Se
villa el año dé 1632, que se intitula: Recopilación de las Ordenan
zas de la Ciudad de Sevilla , mandadas observar por los-señi^rÉS'Re-
yes D. Fernando y Doña Isabel, y dentro de éste háy otro qüQ con
tiene quarenta y uo capítulos de Ordenanzas, que su título es: Peso' 
de Alarifes, y balanza de menestrales. Sus vocablos son antiguos-, y 
reducidos á difinicionb su primer capítulo dice: Que el Arte de los 
Alarifes es muy menguada en esta tierra, , porque llaman Ala?Ííls>^ ét 
los que no merecían este'nombre , porque estos no proóur'an SaÍJèríto-; 
dor-género dé fábricas , Gêométría y otras sutiléáas', como lo sabían y 
hacían los antiguos , que :éstob son- d«l servicio del Rey y del pueblo, 
skndo como deben ser hombres sabedores, lealeà y muy eseogidos, 

'de buena fama, y sin codicia para juzgar los pieytos deffechârtiente, 
lo>qual se consigue con la sabiduría,- y ser temerosos de Dios y del 
Rey. - • • •• • .< • - • • • 

-o/Tambietí he visto y; . l f^5k»Prpv^i&n.-Rçal ^ue tiene, la '€5104^ 
de Toledo del señor'Emperador Rey-fie 2ÍÍinania^ y de 'Espáná,-dft¿i 
da el año de 1534 á pedimento de dicha Ciudad / en quê-1 explica 
muy bastantemente, la difèrencia que hay éntrela!' profesión de Alba-
ñileria , á la de los Arquitectos , pues en ella señala* lo que hart de 
saber labrar los Albañiíes, señalándoles sus géneros de obras , y el 
conocimiento que deben tener los Alarifes ( que es solo en lo que^se 
puede poner término) debaxo de aquellas reglas que cita la Provision, 
esto se dexa considerar , que en aquel - tiempo no había floííecidO en 
España esta profesión5 pues si sé supiera entonces ,1o qúe se va ade-
Untando cada dia , la colocaran como subalternos dé- un Arte de los 
primêtos; pero cierto , que en- su estilo y preceptos, maá parece là ar
riman á profesión mecánica , que no á Arte l iberal , porque no impor
ta que haya pefsonas c[ué sólo se contenteíi ton aquello que bastera*-
ra ganar un jo rna l ; para qué esto sirva dé estímulo á la éstittíaelon! 
que sê debe dar al Arte , basta sea manejante de la materia (aunque 
otro le dé la foTfma)-para que goce de la favorable estimation, gra
duándolo en su lugar. Y no puedo dexar de decir ,;qtie hicieron en
tonces poca reflexion , y esto nace de la ninguna aplicación y discipli
na" que hay en España á las Matemáticas y dibuxo, que si la gente hu
milde1 viera qué los SobeFaho^haciári aprecio de las habilidades, fue

ra 
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ra mocha mas ía aplicación en todas las gerarqiaias de gente, y hubiera: 
ra en todos estados , quiea á lo meaos supiera los rudimeatos de las 1 
Artes 9 y de esta -suerte , cada dia se fueran aumentando muchos pre- ; 
ceptos y reglas en ellas, enmendando, facilitando y creando nuevas1 
cosas, y asi de trecientos años á esta parte , se ha hallado el modo de 
hacer las impresiones, iá pólvora , artilléria, y-otras muchas que'fio" 
pongo por no molestar. 

Esta ^oca aplicación es el motivo, porque JIO todos ppedea dar á 
cada cosa lo que le pertenece, por cuya razón cometen graves errores, 
en perjmciQ de la estimación que se debe dar á cada cosa , y todavlai 
estaa entree la arepa las piedras preciosas, y según se aumenta cada 
día en España , estarán asi muchos años sin buscarlas y sin hallarlas. 
Si tuviese gusto el aficionado de inquirir alguna noticia en quanto á 
las Artes, lea el libro de la noticia general, para la estimación de 
ellas ̂ serita- por el Licenciado Gaspar Gutierrez de los Rios, Profe
sor de ;-ambos Derechos y Letras humanas. Esto es , sin embargo de las -
noticias que he solicitado, que están en la Prefaccion.. Y añado á lo r e - , 
ferido ^ que aquellos dixeron , respecto de lo que laabian visto , su sen
tir , y yo digo el mio , en virtud de lo que he leido y experimentado. 

JJebeó ser las.acciones del Alarife medidas,con la razón , dester-
r^odo de sí todo género de pasión, y en los juicios que le fueren ^p-: 
nsetidos , no negarse a l consejo para acertar, queél es llave dela cor-, 
dura. Debe también usar ̂ continuamente de la modestia, que la ganan
cia es, usar bien 4e la lengua, diciendo de todos bien, engradeciea-, 
dp^ y ^otíderando -todas las operaciones de los demás. Y si le pidem 
dictáfBea Je podrá; dar,.como recibir güstósoiquandjO st le quieren;dar*?, 
>^ftf»feien áebe^acmaoda j£i^r«| noin%:adQi^iira ine4iray: tasar «na 
<mi&i y zéyért&iá ^ f c ^ para que 
concurra al informe , el Artífice que la executó, y si es cosa de cuida-
4o ;: pedir acompañado , y que se le entreg4ae 'un traslado de la plan
ta condiciones y escritura de obligación, para que antes que llegue 
el caso.de juntarse con los acompañados,lleve especulados todos los 
instjriíftie&to.s, para, poder i r mas advertido en la dependencia. Y sa-
l¿gyndo ^uíen son'los dichos acompañados , pedir hora al mas anciano 
j | cqiidecorado A^tíifice,.y en juntándose, procurar siempre rendir,. 
4 los demás la obediencia , dexándolos decir <, que oyendo primero;, 
otros dictámenes, son llaves que franquean las puertas del entendi-, 
©úento , y como va preparado COÍI la especulácion antecedente, se 
halla con coxiocimiqnto para «hablar con acierto , y prpctirac estar en 
t t í h . % p e del in^fmante muy por extenso, y en lo gm: no se viere, 
octihifmvtP f ii4¿á?re escrúpulo , mandar SQ feagafi,realas para reco^ 
noeeriõ,, ^M : | )^^t^içula ; r^coi»0 'or izoate le .s ^jyiàmando á losdemás 
compañeros..paraíque veaa y reconozcan , y habíen sobre su contenido, 
aplique el cuidado, á qtie no se ha de propasar á mas de lo que se ex-
íendiese el auto del Juez ( que hay «Michos que pasan á juzgar lo que 
no les está cometido ) y es un perjuicio muy grande , por las disensio
nes que suele haber entre las partes. J jzreo , que muchos ie,: los 
pleytos que hay, son originados de los que se meten á Legisladores, 
sin preguntarles nada , n i ser de su cargo el decirlo , movidos del fin; 
particular de querer lucir desluciendo á Qtjros, materk bieo reparable 
EÍ por 



íjiot el daño que f úede 'ocasionar en la RepóBK<^,'^jr arfeglarse^ sto 
ceder ni exceder, y siem£ffe, avetiguar su dtctámen céa^ él que l ê ç á í ^ . 
aciere mejor y frtós acéhadó , y dei "servicio de Diosyx:uni^lilnÍe«to de 
su òbligactob $ conciencia. ' ' ^ i e n 

Debe tàttibíèii el A la r i f eno dekarsé fegákr de la partô , <W$àxfuè-
Te la dependencia , porqué q̂-uien recibe , se constituye á dar , y- ®stb 
tiene gran contingencia , en llegando ei iíaso de habet de Cumplir\cki-
«u obligación , y asi, omitirlo es mejor, ^ne fènecidâ lá dependencia^ 
•es natural recompensarle áü trabajo el qué le hubiere llaffiado, 6lVW-'' 
•tídose de él 5 y asi, excusarse todo lo posible el ponerse en parage de 
squedar obligado , porque quitárselo á uno , por 'dárselo á otro, es es¿-
tar obligado á la restitución. » 
? También ¡débe , si se valen de él para que avancé fina traza , y dé 
•su informe tocante á sü valor , darle tanto quanto ajustado -pudiere; 
que de no hacerlo asi , está expuesto á quedar mal , y no dexarse lle
gar del pedimento del amigo , ni de la súplica del pariente, en quan*-
to ha favorecer á la parte en cosa que se perjudique á la otrav-s! 
«Isur ísü diétártiên ajustado,"y de palabta advertirle, siempre Costará 
xsiik Quarta parte mas, porque el dueño ó parte interesada , há^Ssii 
p rév^c ión péta. hacer la: bbra 5 y de estia suerte llevará siempre gra-
táâá ) y no sfé dirá dé sü proceder lo que de tnuchos , corf justa ra* 
® m ,̂ pü'íés fot- éíítr^r e& lá'dé^endencia, dicen costáM müy pocôi, y 
despües los desdichados dueños andan arrastrados , empeñados y pér1-
tiid?)s^y éllõs 'reducièndò' ta, Vnateria á pleyto de <jüe estari llenos los 
Tribunales. ( ; :/, 

iDebe también no consentir los halagos de lôs Administradores, 
fintee éstos lo hacen con el fin particular de que en las declafacio-
nes suene mucho para los reparos $ y que en llegando á gastar sé gas*-
té 'poco , to^o fen gravé ¡áaña d̂e ias paiíésioííés , y íâe los^propietàrios 
•de ellas 5 pero étt vano es adverrirío ^ que;en halfeanido lós AdniíMsí-
t r ád^ res , que-és hombre entero, con quien la imentan, se válén dé 
tino de los rtiuc'hos que hay, que de peones se transportan á Maes
tros , y los âianejan como quieren con mucho perjuicio de la Repú
blica. ' 

Debe también , no dar ni hacer ninguna traza, avanzo ni declara
ción á tá-ffes sugetos, porque con ellas solicitan los negodés, tenieft-
^0 la osadía á firmar papelfes , que no les ha costado trabajo ni cui
dado, y como el que los ve , no está obligado á saber si son suyos ó 
lío ^ corre el engaño, y de ésta suerte son ellos los que tienen las obras, 
f los hombres de habilidad están pereciendo, sin tener en que em
plearse , y asi procurará el Alarife mantener, trabajar y aumentar lo 
-que supiere, que de otra suerte, este daño redunda en muy gravé 
perjuicio de la República, porque las maldades que se executan eñ 
lo interior de las obras ^ nadie las ve , sino quien las ocasiona , y sien-
t ú decir, haber encontrado muchas de gran conseqüencia, para cu-
ffo remedio, seria del servicio de Dios, que en esto se tomase el 
tênsperamento mas conveniente. ' ' 

Encargo mucho al Alarife, que quando llegue el caso de medir ó 
íééóra'ocer alguna obra ó reparo de los qué refiéro, ño perdone^nada, 
sM mirarlo eñ justicia , no iagraviándòI;ái h&dié, que iaciéndólo asi, 

pue-
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; f u ^ d k s e corçsjgfc él rr^oiedio que se^pr.etencle, quç • at fin: ;$acattclp 

pb o f e : ;P^d» ' -AmMde , aávççftr •.'ás^á^olAlarifes,.«çopío.. á ¡los. ¡que 
no lo son , que tengan siempre particular, cuidado çoo los i,negQ£Í0.s 
j k f r h ^ ^ r M & t & t i . - , PQÍíq^ bSBAlíífifiqs^nemos ^diarante las fibras, 
,tm íieppó? ^ ¿lipanaero es ^j^t-Strçn^-iefc^çgundc^ e?,;.e.a qalmg;,. y 
jejo tercer o í s . íejáp^uõso^Hp^ paga , después 
de exe^ut̂ da í.a obra,, y sied)pjrç-, >,se. dispus pues d^, executado , :si 

riia^dó Ó npie jtóandó bapet». I f asi ^^ignipre que.çn las otras hu-r 
valere í fá i t&miódueño primer ajaste qye se ha*-
.b.ia . hechoj, ¿se, jhaga!,>coot>ra,ta,;é;parte de lo, que el dueño pidiere , que 
con eso se excusan muchas disensiones y pleitos. ... ; , ; ;,. -¡¡.i 
{.¡j v i n q u e sea oombrado-.-eljAlftrife QM&Ítasar una ^asa(J.no gâ te el 
4à£í$po-, ni cuide de,rebabas.des su vglpr lás .cargas , lo ptyim§rp,.por»r 
jqiie • él Qf)„puedey j^ufetificaí las qtie. soji , .lo ••segundo , porque.i esas ia©ja 
jdijigencias que, tocan á los.; Escfibanps , ante ̂ uien .pasan los autos vy 
las, diligencias de la tal posesión. ,-v "-;.:-r{•.<•• ¿i i - . ; r<!-! ; 
i, , Q ĵie sicse le ojEVeeiere ju.^g^r-lo ;que t.oça.á.cada "vecino, siendo uno 
44fif%.:de ¿o baxo ,;y otro de lo. alt^, 4§b$. en .t^dps los pasòs y estaiir 
.çias dp la casa, q-ue soa-corounes, como son zaguán, escalera , pòzPi y 
,cneva 9 dejarlos iguales en :mp y$ÍQ9> e^íque en^lgupía cosa ¿de.-lasjr&r 
ferjdas, haya instrumetHo especial en qja,e tenga uno mas dereeho que 

-.¿••l Que ;SÍ la-¡casat fuese en portal pHbliqg; 4^-Jfts..jjfccomercio ^çs 4$r 
bido, que la mitad del ayre , ó diámetro del portal, es de^Ja, ¡Vlilí^ 
çu^íadvjçjrte^tíia?^ necesarid.tçne^lpres^tfr^itse fífr^ce tasar lã d i -
?tehP@sesipn ̂ ^pmotiarabieai-queila^spilastms' y $ps cepas son del dueño 
de lo alto. • ' • * ¡ 

; Que si fuere nombrado por diferentes herederos ó partes , para 
partir una, posesión , y darles en ella lo que á cada uno toca , es ne-, 
-cesarip reconocerla , hacer su planta , asi de sy forma , como de los 
quartos dg que se compone , y procurarla dividir de calidad, que nin
guno, quede quejoso^ y si tuviere alguna imposibilidad , quesea igualj 
preferirle á alguno", aquel satisfará el exceso al que le tocare mencís^ 
y $i la posesión fuese 5 ó estuviese ep. ta| ^psitura > que no sea capáz de 
.partirse , payormeníe siendo los hej-edero ;̂ ó Jas partes mucft&s, en tal 
.caso;declarará ,no tiene cómoda division:> que con esto el juez man
cará ' lo conveniente. : ,.r..;/,' . 

tn Que mire y observe , si fuere nombrado par^a. tasa<ç|@nes de casas, 
.s;Í se:;hal1an en partes de comercio, ó juntp á iMpnasteño , ó en las 
plazas publicas *:p : en 'arrabales, el darle,su; pi-ecio que corresponda á 
los parages referidos,-como también si ̂ icbas.pos^siones tuviesen mij-
cha ó poca fachad^ y s| tienen mucho fondo ^ si lienenf- muchos.codijlosj 
q ángulos , si el {^o del $im es, demasiada irregular; ¡y en -íin, es.imeT 
neater .medir y pesar . las, cosasittzgi%dQ|as; sin.agravio ;deS:paite$^ 
.acreditando los valores i l<^^Uio8;df..^Bisercjjo , á , J o s que» exc§4aí"Ja 
fachada en esquina ó plazuela cast ig^^.y. , preiii}aii4Q:lo§,dj^h9*,sÍ-
,t(ÍGsr, según,s.us,parages. : • •, ,.^it i , . -/v.;:;.! i ' ;p:^,J 

:M Que . si fue^ npmbrad0-e:í Alarife. para,;señalar 6-. dirigir camino, 
]e^rqu4Q« .ó^masrf,Jieredad^ ©ra, el uso de,J^rar%s, y .disft-ntarl^ 
'-saq ' " ' " * • de-
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d k ^ s i é m p r e elegirle donde amenos daño Féèihánf usijrçnos como jQtE<afj 
dexando igualmente el camino, advirtiendo , no entre cerró;5 sí soloaaa» 
faalgadúrasy la gente dela labranza. : : ;; ;? , -nsqi: £ : /.-.O 
o '•, Que quando ¡ nombraren al Alarife , para que dé §p?|ãreceD ptmià 
venta de algiinajipaiesioa, estando algunm fde las partesjidañtníácadk^ 
debe exàmipar lá;\Eenta quecfie.iiizo, si emlaicantidad quê  fué vendííf 
da exceda á su justos valor ^jUna mitad maSjde é lda íwia - su^ paEeagff 
solo diciendo lo que vale , y lo que se dio de mas , que la venta) sifiesr 
Wfai , toca al Juez» el condénarib:, y si.el',aqu,e: éorapjrbíhaíáiedho algu-
n̂ g Bfejoras,, debe decir , se le deben ;satisfaeer ;> y si derribó ó mpamá' 
paBo; la dicha posesión en alguna.com $ también se lo debe hacer ho6ñ' 
RQ â l que lo, vendió* vzí:.. :, U.v:.-. ; . •••i;-;!;í'i . j " m 
:, ' > Que. si viere ó supiere de alguna casa que está amenazando ruma^ 
debe al instante dar cuenta al Caballero Comisario del quartélc,t para 
que éste solicite el orden del Ayuntamiento , para que se derribe ó-aderí 
receen caso de estar capaz;para ello 5 y si el dueño de la dicha ca
ça, á là primera y segunda vezyque se le intime , no lo èxecutarea, dèw 
be el Alarife solicitar orden ,para por sí echarla en elsuelo , y pomec 
Ips^matenales % «ra lado , coa çuehta y razón , para que en feneciendo 
f l iderribo ,̂^ avise iá la parte.yy- coa su asistencia y mandato del Jueiy 
se íiaga pago de las costas que ha tenido dicho derribo , entregándor» 

^alíàuefio' lo qntí sobraire ^¿dichos mateñales* *» ' 
- t'Qu1? siempreiqtfe fuere ãomhmda para declarar ó tasar los repa
ros de unas casas^ que sean de "muchas partes ó herederos, con la cir* 
^unstancia de mandar el Juez ,'que declare coh separación lo que á 
Cítda parte toca 5 debe primero ver si estáis partes ó herederos tienen 
iguales partes en dicha posèsion,ósi alguno es preferido en ella, en 
euy jã^so ,ddbfi'r.hajBer: su. planta de lo que á cada uno toca , y sueldo á 

' llbr%'^r4<si: *epaartiiB^nta.d|fisoada uno. Y, si la dicha^posesion estuvie
re repartida pox ¡quartos^ ¡RSSÍéltdiat ¡cada heíedero su .quarto^rep^c* 
tido,, debe en este, capo, càda,uno de por sí repararíe'í y solo ddjerán 
çoatribuir todos sueldo á libra , en lo que toca i reparos mayores , co
mo es en zaguán , escalera y pozo y cueva, porque estas cosas son 
comunes de todos , como va expresado, y lo mismo que sucede, en 
este .género de fibricas, sucederá en otro qualquier género de cosas, 
asi, en los molinos como en heredades, que todo ha de ser igualí entre 

'la«:de una misma especie.. : ^ •,) , . ; 
RoiíTambien. de^e satisfacer óon grande puntualidad , quando le pusie-

Çgij; alguna duda en las cosas pertènêcíentes á su. oficio 5 porque hay 
algunos? sugetos , que sin haberles costado su desvelo, quieren saber-r 
lo todOjoy. no entendiéndolo ásu .modo 4 dicen, que no es fácil que na-
4ieyloi,enfiepda ,' y que nadie-sabe eñ qué consiste la medida de los Maes
tros de Qbras. Y respecto de ser también yo Artífice , responderé satis
faciendo á:lofcdudosos, lo que con claridad diré , en qué consisten las 
pedidas que usan los Maestros de Obras , para medir y tasar las fá 
bricas. . •: -
J-, ;.¡ . . La primera medida es Lineal. 
, . ;\ Í • La segunda Superficial, 
{Hyj , • ' Y la terceca es Gébica. 
„.r Con 1^ JJnsgl $e.,máei%QáQ:llj¡éaexQ.xá& - lineas .sea en la materia 
r , , $ p m . I L Mm que 
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qae se qnisierer^nSsase'de ella en las fábricas, como é%:en m a d é r a r y 
©tras"materias , *que conforme el. estiló se sujetan á él. 

Con la Superficial se miden todo género de superficies , asi r^gu-
tóres:* como :i |T€gulàres-, asf qrectilinéás j como curbilineas 5 úsase de 
pila eh fábfcioas vcomo es;, m i o s . terrenos ,;empedrados , solado®,r,em-£ 
pizarrados ,r tabiquesv jaárros^ flanqueos, cítaras de soga, puertos 
yeníanas, entaibdado? iy otras coáas , queüpor iio/ser de esencia, no «fe 
refieren. d arp - ¡i '-^ :- • ' - i ' '. '"• ' 

X5on la medida Cubica ise mide toda'género de cuerpos , asi regü* 
k r e s , como irregulares,'asi recdlineois, como curbilineos, y todo gé
nero: de vàsoè y áreas q^;se forman^en; los terrenos y fuera de ellos^ 
sea su forma regular ó irregular} úsase de ella en las.fábricas y eft 
Jas' i viciados, v asi • para zaajas , comcí¿ípar!a: otro-qualquier géneíé de 
itaciado, par^ la Manipostería , Cantería , Albañilena, y otras que es-* 
tan puestas en estilo el medirse con este .género de medida. -¿ ^ f P 

Y volviendo, sobre la medida Lineal, digo , que esta sola se uss^S 
ella sumando los pies ó varas > ú otro cualquier género de medida qué 
esté puesta en uso. - - -

Medida Superficial, se usa de e l l ami r l t ip l i cándo una línea-ptít 
otra^ como ancho por largo, con la medida puesta en estilo de ipi¿§ 
ó varas, . 1 : , ' 

Medida Cúbica ,se usa de ella , multiplicando largo y an¿hb-;y 
esta multiplicación ó producto , se vuelve á multipliçar por su profun
didad ó grueso , por el estilo referido de pies ó varas, ú otro gènêÉtíl 
de medidas, como arriba digo ; y asi, debaxo ddííestas ttes ifêgfââisS1 
sujetan todo género de mpdidas de fabrica*y.sçaawifegi»lar6s?^iifré^tí -
lares^creo bastará \m gene ré ' de lo reféridò;^ páTáí satisfacer eri-'al
guna parte , la duda de-unos vy la de^diifianza den"otros, y alguno^ 
aun con mayor dilatada explicación , no será capaz de comprehender-
lo (aunque sea muy contador ) no teniendo experiencia. 

Después de la satisfacción referida , quiero prevenir, antes que sé 
pase de la memoria ( porque es muy del caso) lò que se me ofrece, en 
quanto á las compañías que se hacen entre Maestros , para la execu-
cíon de algunas obras, y es, que juntándose dosicompáñeros á pérdi^ 
da ó ganancia, en alguna obra, si uno de ellos es codicioso y aíçnigi* 
de manejar dinero, procura .buscar motivo para hacerse dueño' ab-: 
soluto de la dependencia ( ocasión bastante , para expefimentar yjha-i 
cer juicio de un sugeto) porque si ha de'Cumplir con su õMíigácion, 
le -ha de costar el dinero , si falta á ella, es de mucho; rfesgío 5 y:asi | 
nadie está mejor que el que no maneja los caudales. Ycporque dcxar de 
manejarlo alguno , no puede ser, (seria bueno , que cobrada que fuese 
Ja cantidad de la obra , entrase en un arca de dos llaves , para que-
con intervención de los dos, se sacasen los'gastÓSt que'se fuesen can-' 
sando en ella 5 y de esta suerte, no puede haber desconfianza de -trttóí 
á otro, como por los efectps que se»suelen practicaryse.experiment^ 
siendo cierto , que de otra manera, produce bastante motivo para' dif¿ 
dar del cabal éxito de la dependencia, y ¿si he visto salir siempre con 
desazón á los dos compañeros, pues el uno que ha manejado los cau
dales , es preciso que dé cuenta al otro , y no solo se contenta con 
haberlos tenido á su disposición, redimiendo con ellos-bíraS dejten-

... 4èn-
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dencias que tenia estancadas, y parte de los caudales divertidos eu 
otras que todo (aunque no parece nada) redunda en su beneficio y 
utilidad ; sin embargo de esto , la primer partida que pone por data, 
es su asistencia, no haciendo caso, que aquellos caudales que divier
te le ganan al doble, «n que creo yo que se-utilizará mas, que le pu
diera rendir un jornal que sacara de la tal dependencia, Esto es, ade
más de poner las partidas que él quiere, con el seguro de que nadie le 
podrá probar lo contrario , y asi, debo poner en la consideración de 
qualquiera que le sucediese, mire lo que hace, porque esto no es otra 
cosa: que hurtar , y tener precisamente que restituir} y no tengo por 
bien -hecho, querer uno aumentar su caudal , con lo que defrauda a í 
©tro. Y si este le dice buenamente lo que siente en la dependencia, se 
enoja el compañero, se miran mal , y de todo resulta «na pendencia; 
con que el pobre compañero .se queda fresco , y como no le pidan na
da, puede estar gustoso, y a s i , cuidado, y .abrir d. .ojo, que mas vale 
solo que mal acompañado. 

T E R C E R F R O E M I A I i . 

-Advertencias comunes ipara la. .seguridad cíe ;la >>nena íhabitaqóíJ* 

buscaron las gentes tn sus iprincípíos.,^algunos 'espacios en re
gion segura para el sosiego ( i ) , y la necesidad les ¡hizo ocupar plan
ta cómpda y agradable , asi para la comodidad, como para recreación 
del ánimo , y no permitió ., que en un mismo lugar se hiciesen las 
cosas* paitíctiteíes y domésticas, sí tener en una parte la habitacioti 
de dia , en otra «el dormitado ttd&mpdtxg ^ «n «otra la scocina ^ hqg^r; 
en otra poner todas las demás 'cosas pertenecientes a l uso necesario; 
y desde este principio empezó el hombre á discurrir en las paredes, 
para reservarse del sol y el .ayre ; en los techos para reservarse de 
tas injurias del tiempo ,abrir huecos para recibir luces, y -otros para 
mandarse. 

Procuraron los antiguos tener reservadas sus fábricas de toda «cosa 
nociva (2) , buscando siempre sus comodidades , guardándose <éon to-
dôsicuidado , no sujetar su edificio á cielo pesado y dañoso (prudente 
ccinsejp, que si la tierra y el agua tiene álgun vicio , <con ninguna 
ayuda de ingenio es capaz de remedio) que el alimento de la vida con
siste en Ja region donde se habita 5 por •cuya razón se ha de buscar 
«ILayreolimpio , que de su ¡naturaleza sea transparente, y éste será 
el mas saludable por ser mas puro y mas purgado, y por el çònsj-
guiente se debe huir del ayre pestífero , producido de nieblas espesas, 
ó fumosidad de'lav'tierra, ocásionada de humedad , calor ó frio , y del 
mal olor, y todo .impuro vapor , y principalmeute de aguas de lagu-

Tom.IL Mm a nas 

í i ) Leon Amista m s u 1 $ . , t . à e Jrçtàtedura , to¡p, .»./#/. fryen tiHh 40. cap. 2./. py. 
{*) Bautista Alberto ¡ib. i , cap. i n . foi. J , - • : • • 
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nas sucias , aquellas que carecen de movimiento, y en su quietud se 
pudren , resultando de ellas las pestes estríbales de tábanos , mosqui
tos , gusanos, y otras sabandijas muy perjudiciales. 

Dice Plinioen su lib. aó.capw i . de su segundo tomo,en su anota
ción , que de la revolución de los Cielos, y diversa posición de la 
tierra, se siguen en el ayre tan diversas disposiciones, que alteran
do á los vivientes , causan en ellos muy diferentes afectos $ y algunos 
tan raròs , que se tienen por nuevos y nunca vistos, y mas en la espe
cie humana, pues no todas las enfermedades vinieron al hombre jun
tas , y asi, en diferentes tiempos fueron experimentadas nuevas pasio
nes , y no conocidos males; por cuyo motivo conviene escudriñar cotí 
gran diligencia , que el edificio donde se ha de morar , tenga las cal i 
dades arregladas á lo que adelante se dirá. 

Que el edificio que se ha de executar en el campo , no esté en va
l l e donde su circunferencia se halle dominada de terreno, ni laguna 
perenne, porque además de ser mal sano, ocasiona diversas enferme
dades , atrasa los ingenios , embota los espíritus , se pudren todo g é 
nero de papeles, se amohecen las armas, y todo género de yerba es 
enferma $ y caso qqe la necesidad obligue á vivir en semejante parage, 
se procurará excusar dormir de noche, y guardarse de las madruga
das y declinación de la tarde, que son las horas mas perjudiciales 
del día- .: . . . ; 

Que el edificio ha de estai: plantado en terreno dominante ? donde 
el sol y el ayre se experimente, eligiendo la principal fachada al M e 
diodía , y taitibiert los lugares de ministerio, como sort cocinas , ba
ños , amasaderos , tahonas , lavaderos y otros semejantes. 

A l Oriente es ntay* del caso estén los; aposentos de estudios, libre
r ías ,ga ler ías , y aposentos de deley te* 

A l Norte, todo género dê despensas, graneros, retretes, y luga
res que necesitan de constante luz y sano ayre. 

Que en dichas casas de campo se habite siempre en lo alto , h u 
yendo de la baxa habitación $ pues esta solo es buena para elegiría en 
caballerizas, cocheras , carbonera , leñera, bodega , y otras oficinas 
familiares. i 

Y porque en estos edificios que se hacen en el campo , suele la 
casualidad hacer que estén en parage algo vecino al mar ( i ) , y expe
rimentarse en ellos algunos terremotos , se procurará tener la adver
tencia de minar el edificio por debaxo , en profundidad éastante, 
abriendo algunos pozos á trechos, para k mas pronta exâlacion del 
ayre, y de esta suerte se experimentarán sus efectos .con mas benigni
dad , y si el parage fuere demasiado perseguida de ellos, se preven
drá la fábrica del edificio con abundancia de arcos (debaxo de los 
quales está la gente mas segura) y la mayor parte de su fábrica de 
albañileria , porque esta siente menos lo trémulo de su movimiento. 

Que toda casa que estuviere en población en calle muy angosta, 
que por su altura no la bañe el sol ni la combata el ayre, ao es sanai pa
ra habitarla. 

Que 

(r) Plinto tomo i . lib. i i . cap. fB.fol. 102* . 
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Que todo quarto;-principal jr segundo v i v i $ n ^ nfas-:sâfta y segué 

ra para la saluda Sft'entiejície ^ atando- Ifti.̂ aá».- '•ábj^gadaí.-fCon otraŝ r 
ó con paredes maestras en lo exterior»;> o - . M i; ' - ; 

Que las pièz^s Í̂ÜC sirv-en de dormitorió:, asi de^qiuartos -%Xoá, 
como príincipaÍçs-# áegund9f 3, Ijayan de tener, otras de-fresguardo i eiu 
su , íec in to , y en .caso de nprkpgtM ^sta.conveniencia,, ooíserarrimapáí 
la cabecera de la •<cama ^pqt.r^,-tabiqué i^le.-.;correspoisdát:»á .pátioí, & 
calle V porque. ÍQS ambiente^ ios pasan , y-ss-rtiuy* enferma ;y, perjudicial 
para )SL$ cabeza^ ^ ¿LSÍIC,- I-:. • i . -'/r- ^ . '- í- >™i 'J. !.t p 

/Queen los.dormitorios d^ios :quartos; baxos na eorj-esponda la: p^i-
î ed de. cabecera 4 alguna 'mediaíiería , que tenga vecino' ó contiguo 
aígun aíbañalj po?o fuente1, «Amidero,'-ni.arca dè água, porque ekoé' 
vecinos no pueden, prestad cosa buena» ./. / ; . ! ^ ; ,, 

Que todo dormitorio ba,xo por donde -pàsárõ álbanaí r aénque^ 
por encima esté, tapado. cpn. loáais ó .tablones-, .;será -may: enfermoy-y1" 
prestará muchos achaques» .• ^ ír í- * «n» 
; Que todos los quartos baxos- para-Jaab^dòs- d&ihabitar , de 

haber gran satisfacción de.instar: muy secos, asi s iú paredes,'como-los• 
au^lps j - y si, están . asotanadQS jsérán muy sinos : y en caso de no pó-; 
dêr ser, por lo menos tengan dsbaxo alguna caña de cueva. >:" 

Que si hubiere;'algún recelo de huímedajd en aígám,quarto baxo, 
sje ponga un papel clavado: .çn ,4» P^redi y otro tendido serií ei suélof) 
perradas las ventanas ,, y> p^saaílo noche•• de por -medio y para ^er-á;; 
otro dia si está^^ húmedas 5 -y•.refi caso de estarlo ^ no, será sano eí 
quarto : y si los papeles están secos., será sano..con satisfacción; Y 
muchos se flan , que en habiendo polvo en el sueío , es bastante se* 
nal para conocer , que el quarto sea s$nó ̂ . pero es; de notar ,, áun-
qufii^aya .polvo , jsi las paredes están descostradas , asi el blanqueos-
como el jaarro, el quarto .abunda de humedad, y. 510, es sano * para 
pqderse mufor-d-él. .,h< *» -c oirtsi* o< t.-. s y i / 
. , Que todo :el que labrare casa , ó la tuviere$ ;querías.-agites^se re

cojan dentro de ella, procure disponer que todajsi surtan á la calle, 
y evice sumidero dentro de casa, porque solo sirve de aloergue á 
quantas malas y perjudiciales sabandijas hay contrarias á la salud. 
t Es apetecible en el. rigor del calor buscar quartos baxo.s parc el 

desahogo , sin reparar en ningurt inconveniente, resultando de su 
frescura una constipación (principio de muchas enfermedades ¿ que 
t^tjia.n término con el morador en la sepultura) , y por - librarse de 
çstos graves inconvenientes , usan los Príncipes, y personas acomoda
das, de la I tal ia , habitar de invierno y de verano en una misma v i 
vienda, |o qual lleva el fin de conservar la salud ; y lo cierto es, que 
$i. siempre se mirase el morar en una misma habitación, y se vistiese 
un "propio vestido, y se gustase de un mismo mantenimiento, asi en 
calidad , como* en cantidad , se conservaría la salud largo tiempo con 
rpbustéz , y menos expuesta á achaques. f i 
.. Que todo género de habitación necesitase abran las ventanas dos 
ó tres veces: al dia, para que se purifique el ambiente, y se expe-
la/i los vapores perjudiciales á la salud (como no se viva en algunas 
calles de Madrid)." 

Que las chimeneas que hirbiere en los dormitorios , nunca se que-
j tym.lL M m 3 den 
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den encendidas sdê nS'dhie's qoando se-dpérme, pot lo^perjudicial, y 
^ori^oe se hasi vexperiméñtadí>i raros accidentes, sin embargo de no ser 
tan imperfecta la leña, como el carbofi. • 
, / Que si ías releridasídíitnêftèas revocaren el humo á la habitación, 
será defecto procedido , deí «|ue el canon tendrá fábrica cerca $ qüe le 
supuré ; ó eh eañon, por "algún accidente^ estará torcido ( que solo' 
estos dos defectos, lo puedan ocasionai4^ en tal caso , se elevará el 
cáñon de suerte^*^0* ^«hayaYcos* -wiáií'-altó'-qiíé• ̂  a l l i cerca y lo 
que tuviere de torcido , ya que no se pueda remediai? del todo, por 
algún àccrdemeçHSfe suavizará, pata^qüeítérigá mehos^ifnbarasso^ cuyo 
remedio se) bar "experimentado mas éficázf hasta ahora , sin embargo1 
de haberiesctito:FilibertO'dé4:Ormè,::''Í^díéa--Paktlió"^ y otrós Auto
res , unos aplicándose á las veletas, oíros 4 los globos de metal agu
jereados ,. otros á llenar'de'orificios el canon , y todos son muy bue
nos , á qual mejor ; perp con ninguno se ha conseguido el fin deseado, 
sino con el primero. ; , 

Que cada raes ise -hayáj sâes tener cuidado de limpiar los cañones 
de las chimeneas ^ á fin de despegar el-hollin , diligencia poco adver
tida , y de mucha entidad $ pues quántos malos súcesos se hañ expe
rimentado y ocasionados de semejante dejacuido! o 

Que ningún^ hogar se ponga o se siente contiguo sobre la madera 
dé los suelos , porque-tambionbson ¿mdyí perjudiciales , y muy pocb á-
poco hacen su efecto ; y asi- para su seguridad se han de sentar sobre 
cañones de barro , para que por lo hueco de ellos pasé el afiabieíitej» 
y de quando en quando echarlos un poco-de kgm ázñttb ^pár^'tiüé> 
se refresquen» '¡ r ' ' ^ : ÍJ -.-•» .>r- M :¿, -a-- '';T' i'-/11 •̂•('•' »'•••• 

• üQue se tenga ¿graft^euteeto I«apiê2#íde los albafialés y de 
los sumidèrios^*^porquê^^*èés%í»#>saltes son muy pérjudieiales á la salud, 
mayormente si- experimentan aguas inmundas. 

Que no se habite ninguna casa , que además de estar seca, no. 
pasen á lo menos sreis meses -, porque el mismo vapor del yeso causa 
algunos ¡efectos en; la salud y en el color de los que las habitan. • J 

Que siempre'qüe vaya por debaxo de la casa alcantarilla 6 ína-' 
dre, será mal sana su habitación $ pues aunque parece que va profunv 
da , los vapores siempre penetran el terreno, y asi huir de ello es lo 
mejor. • '• \ 

Que todas las casas que hubiese vecinas á Hospitales 6 muladares, 
ó que junto á ellas haya surtimiento de secretas, serán mal sanas y 
perjíidiciales á la salud. Lo apetecible del agua hace á níuchos soli
citarla y sin reparar en lo estrecho de la habitación (eríemigo secreto/ 
si no evapora la humedad), y asi se procurará tener donde haya 
anchura y mucha ventilación , para que no permanezcan , ni se que
den dentro los vapores que de ella resultan. 

Y finalmente muchos edificios no son sanos por el poco zelo y1 
cuidado que se tiene con ellos, careciendo de reparos quando son pré* 
cisos, por cuyo motivo se introducen las humedades en ellos por 
cimientos y armaduras , materia tan dañosa para el edificio, como' 
para quien le habita, y mayor para su dueño , que se le pierde su 
posesión. 

1 • GO-
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G O B I E R N O P O L I T I C O 

D E L A S F A B R I C A S . " 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

De lo que se ha de hacer rntes' de empezar una fábrica 
en Madrid., '\, 

.ualquief vecino quê quisiefé fabricãf unà ôasâ dé nuevo ^ debe 
cuidar se haga üna planta y deniostración de la fatíháda qué ha de 
tener el edificio , ta qual ^ junto,con memorial paraJVÍadrid, âê entre
gará al Secretario mas antiguó de su Ayuntamiento j para que dé 
cuenta» 

' E h ^ a b i U ç r p . CotnUáiiú ú é quartel, á quien Madrid lo f emitiere^, 
acompañado del Maéstio mayor > irá á tirar los cordeles de la fachada 
que ha de tener/* " ' ^ 

E l Maestro mayor tendrá gran cuidado en <juê aten y jueguen 
las tiranteces de las fachadas i todas debajo de una línea} y si por 
accidente, el sitio sé halla fuera de tirantézj y perdiendo el dueño 
algo de é l , queda la fábrica á línea + debe el Maestro mayor ad* 
vertírselo al Caballero Comisario ^ para que informe á Madrid , y se 
k : pague. al -dueño del sitio aquella porción que se le quita 5 para 
el ornato público.; y al contrario s s i para su regularidad necesita 
Madrid dársele > lo pagará el de la fábrica y -pot lo que tasare el 
Maestro mayor. 

Executado lo dicho * se harán dos alzados de la fachada > para 
que la üna la tenga Madrid ^ y la otra la Parte i por lo que con el 
transcurso del tiempo pudiere suceder. 

Debe el Maestro mayor quando ponga á las espaldas de la planta 
la. declaración Je haber tirado los cordeles i anotar si hay calles en 
Érente , ó al lado de dichas fábricas i sus diámetros, mayormente 
habiendo esquina ó rincón j porquê Con esta diligencia se evitarán 
muchos: pleytos. 

C A P I T U L O I I . 

, „ De la altura de las fábricas, 

¿ Exceptuando todos los Templos > Conventos y Casas sagradas 
ningún edificio puede elevar mas ert su fachada á la calle , que lo 
qne-permite el no registrar lo interior de los Monasterios, y desde 
el diámetro de las piezas exteriores á dentro; en el centro de su 
sitio puede elevar lo que quisiere, y también si sale á otra calle, y 

tie-
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tiene piezas exteriores; y en esta altura voluntaria, que no tiene 
ptjepisí'ón > no hay inconveniente se ha^a quarto baxo principaí» se* 
gundo , y desvanes vivideros. Y si fuere casa de Príncipe, es corn-
pet^ite para executar quario: fcjaxo, ̂ prinjp^ap,, y'--pos¿das! de cria|os, 
proporcionando sus alturas según los diámetros de las piezas , na 
excusando el hacer sótanos ^ que tengan luz por la calle. Y debaxo 
de este precepto sé compreh'errde todo genero de edificios seculares, 
teniendo gran cuidado, que la proporción de ventanas sea quasi du
pla , y que los bálcones sean uniformesjcoh Jos de las casas mediane
ras, si son buenos, y si no, hacerlos por s í , de buena proporción5 
esto se entiende , exceptuártelo solo la Pláza. Mayór y las facjiad<4 
qué corresponden á lâs calles, que la circundan , porque en ella no 
hay solo el título de habitación , sino íàínbien el ser teatro para los 
festejos y espectáculos públicos $ las otras fachadas, por ser prenso 
que aten sus armaduras con las de la Plaza. 

C A P I T U L O I I I . 

De las agtías que se vierten de m texado ú otro y ó verterlas, 
oponiéndose á la pared Medianera. 

. F u é permitido en lo antiguo á muchas casas > por Ja facilidad 
de hacer las armaduras, ó por ahorrar i-eL gasto , nô  haber Jhecho 
reparo en que viertan.las aguas llQvedizasi ¿obre el Éexado del veci* 
no5 y aunque se ha remediado en algunos, no obstante subsiste en 
algunas casas antiguas, el verter las canales de las unas, en el te
xado de las otras , siendo de diferentes dueños 5 lo qual no se puede 
permitir , menos que no conste por instrumento el haberse convenida 
el uno y otro vecino en consentirlo, que de ser asi y se debe estar 
al trato , sobre el qual no hay disputa. Y aunque algunos quieren ale*-
gar derecho , diciendo , que habiéndolo consentido diez años, debe 
subsistir siempre , es punto de Derecho, cuya declaración pertenece 
al Juez que conociere de la instancia ; aunque lo cierto es, que na
die está obligado (no siendo su profesión) á conocer el daño , no 
dándose á entender el mismo inconveniente ; y asi se suele conocer, 
sí el vecino inferior quisiere labrar en su posesión, y-se halla con elí 
reparo , de que las aguas de la casa vecina ó medianera, embisten 
con la pared de la, fábrica que levanta , y experimentando esto se 
suelen poner pleyto 5 en cuyo caso debe mirar el Alar i fe , si estas 
dos casas fueron en lo antiguo de un mismo dueño,yy si habiéndose 
separado para venderlas fué con alguna condición , que tocase á este 
punto (que de haberla , se habrá de tener presente), y de no haj?er 
en la venta cosa alguna, que conduzca á este punto, d e b e - ^ Ã l a -
rife hacer su declaración de lo que se le ofreciere. Y en caso de ha
ber sido de un dueño , y no haber habidol reparo quando se hizo la. 
venta, debe el vecino que labra mas superior levantarle las arma
duras , y volvérselas á hacer de nuevo, de calidad que viertan las 

águas. 
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aguas á la calíe 5 y debe ser también del aprovechàmientò de quienia 
costeare , los despojos de madera y texa que tenia el dicho texado. 
Y también es de la obligación del que labra , demás de sacar, á su 
costa las aguas á la calle, todos loá daños que por ; esta razón re
sultaren , dexárselo todo aderezado y rematado en forma. f , •: > 

Y aunque en tales casos, la Ordenanza de Madrid, hecha endíaifío 
de 1664 , dice se haga una pared de dos pies de grueso , para re
coger las aguas, en un canal de plomo de media vara de ancho, y 
darles surtidero, y demás quedar obligado á la evieion y saneamiénn 
to de todos los reparos que de ello puedan resultar ; tengo esto por 
un motivo muy grande para tener continuos pleytos, como de icllo*. 
se dexa considerar, y se queda en pie mayor inconveniente y con^ 
trario enemigo á la fábrica , por cuya razón debe el Alarife buscar 
el medio mas suave para composición de las partes. ^ 

También sucede haber dos posesiones de diferentes dueños , que 
las vertientes de las aguas de los texados están sujetas á una. línea, 
y esto nace de haber sido , ó labrádolas un dueño,, y después haber
las vendido y separado. Y en caso de labrar ó levantar mas el que 
está inferior y sucederle el embestir las aguas del otro contra la pa« 
red que levanta , debe también executar- lo sobredicho , levantándole 
al vecino las armaduras , y echarle las aguas; á la calle 5 y todo lo 
que por esta razón se revolviere , se le ha de dexar reparado al 
Vecino. • / i : / : . ' , : „,¿.v.; . .•• .. ) . 

Y puede suceder estar el texado de un vecino superior á otro a l 
guna distancia de altura , y verter las aguas en el del otro que está 
inferior 5 en tal caso puede éste obligar al superior mude el vertien
te de las aguas, ó dentro de su posesión ó á la calle. Y habiendo 
inconvenientes en .executarlo , como suele acontecer, debe el superior 
poner un canalón- de plomo, de bastante cabida y para que quepan 
las aguas del texado, y le ponga con-su desnivel á la calle , ó á h t 
parte que dichas aguas puedan salir sin perjudicar a l veciao. 

Si el Alarife fuere llamado de algún vecino qúe quisièse labrar 
colgadizo ó armadura , que por no gastar mucho dinero , ó por
que le tiene comodidad el hacerlo , quisiere que las aguas de él. se 
encaminen haciendo oposición á algüna pared medianera ^.auríque 
el tal quiera hacer una contra armadura de tres ó quatroí pies;} f 
que ésta cause una lima dentro de su mismo texado , ;no «e jíivdebe 
aconsejar el Alarife , antes bien disuadirle, poniéndole el inconvej-. 
niente , de que la lima hoya es un continuo enemigo, y queii.fiQa 
ella tiene un censo perpetuo l a casa contra-.si 5 y si sin embargo 
de esto quiere hacerlo, cumple ei Alarife con haberle aconsejado 
lo que es razón 5 y solo le debe prevenir , sea la lima hoya de 
jiña plancha de plomo , y las lunetas ó boca texa?, quervierteni en 
ella , que queden muy bien recibidas con yeso y un poco.¡de ;cal, 
radvirtiendo qué la plancha se registre no tenga ;piçaduí>aS;,^y de 
«tenerlas , se . batirá con un mazo de madera , sobre una.losa lisa de 
mármol , y con esto no se, pasará gota de agua^po?<lue>i4e «sifca 
suerte se le cerrarán y taparán los poros á, dicha plancha. 

. También se advierte^ que sí necesita!,cerrar la distancia querube 
de dicha contra araadura, con pared ó con tabique, lo debe ¿aéer /á 

- N SU 
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su costa. Y si en 'algún tiempo el vecino levantare ., y le sirve dear- j 
rimo ó cargare , debe pagarle l a mitad del coste de l a pared ó ta -
bique, al que lo fabricó primero. • • ; 

Si la casualidad permite , que un patio sea común de quatro ve
cinos, y que unos se hallen vertiendo las aguas de sus texados en él , 
y los otros labraren., y las quieren verter en dicho patio, no se lo 
puede ninguno de, .los otros embarazar } pues siendo Común de quatro^ 
«I .misino 'derecha tiene el uno , que los demás. Y no solo deben tener 
el derecho igual^sino es también .en quanto á ventanas y puertas : y 
Si Heaso alguno- de los -quatro quisiere, levantar mas., por la parte 
quei 'pórtenece-á su fábrica ., 'm puede hacerlo $ porque con lo que 
l^vantstre serán mas escasas las luces á los demás , si no es que pre-
.ccda-fconvenio de -todos. Y s i por l a manutención, seguridad y con
veniencia, fuere preciso irec&g'er las aguas'de los texados por un c a -
nalon.j 'será razón ¡que todos íquatro concurran en hacer el que tocare 
á su pertenencia-j' por ser ^conveniencia de cada uno , para el res
guardo -de sus paredes y <comUn <de todos. Y si este patio estuviese 
tan' posterior , que no surtan-las aguas á la calle, y « s t a s se recojan 
t&mé mmâm:& jísibmpre que:fuese necesario limpiarle ., concurran á 
^t4j{g$sm smlâo M Mbra los'jdichós vecinos. Y ;si determinasen entre 
ellòs -sé hagajiia-lguiia mina;.,-' pá¿a jque1 estas aguas salgan por débaxo 
de tíenra-é ^ la. íCalley serái ¡mUcho mejor, que no ¡que se queden en el 
centro de las casas , por ser un enemigo muy perjudicial , asi para 
tí^a^-ud ^ com<¡>j para las fábricás f en::cuyo .supuesto'deben 'Concurrir 
todos los intèrèsados .al gasto .que .causaite^, pues .es tconvjenieacia «dé 
todos. ' < f -ÍOÍIV " . > J - j ', 

- . " \ * t V L O IV. 

r - i ú Z&e. h i jabricas ãe iqpias ê e -medianería. 

i 
• - Suele acontècep el estar *caida la tapia ím&lianera, que divide >dos 
casas de'distintos dueños ; y para atener cada uno dividida la suya, 
es . necesario levantarla , y asi se debe hacer á lo menos de ítres ta,^ 

^a&^én alto dei sierrarnegra ^ ^con -su piedra . abujáy. yr por arriba 
sectiaclQ, su albaTdilla de te^a >ó . barda^ !cuyo gasto lôr ídèben pagar 
Igméjiít&à- 'eatí* loados- .veeitios' ̂  • y -de «excavarse al^uao. de los dos 
í e n í t e p a g a de fe^arte que te 4oea , acudirá d «queféstá llano al Juez, 
•apara íque noitibre A-larife que lo reconozca' «y ̂ declíire lo conveniente, 
jy le-liarán^|«9r.: Joscicla '"que^ôtíÊribuyar^KíOft los maravedises que le 
.tocaren. • - y , 
•tu vY.si en die% d | ^ i o n de ¿dérs ^casas cointíguas, la pared que las 
fdivide; estuviese déiífáomaàa 4cia^4|¡£fíia de las dos casas-, y^rv-e*-
^no-ad(ín4e' ciayere el desptói^of te^üvíere apuntalada, de cálidad, 
que pueda, servir y haga su ofició de-dividir las doSr « a s a s , y el 

sotro quisiese ,̂ obligarle á que dich^, tapia ó pared se derribe y se 
i -vwát* hacer; y «0^ puede hacerlo ^ porqué fel ©tíó^adeííiás de tenfer 

. ^ - d i -



âíVídMás- lás^ás 'cáW-, . . á^éh^Margujií rfesgQ e^ln3Ía;^)5a ynpbtxmy^ 
razón no se le puede obligar á hacerla, hasta que elía.tfei&ajrgaç 
y ' si.de coútéTWiká ' ' íô l^à i^teW^kê i imk ^kíá'cssgiyvbufeiíO.'ioi 
* " Suelè dé .'é/tdió'atíoi -VjÉàMiO^fltft»^ * lo'S^¡do^^í^eóit»^ que; ekáa 
còhtiguois• ̂ tffêrè^àbtat1 ^ ^^ttééesitâ^àr^rcsofera 'la far^dLítiediesnéra^ 
y aFídai-en*píet^rtáidní con- teKVéciíio ̂ q-íié>% 'p»aped se' derribe^¡porfuC 
a'démá;s! "de1estar désjploma^a y1 es hechk5 ãè ú k h - tthmfa^- ybquè 
pyâià'. 'hácer- - de; nuevo, «ÒÍI - pilares' ̂  verdügos ¿de iladwlloyi yucapiós 
de tierra aeèíádàs , con' Siüy-"^^buenos^ca^éAtoSi-liáippc^osicíóní^âriJi^ 
bâank , si se cotivieneny^dè-éònfòrffiíâad'••fee¿exécota'^'pero'st ¥1 un 
iseêino, quê ho necesita lábrat elo-' c^Miad^er^^-yiino &ere dHasd 
Oòn^eniehcia y. no se-le püede òMigaf á^mas^de- que; pague*' latirntad 
dêi coste que'iuvieré díchá^paredi,' si.-sfe^ltídèpa^dè '<]fliédfa ábéga^«aj 
pías de tierray c^n su albapéilla ó ba¥da^^'7íeste-'Sp.emieiide>eaijcaa»t) 
de estar muy desplomada ^'é incapáz: dè podè^sei^viRú\; , i •, ; , ; > , 
; : Sucede también muchas vecesestar* tina pãped-medianera . ^ á t a ^ 
dá dé calidad, que el terreno-de la tina*tíãsa estáímas5inferior q p r b t 
dê; -4g *6tra f y suele la pared, & pot esta- cama ó por otras , ameró» 
zat^rüftiá^f pór cuya razón-áe- nòmbta- Alarife qü«e lo reconofzca f-y 
asl-y debe receío&eer ^sfaiel tét't'éüú que estó stipériór , es ftrm& é iádi 
Sé f'áí^és ifiríne-el' qué-^stá -inférior l é ; vació por̂  su-; eonvèmeiáíial 
{Sdir 'déJíar •llàíft 'só -çása f ^ . ú i i y éste-jpâíreee debe - pagar: por sí .mié 
G&'-éiM&ntó qué .•se' hiciere^'íiaáa^éP nivély>d& tferreno de la otra easaj; 
y desde alli arriba, se debé pagar todo el coste por mitad, no ;^ ! 
niendo, ni habiendo ocasionado uno más-' que otro la ruina'de '-dicha 
pared. Y si el terreno ,que èstá mas superior fuere falso, que el due^ 
fíttld^la casa lo echó por nivelar la suya , debe executarlo y hacer*, 
lo á su costa, en la forma misma que el del terreno mas baxo. - ^ 

También sucede, á- ploífio ^éíõna-'pared- •mis&$hdta$haber por la 
una casa un só tano , y éste se*abrto por:1a conveniência del dueño 
contiguo á la pared medianera yJ si con el transcurso"del'tiempo se 
necesita hacer algún reparo en la dicha pared medianera, por causa 
del referido sótano, debe el tal-hacer á su costa un cimiento de buena 
materia, á lo menos dos pies mas profundo , que el piso de dicho.só* 
taño ; y éste ha de subir hasta el nivél del terreno de la casa media
nera , con relé* ¡ y desde alli arriba', en la forma referida en los de* 
rnás: capítulos que dé áer • la causa la misma, producirá- el mistm? 
efeofefî  ; • .: .... .. •. i . - . i . . >.'.! • - ' 
.^ ^o^aso 9 qUe el otrb vecinoy que tío tiene por'su pertenencia só-

.tanò'.',: eévt el tiempo le quiere hacer , en tal caso debe pagar la mitad 
dê: lo que t^v^dieha pared de costa, Y si qualquiera de los dos veci-> 
nos quisiere excusarse á pagar la parte que le toca , asi de la obra 
principal, como de quatquier reparo que se puede ofrecer , se le pue
de apremiar! por todo rigor de ¡ derecho, á que acuda con la parre de 
gasto que le tocó de dicha obra ó reparo. 
- S i sobre una pared medianera , que está costeada por ambos veci-
ii&sÜasta la'primer alttfra ¿ el uno cargase en- ella solo , qualquier re-
0 i ü r & ruina qué sobrevengan la; debe ^gaè^omo-ón icamen te sede* 
clare por el Alarife , proviene el daño por causa de lo que carga. ; 
• ' ' Yvd'-cargaren- sobre ditííà^paíèd igualmeíite , será el gasto igualj 
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' PõFia G0dv©ipkíiQÍà .4e, dM^Çcijiqa ,̂se ¡suple querer; rediiçir el gçye-r 

¡¡¡9 jentrlmadá ^i ew táí teafco; ̂ s^^be ;gla,níar? d'ichp cerramiento de; me-
.áio -á;ífn£dio dé. Id.: qfwe' jecugafene). gruesoj^e^dic^ pared mediaiíeça,^ 

i y á cada v.ecÍ8Sírk; qüeda igu^içnsanche ê̂ r.'SŴ  eas^ la costa 
• ésta:ijúyiere lajdâbetoán pagaçvppr JgyaleSfpa/tes ¿ cafgapdo .igualmett̂  

t^Lifâilirambos ¥;y si^gu^P ^^eise^^ber^fagar sueldo4,libia.: ; _ , ^ 
iu; si, k i ^ j v j i s i ô á / d e ^ d í ^ M ^ ^ c ^ j ^ p í Ç o . había/¿g-ser. paredr,- ^ 
fĵ Há» éerj-atiuepto-^ y a p ^ vecinos pecesitan sê  pared gruesap^? 
íaspad^í cargar sqfc»re,§lla!4-qu€; i : l o -menq̂  necesita dpf pies, y quA^foj 
perp; si el .uno lo hubiese ^eaest^r y el otro, ao , y np«q(uijre por cdn^ 
tiKflioiJtener .ese.: gasto ni ocupación de sitio , . jdebe ó. puede, el que I9 
necesita, derribari ,61 dichouçerí a miento, aunqueesté con toda fpr îfj^ 
cactañ-, tomanüo dfe. su skip tpdo lo qye lê  toca solaaif^tg , para darle 
á:]a-pared el grueso necesario > y poder .cargar j cuyo g ŝto ^a^i ê 1̂  
©Jbarar̂ í.conao si tuviere dQSOQBRai4»-et.v.e?jp!0,cía:ca§a;^.lo/ deberá pagag 
^olo-^por ser dé su-conveniencia.5 y,ren:tal;fi^fp ,.d^be cargar los cer-ç 
ràiiiietuos altos.que quiísierei, .sobre dic¿i p îred^ dexandp, mayor p^r^ 
teide relex á la casa del¡ v,eeietp ¿¿.¿gda la porción que. ¡de;justicia- le 
Meat. ÍY s¿ en algún tiempo quisiere el vecino , que .np quiso conívenioj 
y^loísei de. arrimar á la distancia que antes ocupaba , puede haç&çiQ!, 

. ¡pagando l^ mediaínería al que lo costeó primero. J:. . ^-¡^'.^Ü o h ^ h ¿r 
•', xíüíiQüalquiéta los» dü^.v#c¿nosr4 qpg^bre ¿ ít^dr^di^tv^ra^e < 

iftprtarfechace, deklrelex;̂ ; qi* l̂%¡tpc%%; SMIE^^^Í puçdei el idiclho.lobli-
garlelá ^vjéiidemtpl%4p:>quJefási ¡hubierei^brado-'^ por haberse!intro-r 
ducido en sitio que no es suyo. , : j 

En quanto á los cerramientos sigúelas mismas reglas y razones; , 
solo se advierte, que qualquiera que labrare una casa, y se valiese 
de ios tabiques medianeros , debe contribuir á los dueños, de dichas ca-> 
,sas: medianeras , con la mitad del valor que tienen dichos tabiques ^ en 
solo lá porción que estuviere sujeta á sus armaduras, dando el valor 
según el grueso del tabique. ,=,.:.;.;;« 

Sueleen unas casas , medianeras á otras , haber corrales , donde se 
crian gallinas, conejos y ganado de cerda ,- todo muy,perjudicial4 las 
paredes ,J en tal caso ,debe el dueño del tal corral tener siempre el c i -

, miento de dicha pared reparado y recalzado, estando "dichos anima
tes en él;, porque de arruinarse dicha pared dê  n^disíieria v porreau-

, sa de lo que escarvan y menoscaban los cimientos ^4^.deberá volver é 
levantar á su costa, sin que el otro vecino tenga obligación de ayudar 

: con cosa alguna. t . * . . 
También muchas veces hay caballerizas en las piezas contiguas á 

paredes medianeras, y estas son perjudiciales á dichas paredes , por 
;eL.orín y el estiércol de las cabalgaduras , porque pudren ¡y p á s a n o s 
cimientos jipor cuya razoíi, debe é l dueño dela casa, estar d^mgre a 
los;reparos de dichos cimientos 5 y si por. s>u descuido se prí^nare a.J.t 
gúna ruina en dicha pared medianera , costeará su fábrica d çep^rp, 
Solo. .; , '-r. v ^ j " , 

Sucede entre dos vecinos, que el uno está inferior at OUPÍ , gus
tar- > 

1 v i 
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de !as PabrfcãS. 
lâtse de fnoâo , que el superior le haga donation ele no pedirle" na
da por el tabique medianero, en caso que el otro levante su casa; 
hay en esto dos modos. Si el permiso es solo, que no pague lã media
nería por arrimar á ella , executándolo asi, no le puede pedir nada 
€ÍI ningún tiempo f pero si carga suelos y armaduras sobre áichò í&. 
bique., sin embargo de lo tratado, y no paga irle al principio nada, 
estará á derecho, para que cada y quando que sucediere ruina, ó en 
su parte , ó en el todo , pagar la mitad de lo que se gastare en la obra* 

Muchas veces, por no'reparar , suele un vecino dexar cargar bro
za arrimada á la pared , que divide dos patíos , y la humedad que per
cibe dicha broza quando llueve , la comunica á la pared j en tal ca* 
so , debe el vecino que causa este daño , pagarle. 

También suele haber descuido en cuidar un vecino de la âlbardi-
Ha por su parte , y el otro por la suya no cuidar de ella ; y por esta 
razón ocasionarse reparo en dicha pared .5 siendo esto asi, debe el que 
tuvo el descuido reparar dicha pared , y ponerla su albardilla , para 
que se mantenga y no sirva de perjuicio al vecino. . : 

Si una medianería padece por haberse arruinado la casa mediane
ra , ó alguna porción de ella , debe el dueño de dicha casa aderezar á 
su costa lo que le perjudicó la ruina al vecino , y si no hubiere dueño 
(que suelen estar concursadas) ó ser de Mayorazgo , se debe acudir á 
la Justicia, para que mande , que de los materiales que hubiere pro
ducido la ruina ,.ó lo que se demoliere, se le pague el aderezo á la 
dicha casa contigua que recibió el daño» 

Si algún vecino labrare , y por la conveniencia de ensanchar uná 
pieza ó subida de escalera , rofca la pared medianera, la porción que 
hubiese menester éste , estará obligado, si por esta razón sucediere al*-
;guna ;ruina con el transcurso del tiempo en dicha pared medianera, 
á componerla á su costa y asegurarle dicha pared, y si sin embargo dé 
haberla fortificado subsiste el relex j jy, en otra vcasian sucede' otro 
reparo, estará obligado á hacerle como' el primero. ; 

Kingun vecino que labrare ^ ó hiciere nueva pared medianera^ 
puede subirla mas que de dos pies , y .quarto de grueso , hasta la pri* 
mer altura, plantando dicha pared en el sitio de entrambos vecinos^ 
y si estando asi plantada la sube con todo el grueso mas de la primer 
altura para su mayor resguardo, le perjudica al vecino , porque le 
quita una quarta parte de sitio en su quarto principally cada y quan
do que le quieran labrar, estará expuesto á pagarle al otro todo, lo 
que . él quisiere „ porque está obligado á áemoler dicha pared desde la 
primer altura,si el vecino por algún medio no se contenta ; y asi, el 
quejo hubiere de hacer, porque, le tenga conveniencia, acuda, an-? 
tes de dar principio al vecino medianero , y tratar de ajustarlo y ha* 
cer su contrata, para excusarse de pleytos en adelante» 
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C A P I T U L O V, j 

A lo que está obligado el que labra entre dos vecinos, â j 
casas medianeras, ' f 

fienjpre que se haya de labrai* algún eáificio entre dos casas vé-» 
ciñas ó medianeras, es necesario, si hay que demoler fábrica vieja, 
avisar á los vecinos para que desocupen ó quiten las alhajas que es
tuvieren puestas en las paredes medianeras, porque no se les echen 
á perder al tiempo del derribo , pues siempre entran las carreras eii 
las medianerías $ y también suelen estar atadas uñas paredes y arma
duras con otras , y pidiendo licencia , no le perjudicará ert cosa al^ 
guna , y de no hacerlo tendrá el vecino justa queja, y aunque lo ha
ga , es bueno , para la buena Correspondencia; pero esto no excusa 
al que demuele^ estar obligado á los daños que fecibe él dicho veci
no. Y lo misino es necesario hacer quaudo se fabrica de nuevo , que 
es usar de cortesiâ, mayormente si se introducen las carreras de los 
suelos dentro de las Vnedianerías, y agujerearlas. Taftibien se descom
ponen los texados que arriman , ó albardillas de las medianerías , y 
asi, como va arriba dicho $ debe el dueño de la obra dexarle al me
dianero su casa compuesta > y reparada de todo aquello que se ocasio
nó por razón de su fábrica , y de no hacerlo <, se le puede aprèmiaf á 
que execute ó pague su coste» > 

,~: Y si con la ocasión de la obra j o Con la de qüereí levantar mas 
lá fábrica, que la medianera, carga sobre Jos tabiques del vecino> y 
resulta de esto alguna ruina , en semejante accidente , debe el que ha 
cargado repararlo, y dexar la pared muy fortificada y segurá. Y sí 
por razón de la demasiada carga , resultare en adelante alguna ruina 
ó reparo , estará siempre á derecho en la seguridad de dicha pared; 
pero si el que la tiene medianera ía tuviese cargada j y es equivalen
te á la del que fabrica, debe éste pagar dos tercias partes del costé 
de dicho reparo , porque ya con la carga que antes tenia , estaba- la 
pared cansada. Y asi i qualquiera que en una pared medianera ó Cer
ramiento, cargare mas que el vecino , el buen juicio del Alarife dirá 
la proporción que hay en eso ^ para la puja ; y se debe tener presente, 
'que el que quiere labrar sobre la pared ó cerramiento'medianero ^ nè 
esseufé nada sin tomar parecer del Alarife r para ique éste ledescnga^ 
ñe sif puede hacerlo ó no , con la seguridad que ise requiere. 

Si arrimado-á la casa de !un vecino ihu&iese un sitio hefial, y qué 
éste tenga dueño , y en él se echase estiércol , ó para secarse ó po
drirse , debe el" dueño del herial salir luego á la demanda , y hacêr 
que lo quiten ; pero si lo consiente , y pasare año y dia , mantenién
dose en el mismo lugar , lo debe consentir hasta qué labre ó lo cerque. 



E n quanto á labrar casa r cof superiòrldaâ a ú t 0 vecinof 
, • • , y. • Í 1 *• ' - • • • y: *\¡,¿ 
¡ • " i, • i • "' . ' -f'. 

Sucede muy de ordinario f̂abricar un vecino una casa , la quat 
contiene dos ó tres altos, y las casas medianeras se componen solo 
de quarto baxo , y todo contenido debaxo de lá primer altura 5 y la ca
sa alta que se labra , tiene su* patio, que da vista á la casa baxa ve
cina , y al rededor de él es preciso hacer un'corredor, ó ventanas y 
puertas, para el uso y servidumbre de las viviendas; y éste, de nece
sidad , como superior, ha de registrar al inferior 5 es muy dificil en 
este caso, evitar este registro en el todo, porque atendiendo á lo que 
es razón, solo se remedia , en que: las ventanas ó corredor que hubie
se, no se apropiríque á la pared medianera en distancia? ,de ochov'á 
nueve pies , para evitar que no puedan subir ni baxar de una casa » * 
otra , y que no se registre tan plenamente. Y si solo son dos venta-
nas próximas á la pared medianera f que; haciendo á el lado de élias 
un tabique sobre dicha pared , de nueve pies de alto , y el ancho qua 
bastare i evitar el registro , debe hacerlo á su costa eí que labra su-? 
perior, pero si esto no bastare á conseguirlo > debe el que está inferior 
levantar la pared medianera â su costa , si no quiere ser registrado. 
. Y sí el vecino que está inferior quisiere levantar la pared media

nera para evitar el registro , deberá , según su altura, proporcionar 
m, grueso , y de tener necesidad de acrecentarle , ha de tomarlo de su 
sitio y costear la obra solo. 

Y si, con el transcurso dèttietnfío , el vecino superior<quisiere ar
rimar á dicha medianería , deberá pagar la mitad de su coste , como es 
uso y costumbre, y si quisiere excusar disensiones entre la vecindad, 
habiendo algunas ventanas , que solo sirven para la luiz, y el vecino 
dice le registran , se debe poner una antipara ó nariz de tabla , con 
tal arte , que entre la luz y no se registre. Y si las ventanas fueren de
masiado grandes, se le debe apremiar á que las minore y ponga según 
Ordenanza. 

ÍW CAPITULO VIL 

Cómo se deben prevenir las casas que se labran enfrente, ó á 
• el lado de Monasterios, para que no sean regis

trados. 

• Son los Conventos de Religiosas y Religiosos , dignos de que se 
atiendan, por la reverencia que ellos mismos ocasionan á todos los 
Fieles; y asi, qualquiera que febfare al lado de ellos j tendrá pre-

Tom. I L N n a sen-
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sente, no puede tener ventana ni buardilla , que desde ella registre la 
Clausura , y podrá valerse de, otras luces , no habiendo inconvenien
te. Y en caso que se -feaWe en positura de no poderlas dar por otra 
parte , se pondrán de calidad , que entre luz , y no puedan registrar 
dicha Cíausuca , aunquç ;jb|iya.calip ee por medio. Y si las casas me
dianeras se íévântarèn, "de calidad , que les quite el sol ó el áy're á los 
dichos Monasterios, se deberán demoler ó baxar hasta la altura, que 
no sea de perjuicio , lo que no sucederá habiendo calle de por medio, 
que á éste •> no; le pueden embarazar - á que le vánte , sí solo á que re
gistre. - , ,..'.;;-':\ ,•:•'.).'} ?''• ' ' :! ' . 

Dable ..es ser la calle muy angosta, y la casa tan alta , que quite 
el sol y el ayre, como si fuera medianera 5 pero, se advierte, que te* 
mejidoila calle á lo menos quarenta pies de ancho, y que la altura del 
edificio no exceda de tres quartos en alto, se podrá permitir; pero si 
esta propia altura de dicho edificio se labrase en una calle, que solo 
tuviese diez y seis pies de ancho, sé le deberá condenar á que baxe ei 
quarto tercero. Y también se advierte, que habiendo calle y casa de 
por medio, tenga el edificio la altura que quisiere , como no regístrela 
Clausura , no estará obligado á rebaxar cosa alguna, porque en tai 
positura, no es capaz de quitar sol ni ayres. 

«Deben también los Monasterios hacer de su parte todo lo posible, 
para no perjudicará los Seculares, que también deben ser atendidos^ 
porque son los que les mantienen , y asi, ha de ser del cuidado de d i 
chos Monasterios, levantar sus cercas siete tapias en alto , excluso el 
cimiento y albardilla , para que se evite el registro de los vecinos. , i 

Débese mirar con conmiseración á las casas fronteras y mèdiâne-
ras que están labradas antes que se labrase el Monasterio , porque es 
también sensible quitarle al vecino su comgdidacl, y el valor de la a l 
haja , y asi en tal caso, debe el Monasterio comprársela ai vecino, por 
su justo valor, siendo conveniencia suya, para que se acomode en otra 
parte , y ellos, como dueños , entonces la podrán rebaxar todo lo que 
fuere necesario , y de esta suerte , no recibe perjuicio en los marave»-
dises;, ya que le1 padezca en la descomodidad, Y no puedo dexar de 
decir., que todas estas cosas son en grave perjuicio de la República, 
por cuya razón , no tendrán valor las posesiones arrimadas ó circun
vecinas á los Monasterios, materia digna de consideración , y de te
nerla muy presente en llegando al Alarife, semejante ocasión, que por 
el mismo caso que son casas dedicadas á Dios , no han de permitir sus 
siervos , querer la ley de la comodidad para sí, y la incomodidad para 
los demás. 1 

He visto infinitos pleytos entre posesiones de Religion y de Secu
lares; no dudo, que asi unos como otros , se quejarán con razón , pe, 
ro lo cierto es , que muchos de los pleytos son seguidos por terça dé 
las partes. Ha sucedido quejarse vecinos Seculares , porque una casa de 
Religion tiene ventanas fronteras á la suya , diciendo , que asomándose 
á ellas les registran sus quartos: tengo por ocioso este reparo, aunque 
estén totalmente opuestos los huecos de las vênfanas; pues lo ordiná
rio es, poner todos generalmente zelosias en las rejas 6 balcones , mo
tivados de obviar el registro. Y si esto es asi, como nos lo ha ense^ 
ñado la experiencia , es ociosa la queja ; pues á íiadie se le puede es-

tpr-
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torbar labre su centro todo lo alto que quisiere , ñi que dé á sus fábri
cas todas las servidumbres precisas, como es, el uso de las viviendas, 
luces y surtimientos de aguas. Esto sentado , solo se le opone á ello 
la preeminencia concedida á los Conventos de Religiosos y Religio
sas , que estos necesitan de habitación sana} porque su morada es con
tinua en su casa , y todas las veces que los edificios vecinos les emba
razasen el sol y el ayre, se quejarán con razón. 

También he visto quejarse los Monasterios , de que labra el veci
no , y que le registran por ventanas que están en una mediana altura, 
y que qualquiera puede saltar dentro del Convento , sin hacerse el car
go , necesita tener sus paredes elevadas, la cantidad que antecedente
mente se dice, y de estar asi , como se debe, no se registrará, ni nin
guno será osado á saltar altura en que de conocido puede per
der la vida. Y asi, las Religiones tengan todo su recinto de paredes, 
con la altura que se ha prevenido , procurando no hacer mala obra al 
vecino, por fin particular, que éste cuidará de.observar y guardar la 
preeminencia que se debe á las casas de Religion, y de no quejarse 
de lo que está puesto en estilo, aun sin preferencia j que es cosa muy 
âgena de razón , querer, solo por lograr la conveniencia particular, 

atrepellar la general, siendo como son preferidas. 
A l mismo tiempo deben las Comunidades, hacer sus Christianas y 

acertadas consideraciones, en que el dueño de una casa contigua a l 
-Convehto là heredó d<; sus abuelos, y que aquel carino paternal no le 
puede faltar, yes cosa rigurosa querérsela quitar, con el motivo de 
que.la ha menester. Y quando el dueño, por su cariño, no conviene 
en darla, le procuran hacer todas las extorsiones posibles , para que 
.precisado , de aburrido , la d é , usando ya de levantar por la parte que 
le quitan las luces del Cielo, ó haciendo por la medianería un con
ducto pára verter las aguas inmundas., lo que en buena conciencia no 
se puede hacef, porque las.Repúblicas, no,solo ge,componen de Co
munidades de Religion, sino también de todo géqe¡no de familias ( y 
harto trabajo tuvieran si no las hubiera) por cuya razón , es preciso 
que se haga la consideración, no solo i su conveniencia, sino también 
é la general de todos, 

C A P I T U L O V I I I . 

Cómo se han de convenir dos vecinos en labrar, 
J' , f siendo uno dueño de lo baxo \ 'y e l otro de lo 

• -Váia.,: ... . ••• '• - - ültO. ...... i. -.J 

T o d a s las veces que dos vecinos,uno sea dueño delobaxo,y el 
otro de lo al to, se deben convenir en la forma de la planta que se 
hubiere de executar para la fábrica 5 y si el convenio es de forma que 
se compre uno á otro su derecho , seria mucho mejor, para que des
pués no haya pleytos. Y convenidos que sean, de una suerte ú de otra, 
debe el dueño de lo baxo labrar toda la obra , hasta sentar nudillos y 
soleras , dexándolo todo, enrasado á nivel, inclusas las dichas carreras, 
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ó soleras ; y desde alli arriba empezará á fabricar el dueño de alto^ 
sentando el primer suelo de bovedillas, y desde él arriba , primero y 
segundo quarto con desvanes gateros. Y en caso de cargar mas , de
berá contribuir respective al dueño de lo baxo, porque no se Je pue
de permitir que cargue mas 5 y asi en la obra principal , como en los 
reparos que se pueden ofrecer , cada uno cuidará , asi el de lo baxo 
para lo baxo , como el de lo alto para lo alto .5 pues si por cargar mas 
se arruinan las paredes de lo baxo , deberá á su costa el de lo alto pa
gar su reedificación. Y si algunvecino .se valiere de arrimar ó cargar 
en las medianerías baxas, deberá pagar la mitad del valor de dicha 
medianería al dueño de lo baxo 3 y si se valiere de las altas, lo de
berá pagar al dueño de lo alto. 

Debe también en dicha posesión ser común de entrambos la puerta 
de la calle, el zaguán y la escalera, para la servidumbre de los quar
tos , como no tengan por otra parte en posesión suya , por donde usar 
de dichas viviendas, pero no el uso del pozo , n i el de la cueva, sino 
es que conste en las ventas ^ porque como el que .compra lo baxo, es 
dueño del centro , y el de lo alto del ayre ó cielo, debe cada uno 
guardar su pertenencia , .sino es que graciosamente ó vendida , per
mita el uso de dicho pozo y cueva ^ lo que también puede hacer el 
dueño de lo alto , en darle algunos desvanes ó piezas alta*, al dueño 
de lo baxo. 

Hay también en las Ciudades 6 Lugares, algunas casas en las pla
zas, que sus portales son públ icos , y aunqne el dueño de la posesión 
arriende el portal , debe no quitar el uso del público , y si acaso-At 
arrienda , no le debe -ocupar ni estorbar con bancos f inesas, perehas, 
bodegón por tá t i l , porque el tpaso ha.de testar libre ¡para el eomercio 
público , aunque parece que sie¡contradice én que se arriende, y no se 
estorbe,se debe entender que solo se arrienda el sitio que ocupa el 
grueso de la pilastra , y el vuelo del balcón de encima, como si dixe-
semos : Cordoneros, Roperos, Cabestreros, Ojalateros, Guarnicioneros, 
Pretineros y Buhonero^ Y si dicha posesión es de dos dueños, que el 
uno lo es de lo baxo y el otro de lo alto , éste ha de alquilar el por
ta l , en la forma arriba dicha , con t a l , que ha de dar paso al de lo 
baxo, no teniendo otra parte por donde mandarse. Y en quanto á las 
pilastras, que sustentan la fachada de dkhas casas,, toca pagarlas por 
entero , asi ellas Como sus cepas, al dueño de lo alto j y si dichas p i 
lastras cayeren enmedio de la division de dos posesiones , las deberán 
pagaf ¡entre los dos, por servirse, ambos 4e tilas, y en c^.ò que t i 
«no no quiera conyenirse á pagar la parte que le tocare, deberá el 
vecino poner toda la pilastra con su cimiento ,1 eft su í&sesicm : y el 
otro que ponga otra en la suya , por sí solo , en la misma forma. 
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C A P I T U L O I X . 

De las cálíejuelas ó callejones que suelen Quedar entf-è dos 
casas vecinas. 

'sábase en l o - antiguo, por convenio de dos vecinos , dexar entre 
las casas una distancia de tres ó quatro pies , para lograr ambos lu.** 
ees , y dar siírtimiento á algunas aguas dê  Jos texados , y este con
venio en tanto es bueno , en quanto viven los mismos que le hacen, 
y dar surtimiento á algunas aguas de los texados 5 pues lo que 
se experimenta es., que en faltando alguno de los dos , todo se reduce 
á pleytos y disensiones , sobre si se vierten aguas ú otras cosas , por las 
ventanas5 y asi l o mas seguro en este caso, es, nó hacer las dichas 
•callejuelas ó callejones , sin grande necesidad , y habiéndola, no se l la
gan menos que de diez pies de ancho, y con eso son capaces de re
cibir Jas aguas que vierten los texados $ y las luces que recibefi dichas 
casas son mejores., y también :se pueden verter las demás aguas del 
servicio de las casas , teniendo y estando á cargo de ¡Jos vecinas . e l 
cuidado, de que ¿de quince en quitjce dias .s¡e limpie ̂ para la seguridad 
de los habitadores, obviando también los malos olores j advir tiendo, que 
á dicha callejuela ó callejón, al .tiempo-de empedrar , se Je haya de 
dar todo quanto .desnivel fuere posible , para que con eso tengan me
jo r surtimiento las aguas. Y en caso que el un vecino,'por sí quiera 
perder de su .sitio ^ y dexar la dicha callejuela , no pueda hacerla me
nos que de los diez -pies<,<con advertencia-5 que-todos los daños q u e á 
las casas opuestas viniesen',^erá-lra^tííft^ayàídê -estará derecho á par-
garlos , pudiéndose hacer todo lo referido , rio Jiabiendo mas vecinos 
•eu las aceras de ld icho callêjon que «dos f porque de haber mas , uno 
que falte á convenirse es bastante para1 que tío exécute , porque tiene 
acción á quitar el paso y surtimiento dfc Ias águas á la calle real j y asi, 
en estas casas de gracia y de convenio^ uno que falte, es lo misino 
que si faltasen todos , y siempre que sucediere as i , será muy conve
niente ,asi para los ^ec inõs , ^omO'- .par»>l«s'jcasás..-'SA-"ii .Jiád-endo ihs-
tancia el un vecibo >al ^otro^ ÍÍO ̂ Qdiete.^ôtfseguir qoe.cDntribuya con 
su parte á la limpieza de dicho callejón^ le podrá; poner demanda, 
y; obligarle á que l o haga $ y de no teéíÉ)., solo recibirá luces del 
callejón y las aguas llovedizas. / 

C A -
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CAPITULO X. 

- Càm se âeben fabricar los hornos, sin perjwao del 
vecino. 

ístán muy introducidos los hornos dentro de Madrid, asi de pan, 
como de otras cosas, y algunos en el centro de las posesiones , coa 
suelos de bovedillas encima , y quartos donde habita gente , todo muy 
perjudicial á la República, porque sus resultas suelen ser, lo que 
muchas veces se ha experimentado, por cuya razón deben estar todo 
género de hornos en los extramuros ó arrabales , donde con la oca
sión de mas anchura de terreno , tengan la de fabricar donde no sea 
tan perjudicial, ni las casas y vecindades estén contiguas. Y ya que 
por lo lejos , ó por otros accidentes , no se pueda excusar el que es
tén dentro de la Villa , se advierte, que el que labrare horno , sea dç 
la especie que fuere , debe labrarle en parte que no esté sujeto á sue
lo de bovedillas , ni arrime con tres pies de distancia á ningún cerra-
miento tramado, ni>á ninguna pared de medianería, en distancia de 
dos pies 4 y el colgadizo que le cubriere , se ha de hacer con diez pies 
de altura, desdp la clave del dicho horno , por la. parte exterior ; y 
la campana de la chimenea ha de ser muy capaz, para que reciba 
bien el humo y swbftla llama rque sale por la boca $ y al canon se le ha 
ide dar iodo el.'4iá'ro)èir9!,.<qoç «pjpodiere i fiarja. que: 'dictto humo-no sea 
perjudicial, ihtrpdueiéodose eo laál casas medianeras ^ y formándolos 
y previniéndolos de esta suerte , no se recalientan las paredes con
tiguas , ni se ahuman las casas, y se evitan muchos incendios5 y 
después de todo esto , debe el dueño del horno estar á derecho á to
dos los daños que sobrevinieren á las casas medianeras , procedidos, <S 

I que procedieren por su defecto* 
I No: excuso el acuerdo de., las chimeneas, que son tan usadas, como 

precisas en las casas, sean de la especie que fueren $ y aunque las 
quisiéramos olvidar, los daños que de ellas han resultado, ocasiona te
nerlas en la memoria , y asi, todas las veces que .se labraren, contra 

spared maestra serán mas seguras 5 pero lo mas ordinario es , estar la 
rmayor parte de ellas contra cerramientos tramados, de madera , y es-
Ito no: se puede excusar , .-fliayormetíte, en Madrid, queipa una casa hay 

diferentes vecindades , y cada una la., ha mejies^r $ en tal caso se 
debe prevenir , que demás del grueso del cerramiento, eí lugar que 
ocupa la dicha chimenea contra é l , se ha de doblar de ladrillo y ye
so , á lo menos dos dobles , y excusar en los cañones codillos ni re
saltos , porque estos recogen el hollín , de que proceden muchos i n 
cendios. Y debe qualquiera que tuviere casa , advertir á sus criados, 
si la viven , ó á sus inquilinos , si la arrienda, que deshollinen cada 
mes los cañones de las chimeneas, diligencia poco costosa, y muy 
provechosa , no solo para s í , sino es también para la causa pública. 

No se puede en la pared medianera rozar cosa alguna para el ca
ño» 
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ñon de la chimenea, porque de hacerlo , todo quanto por este daño 
sucediere , irá por cuentít, dei ,qu£ ;lp .qcasipa^ y- t̂odas las veces que 
se pudieren executar 'éxéíitos , rodeándolos eí ayre, será muy bueno, 
y excusará muchas quejas de vecinos, ^ 

Suelen hacer los hogares de,ks, chimeneas baxos^, muy próximos 
al suelo de bovedillas , póí lo qüt f éá necesario prevenir dicho ho
gar , sentando sobre el suelo sus caños naranjeros ó mayores 5 y sobre 
esto sacar á pisón una quarta ó un pie de alto de tierra , ó lp.<$j& 
fiie re nrenester, haciendo -su r.«axa de iadr illo ó-piedra, y sobf elella^o-
lárl© de piedra ú de baldosa , ' -y de -esta suerte se evita el que sb re** 
calienten las maderas de los suelos;, Y siendo los cañones de chiméneaS' 
de altura.excesiva , es. afecesario lós limpien á menudo j si queman le-* 
na pn abundancia , porque esta es la que ocasiona.los incendios tan 
continuados que sucedeth • *s 

• Se han dado en usar -mucho en Madrid las chimeneas Francesas, 
de modo, que no hay casa que no procuren á lo menos una 5 y ésta; 
siti el;reparo- justo--de.considerar los; inconvenientes de preservar lós 
á&ñm que- pueden resultar de hacerla en parage donde no coíiviene^ 
enceste caso deberá el iMaestro, á quien le encargan su execücion, 
hacer una-^eçclaracion > por escrito, de los inconvenientes !que se lé' 
ofrecen, para que el dueño los vea , y se satisfaga por sí i ó' tornan^-. 
èavffot&séf.âe otro 5 y en-.easo. de repugnar sobre los per juicios, y 
qu.erer se haga , el Artifioecno. se detendrá en el gasto , sí en executar
ia con toda^seguridad y desterrando :d© su-lugar y circunferencia tóda'á' 
las maderas que hubiere\-asi debaxo • del fogón ,(como en todas las 
4emás, siendo contra cerramiento, ó Spared tramada , volando el ca
non , *si es .medianería , ácia su sitio , porque no se puede hacer Vo
lando ácia el del vecino ; y si fuere pared maestra , que pueda su
frir la roza parcel caikm^.tlebe, el adueña de'/4Íicha ^chimenea -darle 
cuenta ai vecino medianero para que se lo. permita'y y se cántente dé 
aquel menoscabo-que recibe la pared, y de noí contentarse, no debe 
hacerla sino en sitio suyo propio , donde no arrime á medianería. Nó 
excuso volver á .encargar se huya de toda madera, así en carreras, 
suelos, pies derechos , puentes, estribos, y pares de las armaduras, 
por donde pasan los cañones , supla, el yerro lo que habia de suplir 
la madera. * . • • • v > 
• <. Qualquiera que hiciere chimenea ., que el huma que saliere por el 

cañón sea perjudicial al vecino , debe quitarle y ponerle de forma, 
que no perjudique á nadie, pues aunque hay quién:diga, que si estu
viese hecha antes que la casa á quien perjudica ,1a debe tolerar , no 
hallo razón para apoyar esta opinion, porque si está el surtimiento 
del humo , sin tener fábrica que le arrime, no puede perjudicar á na
die, sino esíá sí mismo, si está, arrimado á la pared ó cerramiento 
medianero ,~le:-puede obligar el vecino inferior á que suba el canon 
fuera del texado , para que no le perjudique} y no solo esto, que si el 
de la chimenea la tiene volada á la casa del vecino > está quitada por 
naturaleza si labra , si bien aunque no labre , puede hacer la quite pa
ra que no exhale el humo por su posesión. 

CA-
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SòBte. tas Vètitanàs de medianería. 

odas las Veces que las pieáas ocultas de las casas carecieren de 
luz de su mismo ayrc ó cielo , es preciso discurrir en dársele por el 
ageuo^l y esto ha de, ser de calidad que el vecino no sea; perjudica-*! 
áo , , y^asi, solo puede abrir en cada pieza dos ventanas de tercia dà 
al to, y; quarta, de ancho , junto 4 las soleras, con sus cruces de yer5. 
r o , y redes para evitar que se vierta por ellas agua, ni otras cosas 
que perjudiquen al vecino. Y en caso que ésie quisiese levantar su ca
sa , y necesitare cerrar ó tapar las dichas ventanas de medianería, lé. 
debe ó puede hacer > sin que el otro se lo pueda embarazar , por sete 
centro y cielo suyo, y no porque sea en beneficio de su.casa, h a d ó 
ser en daño de la otra, excepto si pareciere escritura de contrato, d& ha-* 
ber cedido en 'algún tiempo el derecho un vecino á otro $ pues en este 
caso el juez dará la justicia á quien le tocare. *•'>•• >o 

También suelen convenirse dos vecinos , á suplirse voluntariamea-n 
te lo q̂ue la Ordenanza no permite, y esto suele correr mucho tiemp* 
verbalmente , y falleciendo el que padece , va el otro adquiriendoañasí 
de posesión, y luego pretende y quiere fundar derechos,-y-esto, es enf 
grave perjuicio del otro, inter esaji a ;-y a s i , .no-puedotrdaxar de. decir^ 
qwe: síeaipre que¡estas-graciasse hagan seaalimitadasy que conste el 
porqué se hacen. , ; . 

Puede suceder querer dar luz aun entresuelo, que no tiene mas 
de siete pies de alto,, y éste aunque tenga pegada la ventana á ia so-i 
lera , pueden por ella registrar la casa del vecino j y asi, para que re», 
ciba Juz , y no haga daño á ia casa medianera, es necesario hacer á 
dicha ventana una nariz enganchada , para que por ella reciba luz , y 
no pueda registrar. : , 

También sucede el estar /unas- casas labradás , que hacen á la ca
lle una acera ó fachada, y vuelven haciendo esquina á una plazuela, 
y tener sus ventanas grandes, y con el transcurso del tiempo vender 
la Villa un pedazo de plazuela , y quien compra labrar , y las dicüasi 
ventanas servirle de demasiado registro , lo uno , por mas -superior 5 y, 
16- otrQv̂  por lo grande , y por estar asomados á ellas continuamente/ 
en tal caso , es menester, considerar, que el que compró fué después', 
'que el otro labrase , y compro con aquel gravámen , y no se le puede 
estorbar que tenga dichas ventanas (se entiende no siendo fábricas sa
gradas) y solo puede el dueño de la casa inferior levantar su pared-
toda la altura que necesitare para no ser registrado. i - A:'-

Y si el dueño de dicha casa grande, adonde caen dichas ventanas,» 
fuese sitio suyo, y le enagenase á otro dueño , el que compra mireí 
primero cómo se conviene en este punto, pues si compra sin hacer elí 
reparo al principio, lo habrá de consentir siempre , menos si labrare, 
que entonces, por la general de venderle centro y cielo , no le puede 
-:V..} q u i - . 
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Quitar que labre toda ío qué quisiere. Y sí íé vendé úon ía circunstan* 
cia deque ha de mantener sus Vèntanas en la forma que las tenia ,̂ 
aunque quiera labrár arrimado , no puede, sino es dexando ün callé-
jon enniedio dé las dos posesiones , pari que el uno. reciba luz , y el 
otro no pueda ser registrado j haciendo para ello las prevenciones ne-* 
cesarías. -

Está muy consentido ^ y sin rienda , que los vecinos hagâtt veri-» 
tâhâs de diferentes grandezas en la medianerías, sin atender á que hay 
vecino inmediato que se lo pueda estorbar , y no solo en esto coopera 
el dueño de la casa sino también el Máestro que lo executa ,"pues él 
que tiene obligación á saberlo, lo debiera advertir , y si no, bastará 
no executado , y de esta suerte se remediará alguna parte, ya que,no 
en el todo j y asi, ninguno , sin el consentimiento dâl ;dueiio de la Casa 
medianera puede hacerlo , ni exccutarlo , excediendo de mas grandeza 
la ventana .,que como dexo dicho , de tercia y quarta de luz* ; 

CAPITULO 

De las puertas cockera$ en[iás taltef públicas 

í í i n g u t t vêcínò que tengà coclierá j puede tenerlâ^ que abfari íaá 
puertas ácia la calle , no teniendo esta * á lo menos, yçinte y quatro 
pies de ancho ^ y demás de .esto han de abrir dichas puertas doblán
dose todas , y arrimándose á su propia pared ^ porque todas las veces 

'íj[ij¿animare -á x>tra áe otitq̂  vecino.̂  tieae ek^kcech^áMc^^l.swiqui-» 
tat > ó ^ue abran á deníra% ^ i ^ ' t ó á ^ / ^ ^ 
b e n i el paso, ni la'lü¿i «iü e i ñ b á ^ o ^ l o í r ^ ^ i d o ) todas4^ vê-
ces que los coches , al saliif:y ecltrar íhk;ier^n,pét:j.uieío:á las casAá me
dianeras , ó á las fronteras y, éstará qbligado el dueño de diehas co-> 
cheras á los reparos que poiiisü. cáüsácsucfedieren eft las referidas can
sas , excepto si la cocherà eátuvíère ¡en callé :màs,Mcha;,;pues eit tal 
caso, no debe estar obligad*--hdosa alguna, ppfque en mucha distát?.-* 
c ia , no es capaz redundeferjülcioi ; ^ - ;.'..••;•,•;.!;'.* •\.-:;; , ¡ • 
í-b. Y si la cochera- estudies© ariUmadá;.á»iÍaií>âfeáitòé^i^eta , o i otra 
Câsâ j y quando sé encierra el coche, con los cubos de las ruedas, 
tnateátere dicha pared ^yi<*d6ik cpĵ ift̂ ftQlptt se arruinare, debe el 
dueño-áte la.-casa coch'ef^..-adtóíeeâíila ,4 §lí costa ̂  y mantenerla reparada, 

Yisiíai èàcetirar el coche ért :dicha cochera ;̂ pegasen con furia las 
fuédas ;tfasefas icontra alguna>í;pafed medi^nefa,, no solo la maltrata
rán .mutího y sima que la atorlmeatafán todai^y la fábrica que estuviere 
encima y ó' arrimadá -y.pof l ^ .íque debe el díJeño de ésta cochtrâ pre
venirlo de suerte ií($.U6 no ¿se cause ida ño al .vecino,, porque debe estar 
a todos los quendsoesto puéden resultar ^cortstando^pflrr .declaración de 
Alarife. • ' : y , . • .i 

-,¥'si., por casualidad,; àèsmo.Àt dicha ^pchera hay sótano -y que 
Sê& dé Btra casa, ó hechoisiñ consideraítian ;̂ ó con permiso del dueño 
de la casa donde está la dicha cochera, y ésta, por la coMinua hu-
, m e -
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ífiedad de lavar el coche ^ y porque lo que atormenta su entrada y sa-? 
jUda , se arruinase la bóveda de dicho sótano, debe también estar á 
derecho, ó á la composición , si lo permite su estado, ó en hacérsela 
Bueva , si lo necesita á su costa. 

C A P I T U L O X I I I . 

Dónde se deben fabricar mas convementes las cuevas. 

tis lo común fabricar las. cuevas-cada uno en su sitio, porque es 
dueño de hacerlo en él , y no en el ageno 5 y asi, se deben hacer las 
cuevas debaxo delas viviendas , con ta i , que se aparten de las per pen* 
diculares de las paredes , á lo menos dos pies, para su mayor seguri
dad y fortificación. Débese también profundar la distancia conveniente, 
de calidad , que siem'pí-e le quede , á lo menos , diez pies de capa; y si, 
por la conveniencia suya , quiere introducirse con dicha cueva dentro 
de la posesión de otro , no la puede hacer 5 y en caso de hacerlo , ó 
por descuido , Ó rtialiciosámeñte , debe Cerrar dicha cueva á los plomos 
de su pertenencia , con una pared de mamposteria ó albañileria de tres 
pies de grueso. Y si Ja caña fuese mas larga que de seis pies , es nece
sario vestirlas coft paredes > y bóveda de ladrillo, para la segundad 
del terreno y casa del vecino, y esta costa ha de ser toda por cmnifr 
del causante ; y quando buenamente no lo haga, podrá el Vecino po
nerle demanda, para que apremiado loex^ecute. 

No puede ningún vecino salir con ninguna cáña de cueva á la calle 
pública } lo uno , por lo perjudicial^ y lo otro , por no estar obligado 
á tantos daños como de ello resultan y piíes del vuelo de las canales á 
fuera;,; no se püed^ salir, y con t a l precepto y,mas vale aun no llegar 
con dos pies' al plomo de las paredes que hacen fachada á la calle, 
pues,de salirse ^ se le puede obligaDá que^o macice de fábrica, ó por 
lo menos vista toda la dicha caña ó cañas introducidas, todo de buena 
albañileria de rosca , con paredes de? dos pies de grueso 5 y demás de 
esto, quedar obligado á todos los. daños que pueden sobrevenir por 
aquella parte 5 y éste es el único medio y mas piadoso^que se puede 
tomar. h . . . •• 

Sí siendo una posesión ¿oía , se dividiese-eoii el transcurso del tiem
po en dos ^ y el uno quisiese lar cueva pará' s í , diciendo es suya j solo 
lo será , si toda la dicha cueva estuviere inclusa dentro de su sitio 5 pe
ro si alguna porción estuviese dentro del sitio del otro , deberá ser su
ya , cerrando á plomo de la pared que divide las dos posesiones , que 
será de mamposteria ó albañileria , de tres pies de grueso ,y le dará por 
su casa el uso ( aunque %nte6 le- taviese -por* el otro) y en este caso no 
se tiene que alegar antigüedad , pâifô|Qê quando se compra una posesión 
enteramente, ya se sabe que es centro y cielo , y asi, solo es.suyo lo 
que está incluso en lãs líneas de su recinto ̂  excepto si hay epnvenío de 
parte á parte, que en tal caso lo expresará la contrata, para que se esté 
á ella en tüdü tiempo. ,i? Í. ; 

Qfré-
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Ofnecehse hacer lumbreras á dichüs cuevas, para su desahogo y 

,vemilacion, las quales ordinariamente están en las fachadas de las ca
lles, y éstas se incluyen en los gruesos de los cimientos de dichas fa
chadas, y de esta suerte se deben executar , porque aunquq muchas 
veces se hacen tendidas en el suelo , es muy mal permitido , jaof , las 
.muchas..desgracias que suceden. Y se advierte al Alarife, que enj to
das las-.fábricas nuevas que se ofrezcan hacer, no las permita ,.s¿aQ. 
en lo?,portales de comercio , y á las que hubiere ya,hephas,,se lçsfjhia 
de poner una rexa de yerro , emplomada , en sus adoquines de piçcfra 
berroqueña, y que de varilla á varilla no haya de hueco, mas que 
una pulgada, y que las dichas varillas sean gruesas, para resistir eí 
peso de una cabalgadura, que de esta suerte se obvian muchas des
gracias , de pies y manos de criaturas, y personas grandes. 

También se ponen algunas lumbreras tendidas en el suelo , de pie
dra berroqueña , las quales se consienten $ pero se les debe advertir, 
no tengan estrias, sino agujeros circulares, que no tengan mas d® 
dos pulgadas de diámetro, y de este tamaño, sin exceder , no qs ca^ 
paz de caber pie de persona ni de caballería , y el grueso de dicha lo« 
sa ha de ser á lo menos medio pie. Otras losas se ponen en las lum
breras que esian arrimadas á las paredes , y en estas se hacen estrias 
pasadas para pespiracion , como en las que se hacen los agujeros y y 
as i , estas estrias no han ele tener mas diámetro que tres dedos, y de 
alto, lo que les pareciere, según el de la losa $ y el que lo exeeutare, 
que no sea de esta calidad , se deberá hacer que las quite, y ponga 
otras, para excusar muchos inconvenientes , que de no observarlo pue
den sobrevenir. 

C A P I T U L O X I V . 

De los poyos, empedrados, recantones, rexàs y balcones que 
se suelen hacer en las calles públicas. 

N o puede poner ningún vecino , ni hacer poyo delante de su casa, 
ni grada que salga á la calle pública, que exceda de medio pie de vue
lo , ni tampoco subir ni baxar el empedrado, ni moverle, de como es
tá acordelado por la Ciudad ó Villa , porque de levantarle, es un con
tinuo tropiezo para el comercio , y ocasiona muchas caídas, y también 
porque se recoge toda la inmundicia en la parte masbaxa, y es de gran
de perjuicio. • 

No debe poner ningún vecino recantón á su puerta, por el gran
de embarazo y tropiezo que causa á los comerciantes , sino es que su 
Magestad haya entrado en la tal casa } pues solo estas y las casas Rea
les los pueden tener. 

Débese también observar , que ninguna rexa baxa vuele mas de 
quatro dedos, siendo en calle de diez y seis,pies de anchó\ y en la 
que tuviere veinte y quatro, y de hay en adelante, hasta medio pie 
y no mas. Y en quanto á los balcones, ninguno se puede sentar , que 

T m . I I . ' Oo no 
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no esté á lo Menos catorce pies de al to, de calidad que pueda pasar por 
debajo á caballo un hombre , de estatura proporcionada : en quanto 
á^sü'Vuéío , que no exceda der tres pies , en la mas ancha , que .en la 
¿fiÉjdát» rio és-razón pase de dos , porque además de asombrar, regíis-
èícíéffiasiado á las casas ó * puertas. -
-•^ Beberei vecinó hacer de tiempo en tiempo , se registren los-baíco-

t fot- si sé llafñ podridd las plantas baxas de ellos , ó las basas y 
é'spígMs'delósTb'áiaustres, pãra» teñe ríos continuamente reparados • y eŝ  
to-;:â'si éh' FIá íá mayor , conio en plazuelas y calles , que con eso pue-
deh .íir descutdadôk los que pasan por debaxo, y se evitan las contin-
gènbíâs que Úé no hacerlo' pueden resultar. ' 

También se advierte, no se pongan sobre dichos balcones tiestos, 
ni caxones-llenos de tierra,porque divenidos en sus plantas y ñores, 
fíd' se acuerdan de los daños que pueden sobrevenir. N i tampoco se de
ben consentir balcones votados de madera^ ni que se hagan de hoy ma*$¿ 
ni sttBsistan los que hay * porque demás de ser una cosa indecente , en 
tihà Corte, es lo mas contingente arruinarse ^ y esto puede suceder 
en niüy poco tiempo •, porque su materia es yerba , y se pudre luego, y 
dé esto:nò? récibirá ningún beneficio el páblico. 
fcp Y-'vóIviendo al caso de los empedrados, se debe advertir de hoy en 
áídelatíté & los dueños ó vecinos que labrasen casas > que toda la línea 
de 'su fachada la cubra» de losas de piedra berroqueña 5 y que éstas 
térijgátt de salida ácia el conducto á lo menos quatro pies , y de grueso 
y medio, ó uña quarta '5 y siempre que se gasten está obligado á 
porrerlais y ^afá-qué el publico logre de esta conveniencia. Y fuera una 
cosa acertadísima, si se tomara providencia de mandarlas poner en to
da la Vi l la , cortio se ha executado» delante de lasCasas de Ayuntamiento 
y Platería. . 7 • i X . -A l • rr'T í 

Esto S2 mandó observar por eí Rey Don Carlos I I I . á los princi
pios de su rey nado, y se guarda inviolablemente. 

C A P I T U L O XV. 

De los canalones de madera que sirven para verter en las 
calles. 

I^To se debe consentir, que ningún vecino tenga vaciadero á calle 
'pública , ú de comercio , por canalón de madera , por la contingencia 
que tienen de hacer mala obra á los pasageros , de que se originan 
grandes pesadumbres ; y asi, no St deben tener , sino es en algunos pa
rages que viertan en plazuelas que son valdíás,y que no se pueden po
ner ventanas por el registro de algún Monasterio , ó en las casas que 
caen al campo , porque en ninguna parte de estas pueden hacer mala 

. obra á nadie. : 
También veo , que es imposible dexar de dar vertedero á las casas, 

porque no todas tienen sus vecindades en la parte exterior» y se suele 
hacer en este caso un vertedero común , ó p o r un callejón ó ventana ex-, 
terior, ó por una buárdiila , con un antepecho de yerro, la qual vo-

" la-
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lará todo lo que el texaroz, ó alero (previniendo'el piso con su plan
cha de plomo , paja que no reciba perjuicio el dicho alero) con la 
advertencia , que antes que se vacie se vea si pasa gente por deba:x% 
por cuya razón se evitarán muchas desazones. - - . -̂ÍÜOOLÚ 

Y si la calle; donde estuviere dicho vaciadero es angosta,rynUM ca
sas opuestas á él fuesen inferiores , y cayere enfrente de algún balconp 
por donde-al verter se introdúzcalo que se vierte dentrodel quactoj? 
y dicho daño se puede evitar poniéndole en otro parage, se debe han 
cer , porque la conveniencia propia sea hermana de la del vecino $ y 
asi, todas las veces que se pudieren poner , donde hagan su oficioy sin; 
perjuicio del vecino , será común dicha conveniencia, y se evitarán; 
muchos pleytos $ y lo cierto es, que no se debieran consentir eníparte 
alguna dichos vertederos 6 canalones de madera, porque negando e l 
principio , no habia materia para pleytos 5 pero!si alguno se consiente 
por necesidad , ó por otras razones , que suele haber para consentirló, 
es necesario que estén puestos de calidad., que vuelen á fuera á lo fíle
nos diez pies en calle ancha, y que en el extremo de ellos se manten*í 
ga el impulso del agua, para que viertan-i plomo , y no perjudiquení 
á las casas de enfrente, y el sentarlos se hága á esquadra con la pa^, 
red , si están cerca de alguna medianaría, porque si está inclinado á-
la casa medianera, verterá en su pertenencia , y; se le perjudica al m 4 
ciño5 pero si está de medio á medio de, su fachada:, le^podrá ínclinárA 
donde quisiere , porque aunque.vierta un lado ó á oíro , siempreise 
queda en su pertenencia. ; ?. .-. , ' .«Í : ¿ u , ; ; u 

Y ya que, por las razones referidas,¡se consientan diehos canalo-* 
nes , se les debe reconvenir á los que los tiénen , no consientan se.vier--
ta nada por ellos, que no sea de las diez de la noche- en adelanté, pa
ra obviar por este medio muchas desazones , que de no hacerlo asi,• se 
ocasionan.,: •. . ...... • . - • • • - i • • ¡•••y^y -̂- — •, !:J-:Í. HUÍ 

N O T A : Todo este cápíttÊò ^é^i^dB^sMmsÊÁf^S^tdM^ ^ a m ¿ 
con el establecimiento de los pozos para la íhmuadlam.Émk:¡se vfert&ísm 
ellos. >'•]•> • • ,:o 

CAP I T UL G XVL 
De la fábrica de los pozos r y en qui. parte, se. ..• 'ckkéB-. obrar^r.p 

prevenciones sobre las norias , ; estmíqmf yy<- òtras1 

i 'iw • :'.Í;:'L; ^r.: • . . . 
í UJ . . .̂ 

-¿ualquiéf vecino puede hacêf ' ^ t í lb ' ífètUfd dê18Ü casa > y afr i -
marle á lia pared medianera , como no ába cerramiento , que en tal 
caso se debe apartar á lo menos un pie ; y si ¿1 sitio de las dos casas 
fuese tan estíecho , como de ordinario suele suceder y se conforman 
los dos, éñ ¡qué el dicho pozo se irtclâ^á en el gruéso5 de la pareul 
medianera, y qub ambos se sirvan dé l í y rto tiêrt^ ningún inconve
niente el hacerlo , y asi todos los gástoâ qíiíe tuvíeífê y'deben pagarlos 
por mitad, asi su principal/'&>ino si ^e fede ren reparos. 

í"Se advierte , que ningún vécmo piiécflrlãbfaf pozo cerca del: del 
otW'vecino., porqué el qué eáttfvief^íriál profundo , se le sorberá al 

Tom. 11. 0Q2 otro 
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otro el agua, y le dexará en seco 5 por cuya razoft se debe Fabricar 
donde esté desviado á lo menos veinte y quatro pies , porque todo lo 
q&e Jbere mas cerca, se comunicarán las aguas , y se queda el mismo 
inconveniente, que si estuviera arrimado. 
-so a&mbien se advierte , que no se puede abrir ningún sumidero, 
que no esté apartado del pozo los mismos veinte y quatro pies , por 
evitar Ja comunicación de las aguas inmundas por las venas de la 
tierra, sirviendo tanto en las casas., para todo , la de ios dichos pozos, 
v Todas las veces que se pueda excusar hacer sumidero dentro de 

las càsas, aunque sea á costa de mucho caudal, se debe hacer, por 
laiconvenrencia tan grande que de ello resulta 5 pero en caso de ser 
necesario , hágase de dos pies de diámetro , y como fuere profundando 
& irá enganchando á forma de campana, hasta llegar á la arena 
suelta , y en ella se harán sus embestiduras de minas para el surti-
ipiemo dé las aguas 5 y en caso que no se halle , será necesario alar
garlas , para que se diviertan mejor, inclinándolas acia abaxo, has* 
ta ver si se halla 5 pero huyendo siempre dé los parages donde están 
los pozos, y lo mejor es , dirigirlos ácia la calle, y serán menos per
judiciales á las cuevas. Y; se debe tener gran cuidado , no viertan 
en los patios aguas íprpundas, que apestarán las casas, porque sin 
hacerlo , solo de su putrefacción cria mosquitos, tábanos, y otras 
sabandijas; y además de é s t e / se debe tener el de limpiarle á tem
poradas , por la misma conveniencia de los habitadores, aunque a l 
gunos por no gastar en limpiarlos, los dexan cegar 7 y viéndose pre
cisados parí las aguas llovedizas qm lê  anegan , ientonces por socor
rer la mayor ¡necesidad ^afcíen la pared medianera si cae á algún 
cor ra l , y no siendo: fjor eritoncés ¿cúsabde: ̂ entidad',, no se hace caso, 
yjsei dexa^ oMdaedo^ y GOji;;filctiem|io:jlé hacen consentimiento y cos
tumbre , y se origina un pleyto, que no se ve nunca concluido 5 y 
asi no hay que descuidarse en consentir cosa alguna al vecino , sino 
cuidar de su pertenencia cada uno, y no dar lugar , á que por hacer 
bien le salga á los ojos. 

Del mismo modò se «Jében apartar lag secretas de las.casas medianeras, 
que los sumideros, pues aun son mas perjudiciales $ y asi qualquiera 
gasto que por ellas resultáre á algún vecino, lo debe pagar el cau-» 
sante 5 y en este caso ; la misma "preferencia tienen las Comunidades^, 
que los demás vecinos ̂ porque la ley es igual, y por este inconve
niente , deberá tener-cuidado qualcjuier Monasterio de hacerlas'don
de no sean dañosas , ni sus vapdféfc perjudiquen á los Religiosos o 
Religiosas, y de tiempo en tiempo acudir á limpiarlas, no teniendo 
t \ .surtfdeip ^ c p ç a ç ^ a ^ ^ i ^ r ^ ^ e ja^agqas lo ar^stren al rio ó al 
campo , porque est̂ s C5osa| r|o .solo hacen mala veçinjclad á uno ú dos, 
sipo á toda m% h&Tf i&á^ ' ; * 7 

También se prievíé^e^ qualquierfi".p¿iede hacer noria dehtrpí 
de su casa, como elija,paj^gj^gue no^ça perjudicial, co^ó es, 
huerta ó corral, y esto /cpn % cijidado de apartarse de las mçdiauer^s 
á lo menos doce pies 5 y s!,. ^ I c i e r ^ ^ a x o ' de'techado , como Jas 
que ordinariamente se hacen para jardines, es menester no estén 
entre habitaciones de comercio, por lo fastidioso del ruido ¿ y perju-
^ « a l f i a s viviendas $ y a^i de quererlo Jiacer algún y ^ m Q ¿ * i a aten^ 
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dèr á lo referido , deberá estar á derecho, á todos íos daños quepoç 
dicha noria sobrevinieren, anteponiendo á esto, que debe estar aparta
da veinte y quatro pies de la vecindad. ;,, 

También .sé previene, que qualquiera que hiciere estanque , sea 
en huerta ó jardín,no le debe arrimar á las medianerías, sí apartarlo 
de ellas seis pies , porque la mala vecindad de las humedades, nunca 
es buena, ni paralas fábricas, ni para la salud. Y sin embargo de lo 
referido , si hiciere el dicho estanque algún perjuicio al vecino , debe; 
el dueño de él estar á los daiíos, pues lo perjudicial de estas cosas,-
permiten tales cargas. 

Asimismo se debe tener gran cuidado en las pozas y regueras que 
se hacen en los jardines y huertas , en no arrimarlas á medianerías en 
distancia de diez pies, y aun con toda esta prevención, debe el dueño 
estar á los daños del vecino ,s i le recibe por dichas pozas y regt^eras. 

C A P I T U L O X V I I . 

De los conductos ó albaHaks. 

ingun vecino puede echarle al otro aguas por conducto 5 lo uno, ] 
porque no es razón le introduzca en su casa enemigo tan perjudicial^ 
y lo otro, por el daño tan conocido de la propia fábrica , y aunque 
sea á costa de su poca conveniencia del gasto dél caudal, det*e cada 
uno conducirlas á la calle por su misma posesión. 

Quieren algunos decir y. alegar , que en habiendo diez años que se 
han consentido, que la costumbre hace;ley$¡y por este camino preten
den el derecho , para que él vecino consienta el paso I dichas agijas 
por su posesión. Ño me quisiera meter á Abogado , no siendo de mi 
profesión 5 pero en mi corto juicio, me parece mas materia de hecho, 
que de derecho., pues son tantos los accidentes que pueden suceder, 
para que pasen muchos años mas, quanto elló'se dexa discurrir 5 asi 
como la floxedad de los Administradores (porque esta comunmente 
es mucha , pues solo tienen el cuidado con^k'mótíédá) Vàmò lios Con
cursos y Mayorazgos , la contingencia de estar un sitio herial, por los 
pocos medios de los dueños, y otras muchas cosas 5 y asi, no habien
do dñstrumenta de convenio entre las paites , para el consentimiento, 
parece no se le puede obligar ,á éste á (jue reciba las vertientes de la 
casa; del otro. > . ; 

Suele la poca fortuna del un vecino , ponerle en parage que pier
da el derecho propio, y que le hagan por fuerza reciba las aguas de 
la casa medianera 5 en tal caso protextar la fuerza , y tener siempre su 
derecho á salvo ,para poder p e d i r y para .librarse de ellas puede i n 
cluir eu el grueso de la pared un sumidero , y que por él expelan ó 
surtan j y se advierte , solo, sçan las llovedizas .,,pfírqUe qualesquiera 
otras, son de muy grande perjuicio á ambasuveeindades, asi por su 
mal olor , como por las sabandijas que à é^ lh resultan. Y de no que
rer pgj? buen m ò d o ^ R í H ; ^ . ' ^ ^ ^ ' ' ^ ^ - ^ ••cuenta ak lupzpa ra 
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(jatjle obligue á executar lo que fuere razón y comodidad de uno y otro. 
-Í i También sucede, tener un vecino en su casa un patio , por el qual, 
sin haber hecho reparo, ni perjudicarle, el paso del agua de la casa ve-
difia , y con el tiempo querer labrar dicho patio, y serle de perjuicio 
dichas aguas , para lo qual mira sus t í tu los , y no halla en ellos con-
sentimietito alguno de sus antecesores, y procura reconvenir al dueño 
de la otra , para que las recoja , y el tal sé quiere defender , diciendo, 
han pasado siempre por su posesión , sin constar de mas instrumento 
que decirlo él} á que no púedo; dexar • de prevenir que se hagan dife
rentes inquisiciones , en tomar noticias de personas ancianas , si en lo 
antiguo iban las aguas de dichas casas por otra parte , ó si hablan co
nocido algün sumidero , qüé al préseme esté cegado, y de hallar qual-
quiefa de éstas noticias , se acudirá al Juez con ellas, para que en su 
vàstâ , y con la declaración del Alarife , mande las vuelva á recibir en 
su pertenencia, y dexe libre la del vecino $ estímulo para venir en cono
cimiento de la instancia , que hay muchos pleytos que se pierden por la 
omisión de no solicitar noticias, para su pleno conocimiento. 

Si algún vecino recibe aguas llovedizas de otro, y éste de quien 
las recibe compra arrimado á su casa otro pedazo de sitio , para in
cluirle en ella, y que las aguas que de él provienen se introduzca n con las 
otras , para que el dicho vecino se las reciba todas, no debe hacerlo^ 
pues ni el uno las puede incluir, ni el otro las querrá recibir, porque 
éáfíé no está òbligádò á mas que á las dé aquella porción de casa , y no 
la de dos, excepto si tuviere también obligación de recibirlas del sitio; 
que él otro compró , y si esto no es asi i está obligado á recogerlas y 
conducirlas por otra parte, todas lás veces que él-no se contente á re
cibirlas, y de no convenirse^dará el--p&£iente -ettenta al Juez , mande 
jü§tiít(íarlo ^oP t íè Alarife |-cféíe é l , ed?H)tfk<&de todo, informará al Juez 
para que dé la justicia á qúien le tocare. 

C A P I T U L O X V I I L 

De las fraguas y diferentes oficios,y dónde convendrán f a 
bricarse ,' siti qttó ̂ w n de perjuicio al vecino. 

S o n las fraguas de los Herreros, Cerrageros , Caldereros y Fun
didores , y otras de'otrios^xercjcios ̂  muy perjudiciales á-Ia vecindad, 
ya por el continuo susto , por los muchos exemplares de pegarse fue
go , como por lo molesto del ruido, por cuya razón.debieran todos 
vivir en un barrio destinado paTa ello , que la pasión de ser su mismo 
exercício , les hace sufrir eònígusto , lo que en otros es molestia 5 y 
ya que el uso tiene contraído el que vivan sumamente divididos, de*? 
be ser en los Arrabales , donde no haya casas altas ni estrechas,: y 
estáíi menos sujetas á ifteetídío^í y porreste cuidado , no se debe arri-
mar ni consentir ninguna fragua en las calles de comercio, ni arr i 
mada á Casas Sagradas ni edificios públicos 5 á oficios de Escribanos, 
Contadurías*^ Mêrcadefés, Joyeros, ni puestos de Carbon ^JOàrr-ales de 
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madera , ni otras de otros exercidos, que una chispa sea causa de des
truir una calle. Y ya que por algún motivo se les consienta vivir den
tro ( que será mal "hecho ) no han de arrimar la fragua á me Jianería 
ninguna , y en caso de arrimarla, puede el vecino ponerle demanda 
para que la quite y arrime á su propia pared en el centro de su casa, 
y esta que no esté contigua á cosa de madera, por evitar la ocasión de 
pegarse fuego. 

E l oficio de Herrador , aunque molesto al oido, machaca sin oca
sionar susto, y aunque deben estar á laá entradas del Lugar , esto so
lo sirve á los tragineros $ pero conviene vivan repartidos , si no en Id 
interior del comercio, no lejos de é l , no perjudicando á ninguna per
sona de las privilegiadas en dicho comercio, por la casualidad de 
desherrarse un caballo , ú otra cabalgadura, y siempre es bueno es
tén á la mano para las necesidades, que en fin lo molesto de sus gol
pes al principio disuenan 5 pero luego acompañan. 

Traen consigo las Repúblicas muchos oficios , que , ó por el poco 
reparo, ó por la conveniencia de tenerlos, ó estar cerca del comercio, 
{ si están en pacifica posesión de su habitación) debiendo ser muy mi
rada esta materia por las grandes contingencias que tienen } y asi, to
dos los oficios , como son : Alfares, Jabonerías, Yeserías, Caldererías, 
Herrerías, Tintes, Sombrererías , Esparterías, Polvoristas, Panaderías, 
Velerías de Sebo , y en firi , todos los oficios que tuvieren fragua, 
hornos y calderas , donde se emprenda fuego , deben vivir en los A r 
rabales, sin que arrimen á Templos, Monasterios, ni casas de dema
siada vecindad, por obviar los daños, y que los mismos exercícios vi
van con seguridad , y sin zozobra 5 advirtiendo , que los Tintoreros, 
aunque haya tienda dentro de la V i l l a , no es tan perjudicial} pero la 
oficina donde están las calderas para tinturar, ha de estar al extremo, 
del Lugar, y no en las calles principales de. la entrada, sino en los 
barrios intermedios entre las entradlas principales vecinas á las paredes 
del recinto de la Villa $ y estos , el caput mortuüm que queda con las 
aguas perdidas de los tintes , las deben llevar medio quarto de legua 
á verterlas, por lo perjudiciales que son á la salud de los vecinos los va
pores que arrojan. 

Tampoco se debe consentir, que los cosecheros de viñas viertan 
en las calles las madres de las cubas , ni lo que resulta de las tinajas 
donde aclaran el vino , porque estos vapores a junto con èà : e'xérémehto 
de las calles, hace una composición pestilencial para lá salud dé los' 
vecinos , y aun las bodegas donde se cuecé el vino no son nada fa
vorables sus exhalaciones á los habitadores cercanos á las ventanas de 
ellas, porque en semejantes cercanías perjudican notablemente á las 
cabezas, y por estos motivos no debieran estas oficinas estar interna
das en el Lugan .. • - > < ; v 

Y se encarga muy muclío á los dueños de las casas, miren lo qué 
hacen quando las arriendan para exercidos donde hay hornos y tal-? 
deras, no permítan los pongan debaxo de suelos de béVédillas, ni' que 
haya vecindad á plomo , sino en parte donde solo haya un colgadizo, 
paira resguardo del agua y la nieve f y ésteyqUe á lo riiènòs esté diez ó 
doce píes de alto de la caperuza del horno ¿ ú del borde de la caldera. ; 

CA-
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C A P I T U L O X I X . 

De las lumbreras de los sótanos y cuevas. 

inguno puede tenes lumbrera tendida en la calle, ní rexa de 
yerro , ni losa agujereada , si solo arrimada á la pared, y que esta no 
salga por la parte de abaxo mas de medio pie , y por arriba embe
bida en la pared, que de esta suerte se evitan muchas desgracias, asi 
á ios que van á pie , como á los que andan á caballo , que han suce
dido á personas y áanimales quebrarse los tobillos, por haberse d i 
vertido al pasar ; y asi , se debe con rigor observar las que hubiere, 
y amonestarles las pongan^arrimadas á la pared , sino es que sean las 
que se'hacen en los portales de comercio, que estas no pueden estar 
arrimadas , sino extendidas, como se explica en el capítulo trece. 

Hay también gran descuido en las bocas de las lumbreras, que por 
no gastar los dueños de las casas, lo que habia de ser de buena fábri
ca, lo ponen con unos exes viejos , y lo que sucede es , podrirse estos, 
y al pasar alguna cabalgadura , se hunde, y recibe perjuicio 5 y si va 
gente encima está expuesta á una desgracia, por cuya razón deben pre
venir y recibir todas las bocas con arcos de albañileria y machos, 
donde fuere necesario. Y para que en esto se ponga remedio , debe el 
CabaUero Regidor del quartel, con el Alarife que tuviere, de tiempo 
en tiempo dar una vista , para evitar los danos referidos, y otros ma
yores que pueden sobrevenir. 

C A P I T U L O X X . 

De los molinos entre partes. 

S i un molino pára su curso por razón de alguna quiebra, ora sea 
en la presaora en la canal, ó en su propia fábrica, y fuese de dos 
ú tres dueños , deben todos contribuir para su adereztí,.según y á pro
porción de lo que cada uno gozare en él5 y, si uno de ellos lo quiere 
componer , y los demás lo dilatan, puede, constando por declaración 
de Alarife el coste que ha teñido, y lo que, toca pagar á cada parte, 
y no conviniendo los otros interesados á darle satisfacción al que lo ha 
gastado , acudirá al Juez quelle haga justicia, y mandará lo que fuere 

Y si dicho molino no tuviese la presa suya solo , sino que ésta sea 
àp dos , y acontezca ' llevársela el rio , el todo ó parte de ella , debe-
ráu entre entrambos volverlaá executar, concurriendo á un mismo tiemr 
po , asi á la execucion de las obras , como á la paga de ellas. Y si por 
defecto de alguno , al otro se le sigue perjuicio en que^sü molino esté 
•-AO v, pa-
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r parado sin moler, suponiendo eran necesarios quince dias para la obra, 
y se pase mas tiempo, deberá satisfacer el culpante rata por cantidad 
la renta de dicho molino. Y si uno de los dos molinos se quebrare y 
necesita para su compostura el que se quite el agua á la canal, y el 
otro cesa en su trabajo , no debe detenerse mas que doce dias, mien
tras el otro hace su reparo, y de durar mas tiempo , debe pagarle la 
renta que ganare cada dia dicho molino , de los que estuviere parado 
mas de los doce que se le permiten* Y si alguno de. los dos dueños qui
siere hacer alguna cortadura, ó ladrón, en el rio , después de la pre
sa , para regar algunas tierras, no lo puede hacer sin. consentimiento 
del otro, ni tampoco es uno árbitro para limpiar el caz , .si se valen 
dos de é l , sino es concurriendo entrambos , asi con el consentimiento, 
como con el gasto. 

Si algún vecino , dueño de una heredad cercana , quisiere hacer a l 
guna presilla para levantar el agua, y regar, en perjuicio del molino 
ó molinos , si la tal presa fué anterior á ellos, se la deben mantener, 
porque sise labraron posteriormente,ya consintieron aquel gravamen} 
pero si fué posterior, no se le debe consentir, porque primero es el be
neficio público que el particular $ y asi , no se debe hacer fábrica , ni 
ningún instrumento ni ingenio posterior que perjudique al molino ante
rior en aquella distancia que le, puede ser perjudicial. Y debo decir, 
que ni molino, ni ingenio alguno puede fabricar ningún dueño de la 
heredad, y del agua que le corresponde, sin licencia de la Cámara de 
Castilla. 

C A P I T U L O X X I . 

'Del agua que nace en ma h e r e é d ^ p 

.ualquier manantial que nace en una heredad, es del dueño de 
ella , y puede venderla á quien fuere su voluntad $ y también puede ar
rendarla por dias para regar. Y en quanto al paso, de ella por otras he
redades , si ha de ir por taxea ó roza abierta, ó hecha de fábrica , ó si 
fuere menester presa para levantarla , son cosas condicionales, que el 
dueño ha de tener vencidas con el vecino ó vecinos , por donde ha de 
pasar , y al tiempo de celebrar la escritura se previene todo lo que se 
puede ofrecer de dificultad , y de no prevenirse con gran distinción y 
claridad, n^nca se verán libres de pleytos. 

Sucede -támbíen , que un heredero tácitamente da permiso para que 
pase el agua por su heredad, y éste fallece y viene á poder de otro, el 
qual no viene en que pase, diciendo que el otro nò pudo consentir co
sa en perjuicio suyo, y que él no lo quiere permitir ,en tal caso, no te-
rçiendo el dueño de dicha agua, instrumento ó contrato, no está obligado 
el,nuevo poseedor á darle dicho paso,sin que primero se convengan} 
y de no ser asi, el Juez mandará lo que le pareciere justo. 

Si un vecino tuviere alguna porción dç agua , y de ella se valen 
ijp's ó tres , ó mas interesados, según eí ajuste y contrato cjue tienen 

V. 
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ei\tre sí hecho} y otro ,que no esté comprehendido en dicho contrato, 
hiciere alguna sangría ó cortadura , para valerse del agua, sin que los 
otros ó el dueño lo sepa , se le debe delatar , y el Juez le penará con
forme el agravio $ y si la taxea ó presa fuese hecha de céspedes, ó 
solo abierta en la tierra , y el agua se trasporare por ella , y sirviere al 
vecino, no deberá por esta ocasión ser delatado ni multado, ¿ porque 
á quien se le irá el bien á casa, que no le reciba ? y as i , debe el due
ño cuya fuere el agua, si él solo está constituido á los aderezos y 
permanencia del depósito y viage, á tener hecha su presa de buena fá
brica de mampostería ó albañilería , y la taxea del mismo género, para 
que el agua no se traspore ; y esto ha de ser , buscando siempre la plan
ta mas baxa, porque pueda ía taxea ir superior, y el vecino estar muy 
inferior j y no estando prevenida como está dicho, y se rezumare el 
agua por lo mas baxo , dirá el dicho vecino es suya, que nace en su 
heredad } y si estuviere en la misma linde , alegará es de entrambos, 
materia bastante para empezar un pleyto, que no se verá fenecido. Y 
si después de prevenida dicha taxea, ó presa , de la suerte referida , por 
debaxo de ella brotare algún manantial, que se verifique no proviene 
de quiebra de la presa ó taxea, deberá el dicho vecino usar de dicha 
agua, como suya propia , sin que nadie se lo embarace. 

Y si dos que tuvieren heredades , estuviere el uno superior al otro, 
y las norias estuvieren cerca una de otra , y el que estuviere mas ba
xo , por tener mas cantidad de agua , hiciere alguna mina, que se.en
camine á la otra noria , no lo puede hacer , y debe ser acusado, y á su 
costa prevenirlo , por declaración de Alarife, para que el agua no se 
traspore, y le haga falta al otro Vecino. 

Puede el dueño del agua , encañarla ^ y llevarla á fuente , ó á la 
parte que quisiere , como pase por tierra suya , ó tenga consentimiento 
del vecino j y tanlbien es dueño de dar el remanente á quien fuere sa 
voluntad. 

Y asi , las heredades por donde hubiere pasado el agua, que Ies 
tiene cuenta á sus dueños por algún motivo , y estos han callado , y 
después no la quieren consentir, como conste de su consentimiento , sin 
darse por entendidos, de año y dia , la deberán consentir siempre, c 0 ' 
mo no hagan fábrica en el terreno, que como fabrique, habrán de qu i 
tar el paso por fuerza , y encaminarle por otra parte. 

C A P I T U L O X X I I . 

De las buardillas , y â dondecmvkne se labren , que no ha
gan perjuicio al vecino. 

'ebénse elegir las buardiílas á plomo de las ventanas àel edifício, 
siguiendo la regla ó precepto, de que esté siempre vano sobre vano^ 
y macizo sobre macizo 5 y siendo buardillas retiradas del macizo ¿ nó 
se puede verter nada por ellas, porque no se vé á nadie de los que 
pasan por debaxo 3 y para excusar, que poco advertidos lo hagan , ¿s 

ne-
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necesario , á las que tuvieren esta contingencia, echarlas su rexa ó red 
de yerro, gruesa, para obviar este inconveniente,y que no dexen de 
recibir luz. • • 

No se debe poner ninguna buardilla, que el un cuchillo de ella 
cayga á plomo de la pared , ó cerramiento medianero , ya por el regis
tro , ó por lo que de ella se puede verter ; y en càso que la necesidad 
inste , se pondrá su rexa embebida en el cerco,de calidad, que no se 
puedan asomar, ni verter cosa alguna 5 y si no' se 'hiciere esta preven-
.cion,y el vecino se quejare,se deberá mandar1 demoler y poner en el 
lugar correspondiente á buena arquitectura.-- < 
*• Si algún vecino tuviese las buárdillas y que!diesèn vista á Monaste
rio , y por ellas registra la Clausura, deberá cerrarlas, y abrirlas, si ser 
puede,que den vista á otro lado5 y si demás de esto le quieren preci
sar á que ponga rexa de yerro , con el pretexto de que nadie pueda 
saltar ó baxar al dicho Monasterio ,el Alarife reconocerá, si el recin
to de las paredes tienen de alto á lo menos veinte y siete pies , como se 
ha dicho en el capítulo séptimo, que este caso es muy semejante al re
ferido^ con esta'prevencion se librará de algunos accidentes que pueden 
resultar , como habrá sucedido alguna vez; y se advierte,que las rexas, 
que se hubieren de poner en las buárdillas, es preciso se abran y cier
ren , poniéndolas su candado , por si sucede algún incendio, o es menes
ter salir á traste-xar , y acudir á algunos reparos que se necesiten. 

C A P I T U L O X X I I I . 

Arreglamento que han de guardar las personas que dieren 
materiales para las obras , como son : madera, ladrillo 

yeso y caL 

Para los corrales de madera. 

T o d a s las personas que trataren y tuvieren corrales de madera, de
ben acudir á Madrid en su Ayuntamiento, para que se les dé precios 
de á como han de vender cada género , no siendo ellos los árbitros, 
como lo han sido hasta aqui , para alterarlos quando se les antoja, 
sin mas razón que quererlo hacer 5 y si hubiere novedad, es en los por
tes (donde la puede haber)y constando de testimonios, y de informe, 
del Maestro mayor , y Alarifes mas antiguos, Madrid resolverá, y da
rá la providencia justa, y que convenga á que nadie se pierda , ni tam
poco lleve mas de lo que fuere justo. Y porque ha habido siempre gran
des disputas sobre los marcos que deben tener todo género de maderas, 
y haberse hecho difèrentes diligencias para buscar los marcos antiguos, 
no se han podido hallar, y es mas piadoso discurrir se habrán per
dido, que hacer juicio que maliciosamente se hayan ocultado. Y sien
do tan notorio lo que generalmente está concebido por el uso , y aun. 
no satisfecho de esto, ss han procurado noticias de los hombres mas 
í- an-
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ancianos de l a profesión de la madera, convienen todos los mas an
tiguos /Con los modernos, que es una cosa tan sabida, que antes de 
empezar ningún aprendiz á labrar, sabe ya , por la continuación de 
oírlo decir , qué largos ^ quércantos, y qué tabla tienen todo género de 
maderas. 
> Y para qtie se halle , siempre que se busque, con facilidad, segúí-
rá una declaración de -los mareos que deben tener todo género de 
maderas, sin introducir novedad, sí seguir et estilo, que siempre ha 
í iabido, y los precios que al presente tienen , que son muy puestos en 
razón , asi para los que tratan en el lo, coaio para el pueblo. 

Cada madero de á diez , doble , tiene catorce pies de largo, y por 
tabla siste dedos, y por canto cinco, de vara Castellana j estos, siendo 
de bueaa ley , valen á seis reales y quartülo de vellón. 

Cada madero de á ocho, tiene diez y seis pies de largo , nueve de
dos por la tabla, y por el canto siete, vale nueve reales y medio de 
vellón. 

Cada madero de á seis , tiene diez y ocho pies de largo , once de
dos y medio por tabla , y ocho por canto , vale catorce reales, y medio 
de vellón. 

Cada vigueta de á veinte y dos, tiene los mismos de largo, una 
quarta por tabla, y una sexma por canto, vale veinte un reales de 
vellón*. 

Cada media vigueta de á doce pies de largo, y con el mismo mar
co , vale doce reales de vellón. 

Cada viga de cjuarta y sexma, que pasa de veinte y dos pies, has
ta llegar á treinta, vale áreal y quartillo el pie, y si excede, vale á real 
^;medip. , v . •• .,. . <•}.. . 

Cada pié de tercia lia de tener un pie por tabla, y una quarta por 
el canto 5 ésta , hasta llegar la viga á treinta pies de largo , vale á dos 
reales y quartillo, y si excede á treinta y ocho , á dos reales y medio, y 
excediendo , se crece respective. 

Cada viga de pie y quarto , tiene el mismo por tabla , y un pie por 
el canto 5 ésta , hasta treinta pies , vale á tres reales y medio el pie l i 
neal , y si excede el largo, se crece el pie respective. 

Cada viga de media vara, tiene la misma por tabla, y por canto 
un píe $ y hasta treinta pies de la rgo , vale á quatro reales y medio, 
creciendo el precio según el exceso del tamaño. 
^ Cada alfjtrgia de á nueve pies , tiene por canto cinco dedos , y por 
tabla siete > vale á quatro reales y medio de vellón. 

Cada alfargia de á doce pies , tiene la misma tabla y canto , que 
la antecedente, vale á siete reales de vellón 5 y si fueren mas largas , se 
irá aumentando eí precio, al respecto del tamaño. 

Cada quarton de á ocho tiene el mismo largo , canto y tabla , que 
el madero de á ocho 5 éste es aserrado , y vale cada uno á trece reales 
de vellón. 

Cada cachico de á seis , aserrado , tiene el mismo la rgo , tabla y 
canto , que el madero de á seis , éste vale diez y ocho reales de vellón. 

Cada tabla de chilla de á nueve, tiene de ancho un pie, y algunas 
algo escaso , y de grueso dos dedos, vale tres reales y medio de vn. , 
^ Cada tabla de á siete de chilla , tiene el mismo ancho y grueso que 
'uu la 
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la de á. nueve , vale dos reales y medio de vellón. 

Cada tabla de á nueve de gordo , tiene un pie 5' dos dedos de 
ancho, y dos dedos y medio de grueso , vale cinco reales de vellón. 

Cada tabla de á siete de gordo , tiene el mismo ancho y grueso que 
la antecedente, vale tres rs., y tres quartillos de vellón. 

Cada tabla de chilla de á catorce , tiene el mismo ancho y grueso s 
que las antecedentes , y su valor es seis reales de vellón. 

Cada tabla de gordo de á catorce , tiene el mismo ancho y grueso 
que se anuncia arriba en este género , y vale ocho reales de vellón. 

Cada tabla portada de doce pies de largo, tiene media vara dean-* 
cho , y dos dedos de grueso, ésta vale catorce reales de velloq. 

Todo lo expresado , tocante á los largos , anchos y gruesos que de
ben tener las maderas , es lo que se ha, practicado y estilado hasta el 
tiempo presente, y los precios son los mismos que en el año de 1^04, 
son corrientes en todos los corrales de madera-de esta Cçrte 5 y se ad
vierte , que los dichos precios dados , son con la calidad, de que la, 
piadera ha de ser toda quadrada, asi por las puntas , como por el raí-' 
gal ,s in gemas, de buena ley, betiderecha.y poco, nudosa, sin privar 
al que la fuere á comprar , escoja la que mejor le pareciere 5 y toda la 
madera que no fuere de la calidad y ley referida , habrá de ser menos 
su valor , respective al menoscabo de su bondad. 

Que todos los .que tuvieren los dichos corrales de madera, no ha-s 
yan de impedir que todos los años , ó como pareciere çonv/níente á (os, 
Alarifes de Madrid que fueren nombrados para ello , registren y zelen 
la calidad , género y marcos, de dichas maderas , si están, en sazón para 
gastarse en las obras, para que si hubiese cosa en contrario, denuncien, 
y den cuenta á Madrid , y ponga el remedio conveniente al bien públi
co,, y que todo corra con la bondad y puntualidad que Dios manda. 
Y ¿e advierte , que á los dueños de dichos corrales no ,leS ha de cos
tar por razón de dicha vjsit^..,,qq^ s ^ g Q ^ ^ ^ n ç à ^ ^ f o g n . j ^ a r i j 
cumplimiento de su obligación. ...... 'y v : ; '<••'•[ ̂ H ^ V '"̂  , V V ' ' ' ^ 

Para los que hacen- el yeso. • ; 

'eben los que fabrican el yeso elegirla, mejjor,:_ç^^sa: ga^^car . 
Ja piedra, huyendo siempre dé lo salitroso, que ¡éste; np es çqnveniente 
para,las fábricas. ' = • 
\ . Que al tiempo de darle el fuego para çocerlç , Jiq|¡le den tantas 
caldas que lo pasen , porque el yeso pasado es lo ngsmo que tierra , y 
esto lo suelen hacer los yeseros de propósito, porque la mayor parto 
se machaca con los pies, y no con las palanqa^. 
„ Que la capa que se ha de echar al horno , solo haya de ser de los 
tasquiles y_ polvo que de la piedra resulta , quando se parte para armar 
el horno , y no otra ninguna. ,; : ^ ;. ^ 

Que todo taller donde se machacaré el yeso', íiayá de* estar empe
drado , para evitar nose revuelva con tierra ó con arena,como se ex-
penmema , y esto es de muy notable perjuicio á las fábricas , y ganan
cia para ellos. 
^ : Í o m . I I . pp Que 
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Que cada caia: de yeso haya de tener doce fanegas cabales, de me

dida ó dé peso} y siendo de peso , ha de pesar cada fanega siete arro
bas y ocho libras 5 y siendo el yeso de calidad , puro, bien sazonado 
de fuego , bien machacado, y del peso y medida correspondiente, va
le cada caiz, en el tiempo presente , á treinta y un reales de vellón, 
¿jue es un precio muy regular , para que los que lo fabrican ganen de 
comer, y no desacomodado para todos } y se previene, que á no ser 
de las calidades deferidas , se les podrá apremiar á que las cumplan. 

Que en los talleres del yeso , no se les impida la visita á los A l a r i 
fes de Madrid , cada y quando la quisieren hacer $ y si alguna vez ha
llaren alguna cosa contra las Ordenanzas, hayan de denunciarlos ? po
niendo el remedio que fuere justo. 

Que no puedan alterar los precios, asi al yeso negro, como al 
blanco , sin dar cuenta á Madrid en su Ayuntamiento , á quien represen
tarán las razones que tuvieren para hacer novedad ; y de no haberla, 
siendo de una suerte u de otra, hayan de acudir á Madrid por los pre
cios , para poder vender por su justo valor,.y que todo se execute con 
acierto para el bien público. 

Fn quanto á la cal hay muy poco que discurrir , porque esta viene 
áe diferentes partes y se acomodan los fabricantes á hacerla de la pie
dra que hallítn, y su valor siempre difiere, porque según el tiempo, 
asi se altera ó se minora el porte j y asi , solo deberá el Alarife tener 
¿uidado , si viniere ó hallare alguna vez que sea fabricada de mala pie
dra , deminciarlá •, y dar cuenta , para que con esto procuren ios» fa
bricantes escoger la mejor piedra , para hacer la caí ^ pues es sabido¿-
que de la piedra mas sólida se hará la buena c a l , y sacada de la cante
ra que tenga hü&oé. 11 , * 
" \ Y ¿i a^é jçâ^de 'ios-'qtíc fafábrloán úeneaálmaceiies «n Madrid pa
ra venderla pút menor , suelen tenerla azogada. para darla á precio 
illas crecido , que quando entra de fuera en íerron $ este es un engaño 
roanifi: sto, pues una fanega de cal azogada, arroja dos fanegas y quar-
tilla de polvo , la que menos, con que si la cal viva en terrón' vale sieíe 
reales, llevan á catorce y tres quartos; esto en grave perjuicio del pu 
blico, y en grande aumento de sus maravedises , vendiéndola en polvo. 
Y aunque con el tiempo húmedo se suelte la cal de terrón en polvo, 
siempre que esto suceda , en lo que el terrón arroja halla el dueñí^su 
beneficio ên èPlffíriàero . de fanegas^ con que en este caso , para qug nin
gún vecino; vaya0 perjudicado , se debe , en habiéndose soltado por el 
tiempo húmedo , acabarla de azogar, y por una fanega de caí viva en 
ferron , sé le kéi&n ^ r dos fanegas y quartilla , medida colmada , y 
¿1 que la coniza tfebé aumentar el precio un real nías, que á los siete 
referidos , porélDgastò qué se le añade de azogarla , y algún menos
cabo que tiene , entendiéndose, la ha de poner el vendedor donde d i -
xese el comprador , y Isi no tiene con qué portearla , no le debe aumen
tar el rea) que'se dice por los menoscabos , sino es pagársela á los sie
te reales como se le paga viva quando viene del horno. 
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Para los fabricantes de ladrillo. 

*eben los que fabrican el ladrillo tosco que se gasta en tos obras, 
elegir siempre la mejor tierra que hubiere en los alrededores donde sé•• 
ha de fabricar , y que esta sea algo legamosa, sin caliches , estáfrdW 
picada y cortada de un año para otro , ó por lo menos seis meses an*' 
tes qúe se haya de gastar. . ; « ò 

Que la gradilla para cortar el ladrillo haya de tener diez y ' siete* 
dedos de largo, trece de ancho , y tres y medio de grueso 5 y ha de ei-^-
tar guarnecida de chapa de yerro, para que siempre esté de ütt* 
medida. . b i b 

Que el ladrillo que ha de salir del texar para las obras, solo ha 
de ser de pinta y colorado , y no de otro género alguno. »• .>';;> 

Que el ladrillo qüe llaman rosado, no se pueda vender por ladri-^ 
l io , sino es por adoves , y si se le cogiere por algún Alarife a i què! lò* 
fabrica , y averiguare lo da por ladrillo y se le puede denunciar y skcií? 
la multa. • >•'• :" ' 

E l precio de cada millar de ladrillo , en la forma referida , es 
ciento veinte y dos reales dé vellón , que es una estimación muy pro» 
porcionada jpara que se utilice él que lo fabrica,' y para1 el que lo'gas^, 
ta ^ pues mas vale pagarle álgO Maà , y que seá bueno, que no sálgala^ 
barato caro. ' '' '• , . 

Que los dichos fabricantes hayan de acudir á Madrid , para que se
les dé el precio á cómo lo han-dé vender, y ¡que ellos por no le puev 
dan alterar sin dar cuenta ai Ayuntamiento. \ 
" Que siempre que fuere Ja visita délos Alarifes, no lohaiyan.de em*» 

barazar, pues Sèifá âil̂ gfetífci&v «q[a^..sdlo\ ooc^mivi.< ^iiBefiuèio d&Wiúd^ 
y bien público j y «¡y hallo qo^f^f : - ^ t A ^ i o a í t p u á i Á ^ p m a ^ ^ ^ ^ 
alguno. . •• - :: • • • ••: :.•. <.r; <. t 

En quanto al ladrillo fino, baldosa y texa , estos;lo labran en losj 
alrededores de Madrid, y no se les puede visitar, tan á menudo los 
talleres 5 pero si de/tiempo en.- tiempo , en sus lugares , se les visitare 
por un Alar ife , setá ácérfádo, para que de esta forma tengan cuida
do en disponer las materias que estén sazonadas para su execucionj 
^rque el ladrillo yr baldosa* tío estáventeadOjj |>er(^ívhÍ£^£ocido.^ 

Que á los que traxeren la texa, j ^ o siendo bien cocida, y estancio 
. venteada, y con caliches, se les' puèda dènunciar por qualquier Alarife. 

Que los que traxeren ladrillo y baldosa, no siendo bien cocido, sin 
venteaduras , ni caliches , y que no tenga muy cabal ( siendo ladpl^o) 
ijftr$e!-.de.r;Ia:rgO'y ma'qvmtráeir.&tíefrQ f t f 40SÍ dedos ;de -gruejS^ y 
skndo baldosa; un pie en quadror, ystresp.dedps.de grueso , se les pueda 
denunciar por qualquier Alarife. Y también si por su gusto, sin mas' 
motivo, quieren .alterar los-precios;, siendo al presente ípiuy justo el, 
valor de cada t e m d e la calidad referida, á §ietf maravedís , y el 
millar de ladrillo fino , ó rasilla , á ciento y cincuenta reales de vellon¿ 
y; ¡el de la baldosa el loble^r siendo desla-jicajidad y bondad que arr i 
ba se. refiere. Todosvlojs q m . i U i m enjr-dichps materiales , hayan de 

Tom. I L Ppa acu-
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acudir á Madrid como los demás , por los precios para vender; y el 
-que tuviere motiv% p -̂ra alterarlos, representará su razón , para que en 
vista de ella se lé^hWga' justicia. ' 'J ' 

También abusan de su obligación, y de lo que ha sido estilo siem
pre , los chirrioneros que conducen madera , cascote , piedra, y Qíros 
njenesteres papa las nbf&Syqas i estos í, algún tiempo i no He vaha n por 
un camino, como fuese dentro 4e las .puertas de Madrid , mas que á 
quatro reales.r-.y hoy aunque seá á quatro pasos, llevan cinco , y es 
menester rogarles; y si es ácia los arrabales ,.no quieren menos de seis 
ó siete , en grave perjuicio del público , y se les debe poner tasa en es-
t&í'éQ inerte , que nó sean : ellos los i árbitros á llevar lo que'quieren, 
s i m :es que • se. les dé arreglamento para lo justo ,.con apercibimiento^ 
<P$Í elíquè no lo observare;^ pague la pei^a i^eçunaria que le fuere man-; 
dada. . 
í j Tàmbiea practican,.no querer cargar lo que era estilo , siendo asi, 

que un camino de un ciíirrion cargaba!,entre quarenta y cincuenta arro-, 
¿ a ^ i y ahora no quieren cargar , ni treinta, lot qual también es insopor-
table, . porque cuesta cada viage si bien se considera lo elevado del 
pim&Q, y el menoscabo .del: pçso , dos veces mal de lo que costaba an
tes , sin haber motivo para hacer esta novedad 5 y en fin si le hubiese, 
^çudaa ái Madrid repíe&entándolé j qwie se les hará ' justicia. 

(. También los de las requas tienenIS-us ©alicias ^ de suerte, que de
biendo llevar un serón la cabaUeria menor de cinco pleytas, quitan ix 
uáai^ que! queda embebida em el cobu|on :, y aun parte de la segundi,: 
conque no queda en dicho serón cabida para llevar tierra; Juego, si 
m s& tiene gran Cuidado èa-ver como cârgan , le llevan mediado ,•; cotí 
qf|!cpor todjas pafteiiivaiiJiáfi^ bentfici^r^nQi á ^ á convenieneia del 
pòblico 5 pues si la tierra q i ^ t ^ a i a t i v a f â v ^ l t a í C ^ calote , lo que ha
cen es , echar rácia el bafetojen tres, ó qaatro de dichos cascotes , y se 
lleva de vacio medio serón , y de peso no lleva la mitad que habia de 
Uèvar 5 cuya advertencia hago , porqye no sea tan poseída la malicia. 
Y respecto de lo arriba dicho, debe tener cada serón seis pleytas i los 
pequeños , y los de ganado, mayor ¡ochp..; . : •) ; 

• v . - - . - • c A PI T UL a xxiv. •• - -

De lo que se, ha de óbséHaf êff la "Plaza mayor para xfie:stM. 

.CÍ3I-Í.;..; 

^ u e los qué ármarén tés ta&Mos de % Plaaa: mayor de Madrid, 
s'olo sean Carpiíitefôs ^ oficiarles^ tóchos 'de obras de á fuera , y tam
bién òficiales de; talleíí,-y M'íhübiére .P^uertaverttaneros, ú otros exer** 
éicios tocantes á la níadêrf ^ ique losí Curferen por su cuenta , estos so* 
lo se han de valer parà fíaeérloS j de'^ficiáies Carpinteros de obras5de' 
áfuera. • "•••̂  

Que el tendido no ha de tener -mas de salida, que lo que¡párecie-
•fé* convenieníe-á Madrid- j - y esta se entiende desde el páraffléfítoí de la> 
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pilastra ácia el centro de la plaza, y de altura , salida de jiicho , ta
blón de nicho , y escalera para subir al repartimiento, de andenes, 
de asientos , carreras, soleras, pies derechos , y tornapuntas, se ha 
de arreglar al corte que va aqui demostrado, sin que se innove en co
sa alguna. 

TÍTTm 

fcfafcfaá 
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• Y en quanto á los tablados de los Consejos, éstos tienen su for» 
jcna , según su estilo , en quanto á los nichos, que no guardan la regla 
que los demás en:ía saflida* -j . , . < . { 

Que toda la madera que se ha de gastar en dichos tablados ¿ fia 
de ser viguetas de á veinte y dos para las carreras principales 5 y.para 
las soleras y sopandas, madera de á ochó 5. y todos los pies derechos 
madera de á ocho 5 y los principales de las carreras enzapatados , y 
los otros con sus fardas encontradas , yendo de tres á tres pies cada pié ; 
derecho 5 y todas las tornapuntas han de ser de madera de á diez, dq* . 
ble , sentándolas de calidad, que las unas mantengan los empujos de 
las otras. - - , •.•:>• .. 
* Que los pies derechos delas delanteras han-de ár metidos en. la tier

ra á lo menos dos pies, y estos engatilladas contra el tendido,asi jun-» 
to á la superficie , como por lo mas alto que se alcanzare. ^ ;-.¡u 

Que las. tablas con que se hicieren las delanteras, hayan de i tace-
pilladas y juntas 5 y por la parte de arriba estén todas á nivel , dexanda 
sus puerteciliâs en los parages que siempre ha sido uso y costumbre, en
goznadas, con su cerrojo y llave* ! 

Que los tablones; con que se cubrieren dichos tendidos , hayan de 
ser de tres dedos de,grueso. •* ' ! 

Que se haya de tener gran cuidado eíl no echar en las carreras ma
dera serradiza , sino es de corazón 5 y el género de clavazón haya de 
ser bellotes , beUotillos , y de á quarto. 

T m . 11. Que 
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• . Que las Meras -que no sentaren bien en la superficie, sé hayan de 
/calzar con buenas cuñas, para que las correas las abracen bien^ y que 
bichos tablados hayan de ir aforrados de tabla de corral, ó tablones, 
•por .la parte de atrás ^ y bien fortificados, de forma , que lio pueda en
trar la gente. 

Que todos los que armaren tablados de dueños de las casas de la 
Plaza , hayan de observar no exceder de su pertenencia , porque no se 
le haga mala obfa al vecino» 

Que los que armaren los cuchillos de la puerta de Atocha y calle 
nueva, hayan de pañear con una esquadra por el paramento de la pi
lastra, arrimándola á la esquina, y lo que diere, ó cortare en la delan
tera , desde a l l i , hasta la. puerta , será lo que le toca á cada cuchillo; 
y ésta há de entrar en la callejuela, hasta el segundo claro ; y por la 
parte de atrás ha de tener cinco pies de salida desde el paramento de 
la pilastra á la calle, y de altura se ha de quedar mas baXo que la 
planta baxa de los primeros balcones dos pies , y desde los cinco pies 
de salida por la parte de atrás , se ha de tirar la línea recta , hasta el 
pie derecho ó jamba de la puerta, y de esta suerte el concurso de co
ches salen y entran bien en la Plaza , y no les hacen embarazo los cu
chillos. 

Que ¿los de la calle nueva se han de entablar por las espaldas, y 
los lados, desde abaxo arriba, por lo que se ha experimentado en los 
encierros. 

Siempre hay grandes intercadenctas entre los que arman los tabla
dos en lós rincones , sobre si antes tenían mas delantera , y £ue ahora 
no la tienen, sin hacerse cargo de que atitiguamente solo tenían los 
pendidos de salida á la plaza diez y seis pies , y al presente tienen vein-
t^o^ttquaiar©^ | r > q ^ , : q Q à ^ : ; : & e ^ r ^ e i ^ l ^ ^ c b » ^ d : tendrá menos" de-
lâtttfôras; pero también digo , que si antes,las tenían, y ahora no , l o 
gran duplicados asientos en los tendidos , por cuya razón van benefi-
eiados. . 
¡ -. .Que todos los Maestros que tuvieren tablados por su cuenta, ha-
y>m de obedecer á los Alarifes en quanto les fuere advertido por ellos, 
I ^ r ^ ia! buena fortificación de dichos tablados $ y que no lo haciendo, el 
dicho Alarife dé cuenta á los Caballeros Gomisarios , para que se lo ha
gan cumplir. r i ' j 
; o .Todas las fiestas de toros hay gran litigio en la boca calle de .To
ledo , con los que arman los tablados medianeros , sobre quererse in* 
troâucim-sa posesión que mes,suya ; y'asi , desde pHaètra á pilastra 
4iíf.feR'.eílsaà..deiiasfdos:esquinás;*! .es.del .que arma la dicha boca calle,, 
que es la perienencia dCí^Maérid-i;.: ; •• , < • ,.-
; Que los dueños de las 'xasasade las esquinas de-las calles de Amar

gura y Boteros $ no pueden embara^arj.á.lpsjque armaren las dichas 
calles, kvaiKenykSvadüicas-iq.tte.sie.les ordenare por Madrid, y que á 
dichos dueños solo se les permita en los balcones de la esquina, lo que 
vuela el dicho balcoreptiriíaifc&o";, y poriaito seis pies; y la demás altU' 
ra hasta el piso del balcón segundo , ha de ser del aprovechamientQ 
del que arma dicha boca calle f porque reí ayre de esquina á eisqbinai 
es de la Villa , y los vuelo? de los balcones no adquieren posesión eft 
el ayre ageno jque muchas cosas se conceden y consienten por la cosr 

" .. turn-' 
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lumbre graciosa. Y los Maestros que armaren dichas bocas calles nõ 
han de salir con los alzados mas á fuera que la fábrica de las casas 
de las esquinas, porque los resaltos siempre podrían embarazar la vis
ta á los medianeros. Y solo han de volar los balcones de" madera ^ lo 
mismo que los de yerro de las dos casas Áiedianeras, y si estos hicieren 
algún agujero, ó maltrataren alguna cosa de las dichas casas, deben 
á su costa aderezarlo , á gusto y satisfacdon de los duéños ; y asi, 
deben, por evitar estos daños , fortificar su. tablado, por sí solo, sin 
depender de hacer perjuicio á otro , y esto misino se ha de observar ea 
todas las bocas calles. 

Que los dueños de las cas^s; hayan -de tengr el cuidado de hacef 
reconocer sus balcones de tiempo~Jen' tiempo, para que siempre estén 
usuales y corrientes para las Fiestas de Toros, y no lo estando, quan
do vaya la visita de los Alarifes, se les-pueda echar una multa , por 
la omisión que han tenido , porque con la priesa que se suelen cele
brar dichas Fiestas, no hay tiempo pár'a hada, y con esta disculpa se 
mantienen siempre con un riesgo conocido, de que pueden resultar in 
finitas desgracias. 
- . Y también esta diligencia se ha de hacer ¿orí las cítaras exterio
res, que cierto hay muchas en,la Ffaza mayor que deben dar cui
dado ; y si grande es el daño que puede resultar de los balconeSj 
mayor es éste , y necesita , mas prontOj remedio. 
~; Que todos los dueño^ de las casas., asi de. la Plaza , como los dô 
las! que arriman con ellas porias espaldas;y Costados , hayan de tener 
todas- las; buardillas con rexás de yérro de dedo y medio; de grueso, 
embebidas en los cercos, los quales.hande ser. de quartón, y clavados 
con clavos geniales contra el cerco de la buardilla , y qualquier cla-
Fabbya- que haya en los pasillos, se haya de tener con su Cruz de 
yerro' , de calidad que. nor; guepa nadie por ellas, y dichos dueños hart 
de- tener el çmàatà i ;^àmm^i i^é i i s i ^ ^ i ^ . ^ J ^ ' á u ^ k ^ ^ o 
dexen ni permitan que nadie rompa tabique, nii^1 èntayad© de la'aripa-
dura, para salir á los texados, pues esto es su .propio interés , que 
mantendrá su casa sin tener qü£;aderezar , y de haber descuido en ello, 
hayan dichos dueños, de estar expuestos á la pena y condenación , que 
al Juez le pareciere, y de esta suerte no subirán á los texados como 
se ha experimentado. Y en caso de parecer preciso se 'rtombrén Minis
tros que zelen ios pasillos de las. viviendas de dichas buardillas , es
tos han de ser -pocosy de,,satisfacción , y que sepahíj, que de Subir 
geiráé tendrán1 ellos la duípa ^ lá qual se debe castigar, con, r igor $• pues 
sí^Sé' COu^idéráraff las malas eonsfeqüencías que de. estos descuidos se 
paedèn biiginar , se aplicará eLcuidado de otra suerte , que lo menos 
eá ^estar «x^ubstos á que se rengan abaxo las: maderas, hundirse los 
suelos;, y suceder'desgracias no; discurridas. ; -
• . .Qué ih'mgéfi «dueño , ni inquilino , pueda hacer asiento entre balcón 
y baicon y ni-d^ segas , ni de otra cosa alguna , porque á demás de set 
muy perjudiciales, por lo que puede suceder con los que se asientan, 
iíOKgâttah; nada? tfàsi-él&ras ¡de la& fachadas , por su delgadez, y por la 
^ t í d ' v i r t u d q u e tienêv<feífábncâ de ellas ^ y de no observarlo asi , se 
Irptrede hacer el cargo del ppco cuidado! i . ' 1 • 

«• ÍMai-qatñda- mtjóha¿.-*eceriMr94tH&• inquilinos y dueños de 
las 
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las casas , que los bálcones de repartimiento solo se entiendan desde el 
cerco de la ventana á fuera , y de él adentro sea de su aprovechamien-r 
to 5 y no es justa esta pretension , porque todo el quarto donde está 
dicho balcón , le pertenece , mientras dura la fiesta al que le está re
partido , pues por esto todos los balcones pagan el piso, según su gra
duación , y solo se les permite , ó á los inquilinos ó dueños , los tabla-
dillos de los postigos altos } y esto es asi, y pasa , porque es costum
bre introducida , no porque es razón , porque pagando el piso, se paga 
por el todo, sin ninguna -circunstancia. 

C A P I T U L O X X V . 

De las fuentes púbikas y particulares, y á lo que están obli
gados los vecinos. 

Agradable divertimiento es el sonoro bullir de las aguas, si no, oca-
sionára continuo cuidado su perenne fatiga , originándose de esta con
tinuación , los crecidos gastos de las ruinas que se experimentan. 

Siéganse todas las calles y plazuelas ,con crecido número de ca
ñerías , asi públicas , como particulares 5 y por lo minado del terre
no continuamente hay pleytos , asi entre vecinos, como estos con Ma
drid , ignorándose lojqüe , según la ocasión ^ se debe observar $ y asi, 
me ha parecido poner una declaración á lo que está obligado Madrid, 
y á lo que lo está el vecino.' ' " ; x » 

Es tan general ú «otilarse lbs j e i t o s licencia de introducirse des
de sus posesiones en el área de lás^calles , ya por vivir al uso , ó por 
tener mas ensanche , que por maravilla se hallará casa, que su só
tano ó cueva, no esté introducida en la calle pública, siendo asi, que 
es cosa sabida 5quê ninguno que labrare casa, pued^salir á la calle mas 
que con la lumbrera , la qüal ha de estar sujeta;̂ , la perpendicular da 
las goteras de sus propios aleros, ( materia que nb se hace caso de ella¿ 
y es de suma importancia este cuidado ) pues de haber sótanos , cípé-
vas ó minas, introducidas en las calles, resultan infinitas ruinas en las 
fábricas , no van seguros los que andan á caballo , ni en coches., ni los 
que comercian , pues con el continuo movimiento: de su curso estreme-; 
cen los terrenos,y de esto se origina hacer ."eL- moviitíieii&í^qiie llcya 
referido5 y no solo se debe contemplar este daña, sí^elude que estan
do penetrado el terreno, aunque se quiera terraplenar .ó vestir de fábri
ca, no se obvia el inconveniente , que el movLnafeatQ del comercio ha-í 
ga tremular las fábricas ; lo uno , porque habiendo hueco es natufaj$ 
lo otro, porque aunque se macice á pisón (que es como debe ser) siem
pre es cosa añadida ó materias separadas, que jamás será cuerpo; sóli
do que pueda suplir lo que era antes.. : - 1 ,^ . ;;j í,;ífp 

En dos maneras se experimentan ©rdináriamente los hunáiwientos 
en las «alies públicas, lá una es, por haber el vecino penetíadó*!Iter? 
reno ; la otra, porque habiendo mina antigua de Madrid, hecha en tien^ 
po que lo ocuparon los Moros (que esto nadie ignora las hay tan di-

la-
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latadás , que atravlesán las plantas de la Villa de parte á parte). Añá
dese á estas , otras, minas por donde se conducen las aguas de sus pr i 
meras arcas , á otras ¿ que están en diferentes parages, para el manual 
uso de sus repartimiéntos 5 estas no son generales , porquç solo se usa 
de ellas quando los terrenos son elevados , y se necesita qúe las aguas 
vayan profundas. 

Quéjase amargamente el vecino ,si por accidente se le pasa algún 
agua á su sótano, ó cueva , diciendo, recibe un grave perjuicio , que 
la casase le vendrá abaxo,de que procede, después de sus peticiones, 
que el Maestro mayor de las fuentes haga reconocimiento del daño 
que recibe, y el que está expuesto al riesgo es el público que comercia 
por las calles (como llevo dicho) que si él no se hubiera introduci
do en terreno que no es suyo , no recibiera daño , ni el público , tam
poco 5 y en este caso , quien padece es el que pide el agravio que le 
corresponde, pues demás de sacarle una multa , debe pagar el reparo 
que se necesita , para que el terreno quede fortificado, y asegurado el 
tragino del comercio. 

Debe el que tuviere sótano ó cueva, introducido en la calle públi
ca , estar obligado á macizarle á pisón, precediendo los paredones que 
fuesen, necesarios hacer para su fortificación, abriéndole por dicha ca
lle , pára que no quede enxuta ninguna en su hueco ( porque de quedar 
algún vano no sirve de nada lo que se ha macizado , para evitar no 
se hunda el terreno) y después empedrarle, atándolo con los demás 
empedrados $ y en caso que esto, le sirva de considerable falta, acu
dirá á Madrid , ofreciéndole algún servicio, pidiendo licencia para ves
tir dicho sótano ó Cúeva,de albañilería , dexándolo vestido; y fortifi
cado , á satisfacción de Madrid , y del Maestro mayor, que es nombra
do para ello , cuyos gastos y costas deben ser por cuenta del dueño de 
lascasas. _ - • 
^ Tambie» está: obligadd- dídtíe&idèÁlas' C&saà^^eimtâ&Hmmfai 6 
sótano , introducido en la calle pública , á que siyakarenfailgtípas ica* 
ñerías públicas ó particulares al dueño de la cuevk-ó sótano , y que 
estas por esta ocasión están en el ayre , y pueden tener la contingencia 
de hundirse , recibirlas de fábrica de albañilería ó mampostería, dichas 
cañer ías , con un paredón del grueào que bastare para el cómodo par 
so de ellas , macizando los lados de dicho paredón de tierra , á pisón, 
hasta dexarlo coronado de empedrado. Y si fuere mifta ^ qtíervã^ilabier-
tóbcon la línea de la callea y tuviese el hundimiento dos Ó tres entradas 
á- é í la , y se vieren paredones de haber cerrado dà comunicación que 
tenían dichas casas á ella , deben todos los dueños concurrir al ade
rezo sueldo á l ibra , y todas las costas que estos rèparos causasen , son 
por el dueñ^ádueños de dichas casas , excepto la porción de 'cañera 
ó cañerías de plomo que se hicieren y pasaren por dicho paredón , que 
éstas toca pagãr al dueño -é dueños de las fuentes, la diferencia1 que 
llübiere dé cañería de barro á la de plomó. ; , ip-j '• v-' 
- Y si dicfasfs cañerías^ pór encima de- una mina de las'antiguas de 
Madrid , y por la rotura de un encañado, se pasâfé la bóveda de 
terreno de 'ella -;p<tf? ̂ j a e n e t r á d o $è 'là 'hujpeááèyyse hundiese , se 
deberán recibir dichas 'cañerías ,'dèMndolasjl3ôn la seguridad necesa
ria I y estos gastos \oá dêbè ft^agar ¿éj^átísátíte ¿si es sola una: cañería^ 
y-f i son mas , entre todos los interesados. Su-
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Sucede en muchas casas el haber tenido á sus expensas algunas 

cuevas ó sótanos , y teniendo noticia del riesgo á que están expuestas, 
suelen abandonarlas, echando un paredón en la entrada, dexando el 

•hueco como se estaba. Esto es solo para si va alguna visita de cuevas; 
pero para lo que toca á hundimientos de cañerías ú de teneno, no 
basta, porque está obligado á lo que queda el antecedente. Y en caso 
que se hayan hundido algunas cañerías , ó el terreno , por lo débil de 
su capa , y que estos hundimientos correspondan á minas antiguas de 
Madrid } en tal caso debe huir , si puede , de la mina , para hacer su 
cañería Tllevándola por un lado, y si no tiene remedio (elque algo quie
re, algo le ha de costar ) es preciso lo haga á su costa, que Madrid no 
debe pagar nada por el particular. 

E l que tuviere fuente en su casa debe estar obligado, á que el vecino 
medianero donde estuviere próxima la dicha fuente , no reciba perjuicio 
en las paredes ni suelos, porque todos los daños que por dicha fuente re--
sultaren,está obligado á pagarlos, dexandoselo reparado á su satisfacción. 

Debe también , si desde dicha fuente salieren las sobras del agua 
por canales de piedra , por taxea ó cañería á la calle , arrimándose á 
pared medianera, apartarlas á lo menos tres pies, porque estas son 
aguas perennes, y guardan otra regla que las llovedizas , porque las 
unas suceden de tiempo en tiempo , y es breve su estancia, y lasotrasí 
(cómo arriba se dice ) son continuas, y por cuya razón se deben apar-, 
tar mas, y todos los gastos que esto ocasionare, ha de ser por cuen?-
ta del.dueño de dicha fuente. 

Suele la necesidad precisar al que desea fuente en su casa ,no po^ 
derla conducir por donde la necesita, sin ofrecérsele el embarazo da 
haber de pasar por posesión agena } en tal caso.podrá solicitar con el 
-íg$çjto&.& feerujitá^el p a $ q i | a r a : l á . c a n e r í a o r a sea por amistad ó poc 
maravedises, ofreciéndole al mismo tiempo, que todos los perjuicios 
que recibiere su casa por esta razón , se obliga (como por naturaleza 
está obligado ) á la composición de sus reparos , á su costa. 

La unionr entre la vecindad y la dilatada comunicación ^ produce una 
jfina amistad, ¡y de esta resultan beneficios de parte á parte $ y he ex
perimentado j el .de haber. un vecino con otro de la casa medianera, 
partir medio quartifla.de agua , que la una casa tiene 5 y asi, por con
venio, tienen hecha una arquilla en el grueso de la pared medianera^ 
inmediata á los dos surtideros ó llaves de las dos casas, y alii puesto 

mareo-, pára que á cada parte vaya la mitad. Y sin embargo del 
«cĵ nvieflio. entre los dos vecinos , también he visto una gt^n? disensión,, 
pprque; el ; uno quiere, arrastrar toda el agua á su fuentf;y que el otro 
;caTç:sça .4$ ,ella $ ;y éste es; motivo de grandes distprbiosj y asi, para 
evitaKlosL, y que siempre haya, paz entre vecinos , se executará y de» 
berá est&r, á lo siguiente. 

Tpdas las; ve<?e§ qu§ el que tuviere agua en su casa, ,y la quiera 
partir con el vecino , ora sea por amistosa donación ó vendida , hará 
jáí, la entrada de ellfrji^n el;grues<jrde la paíeçLtnedianera ^ una aifqui-
JJa, desde: donde se ^epart^ el agu&á Ips do§,jteniendo puesto cada uno 
siítnarco; y esta arquilla teqdrá;,sií divisiqn en el medio, de suerte, q\¡Q 
caigai piorno del diámetro del;cano principal, que trae el agua, y 
esté un pie uias biixq que el surtidero. Y en dicha arquilla fea de haber 
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una horquilla con dos ramales, entre estos ha de estar la dicha d i v i 
sion , y asi, el un ramal verterá en una parte de la division á la casa del 
uno , y por el otro lado verterá su agua á la casa del otro 5 y que cada 
uno tenga su puertecilla para registrarlo ó limpiarlo quando gustare. 
De estas arcas la encañará por su casa cada uno donde la hubiere me
nester , y de esta suerte vivirán en paz. Y si sucediere , qiie la cañería 
que da el agua á entrambos tuviese quiebras desde su arca principal, 
hasta la que se divide en las dos , deben concurrir ambas partes , por 
mitad, á los gastos que causare su manutención} y si desde la arquilla 
del repartimiento sucediere alguna quiebra , ó otro gasto , ha de ser 
por cuenta de cada uno solo , advirtiéndo , que no es arbitro el dueño 
del agua de enagenarla, ni voluntariamente, ni por interés, sin dar 
cuenta á la Junta de fuentes , para que convenga en e l lo , y mande dar 
los despachos necesarios. 

Que si tres ó quatro vecinos de un barrio tuviesen fuentes en sus 
casas, y estos la tomaren de un arca particular todos, y que en esta no 
se incluye cañería que lleve agua á fuente públ ica , sino es que dicha 
arca la reciba de otra principal,en tal caso , deben todos los vecinos 
que reciben el agua, no solo aderezar las cañerías que cada uno tiene 
para llevar la suya, sino es pagar también sueldo á libra, los aderezos 
que se ofreciesen en la que lleva el agua desde el arca principal dft 
fuente pública , á la particular de donde los vecinos se sirven , sino es 
que tengan privilegio de Madrid, para que su arca particular se la ha
ya siempre de dar corriente. 

Si sucediere tener el vecino la cueva ó sótano de su casa, fabri
cado según Ordenanza, y se le pasare agua á e l , y recibiere perjui
cio , debe el que padece acudir al Juez con petición , pidiendo , man
de , que el Maestro mayor de fuentes reconozca de donde proviene el 
daño á su casa, y reconocido que sea, se verá si procede dicho daño 
de fuente pública ó particular > y si fuere de particular , toca á él man* 
dar aderezar su cañería , y pagar todo el gasto, y si es de fuente p ú 
blica toca pagar á Madrid , ó á su Junta de fuentes. 

Nose previno en lo antiguo, el grave inconveniente que hay, en 
que pasen las cañerías principales por los Jardines y Huertas parti
culares , experimentándose , que siempre los Jardineros y Hortelanos 
tienen sed, y por saciarla, en alguna parte , violentan las arcas , rom-i 
pen las cañerías de que se originan muchos gastos al cabo del año á 
ÍVIadridj esto es, además de que las raices ciegan ¿ los c^ños , é impi
den el paso de las aguas , por cuya razón se necesita con mucha fre-
qüencia , abrirlas y sacar dichas raices de dichas cañerías, para lo 
qual no debe ninguno de los dueños de Huertas y Jardines, embarazar 
ee entre á abrirlas, por la parte que fuere menester, y executar en las 
cañerías todo loque fuere preciso ^ pues por esta molestia, se les r e 
munera , dándoles á las Huertas ó Jardines , el agua que es costumbre 
por esta tolerancia, y al mismo tiempo se les advierte, estánexpfüestos 
á una considerable multa, por la osadía de abrir las arcas que están 
dentro de las referidas Huertas ó Jardines. 

Ha permitido el deseo de tener agua dentro de casa, estar conti
nuamente discurriendo algunos vecinos desde su cueva, alargarla has-
í a la mitad de la calle, para si encuentran alguna cañería próxima 

.. > ' / he-*. 



q çq. Gobierno político 
herirla y surtir su casa , y no solo é l , sino es tanibien los vecinos deí 
ibarrio , sity tener presente , que si se sabe por Madrid , ó su Junta de 
fuentes , están expuestos' á una grave pena , y á gastar su dinero en 
componerlo todo de fábrica , con la seguridad, que no tenga la con
tingencia de poderse volver á abrir. Muchos se disculpan , diciendo, 
DO fué en su tiempo, que asi los hallaron , por lo qual será muy con
veniente se sepa , que el dueño actual es el que debe estar á derecho á 
pagar la condenación y demás gastos, advirdendo, que siempre que 
reincida en la misma culpa , será muy duplicada y excesiva la pena. 
-Y soy de sentir en este caso , debiera ser castigado con grande exceso 
en los maravedises , por los grandísimos inconvenientes que ocasionan 
estos hurtos ^ lo uno, porque quando usan de ellos, arrastran toda el 
agua d*j aquella cañería , y dexan las fuentes públicas y particulares, 
con poquísima agua 5 lo otro , porque se engendran unas ventosidades 
en los caños , que no dan lugar al paso del agua , y suceden muchas 
quiebras que ocasionan continuos y crecidos gastos. 

Son tantas las quejas que hay al cabo del a ñ o , de los vecinos que en 
sus casas tienen fuentes , que cau?an muchas impertinencias á los Xe-
fes de este ministerio , y se originan , de que unos quieren que su 
fuente les corra, eternamente ,sin gastar blanca, otros , porque en gas
tando seis reales una vez , les parece tienen hecho el gasto para «tros 
tantos años , sin hacerse cargo , que el movimiento continüo del agua, 
está trabajando contra quien se le opone i, y pretende sujetar $ pues por 
donde se conduce, son unos caños de barro que entra uno en ofro, 
tm mas sujeciónfqae un proco dc betun^'y estos , c o p d tiempo se: de
terioran, y él que sale mejor se revienta á;la primera ventosidad* kfie 
sei^ngendra 5 y óteos , que^por .mal cocidos , ó por traer: algún pel© se
creto: hacen lo nüsnto^ .cuyos accidentés se deben considerar , no están 
en el cuidado del Maestro fontanero del quartel, sino es á la casualidad 
de suceder. No me aparto , de que dexe de haber algunos subalter
nos, que usan mal de.las órdenes de sus Maestros , dexándose llevar 
del interés de unos , haciendo mala obra á otros , diciendo , quando se 
les,,ofrezca , no tienen que avisar al Maestro mayor , ni dar cuenta á 
ningún Caballea) Comisario , que ellos les abundarán de agua, qué 
¡primero fáltará á todo Madrid, que á ellés. Y e n este caso, la culpa 
tienen los dueños de las las casas, pues si ellos no les enseñaran al so4 
¿ o r n o , pudieraiser acudieran igualmente á todos, que el interés^ á 
•linos; les hace, mas; prontamente servidos á la primera llamada':;: que 
á.lo& oiroíi, aunque las repitan muchas veces $ y en fin, es una ídepen-
4er>ci,a;|tan dilatada, que es preciso anden muchos en ella , por cuyo 
ínotivip es mas él ntómero délos malos que el de los buênos. , .» 
Í ReconozcQ.es. difícil en un abuso poner remedio pronto 5 pero sé 
puede en algunà nianera 5 acuda el interesado de la fuente á Madrid, 
guando le falte- ¡el agua en ella, ó á la Junta de fuentes, y experimen. 
tara cómo se le hace justicia-en que el que tiene cnidado del quartel 
cumpla con su obligación ,.y- entonces-justificará , si es picardía del 
subalterno, que en su ausencia asiste , ó si es defecto de la cañer íary 

tal çasíí»,, §e dará la norma de lo que se ha de executar , sim que le 
euestf! mas ;de aquello que fuere razón; y si esto se hiciera general-
iBentet^todíjsEstuvieran bien,;servidos y.á.tiempo, como lo están loaqué-" 
siguen este rumbo. C A -
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C A P I T U L O X X V I 

De lo que han de observar los Maestros de fontanería que 
tienen las times de los vtages. 

Le es preciso , como interesado , prevenir á mis súbditos , que tie
nen las llaves de los viages de las aguas que entran en Madrid , lo que 
deben observar siempre que obtengan esta ocupación. 

Que al oficial de mas confianza jamás le entreguen las llaves delas 
arcas, porque éste es el que admite los sobornos, y se dexa llevar de 
sus apasionados, y todas las picardías que estos cometen , lo paga su 
crédito , advirtiendo, que los interesados de las fuentes les echan la 
culpa á ellos, y los tratan sin respeto, juzgando ser los causantes de la 
falencia de su agua , y que son interesados envíos ruines intereses. En 
este punto me pudiera dilatar $ pero lo dexo.á la contemplación del 
que padece ,para que haciéndose cargo de lo que le conviene , tome 
el temperaménto proporcionado á conservar su opinion, menos importa 
un poco de tardanza (porque no se puede servir á mucjios á un tiem
po) que no permitir executen lo que no es razón. 

Que los caños que hubieren de gastar en las cañerías que executa-
ren, sean hechos de buen barro, bien cocido, del marco ó diámetro que 
le corresponde, y que no tengan venteadura , pelo ni caliche. 

Que el betún que se gastare sea executado de buena ca l , àceyte co-
mtm y estopas muy picadas, y trabajado todo lo posible , pues por 
mucho que lo esté , nada sobra. 

Que no se ande con escaséz eñ gastar el betún en las junturas 
los caños, bañándolo muy bien de aceyte $ pues si se executa asi, no 
habrá tantas quiebras en las cañerías ( ya veo no habrá tantas ligadu
ras que hacer ) como se experimentan , y creo ser éste el principal ó 
mas cotidiano motivo. 

Que el ladrillo que se gastare en el solado , paredes y cobija, sea 
todo de pinta y colorado, gastándolo con mezcla de cal y arena, he-» 
cha de dos espuertas de arena y una de cal. 

Que las cañerías que se sentaren en zanjas abiertas ó minas , ha
yan de cargar sobre tierra firme, y si se encontrare embarazo de ha
ber algún vano ó pedazo de tierra falsa , montear arcos para su segu
ro paso 5 y en donde no hubiere esta conveniencia , porque se há» 
profundado mucho en una línea muy dilatada , debe prevenir al due
ño de obra, d ic iéndole , que el firme estará muy profundo , y la línea 
es larga, y el gasto será demasiado5 y después de aconsejado lome-í 
3or, si conviene en el menor gasto , se puede sacar una vara de tier
ra mas de la zanja, y volverla á echar en e l la , apisonándola muy 
bien y cargar la c a ñ e r í a , la qual si fuere de plómo será mejor , por 
tener menos piezas que la de barro. 

Que tenga el Maestro cuidado de visitar, ó por su persona, <S 
por un sub^lterao , las fuentes públicas que le correspondeu á su vía-

Tom, I I . ' QqL ge, 
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ge, para reconocer si llevan el agua que tienen de situación 5 y de 
necesitar de aderezo , -dar cuenta al Caballero Comisario, y Maestro 
mayor , para tómar el orden de lo que ha de executar. 

Que aunque un particular compre el agua de Madrid, y tenga 
sus despachos corrientes para empezar la obra, ha de acudir el Maes
tro, antes de empezar las cañerías á tomar el parecer del Maestro 
mayor , para que le elija el camino que ha de llevar, que no se ha
ga perjuicio al vecino -5 y aunque parece supérflua esta advertencia, 
en mi entender, es de grande importancia, porque he visto tomar agua 
muchas cañerías de algunas arquillas intermedias y subterráneas , de 
diferentes interesados , y desde ellas encañar el agua para la nueva 
fuente que pretenden , y con esta cautela ahorran á los dueños el gasto 
de la| cañería, desde el arca intermedia á la principal j pero no le sal
drá al dueño de valde, porque Je cuesta mas caro, pues solo dura 
esta cautela , hasta que el interesado lo descubre, y entonces se ofre
ce gastar mucho dinero , en deshacer y volver á fabricar toda la l í 
nea de cañería nueva, por distinto camino j y asi, no siendo convenio 
entre partes , y que le conste-al Maestro que se han convenido, no de
be pasar á execucion alguna , sin que se lo participe aí Maestro mayor. 

» Que ningún Maestro de los que tienen las tres llaves délos quatro 
y ¡ages, que son : Alcubilla , Contreras, Abroñigai baxo, Abroñigal 
alto y Castellana, se entrometa en el viage del compañero, sino es 
que sea necesario juntarse para conferir alguna cosa , tocante á su m i 
nisterio. 

i Que siempre que se rompiere alguna, cañería , que lleva el agua á 
fuente pública , y el aderezo fuese mas ..dilatado , que por seis ú ocho 
hpraS j atraviese una viga , en la mejor forma que pueda, y ponga un 
c^ño dé .plomo., y le embuta en ella % de suerte, que pase el agua á la 
fuente , para que el público esté surtido mientras se executa el reparo 
que necesita. 

Que un dia de la Semana le gaste el Maestro fontanero, en re
gistrar los marcos ,asi de las fuentes públicas, como de las particula
res , si están bien puestos ó claros, para que á cada interesado le va
ya el agua que le toca ; y no permita jamás á nadie , le vaya agua, 
que no sea por su marco j porque de no hacerlo asi, unos llevan mu
cha , y otros no llevan nada} y esta es la causa porque no nos vemos 
libres de quejas, y asi, es muy precisa la continua asistencia en-acu
dir quando llaman los interesados á satisfacerles sus dudas , y á reme
diarles sus daños, v • 
'̂ u^Qwe-- qoalqoier ; ía la •quç. necesite, abrir el Maesiro de fontanería^ 
tftflas calles públicas , para el aderezo de alguna cañería, saque l i -
cencid„del Corregidor ó Caballero Comisario del quartel, para poder
ia abrir y y.;.poner palenque para el resguardo , de que de noche ni, de: 
dia , nadie caiga dentro, y,suceda alguna desgracia, además, qqe ràra> 
cala se abre, que aquella noche no quede cerrada j pero se adviene $ par; 
si es o.bra mas larga.. .; ... o? 

Que siempre que las calas, zanjas ;ó pozos , que se abrieren , co
nociendo que el terreno es falso , y puede venir riesgo á los/que tra.-r 
bajan^, se -debe prevenir y cautelar de lo que puede suceder 4 apünta-
l iódohcanxfettenos codales y tablones, y de esta suerte se podrá obrar 

peligro., . . CA-
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Trata de aforar el vino , y otras especies. 

•JfTT . . . 
ÜTXabiendo hecho diferentes inquisiciones sobre la medida de la cu

ba , y . especuládola mecánicameníe, midiéndola con agua, no he ha
llado niiedio mas próximo á la verdad , que el que trae Nicolao Tarta-
11a en el lib. 4 foi 40 B , y en el Bachiller Juan Perez de Moya en el 
artic. 2 cap. 31 , foi. 24 del lib. 4 $ en que se extiende lo bastante párâ 
el curioso , y es asi: Sumar los diámetros mayor y menor, se entiende 
el del medio del vaso , y el del extremo ̂  saca la mitad, quádrala y mul
tiplica por su largo 5 vuelve á multiplicar este producto por once, y 
pártelo por catorce , y los pies que te diere ó te viniere á dicha parti
ción , serán los que tiene de arca dicha cuba ( omito el exemplo , que 
en el referido Tartalla se hallará muy por menor ) . Y para reducir los 
píes de arca que tuviere dicha cuba , á las arrobas de vino que cabe 
en ella , suponiendo , como quien lo ha experimentado , cabe en un 
pie cúbico una arroba y quartilla, y media azumbre de vino , se en
ciende de ocho azumbres en arroba $ y asi, reducirás esta porción que 
cabe en el pie cubico á medias azumbres, que son veinte y una; y 
esta la multiplicarás por los pies de área que tiene dicha cuba, par
tiendo este producto por diez y seis (que son las medias azumbres 
que caben en una arroba) y le vendrá á dicha partición las arrobas 
de vino que cabe la cuba ó tenaja; por Ja misma via sé baxa la quin
ta parte por madres y vacíos, y lo que quedare es en claro , para pa
go ai Cosechero 5 y si á la cuba ó tenaja , le falta alguna porción por 
llenar, se debe medir á parte, para baxarla del todo. 

E l aceyte comúir suèleH^tar^ein tenajas y J ^ iqua les t^mid^ |^)r 
la misma regla 5 y medidas que sean y reducidas á p i e s , se reducen á 
¡arrobas , en la forma que se sigue. 

En cada pie cúbico cabe dos arrobas y octava de aceyte 5 y asi, 
se reducirán las arrobas á octavas , y se multiplicará por los pies de 
área' que tiene la vasija, y el producto se partirá por las octavas que 
cupieren en cada pie cúbico, y lo que viniere á dicha partición, seráá 
las arrobas de aceyte que tiene la tenaja. 

Donde hay gran cosecha de miel , la ponen en unos estanquillos 
hechos de piédfa , ú de fábrica 5 y si se ofrece tasar quantas arrobas 
caben - en dicho estanque , se medirá y reducirá á pies cúbicos $ y su
poniendo pesa cada cúbico tres arrobas y media , los reducirás á me
dias arrobas , y los multiplicarás por los pies que tiene el estanque, y 
el producto se partirá por las medias arrobas, que tiene , ó pesa cada 
pie cúbico, y lo que viniere á la partición , serán las arrobas de miel 
que tiene dicho estanque. 

La nieve ó ye ío , ordinariamente está en pozos 5 estos son paralelos, 
tan anchos de arriba como de abaxo, y asi se miden según Moya en 
eí lib. 4 , cap. 6 fol. ¿OQ, y sabidos los pies cúbicos de su área , se 
añadirá la mitad de dichos pies cúbicos , y esas serán las arrobas de 
nieve 6 yelo que tendrá'tl¿pQzó ¿ <de qué Se supone, pesar cada pie 
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cúbico, bien pesado , arroba y media 5 y si no está bien pisada la nieve ó 
y elo-, íio pesará mas que arroba y octava 5 y en estas diferencias siempre 
se toma un medio proporcional, para no cargar á unos ni á otros. 

Se advierte^ que estas medidas y pesos referidos en estos aforos, están 
pot las mayores «iel Motacén ,que no se habla <ie medidas sisadas. 

^ D ^ C L ^ A R ^ A C 1 N * ^ 
Sóbre separar de la Üorte , b que se debe considerar por 
Jlrrabaks de Madñd ^ y dar unas distancias generales en 

la Villa jy en ellas los precios y valor de los pies 
de sitio y según $u clase* 

¿n la fliayor ^atte de las Ciudades de España ^ hay torio ?epa-
lado fuera del recinto interior de la Ciudad llamado Arrabal,don
de "viven los vecinos que tienen oficios, que no deben estar dentro de 
él y de que resulta una'gran providencia , pues si sucede algún incen
dio, es donde no hay ¡Palaciosde Príncipes, ni mucha abundancia 
de Templos , como dentro de la Giüdad, ni casas grandes de partícu-. 
lares ^ «n que si sucede«, se «xperim^iian grandes daños del pófeli-r 
•CQij y ã s i l a s trasas de los Arrabales, sino están -apartadas tinas de 
otras ^ deben «starlo ,-de suerte , que cada casa de oficio, que pudiere 
originar riesgo., debe «star separada de las vetinas con callejón, que 
<¿¿vjt(|» & * J ! ^ : i l e la* .•0t*a*$<y de esta manera >solo recibe el dano e l 
qne le causa. Peto ya' tjue no se ha tomado esta providencia en lo an
tiguo, ni en lo moderno ^ no se puede dexar de decir, lo que es mas 
eonveniente para el alivio del bien publico. 

Habiéndome aplicado á buscar en Madrid la division de la V i l l a 
al Arrabal v no he podido encontrar razón alguna, ni parece será 
fuera de propósito tratar algo, tocante á este punto, declarando,, que 
para separar estos Arrabales del recinto interior de la Vil la , para 
la mayor inteligencia , se tomará por centro la Plaza mayor , á don
de concurren las calles de las entradas principales de su recinto exte-
terior , y haciendo líneas diametrales á todo dicho recinto ó cifeunfe-
rencia, es la Una desde la puerta de Toledo^ hasta la de Foncarralj 
y la otra , desde la puerta de Atocha , hasta la de Segovia. Y aunque 
no concurre la de Alcalá al centro de la plaíía , se debe considerar 
por agregada á las demás principales , porque en las cinco puertas hay 
los Fieles Registros, por donde se practica el tíjayor comercio de en
tradas , que no hay en ninguna de las otras. Las demás intermedias, 
como son, puerta del Prado nuevo>,portillo de San Joaquin, el del 
Conde Duque^ el de los Pozos de nieve, el de Santa Bárbara, 
el de Recoletos, el de Valencia ^ el de Embaxadores^ y el de l a 
Paloma , estos no deben gozar de la exèmpcion que gozan las 
calles de las puertas principales 5 y asi, las casas contenidas en sus dos 
aceras, se deben considerar como casas en la Corte^ pues son del 
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principal comercio; y solo se deben entender por Arrabales , los que 
á prosecución de las espaldas de dichas casas estuvieren intermedias, 
que irán declarados y explicados adelante. 
. Y tomando principio desde las espaldas de las casas de la acera 
dela calle de Toledo , que mira á Levante, hasta las que miran al 
Norte de la acera de la calle de Segovia , cortando por la acera de 
la calle de Calatrava , que mira a Mediodía , siguiendo su línea has
ta las Vistillas, por la calle de la Flor , y desde las Vistillas entrar 
por un lado de las casas grandes del Señor Duque del Infantado, 
hasta la calle de las caballerizas del Señor Marqués de Villafranca, 
siguiendo en derechura á la cuesta de San Andrés, dexando á mano 
derecha, en dicha calle , otras casas del dicho Señor Duque , que ha
cen esquina á dicha calle y cuesta, y desde la esquina de dicha casa, 
seguirá la cuesta á encontrar con las casas de la calle de Segovia, que 
sus fachadas miran al Norte , desde estas dichas casas traviesas , has
ta la cerca ó recinto de las tapias del campo j se debe entender por 
Arrabales de Madrid. 

Desde las casas de la acera de la calle de Toledo, que miran á 
Ppniente, y desde sus espaldas hasta la calle de Atocha , que miraa 
á Levante, con declinación al Norte, y cortando y entrando por la di
cha calle de Toledo en la de Santa Ana , siguiéndola hasta la de la 
Ruda , y desde ella, cortando por el pasadizo del Rastro y callé del 
Oso , cortando, en derechufa las casas que hay intermedias á la suso
dicha , y Campillo de Manuela , saliendo de él á la calle del Ave Ma* 
r i a , subiendo ácia la fuente, entrando en la calle dela Esperanza, y 
dando en la de Santa Isabél, y baxando de esta hasta la de San Eu
genio , que sale á la calle de Atocha 5 desde estas calles traviesas, has
ta ¡ej recinto de las tapias del campo , se debe entender por Arrabal. 
« Desde las. casas de la calle de Atocha, y acera que mira á Poniente, 
con declinación, á Mediewii&jji íd.esde ju&t espaldariiasta la> .«alie, de las 
Huertas , atravesando por la calle de los.Desamparados en derechura," 
hasta la dicha de las Huertas 5 y desde ella hasta el recinto de las tapias 
del campo, se debe entender por Arrabal. 
. Y desde la referida calle de las Huertas , hasta la de Alcalá, no 
se debe considerar ningún Arrabal en todo su intermedio. 
, Desde las casas de la acera de la calle de Alcalá , que miran al 
IVIediodia , por sus espaldas, hasta la acera de la calle de San Ber
nardo, que miran á Poniente, atravesando desde dicha calle de A l 
calá por la del Barquillo á la plazuela del Condestable } y de esta su
bir á buscar la de Santa Maria del Arco, que corresponde á la calle 
de Portaíeza , á las quatro esquinas ̂  y desde ellas ir á la Iglesia de 
San Anton , á la calle de San Juan, que sale á la de Fuencarral $ y 
desdé alli se ha de salir por la de San Vicente á la calle Ancha de 
San Bernardoisoy desde ella, á la calle dedas Minas, donde está la 
puerta de losíéarros del Noviciado , y caminando adelante á la calle 
de San Juan Bautista , hasta el portillo de San Bernardino , se debe 
entender por Arrabales de Madrid. . ^ 
«Kr. Y desde dicho portillo de San Bernardino , en todos los alrededo-
fés-ídel Prado nuevo , hasta Palacio , no se debe entender por Arra-
baleS. . '- i- .'' •••:Ú''f ::v 
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Lo declarado hasta aqui son los barrios mas exteriores y apartados 

del centro y comercio de la Corte, y en donde deben estar, asi los A l 
macenes de carbon, como de otras cosas, Panaderías, Esparterías,Tin
tes , Solares de Cera , Yeseros, Sombrereros, Hornos de Vizcochos, 
y todo oficio de Fragua y Vigornia para forjar , Polvoristas, y los 
paxares de los Mesones ^ y en fin , todos aquellos tratos y oficios que 
hacen mala vecindad en la República , y que de su cercanía á las ca
sas inmediatas á ellos , pueden resultarlas desgracias que se han ex
perimentado por su vecindad, y cada dia se experimentan, como se 
refiere en el cap. 18 , fol. 171. Y" es necesario tener presente , que aun
que por el pronto no es capaz de remediar, que los paxares de los 
Mesones se muden del todo , se puede conseguir en alguna parte , bus
cando en los Arrabales donde Èncerrarla al tiempo, y irla'trayendo 
al Meson , solo la que pueden gastar cada 48 horas 5 y as i , aunque 
suceda la desgracia, no será tan grande , como quando hay provi
sion para todo el año. Y también es necesario, que si se deshace un 
horno , sea de Pastelería, de Figón ú de Vizcochos, de Panadería 
ó Tahona, no se pueda volver á executar sin asistencia de Alarife, pa
ra que vaya dirigido conforme á Ordenanza , y se vayan remedian-
do estos perjuicios , sin hacer mala obra á los vecinos. Y por loqué 
toca á los Almacenes de carbon, es muy necesario, quanto ántés¿ 
mandar , no encierren a l tiempo dentro, de Madrid, sino es en lo i l l * -
timo dé los Arrabales, y que solo traiganá los puestos , cada segun
do dia, lo que pudieren gastar para el abasto , y de lío executarlo asi,-
muy puntualinente SQ les .saque una multa proporcionada á la desobe
diencia. " ••• '•'->':•<:• ^ ' í • - .i'Mi-iih' 

Parece ser correlativo á lo declarado, dar también álgunap iiotteía 
de lo que hasta a4ui- JIO àa.ihabido laz^tabaate á los precios y valo
res de los pies de sitio y en ^ á e r a l m en particular 5 y solo he visto 
lo que escribió sobre este punto Diego Lopez de Arenas, en la Ciu
dad de Sevilla , el año de 1633 5 caP* 33 fol. 3^ B , en que pone uii 
discurso en forma de diálogo, pára los Alarifes , en quanto á cómo sé 
entiende en Sevilla tasar una casa , y también en otro libro trae un» 
tabla del valor de las varas y pies quadrados , según kxs sitios de ca
sas y solares yermos , cap. 25 , fol. 44 , sacando este valor por la refí-
ta de las casas , reputándolo desde 308 el mi l la t , hasta 15 , esté es
tilo estará muy bien puesto para aquella Ciudad, y ^n.aquellos-tiem
pos pasados, no puedo decir si en el presente se practicará. iEnt-bm-
guna de las Ciudades de nuestra España vale mas un pie de'<$itio', que 
#n. Madrid, lo uno, porque desde que vino la Corte á él.? se habrá 
estilado darle mas valor, por el gran comerció que ítrae consigo 5 lo 
otro , porque antes de venir valdrían mucho mas'acomodados los pre
cios , y corno arriba digo,, no he podido encontrar cosa que hablé 
en razón de ello, y lo que puedo decir es , que,á.muchos aritiguo¡& 
ha sucedido lo mismo. Y preguntando yo á otros, cómo se han.gd» 
bérnado, me han respondido çi^pieíquando sé les ha ofrecido 'tiiedfr 
un sitio, se han valido de preguntar á tres ó quatro Maestros ,yano-
tar el sentir de cada uno ^juntarlos y sacar la proporcional ;:y de es
ta suerte se han gobernado , y yo lo he hecho asi desde que mida 
obras, que ha quarenta años , perp no he visto ni oido se haya prac¿ 
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ticado el estilo que en Sevilla , porque regular el valor del sitio por 
su renta, no parece puede ir con seguridad el Alar i fe , pues vemos 
por la experiencia, que una casa de poco valor en Madrid, renta 
mucho, y otra de mucho valor, rentar muy poco 5 y asi , sobre cosa 
accidental, como es la renta de las casas, no puede sacar el A l a r i 
fe regla para darle el valor, porque conforme el trato queuse quie^ 
re poner en el la , asi renta 5 y otra que estará medianera , ^erá ma
yor , y habrá otro trato, y no rentará la mitad. Lo cierto es , que e l 
sitio que estuviere en lo mejor, y mas principal dal comercio , este 
debe tener mayor estimación, la que solo se le debe dar en los pies 
de sitio , porque la fábrica , lo mismo cuesta en qualquier Arrabal que 
en la Plaza mayor; y asi, respecto de mi experiencia, adquirida por 
tanto como he medido , y dado valor , habiendo concurrido á esto 
con los mayores Maestros de España, de donde he aprendido mu
cho y aprendo de los actuales , pondré una regia general, que sirva 
de puntos dados Artífice ó Alarife, para que sobre ellos use de su 
buena inteligencia y cordura , dándoles á todos los sitios intermedios> 
á los puntos dados, el valor justo que le corresponde, según él pa-> 
rage ^ y aunque hay algunas opiniones , de que los sitios que están; 
arrimados á Templos tienen mas valor y estimación , yo soy de dic-í 
támen contrario ^ por las razones que se Jiallarán en el capítulo sépti-' 
mo de este libro. r • •> 

f" haciendo centro de esta Villa , como va referido, la Plaza ma
yor , en donde en su circunferencia cada pie superficial del sitio de las> 
casas qne la circundan, y algunos sitios que de ella desciendenfCo< 
mo son , desde dicha Plaza , por la calle de la Amargura, hasta 1* 
calle Mayor ^ y desde dicha Plaza , por la calle Nueva , hasta labo-
<&*'{calle de Santiago, por ambas aceras y desde dicha Plaza ma
yor , pót la calle de Toledo, á la esquina donde acaba el portal 
por ambas aceras, y desde• 'dieha. JUaza-^entrando; poar i3a t̂)eaiitet<fe-
Atocha, hasta la esquina de los portales de Santa Cruz, y éh to» 
das las intermedias , como són , los Zapateros de viejo, calle liíipe-
r i a l , hasta laque baxa de Provincia^ calle de los Boteros, hasta 1»; 
calle Mayor, Siguiendo á estas la calle de las Postas, hasta enfren
te de San Felipe el Real. Todas estas porciones de sitio , parece que; 
son á los que se debe dar mayor estimación, pqrque rentan muchcfe 
las casas, ocupando poco sitio, por cuya razón vale cada fjie^sa-a 
perficial á ochenta y ocho .reales de vellón, se èntiénde, desde í»; 
cáífe-Nueva , a l arco de la calle de Toledo,y desde dicho;arco, has* 
labilániialle de Atocha, á sesenta y cinco reales cada pie. Y desde laí 
Atocha'I1'hasta la de los Boteros , vale á cincuenta y cinco reales ca?; 
da pie 5- y desde ésta á la calle Nueva, vale cada pie á sesenta reales^ 
que estas quatro clases componen las quatro aceras ó fachadas dé 3a> 
Plaza mayor , ^teniendo presente el Alarife , que solo se le da esté va
lor á las casas que tienen sus fachadas á la Plaza, y calles referidas, 
porque aunque -estén en estas manzanas otras, no debeagozar de esta 
estimación } y as i , desde dicha Plaza, valen los sitio¿s,:gaé,están en loa 
fines delas casas referidas,á treinta reales de*vellón,castigando en 
aqjjel parage á l o s sitios ocultos que no tienen comercio , debiéndose^ 
entender , que de la mitad;del fondo de atrás , tiene otro precio dis-, 
tinto , mas acomodado. . En 
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En las calles del comercio , que son las referidas , suponiendo que 

se dice la calle de Toledo, que desciende de la Plaza mayor , hasta 
la puerta , se ha de dividir su distancia en cinco partes ó puntos, que 
el •'.-primero y segundo están ya dados , el tercero será en las casas 
nuevas de la Compañía de Jesus , que están entre la de Toledo y San 
Dámaso ; en este parage vale el sitio á veinte reales de vellón; y en el 
sitio de la casa del A r c o , que da vista á la plazuela de la Cebada, 
vale á doce reales de vellón , y baxando acia la puerta de Toledo , á 
el lado de la fuente, frontero á la calle de Calatrava , vale el pie de 
sitio á cinco reales $ y los sitios de la dicha calle de Toledo , arrima
dos á la puerta, á dos reales de vellón cada pie. 

Y volviendo desde la Plaza mayor, entrando por la plazuela de 
los Herradores , baxando por la calle de las Fuentes, hasta la puente-
cilla ,a l l i vale cada pie de sitio á quin re reales de vellón , y subiendo 
á la plazuela de Santo Domingo, en ella vale cada pie de sitio á do
ce reales de vellón ; y subiendo á la plazuela de Santo Domingo , en 
ella vale cada pie de sitio á doce reales de vellón , y prosiguiendo por 
la calle Ancha de San Bernardo, frente de dicha Iglesia , vale cada 
pie de sido á ocho reales de vellón, y prosiguiendo la dicha calle, 
hasta el Noviciado , enfrente, vale cada pie de sitio á quatro reales de 
vellón , y prosiguiendo hasta la puerta de Fuencarral, en ella vale ca 
da pie de sitio á real de vellón. 
- Y desde dicho centro, ó la esquina de los portales de Santa Cruz, 

caminando por la calle de Atocha , hasta enfrente del Convento de 
lan.Trinidad Cateada, all i vale cada pie de sitio á diez y ocho reales 
ote vellón; y prosiguiendo hasta la plazuela de Anton Martín ,. en este 
parage vale cada pie de sitio á quince reales ; y prosiguiendo la ca-
Uftfldei Atoch^í aéelante , hasta los Desamparajias, allí vale cada pie 
de sitio á cinco reales de vellón ; y siguiendo hasta la puerta del cam
po , frontero del Hospital General, alli vale cada pie de sitio á real 
de vellón. 

Y. volviendo al centro, tomando desde la boca calle de la Amar
gura y que corresponde á la Calle Mayor , y desde ella, subiendo hasr* 
ta.!la'.í?uerta4el Sol, alli vale cada pie de sitio á treinta reales de veUon; 
y desde dicha Puerta del Sol, hasta las quatro calles, en ellas. Vale 
á doce reales de vellón.cada pie de sitio; y prosiguiendo adelarite* 
hasta la casa del Señor Marqués de Balbases , alli vale cada pie f á 
seis reales ; y desde dicha casa, hasta el Prado , á real.de velitín-, y 
desde, la Puerta del Sol , yendo por la calle de Alcalá .hast^lâs Ba-
llécas j vale cada pie de sitio á diez reales de velío&V P eamijii^ndo 
aéelaríte, enfrente de los Carmelitas Descalzos, vató alli cada pie de 
sitió á quatro reales de vellón , y caminando hasta.la,Puerta de A l 
calá , vale en ella cada pie sitio á medio real de vn. j - v , 

Y volviendo a t rás , por no dexar pasar en claro la dicha .Puerta 
del Sol , deáde ; ésta hasta la Plazuela de la Red de San Litis», en 
ella vale cada pie de sitio á quince reales , y desde ella j camtpaofa 
do ácia arriba , hasta enfrente de una Ermita de nuestra Señora de 
la Soledad , vale alli cada pie de sitio á seis reales de vellón ; y pro
siguiendo h^sta la Puerta dé los Pozosde la nieve, en donde vale 
eada pie d& sitio á medio real, y éste mismo régimen .se. observará 
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desde ia dicha Red, por la calle de Hortaleza, hasta la Puerta de 
Santa Bárbara. 

Y volviendo al centro, desde la esquina de los Portales de la ca
lle de Toledo, entrando por Puerta Cerrada á buscar la calle de Se
govia, y en ella, enfrente de la fuente de la dicha Puerta Cerrada, 
vale cada pie de sitio á doce reales de vellón $ y prosiguiendo por la 
dicha calle , hasta la' Cruz Verde , que está enfrente de la cuesta de 
San Andres , allí vale cada pie de sitio á tres reales de vellón 5 y si
guiendo adelante , hasta la misma Puerta de Segovia, en ella vale 
cada pie de sitio á medio real de vellón, • ; 

Y volviendo otra vez al centro, y empezando en la Platería , des
de la boca calle de Santiago, caminando ácia la Puerta de la Vega, 
en las Casas Reales de los Consejos , allí vale cada pie de sitio á diez 
reales de vellón } y prosiguiendo desde la referida Casa de los Con«~ 
sejos, hasta la Puerta de la Vega, en ella vale cada pie de sitio i 
quatro reales de vellón. 

Cuyos valores no he querido por misólo executarlos, sin embar
go de mis continuadas experiencias 5 y para acertarlo mejor, y que
dar sin el menor escrúpulo, he suplicado á seis amigos, de los mas 
antiguos y peritos en la profesión, con quien he tenido mi confer 
rencia sobre este particular , y del sentir, habilidad y experiencia de 
cada uno , ha resultado todo lo referido arriba $ y todos dixeron, ser 
unos precios muy justos , sin hacer perjuicio á los interesados, de cu^-
yos sugetos tengo mucha vanidad de aprender , y en su conseqüend* 
lo firmaron. Madrid treinta y uno de Diciembre de mil setecientos y 
diez y ocho. . .; .. • > ? -

Juan dé Morales. 

Francisco Ruiz. :-. 1 . • ' v J u a n f a m á n . 
Francisco de Lara > 

Caballero. Gabriel Valenciano» 
Francisco Serrano. 
Teodoro Ardemans. 
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B A N D O 
Sobre incendios, publicado en Madrid , en % de Noviera-
* i > r ^ ^ i f p o . ; 

Lauda'el REY.iMiestt-o Señor ,y en su Real nombre los Aícaídes 
de su Real Casa y Corte : Que en atención á haber acreditado la ex* 
péríencia que la repetición de incendios en esta Corte, es causada 
comunmente por la tolerancia de varios abusos , que es preciso refor
mar de'sdé luego , y<¿on anterioridad á la publicación de una completa 
Ordenátíza , de que se está tratando de orden de S. M . se guarden 
y Ctmipkn por todos los vecinos de esta Corte, sin excepción de cla
se ni personas , los capítulos siguientes. 

I . Todos los; fogones , hornos y chimeneas se construyan en lo 
sucesivo con solidéis sin madera alguna , quedando los Maestros res
ponsables á qualquieta desgracia que suceda por su impericia ó des
cuidé j y las que se hiciesen de nuevo, y no estuviesen según arte, se 
derño'léráh y volverán'á Construir en el término de seis meses precisos. 

I I . En el mismo término los dueños de las casas que quieran a í -
quilár sus buardillas para vivirlas, sean obligados á embaldosarlas, 
cubriendo sus mádefas de yeso , y hacer fogón y chimenea , sin que se 
suban ni vaquenlos actuales arrendamientQs , aun quando los inquilinos 
por su comodidad dexen la buardiüa, mientras se executa la obra. 

I I I . Los mismos dueños de las casas dentro de los seis meses 
çíoíigkh étt las Zambreras , tragaluces, y ventanas empotradas de só
tanos , ó bodegones al piso de la calle, puertas forradas por la par
te exterior en hoja de lata , las que deberán cerrarse por la noche, 
pena de tres ducados , y se advierte que pasados dichos seis meses, 
se-"hará por la Justicia una visita exácta y rigorosa, que se repeti
rá y se exigirá al dueño que no hubiese cumplido con el tenor de 
éstos^-tre's capítulos , la multa de veinte ducados , la que asimismo 
mandará executar dichas obras del producto de los alquileres. 

IV . Todas las chimeneas las harán limpiar los dueños á su cuen
ta una vez al año, y si sonde pastelerías, bodegones, hosterías, ata
honas , y otros oficios que tengan precision de usarlos, se limpiarán 
de quatro en quatro meses, y en Jos de Diciembre y Junio recoge
rá el Alcalde de Barrio la certificación del inquilino (que es á quien 
Je incumbe) y sacará la multa de dos ducados al dueño que no lo 
hiciese con arreglo á lo mandado en el año de mil setecientos sesen
ta y ocho. 

V". El alquitrán, pez, rèsina , gomas, y otras materias com-* 
bustibles, se venderán solo por los drogueros, pena de cien duca
dos á qualquiera mercader ó otra persona que trate en estos géneros^ 
y dichos drogueros solo podrán tener en sus casas los géneros de 
estas especies que puedan consumir en seis meses , baxo la misma 
pena, y estos en sótanos ó cuevas embovedadas , que se deberán cons
truir en el mismo término de seis pies. 
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V I . Ningún mercader ni tratante pueda tener pólvora en su ca:-

sa en mas cantidad que una libra , sin expresa licencia del Gobier
no por escrito , y -los que la obtengan para vendería , no puedan te
nerla en mucha cantidad, y ésta con el debido resguardo , lo que se 
zelará por los Alcaldes con la mayor vigilancia, y se les exigirá la 
multa de diez .ducados. 

V I I . Los carpinteros, tallistas, y evanistas , y todos los demás 
oficios de esta especie , tendrán sus maderas en corrales, á donde no 
podrán entrar de noche , sino con farol de vidrio , y lo mismo se ob
servará en las caballerizas, pena de veinte ducados, pero de ningún 
modo en los pajares y almacenes de carbon, báxo la misma pena al 
dueño de la casa , y diez al criado que contraviniese , pues en estos 
solo se podrá entrar de dia. 

V I I I . Se renueva la prohibición de fuegos artificiales de cohetes, 
tiros de fusil ó pistola, incluyéndose en aquellos los que suelen tirar 
los muchachos en las calles y páseos por diversion, pena de diez du
cados que se exigirán á los padres. 

IX. Se prohibe la venta de los fósfoíos, baxo de igual pena, 
por no considerarse de alguna utilidad. 

X. En ninguna tienda de mercader, ni en portales , ni en otros 
sitios se permitirán luces de sebo ó cera , con pretexto de devoción, 
pena de diez ducados, por los inconvenientes experimentados en éste 
y el pasado siglo. 

X I . Se prohibe absolutamente el uso de las lummarias de tea ó 
virutas de madera , que se acostumbran poner delanté de las Iglesias 
la víspera de sus fiestas ó casas particulares , pena de diez ducados 
al que las ponga, y al que las alquile. 

XIÍ. Los lacayos no podrán sacudir las hachas contra las es
quinas, paredes, puertas, ni en Jas ruedas de los coches, sino ert 
las zagas , pena de quatro ducados pop la primera vez, y de aumen
tarse en caso de reincidencia. 

X I I I . Los confiteros y demás oficios , que tengan que usar del 
fuego, se abstendrán de hacerlo por la noche en los patios de las 
casas} pero sí podrán hacerlo en las cocinas , hornos ó fraguas bien 
acondicionadas, las que serán reconocidas de tiempo en tiempo por 
los Alcaldes de Quartel, ó por su orden. i-

X i V . En ningún tiempo del año se quemará en las calles ni pla
zuelas . la paja que se desecha de los gergones, ó con qualquier otro 
motivo, pena de seis ducados. 

XV. Los confiteros, cereros, bodegoneros, sombrereros y pas
teleros que viven en la Plaza mayor y sus avenidas, si quisieren per
manecer en ella para su mayor tráfico y comercio , y vender sus ma
nufacturas, ha de ser con la precisa condición de que sus hornos y 
obradores los han dé trasladar á otra parte en el término de seis me
ses , pena de cien ducados , quedando de este modo modificada la 
providencia que se tomó en veinte y nueve de Noviembre de mil 
seiscientos setefita y dos,por la que no se les permitia habitar de mo
do alguno en la Plaza , y sus manzanas. 

X V L Todos ios oficios, cuyas primeras materias consistan en 
cañamos , tablas , madera , paja , esparto, lana y mimbres , tendrán 

el 
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el mayor cuidado en el modo de guardarlas , usando siempre del fa
rol por la noche. 

XV1Í. No se podrán encender ni sacar braseros, ni otra bksi-
ja con lutobre á los balcones en la Plaza , ni en sus manzanas, ni 
arrojar cenizas por dichos balcones, pena de diez ducados, cuya 
preacucion aunque se ha mandado varias veces, especialmente en el 
afio de mil seiscientos y noventa , no se ha observado por ignorancia 
de ella. 

X V I I I . Los Alcaldes de Barrio , á quienes se les entregará un 
exemplar de este bando , harán entender á los maestros , oficiales, 
peones y vecinos de sus demarcaciones , que serán castigados con el 
mas severo rigor los que en los incendios arrojen trastos , de qual-
quiera calidad que sean, por las ventanas, en perjuicio de sus due' 
ños , y con iminente riesgo de los que están en la calle, no siendo 
afianzados dichos trastos con maromas , y los que no avisen pron
tamente quando noten fuego en sus casas, quedando responsables, si 
no hiciesen uno y otro ,de todas las desgracias y daños que se veri
ficasen , en lo qual no habrá el menor disimulo, y los Alcaldes de 
Corte procederán á la prisión de tales gentes inconsideradas en el 
mismo acto del incendio , separándolos de aquel sitio como públicos 
dañadores. 

XIX. Los Alcaldes del Quartél en sus respectivos distritos ten
drán facultades , si notasen otros abusos, de remediarlos inmediata
mente por s í , y de providenciar lo conveniente , dando después cuen
ta á la Sala de lo que hubieren providenciado. 

De todas las multas que se exigiesen á los contraventores á este 
bando , se aplicarán dos terceras, partes al fondo de incendios , y la 
otra á los denunciadores*y Ministros de Justicia 5 y se publicará por 
la Sala todos los años en el mes de Enero, entregándose exempla
res á los Alcaldes de Barrio que empiecen á servir sus empleos. 

Y para que llegue á noticia de todos , y ninguno pueda alegar 
ignorancia se manda publicar por bando , y que de él se fixen copias 
impresas en los parages acostumbrados de esta Corte, autorizadas 
por Don Joaquin Gomez Palacio , Escribano de Cámara y Gobier
no de la Sala , y lo señalaron en Madrid á 8 dias del mes de Noviem
bre de mil setecientos y noventa. Está rubricado. • 
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Mantisa de los mas insignes Arquitectos que han pro
fesado 4' un tiempo la Pintura y Arquitec-

' i tura. ' - i 

t í s oponíon sentada en el solio de ía r azón , que la gloria del 
Arquitecto consiste en la delíneacion é idea del todo, y partes deí 
edificio (que esta.es la parte mas noble que triunfa, sobre la materia ) 
como lo siente Enrique Uboton , Arquitecto Inglés, en los Elementos de 
Arquitectura que publicó sobre las Obras de Vitrubio , en Xondres, 
el año de 1624, y Oberto Grifonio , Francés, en un discurso que 
ofreció al Rey Christianísimo el a$o de 1627, sobre á quien .se rete 
darnel nombre 4e .Arquitecto , y quien ocasiona el acierto denlas 
fábricas, si es la teórica del Arquitecto. especulativo, ó Ja ^praatica' 
del Operante. Nose duda haber grandes Maestros de Obras, ^üe èrr 
la Arquitectura Civil y Política las han executado con girand;e acier* 
t o , guardando sus preceptos, sin tener el conjunto de noticias que 
manda el gran Maestro Vitrubio, en su libro primero , pero tampo
co se duda, que el que estuviere mas adornado será Artífice mas uni
versal. Y aunque sobre este punto he leido y experimentado mucho, y 
pido hablar á unos muy demasiados , y á otros muy apasionados, n» 
sigo este rumbo , porque nunca es bueno agraviar á nadie , sí aplau
dir las obras de todos , que no por ser uno grande en su profesión, 
dexará de haber otro que lo sea 5 lo que es duro de tolerar , que 
algunos sin méritos se quieran igualar , porque juzgan, que no hay 
jnas saber , que lo que dicen que saben , creyendo siempre , tener ad-
quirida la propiedad mas que otro que no ha tenido el principio de 
haber andado a vueltas con la materia , cosa muy extraña de lo, que 
hasta aqui se ha experimentado. 

Es común sentir de muchos , que juntándose lo teórico y lo prac
tico en un Arquitecto , que éste tendrá grandes ventajas al solo teórico, 
sin atender, que la practica del Arquitecto especulativo, resulta de 
su entendimiento en la demonstracion , de la qual se origina la teó
rica , para darse á entender con el operante 5 y la práctica 4e éste, 
solo resulta del uso y agilidad de las manos. Pudiera sobre este pun* 
to dilatarme con exceso , omitiré lo mucho , y solo diré , que Maes
tro de obra es, el que á un mismo tiempo las sabe disponer, y ma
nejar , y. Arquitecto lo es, el que generalmente traza y dispone con 

• propiedad en todas materias , como son albañilería , piedra , madera, 
metales, y todo esto que corporalmente dispone. Debe también represen
tar en una superficie, cuerpo, donde le hay , pára los Teatros, A l 
tares y Monumentos , que se le pueden ofrecer , lo qual deb^ saber 
demás de lo qti£ se refiere en el Primer Proemial , como lo han sa
bido tantos hombres grandes y virtuosos que ha habido en esta pro
fesión. Publícalo asi Jorge Basari (1) , en los libros que escribió de 
las vidas de los hombres grandes que han profesado Pintura , Es-

Tom. I L Rr cul-
(1) Jerge Basari en stii libros del año de 1 ¡ 6 8 . 
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cultmra y Arquitectura, Y P^blo Lomazo, en el que, escribió de 
ía^Mur"áv{vl), íatòbds en lengua Italiana 5 y si estos han escrito en síi 
Idioma pa^a! ^tá^icat lo • =eft Isu' Patria s con el mismo motivo lo re
fiero yo en el mio, no solo para ^publicar lo que ellos mencionan, 
sino es añadir los que ha habido después acá , asi Extrangeros, co
mo Españoles , para que el que estuviere en otra opinion , se desen
gañe , .gup la Arquitectura verídica y especulativa, siempre h^-.cs-
tacíji entre: hdmbidés '̂  gfandes / Pintores' 'j Escultores , y Àtqukéàos 
dibÜjántés i que la han profesado á un mismo tiempo , y aunque eà 
lá 'Prefáccion se há hablado algo , que c o n d u c e á esto ^ es con otro 
motiv'o, y habiendo recibido tan gran beneficio,, que sus obras nos 
libran de la ociòsidad , conduciéndonos á la virtud y pericia de núes-
trai1 ptófesion, es muy debido á sus merécimkntos^y al cumplimiert-
tb lié úuestra bbligaeion , referirlos, siempre que se puedan, para no 
eritregar al olvido su memória , y fervorizar con th estímulo ide la 
gloria la inas perfecta Nimitacion "de esta Arte» 

Nom-
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hombres de los' A r t í f i c e s ^ o r è i u ^ f i t í 2 i e c t ó i [ : ^ ¡ ^ 
- - foles'y Extrangerosl ' ' : 'Y1 

Alonso Berruguete, arrogante, Pintor , Escultor y Arquitecto, 
Gaspar Becerra, Escultor y grande Arquitecto. • ) 
Alonso de Covarruvias , excelente Escultor y -Arquitecto. r- ¡ 
Diego de Siloe, Escultor grande y Arquitecto, ,,, ] 
JuaneloTurriano , Dibujante ^ Arquitecto , y Maquina;dor:,gr^nde. 
Diego Velazquez , grandísimo Pintor y Arquitecto , el qual Exe

cuto la pieza ochavada de Palacio, Pintor de Cámara deçu Ma-
gestad. .. ><;,;•.:•. 

Juan de Gandia, Pintor grande, Perspectivo y Arquitectò.;.í 
.íSebastian de^Herrrera , excelente Pintor ? Escultor , y Arquitecto 

mayor, y Pintor de Cámara de S. M . • t 
Francisco Rizi, Pintor y.Arquitecto. 
Francisco de Herrera, excelentísimo Pintor y Arquitecto universal, y 

mayor de S. M . \ , '• 
Claudio Coello Pintor, y Arquitecto,, Perspectivo , y de Çaipara 

Joseph Donoso , Pintor y Arquitecto universal, Maestro mayor ,dç 
lgy§l%nta Iglesia, de Toledo? ; .. . \ . - ».« ' • 

El Racionero Alonso Ganó * excelentísimOíPintor , Escultor y Ar-? 
quitecto universal. , ^ ;.¡, -

Dominico Greco, gran Pintor , y Arquitecto , cuyas obras lo ma-
Ci£j$^(<yi Toledo. 5 . . 

Eugenio Caxes, Pintor ' y Arquitecto. « .a; 
Pedro Roldan , Escultor y Arq.uii|e)a|p»y| A v -o)r"7 ^ • - ""^ 
Los hermanos Borjas de SevillagrandesjEsèiíltpr-es y ^ViiguiteC" 

tps adornista^.,. : . , /•"ÍÍ::;J- , . y-. i r . ^ l ,.>.:.,.'• 
Fr. Lorenz^ de San Nicolás Arquitjeçto, escribió dos tomos en for? 

lio del Arte y uso de la Arquitectura. 
Rutiíío , excelente Escultor y Arquitecto , cuyas soja las fuentes pú

blicas de Madrid. . . ' .• -•' ... ] ' . .,,»•,.• '' ..r:̂ -J.>S ' 
Juan Gomez defMpjça j excelente ^rquiteeto, Dibjiijafite. y mayor 

df^pbra^ Reales. '',.y_.:y;y¡¿x •. . .r'i j. ^uy-i - " j ^ lk>hr: :• 
Alonso Carbone!, Arquitecto, Dibujante, y mayor de obras Reales. 

.!.,4&IQmo/Palomino de-i^slas^.j ̂ q^nte; Pintor de S. M . Arqui
tecto y perspectivo. V -irrtai"i • 

Joseph de Churrigrççfa ;,<. Arquitecto, ^Dibujante, y fEscultor..;* 
ManueÍ'Redp.«d%.Arg,uí|eçtctJ-;I^^u-jlaflpÈi' 
Alberto Durero, fangosísimo Pintor^ ;Escultor. yr Arqüi|ectp;, jT so

bre todo escribió. •; .•;.... ;>; . - ' l - : v 
Andrônico Cirres ,.J&c«ltQr,yv Arquitecto. • M • 
Antonio Homodeo, Escultor; y-Afquirecto.i;;;; ; - . ; 

Baltasar Petrueci de Siena , f Pintar y,4í^uiteiCto universal. 
Bartolomé el BíamafttiaQ P in t a iy_ Arquitecto» Escribió efe 
Perspectiva. :y •-;•>.> ,.: , •;, ; , : . .y:: . / ; * 
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. Btrnarcjo Cenal Agudo , Pintor y Arquitecto: éste escribió de k 

Braraante de Urbino^ sapiente Pintor .y Arquitecto: escribió de 
Arquitectura y Perspectiva. ; 

Búpalo de Chio , raro Escultor , y Arquitecto. 
Callimaco , Estatuario y Arquitecto , inventó el Orden Conntip* 

'Cornélio Vlór , Èscuítor y Arquitécitò. 
Cristoval Lombardo, delicado Escultor y Arquitecto. 
Francisco Priáiaticio, Pintor y Arquitecto. : 
Frate Carnebal de Urbíno , Pintor y Arquitecto. 

/LiiQehga de Üfbino , Pintor y Arquitecto universal.' 
- • Girolamo Genga de Urbina , Pintor y Arquitecto universal. 

Gia<:ho Bengamengan , Escultor y Arquitecto. -
Jorge Basari Aretino , Pintor y Arquitecto. , 

• Jorge de Meda , Pintor y Arquitecto. 1 
' - Gióto Florentino , muy principal Pintor , Escultor y Arquitecto. 

Juan Bautista el Vergamasco , Pintor y Arquitecto adornista. - ^ 
Julio Romano, excelente-Pintor y Arquitecto. 

. Jacob Sansobino , raro Escultor y Arquitecto. 
Jacob de la Porta , Escultor y Arquitecto. . : ; 

Í; • Làfhbèrtc Lóitíbardo , Pintor y ArquiXectó. 
Leonardo de Albincit , admirable Pintor, y Arquitecto maquinado^ 

fe§c'ribió! agudamente. . 
Leon Bautista Alberto, Pintor y Arquitecto: escribió exceíenffeMefti 

tê àe Arqüitéeturá, y podemos decir ès el Maeístrô- universal. > 
Michael Angel Bonarrota , admirabilísimo Pintor E s C ó U o P Á f » 

^fitecto^ y se^ifede déíèir^j-pydre, uft$véFâaPflèr.'?e*t«8 XSéncteW ' 
Pelegtíino Pelegrini , experto y diligente Pintor y Arquitecto 

universal. . ^ r v, T - " 
Piercocho , Pintor y Arquitecto. 
Pitri Pirineo , Eseultor-y Arquiteeto. < ^ 
Rafael Sancho de Urbina, único en el mundo,Pintor-y Arqmt&cirdI 

á^quien han venerado lois primeros Pintores del mundo. 
Rafael de Montelupo , Escultor y Arquitecto. 1 ; ' : ;r-
Rõso Florètitíiió ^átEOgàftte; Pintor y Arqukécto. 
Sebastiano Serijo Boloñés , Pintor y Arquitecto, esiSPibió de Aíftíí^ 

lectura agudamente,y es a ñ á d e l o s priftcipá'fes^ Maestros que tóilélnos. 
Jacome de Vínola , prudente Pintor y Arquitectoescribió' 'dé!, A r -

ígüitéctura. ' - ':v''' ' 7 ' . ^;:o-J:0 m-f •': 
X¿ Pédro Pablo Râbéns $: 'g^atíâ^kiiò'''Piatór^&e9^uitâ:'^%f%rkéiGÉo. 

Agustino Mue l l i , gran Pintor y Arquitecto. - = - . « 
Cotai- , gfandcJI^tíiòr^y.-ÁFc[uit(áctó firê^ftíitk'-5 '• ' ; 
Dionisio Mantuano, Pintor íresqUÍta y-Arquitfecíõi1 ¡:: t 

'Fil'ipo BruhélèscM^ Eseúltoí y Arquiíéètôt ;- <••">•' > 
Julian de Mayano, Escultor y Arquitecto. ! ' •' ^ y%á 
Agustino et Agnolo^E&üItbt-yArquítíeéto^ u , i . , ? a 
Margantone, Pintor, Esétfltèr y'ifefíjúitedto. ¿ vif:--JíiA 
Isiicôíás Juan Pisani, Escultor y Arquitecto. ' ^ ir.kRf^h 
MicMozo Mecheloei, E«:ültÓr y Arquitecío. bn- .Curv1': 
Francisco de Jorge, Pintor y Arquitecto Senese. ..̂ v . 
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Anárea; Beíroqüio; Bisfe* t Escultor y ArquUect^. < . ; j 
Benito de Mayono , Escultor, y Arquitecto. 
Lorencito , Escultor , y Arquitecto. 
Andrea del Monte Sansobino , Escultor y Arquitecto. 
Aristóteles Sangallo, Pintor Arquitecto Florentina; 
Simon Mosca, Escultor y Arquitecto. 
Tríbolo, Escultor y Arquitecto. 
Çhristoval Solar, Escultor y Arquitecto. 
Pedro Cortona , Pintor y Arquitecto grande. 
Aníbal Caracio , Pintor y Arquitecto de gran primor. 
Berromini, Pintor y Arquitecto. 
Chiro Ferr i , Pintor y Arquitecto. 
Cario Marat i , Pintor y Arquitecto. 
Lorenzo Bermini, Pintor y Arquitecte. 
P. Pedro de Poza, Pintor y Arquitecto. 
Pedro Quequio, Pintor y Arquitecto. 
Lamberto Lombardo, Pintor y Arquitecto. 
Diadato de Monte, Pintor y Arquitecto* 
Elias Godeler, Pintor y Arquitecto. 
Jorge Christaval Climanto , Pintor y Arquitecto. 
Pablo Veronés, Pintor y Arquitecto grande. 
Wendeíirto Dieterlin , Pintor y Arquitecto , y grande adornisía. 

• G a r í o l i , Pintor y Arquitecto en la Academia Romana, 
Gabaííérd Fontana , Arquitecto Dibujante , y Maestro mayor de 

las obras de su Santidad. < 
Jacome Btviana, Pintor y Arquitecto. r 

. Felipe Escor , Pintor y Arquitecto. • 
r ' R^íliulo, grandísimo Arquitecto , Pintor y Perspectivo. 

Bracho Brandínelo, excelente Arquitecto, Pintor y M^quinadári1 _ 
"•' • Cosme L ó t i , Arquitecto, Pintor y- Maquinadór.xl ' ' v ' -1 

F I N . 

Ta-
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TaÚa de 16 notdk: qut ••€Qr$kn&:.®W lJktñ.<% y df̂ Ms ^Autores con 

'que se ¿óifipTucbá, y cítiz»" : - " 

F01. 3. Cap. su.RaymuadOj par
te 2. l ib 8. 

Foi. 3. Ca p. s.Pitágoras primer Arit
mético, segundo Nicomaco , ter-
tercero Boecio. 

Foi. 3. Cap. 2j Msya.lib.;!. .1 . 
Foi. 3. Cap. 2. Pitágoras fué de quien 

se derivó el nombre de Filó
sofo. 

Fo].4.Cap. 2. Euclides, sobra-Ja di-
finicion del punto. 

Fol. 4. Cap. 2. Ciruelo, Raymyndo, 
Lulio. ,, 

Fol. 5. Cap. 2. Simon Estebiq., , 
Fol. 5. Cap. 2. Ptolomeo en su A l -

magesto. .oh; " 
Fol. ^ . Cap. 3. Moya , libro. 5. 

y,4-, " • 
Fol.jr. Cap., 3. Camandino , Cand^-

Jila.}-l^inbg^-o,.Gampano,. Tarta?» 
lla,el Zamorano,el Padre Estafer, 
y Luis Carduchi. , r . 

Fol. 16. Cap. 6. De á do tuvo prirv-
eipio la ó r ^ f i ^ i ^ a p s í a i ^ f y iijie 
los diez libros de'Vitrubio. 

Fol. ró. Cap. 6. Daniel Bárbaro, y, 
Miguel de Kurrea. 

Fol. ijr. Cap. 6. Vitrubio, sobre la 
orden de Arquitectura, desde el 
fol. if.hasta el 29. lo que dice de 
la orden Toscana. 

Fol. 29. Cap. 10. Sebastiano lo que 
dice de las cinco órdenes, Msta 
el fol. 46. 

- Fol. 46. Gap, 13. Andrea Paládio lo 
que escribe de las cinco órdenes, 
hasta el fol . 68. 

Fol. 69. Cap. 22. Diastilos esllama
do asi de Vitrubio, que es género 
de intcrcolunias , y lo mismo es 
Pinastilos. 

Fol.7-1. Cap. 23. Joseph Viola Zani-
ne de Padua , lo que dice de las 
cinco órdenes , hasta el fol. 73. 
En este Capítulo y folio se verá 
de qué partes consta la Arqui-

•• tectura. 
Fol.$77. Cap. 26. Lo que dice Pedro 

Cataneo de la Arquitectu
ra. 

Fol. f 8. Cap. 27'. Lo que dice Anto
nio Lavaco de la Arquitectura. 

Fol.78. Cap. 27.Trata de lo que es
cribe Picardo y Campeso de la 
Arquitectura , y de sus medidas, 
hasta el fol. 90. 

Fol..90. Cap. 32. Trata de algunos 
libros que tratan de Arquitectu
ra ,.hasta el fol. 91. 

Fol. 91. Cap. 33. Antonio Xóscon, 
y lo que dice de la Arquitectura, 
hasta el fol. 93, 

Fol. 93. Cap. 34. Lo que dice Juan 
de Arfe y Villafañe de la A r 
quitectura , hasta el folio 101. 

Fol, 1o 1. Cap. 39. Lo que dice, Ja-
conie de ViñoLa de Jas, cinco QÇJ 
dene«. de Árq jú t j ec tu rahá í t a el 
folio I¿22,.;.ií;._ ;, . . •:. { 

oF,ol. J t ^ Cap. 45,. De lo que dice 
Vicencio ¿¿camoci, y de las cin
co órdenes de Arquitectura, j ias-
ta el fol. 12Ó. 

Fol. 126. Cap.45. Aristóteles lib. 1. 
de susPolíticas,cap.4. de dos ma
neras se dice servir y siervo. 

Fol. 126. Cap. 45. Dominico Soto 
Tde^lüstitia et Jure, lib. 4. ár t ic a. 
1 sobre los doctos. 

Fol. 138. Cap.49. Autores que refie
ro , hasta el fol. 152. 

Fol. 152. Cap. 52. La forma de me
dir medias naranjas rebaxadas. 

Fol. 157. Cap» 53. Arquimedes, 
Eratóstenes, sobre el instrumen
to de la Cruz. 

Fol. 163. Cap. 54.La medida délos 
cimborios , cubiertos de pizarra, 

, y la medida de cuerpos ocha
vados. 

Fol. i ^ .Cap . 56. Arquimedes sobre 
la medida de la Capilla baída. 

Fol. 



Foi. 175. Cap. 56. Moya*, sóbrelas 
medidas de las porciones. 

Fol. 1^5. Cap. 5ÓÍ Valor del todó. 
de la capiüa ifáída. 

Fol. 282. Cap/65. Qué es parte a l i -
quota. / -

F0I.3s6;>^ap. 66. Alarife es nombre 

Máhigò , traelo el Padre Pedro 
Salas en su Tesauro Hispano, 

Fofc 35^, Cap..6^. .Ordenanzasde la 
Ciudad de Toledo, confirmadas 
por la Cesárea Mageçtad dei Se
ñor- Emperador Cárlos Quin
to., • 4 

Tabla de los capítulos que eontiem esté Ubro* 

CAp. 1, fol. i - De las noticias qué 
contiene esta Segunda Parte. 

Gap. 2. fol. 3, Respuesta á, las obje-
• ciones que al Libro primero mê 

pusieron , basta el fol. . 16.. 
Fol. 16. Cap.6. Lo quêensêna Vitru* 

- bio acerca de la Ar quiteetüra,has-
• ta el fol. 29. 
Fol. 29. Cap. 10. De lo que escribe 

Sebastiano Serlio del ornato de 
i . la Arquitectura j y primero de l& 
> Toscana y de sus medidas j hasta 
• el fol. 46. 
Fol. 46. Cap. 15. De lo que estribe 

Andrea Paládio de la orden Tos-
f Vcaua y dejsus. medidas , hasta el 

fol. 6^. 
Fol. 6f. Cap. 21 . Trata de lo qíj'é 

dice Joseph Viola Zanine de Pa*! 
dua^de las cinco órdenes, Pintor 
y Arquitecto primero de la orden 
Toscana, y de sus medidas, hasta 
el fol. $77. 

Fol.j7jr.Cap.26. Trá ta lo que escri
be Pedro Cataneo , natural dé 

J Sena , y demuestra eft quatro l i 
bros de Arquitectura» 

Fol. jf^.Cap. 27. Trata dellibróquê 
demuestra Antonio Lavaco de 
Arquitectura , hasta el fol» 78. 

Fol.jr8. Cap. 28. Trata de lo que es
cribe Picardo y Campeso de la 
Arquitectura , y de sus medidas, 
hasta el fol. 90* 

Fol. go. Cap. 32. Trata de algunos 
librosque tratande Arquitectura, 
sin demostr aciones,hasta elfolíç i i 

Fol. 91. Cap; 33. Trata de I01 qhé 
- escribe Juan Antonio.Rusconi'de 
• la Arquitectura, y de sús medi-
--dasi, ha^taet loí . 9^" ipr-

Fol.93.Cap.34.TratadeloqueíçsçírÍ-
r be jpari de Arfe y Vilíafañeide'lá 
; Arquiieeturary de Sus medidasrde 

la orden Toscana, hasta el f. JOI. 
FoK 101. Çap. 40. Trata de lo qué 

escribe y dernu,eMXa:fJacome de 
¡Viñola de las cinco órdeness yijpri* 
meto de la TdScana ysus medidas, 
hasta el foL 125» : 

Fol. Cap. 4/6vTrata«de k drdert 
Toscana de Vicencio Escamoci, 
y de sus medidas, y de las demás 
órdenes , hatta el fol. 145. 

Foh 145. Cap. 51. Trata dedró g é 
neros de armaduras, ,y qye soft 
de mucho adorno en lo exterior, 

-. hasta el fol. 1,55. . . , . : . 
Fol. í 5 5. Cap. 5 3» Trata de las mon

teas rebaxadasj,sisusdosdiámetros 
¡son igualen cpft sus circunferfen* 

; ciaà. •, , ; Í W ' , . ' 

FoL 15^. Cap. 54.'Trata del instru
mento de la Gíu-zv • 

Fol 163. Cap. 55. Trata de la medi
da de los cimborèos ó medias Jia^ 
tanjas de maderaiCübiertas^e|)i-
zarra, para saber los pies que tiene 
por defuera,y primereé s-u planta, 

FoL i f i . Cap. 56. Trltadealgurjas 
notas queha^ 'éf l un libro nuevo 
que ha salido de medidas de bó -
vedaSé • ' . ¿ 

Fol zf?3. Capí s?'. Traía delaícaipi-
11a 
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< ílâ- fealda por «ti1 àemostracion', y Yol ; s 13; .Libv^. De los elemen tos 
desu trie-dida. de Euclides, hasta el fol 282. 

FXJI. -181. Capí 58. Ttata de la medí- PoL 12B-ó, L ib . 7. De los elmentos de 
- da de la pechina cubicándola. Euclides, traducidos de Latin en 

Fol» k8$. Cap. 59., Trata de las pe- ' Romance, hasta el foL ^55. , 
- chtoas qué «mpieaan de boquilla, Fol. 356. Cap. 66. Trata de algunas 

y dé los pies cúbicos que tiene ca- : casas tocantes á buena polida y 
da una. gobierno de las obras. 

Ftal. 1^2. C a p . T r a t a r e la me- Fol. 357. -Cap. óf. Primero de las 
dida de la capilla por esquilfe, Ordenanzas de Toledo, hasta el 
sacada por«lodekjy desús naedj- fol. , 
das , primero por líneas , y des- Fol. 374. Cap. 68. De algunas cosas 
pues por cálculo. tocantes á estas Ordenanzas. 

Ftfly i ^ f ; Gaf. 62. Ifata dé la me- Fol. 3f g.Ca p. ég . Trata de los pre*, 
;<$ida de la capilla por arista, saca- cios que ha habido y hay en esta 
da por modelo, primero por l i - Corte de cincuenta años á esta 
neamentos , y 4espaes por mode- parte en lasobras,asi á ' toda cos
i ó , ó cálculo, ta , como de manos. 

Folv 201 . Cap. 63 .Trata del primer Fol . 379. Cap. f o. De c<5mo se han 
cuerpo regular, llamado tetraon- de medir las obras, quando es-
do, y del segundo, tercero, quar- tan sujetas á medida , asi en pre-

y quinto^cuerpos regulares,con ~ cio de á toda costa , como de ma-
su demostración. iios. 

Fol 5209;Cap. 64. De algunos, .prín-' Fol.382. Capi ? i . y Ultimo.Porgué 
. cipios dei Aritmética, y de la tra- . medios me ^traxo Dios a l . estado 

duciqn de Latin ea nuestro vulgar Religioso, y como seguí esta fa-
i . ¿e l^úinto librod^ Euclides. cuitad. T 

Jb&famkpsí- i y. ijyüitomn. «olwet las Q^nittizas que escribió Juan de 
Torija &c. 

Fol. 393. Prefaccioti al Lector, con Fol. 413. Gobierno político de las 
c la necesaria advertencia á los Fábricas. Cap. 1. De l a que se 

dueños de la^ obras 5 noble esti- lia de hacer antes de empezar una 
- '^ínaókin-dèi-Arte de la Arquitec- fábrica en Madrid, 

tura, y motivo de èscribir. Ibid. Cap. 2. De la altura de las 
Fol . 401. Primer Proemial, de las fábricas. í 

particularidades de que debe ser Fol. 414. Cap. 3. De las aguas 
adornado «1 Arquitecto , para cjue se vierten de un texado á 

vjuzgar las obras de las otras o t ro ; ó verterlas, oponiéndose 
^ r t ê é . á la pared medianera. 

Fol. 4^ . Segundo proemial, Sobre Fol. 416. Cap. 4. De las fábricas de 
lo que declaran ias Provisiones, tapiaste medianería, 
en quanto á dependencia de ios Fol. 420. Cap. 5. A k> que está 
Alarifes ; y una« advertencias obligado el que labra entre dos 
para que las tengan presentes, vecinos, ó casas medianeras. 

• siempre que usen de su oficio. Fol.421.Cap. 6. En quanto á labrar 
F0L409. Tercer Proemial, adver- casa , con superioridad i otros 

tencias comunes para la seguri- vecinos. 
dad; de la buena habitación» Ibid. Cap. 7. Cómo se deben preve-

air 



nir tas casas quer'se labran en
frente ó á eLiado de Monaste
rios , para/que no sean regis
trados. 

Fol. 423y€ap. 8. Cómo se han de 
conveair dos vecinos en labrar, 
siendo uno dueño de lo baxo , y 
el otro de lo alto. 

Foí. 425. Cap 9. De las callejuelas 
ó callejones que suelen quedar 
entre dos casas vecinas. 

Fol. 426. Cap. 10. Cómo se deben 
fabricar los hornos, sin perjuicio 
del vecino. 

Fol. 428. Cap. 11. Sobre las venta
nas de medianería. 

Fol. 429. Cap. 12. De las puertas 
cocheras en las calles públicas. 

Fol. 430. Cap. 13. Dónde se deben 
fabricar mas convenientes las 
cuevas, y - . 

Fol. 43 i.jGap. 14. De los poyos, 
empedrados , recantones , rexas 
y balcones que se suelen hacer 
en las calles públicas. 

Fol.432.Capa 15. De los canalones 
de madera que sirven para verter 
en las calles. 

Fol. 433. Cap. 16. De la fábrica de 
los pozos, y eñ qué" pãffle 'se*dê*' 
ben obrar 5 y prevenciones sobre 
las norias, estanques ? y otras 
cosas. 

Fol. 435. Cap. ijr. De los conductos 
ó albañales. 

Fol. 436. Cap. 18. De las fraguas y 
. diferentes oficios, y dónde con

vendrán fabricarse , sin que sir
van de perjuicio al vecino. 

Fol. 438. Cap. 19. De las lumbreras 
de los bótanos y cuevas. 

Ibid. Cap. 20. De los molinos entre 
partes.. • 

Fol . 439. Cap. 21. Del aguá, que 

nace en una-heredad, y pasa por 
otras agenas. 

Fol. 440. Cap. 22.De lasbuardillas, 
y á dónde conviene se labren, 
que no hagan perjuicio al vecino. 

Fol. 441. Cap. 23. Arregíamento 
que han de guardar las personas 
que dieren materiales para las 
obras, como son: madera, ladri
llo yeso, y cal. Para los corrales 
de madera. 

Fol. 443. Para los que hacen el 
yeso. 

Fol. 445. Para los fabricantes de 
ladrillo. 

Fol. 446. Cap. 24. De lo que se ha 
de observar en la Plaza mayor 
para fiestas de ijros. 

Fol. 450. C^p. 25. De las fuentes 
públicas y particulares , y á lo 
que están obligados los vecinos. 

Fol.455. Cap. 26. De lo que han de 
observar los Maestros de fonta
nería que tienen las llaves de los 
viages. 

Fol.45^. Cap. 27.Trata de aforar 
el vino, y otras especies. 

Fol . 458. Declaración sobre sepa
rar de la Corte., ¡k^^ye se debe 

V;; ¡bóñsider'ar por" ÂrrâbaleS de 
'Madr id , y dar unas distancias 
generales en la Vil la , y en ellas 

. los precios y valor de los pies de 
sitio,según su clase. 

Fol. 464. Bando sobre incendios, 
. publicado en Madrid, en 8 de 

Noviembre de ipejó. 
Fol. 467. Mantisa de los mas insig

nes Arquitectos , que han profe
sado á un tiempo la Pintura y 
Arquitectura. 

Fol. 469. Nombres de los Artífices, 
Pintores , Arquitectos ^ Españo
les y Extrangeros. 

L A U S D E O . 


